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y sostenido con vigor, es el objeto 
principal del ,poder de un Ministro 
celoso y amante del bien universal} 
por consiguiente lo ha de ser de su 
protección la Investigación de los prin
cipios en que aquel sistema se funda% 
como que es la Ciencia que dirigs 
con sus luces los aciertos: esta es la 
Obra del D r . Adam Smithyy aquilla 
la razón que tuve para haber aspi
rado a l honor de qiie se publicase mi 
Traducción condecorada con el nom
bre de V. E . Desde luego creí que 
una producción de . esta especie había 
de lograr benigno acogimiento , aun
que por lo que tiene de mia no fuese 
acreedora d suerte tan feliz; y con 
efeclo hallé por mi fortuna que no 
me hahia animado en vano mi con

fianza ; pues movido V. E . de los vi
vos deseos de que -se e ce tiendan por 
la Nación los mas sólidos conoci
mientos de Ecoíiomía ^civil) 'para que 
ayuden y faciliten las benéficas mten-



etones de S. M , acerca de la prospe
ridad de sus Vasallos , no dudó pres
tar su autoridad con tan pequeña 
ocasión, aunque por tan gran mo~ 
rfiid$^\. 7 , o n ^ K ^ . • 'W-vwi^ \ i ^ t v. i 

Estas miras, y aquellos deseos, 
que V, E . se dtgnó significarme en 
términos tan expresivos, y que mi 
reconocimiento no puede menos de no
ticiar a l público en obsequio de lo que 
- d V . E . se debe de justicia, traen 
y a consigo mismos un elogio mas 
mérgico que el que pudieran desem
peñar los rasgos mas eleqüjntes: 
manifiestan en V, E . un animo dis
puesto en favor de la cultura de las 

*r JLrtes ry de las Ciencias, que es aque-
' l ia oculta mano que conduce a l pue~ 
^ blo industrioso por las sendas de la 

aplicación a l término de su opulencia, 
- de su: ferferxioniy :'derstt.glorja: ella 
--'•'es'' la que forma ¿ y recomienda el mé

rito tfe un laborioso -Magistrado: ella 
{~ Ja que decide del. carácter popular de 



un Ministro digno. E l bien comúns 
que es el móvil de las acciones del 
hombre público, alienta su conducta 
aun quando su mano liberal se cx~ 
tiende d dispensar beneficios particu
lares; y siendo aquel el objeto que se 
propuso V, E . a l distinguirme con 
tan no merecido favor, este debe tam-
b'en mirarse como un estimulo gene
r a l para que todos se interesen en 
sus respectivos adelantamientos baxo 
tan felices auspicios: en mi concepto 

f u é esta una gracia particular en su 
concesión, pero en su influencia tras-
cendentaL 

A. esta sola insinuación ceñi
ré mis expresiones por no degradar 
€c?i groseros encomios las apreciables 
prendas que por este, y por tantos 
otros títulos , ilustran d V, E . espe
cialmente quando se presentan a l pií-
blico con mayores realces que los que 
pudiera darlas mi pluma : y como 
por otra parte considero el generoso 



corazón de V* B . stíferior d todos 
aquellos sentimientos de vana com
placencia que suelen hallar los espí
ritus débiles en unas alabanzas que 
el Varón recto tiene siempre por l i 
sonjas , he creido un desempeño mas 
propio de la obligación de favorecido 
contentarme con dar d la Nación un 
testimonio ingenuo de gratitud por 
las singulares honras de que es deu
dor d V . E , 

SEÑOR EXC.MO 

Josef Alonso Ortiz* 
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E L T R A D U C T O R . 

L-J'espues de aquel fagrado vínculo de Reli- . 
gion y de Mora l que une al hombre intima
mente con Dios , y con fus femejantes , único 
apoyo ó bafa fegura de su verdadera Felicidad, 
ocupa el lugar primero el de aquel interés ge
neral que en lo Político , y Económico liga á 
los hombres entre sí para formar una fociedad 
civilizada. E l defempeño de las varias obliga
ciones que en elle último se imponen reciproca
mente las gentes por un derecho en que las auto
riza su misma condición de racionales y libres, y 
por consiguiente fociables, es infeparable del cum
plimiento exáélo de las que en el primero las 
impufo Dios , la Naturaleza, y el Hombre mismo 
porque en virtud de éftas folamente puede obrar 
justicia y odiar la iniquidad : pero los pr inc i 
pios en que unos y otros interefes se fundan, 
los medios de su regulación , y las confeqüen-
cias que de ellos se deducen , en beneficio ó 
daño d é l a fociedad humana, fon enteramente 
d i í l in tos , aunque de ningún modo contrarios: 
todos reciamente entendidos miran al fin último 
de la felicidad verdadera , y se dirigen á él 
por rumbos diferentes con recíproca comuni
cación : pero fus qualidades pueden inveíligarfe 
prescindiendo los unos de los otros , como 
con diílintos objetos lo hacen todas las C ien
cias Naturales , sin elevar fus conocimientos á 
lo fobrenatural. De los interefes Religiofos y 
Morales tratan las Ciencias fublimes, que HQ 



fon del afunto de nueftra Obra : de los pura
mente civiles habla la Economía Pol í t ica; y efta 
es el objeto dé nucílra IbVeftigácibn. 

N o sé si acertaré a explicar la idea que he 
concebido de la que vulgarmente fuele formarle 
de efta Economía . Política. Por lo común se 
considera como cieina qyalid&.d ocultá ' quc-ha-
bilita á unos hombres ,mas i q e á\ otros» para el" 
manejo de los -inte re fes 'públicos y privados , á 
que fuele darle el miíleriofo título del Don de 
gobierno , talento , genio indullriofo , y otros 
nombres, alusivos á aquella expedición que fue
le producir en unos mejores efectos que en otroá 
tanto en sus negociaciones doméfticas' G-Omd 
en los reglamentos públicos , dirigidos á que en 
la fociedad reine la abundancia , el decoro , y 
la conveniencia. Los que no pueden dar uncí 
r azón ulterior de,ellos aciertos se contentan coa 
exprefar su confusa idea con; el nombré de T i n o 
gubernativo, con que carattcrizan al que lográ 
un éxito feliz en el manejo de aquellos intere-
fes : conocen que sin aquel espíritu económico 
no puede haber Magi i l rado , Cabeza de pueblo^ 
ni Gefe de fociedad capaz de; conducirla; á su 
prosperidad : ni aun padre de familias; que pued;á 
traer al leño de la fuya aquella frugalidad y1 par
simonia que la ha de hacer dichoía en su con^ 
dicion y eftado respedivo. i Otros parando su 
consideración en. ¡o mecánico puramente cono
cen la E c o n o m ú por fus. cfeclos .mas palpables, 
pero grofera y. fuperficialmente : d i o es , adi-
vierten, por que no pueden menos, aqüe ló r ' -
den eílablecido de hecho en la fociedad'de los 
hombres, en que cada uno procura manejar fus 
pegocios de modo que le rindan1 mayores ü t k 



lidades : ven que los que pueblan las Ciudades 
trafican y negocian por grangear las produc
ciones del campo ; y que los que habitan en : 
éfte se fatigan por obtener con el fruto de fus 
labores lo que fabrican los primeros ; afanan-
dofe unos y otros por la poíesion del teforo 
que les facilita quanto puede en aquel orden 
defearfe , que es el oro y la plata , signos fo-
lamente de la verdadera riqueza : últ imamen
te que los mas aplicados y expertos procuran 
mejorar las artes, inventan medios que faci
liten y perfeccionen fus obras, y hacen todos 
fus exfuerzos por facar mayor ganancia con 
menor trabajo. Todo eíto entienden por E c o 
nomía , y sin duda es en diílintos conceptos 
objeto y efe6lo de ella ; pero no pafan al co
nocimiento de fus caulas, á la indagación de 
fus principios , ni á la consideración de fus co
nexiones , relaciones, o rden , y confeqüencias: 
y aunque fon muchos los que hablan de E c o 
nomía , fon muy pocos los que se hallan capa
ces de darla una reña difinrcion. 

Varios Escritores Clásicos de entre nuestros 
Españoles se desdeñaron sin duda de aquellas 
vulgaridades , y elevandofe fobre el mecanismo 
iluftraron la materia con fus fuperiores luces, 
logrando defterrar muchas infenfatas preocupa
ciones. Diftinguieronfe en nuefíra Nación el D r . 
Sancho de Moneada, UUoa , Albarez de Ofo -
r i o , Martínez de la Mata publicados por el 
Exmo. Sr. Conde de Campomanes en el A p é n 
dice á su digna obra de la Educación Popu
lar , escrita en nueftros dias por efte iluñre M a -
giftrado: Navarrete manifeftó su fuego en fus 
Discurfos para confervacion de Monarquías , Z a -

** 



bala , y fus Compañeros su celo por el bien 
dt; ia Nación en su Miscelánea E c o n ó m i c o - P o - i 
l í t ica ; D . J3ei-iiardi) Ward fus defeos del ade
lantamiento de la induítria en su Proyetlo E c o 
nómico, , y i eñe tenor otros varios , cuyos co
nocimientos fon acreedores á la fama , y al apre
cio que merecieron fus escritos. Todos ellos , y 
muchos mas hablaron con ingenuidad respe-
tuofa, discurrieron con agudeza, se fundaron 
folidamente, a b r a z á r o n l a razón sin preocupa- > 
clones, ;y en una palabra defempeñaron ut i l 
mente su objeto : pero es cierto , que no trata
ron de reducir ,1a materia á un .método cien- • 
tífico , á un siílema general: escribieron fobre 
aquellos puntos á que les dieron ocasión las con
sultas , las reprefcntaciones al Soberano , el de
seo de reformar ciertos abufos , las particula
res obfervaciones de ciertas c i rcuní lancias , ca
sos,, y paifes , y las experiencias propias y 
abenas en ciertos ramos: ó bien eftablecieron 
unos breves métodos de enfeñdnza para algunas 
artes, ú oficios, ó los elementos mas obvios para 
todos en general en su respetiva educación: 
en todo lo qual escribieron ciertamente con ven
tajas grandes para el público , y manifestaroa 
las acertadas ideas que tenian concebidas de la 
Policía Económica ; pero quién duda que no 
se pararon i tratarla como verdadera Ciencia: 
eflto es , no diipusieron una bafa de principios 
elementales en que antes de descender á los par
ticulares se dcrnollrafen los efectos por fus uni-
verfales caufas: un siítema general que expo
niendo las ideas econó nicas de un modo abltrac-
to, aunque fundado , al reducirlas á p rád ica folo 
se.añadieíe la, dificultad de la aplicación de ellas 



á tas circunftancias partícviTares del país , áél 
terréno , ó de la fociedad , al modo que fucede 
en todas las demás Ciencias exáftas, qúe no foii 
de mera especulación. Efte objeto tan grande 
como importante fué el que se propufo nueftro 
Auto r , y el que defempeñó como ninguno has
ta ahora. 

Adam Smhh después de haber exercitadó 
fus fuperiores talentos en varias Universidades 
de la Gran-Bre taña , y especialmente en la de 
Glasgow , condecorado con los Grados de Doc 
tor en Leyes , y de Maeftro ó Profefor público 
de Filosofía Moral , dio á conocer fus adelan
tamientos en su apreciable obra de la Theoría de 
sentimientos Morales que mereció de su Nackm 
el aplaufo á que es acreedora: y extendiendo des
pués fus ideas á nuevas emprefas pensó hacer 
á la Gran-Bre taña el ferviciode arreglar bajo de 
un siftema de principios todos los conocimien
tos económicos en que tantos adelantamientos 
tiene acreditados aquella Nación , y en efefto 
después de un escrupulofo eftudio de lamateria3 
para cuya penetración le facilitaba un genio sin
gular para efta especie de especulaciones , dió 
á luz su ponderada obra de la I'nvejligación ds 
la naturaleza y causas de la Riqueza de las N a 
ciones , en el año de 1775 : á que hi^o algunas 
adiciones en los de 1783, y 84 ; siendo prueba 
inconteñable de la aprobación del público las 
mimerofes , y repetidas ediciones que en tan 
corto tiempo se han hecho de una producción 
tan feliz ; y el anhelo con que ha sido folici-
tada de las demás Naciones de Europa tradu
ciéndola á fus respetivos idiomas. Mereció el 
Autor fer citado en varias ocasiones antes dtr 



fsu muerte en la respetable Afamblea del P a r 
lamento Br i t án i co , como Juez propucfto por la 
dignidad y folidéz de fus escritos para las con
troversias económicas mas complicadas; cuya 
circunítancia es á mi parecer el mayor elogio 
jque puede darfe á fus obras , para quien conoz
ca el cara6ler de aquellas Cámaras ; y una au
toridad extríníeca á fus escritos muy conside
rable , si la necesitafen para su recomendación: 
habiendo sido coníeqiiencia de aquel aprecio 
univerfal que se hacia de fu profunda inteligen
cia en puntos de econotní.i política haberle con
fiado el Miniñer io , sin previa íolicitud de su par
te , la Comifaría general de las Rentas de la C o 
rona en el Reynp de Escocia. 

L a Obra pues de su Inveíligacion es sin duda 
una producción magirtral , muy singular en su 
género ; y los que no quieran confeíarla del todo 
per feña no negaián por lo menos que con ella 
preparó el Autor un camino que otros no abrie
ron para los adelantamientos fucesivos de un 
ramo de ciencia tan importante. He dicho , que 
trató la Economía en un método cientifico ; pero 
por éíie no entendemos el que defearia acafo 
un escrupulofo Dialé6tico , en que llenando pa
ginas de divisiones , difiniciones , y argumenta
ciones se hubiefe confegiiido formar una ferie 
inútil de quelliones Etimológicas , de ambigüe
dades de palabras , y de futilezas de un ingenio 
extragado con la coílumbre de fuscitar á cada 
pafo disputas nominales , método mucho mas re
pugnante al objeto económico que al de qual-
quiera otra ciencia : sino un siílema ordenado 
por principios , demoílrado por caufas, compro
bado con efetlos, é inteligible de todos como 



^torresponde á un afunto tan palpable. Trata del 
principio univerfal de toda riqueza , que es el 
trabajo produftivo del hombre : de las rentas de 
la tierra , y de las ganancias de los fondos-que 
se emplean en todas las negociaciones de una 
fociedad : habla de las producciones rudas del 
campo, dé l a s m a n u f a ñ u r a d a s , de fus compa
raciones y valores intrínfecos y extrínfecos : de 
la relación y proporción que dicen con el sig
no , ó moneda que coníli tuye la riqueza nomi
nal : de los progrefos de las Naciones ; de fus 
caufas,y de las de su decadencia: de los sifte-
mas mercantil y agricultor : de las obras , y es
tablecimientos públicos ; de los gallos del E s 
tado , de las expenfas del Soberano , y de los 
fondos que deben fufragar á todas ellas : ú l t i 
mamente de quanto puede influir univerfal y 
originariamente en la opulencia de qualquiera 
Nac ión en todas fus diferentes circunílancias y 
variaciones ; descendiendo después para c o m 
probación de fus discurfos á varias particulari
dades tan necefarias como curiofas. 

Prescinde en sus reflexiones de aquellos 
respetos puramente polít icos que miran á las 
obligaciones y qualidades de un Soberano y de 
un vafallo como tales : á las ventajas ó desventa
jas de las diferentes especies de gobiernos : y 
á la; administración de la j u s t i c i a : y quando 
toca algún punto de ellos lo hace folamente 
en orden a la parte económica , ó á las re
laciones de mas ó menos utilidad en los i n -
terefes , sin mezclarfe en la tendencia bien 
generofa, bien opresiva de la Autoridad l eg í 
tima del que ' manda fobre la situación del que 
obedece; y mucho menos se introduce en dis-
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putas relativas i las fupremas potestades , ev i 
tando con eíla moderación aquel escollo tan 
común de los que escriben en materias tan oca
sionadas á la sátira y á la detracción. 

E l eílilo de fu locución es mas conforme 
al .de un Autor elemental que pretende demostrar 
por principios , que al de un Escritor que soli
cita perfuadir con elegancia: por consiguiente 
lucede ufar de términos y expresiones que pue
den llamarfe facultativas ,. sin atender tanto 4 
lo castizo del idioma como á dexarfe entender 
con claridad : no es efto desconocer la ele
gancia de la lengua , sino considerar no fer elle 
un lugar el ma« oportuno para ufarla : de cu 
ya razón no puede menos de convencerfe el 
que haya leido Escritos metódicos de qualquiera 
Ciencia o Arte ; en los quales no folo fe en
cuentra un idioma peculiar, digámoslo asi^ de 
cada facultad , sino que no pueden exponerse 
ciertos puntosisin aquellas frafes Technicas , que 
en una fola expresión dicen lo que aun con 
muchas proposiciones no quedaria bien expl i 
cado. Por la misma razón se hallarán á veces 
en la Traducción algunos términos que mira
dos por la escrupulosidad del Diccionario po
drían parecer algo bárbaros ; pero que atendida 
la materia se deberán tener por facultativos y 
propios: reflexionando sobre todo que si los 
términos logran explicar bien los conceptos solo 
por ello- cumplen con el oficio de voces signi
ficativas.. 

Como al: pasar: el Autor de jos principios^ 
wniverfrsles áí ciertos puntos particulares que los: 
comprueban, trata de muchas cofas peculiares 
á,-i<i.Grau-Bretaña j: á la Francia ^ y á otros paifesa 
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me pareció muy conáucente añadir en algunas 
advertencias marginales lo qlie en aquellos ca
sos encontré de particular en España , para que 
el- leflor pudiese con mas oportunidad aplicar 
sus reglas generales á las circunstancias del país 
en que vive : ó bien sirviefen de noticias cur io
sas que ilustrafen algún tanto la materia. N o 
he pretendido con ellas entrar en una formal 
discusión de lo aeertado , ó errado de las m á 
ximas del Autor : ni formar un tratado parti
cular sóbre lo que puedan ó no influir en nues-
íros interefes Nacionales ; por que las cortas 
noticias que en la materia alcanzo no son para 
emprender una ohta. tan difícil; quedando satisfe
cho con haber trabajado algo por mi parte en 
obsequio- del leftor , y mayor utilidad del que , 
pretenda hacer aplicación de aquellas reglas k 
los casos particulares de su nac ión ; quedan
do siempre mucho que trabajar y discurrir 4 
los que alcancen superiores conocimientos. T o d o 
lo que se halla en el contexto de la obra es 
originalmente de nuestro A u t o r ; y lo que se 
encuentra -en notas marginales , ó apéndices, es 
fruto de mis tareas , en que he procurado no 
decir cosa que no vaya apoyada en autores clá
sicos y regnícolas , aunque no haya usado de 
Ja desconfianza, de citarles. 

Solo resta adveni r , que es necesario leer 
cílos difeuríbs con mucha reflexión , por que 
sobre ser su sentido en todas partes profundo, 
es en muchas fumamente metafísico , y necesita 
* veces de repetidas leñuras para penetrar el 
espíritu de sus aferciones: que es exáftísimo 
en sus datos, por que fué escrupuloso en la i n 
dagación de los hechos , y no afirmó cofa que $ 



no hubiere examinado por sí , ó no le hubiese 
sido demoftrada por documentos autént icos: que 
aunque su obra pueda mejorarfe se le debe por 
lo menos el haber prefentado en ella un mo
delo de imitación : y últimamente , por lo que 
hace á la Traducc ión , que como en las varias 
ediciones que se han hecho del original Inglés 
se han añadido por el Autor muchas cosas que ¡ 
no se hallan en todas las traducciones que en i 
otros idiomas se han publicado ^ hemos arregla
do la nuestra á la edición octava y última que 
se ha dado á, luz de su original : bien que 
fuprimiendo algunas particularidades, pero muy 
pocas, o por absolutamente impertinentes á nues
tra nación , ó por ser poco conformes a la 
Santa Religión que profesamos v proteítando con 
ingenuidad que quitadas > en nada se adultera 
el fondo de la Obra , y no expurgadas nada a ñ a 
den á su perfección y complemento, como pue
de con facilidad , desengañarfe qüalquiera que 
confulte con imparcialidad el Original : en to
do lo qual si no he confeguido el acierto no 
ha sido por falta de un des.eo vivo y sincera 
de ser útil al p ú b l i c o ; cuya circunñancia, y 
el hecho de dar á conocer a la Nación uno» 
escritos tan singulares , y un autor tan digna
mente aplaudido d é l a Europa , pueden hacer-. 
me: acreedor á la indulgencia. 



INVESTIGACION 

DE L A N A T U R A L E Z A 
Q 

fcbn*>m 

Y C A U S A S D E L A R I Q U E Z A 

D E L A S N A C I O N E S . 

, I N T R O D U C C I Ó N Y P L A N D E L A O B R A . 

L trabajo anual de cada Nación es el fon
do que la furte originalmente de todas aque
llas cofas neceíarias y útiles para la vida que 
se confuraen anualmente en el la ; y que con
sisten siempre ó en el p r o d u ñ o inmediato de 
aquel trabajo , ó en lo que con aquel produ£lo 
se adquiere de las demás Naciones. 

Según pues aquella proporc ión que cite 
pbodufto , ó - lo que con él se adquiere, guar
de con el número de los que han de coníú-
mir lo, asi la Nac ión estará mas ó menos abas
tecida de las cofas necefarias y útiles que mas 
conduzcan para su ufo ó su necesidad. 

Pero esta proporción no puede menos de 
regularfc en todo país por dos distintas circuns
tancias: la primera por la pericia , destreza, ,.y 
ju ic io con que se. aplique generalmente su 
trabajo: y la fegunda por la proporción que 
se guarde entre el número de los que se em
plean en el trabajo ú t i l , y el de los que no 
están utilmente empleados. Sea el que fuere el 

T O M O 1. i 
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íuclo , el c l ima, ó la extensión de territorio de 
qualquiera N a c i ó n , la abundancia, ó la escaíez 
de su furtido ó abastecimiento anual no puede 
menos de depender en aquella particular s i 
tuación de las dos circunstancias dichas. 

Y mas parece depender esta abundancia ó 
escaíez de la primera que de la fegunda. E n 
tre las Naciones falvages de cazadores ó de pes
cadores todo, el que se halla hábil para tra
bajar se dedica mas ó menos á alguna labor ó 
trabajo úti l , y procura en quanto está de su 
parte proveerfe de las cofas neceíarias y útiles, 
extendiendo también sus miras á aquellos que 
en su familia ó fon demasiado tiernos de edad, 
ó demasiado ancianos, ó bien están enfermos, 
ó por qualquiera otra caufa inhabilitados para 
falir á caza, ó para ocuparle en la pesca; pe
ro estas Naciones se hallan sin embargo de 
esto en tal extremo de pobreza, que por falta 
de lo necefario su ignorancia y su barbarie 
fuele reducirlas freqüentemeníe á la miferable 
fatalidad, ó de destruir d i reñamente á fus pro
pios hijos, á fus ancianos, á los enfermos de 
prolijas dolencias, ó de abandonarles al terri
ble desconfuelo de perecer de hambre , ó de 
fér devorados de las ñeras. E n las Naciones 
civilizadas y laboriofas es todo al contrario; 
aunque haya un gran número de individuos 
que no trabajen abfolutamente , confumiendo 
acafo diez veces ó ciento mas que aquella ma
yor parte de los que trabajan, el producto en
tero del trabajo común de la fociedad toda es 
•tan fuperabundante y fecundo que basta para 
proveer con profusión á toda ia comunidad: y 
un trabajador por pobre que fea, y de la clafe 
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mas abatida, como sea frugal é industriofo 
puede gozar de mayor cantidad de provisio
nes neceíarias y útiles para la vida , que la 
que en su situación es capaz de adquirir un 
falvage de aquellas Naciones incultas. 

Las caufas de este ventajofo adelantamiento 
en las facultades ó principios p roduñ ivos del 
trabajo, y el orden con que se distribuye su 
producto en las diferentes clafes y condiciones 
de la fociedad fon el afunto del L ib ro primero 
de esta Investigación. 

Sea el que fuere el estado actual de peri
c i a , destreza, y juicio con que se trabaje en 
qualquiera Nación , la abundancia ó la escaféz 
de su mantenimiento anual no puede menos de 
depender , durante su constitución , de la pro
porción entre el número de los que anualmente 
se emplean en labores útiles y el de los que 
no están de esta fuerte empleados. E l número 
de operarios útiles y productivos, como se ve
rá después , es en todas partes proporcionado 
á la cantidad del fondo ó capital empleado en 
darles que trabajar, ó á aquel modo particu
lar de emplear este caudal ó fondo: por tanto 
el fegundo L ib ro trata de la naturaleza del 
fondo capital, del modo con que se va au
mentando ó acumulando gradualmente, y de las 
diferentes cantidades ó porciones de trabajo que 
se ponen en movimiento fegun los diferentes 
modos de emplearlo. 

Las Naciones medianamente adelantadas en 
per ic ia , destreza, y juicio para la aplicación 
del trabajo han feguido planes muy diverfos 
en la dirección general de él : los quales no 
todos han sido igualmente favorables a la ciran-
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déza de' su producto. L a política económícá 
de unas Naciones se ha empeñado en fomen
tar extraordinariamente la industria rústica , y 
la de otras la urbana. Apenas fe hallará una 
Nación que haya tratado con igualdad una y 
otra especie de industria. Desde la ruina del 
Imperio Romano la política de Europa ha sido 
mas favorable á las artes, manufacturas, y co
mercio , que pertenecen á la industria urbana, 
que á la agricultura, que es la rustica. Las 
circunstancias pues que han inducido á esta 
política se explican en el L i b r o tercero. 

Aunque estos diverfos planes fueron acafo 
formados en su principio por los intereses par
ticulares, ó por la preocupación de cierta clafe 
de gentes, sin conocimiento ni previsión algu
na de las confeqüencias que de ellos debieran 
feguirfe bien favorables, bien adverfas al inte
rés común de la fociedad , no por esto han 
dexado de dar motivo ú ocasión á varias teo
rías ó tratados especulativos de economía po
lítica ; de los quales unos ponderan la impor
tancia de la industria urbana, y otros la de 
la rústica. Estas teorías han tenido una influen
cia muy considerable no folo en las opiniones 
de los Sabios., sino en la conducta política de 
los Príncipes y Estados foberanos. Por tanto 
en el L i b r o quarto se procura explicar con la 
claridad posible , y examinar á fondo aquellos 
diferentes sistemas, y los principales efeftos 
que han producido en distintas épocas y N a -
cionesvupi rA £Í£a crAv] y , i s a t í . SKmífq 

E n eílos quatro primeros Libros se trata de 
examinar en qué consista la renta de l gran 
cuerpo de la fociedad, ó qual fea la natura-
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leza de aquellos fondos que la han provisto de 
su mantenimiento anual en diferentes Naciones 
y siglos. E l quinto y último trata de las rentas 
del Soberano ó de la República : en el que 
se procura demostrar en primer lugar quáles 
fean los gastos necefarios de un Soberano , y 
de una Repúbl ica ó Comunidad arreglada de 
gentes: quáles deban deducirfe de la contri
bución general del cueipo entero; y quáles de 
una parte sola , ó de ciertoá miembros de la 
fociedad: en fegundo lugar quáles fean los mo
dos y medios diferentes con que todo el co
mún pueda fer obligado á contribuir para los 
gastos ó expenías interefantes al cuerpo en ge
neral; y quáles las ventajas , ó los inconvenien
tes principales que de cada uno de estos me
dios pueden refultar: y en tercero y último qué 
caufas ó razones hayan podido inducir á los 
mas de los Gobiernos modernos á empeñar par
te de sus rentas, ó i contraer deudas públicas; 
y qué efeClos hayan producido estas deudas 
nacionales en la riqueza real de la Nación res
p e t i v a , que es el producto anual de sus tierras, 
y del trabajo de la fociedad. 



• 

• 

• 



LIBRO I. 

D E L A S C A U S A S D E L A D E L A N T A M I E N T O 
y perfección en las facultades productivas 
del trabajo ; y del orden con que su pro
ducto se distribuye naturalmente entre las 
diferentes clases del Pueblo. 

c T 
C A P I T U L O I. 

De la división del trahajo. 

IT 
JLios mayores adelantamientos en las faculta* 
des, ó principios productivos del trabajo, y la 
destreza, pericia, y acierto con que éste se 
aplica y dirige en la fociedad no parecen efec
tos de otra caufa que de la división del tra
bajo mismo. 

Esta división en los negocios en general de 
la fociedad se entenderá mas fácilmente consi
derando el modo con que obra en ciertas ma
nufacturas ó artefactos particulares. Comunmen
te se cree que esta división es mucho mayor 
en algunos negocios de poca importancia; pero 
se jcree asi no porque en realidad fea menos 
considerada y atendida en los de mayor enti
dad, sino porque en aquellas manufacturas que 
se destinan á furtir a un pequeño número de 
gentes de cofas de poca importancia debe fer 

^también menor el número de los operarios, y 
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por consiguiente todos los que se emplean en 
los diverfos ramos de aquella obra por lo co
mún íuelen estar dentro de una fola cafa, ú 
oficina, y aun a: la vista de todo espeñador . 
Por el contrario en aquellas grandes manufac
turas destinadas á proveer las exigencias gran
des del cuerpo en común cada uno de los ra
mos particulares que abraza aquella labor em
plea un número tan grande de operarios ; que 
es imposible juntarles en un folo obrador. Con 
dificultad podremos ver de un golpe mas que 
4 los que se emplean en un ramo. Aunque en 
estos pues en realidad pueda dividirfe la obra 
en un número de partes muebo mayor que 
en los que se emplean en trabajos ó labores 
de muy poca ó ninguna util idad, la división 
del trabajo no puede fer tan obvia; y por con
siguiente es siempre menos considerada. 

Pongamos el exemplo en una manufaBura 
de pura vagatela, pero de cuya división de tra
bajo en sus operaciones es muy vulgar la no
ticia , qual es la obra de la fábrica de alfileres: 
un operario de estos , no habiendo sido edu
cado por principios en su oficio- (que la d i 
visión del trabajo calificó de distinto artefaÉlo) 
ni teniendo noticia del ufo de las máquinas 
que en él se emplean (á cuya invención dió 
acafo motivo la división misma) apenas podría 
acabaraunque aplicafe toda su, industria , un 
alfiler al d i a : por lo menos es cierto que no 
podría hacer veinte. Pero en el estado en que 
en el dia se halla este oficio no folo es un 
ar tefa£kr particular la obra entera ó total de 
un alfiler, sino que incluye cierto número de 
ramos, de los quales cada uno constituye un 

oficio 
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oficio distinto y peculiar. Uno tira el metal ó 
alambre, otro lo endereza, otro lo corta, el 
quarto lo afila, el quinto lo prepara para po
nerle la cabeza; y el formar ésta requiere dos 
ó tres distintas operaciones; el colocarla es otra 
operación particular; es distinto oficio el blan
quear todo el alfiler • y muy diferente también 
el de colocarlos ordenadamente en los papeles: 
conque el importante negocio de hacer un a l 
filer viene á dividirfe en diez y ocho ó mas 
operaciones distintas: las quales en unas colas 
se íbrxan por distintas manos, y en otras una 
mano fola forma tres ó quatro diferentes. H e 
visto un laboratorio de esta especie en que folo 
habia empleados diez hombres, de los que cada 
uno por consiguiente exercía dos ó tres distin
tas operaciones de ellas. Pero aunque eran muy 
pobres, y muy mal provistos de las máquinas 
necefarias, quando se exforzaban á trabajar ha
cían cerca de doce libras de alfileres al dia. 
E n cada libra habría mas de quatro mil de me
diana magnitud ; por consiguiente estas diez per-
fonas podian hacer cada dia mas de quarenta 
y ocho mil alfileres : cuya cantidad partida en
tre diez tocaría á cada uno hacer al dia quatro 
mil y ochocientos. Pues si estos hubieran tra
bajado feparada é independientemente , y sin 
haber sido educados por principios en el oficio 
peculiar de cada uno, ninguno ciertamente hu-
bi era podido llegar á fabricar veinte alfileres al 
d i a , y acafo ni aun uno folo: que es decir, 
que no haría ciertamente la vicentesima qua-
dragesima parte, y acafo la quadrimilesima oc-
togentesima de los que al prefente fon capaces 
de hacer en confeqüencia de una división propia, 

« T O M O I. 2 
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y de unajuiciora combinación de sus diferen
tes operaciones 

E n todas las demás manufafturas y artefac
tos ion muy femejantes á los de este oficio f r i 
volo los efetlos de la división del trabajo; aun
que en muchas de ellas ni éste puede admitir 
tantas lubdivisiones, ni reducirfe á una fencilléz 
tan exáfcla de operaciones: no obstante la d i 
visión del trabajo, en quauto pueda fer admi
sible , produce en todo oficio y arte un pro
porcional adelantamiento de las facultades pro-
duñ ivas de él. Es de creer que estas ventajas 
hayan sido caufa de la feparacion que vemos 
de oficios, tráficos, y empleos. Esta feparacion 
se ve con mas generalidad y perfección en los 
paifes que están elevados á mas alto grado de 
industria y cultura, siendo por lo común obra 
de muchos en un estado culto lo que de uno 
folo en una íbeiedad ruda y poco cultivada. 
E n todo país culto y adelantado el labrador no 
es mas que labrador, y el artefano no mas que 
artefano. A u n el trabajo necefario para produ
cir una manufaQura completa se reparte por lo 
general entre muchas manos. ¿ Quántos y quán 
distintos oficios no se emplean en qualquiera 
de los ramos de las manufadluras de l ino, y lana, 
desde los que cultivan aquella planta, y cu i 
dan del bellon hasta los blanqueadores y apren-
fadores de los texidos, y hasta los tintoreros 
y fastres? L a agricultura por su naturaleza no 
admite tantas lubdivisiones del trabajo; ni hay 
entre sus operaciones una feparacion tan com
pleta como entre las de las manufaÉluras. Im
posible es feparar los exercieios del ganadero 
y del labrador tanto como se leparan los m i -

• 
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ntstcrios del carpintero y del herrero. E l que 
hila es por lo regular distinta períona del que 
texe; pero el que ara, el que caba, el que 
siembra, el que siega , y el que recoge el gra
no faele fer uno mismo: como que las dife
rentes estaciones de! año van variando las oca
siones de ufar fucesivamente de estas distintas 
^species de trabajo, es imposible que un hom-
pre esté constantemente dedicado á una fola l a 
bor de ellas. La imposibilidad de hacer una repa
ración tan entera de los diferentes ramos de la 
labor en la agricultura es acafo la razón porque 
el adelantamiento de las • facultades productivas 
del trabajo en esta arte no siempre concuerda con 
los progresos que se hacen en las manufacturas. 
Es cierto que las Naciones mas opulentas exce
den por lo común á sus vecinas tanto en eftas co
mo en la agricultura ; pero es muy regular el 
aventajarle mas en aquellas que en efta. Sus tier
ras se ven generalmente mejor cultivadas, y co
mo que se invierte en ellas mas dinero y mas tra
bajo producen mas , á proporción de la exten
sión , y de la fertilidad natural de su terreno: 
pero la superioridad de su p r o d u ñ o rara vez 
excede de la proporción de aquel mayor tra
bajo, y mas expenfas. E n la agricultura el tra
bajo del país rico no siempre es mas produc
tivo que el del país pobre : ó por lo menos nun
ca excede tanto en lo fecundo como el traba
j o en las manufacturas. E l grano del país rico 
no siempre podrá tener el mismo grado de bon
dad , y caso que lo tenga no siempre podrá fer 
tan barato en el mercado como lo puede fer el 
del pais pobre. E l trigo de Polonia , en un mis
mo grado de bondad , es tan barato corno el 



12 R I Q U E Z A D E L A S N A C I O N E S . 

de Francia , sin embargo de la mayor opulen
cia , y mayores adelantamientos de esta última 
nación. E l trigo de Francia en las provincias fe
races de este grano es tan bueno , y los mas 
años casi del mismo precio que el de Inglater
ra , aunque en adelantamientos y en riquezas 
acaso Francia es inferior á esta ; sin embargo 
de que las tierras de Inglaterra están mejor c u l 
tivadas que las de Francia , y las de esta na
ción mejor que las de Polonia. Pero aunque un 
país pobre, no obstante la inferioridad de 
su cultivo , pueda en cierto modo competir con 
el rico en la bondad y valor de sus granos, 
nunca podrá pretender femejante competencia 
en las manufatluras ; á lo menos quando éstas 
correspondan á las circunstancias del fuelo , del 
clima, y de la situación de un país rico. Las 
fedas de Francia fon mejores y mas baratas 
que las de Inglaterra , porque las manufaQu-
ras de feda ( á lo menos en las prefentcs c i r 
cunstancias de los altos impuestos que se pagan 
en la introducción de la feda en rama) no fon 
proporcionadas al estado de esta nac ión: pero 
las de metales, y telas de lana de Inglaterra 
fon sin comparación fuperiores á las de Fran
cia , y mucho mas baratas en igual grado de 
bondad. E n Polonia se asegura no haber mas 
manufacluras que aquellas mas groseras , y do
mésticas sin las que país ninguno puede fubsis-
tir con conveniencia. 

Este considerable aumento que un mismo 
número de manos puede producir en la cantidad 
de la Obra en confeqüencia de la división del 
trabajo nace de tres circunstancias diferentes: 

i OU.Ou X itóu UVS'J cíí t •DCliflOC ~0 OD.jlg COA 



É I B R O I. C A P . I. 13 

de la mayor destreza de cada operarlo particu
lar : del ahorro de aquel tiempo que comun
mente se pierde en pasar de una operación á 
otra de distinta especie : y por último de la i n 
vención de un número grande de máquinas que 
facilitan y abrevian el trabajo, habilitando á un 
hombre para hacer la labor de muchos. 

E n primer lugar el adelantamiento en des
treza hace que el artífice aumente la cantidad 
de obra que es capaz de producir : y la d i v i 
sión del trabajo , como que reduce la obra del 
hombre a una operación sola y simple , y como 
que el operario hace aquel oficio único destino 
de su vida , no puede dexar de aumentar con
siderablemente la destreza del artífice. U n her
rero que por diestro que fea en el manejo del 
«martillo no se haya acostumbrado á hacer c la
vos , si en alguna ocasión se vé precifado á 
intentarlo , feguro es que apenas podrá hacer al 
dia doscientos ó trescientos clavos , y aun és 
tos de muy mala figura y formación. E l her
rero que estubiese acostumbrado á hacerlos, 
pero que no fuese este su único oficio , rara 
vez , y esto haciendo los mayores exfuerzos, 
podr ía llegar á fraguar al dia ochocientos. Y o 
he visto á varios mozos de edad como de veinte 
a ñ o s , que por no haber tenido otro oficio que 
el hacer clavos , quando lo exercian , pedia 
cada uno hacer al dia mas de dos mil y tres
cientos. E l hacer un clavo es sin duda alguna 
una obra de las mas fencillas;: una misma per-
fona mueve los fuelles., exfuerza ó modera el 
foplo fegun el fuego que se necesita , caldea 
el hierro , y forja las partes principales del cla
vo ; y aun al formar la cabeza tiene que m u -
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dar de instrumento. Aquellas diferentes opera
ciones en que está íubdividido el trabajo de ha
cer un alfiler , ó un botón de metal , son cada 
una de por sí mucho mas fencillas , y por con
siguiente es mucho mayor la destreza del opera
rio , como que no se ocupa en toda la vida 
en otro ministerio. L a velocidad con que se 
forman algunas de estas operaciones en las ma-
nuíaBuras excede á quanto puede figurarse uno 
que nunca las ha visto, íobre la destreza de la 
mano del hombre. 

E n quanto á lo fegundo la ventaja que se 
faca de aprovechar aquel tiempo que por lo 
Iregular se pierde al pafar de una especie de 
abor á otra, es mucho mayor de lo que á p r i 
mera viña puede imaginarle. 

Es imposible pafar con mucha preíteza d » 
una obra á otra quando la fegunda fe hace en 
sitio di í l in to , y con inftrumentos enteramente 
diverfos. U n texedor de una aldea ó lugar corto 
que al mismo tiempo cultive alguna porción de 
terreno no podrá menos de perder una gran 
parte de tiempo al pafar desde el telar al cam
po, ó al volver desde el campo á su telar. Quan
do las dos labores pueden hacerle en un mis
mo sitio no hay duda que se perderá mucho 
menos tiempo , pero aun en efte cafo es la pér 
dida muy considerable. N o hay hombre que no 
haga alguna paufa aunque pequeña para pafar 
la mano de un empleo á otro. Quando pr inci 
pia la nueva obra rara vez le parece fuave de 
llevar, y hasta pafado algún tiempo no se afi
ciona á ella ; no está para ello , fegun los mis
mos artefanos se explican, y por algún rato mas 
bien es juego qué aplicación el principio de 
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aquella labor. L a costumbre de pararfe 5 ó de 
hacer paufas , y la de una aplicación floxa é 
indolente que naturalmente , y aun por^ nece
sidad , adquiere un artefano que se vé ob l i 
gado á mudar á cada hora de labor y de ins
trumentos , y de emplear fus manos en veinte 
modos de vivi r ¡ le hace por lo regular de-
xado y perezofo, y aun en las ocasiones mas 
urgentes incapaz de una aplicación vigorofa. 
Aque l defeuido , aquella desidia en un punto 
tan importante como la destreza que no tie
ne , es fuficiente caufa para limitar la canti
dad de obra que feria capaz de producir. 

E n quanto á lo tercero y último , quién 
habrá que no conozca lo mucho que facilita 
y abrevia el trabajo la aplicación y la maqui
naria propia. E l l a verdad no necesita compro-
barfe con exemplos , y asi folo diré, que la i n 
vención de aquellas máquinas que facilitan y 
abrevian el trabajo parece debida en su origen 
2 la división del trabajo mismo. Quando un 
hombre tiene pueíla toda su atención en un 
objeto folo eílá en aptitud mas propia para des
cubrir los medios mas oportunos y expeditos 
para tocar en el punto defeado,que quando su 
imaginación se disipa con la mucha variedad 
de materias; y como en confeqiiencia de la 
división del trabajo fixa su atención natural
mente en un objeto folo y simple , uno ú otro 
de aquellos que se emplean en algún ramo par
ticular de un artefacto es muy regular que en
cuentre en breve con el método mas fácil y 
pronto de perfeccionar su operación , en quanto 
lo permita la naturaleza de la obra que em
prende. Una gran parte de las máquinas cm-
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picadas en aquellas, manafactüras en que se halla 
muy íubdividido el trabajo fueron en su origen 
inventos de algún artefano, que embebido siem
pre en una simple operación , hizo conspirar 
todas sus ideas en busca del método y medio 
mas fácil de hacerla y perfeccionarla. Qualquie-
ra que se haya ocupado en visitar las oficinas de 
ellas manufacturas habrá vifto muchas y buenas 
máquinas inventadas por los mismos operarios 
para facilitar cada uno el ramo peculiar de su 
obra. E n las primeras máquinas que se inven
taron para toftar ó afar , fe ocupaba infepara-
blemente un muchacho en abrir y cerrar alter
nativamente la comunicación entre el afador y 
el cilindro fegun que ascendía ó descendía el 
embolo de el la : uno de estos muchachos de-
feo (o de ir a jugar con sus compañeros notó 
que atando una cuerda desde la extremidad del 
valbo ó puertecilla que franqueaba la comuni
cación á la otra parte de la máquina el valbo 
podia abrirfe y cerrarfe sin su asiftencia, con 
lo que quedaba en libertad para irfe á diver
tir con los otros niños de su edad: y de eñe 
modo uno. de los mayores adelantamientos que 
se han verificado en estas máquinas desde su 
primer invento debió su descubrimiento á un 
muchacho , que queria jugar con sus compañe
ros , y para confeguirlo necesitaba excufar a l 
gún trabajo. 

N o por efto podrá decirfe , que todos los 
adelantamientos de la maquinaria han sido i n 
ventos de los mismos que las ufaron en sus 
oficios. Muchos de ellos progrefos han sido 
efeQos de la deílreza de los que han hecho las 
máquinas mismas, habiendo tomado por oficio 

la 
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la conftruccion de ellas: y algunos otros de la 
penetración de los que llamamos filóíbfos, u hom
bres contemplativos en la especulación üloíbfi-
ca , cuyo ministerio no es hacer sino obfervar 
todas las cofas; y quienes por este respeÉlo fon 
á veces capaces de combinar las virtudes físicas 
y activas de los objetos mas defemejantes y 
defunidos. Con los progrefos y adelantamientos 
de la fociedad la Filosofía y la especulación 
llegó á fer, como qualquiera otro empleo, una 
ocupación y deílino peculiar de cierta clase de 
ciudadanos : y como qualquiera otro empleo 
también eñá aquella fubdividida en un número 
grande de ramos diferentes , cada uno de los 
quales da cierta ocupación peculiar á'distintas 
clafes de Filóíbfos, cuya fubdivision de empleos 
en la Filofofía, asi como en los demás exerci-
cios , perfecciona la de í l r eza , y ahorra mucho 
tiempo que se perdería de lo contrario. Cada 
uno pues de los individuos de la fociedad se 
hace mas experto, se produce mas obra en todo 
el cuerpo común de el la , y las ciencias y ar
tes reciben una perfección y aumento consi
derables. 

L a multiplicación grande de producciones, 
que en todas las artes dimana de la división 
del t r a b a j ó l e s lo que en una fociedad bien 
ordenada produce aquella opulencia univerfal 
que se extiende hasta por las clases inferiores 
del pueblo. Todo trabajador, todo artefano 
tiene mas obra propia de que difponer que la 
que necesita para si mifmo • y qualquiera de 
los otros arteíanos y trabajadores, como que 
se hallan todos en la misma situación , están 
en' aptitud de cambiar gran -cantidad de fus 

T O M O I. 3 
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propios bienes por otra igual de los ágenos, o 
por el precio , que es lo misino , de igual can
tidad de los otros. E l uno provee al otro de 
lo que le hace falta , y este á aquel recipro
camente , y de este modo viene á diíundirrc 
en todas las cíales de la fociedad una pleni
tud general y admirable. 

Obíervense las conveniencias que disfruta 
un artefano , ó un jornalero en un país c i v i l i 
zado y activo y se verá que excede á toda com
putación el numero de gentes que concurren, 
á fnministrarle aquellas conveniencias , procu-
randoíelas cada uno con una parte aunque le
ve de su industria. Una capa, ó una, manta 
de lana , por exemplo , que cubre á un pobre 
jornalero por grofera que sea es producción 
del trabajo junto de una multitud de operarios 
diferentes. E l pastor , el que lepara las clafes 
de lanas , el cardador , el tintorero , el hilan
dero, el texedor , el batanero , el fastre , y otros 
muchos, todos tienen que juntar sus operacio
nes para llegar á completar una producción 
tan grofera y tan basta. ¿Quantos tratantes y 
harrieros ademas de esto no se habrían emplea-, 
do antes de aquella labor en transportar los 
materiales de unos á otros de aquellos mismos 
artefanos, que aveces fuelen vivir en pueblos 
muy distantes? Qué comercio , qué navegacio
nes , quantos artífices y construdores de ma
rina , quantos marineros , quantos fabricantes 
de velas y jarcias , no se emplearían para con
ducir folamente las drogas , ó ingredientes de 
que ufa el tintorero , las quales fuelen traerfe 
de las partes mas remotas del mundo? Y que, 
variedad de trabajos, y de laboratorios no se ne-

g .1 O M Ü 1 
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cesita para formar los instrumentos del mas ru 
do y basto de aquellos artcíaftos ? Dexando 
aparte las complicadas maquinas del buque del 
marinero , del batan del labandero , y del te
lar del texedor, considereíe íblamente que va
riedad de labores y de trabajo se requiere para 
llegar á concluir aquella simple maquina de las 
tixeras con que el esquilador corta la lana de 
una obeja. E l minador , el construdor del hor
no para fundir la materia mineral , el leña
dor , el carbonero, el que hace la mafa del 
c r i í b l , el que lo forma, el obrero que asiste 
al horno , el del martinete , el forxador , el 
herrero, todos deben juntar fus artes refpec-
tivás para producir el fencillo ar tefaño de unas 
tixeras. Si pafamos á examinar del mifmo modo 
todas las partes de que conílan fus pobres ves
tidos, y el miferable aparato de su cafa, la 
áfpera c a mi la que cubre fus carnes , los za
patos que defienden fus pies , la cama en que 
defeansa con todos los artículos que la com
ponen , el hogar en que prepara su rustico a l i -
ineThío , el carbón de que ufa para este inten
to lacado de las entrañas de la tierra , ó cor
tado de los duros troncos , y acafo conduci
do allí á expenfas de dilatadas navegaciones 
por inmensidad, de. mares ; todos los utensi
lios de su triste cocina , el humilde fe rv i ció de 
su mefa,. el cuchillo , los platos de madera ó 
barro , las diferentes manos empleadas en pre
parar su p a n , y su v i n o , la vidr iera , ó en~ 
cerad'o que Je sirve. de abrigo, para que sin 
impedir la luz le referve del viento y de la l l u 
v i a , con todos los conocimientos y máquinas 
llue se necesitan para preparar aquel feliz y 
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preciofo invento , sin el que en las regiones 
frias apenas podrían habitar los humanos , j un -
tainente con los instrumentos innumerables de 
indispeníable ufo para todos los artefanos , y 
operarios que fe emplean en tan diverfos m i 
nisterios como fon necefarios para proporcior 
n a r á un infeliz tan excafas conveniencias: si 
nos paramos, digo, a examinar todas estas cofas, 
y á considerar la variedad de trabajo que se 
emplea en qualquiera de ellas, verémos palpa
blemente, que sin la concurrencia de millares 
de hombres la perfona mas humilde de una. 
fociedad civilizada no podria proveerfc de 
aquellas cofas que se tienen por mas baxas y 
defpreciables en el estado abatido de un pobre 
jornalero, en que vive gustofo y acomodado. 
Y á la verdad que comparada su situación con 
el extravagante luxo del Grande no puede me
nos de parecer simple y frugal ; pero con todo 
cfo acafo es también cierto , que el obstentofo 
estado de un Principe Europeo no excede tan
to al de un rustico industriofo y f iugal , como 
el de este ultimo excede al de muchos Reyes 
Afr icanos, que fon dueños abfolutos de las 
vidas y libertad de diez m i l , ó mas falvages 
defnudos. 

C A P I T U L O I I . 

ó r i áhsm síh.¿ OJ ¿te g oí ó«tido D tÚ'Ü ' ¿iint ó a" B e l principio que motiva la división del 
trabajo, 

JCis ta división del trabajo, que tantas venta-
jas t r a e á la fociedad , no es en su origen efec
to de una premeditación humana que prevea, y 
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«se proponga como fin intencional aquella ge
neral opulencia que la división dicha ocasio
n a : es como una confequencia necefaria, aun
que lenta y gradual, de cierta propensión ge
nial del hombre que tiene por objeto una u t i 
lidad menos extensiva ; l a propensión , es á fa-
Ber , de negociar » cambiar ó permutar una 
cofa por otra. 

N o es de nuestro proposito inquirir , s ies
ta propensión es uno de aquellos principios, 
ocultos de que en la naturaleza humana no 
puede darfe, en su l inea , ulterior r a z ó n , ó si 
es , fegun parece mas probable, una confequen
cia de l a - r azón del hombre, de su difcurso, 
y de su facultad de hablar. L o cierto es , que 
es común á todos los hombres , y que no se 
encuentra en los demás animales , los quales 
ni conocen , ni pueden tener idea de contrato 
alguno. Dos perros que corren una mifma l i e 
bre, fuele parecemos, que obran con algún con
cierto. Cada uno de ellos la ostiga á veces 
"hacia su c o m p a ñ e r o , ó procura interceptarla 
quando el otro la echa hácia é l ; pero quién 
lia. de dudar que esto ni es, ni puede fer efec
to de convenio entre ellos ,, sino de la concur
rencia accidental de la .propensión de ambos 
iiacia un mismo objeto, y á un tiempo mismo. 
ÍSÍadie habrá viíio que un perro haga con otro 
un cambio deliberado de un huefo que le haya 
ofrecido la fuerte. Nadie v io jamas á un; ani
mal significar á otro con sus gesticulaciones, y 
articulaciones guturales, eílo es mió, aquello es 
í u y o ; ó yo quiero dar eílo por aquello. Quan
do á un bruto falta alguna cofa que quiere con-, 
íeguir de un hombre, ó de otro bruto, no tie^ 



W R I Q U E Z A M L A S N A C I O N E S : 

ne más medio de persnasion que grangear COii 
alhagos la gracia de aquel de quien él aprehen
de que ha de recibir lo que busca. U n cachorro 
acaricia á su madre , y un perro procura con 
mil alhagueños movimientos llamar la atención 
de su dueño quando sé sienta á comer, si ve 
que no le dan el alimento que necesita. E l hom
bre con una razón fuperlor á aquel instinto usa 
de las mismas artes con sus hermanos, y quan
do no halla otro modo de inducirles a obrar 
conforme á sus intenciones, procura grangear-
les la voluiitad por medio de geftiones feryiles 
y lifongeras. ; Pero no en todos tiempos se- 1c 
ofrecen ocasiones oportunas de hacerlo asi. £r& 
imá íbeiedad civilizada se ve siempre obligado 
á la cooperación y concurrencia de la multitud^ 
porque su vida toda apenas puede fer periodo 
fuficiente para grangearíe la voluntad de un 
corto número de perfonas. ' E n casi todas las 
démas caftas de animáles' cada individúo de la 
especie , luego1 qüe llega á ' e f tado de maduréza 
principia á vivir en uno dê  entera, indepen^ 
dencia, y en efte eftado natural' puede decirfé 
que en C:erto modo no tiene necesidad de otra 
criatura viviente. Pero el hombre: se hallá sierñ,. 
pre constitmdo', feguh la ordinaria providencia, 
en la necesidad de la ayuda de su Temejantej, 
fu-poniendo siempre la del primer Hacedor: y 
aun aquella ayuda del hombre en vano la es
perarla siempre de ía pura benevolencia de su 
próximo ;- por lo que la coníeguira coh mal 
feguridad intererando en favor fayo el amor 
propio de los otros, en quanto á raaniféftarles 
que por utilidad dé ellos también les pide lo 
^ue defea obtener. Cualquiera que en materia 



L I B R Ó Í. Ó A P . i r 23 

'¿e interefes eñipula de otro , se propone hacer 
e í l o : „ d a m e tu loque me hace falta, y yo te 
« d a r é lo que te falta á t í . " £ ñ a es la inteligen
cia de femejantes compromisiones; y eíle es el 
modo de obtener de otro mayor parte en los 
buenos oficios de que necesita en" el comercio 
de la fociedad c iv i l . N o de la benevolencia del 
carnicero, del vinatero, del panadero , sino de 
sus miras al interés propio es de quien espe
ramos y debemos esperar nueílro alimento. N o 
imploramos su humanidad , sino acudimos á su 
amor propio; nunca les hablamos de nueñras 
Jiecesidadcs, sino de sus ventajas. Solo.el men
digo confia toda su fubsiftencia principalmente 
á la benevolencia y compasión de sus conciu
dadanos: y aun el mendigo no pone en ella 
toda su confianza. Es cierto que la caridad de 
un pueblo compasivo le fuministra todo el fon
do de su subsisltencia; pero aunque eíle pr in
cipio sea el que al fin de un análisis le pro
vea de todo lo necefario para la v ida , ni se 
lo fuminlftra ni puede . furainiftrarfelo por 
el orden con que va el pobre necesitándolo. 
JLa mayor parte de sus urgencias ocasionales se 
van remediando por el mismo eílilo que las 
del refto del pueblo, por contrato, por cam
bio , y por compra. Con el dinero que se le 
cía de limosna compra la comida: los vellidos 
viejos que uno le da los cambia por otros 
ufados también pero que le vienen mejor, ó 
los da en cambio de albergue, de comida, ó 
de dinero, con el que se habilita para comprar 
comida, ó vel l ido , ó para pagar cafa en que 
y i v i r , fegun lo exija su necesidad. 
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Como que la mayor parte de los buenos 
oficios que de otros recibimos, y de que^ ne
cesitamos , los obtenemos por contrato , ó por 
compra, esta misma difposicion perroutativa es 
la 'caufa original de la división del trabajo. E n 
una tribu inculta de cazadores , ó de pastores 
principia uno por exemplo á hacer arcos y 
flechas con un poco de mas destreza y primor 
que otro : cambia su obra por ganado , ó por 
caza con sus compañeros ; y encuentra al fin, 
que de esta manera puede adquirir mayor por
ción de aves , y refes que si fuefe él miímo 
al campo á aquellos exercicios. Por amor á su 
propio interés adopta como por oficio principal 
luyo la construcción de faetas y de arcos, y 
viene por ultimo á constituirle como en una cla
se de armero. Aventajafe otro en formar cu
biertas para fus pobres chozas , ó para encer
rar fus muebles, y por este medio principia á 
fer útil de un modo particular á fus compa
ñeros : estos 'le remuneran aquel fervicio corí 
caza y con ganado , hasta que halla las ven
tajas de su interés en dedicarfe entéramenté 
á aquel empleo , y profefar una efpecie de 
carpintería rustica. De l mismo modo otro se 
hace herrero , y curtidor otro , ó aderezador 
de pieles que fon las vestiduras comunes del 
falvage. Y de esta fuerte lá certeza de poder 
cambiar toda aquella parte de • trabajo propid 
que excede de fu' confumo jjof la parte del 
produdo del trabajo ageno que á él le hace 
falta , estimula al hombre para aplicarfe á una 
ocupación particular , para cult ivar, y condu-' 
cir á su debida perfección, el talento , ó .genicí 
que le habilita para cierta especie de labores. 

N o 
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- N o es tan grande como vulgarmente fe ima
gina la diferencia de los talentos naturales de 
los hombres: y aquella variedad de genios que 
parece distinguir á algunos en ciertas profesio
nes quando llegan á tocar un grado de per
fección , las mas veces mas bien es efefto que 
caufa de la división del trabajo. L a diferencia 
entre los carafléres mas defemejantes , como 
entre un Filosofo y un efportillero , parece pro
ceder no tanto de la naturaleza como del ha
bito , costumbre , ó educación. E n los prime
ros periodos de la vida de aquellos , como á 
los feis ó siete años de su edad , ferian aca
so muy femejantes , y ni fus padres ni fus 
compañeros podrían advertir diferencia alguna 
notable. A poco tiempo principiaron á ocupar
les en diferentes destinos : y entonces principió 
á formarfe alguna idea de la diferencia de ta-
lentos , la que fué creciendo por grados hasta 
que la vanidad del filósofo ni aun quifo que 
le llamafen su femejante. N o verificandofe la 
aptitud para el cambio y la venta, cada hom
bre tendria que grangear por sí y para sí todo 
•lo necefario y útil para su fustento y conve
niencia. Todos entonces hubieran tenido las 
mifmas obligaciones que cumplir , idénticas 
obras que hacer, y no hubiera habido aque
lla diferencia de empleos que da motivo ahora 
para una variedad tan grande de genios y de 
talentos como fe nota en los hombres. 

Esta mifraa difposicion permutativa que fo
menta aquella diferencia de talentos tan admi
rable entre los de profesiones distintas, es la 
que hace que fea útil esta diferencia misma. 
Muchas callas de animales , reconocidos por 
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de una cipe cíe , reciben de la naturaleza dis
tinciones tiiasnotables de inftintos , que lasque 
fe' ven en el genio de los hombres antes de lar 
coíiumbre , ó de la educación. U n Filofofo no 
es tan diferente por la naturaleza en genio j 
talento de un Efportillero , como es diitinguU 
do por ella un maílin de un galgo , un galgo 
de un podenco, ó este de un alano. Sin em
bargo de que estas diílintas castas de anima
les ion de una miíma especie apenas pueden 
iervirse de algo unas á otras. L a fuerza del 
maílin , por exemplo , no la vemos íbílenida 
de modo alguno de la veloz carrera del gal
go , de la fagacidad del gozque , ni de la do
cilidad del que guarda los ganados. Los efec
tos de ella diferencia en los inílintos no pue
den traerse por medio de la permutación, com
pra , ni venta á un cumulo de caudal, ó fon
do , ni pueden contribuir eñ lo mas leve al 
bien coaran y comodidad de la especie. Cada 
animal de por sí se vé en la precisión de fos-
tenerfe y defenderle por sí folo con total i n 
dependencia ; ninguna ventaja faca de aquella 
variedad; de inftintos con que la naturaleza dis
tinguió a los de su efpecie. Entre los hombres 
por el contrario los genios y talentos mas de-
lernejantes fon de alguna utilidad reciproca: 
las producciones diferentes de fus talentos res-
petiivos vienen como á reunirfe por medio de 
la disposición permutativa en un fondo comufi 
de donde cada uno puede facar aquella por
ción que le haga falta de ía producción agena. 
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C A P I T U L O III. 
• 

Que la división del trabajo tiene sus límites según 
la extensión del mercado público, 

C orno el poder permutativo , ó la facultad 
de cambiar una cofa por otra, es lo que mo
tiva la división del trabajo , lo extensivo de 
ella división no puede menos de regularse y 
ceñir le por la extensión de aquella facultad; 
ó en otros términos , fegun lo extenfo que fea 
el mercado publico. (*) Guando eñe es corto, 
ó poco considerable, ninguno se anima á de-
dicarfe enteramente á un empleo ó destino , por 
falta de difposicion para permutar el fobrante 
p r o d u ñ o del trabajo propio ( que es la parte 
que excede al propio confumo ) por aquella 
que necesita del produ&o del trabajo ageno. 

Hay ciertas elpecies de indu í l r i a , aun en
tre las clafes Ínfimas , que no pueden foíle-
nerfe sino en poblaciones grandes. E n una que 
no lo fea no podrá mantenene un efportille-
ro , ó mozo de carga con folo eíle oficio, ü'na 
villa , ó una alckía es para él una esfera muy 
íucinta : aun una población que tenga merca-

- do ordinario fuele no poderle dar ocupación 
confiante. E n las calerías , ó lugares muy pe
queños que se hallan situados á disiancia gran
de unos de otros , como suele fuceder en a l 
gunas montañas caM desiertas i como las de E s -

(*) Por mercado público se ei tiende en toda la obra ge
neralmente aquel gran teatro de negociación , permuta, com
pra y venta que forman todas las naciones del mundo , ' - 6 
todos los individuos de-cada nación entre ú. 
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coc ía , y en varias partes de E s p a ñ a , qual-
quiera artefano tiene que fer á un tiempo car
nicero, panadero, & c . para su reípeBiva fa
milia , £ n eños lugares apenas se hallarán á dis
tancia v. gr. de veinte millas dos herreros, dos 
carpinteros, dos albañiles , y asi.de los demás 
oficios. Las familias que viven extraviadas, 
como á ocho ó diez leguas , ó millas del mas 
cerca de aquellos, tienen que aprender á for
mar para fus ufos un gran número de piezas 
de aquellas obras para que en una población 
grande llamarla al artefano, ó al obrero. Los 
trabajadores del campo , y los operarios de un 
lugar ruftico, las. mas veces tienen que apli-
carfe á todos -aquellos ramos de induftria que 
tengan entre sí tal afinidad que puedan emplearfe 
en ellos los mismos materiales , y casi los mis
mos inftrumentos. U n carpintero / por exem-
plo , en aquellas circunftancias tiene que ocu
parle en quantas obras se hacen de madera; 
un herrero en quantas se forkan de metales? 
el primero no es folo carpintero , sino torne
ro , carretero , empalmador & c . Los oficios del 
segundo aun tienen mas variedad. Imposible 
es que en semejantes lugares pueda mante-
nerfe un artifice con una fola labor. Un hom
bre que á razón de mil clavos al dia conftru-
yefe al año mas de trescientos m i l , no podría en 
femejante situación vender ni permutar un millar 
acafo de ellos : quiere decir , que en un año no 
lacaría el produ6to del trabajo de íolo un dia. 

Como la conducción por agua es mas apro-
posito que la conducción por tierra para fran-

-quear im mercado mas extenfo á todo género 
cíe induftria, toda efpecie de efta principia n i -

http://asi.de
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«uralmente á fubdividirfe y perfeccionarfe en 
las coilas maritimas, ó cerca d é l a s riberas de 
los rios navegables : y por lo común eílos pro-
grelbs no fe comunican tierra adentro haíla 
mucho tiempo deípues. U n carro convoyado de 
dos hombres, y tirado de quatro caballos lleva 
de una parte á otra una carga ciertamente gran
de de mercaderías ; pero una embarcación con
ducida por ocho hombres v. gr. transporta en 
el miímo tiempo , ó en mucho menos, quaren-
la y nueve veces mas que conduxo el carro, 
fegun el buque de la nave : cuya verdad com
prueba el autor con el siguiente exemplo. U n 
carro de ancho carril convoyado de dos hom
bres , y tirado de ocho caballos llev^, en el es
pacio de unas feis femanas , y trae de E d i m 
burgo á Londres ocho mil libras de pefo en 
mercaderías , ó quatro toneladas;: un buque t r i 
pulado de feis ú ocho hombres en casi el mis
mo tiempo, y haciéndofe á la vela entre los 
puertos de Londres y L e i t h , trae y lleva fre

cuentemente doscientas toneladas, ó quatrocien-
tas mil libras de mercaderías. Luego feis ú ocho 
.hombres por medio de la conducción por agua 
•pueden llevar y traer de Edimburgo á Londres 
en el mifmo tiempo quarenta y nueve veces mas 

, que un carro con ocho caballos, y dos hombres; y 
para traerlas por tierra fe necesitarían cien hom
bres y quatrocientos caballos. E n eñe cafo fo-
bre las doscientas toneladas de mercaderías 
conducidas al porte mas barato de tierra desde 
Londres á Edimburgo es necefario cargar el 
mantenimiento de cien hombres, y el fuilento 

- y desgracias de quatrocientos caballos, con las 
quiebras y roturas que. habría que remediar en 
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cincuenta carros , quando fobre igual cantidad 
de mercaderías conducidas por agua folo hay 
que añadir el mantenimiento de feis ú ocho 
hombres , y las quiebras y desmejoras de un 
buque de carga tan leve como de doscientas 
toneladas, y lo que se apreciafe por el riesgo 
y la menor íeguridad. Si entre las dichas pla
zas no hubiefe mas comunicación que la de 
tierra , de modo que no pudieícn tranfpor-
taríe de una á otra mas mercaderías que las 
que por su valor fon mucho mas considera
bles que con refpefto á su pefo , no habría 
entre ellas mas que una parte muy pequeña 
de aquel gran comercio que al prefente las 
enriquece ^ y por consiguiente feria mucho 
menos el fomento que darían á su recíproca 
induftría. Hubiera müy poco , ó ningún comer
cio entre las partes diftantes y remotas en el 
"mundo. Oue mercaderías podrían fufrir en fu 
precio los portes de tierra , si fuefe faftibiéj 
defde Calienta á Londres, ó defde Philipinas 
á Cádiz ? Y quando hubiefe cofas tan precio-* 
fas que pudiefen foportar en su valor eftos 
gados y coíles , que feguridades , ni que pre
cauciones ballárian para conducirlas falvas por 
los diftrítos inraenfos de tantas barbaras nacio
nes ? Pues todas eftas Ciudades mercantes tie
nen al prefente un comercio reciproco muy 

•considerable , y franqueandofe mutuamente fus 
'mercados fomentan admirables progrefos en la 
indultria de unos y otros pueblos. 

Siendo tales las ventajas de la conducción 
por agua es cofa muy natural que los prime
ros progrefjs de la índuítria 7 del arte se fo-

-snenten donde, aquella comodidad ofrece al mun-
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ido tin mercado franco para toda efpecie dc; 
produjo del trabajo del hombre , y que aque
llos progrefos fean mucho mas tardos en las 
partes internas del país. Eílos lugares de tierra 
á dentro no pueden tener e;i mucho tiemp» 
mas mercado para fus cofas que el que le pro
porcione la concurrencia de los territorios ve
cinos mas p r ó x i m o s , feparados de las coilas, j 
de las riberas de los rios navegables. Por con
siguiente la extensión de fus ferias , ó de su 
mercado ordinario no podrá fer en mucho 
tiempo mas, que á proporción de las riquezas 
y población de aquellos limitados paifes , con 
lo que fu fomento y perfección habrán de fer 
poñeriores á los progresos del vecino. Las C o 
lonias Inglefas de la America Septentrional, 
han feguido conílantemente fus eílablecimien-
tos todo lo largo de las coilas del mar , ó r i 
beras navegables, sin querer apenas internar
le en el país fcparandoíe de ambas. 

Las Naciones primeras en cultura y c i v i l i 
zación , iegun las hiílorias mas autenticas , fue
ron las que habitaban las coilas del mar M e 
di terráneo. Eí tc mar , que es el mayor lago de 
•quantos en el mundo se conocen , como que 
no tiene aquel violento fluxo y reíluxo de 
marea que el o c é a n o , y por consiguiente no 
,es combatido de mas olas que las que indis-
penfablemente mueve el viento , tanto por la 
tranquilidad de fus aguas, como por la mul
titud de fus Islas, y proximidad á fus playas, 
fué fumamente favorable a la infancia de la na
vegación , quando por la ignorancia de la car
i a marina no ofaban los hombres perder de vis-
£i las coilas , y por la imperfeggioa del arte ck? 
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conftrnccion no se atrevían á entregarfe á las 
procelofas ondas del Océano . E l paíar las co
lumnas de Hercules , ó eftrecho de Gibraltar 
fe tenía antiguamente por la expedición mas 
atrevida y admirable de la navegación. Mucho 
antes de los Phenicios y Cartagineíes la inven
taron los Náuticos mas peritos de aquellas re
motas edades, pero en mucho tiempo aquellas 
fueron las únicas Naciones que lo intentaron. 

De todos los paifes pues que se extendían 
por las coftas del Medi te r ráneo , Egipto fegün 
parece fue el-primero en que se cultivaron y 
recibieron con alguna perfección las manufañu -
ras, y la agricultura. E l Egipto Superior por 
parte ninguna se aparta mucho de las riberas 
del Ni lo : y en el Inferior Egipto se parte efte rio 
en diferentes canales , que ayudados un poco 
del arte parece haber franqueado la comuni
cación por agua no folo á todas las ciudades 
grandes , sino a las poblaciones de poca con
sideración , y aun á muchas aldeas , y cafe
rías de aquellos campos, casi del mifmo modo 
que lo hacen al prefente en Holanda el R h i n 
y el Mofa, es muy verisímil que la exten
sión y comodidad de efta navegación interna 
fuefe una de las caufas principales de unos 
progrefos tan tempranos como los de Egipto. 

Los de la agricultura y manufañuras pa
rece también haber sido muy antiguos en las 
provincias de Bengala en la India Oriental, y 
en algunas también del Imperio de la China: 
aunque lo remoto de eíla antigüedad no se nos 
haya afegurado baftantemente por hiftoria a l 
guna autentica de efta parte del mundo. E n 
-BengdU se parte el Ganges , y varios ños 

catt* 
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caudaloíbs en muchos grandes canales , como 
el N i l o en Egipto. E n las provincias Orienta
les de la China forman también varios brazos 
algunos grandes r ios , con cuya reciproca co
municación se fomenta una navegación inter
na mucho mas extenfa que la del N i l o , ni el 
Ganges , y mayor acafo que la de ambos j u n 
tos. Es de advertir , que ni Egipcios , Indios, 
ni Chinos dieron jamas fomento alguno al co
mercio extrinfeco , ó con extrangeros, y por 
consiguiente que de fola su navegación inter
na recibieron la opulencia admirable de sus 
eílablecimientos. 

Todas las partes interiores del Africa , y 
todas aquellas que en Asia se extienden hacia 
el Norte del Ponto E u x i n o , y el M a r Caspio, 
la antigua Scythia , la moderna Tartaria , y S i -
beria parece haber estado en todas las edades 
del mundo fumergidas en la mifraa barbarie 
é incivil izacion en que al prcfente las vemos. 
E l mar de Tartaria es el Océano Glacial , ó 
helado, que no admite franca navegación ; y 
aunque por aquellos paifes corren algunos de 
los rios mas caudaloíbs del mundo, unos y 
otros eílán á tanta diñancia para la comodidad 
del comercio reciproco que no puede íacil i-
tarfe su comunicación. En Africa no hay pie-
lago alguno como el de los mares Báltico y 
Adriát ico en Europa ; el Medi ter ráneo y el 
Euxino en Europa y Asia ; ni como los gol
fos de A r a b i a , Persia , India, Bengala, y Siam 
en Asia , para conducir el comercio a las par
tes internas del continente ; y los rios grandes 
de Africa eílán á tanta diílancia unos de otros, 
que no pueden franquear una navegación i n -

T O M O I. ^ 
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terna de consideración. (*} Fuera de efto el co
mercio que una Nación puede hacer por minis
terio de un rio que no se parte en varios 
canales , y que paía por otro territorio antes 
de defembocar en el mar , nunca puede^ íer 
muy considerable : porque siempre eílará en 
mano de aquella nación que ocupa el territo
rio medio cortar la comunicación entre el mar 
y el pais mas alto. Por eíla razón la navega
ción del Danubio en los Eílados de Baviera, 
A u í t r i a , y Hungr ía es de muy poca utilidad 
con refpetto á lo que podria íer si qualquie-
ra de aquellos Circuios poíeyese enteramente el 
rio , ó todo fu curfo halla su deíembocadero 
en el mar Negro. 

C A P I T U L O I V . 

De l origen y uso de la Moneda. 

U l n a vez introducida la división del trabajo, 
el produ£lo del propio es muy poco lo que 
puede íurainiftrar .al hombre de tantas cofas co
mo necesita. Para fubvenir i la mayor parte 
de sus necesidades tiene que permutar ó cam
biar aquella porción ibbraníe d d produfto de 
su trabajo , ó la que excede, de su confumo, 
por otra tal porción del produelo del ageno, 
legun que lo exige su necesidad, ó su conve
niencia. De modo que el hombre vive con la 

(*) Todo este plan recomienda en gran manera el venta
joso proyecto de abrir canales de comunicación en las pro
vincias internas del Reyno : obnis que en España se hacen 
mas asequibles por la fácil comunicación con ambos Mares, 
y por la multitud de los rios que corren por sus distritos. 
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permutación , ó viene á fer en cierto modo M e r 
cader ; y toda fociedad como una compañía 
mercante, ó comercial. 

A los principios de aquella división la ap
titud permutativa, ó facultad de permutar no 
podia menos de fer muy confufa y embarazóla 
en sus operaciones. Supongamos que un hom
bre tenia de una mercaderia ó provisión mas 
de lo que para sí necesitaba, y que otro te
nia menos: el primero se alegraría sin duda 
de poder disponer de aquel fobrante , y el íe -
gundo de adquirir la parte que a él faltaba y 
el otro tenia de fobra: pero si acontecía que 
elle último nada tuviefe de lo que el primero 
necesitaba no podría hacerfe entre ambos cam
bio , ó permutación alguna. E l carnicero , por 
exemplo, tenía en su tabla mas carne que la 
que por sí podía confamir , y el tabernero, y 
panadero defeaban comprar parte de ella; si 
cílos no tenían á la fazon otra cofa que dar 
en cambio por la carne que las producciones 
de sus respectivos oficios, y el carnicero es
taba ya de antemano provi í lo de vino y pan, 
ninguna permutación podia hacerfe entre ellos: 
con que ni el uno podía fer mercader respe£lo 
de los otros dos, ni eftos sus compradores; y 
todos tres ferian de poco provecho unos para 
otros. Quien duda que para evitar eftos gra
ves inconvenientes no habría hombre prudente 
en todos los periodos de la lociedad desde el 
primer eftablecimiento de la división del tra
bajo, que no procurafe manejar sus negocios, 
y fus interefes de modo que en todos tiempos 
pudiefe en quanto citaba de su parte grangear 
para sí , ademas del producto peculiar de su 
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induílria propia , cierta cantidad de qúalquiera 
otra mercader ía , produao, ó provisión de aque
llas que él debiefe creer habían de reufar muy. 
pocos permutar por el producto de su propia 
induílria. 

Para efte fin es muy verisímil que fueseiv 
fucesivamente meditadas, y elegidas muchas co
fas diferentes. E n las edades mas rudas de la 
fociedad, se dice, haber sido el ganado el ins
trumento común del comercio : y aunque no 
pudo menos de fer muy incomodo efte medio 
de permutac ión , hallamos freqüentemente va
luadas las cofas en aquellos remotos tiempo^) 
por el numero de ganado que por ellas se da
ba en cambio. Las armas de Dyomedes, dice 
Homero , no coftaron mas que nueve bueyes, 
pero las de Glauco ciento. E n la Abiffinia , se 
afegura , haber sido la fal el inftrumentó del 
comercio , y de los cambios : en algunas coilas 
de la India cierto genero de conchas : pefeado 
falado en Newfundlandia: el tabaco en la V i r 
ginia : la azúcar en algunas de las Colonias 
Inglefas de las indias Occidentales : los cueros-, 
ó curtidos en algunos otros payfes ; y aun en 
Efcocia hay en el dia un lugar donde se dice 
fer una cofa muy común el que un artefano 
lleve clavos en lugar de moneda á la panade
ría , y á la taberna. 

Pero en todos los paifes se han refuelto ya 
los hombres por razones irresiítibles á dar la 
preferencia para eíte ufo. á los metales. Eílos 
no folo pueden confervarfe con menos perdida 
que^ qúalquiera otra cofa , pues apenas se ha
llará una menos expueíla á perecer , sino que 
pueden fer divididos sin menoscabo en el nu-
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mero de partes que se quiera con la ventaja 
de poder volver á reunirías fácilmente por me
dio de la liqüacion ; qualidad que no tiene 
otra alguna de las cofas mas durables , y c i r -
cunílancia que fobre todas las demás hace á 
los metales mas aproposito para inftrumentos 
del comercio, y de la circulación. U n hombre 
que necesita comprar fa l , por exemplo, y no 
tiene mas que ganado que dar en cambio , se 
ve obligado á comprarla baila en una cantidad 
equivalente á un buey , v. gr. ó hafta el valor 
de una obeja entera , y de una vez. Pocas po-; 
dría comprar menos cantidad de fa l , porque 
lo que habia de dar por ella no podria d i v i -
dwrfe sin perdida: y si era mayor la cantidad 
que necesitaba, por lamifma razón se veria o b l i 
gado á comprarla triplicada ó quadruplicada, 
hafta el valor /es á faber, de tres ó quatro bue
yes , tres ó quatro obejas. Por el contrario si 
en lugar de obejas ó de bueyes tiene metal que 
dar en cambio puede con facilidad pioporcio-
nar la cantidad de efte con la de la merca-
deria que por entonces necesita. 

Para efte efe6io se ha ufado en varias na
ciones de diferentes efpecies de metales. E l 
hierro fué entre los Efpartanos el inftrumento 
común del comercio : el cobre entre los anti
guos Romanos: y el oro y la plata entre las 
Naciones ricas y comerciantes. 

A los principios se ufaron para el intento 
eílos metales en barras tofeas sin cuño ni (ello; 
y asi nos dice Plinio (*) por autoridad de un 
antiguo eferitor llamado T iméo , que hafta tiem-

Í%) P l b . Hist , Nat,. libf 33. cap.,3, , i . 
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po de Servio Tul l io no tuvieron los Romanos-
moneda acuñada , sino que ufaron de barras de 
cobre sin marca para comprar quanto necesi
taban. Eftas barras rudas y groíeras hacían en 
aquellos tiempos las funciones de moneda. 

E l ufo de los metales en una difposicion 
tan tofca padecía dos inconvenientes muy con
siderables : el primero la incomodidad de pe
larlos : y el fegundo el probarlos al toque , ó 
contraftkrlos. En los metales preciofos en que 
una pequeña diferencia .en la cantidad la hace 
muy grande en el valor , el trabajo de pefar-
]os con exaftitud requiere quando menos unas 
pefas y pefos muy arreglados: y en el oro par
ticularmente es ella una operación fumaracn-
te delicada. E n los metales mas groferos , 6 
baftos en que un pequeño yerro diria muy 
poca diferencia , feria á la verdad mucho me
ros reparable la exaftitud ; pero nunca dexaria 
de fer muy embarazofo el que á cada pafo que 
\in pobre tuviefe necesidad de comprar una 
cofa que valiefe, por exemplo, dos quartos, 
se hubiefe de pefar la pieza que tuviefe efte 
valor. L a operación de contraftarlos es mucho 
mas embarazofa y difícil, y aun es incierta 
siempre qualquiera prueba á no defhacerfe a l 
guna parte del metal con fus difolventes pro
pios. Antes, pues que se eflableciefen las mone
das de cuño, siempre eftaba el pueblo expuefto 
a los fraudes y engaños mas groferos á no pa-
far por aquellas prolixas y enfadofas operacio-
ries t pues en lugar de un peso de plata pura, 
ó puro cobre podia recibir en cambio de fus 
bi enes una mafa de metales adulterada con ma
teriales mas baxos y baratos , aunque al pare-
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cer fuefen metales finos. Para precaver eftos 
. abufos , facilitar los cambios , y fomentar por 

eñe medio el comercio y la induftria , se ha 
tenido por necefario en qnantos payfes han 
hecho algunos progrefos considerables , fixar un 
fello publico fobre cantidades ciertas de cier
tos metales , como de los que se ufan en nues
tros payfes para comprar todo genero de mer-
caderias. A q u i tuvo su origen la moneda acu
ñada , y los oficios públicos de las casas de 
moneda tuvieron aqui su principio : eftableci-
mientos de la mifma efpecie que los fellos p ú 
blicos de géneros , ó de papeles : pues todos 
convienen en fixar por medio de una feñal pu
blica la cantidad v bondad uniforme , ó la au-
toridad que debe darfe á lo que se encuentre 
asi marcado, quando llegue el cafo de facarse 
al sitio publico de su despacho. 

Los primeros fellos públicos de eíla efpe
cie que se fixaron en los metales corrientes 
llevaron el fin folamente de afegurar lo que era 
mas dificil é importante en la moneda, que era 
la finura y bondad del metal : y fueron fegun 
parece muy femejantes á la marca eílerlina que 
se pone en Inglaterra en los platos y demás 
piezas de plata , ó á la marca que se grava en 
Efpaña en las alhajas de plata ú oro de ley 
por los contraftes, la qual colocada en un lado dé 
la pieza folo se dirige á afegurar la finura y la 
calidad del metal , pero no su pefo. Abraham 
pefó á Ephrón los quatrocientos siclos de plata (1] 

(1) Sido era una moneda que usaban los Hebreos; y era 
de dos especies , una lUmada del Santuario , y otra Siclo 
de la Congregación : la primera pesaba 4 ochavas Castellanas, 
que componen media onza, y el S ido de la Congregación 
U mitad, 6 dos. ochavas solamente. 
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•que se convino á pagar por el campo de Mach-
pelah : y no obOante que efla moneda se , 
deciá corriente en el mercado público se re
cibía por peso y no por cuenta , del mismo mo
do que al presente las barras de oro , ó de 

.plata marcadas. Las rentas de los antiguos R e -
.yes Anglo-Saxones se dice haberse pagado en 
especie , efto es , en provisiones y utensilios 
de todos géneros , y no en moneda efe£liva. 
Guillelmo el Conquiñador introduxo en aquel 
Reyno la coílumbre de que se pagasen en mo
neda ; pero efta en muchos tiempos no se re
cibió en el Echiquier por cuenta, sino por peso. 

L o embarazoso y difícil de pesar con exac
titud ellos metales dió motivo á la inílitucion 
de los cuños ; cuyas marcas cubriendo ambos 
lados de la pieza , y a veces los bordes con 
cordoncillos, se propusieron los Principes ase
gurar no folo la finura , sino el peso del me
tal : con cuya operación principiaron á reci
birse las monedas por cuenta, ó numeración, y 
no con el inconveniente incomodo del peso. 

Los nombres , ó denominaciones que á es
tos cuños se pusieron, parece haber expresa
do en su origen el peso, ó cantidad de metal 
contenida en la pieza. E n tiempo de Servio T u l -
l i o , que fué el primero que acuño moneda en 
Roma , el As Romano , ó Pondus , contenia 
una libra Romana de buen cobre. Dividíase 
del mismo modo que la libra llamada de T r o -
yes , ó Troya , entre los Ingleses, á faber , en 
doce onzas , de las quales cada una contenia 
una onza real de cobre de calidad. L a libra 
Elterlina en tiempo de Eduardo I. contenia en 
Inglaterra una libra de peso llamado de Tower 

. .. - . . de 
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de plata de finura conocida. Eíla libra , deno
minada de pcíb de Tower ¡ parece haber sido 
algo mas que la Romana , y algo menos que 
la de peso de Troyes. E ü a ultima no sejntro-
duxo en el monetario Inglés baña el año 1 8 . 
del Reynado de Enrique V I I I . L a libra F ran
cesa contenía en tiempo de Cario Magno una 
de Troyes de plata de conocida finura. L a F e 
ria de Troyes en Champaña era en aquel tiem
po freqüentada de todas las Naciones de E u 
ropa, por lo que fueron generalmente eí l ima-
dos y conocidos los pesos y medidas de un 
mercado tan famoso. L a libra de moneda E s 
cocesa desde tiempo de Alexandro I. hafta el 
de Roberto Bruce , contuvo una libra de pla
ta del mismo peso y finura que la libra E í í e r -
lina Inglesa. (2) Los peniques Ingleses , Esco-

(2) Aunque la Libra pesante, ó de peso, ha sido siem-* 
pre muy conocida en Espaíia, no lo ha s\do tanto la libra 
numaiia, ó en calidad de moneda como en Inglaterra, Fran
cia , y otras Naciones: no obstante en tiempo de los anti
guos Godos se usó generalmente la Libra Numaria, aunque 
era la misma Remana, porque al principio del Reynado 
de aquellos en nuci ías tierras no les fué fácil de mudar 
absolutamente el cuño de las monedas. Siguieron usándose las 
Romanas, y aun en los sig'rs medios, después de la irrup
ción de los Moros en España , desde el octavo al undécimo 

. se halla, haberse usado de la cuenta por libras , como apa
rece por vanas donaciones hechas en aquel jiempo á algunos 
Mcnasterios, y por la imposición de penas convencicnales en 
algunos contratos en tiempo de D . Silo , de D . Alonso el 
Magno , y otros Reyes de aquella Fra : y aun en tiempos 
posteriores, como en el Revnado de D . Alonso el Emperador, 
quando se hacía mención de pena convencional contra el in-
fi-icior ác un patio, se expresaba por libras de oro. Pero se
gún fueron introduciéndose las monedas peculiares de los G o 
dos fue extinguiéndose el uso de la Libra Numaria ; de suerte 
que en el día solo conocenios las Libras de Cataluña, de 

T O M O I . Q V a , 



42 R l O U E Z A DE L A S N A C I O N E S . " 

ceses, y Franceses contuvieron también en su o r i 
gen ua peso real de penique de plata, que es 
la veintena parte de una onza , y la vicente-
sima quadragesirna de una libra. E l . Shelin tam
bién parece haber sido en Inglaterra denomi
nación de cierto peso. Quando el trigo ejlé á 
doce Shehnes la quartera (*) dice un antiguo 
eftatuto de Enrique I I I . el pan vendido por un 
Farthing pesará once Shelines, y quatro Peni
ques. N o obliante la proporción entre el She
l in y el Penique, y entre el Shelin y la L ibra 
no parece haber sido tan conftante y uniforme 
como entre el Penique y la libra. Durante la 
primera raza de los Reyes de Francia , el fuel-
do , ó Shelin Francés , contuvo en diferentes 
ocasiones cinco , doce , veinte , quarenta, y 

.quarenta y ocho Peniques. Entre los antiguos 
Saxones parece haber contenido en cierto tiem
po un Shelin cinco Peniques folamente , y no 
es del todo improbable, que eíla moneda fue-
fe tan variable entre ellos como lo era entre 
los Francos. Desde tiempo de Cario Magno en
tre los Franceses , y desde Guillelmo el C o n -
quiftador entre los Ingleses parece haber sido 

Valencia , de A r a g ó n , y de Navarra. L a Libra Catalana 
vale en moneda castellana 10. rs. vn. y 25-~ mr*. L a Valen
ciana desde el arreglo del año de 0.707 equivale á 15. rs. víi. 
castellanos. L a Aragonesa, 6 Jaquesa desde el 14 de D i 
ciembre del año de 1718 vale 351 | dinerillos, ó 10 rs. vn . 
y 10 mrs. castellanos con muy poca diferencia.' L a Libra de 
Navarra vals 3 rs. 4 4 nars. y puede agregarse á estas la de 
Mallorca que equivale á un peso de plata de 15 rs. y 2 mrs. 
vellón Castellanos-. ! . • [-•. • . 

(*) L a Qua't;ra es medida de ocho busheles ó faneirás 
Inglesas ; y contiene de nuestra medida Castellana cinco fa
necas . dos celemines, quatro quartillos , y doce diez y nueve 
avos de quartillo, 

^ tí ' . .1 Ciá 'JT 
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uniformemente la misma la proporción entre la 
Libra , el Shelin , y el Penique , aunque el va
lor de ellas haya variado mucho en diferen
tes ocasiones. (3) Porque en los mas paises del 

(3) En España es asunta muy intrincado el discernimiento 
exacto de la multitud de monedas antiguas, sus variaciones, 
y equivalencia reciproca de sus valores : aun los Autores que 
miraron la materia como debe creerse de- quien escribe de 
intento sobre ella no pudieron desenredar aquel confuso caos, 
por lo que nos contentarémos , por dar alguna noticia , con 
insinuar , que el arreglo de las Monedas propiamente Cas
tellanas , sin mixtura del cuño Romano que tanto tiempo si
guió usándose entre los Godos 3, no puede buscarse en época 
mas antigua que la Era del Rey D- Alonso el Sabio, el qual 
notando la confusión y poco orden que la, revuelta1 de los 
tiempos había, introducido en las Monedas mismas Romanas, 
y entre las que se usaban peculiares del país r puso en planta 
el proyeflo de su arreglo^; y en efefto adoptando el Mara
vedí antiguo de O r o , que era la sexta parte de una onza 
de este metal ,. con arreglo á él , como á moneda Cardinal 
para el cómputo de los valores y divisiones , mandó fabricar 
Maravedises de Plata con este orden : el Maravedí de plata 

llamado Blanco por ser de este metal , y llamado también 
Alfonsí, Bueno,, y Burgales: el hlam-vedí Prieto, ó Negro 
de plata con mixtura de cobre : y otro M a r a w d í llama
do también Blanco , pero- conocido comunmente con el nom
bre de Noven. L a equivalencia de estos Maravedises era 
la siguiente : el Maravedí Bueno Burgales equivalía á la sexta 
parte del Maravedí antiguo de oro que diximos, el que es 
conocido también por el nombre de Alfonsí de oro , de mo
do que seis Blancos Alfonsíes hacían un Alfonsí de oro, y 
por consiguiente tenían los seis medio Marco de plata de á 
ocho onzas , con que correspondía á cada Maravedí cinco ocha
vas y dos tomines, cuyo valor equivalía á 13 rs. 11 mis. 
y un tercio de nuestra Moneda aítual. E l Maravedí Prieto 
venia á ser' una tercera parte del Blanco, y contenia quatro 
Maravedises Novenes de los que fabricó después: su valor 5 rs. 
y 10 mrs. de nuestra presente Moneda. E¡ Maravedí Noven 
era la decima parte del Blanco Burgales , de modo que tenia 
esta equivalencia : quatro Novenes hacían un Prieto , diez un 
Blanco , y sesenta un Alfonsí de oro ; y conteniendo t adar
me 2 granos y * de plata valia 45 mrs, y * de ahora. 

Es-
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mundo creo , que uñas veces por necesidad» 
otras por poca experiencia , por preocupación» 
ó mal- consejo , y otras por una razón de es
tado , no muy bien entendida, algunos Principes 

Este fué el principal arreglo que hizo en las Monedas 
del Rey Don Alonso X por los años de 1253 y 1284, aun
que en tiempo de este Pr íncipe , se dice, que se introduxe-
ron también ios Excelentes Mayor , y Menor , ó <¿astellant 
doble y sencillo, que se arreglaban por el Marco de ocho 
onzas, tallando este en 24 Excelentes Mayores, y 48 M e 
nores. E n los Reynados posteriores se fueron labrando otras 
muchas Monedas que duraban mas 6 menos según la volun
tad de los Revés que las acuñaban , siguiendo por norte prin
cipal para las divisiones el Maravedí de oro antiguo , hasta 
que principió á ser el peso y medida Cardinal para tallar las 
monedas el Marco Real , llamado de Colonia , y después 
Marco de Burgos, y Marco Castellano ; este tenia de pesa 
ovho onzas , cada onza ocho drachmas , ú ochavas Castella
nas : la ochava seis óbolos , 6 tomines : cada tomm tres qui
lates : cada quilate quatro granos ; y el grano se arrer/laba por 
uno de trigo , 6 uno grueso de cebada. As i lo estableció por 
Ley el Rey Don Alonso X I . la que confirmaron los Reyes 
Católicos, Fernando V . é Isabel, y Felipe I I . por una Prag
mática que se halla en el L l h . 5. T ú . 13. Ley 1. de la Re
copilación. 

E n tiempo de los Reyes Católicos se verificó la segunda 
época del m^jor arreglo de monedas Castellanas entre los años 
de 1474 y 1516. Estos en las Cortes celebradas en Madri 
gal en el de 1476 acordaron las Monedas que se acuñaron 
después con los nombres de Aguilas , Coronas., y Castellanos; 
las quales eran de oro ; y sus valores se hallan explicados ea 
las Leyes 1, 2, y siguientes tit. 22. Ub.5. Recop. Estable
cieron también el valor del Maravedí , al que arreglaron las 
Blancas que después acuñaron, y se reducía á cerca de un 
ochavo , ó dos Maravedises de los que ahora conocemos. Fir 
xado el valor de este Maravedí arregló á él los valores de 
las demás monedas, como las Doblas Enriqueñas de oro , las 
de la Vanda, los Florines, los Reales de plata , los Mara
vedises Ennquenos , y las Blancas : pero corrieron las anti
guas monedas entre las nuevas hasta la Ordenanza fecha en 
Medina del Campo en 13 de Junio ¿e 1497 en que se pro-
hibiú el uso de toda moneda finti^ua. Erí couseudencla de 

es-
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y Eftados Soberanos han folido disminuir por 
grados la cantidad real de metal que debían 
contener originalmente las monedas. E l As R o 
mano en los últimos periodos de la Repúb l i 
ca quedó reducido á la vigésima parte de su 
valor or ig inal , y en lugar del peso de una 
libra vino á pesar media onza. L a libra In
glesa , y el Penique contendrán al presente 
una tercera parte folamente de su valor anti
guo la libra y Penique Escoces como una 
- ; j sol KüDpT .obre b Í,:Í'J ¿t>¡ SJUÜ of • b r-q 
esto .mandó que el Maravedí que ha'uia liecho labrar se di
vidiese en dos Blancas coa una levísima mixtura de, plata: 
dispuso que todos los contratos y ventas se ajustasen por 
Maravedises : y ordenó que 34 de estos fuesen el precio y 
valor, del Real de plata que entonces mando labrar, cuyos 
maravedises dobles . y reales duran hasta nuestros días. 

L a tercera Epoca del arreglo mas exacto de nuestras 
monedas se ha de fixar en la entrada de la Casa de Borbon, 
fdr/méute reynante , la qual desde-el principio se ha ida er«-: 
penando ;en refontur lo m icho que faltaba de. enmendar en. 
esta parte. Varios Decretos del Sr. Phelipe- V . se du igieroa 
á este fin, y espscialmenie el d-.;l año de 1728 en eme 
mandó erigir una Real Junta de Moneda , cuyas Ordenanzas 
prescribiesen el 'ensayo , talla , y modo de' labrar las Mone
das de ley , en especial en ios Pesas y medios Pesos fuertes^ 
sacando 68 rs.-de Plata de. cada M a r c o , que vienen á com
poner 8 f Pesos fuertes en cada ocho onzas de plata fina: 
sucesivamente se fué perfeccionando el cuño , con especiali
dad desde el año de 174-7, y en tos Reynados sucesivos 
hasta el presente en que ha quedado la moneda de plata y 
oro con 19 proporción entre sí de uno á diez y seis , á que 

Sor el ínteres de la Nación ha tenido i bien el Gobierno re-
ucivla. -Conozco p íes que es una noticia muy sucinta- 6 in

completa ta que aq ii se ha dado de las moneáis antiguas y 
modernas de España , pero no siendo asunto proporcionado 
p .'a una nota una materia tan vasta é intrincada , me he con
tentad) con esta insinuación , por haberlo executado asi tam
bién el autor con respetlo á las monedas de su país. Consulte, 
«1 que- quipra mayor- instrapcioa á Dufresne , Cantos Beni-
lez , Careta Caballero , Marien de Arrospide, S íc t 
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trigésima Texta : y la Libra y Penique Francés: 
fotó una ícxagcsima íexta parte cié su antiguo 
valor, (4) Por medio de eñas operaciones los 
Principes y Eftados Soberanos, (pie las hicie
ron se habilitaron en la apariencia para p^gar 
sus deudas , y cumplir con sus contraidas ob l i 
gaciones con una cantidad, menor que la que 
en otro caso hubieran necesitado :. pero fué en 
la apariencia íolamente , porque en realidad los 
acreedores fueron defraudados en una -gran 
parte de lo que les era debido. Todos los deu
dores del Estado gozarían también del. mismo 
privilegio , y podr ían pagar con menos canti
dad, aunque con la. misma fuma nominal del 
nuevo cuñoj todo lo que habían tomado con el 
antiffuo,. Por consiguiente estas oneraciones fué-
ron siempre favorables al deudor, pero ruino
sas á los acreedores , y á veces han ocasiona
do revoluciones mayores, y mas univertales en 
los. caudales y haberes de los particulares que 

- ;>it. ^tcsiiw3^ ''^VÍ'^ , íb^noM ab üífii'l IsaJi snu l^gMa ocntni 
(4) Las variaciones en la proporción de las monedas con- res-

petto á la división material de, ellas , tallando por exemplo un 
marco en. veinte ,, treinta , sesenta , ó mas partes en ,• distin
tas épocas,. y circunstancias ,. aunque, traigan., alguna confu
sión ,, no causan, perjuicio substancial : la variedad perjudicial, 
y de la. que sin duda, hablará, el autor , es la que se veri-
nca en la proporción entre el valor intrínseco de la masa de 
metal fino- de que se compone la moneda , y el extrínseco nu
mismático ,, quando se hallan, estos: dos valores desproporcio
nados : por que todo aquello que el valor extrínseco excede del 
que intrinsecamente se da: á la plata u. oro que contiene la mo
neda , en calidad de mercantil , y lo que cueste el monc-
dage ó Cuño , es un valor en que se defrauda á toda la Na 
ción : pues ni el comercio,, ni el precio real de las merca
derías se proporciona al valor extrínseco de la moneda sino al 
intrinseco que corresponde á la parte de metal que conten
ga de l eyv , ; i , ..• . v . . , '«,1 
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las que pudiera haber traido una pública ca
lamidad. 

De eíla fuerte vino á adoptarfc la moneda 
por iní lrumento univerfal del comercio , por 
cuya intervención se compran , venden, y per
mutan los bienes y meicaderias de todos gé 
neros en todas las Naciones civilizadas. E x a 
minemos ahora quales fean las reglas que ob-
fervan comunmente los hombres en la permu
tación de unos bienes por otros, y en el cam
bio por medio de moneda : cuyas reglas fon las 
que detertninan lo que puede llamarse valor 
relativo ó permutable de las cofas. 

Debe notarse, que la palabra Valor tiene 
dos diílintas inteligencias; porque á veces signi
fica la utilidad de algún objeto particular, y 
otras aquella aptitud , ó poder que tiene para 
.cambiarse por otros bienes á voluntad del que 
posee la cosa. E l primero podrémos llamarle 
valor de utilidad ; y el fegundo valor de cam
bio. Muchas cosas que tienen mas del de uti
lidad fuelen tener menos del, de cambio ; y por 
el contrario á veces las que tienen mas de eíte 
tienen muy poco , ó ninguno del otro. N o hay-
una cosa mas útil que el agua , y apenas .con 
ella se podrá comprar otra alguna, ni habrá 
.cosa que pueda ¿darse por ella á cambio : por 
.el contrario un diamante apenas tiene valor i n 
t r í n seco de u t i l i dad , y por lo común pueden 
permutarse por él muchos bienes de gran valor. 

Para inveíligar pues los principios que re
gulan el valor permutable de las mercaderías 
procuraré manifeftar primeramente, qualfeala 
mensura real de eíte valor permutativo , ó en que 
consiila el precio real de todas las mercaderías. 
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E n segundo lugar quáles foan las diferen
tes partes tic que se compone este precio reaL 

Ultimamente quáles las circunstancias dife
rentes que unas veces levantan y otras baxan 
la estimación natural , íi ordinaria de algunas 
ó de todas las partes conflituyentes del precio: 
ó quáles sean las caufas que á veces impiden 
•que el precio mercantil, eftú es, el aftual pre
cio del mercado de eíeÉlos permutables, coin
cida exáclamente con lo que puede llamarse 
precio natural de ellas. 

Procuraré explicar con la claridad posible 
eftos tres puntos en los tres capítulos siguien
tes; paira lo que debo implorar encarecidamente 
la paciencia y la atención de mis leftores: la 
paciencia para examinar y reveer un plan tan 
circunítanciado que en algunas partes ha d*e 
parecer prolixo sin necesidad: y la atención pa
ra discurrir fobre lo que aun después de quanta 
explicación y claridad pueda yo dar á un pun
to tan intrincado no podrá menos de quedar 
en cierto grado obscuro. Mas quiero ser prol i 
xo en muchas partes, y correr el riesgo de mo
lesto por hacerme mas inteligible y claro , que 
por no molestar un poco mas dexar incompleta 
la explicación : especialmente quando estoy per
suadido á que por mucho que trabaje en acla
rar un objeto tan abs t raño por su misma na
turaleza no puede menos de quedar mucha obs
curidad que remover por el le&or mismo. 

,«.'\i^lihj:i^iu i d -¿¡¡bol 3É> inói ohé '^ l »3 «ilí../io'ií". 
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«! neo ion i ! tip í p on-^irn oí ^ jnd 

C A P I T U L O V . 

De l precio real y nominal de toda mercadería, 
o del precio en trabajo , y precio en 

moneda. 

TTodo hombre es rico ó pobre fegun el grado 
en que puede gozar por si de tas cosas nece-
farias, útiles y deleytablespara la vida humana: y 
una vez introducida en el mundo la divisioii 
del trabajo es muy pequeña parte la que 
de ellas puede obtener con iblo el trabajo pro
pio. L a mayor porción incomparablemente tie
ne que grangearla , y fuplirla del trabajo age-
no , por lo qual ferá pobre ó rico á medida 
de la cantidad de ageno trabajo que él pue
da tener á su disposición , ó adquirir de otro: 
y por lo mismo el valor de una mercaderia con 
respecto á la persona que la posee , y que ó 
no ha de usarla , ó no puede consumirla sino 
cambiarla por otras' mercaderias , es igual á la 
cantidad de trabajo ageno que con ella quede 
habilitado á grangear. E l trabajo pues es la me
dida , ó mensura real del valor permutable de 
toda mercaderia 

E l precio real de qualquiera cosa , lo que 
realmente cueíta al hombre que ha de adqui
rirla , es la fatiga y el trabajo de su adquisición. 
L o que vale realmente para el que la tiene ya 
adquirida , y ha de disponer de ella , ó ha 
de cambiar por ot ra , es la fatiga y el trabajo 
de que á él le ahorra, y cuefta á otro. L o 
que se compra por dinero, ó se grangea por 
medio de otros bienes , se adquiere con el tra-

TOMO I. 7 
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bajo lo mismo que lo que adquirimos con la 
fatiga de nueítro cuerpo. E l dinero , ó eílos 
otros bienes nos excusan de aquel trabajo : pero 
contienen en sí cierta cantidad de él, que no-
fotros permutamos por otras mercaderias que se 
íuponen tener también el valor de otra igual 
cantidad. E l trabajo pues fué el precio pr imi
tivo , la moneda original adquirente que se 
pagó en el mundo por todas las cosas permu
tables. N o con el oro , no con la plata , sino 
con el trabajo se compró originalmente en el 
mundo todo genero de riqueza ; y su valor para 
los que la poseen , y tienen que permutarla 
continuamente por nuevas producciones, es pre
cisamente igual á la cantidad de trabajo que 
con ella pueden adquirir de otro. 

L a riqueza, como dice M r . Hobbes , es 
cierta especie de poder : pero el que ó ad
quiere , ó hereda un opulento patrimonio , ó im 
caudal considerable , no necesariamente adquie
re , ni hereda un poderío político , ni una 
poteílad c iv i l ó militar : su riqueza podrá ofre
cerle medios para adquirir todo ello , pero la 
mera posesión de ella no trae consigo precisa
mente aquel gran poderío , ó poteílad de pre
ferencia ; lo que trae inmediata y diretlamen-
te es un poder grande de adquirir , y de com
prar , cierto imperio , cierta prepotencia fobre 
todo trabajo ageno , y íbbre todo el produelo 
de eíle trabajo que se halla á la fazon en es
tado de venta. Su riqueza pues ferá mayor ó 
menor á proporción de eñe poder , ó de la 
cantidad de trabajo ageno , ó de su produjo , 
que es lo mismo, que aquella riqueza le ha
bilita para adquirir. £1 valor permutable pues 
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de qualquiera cosa siempre ferá igual cxaf la-
mente á eñe poder de que reviíle él mismo 
á su dueño , ó propietario. 

Pero aunque el trabajo es la medida real 
del valor permutable de todas las mcrcaderias, 
por lo regular no se eíliman por efte valor. 
Las mas veces es cosa muy difícil asegurar con 
certeza la proporción entre dos diítintas can
tidades de trabajo. E l tiempo que se gaíte en 
dos especies diferentes de obra no siempre pue
de determinar por sí íblo* efta proporción ; y es 
necesario que entren en cuenta los grados dis
tintos de dureza ó fatiga , de talento y pericia 
que en la respe&iva operación se emplean. Pue
de verificarte tener mucho mas trabajo la peno
sa obra de una hora fola , que una labor de 
dos ó tres siendo mas íuave y fácil su opera
ción : y mas trabajo también en la aplicación 
del talento por espacio de una hora no masa 
un empleo que cueíle diez años de eíludto, ó 
de aprendizage , que en la induítria de un mes 
entero en un empleo mas obvio y de menos 
delicadeza. Pero no es fácil hallar una men
sura exát la tanto de lo penoso de un trabajo, 
como del grado de pericia y talento que para 
él se necesita. Es cierto no obltante que en el 
cambio reciproco de producciones de diílintas 
especies de trabajo siempre media cierta equi
dad regulativa ; la qual se ajuíla no á una me
dida exáBa , sino al eilado que toma en el mer
cado la compra y venta , fegun aquella grosera 
igualdad que baila , aunque no fea perfefcía y 
exa¿la , para el arreglo de las negociaciones 
de la vida común. 
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Fuera ele eílo para el cambio mas bien se 
compara una mercaderia con oirá que con el 
trabajo ; por lo qual parece mas natural e í l i -
marse su valor permutable por la cantidad de 
otra mercaderia que por la del trabajo ageno 
que eíla puede adquirir. L a mayor parte de 
las gentes también mas entienden que quiere 
decir cantidad de una mercader ía , que cantidad 
de trabajo : aquella es un objeto palpable y cla
ro , y eíla es una noción abftrafta , que aun
que bañantemente inteligible, no es tan o b á a 
ni natural. ' 

Pero desde que cesó el trato de rigorosa 
pe rmutac ión , y principió á tenerse la moneda 
por iní l rumento común del comercio , es mas 
freqiiente cambiar qualquiera mercaderia por 
dinero que por otra cosa. E l carnicero, por 
exemplo , rara vez da carne al panadero , ni 
al tabernero por pan ni por vino s sino que la 
lleva primero al mercado donde la da por d U 
ñero , y después lo cambia por vino y por 
pan. L a cantidad de dinero que lleva por la 
carne regula también las cantidades de pan y 
vino por que después la cambia : luego para él 
es mas natural y obvio estimar el valor de so. 
carne por la cantidad de moneda, que es la 
mercaderia con que hace inmediatamente el 
cambio, que por la de vino v pan , con que 
no cambia la carne sino mediante la mercade
ría de la moneda : y es mas regular decir , que 
el utensilio de elle carnicero vale tres Ó qua-
tro reales por l ibra , que el que vale tres ó 
quatro libras de pan , ó tres ó quatro quarti-
lios de vino. De aqui es fer mas freqiiente es-
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timar el valor permutable de toda mercadería por 
la cantidad de dinero , que por la del trabajo, 
ó la de otra mercaderia con que pueda cambiarse. 

Eí oro y la plata , como que admiten va-
l iacion en sus valores lo mismo que qnalquiera 
otra cofa , fon unas veces mas caros , otras mas 
baratos , unas mas fáciles , y otras mas difíci
les de adquirir. L a cantidad de trabajo que 
una de aquellos metales puede adquirir , ó la 
cantidad de otros bienes por que pueda cam
biarse la del trabajo , depende de la abundan
cia ó escasez de las minas que al tiempo que 
se hacen los cambios acontezca fer conocidas y 
laboreadas. E l descubrimiento de las abundan
tes minas de America reduxo el valor del oro 
y de la plata en el siglo diez y seis á cerca 
de una tercera parte menos de lo que hablan 
valido antes cftos metales. Según vá coílando 
menos trabajo facar de las minas para el mer
cado publ ico , va siendo menos también el tra
bajo de otra especie que con ellos se puede 
adquirir : y aun no es eíta la única alteración que 
ha padecido el valor de eíios metales, í'egun nos 
enfeña la hiítoria. Pues asi como si continuamen-' 
te eíluvicse variando en su mensura la medida 
de espacio , como un pie natural , una toesa, 
un palmo , no podria fer medida exatla regu
lante de o t ra , asi una mercaderia que varié 
continuamente en su propio valor nunca podrá 
fer medida exacla del valor de otra mercade
ria. Iguales cantidades de trabajo en todo tiem
po , y en todo lugar ferán de igual valor para 
el trabajador , en suposición de un ordinario 
grado de falud, y de fuerzas, y de una mis
ma pericia y deítreza para sus operaciones: la 
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misma porción de comodidad propia , de liber
tad i y de reposo tendrá siempre que íacrifi-
car. E\ precio que da en trabajo siempre ven
drá á fer uno mismo , fea la que fuese la can
tidad de los bienes que reciba en recompensa 
y cambio. De ellos bienes unas veces podrá ' 
comprar mas, otras menos; pero variará el va
lor de ellos , no el del trabajo que los ad
quiere. E n todo tiempo , y en todo lugar aque
llo es mas caro realmente que cueíla mas tra
bajo adquir ir , y aquello es mas barato que se 
adquiere con mas facilidad y menos trabajo, 
Efte pues , como que nunca varía en su valor 
propio , é intrinseco , es el único precio , u l t i 
mo , real , y eítable por que deben eftimarse, 
y con que compararse deben los valores de las 
mercaderías en todo tiempo y lugar. Efte es 
su precio real , y el de la moneda precio no
minal folamente. 

Pero aunque para el trabajador siempre fean 
de igual valor iguales cantidades de trabajo, 
para la persona que emplea a aquel , ó da que 
trabajar, unas veces parecen de mas, y otras 
de menos ; por que adquiriendo ellas cantida
des de trabajo ageno unas veces por mas y otras 
por menos bienes , ó mercader ías , con respec
to á él varía el precio del trabajo como el 
de las demás cosas.: en el primer caso le pa
rece mas caro , y en el fegundo mas barato, 
pero en realidad los bienes ó cosas , y no el 
trabajo fon los mas caios, ó mas baratos. 

E n eíta común inteligencia puede decirse 
que el trabajo tiene también precio real y no
minal. E l real se deberá decir que consifte en 
la cantidad de las cosas necesarias y útiles que 
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por él se reporta , ó adquiere ; y el nominal en 
la del dinero : en cuyo íupuefto el trabajador 
ferá r i co , ó pobre , bien ó mal remunerado á 
proporción del precio real, no del nominal de 
su trabajo. 

L a proporción entre ellos dos precios de las 
mercaderias y del trabajo no es un punto de 
mera especulación, sino de mucha importan
cia en su utilidad pra£Uca. U n mismo precio 
real es siempre de un mismo valor ; pero un 
mismo precio nominal lo fuele tener muy d i 
verso por razón de las variaciones en el valor 
del oro y de la plata. As i pues quando se ven
de , ó enagena un terreno reservándose el ven
dedor cierta renta perpetua, es de mucha i m 
portancia para la familia en cuyo favor se hace 
la reserva que aquella renta no quede asignada 
en cierta fuma de dinero : por que en eíte caso 
citaría su valor expueílo á dos diílintas espe
cies de variación : una , aquella que proviene 
de las diferentes cantidades de oro ó plata que 
en tiempos diferentes pueda contener el cuño 
ó moneda de una misma denominación : y otra, 
aquella que dimana de los diferentes valores 
de iguales cantidades de oro y plata en dife
rentes tiempos. 

Muchos Príncipes y Eftados Soberanos han 
creido interés suyo , aunque temporal y tran
sitorio, la diminución de la cantidad de metal 
puro que debían contener fus monedas : y ape
nas habrá habido uno que imagine tenerlo en 
aumentarla. E n consequencia de cuyo pr inci
pio , eñoy persuadido á que en todas las N a 
ciones han ido disminuyéndose consecutivamen-r 
t e , y rara ves aumentándose las cantidades de' 



56 RIQUEZA DE LAS NACIONKS. 

ley contenidas en sus monedas: y eílas varia
ciones no pueden menos de disminuir las mas 
veces el valor de las rentas en dinero. 

E l descubrimiento de las minas de A m e 
rica disminuyó en Europa el valor de la plata 
y del oro. Eíla diminución se í'upone comun
mente , aunque íegun yo pienso sin prueba a l 
guna cierta , ir todavía gradualmente cada ve* 
é mas. Si hacemos ella luposicion, ó si efto es 
cierto i eílas variaciones fon por su naturaleza 
mas bien disminuyentes , que aumentativas del 
valor de las rentas pecuniarias , ó en dinero, 
aun quando se haya estipulado en el contrato 
que se paguen no en tal y tal cantidad de mo
neda de cierta denominación , como pesetas, 
doblones , &:c. sino en tantas onzas de plata 
de tal determinada calidad. 

Las rentas que se reservan pagaderas en 
granos han conservado siempre su valor mu
cho mejor que las reservadas en moneda , aun 
quando no se haya alterado la denominación del 
cuño . Por el eftatuto X V I I I . de la Reyna Isabel 
de Inglaterra fué mandado , que todo cuerpo, 
ó comunidad que tuviese haciendas , ó propie
dades reservase la tercera parte de sus rentas 
lo menos pagaderas en granos ; y que si efta 
no se pagaba en especie , se regulasen fus pre
cios por los corrientes en el mercado publico 
mas cercano. E l dinero que se faca de eíle 
grano aunque originalmente viene á fer la ter
cera parte de toda la renta, se vé por expe
riencia , fegun el Dr. Blackftone , fer por lo 
regular al presente cerca de un duplo de lo que 
va len , ó montan las otras dos terceras partes. 
Por eña cuenta aquellas rentas antiguas que se 

pa-
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pagan en moneda á eílos cuerpos ó comunida
des han llegado á baxar cerca de una quarta 
parte de su antiguo valor : ó valen poco mas 
de una quarta parte del grano á que equiva
lían anteriormente : y eño sin embargo de que 
la moneda Inglesa en su denominación ha pa
decido muy poca , ó ninguna alteración desde 
los Reynados de Phelipe y María : y un mis
mo numero de Libras , de Shelines , ó de Pe
niques han conservado casi la misma cantidad 
de plata de ley : con que cíla degradación de 
las rentas en dinero de aquellas Comunida
des ha dimanado enteramente de la degrada
ción en el valor de la plata misma» 

Quando ella degradación va junta con la 
diminución de la cantidad contenida en el cuño 
de una misma denominación , la perdida ferá 
mucho mayor. Dígalo Escocia en donde las 
denominaciones del cuño han padecido mayo
res variaciones que en Inglaterra : y digalo la 
Francia que las ha tenido mayores que la E s 
cocia ; pues algunas antiguas rentas, en su o r i 
gen muy considerables, han quedado por cita 
causa reducidas á casi nada. (*) 

Aunque supongamos dos épocas las mas dis
tantes entre sí , siempre será cierto que en ellas 
iguales cantidades de trabajo ferán adquiridas, 

(*) N o creo se necesiten muy prolixas investigaciones para 
confirmar esta misma verdad en España ; pues nadie ignora 
que las rentas de las antiguas Fundaciones , de Dotaciones ,í y 
gracias que en el tiempo de su concesión solían ser suficien
tes para mantener una familia con opulencia , al presentó sue
len no alcanzar para cumplir las cargas que por lo regular 
traen anexas. ^ 

TOMO 1. 8 
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con una proporción mas próxima con mucho, 
por iguales cantidades de grano, que es el sus
tento "de todo trabajador , que por igual canti
dad de oro ó plata , y aun de qualquicra otra 
mercaderia. Luego iguales cantidades de grano 
•a diítancia de tiempo Teran con mas próxima 
proporción de un mismo valor real : ó habili
tarán al dueño de ellas , que es lo mismo , para 
adquirir con una proporción mas próxima una 
misma cantidad de trabajo ageno. Será eíto asi, 
digo, con proporción mas próxima que con 
-igual cantidad de otra mercadería , porque aun 
iguales cantidades de grano no podrán hacerlo 
con exa£l i tud, sino proporcionalmente. L a fubi-
siítencia del trabajador, ó el precio real del 
trabajo, como se hará ver mas adelante , va
ría mucho fegun las diferentes circunílancias;: 
es mas abundante en una íbeiedad que camina 
3 la opulencia que en la que permanece im,-
movi l en su citado : y mas en eíla que en la 
que va decayendo en vez de ir adelantando. 
Cualquiera otra mercaderia adquirirá en ciertos 
tiempos mayor ó menor cantidad de trabajo á 
proporción de la mayor ó menor lubsiíiencia, 
ó mantenimiento que con ella pueda adquirirse 
en aquel tiempo y eftacion. Por tanto pues una 
renta reservada en grano no eítá expueña á 
mas variaciones que á las de la cantidad de 
trabajo ageno que cierta cantidad de grano pue
da adquirir : pero una renta reservada en quaU 
quiera otra especie no fólo eftá expueíta á eítás 
variaciones, sino á las que pueden ocurrir en 
quaíito á la cantidad de grano que pueda ad
quirirse por cierta cantidad'de las otras merca-
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Es necesario advertir que aunque el valor 

real de una renta en granos varía mucho menos 
de siglo á siglo que una renta en dinero } va
ría mucho mas que eña de un año i otro. E l 
precio pecuniario del trabajo , como se demos
trará mas adelante , no fluílúa de año á año 
con las fluftuaciones del precio pecuniario de 
los granos , por que en todas partes se regula 
el primero no por el ocasional ó accidental del 
fegundo , sino por el íixo , ordinario , ó medio 
regulado por el resultado de cierto numero de 
años consecutivos. E l precio común , ó medio 
de los granos tiene también su regulante en el 
valor de la plata , y en la abundancia ó esca
sez de las minas que furten de aquel metal, 
ó en la cantidad de trabajo que es necesario 
emplear , y por consiguiente del grano que tie
ne que consumirse para poner la plata en es
tado de venia , ó extraerla de las minas y ía-^ 
caria al mercado. Efte valor de la plata aun
que á veces varía mucho de siglo á siglo, nunca 
es asi de año á año ; permaneciendo por lo re
gular casi el mismo por espacio de medio s i 
glo , ó de uno entero: y por la misma razón 
puede también continuar siendo casi idéntico 
durante igual periodo el precio común pecunia
rio del grano , y con eíle el pecuniario del 
trabajo ; por lo menos con tal que la fociedad 
permanezca por otros respetlos también en casi 
el mismo eílado En eñe tiempo el precio ca
sual del grano puede fer doble un año que otro, 
ó flutluar por exemplo desde cinquenta á cien 
reales la fanega : y por consiguiente -quando el 
grano eñé á efte ultimo precio fer doble no 
íblo el valor nominal, sino el real de una ren-r 
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ta en granos ; en cuyo caso doblará la canti
dad de trabajo , ó de las demás mercaderías que 
podrá con sus rentas adquirir ; por que entre 
eílas casuales flufíuacioncs por lo regular con
tinuará siendo el mismo siempre , ó casi el 
mismo el precio pecuniario del mismo trabajo, y 
con él el de las demás mercaderías , ó las mas 
de ellas. 

Parece pues evidente que el trabajo es la 
mensura universal y mas exáfta del valor , la 
única regla fegura , ó cierto precio , con que 
debemos comparar y medir los valores diferen
tes de las mercaderías entre si en todo tiempo 
y lugar. Todos conceden que no podemos es
timar el valor real de las cosas de un siglo á 
otro por las cantidades de plata que se hayan 
dado por ellas: tampoco lo podemos QÍlimar de 
año á año por las cantidades de grano : por las 
de trabajo sí que podemos computarlo de año 
á año y de siglo á siglo con toda la exáftitud 
posible. De un siglo á otro el grano es mejor 
mensura que la plata , porque en cíle periodo 
iguales cantidades de-grano podrán adquirirlas 
mismas de trabajo con una- proporción mas p ró 
xima que iguales cantidades de plata. De año 
á año por el contrario la plata es mejor men
surante que el grano por igualdad de razón. 

Pero aunque en los eftablecimientos de. ren
tas perpetuas , y en contratos vitalicios , ó de 
larga duración lea muy importante diílinguir en
tre los precios real y nominal, es por lo re
gular de muy poca utilidad efta diílincion en 
las compras y ventas eventuales, que es el 
trafico mas común y ordinario de los 
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E n un mismo tiempo y lugar los precios 

real y nominal de toda mercadería se propor
cionan exa8.amente entre si. E l mas ó menos 
dinero que uno faque de una mercaderia en el 
mercado de Londres , por exemplo, le habili
tará en aquel mismo lugar y tiempo para ad 
quirir mas ó menos trabajo ageno : luego en 
eftas circunílancias el dinero es la mensura 
exafta del valor real permutable de toda mer
cadería. Pero eílo se verifica asi íblamente en 
fuposicion de la identidad de tiempo y lugar. 

Aunque en lugares diñantes no se halla una 
proporción regular entre el precio real y el no
minal de las mercader ías , el mercader que con
duce sus eíeÉlos de uno á otro íblo debe con
siderar el valor nominal , ó pecuniario , ó la 
diferencia d€ la cantidad de plata en que los 
compró y la en que le convenga venderlos. 
Media onza de plata en Cantón en la China 
puede adquirir mayor cantidad tanto de tra
bajo como de las cosas necesarias para la vida, 
que una onza del mismo metal en Londres. Por 
tanto una mercadería que se venda por la me
dia en Cantón puede fer alli mas cara realmen
te , y de mayor importancia real para el que 
pn aquel lugar la tenga, que una que se ven-f 
,da por una onza en Londres para el que la 
posea en efta capital. N o obílante si un mer
cader, de elle ultimo lugar puede comprar en 
jCanton por media onza de plata una mercade
ría que venda después en Londres por una, 
ganará un ciento por ciento, como si una onza 
£n Londres fuese exatlamente del mi^rno valor 
que media en Cantón. Para iemejante persona ^e-
j:á de muy poca importancia que ia media onza 
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le pudiese habilitar en Cantón para grangear 
rnas trabajo ageno , ó mayor cantidad de man-
tenimieníos , que lo que podia habilitarle una 
entera en Londres. L a una en eñe ultimo l u 
gar siempre le habilitará para adquirir en el 
mismo doble cantidad de aquellas cosas , que 
para lo que le puede habilitar media ¡ quando 
eñe mas para lo que le habilita la entera es 
puntualmente lo que le hace falta. 

Como el precio nominal ó pecuniario de 
los bienes , ó cosas es el que decide y deter
mina por ultimo lo prudente ó imprudente de 
compras y ventas , y por el que se regulan 
casi todas las negociaciones de la vida comuns 
quando en ellas se versa precio , no es de ma
ravillar que el nominal fea en todo mas aten
dido que el real. 

Pero en una obra como laque escribimos 
puede fer de mucha utilidad comparar los d i 
ferentes valores reales de una mercadería fegim 
los diversos tiempos y lugares, ó notarlos d i 
ferentes grados de aquel poder disponer del 
trabajo de otros pueblos y gentes que aquel 
valor real haya dado á los dueños de aquella 
mercadería en diferentes ocasiones : en cuyo 
caso es necesario que comparemos no tanto 
las diferentes cantidades de plata por que co
munmente se ha vendido , quanto las diferen
tes cantidades de trabajo que ellas diiiinlas de 
plata podían haber adquirido. Para efto es ne
cesario fnponcr y que apenas podrán fer cono
cidos con exaditud en tiempo alguno los pre
cios corrientes del trabajo en lugares y tiem
pos muy diñantes ; los precios de los granos^ 
aunque en poco^ pueblos §e ponen por asiento 
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regular en libros de memorias , con todo por 
lo general fon mas fabidos , y nos dan de ellos-
noticias mas frequentes los Escritores. Con es
tos pues nos debemos co-ntentar , no por que 
siempre eílen en debida y exafta proporcioa 
con los precios corrientes del trabajo , sino por 
que nos aproximan todo lo posible á aquella 
proporción : de cuya especie ferán varias las 
comparaciones que se nos ofrecerán mas ade-
iantoJn&J Stt'p -T ÉIDVÍ 'Jt cnvfiih ;-f. bbi 1 l 

Con el motivo de los progresos que fué ha-^ 
ciendo la induftria tuvieron por conveniente las 
Naciones comerciantes acuñar en moneda d i 
versos géneros de metales : el oro para los pa
gamentos de mas consideración y quantiosos; 
Ja plata para las negociaciones de un valor mo
derado ; y el cobre, ó algún otro metal bailo 
ípara las de poca consideración. Pero siempre 
aquellas Naciones tuvieron , ó reputaron uno 
.de ellos por medida peculiar regulante de los 
valores : cuya px-eferencia parece haberse dado 
siempre á aquel metal que vino á fer casual
mente el primero de que usaron respeí t ivamen-
•te para inítrumento común del comercio; por 
que habiendo principiado á usarlo por norma 
quando no tenian otra moneda continuó por 
Jó regular después en la misma posesión , aun 
Xjuando ya no les obligaba á ello la necesidad. 

De los Romanos se dice no haber conoci
do mas moneda que la de cobre haña que como 
unos cinco años antes de la primera guerra P ú 
nica (*) principiaron á acuñarla de plata; por 
lo que el cobre continúa siendo la mensura real 

(•) Pl in . l ib. 33. cap. 3. 

i 
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del valor en aquella República. Hallamos en la 
hiíloria , que en Roma se hacian todas las cuen
tas , y se computaba el valor de todos los Pre
dios ó en /isses , ó en Sextercios. E l As fué 
siempre denominación de moneda de cobre: la 
palabra Sextertius significa dos Aííes y medio; 
con que aunque el fextercio fuese moneda de 
plata , su valor se eftimaba por la numeración 
del . cobre. E n Roma quando uno debía una 
fuma grande de dinero se decia, que tenia una 
gran cantidad de cobre ageno. 

Las Naciones Septentrionales que erigieron 
su dominación fobre las ruinas del Romano 
Imperio parece haber usado desde el principio 
d e sus eítablecimientos de la moneda de plata, 
y no haber conocido para elle efefto en mu
chos siglos después ni el oro, ni el cobre. E n 
Inglaterra huvo monedas de plata en tiempo 
de los Reyes Saxones: pero de oro se acuña
ron muy pocas halla el tiempo de Eduardo I I I . 
y ningunas de cobre baila el Reynado de Ja-
cobo í, de ^Bretaña, (t) E n Inglaterra pues, y 
por igual razón , ' íegun creo , en todas las N a 
ciones modernas de Europa se arreglaban to
das las cuentas , y computaban el valor de to
das las mercaderías y predios , por la plata: 
y asi quando, queremos expresar la mucha r i 
queza de una persona rara vez usamos ni del 
-bos i j > T j á i s í l OH Q j i h íy¿ ¿ o a ñ í i i o s í IOÍ - K l nu -

(f) E n Espaiía se usaron indiferentemente monedas de co
bre y de plata en los primeros siglos del Imperio de los G o 
dos , como que corrían mixturadas las Romanas con las G o 
das : usáronse también desde muy antiguos tiempos las de oro; 
pero la Epoca, del primer arreglo de ellas , dexamos ya dicho 
en otra nota, que debe fixarse por ios años de 1253. en el 
Reynad» del Rey D , Alons® X . . 
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numero de Guineas en Inglaterra , ni de do
blones de á ocho en España , sinO de L i b r a * 
Efterlinas allí , y de plata, ó pesos Fuertes acá. 

Antiguamente creo haber sido común en to
dos los paií'es no eílar obligados los acreedores 
á admitir pagamento alguno que no fuese en 
moneda de aquel metal que se consideraba pe-
culiarmente norma y menfura de los valores. E n 
Inglaterra no se tuvo por legítimo pagamento 
el de la moneda de oro hasta muchos tiempos 
después de haber sido introducido en calidad 
de dinero : porque la proporción de los valo
res del oro y de la plata entre s í , ni se hxó, 
ni fué publicamente autorizada por ley ni pu
blicación , sino que se dexó al arbitrio de los 
negociantes en el mercado. Si un deudor ofre
cía en oro la paga de su deuda, el acreedor 
podía ó desecharla enteramente , ó admitirla ba
j o aquella valuación en que ambos se convinie
sen sobre el valor del oro. A u n al presente en 
aquel Rey no el cobre no es pagamento legal 
sino en el cambio de las monedas pequeñas de 
plata. En este eílado era algo mas que una 
mera diítincion nominal la que había entre el 
metal que servia de medida cardinal de los va
lores, y el que no se consideraba regulante. > 

Con el tiempo, y al paso que los pueblos 
fueron gradualmente haciendo mas familiar el 
ufo de diferentes metales a c u ñ a d o s , y por con
siguiente informándose mejor de la proporción 
entre sus respedivos valores, se tuvo por conve
niente en los mas paifes determinar ó hxar" esta 
p r o p o r c i ó n , y declarar por una^ley públ ica , que 
una guinea por exemplo de tal peso y finura 
se cambiase por veinte y un shelines , 6 un 
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doblón de á, ocho escudos por diez y seis pesos 
íduros , y que fuese pagamento legítimo para 
una deuda de aquella suma. E n este estado y su-
pueña una proporción legal de esta especie la 
distinción entre los metales que son claves del. 
valor , >' los que no lo son es muy poco mas 
que una distinción nominal. 

N o obstante qualquiera alteración que se 
verifique en eíla arreglada proporción pr inc i 
piará á hacer efta diftincion de mucha importan
cia. Si por exemplo el valor, fixado á un D o -
blon.de á ocho escudos quedafe reducido á siete, 
ó levantado a nueve, todas aquellas cuentas 
que se hubiesen ajúftado en plata , y aquellas 
obligaciones que se hubiefen contraído expre-
fando para el pagamento cierta moneda de plata, 
en uno y otro caso se podrían; hacer los pagos 
con la misma cantidad de este metal ; pero se 
necesitaría muy distinta cantidad de oro; mayor, 
es á í a b e r , en el primer cafo, y menor en el 
fegundo: en cuyas circunílancias parecería la 
plata mas invariable que el oro en su valor. 
L a plata mensuraría el valor del oro , y no éíle 
t i de aquella; porque el valor del oro depen
dería de la cantidad de plata por que pudiera 
ó no cambiarse Pero esta diferencia nacería ún i 
camente de la costumbre de hacer las cuentas, 
ó de expresar las cantidades o fumas en uno; 
de aquellos metales precifamente. Cualquiera de 
los Vales de M r . Drummond en que se expre-
faban veinte y cinco, ó cinquenta Guineas, des
pués de la alteración de la especie dicha, aun 
podría pagarse eon las mismas guineas que an
tes: feria, digo, pagable aquel Vale con las 
mismas monedas de oro que antes de aquella 

t .1 OMOT-

http://blon.de
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al teración, pero no con las mismas cantida
des de plata : y asi en un pagamento de eña 
especie el oro parecería mas invariable en su 
valor que la plata: y ella no mensuraría ya 
al parecer al oro , sino éíle á la plata. L u e 
go si hubiera sido general la costumbre de g i 
rar las quentas , expresar los Vales obligato-
í i o s , y contraer las obligaciones en la forma 
dicha , ya el o r o , y no la plata hubiera sido 
la clave , ó el regulante de todos los dehias 
váí'cirfek'-3 'J^\ %rtF-f* ^u % f),ní37 í;; i ••••'̂  ol> 

E n realidad ínientras permanece cierta pro
porción fixa entre diferentes metales , ó sus res
pet ivos valores en moneda , el valor del mas 
precioso es el que regula el de las demás mo
nedas. Doce Peniques de cobre contienen en 
Inglaterra media libra avoirdvpois (*) de cobre 
no de la mejor cal idad, la qual antes de re
ducirse á moneda pocas veces vale siete Peni
ques en plata. Pero como por la regulación de 
valores se manda que doce Peniques se cam
bien por un Shclin , en el mercado se consii 
deian aquellos como del valor de un Sheliií^ 
y puede grarigearse uno de ellos por doce dé 
aquellos. A u n antes de la reforma de la mo
neda de oro en la Gran Bretaña eíte metal, 9 
á lo menos aquella parte que de él circulaba 
en Londres y sus contornos , eñaba por lo ge
neral menos degradado en su peso que la mai-
yor parte de la plata : y sin embargo de eíto 
veinte y un Shelines desgaílados se considera
ron siempre equivalentes á una Guinea , aun-

(*) Avoirdupois es una especie de pesó cuya libra contiene 
diez y seis OÍÍLÍS, 0 
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que menos desgallada. Las ultimas regulacio
nes volvieron á poner el cuño de oro de aque
lla Nación en toda aquella proximidad á su 
peso real que puede verificarse en la moneda 
corriente de un Reyno : y la orden que allí 
tienen para no recibir en las oficinas el oro sino 
por peso parece corroborar aquel pensamiento. 
E l cuño de plata alli continúa en el mismo 
citado de degradación en que citaba -antes de 
la reforma del oro: no obílante en el merca
do publico veinte y un Shelines de eíla pla
ta desgaítada y de inferior condición se con
sideran todavía equivalentes á una Guinea del 
nuevo reformado cuño. 

L a reformación de la moneda Inglesa de 
oro lia levantado evidentemente el valor de la 
plata acunada que le sirve de cambio. E n la 
casa de moneda de aquella Nación una libra 
de peso de oro se acuña en quarenta y qua-
tro Guineas y media , que á veinte y un She
lines cada una equivalen todas i quarenta jr 
feis libras , catorce Shelines, y feis Peniques 
en plata : luego una onza del tal cuño dé oro 
vale 3. íib. 17 Sh. 10. f din. en plata. (1) E n 

( i ) L a Libra cu Inglaterra es la que sirve de clave para 
l i talla ó división de las monedas cfefcliva» , pero en España 
es el Marco de echo onzas la cantidad cardinal á que se ar
reglan aquellas divisiones. Y a hemos dicho en otra parte que 
este Marco se compone de onzas, ochavas , tomines, y gra
nos , en cuyo supuesto la partición que de las monedas efec
tivas de oro se hace es la siguiente : de un Marco de ocho 
onzas de oro se tallan ó sacan ocho Doblones y medio de 
á ocho escudos , con el peso cada Doblón de siete ochavas y 
media , dos granos, y dos de diez y siete avos de grano. Las 
subdivisiones tjue en moneda cfcfcliva tiene cada Doblón dea 
ocho son las de dos Dohlonr.s de á' quatro Escudos, quatro 
de i dos , y ocho monedas que se llaman Escudos, ÍSK qua-

iet 



LIBRO I. GAP. V . 69 
Inglaterra impuefto ninguno , ó vasallage se 
paga en moneda: y el que lleva una libra de 
peso real , ó una onza de oro en paila á la 
Casa de la Moneda faca la misma libra , y 
-:3f. • h ÚÍ. • i • '. . tr'o • .> 
!es corren todas con el nombre Ae moneda Nacional de oro: 
pero hay otra que llaman Provincial que es el medio Escu
do , ó Veintén de oro , dos de los quales componen el Es
cudo propio. 

E l valor extrinseco & numario del Doblón de á ocho Es
cudos , y respetivamente el de sus monedas dividentes , ha 
sido vario según las distintas épocas de su cuño , por que los 
anteriores al año de 1772 valen 321 rs. vn. y 6. ms, y los 
labrados desde 16 de Julio de aquel año 320 rs. justos. Pero 
en el oro Provincial , que es el Veintén , 6 medio Escudo, 
se debe advertir que aunque ni varió de peso ni de ley has-
ía el año de 1786 , como en el de 1779 varió de valor ex
trínseco la moneda de oro , todos los acuñados hasta el dicho 
año de 86 tuvieron el valor de 20. rs. y de 21 y i de este 
modo : valieron 20 rs, hasta el año de 79 : y valieron 21 
y ¿ hasta el de 86 : pero habiéndose labrado nuevos en este 
ultimo año con distinto peso y ley. principiaron á valer los de 
este nuevo cuño 20 rs. cabales , igualando de este modo diez 
y seis de ellos el valor de urv Doblón de á ocho Ei;udos. 

E n quanto al valor intrínseco . ó de la pasta de! oro de 
que estas monedas se componen , que es lo que se llama la 
ley cb la Moneda , ha variado también , y varía según los 

3uilates que de oro puro se las dan : para cuya rntcügcncia 
ebe saberse , que el Marco Castellano es también el que re

gula esta ley de la moneda , pero con diferente división que 
la que se hace de él para su peso, pues para la Ley se di
vide el Marco en 24 quilates , cada quilate en 4 granos , y 
cada grano en ocho partes , ó avos. Como la moneda nun
ca se fabrica sin liga de metal extraño , todo lo que en su
posición de un peso fixo se añadí de este es lo que 1c fal
ta de quilates del fino, y según las variaciones que esta mix
tura tenga, asi ha de variar necesariamente la moneda en su 
valor intrínseco : padeciendo ademas de esto la variación que 
suceda tener la parte del oro en el precio mercantil. Esto 
supiusto desde el año de 1706 haíla el de 1730 tuvo el 
Doblón de á ocho Escudos , ( y respe£li vamente las monedas 
que hemos dicho que le subdividen) la ley de 22 quilates, y 
los dos rcíiantes hasta los 34 , de_li»a, y habiendo sido su peso 

7 
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y la misma onza de peíb real acuñada sin de
ducción alguna. Tres libras, diez y siete She-
lines, y diez peniques y medio se dice ser el 
precio del oro en moneda Inglefa, ó la canti
dad de oro acuñado que la Casa de la M o n e 
da vuelve por otro tanto oro en pasta. 

E n Inglaterra antes d é l a reforma de la mo
reda de oro el precio real de este metal en 
pasta fué muchos años 3. l ib. 18. y á veces 19 
shel, y muy freqüenteraente 4 lib. por onza.' 
Siendo muy probable que rara vez excediesen 
de la onza de ley las monedas degradadas que 
contuviesen aquella fuma. Desde la reforma del 
cuño del oro la pasta de este metal rara vez 
pafa en el mercado de 3 l ib. 17 shel. y 7. din., 
por onza. Antes de dicha reformación el pre
cio mercantil del oro era siempre algo mas, ó 
algo menos que su precio en moneda ; pero 

7 Ochavas y 3 Tomines fué su valor intrínseco 288 rs. y 
12 ms. vn. Desde el año de 1730 haíla el de 1772 tuvo 
21 quilates y J de quilate. Desde el de 72 haíla el de 79 fue
ron 21 i de quilate los que se. le dieron de ley , en cuyo 
alió ultimo aunque no vanó en ley ni peso , como vanó el* 
valor de! oro por Real Pragmática de 16 de Julio , pagán
dose ya en paila mas caro , principió á valer el Doblón en 
su intrinseco 290 rs. y 33 ms. vn. E n el año de 1785 se 
labró moneda de oro de á 21 4 quilates : en el siguiente que
dó reducido á 21 ; pero las variaciones en el valor de la pas-' 
ta hicieron que quedase el valor intrinseco del Doblón de á 
ocno en razón de 300 rs. y 14 ms, vn. 

E n el Veintén ó iriedio Escudo , no vario la ley del qui
late hasta el ano de 1786 , desde el qual se mandó acuñar 
con la de 20 quilates y un grano poco mas , con que quedó 
su valor intrínseco á razón de 18 rs. y 22 ms. vn. E ñ e va
lor intrinseco es el nivelante del comercio, por lo que no ha
brá sido enteramente inútil extenderse algo mas en eíla nota 
que lo que parecía exigir la materia. 
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desde que se verificó aquella , siempre lia que
dado inferior al de loro acuñado. Pero su pre
cio en el mercado siempre ha sido el mismo 
para el efefto de pagarse en plata , ó en oro. 
L a última reforma pues de este metal en I n 
glaterra no Tolo levantó el valor del oro acu
ñ a d o , ó de la moneda de oro, sino el de la 
plata , asimismo acuñada , con proporción al oro 
en p a ñ a , y probablemente con proporción á 
todas las mercaderías ; aunque como en el 
aumento del precio de estas influyen tantas 
otras caufas,el aumento del valor de las mo
nedas de plata ú oro con respefto á ellas 
nunca puede quedar tan perceptible , y distin
guido. 

E n la Casa de la Moneda de Inglaterra una 
libra de pefo real , ó de ley de plata en paila 
se acuña en fefenta y dos Shelines, y por con
siguiente eftos componen la libra real de pefo C*): 
y cinco Shelines y dos Peniques por onza es 
el precio numismático de la plata en aquella N a 
ción , ó la cantidad de plata acuñada que da 
la Cafa de Moneda por otra tanta de ley en 

(*) L a libra ds peso es muy diíHnta de la libra numa-
ria Inglesa, que llaman Eñerlina : ella es una Moneda ima
ginaria que equivale , según su precio fixo y estable aunque 
varíe por razón del cambio , á go rs, vn . , contiene 20 She
lines , y cada uno de eños vale 4 rs. y 17 mrs. castellanos: 
el Shélin. tiene 12 Peniques, que vale cada uno 12 ¿ ma
ravedises de Castilla : y Peniques y Shelines jon mpnedas efec
tivas de plata. Ella equivalencia la que dan a estas mone
das todos los Escritores Ingleses, aunque he visto variarla en 
nuestros Autores Españoles , y esta misma computación es la 
que sigue nuestro Autor en toda su obra ; por lo qual noso
tros segairímos en adelante la misma , siempre que se ofrezca 
reducción de moneda Inglesa á comente Castellana, 

.. i J y ' u u i ü i t r o a tírsi. obidt,í\ s i •n:o m v c ¿••óí'íiUfc 
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pafta. (2) Antes de la reforma del cuño del 
oro el precio de la plata de ley en pafta en 
el mercado público fué fegun las ocasiones el 
de cinco Shelines y quatro Peniques la onza; 

ó 
(2) E n las Casas de Moneda de España e Indias la ta

lla de ellas se gobierna , como dixlmos por Marco de ocho 
onzas , c! qual para las monedas de plata se divide ó parte en 
ocho pesos duros y medio, de peso cada uno de 7 ochavas 
y J- y 2 - jy granos ; con el valor numismático de 20 rs. vn. 
Las subdivisiones de estos Pesos , y los valores respeftivos de 
las monedas inferiores son bien notorios , por lo que se ad
vertirá solamente que los Pesos , medios pesos , y las monedas 
que subdividen al Mexicano, que son las Pesetas, medias Pese
tas , y Reales columnarios se llaman propiamente moneda N a 
cional ; y las cinco monedas en que se divide el Peso duro de 
España , llamadas vulgarmente Pesetas ; las medias Pesetas . y 
los Reales de vellón de 34 maravedises se conocen por mo
neda Provincial. 

L a ley ó finura de los metales de todas ellas se gobier
na también por el Marco Castellano , el qual para este efecto 
en la Plata se divide en 12 dineros , y cada dinero en 24 gra
nos ; de modo que lo que falte de estos doce dineros de pla
ta fina á una moneda es lo que tiene de liga , y sobrepre-. 
cío del coste del cuño , para lo que se cargan dos reales por 
marco de peso. Esto supuesto la moneda de plata ha tenido 
muchas variaciones en su ley en distintas épocas , y por con
siguiente en su valor intrínseco. E l Rey Phclipe V . mandó 
que el Marco de plata se tallase en el año de 1706 en 84 rs, 
de plata , dando la ley de 11 dineros y 4 granos. E n el de 
1707 hizo que se tallase en 75 rs. de plata , con la lev de 
10 dineros : dos años después mandó dividir el Marco- en 
68 rs. y su ley 11 dineros y 2 granos. E n el año de 1716 
continuó la fabrica de á 75 rs. de plata el marco , y la ley 
ue 10 dineros, cuya moneda quedó corriente aun en el dia con 
el nombre de Prtmncidl : pero ahora parece tener la moneda 
Nacional la ley de 10 dineros, y 20 granos ¿ quedando el 
valor intrínseco del Peso duro, y respeÉtivamente en sus di-
videntes , en razón de 18 rs. y 12 mrs. vn. Pero las pesetas 
y reales de plata provinciales la ley de 9 dineros y 13 gra
nos, con el valor intrínseco de 3 rs. y 23 rnrs. vn. salvo 
error , ó equivocación, que no es dificil en materia de tanta 
áclicadeza, y en que ha habido tanta confusión , y variedad. 
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ó bien cinco Shelines y cinco Peniques; cinco 
y seis ; cinco y siete; y muchas veces cinco 
y ocho ; aunque siempre fué el mas común el 
de cinco Shelines y siete Peniques por onza. 
Desde la reformación del cuño de oro decayó 
el precio mercantil de la plata en pasta hasta 
el de cinco Shelines y tres peniques la onza: 
á c inco y quat ro ;y á cinco y c inco , de cuyo 
último precio no creo que baxase vez alguna. 
Pero aunque el mercantil decayese tan consi
derablemente desde aquella reformación, no de
cayó tanto el numismático. 

En la proporción que guardan en Inglaterra 
los metales a c u ñ a d o s , el cobre está reputado 
por mucho mas , y la plata por algo menos de 
sus valores reales. E n las negociaciones y giro 
de Europa una onza de oro fino se cámbia por 
unas catorce de plata fina en monedas. F r a n 
cesa, y Holandefai en moneda Inglesa se c á m 
bia por cerca de quince, esto esy por alguna 
mas plata que lo que vale una onza de oro se
gún la estimación común que la da la Europa. 
Pero asi como el alto precio que se da al co
bre acuñado en Inglaterra no ha levantado su 
precio mercantil ,; ó en pasta aun dentro de 
aquella misma Nación , asi tampoco se ha re
bajado el mercantil de la plata en pafta por 
la rebaja del precio, que da á eíle metal el cuño 
Ingles. L a plata en palla conferva su misma 
proporción con el oro por la misma razón que 
la conserva con la plata la pasta del cobre. 

E n el Reynado de Gui l le lmo I I I . época pos
terior á la reforma que en Inglaterra se hizo 
de la moneda de plata, el precio de este me
tal en paila continuaba siendo algo mas al ta 

TOMO I . 1Q 
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que su precio en moneda. M r . Lockc atribuía 
aquel alto precio al permifo de extraer del R e y -
110 la pldta en barras, y la prohibición de exc-
cutarlo asi en moneda. Este permifo de ex
tracción , decia é l , hacía que la demanda, ó 
los pedidos de plata en pasta fueíen mayores 
que los pedidos en moneda. Pero quien duda 
que el común de las gentes del pueblo á quie
nes hace falta la plata en moneda para los ufos 
comunes de compras y ventas, es mucho ma
yor feguramente que el de los que necesitan 
de la pai la , ó para extraerla, ó para otros ufos 
domefticos. E n el dia subsiste en Inglaterra el 
permiso de extraer el oro en pasta, y la pro
hibición de extraerlo en moneda, y con todo 
el precio del oro en barra es mas bajo que el 
del acuñado. Entonces estaba el cuño de plata 
en aquella Nación como está al presente, en 
muy baja proporción con respecto al o r o ; y 
la moneda de oro ( que en aquel tiempo se 
íuponía necesitar también de reforma) era, co
mo es ahora , el regulante del valor real de 
toda moneda. Y asi como la reforma de la mo
neda de plata no reduxo entonces su precio en 
pasta al bajo del c u ñ o , asi es muy verisimil 
que fucediefe ahora con igual reformación. 

Si se reduxefe alli la moneda de plata, ó 
si se aproxímale á , su peso real y ley tanto co
mo la de oro al fuyo, es muy probable que. 
una Guinea (*) fegun la prefente proporción se 
^ambiafe por mas plata en moneda que la que 

. (*) L a Guinea es una Moneda efefUva de oro , que con-
iene 21 Shclines de plata ; por lo cjue su equivalencia en 
Moneda Castellana:, siguiendo la reduccioa que hemos dicho, 
íei 1» dé -'jte '-S î -y-17 -áft, vWfo,,rtt,fl0'J b^su] \ ; 1 
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podia cambiarla en paila. Conteniendo la mo
neda de plata todo su pefo real hallarían ut i 
lidad los negociantes en derretirla para ven
derla en pafta por oro a c u ñ a d o , y devspues cam
biar elle oro por plata en moneda para "vol
verla á derretir en la misma forma: cuyo i n 
conveniente folo parece poder evitarfe alteran
do la proporción. 

Eíle inconveniente feria menor acafo, si la 
plata se regulafe para el monedage tanto mas 
fobre la proporción con el oro , quanto ahora 
eñá de menos; con tal que al mismo tiempo se 
mandafe que' el pagamento legal en plata de 
qualquiera deuda no excediefe de una Guinea, 
asi como no excede el de Cobre de un Shelin, 
para que de eíle modo el deudor no defrau-
dafe al acreedor pagándole en plata, porque va
lia mas , asi como no puede ser defraudado alí 
presente en confeqüencia de la alta valuación 
que tiene el cobre. Los banqueros padecerían 
algo en ella regulación ; por que quando acu
den á ellos muchos acreedores de una vez, pro
curan ganar tiempo pagando en monedas de 
Sixpmce (*) ó feis peniques; y con aquel re
glamento se precavería el que ufafen de eíle 
defacreditado medio de evadir el pronto pa
gamento. Se verían por consiguiente obligados 
á confervar en todo tiempo en arcas mayores 
cantidades de moneda que ahora guardan ; y 
aunque pudíefe ser eíla determinación muy i n 
comoda para ellos, sería de mucha feguridad 
para sus acreedores. 

(*) Six-pens es moneda efectiva de plata, que equivale á sei* 
Peniques, ó medio Shelin; y vale en moneda Casieiiana £. ^ 
Rs. sa. 
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Tres libras, diez y siete Shelines, y diez 
Peniques y medio (350 Rs. y 14 mrs. Castella
nos ) que es el precio numario del oro de I n 
glaterra, no contienen ciertamente aun en el 
excelente cuño nuevo de este metal mas que 
una onza de oro de l e y , ó puro, y por con
siguiente aquella cantidad no podrá comprar mas 
oro puro en paila que la onza. Pero efte mis
mo oro acuñado es mas útil que en palla; por
que aunque en Inglaterra es libre el monedage, 
el oro que se lleva en paila á la Casa de M o 
neda nunca puede volver á su dueño acuñado 
hasta después de algunas femanas, y á veces 
de considerables dilaciones de algunos meses. 
Eí la dilación equivale á una pequeña deuda, y 
hace que el oro en moneda valga algo mas que 
igual cantidad en paila. S i en el cuño Ingles 
la plata estuviese apreciada conforme á su pro
pia proporción con el o r o , es muy regular que 
su precio en paila fuese algo menor que el que 
se la da en la Cafa de la Moneda después de 
acuñada aunque no se reformafe su cuño , pues 
se regularía el valor aun del prefente degra
dado de la plata por el valor de la moneda 
excelente de oro con que pudiera ser cam
biada. 

Una corta impos ic ión ,© feñoreage sobre el 
acuñadero del oro y d é l a plata, en donde es 
libre á todo vafallo ir á acuñar sus metales á 
la Caía pública de Moneda , aumentaría proba
blemente la íliperioridad de ellos en moneda 
fobre igual cantidad en pafta. E n cuyo cafo el 
monedage añadiría al valor del metal acuñado 
la proporción del impueí lo , por la misma ra
zón que las hechuras aumentan el valor de la 
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plata á proporc ión de ellas. L a íuperioridad de 
la moneda con respefto á la pafta precavería 
su fundic ión , y la extracción se 'contendría. 
S i por alguna urgencia pública acaecía ser ne-
cefario extraer alguna moneda, la mayor parte 
de ella volverla al Reyno sin diligencia alguna 
para e l lo ; por que afuera solo podría venderse 
por el valor que tuviese en pafta , y dentro va l 
dría mas de loque pelaba; por lo qual habría 
una conocida utilidad en volverla á internar en 
el Reyno. E n Francia había fobre el mone-
dage un tributo impuesto de ocho por ciento, 
con lo que la moneda Francefa que Tale de 
aquel Reyno vuelve á él de propio movimiento. 

Las fluctuaciones accidentales del precio mer
cantil del oro y de la plata en paila provienen 
de las mismas causas que las que se verihean 
en las demás mercaderías. Las freqüentes p é r 
didas de estos metales por varios accidentes que 
acaecen por tierra y mar: la continua consump-
cion de ellos en b ruñ idos , fobredorados y pla
teados , y otros artefactos de p la te r ía , en ga
lones, brocados y bordados, lo que se desgaíla 
en las monedas, y en las baxillas, y otras pie
zas de uso común , hace indispensable en los 
paifes que tienen minas de propiedad una con
tinua importación para reparar aquellas pé rd i 
das , y eftos desfalcos. Los negociantes con-
du6lores de eftos metales es muy regular que pro
curen proporcionar sus remesas, é internacio
nes á aquellas cantidades que crean han de des
pachar inmediatamente. Pero a pefar de todos 
sus cálculos unas veces negocian bien , y otras 
mal. Quando llevan, é introducen mas pafta que 
la que hace falla en el p a í s , por no correr 
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los riesgos, las incomodidades, y coftes de vo l 
verse con el la , íuelen abrazar el partido de 
vender parte de ella por un precio algo mas 
baxo que el corriente común. Pero por el con
trario quando conducen menos que lo que ex i 
ge la demanda mercantil, venden sus metales á 
un precio mas alto. Pero quando aun en me
dio de estas fluftuaciones accidentales el precio 
mercantil bien del oro, bien de la plata perma
nece uniforme y conftante muchos años con
secutivos, valiendo ó lo mismo, ó poco mas 
ó menos que el precio del c u ñ o , debemos creer 
feguramente que esta fuperioridad, ó inferiori
dad confiante y uniforme de precio proviene de 
alguna caufa que en el eílado a¿lual del mo-
nedage hace que la cantidad acuñada sea de 
mas ó menos valor que igual cantidad en paña 
de la que se pienfa contener la moneda. L a 
eonílancia y uniformidad de un efefto que se 
reproduce continuamente fupone uniformidad y 
conítancia de caufa proporcionada. 

L a moneda de qualquiera país particular en 
cierto tiempo y lugar es una mensura del va
lor mas ó menos exácla según que la corriente 
corresponda mas ó menos exáñamente á su ley, 
ó fegun que contenga mas ó menos del oro, 
ó plata puros que debe contener. Si en I n 
glaterra, por exemplo , quarenta y quatro G u i 
neas y media co.qtienen exá61amente una libra 
de peso de oro de ley , ú once onzas de oro 
fino, y una da liga , el cuño Ingles del oro 
feria una medida tan exátla del a£lual valor de 
las mercaderías quanta podia admitir la natu
raleza de la cosa en cierto tiempo y lugar. Pero, 
si con el desgaíle s ó degradación quarenta j 
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quatro Guineas y media no contienen toda la 
libra de peso real, aunque fea la diminución 
en unas piezas mas que en otras , la mensura 
del valor vendrá a quedar expueíta á la mis
ma incertidumbre á que lo eítan todos los de-
mas géneros de pesos y medidas. Como rara 
vez sucede que las monedas correspondan exac
tamente á su ley , los mercaderes procuran 
ajuílar el precio de sus efetlos no a lo que 
cita mensura del valor debe tener de peso y 
de ley sino á lo que por alguna experiencia 
han hallado que tiene efe&ivamente. Por con
siguiente eñe desorden en la moneda hace que 
el precio de las mercaderías se ajulte no k 
la cantidad de pura plata, u oro puro que deba 
aquella contener, sino á la que contiene ac
tualmente. 

Es de advertir que por precio pecuniario de 
los bienes, ó mercaderías entiendo siempre la 
cantidad de oro puro , ó pura plata en que se 
venden , sin atender á la denominación de la 
moneda. Seis Shelines y ocho Peniques , por 
cxemplo, en tiempo del Rey Eduardo I. les 
considero como un mismo precio pecuniario 
que al presente una L ib ra Efterlina ; porque 
aquellos contienen, con la proximidad mayor 
que es fa l ib le , la misma cantidad de plata 
pura. 
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C A P I T U L O V I . 

De, las ¿artes integrantes ó componentes del pre
cio de toda mercadería. 

E n aquel eílado piimitivo y grosero que fu-
ponemos preceder en la fociedad á toda acuT 
mulacion de fondos, )' propiedad de tierras , la 
única c i i cunftancia que puede dar regla para 
la permutación reciproca de unas cosas por 
otras de diílmta especie parece fer la propor
ción entre las diferentes cantidades de trabajo 
que se necesitan para adquirirlas. Si en una 
nación de cazadores , por exemplo , cueña por 
lo común doble trabajo matar un Caílor que un 
Gamo, el Caílor naturalmente se cambiará , ó 
merecerá cambiarse por dos Gamos. Es muy na
tural que una cosa que por lo común es pro-
dudo del trabajo de dos dias, ó de dos horas» 
merezca doble que la cpie lo es de una hora, d 
de un dia^ 

Si una especie de trabajo es mas dura y fa
tigosa que ot ra , ferá tambiea muy natural que 
se atienda a efta fu pe rio r fatiga , y dificultad: 
y que el produBo del trabajo dificil de una hora 
se cambie por el de dos horas del mas fácil. Y 
si una especie de trabajo requiere un grado ex
traordinario de deílreza , é ingenio, la eftima-
cion que los hombres hagan de efta deílreza dé 
al produjo un valor fuperior al que se debe 
á folo el tiempo empleado en el. Eílos talen
tos rara vez se adquieren sino á fuerza de una 
prolixa aplicación , y asi el valor extraordina
rio que darían los hombre* á su producto ven-

ctria 
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dría á fcr una razonable recompensa del tiempo 
y del trabajo que feria necesario gañar en ad
quirirlos. E n el eftado mas culto de la fociedad la 
consideración ó las circunftancias de superior 
fatiga y mayor dellreza se aplica regularmente 
á los íalarios del trabajo: y algo de cito no pudo 
menos de haberse verificado también en aquel 
periodo mas grosero de la fociedad de los 
hombres. 

E n efte eftado la cantidad del trabajo em
pleado comunmente en producir una mercade
ría es la única circunítancia que puede regular 
la cantidad de trabajo ageno que con ella se pue
de adquirir , 0 de que con ella puede un hom
bre disponer. 

Quando llega á juntarse aígurt fondo en po
der de los particulares varios de ellos procuran 
regularmente emplear el suyo en dar que tra
bajar al induftrioso , a quien fuminifíran mate
riales y mantenimiento con el fin de facar algún 
produfcto i ó provecho de la venta de la obra de 
eñe , ó de lo que su trabajo añade de valor á 
los materiales mismos. E n el cambio de una ma-
nufaftura completa, bien fea por dinero , bien 
por trabajo , ó por otras mercaderías , ademas 
de lo que pueda fer fuficiente' para pagar eí 
valor de los materiales y y los falarios de los o p c 
rarios , es necesario darse algo por razón de 
las ganancias que corresponden al emprende
dor de aquella obra que expaso su caudal k 
la contingencia. E l valor que el fabricante a ñ a 
de á los materiales se resuelve en tal caso ere 
dos partes, de las quales la una paga los fala
rios de los operarios, y la otra las ganancias 
del que los emplea , fobre el fondo entero de 

TOMO I.. tt. 
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materiales y falaiios adelantados. Ninguno sin 
duda se interesaría en -emplear aquellos traba-
jadotes a 1 no prometerse:;de la venta de la obra 
de ellos algo mas de lo suficiente para reem
plazar su fondo : ni tendría interés en emplear 
mas bien un caudal (gra.nde que uno pequeño 
á no haber de arreglarse ías ganancias con pro
porción a la cantidíad del fondo empleado. 

Acaso habrá quien imagine que ellas ganan
cias que Gorrespoíiden al 'fondo no fon otra 
cosa que un1 nombre ;difti.nto que se da á los 
ialarios de «n trabajo de cierta especie , como 
.es.el de ? la inspección , , ó dirección ; pero fon 
cosa entera mente.diil inca:, se 'figen-y.; regulan por 
principios muy diferentes , y no guardan pro-
porcKMi con la cantidad , faf-iga, m deftrezá de 
efíe fupuefio trabajo de dirección, Eílas ganan
cias se regulan enteramente por el valor del 
fondo «mpleado y fon ma? 6 menos fegun el 
menos ó mas caudal que -poiu- ellas se • emplea» 
Supongamos por exemplo *|ue- en cierto lugar 
Cn-}d6nde'>Ha&-.-regulares gan^n'cias ;amiales de Ibs 
fondos que circulan en manufaítuias fon el diez 
pon,qento , . hay; dos nva^nufacluras diferentes, 
en cada, dina':.de . las quales :se: emplean veinte 
hombres á precio ;de ^.mnee; libra* al año cada1 
uuo. Supongamos, también que los materiales 
rudos que anualmente se gallan en la,una cues-
tari fetecientás libras fo lamen te , y los mas finos' 
que entran en la otra importan^ siete mil . E l ca-» 
pitál anualmente empleado cil la primera mon
tará en eíba fuposicion á u-n mil libras folaraen-
te ; y el empleado en la fegunda ascenderá a 
siete mi i y trescientas. .A razón pues de un 
diez por ciento 1̂ fabrícame de la primera se pro-

t í .1 OtAvT-
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meterá una ganancia anual de cien libras í b -
laniente ; y el de la fegunda de fetecientas y 
treinta. Pues sin embargo de que sus ganancias 
fon tan diferentes el trabajo que tuvieron en 
su d i r ecc ión , ó simple inspección pudo fer muy 
bien el mismo , ó con muy poca diferencia en 
una y otra maiiufattiira. E n todas las grandeís 
fabricas el trabajo de inspección fuele encomen
darse á cierta persona que baga de capataz , ó 
fobreftante ; los íalarios que á eña persona se 
den fon los íque verdaderamente expresan el 
valor del trabajo que llaman de inspección : y 
aunque quando se feñalan ellos falarios se atiem-
de regularmente no folo á su trabajo y pericia^ 
sino á la confianza que en él se deposita j . nun
ca dicen proporc ión regular con el capital cuyo 
manejo se les ha confiado : y el dueño del fon
do , aunque de eílfe modo queda descargado del 
trabajo aquel , espera no obílante que fus ga
nancias se commensuren á su caudal. Por tan
to en el precio de las mercaderías las ganan
cias correspondientes al capital r ó los produc
tos-del fondo , conílituyen un principio de,va-i. 
lor enteramente diftinto de los falarios del tra
bajo , y regulado también por principios totaW 
mente diversos. 

Efto fupuefto la cantidad dé trabajo que se 
emplea comunmente en la labor , ó producción 
de toda mercader ía , nunca puede fer la única 
circunílaneia que regule la cantidad que con. 
ella puede adquirirse, oque por ella pueda cam
biarse : es evidente que hay otra cantidad adi-. 
eional que corresponde, y se debe á las ga
nancias de aquel fondo que adelanta los íalarios ' 
y fumimílra ios materiales para aquel trabajo* 
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Desde el momento en que las tierras de u» 

país principian á reconocer el dominio j ó pro
piedad de feñores particulares , ellos como to
dos los demás hombres fuelen desear coger don
de nunca fembraron , y exigen rentas aun por 
el produjo natural , y silveílre del terreno. L a 
Jeña , la madera de un bosque , la yerba del 
campo j los frutos silveftres de la tierra , que 
quando efta eílaba indivisa y comunal folo cos
taban el trabajo de cogerlos , principian á te
ner cierto precio adicional , ó á añadírseles cier
to valor que antes no tenian. Los hombres tie
nen ya que pagar la licencia de cogerlos : y 
quando se cambian ellos frutos, por dinero, por 
trabajo ageno , ó por otros frutos hay que con
siderar fobre el trabajo de cogerlos , y fobrc 
Jas ganancias del fondo que emplea á ellos tra
bajadores, el precio,:: dé la: licencia del Señor 
del terreno , cuya! quota conftituye la que se 
llama Renta de la tierra : conque en el precio 
de la mayor parte de las incrcaderías ella Renta 
viene á; conftituir un tercer principio , de va
lor , u origen de nuevo precio .mas en las cosas, 

Erí esta fuposicion ni la cantidad del. tra
bajo regularmente empleado' »n la producción 
de una mercader ía , ni las ganancias del fondo 
que adelantó los íalarios y fuminiftró los ma
teriales de aquel trabaja, pueden, fcr-las ú n i 
cas circunílancias regulantes de la cantidad del 
ageno de que pueden disponer, ó con que pue
den cambiarse. Es neceíario tener á la vitta una 
tercera circunllancia qüe es la Renta de la tierra; 
por lo que ella mercaderia tendrá que exigir 
cierta cantidad;adicional de trabajo ageno que 
habilite al-que la vende para.pagar aquella iRents^ 
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El valor real de todas las diílintas partes 

componentes del precio de las cofas viene de 
cíla inerte á menfuraríe por la cantidad del tra
bajo ageno que cada una de ellas puede ad
qui r i r , ó para Cuya adquisición habilita al due
ñ o de la cosa. E l trabajo no folo meníura el 
valor de aquella parte de precio que se resuelve 
en é l , sino de las que se refuelven en ganan
cias del fondo, y Renta de la tierra. 

En- toda fociedad pues el precio de las co
sas se reíuelve por último análisis en una ú otra 
de estas partes, ó eri las tres á un tiempo: jr 
todas tres entran en composición de aquel pre-t. 
ció con mas- ó menos ventajas, ó con mas ó 
menos parte en é l , fegun los progresos ó ade
lantamientos de la fociedad. 

E n el precio del trigo, por exemplo,1 una 
parte paga la renta del Señor de la tierra, otra 
los falarios y mantenimiento de obreros, y ga
nados de apero , y la tercera la ganancia del 
Arrendatario, ó Colono : cuyas tres partes com
ponen el total precio del grano ó inmediata
mente , ó á lo menós como primeros principios 
en que por un análisis retrogrado se resuelven. 
Diráse acafo, que aun fe necesita de una quarta 
parte componente de aquel precio , que es lo 
que se invierte en la reparación del ganado-, 
y aperos de labranza, para cuyo reemplazo es 
necefario cargar algo al valor del grano : pero 
también se debe considerar que el precio de 
los inílrumentos de labranza, como un caballo, 
m u í a , ó qualquiera animal que trabaja, y to
das las demás cofas^ necefarias para las labores 
del campo, va ya compuefto de las mismas tres 
panes conftituyentes de \o$ precios en general¿ 
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á faber , de la renta de la tierra en que se man
tienen , del trabajo de darles pienfo , y pafto, 
y cuidarles, y de las ganancias del labrador que 
adelanta tanto las rentas de esta tierra , como 
los falarios de efte trabajo. I uego aunque el 
precio del grano pague el precio particular de 
aquel animal y de su roamenimiento, el total 
vendrá a resolverse ó inmediatamente, ó como 
en primer or igen , en las mismas tres partes de 
renta, trabajo, y ganancias. 

E n el precio de la harina es necefano con
tar el del trigo , el de las ganancias del mo
l inero, y los {'alarios desús criados-: emel pre
cio del pan se, habrán de añadir las ganancias 
del panadero , y los falarios de sus-mozos ó tra
bajadores : y en ambos el trabajo, de, transpor
tar, el trigo, desde la caía del labrador a l -¿no-
lino , y: desde el molino á la del panadero, 
juntamente con las ganancias de los que ade
lantaron los falarios, y el cofte de aquel tra
bajo. E n las mismas partes se refuelve el pre
cio v^g- del l i n o , y cáñamo. E n el de los te-
xidos tendremos que añadir el precio de los fa
larios del rafirillaclor, del hilandero, del texe-
dor , del blanqueador & c . y las ganancias tam
bién de lo§ respefíivos empleantes : y asi de 
todas las demás cofas. 

E n las. de mas labor y maniobra la parte 
de precio que componen los falarios del tra
bajo y las ganancias del fondo es mayor que 
la que conílituye la renta de la tierra. Con los 
progrefos qüe va haciendo una manufatiura no 
íblo se aumentan las ganancias, sino que cada, 
una de eftas va siendo mayor sucesivamente^ 
porque va siendo mayor también el fondo de 
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donde se derivan. E i Capital que emplea el 
texedor, por exemplo, no-puede menos de fef 
mayor que el;!qae emplea ^ srf hilandero; por
que aqutj no solo reemplaza las ganancias dé 
éfte, sifíi:>B^ue paga ademas los falarios de sus 
operarios ú oficiales texedores; y las^anancias 
al fin se han de pxopOrcionar' lo á extenso de 
m'-X&vtóítoH OH . BJrtav ob .obuíl ^ ÍÍ'J tti'niioq 

N o obñante en las fociedades algo adelan
tadas hay cierto número auntjüe corto de mcr-
eaderías ^cüyos precios se refuelven en dos par-
íes •íblamente, que son los Marios del trabajo^ 
y las ganancias del fondo' ; y otro número meu 
HOF todáVia-que e l antecedente de otirás- que 
conftituye'rti süá 'p re t io s por los salarios unica-^ 
nicntc. £ n el precio del pescado máritimo , por 
exemplo , unajaparte paga el trabajo del pes
cador, y otra las ganancias del capital emplea
do en la pesca: rara vez ¿e verifica en efte 
genero renta dé la tierra ó fuelo - aunque co
mo diré después hay cafos en que sucede.1 N o 
es asi en la pesca de los ríos en la mayor parte de 
Europa, L a pesca del falrnon paga renta,y aun-» 
que efta no puede llamarfe propiamente de la 
Herra, equivale á e l l a , y hace parte del precia 
de aquel pescado, tanto como los falarios, y 
Vas ganancias. E n algunas partes de Escocia va 
cias gentes pobres y miserables hacen trato y 
grangería el coger á las orillas del mar aque-
Hás piedras de varios colores conocidas coraun-
ffteate; por el nombre de Pebbles clz Escocia. E l 
precio que por ellas pagan los Lapidarios es pu 
ramente el valor de los falarios del trabajo de 
cogerlas, sin tener pane alguna en él la ren
t a , ni la«: ganancial - " i & adhoi oup om 
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Sin embargo de efto el precio de toda merca-
deria e n general ó ha de componerse de alguna 
de eftas partes» ó de las tres juntamente c o m o 

integrantes , y conílituyentes : porque qualquiera 
parte que reíte después de pagada la . renta de 
la tierra , si la hay, y el precio de todo el tra
bajo empleado en cogerlas, manufañurarlas , y 
ponerlas en eñado de venta, no puede menos 
de fer ganancia de alguno. 

Pues asi como el precio , ó valor permu* 
íable de cada mercadería en particular , y to
mada reparadamente ,se resuelve por ultimo e n 
una ó en otra, ó en todas eüas tres partes, asi 
todas las mercaderias» ó cosas permutables , que 
componen, como juntas en un cuerpo , el pro-
dutlo anual de una Nación se ha de reducir ne-
cesa i lamente á las mismas , y todas ellas se dis
tribuirán entre los habitantes del país ó como 
falarios del trabajo, ó c o m o ganancias de fondo, ó 
como renta de la tierra. E l todo de lo queanual-_ 
mente ó se coge, ó se produce por el trabajo 
de una íbciedad , ó el precio total de efte pro-
dufto , que es lo mismo , se diftribuye de efte 

modo entre los varios miembros que la compo
nen. Salarios, ganancias, y rentas fon las tres fuen
tes fecundas de todo produfto , y de todo valor 
permutativo. Todas las rentas , utilidades y oben4 
ciones vienen ;por ultimo á derivarse de una de 
aquellas tres partes „ de dos , ó de' todas ellas. 

Todo el que percibe rentas de algun fon-i 
do propio,, ó las ha de facar de su trabajo , ó 
de su capital , ó de fus tierras. L o que pt-rcibe 
por su trabajo, se llama falario,: lo que dima
na del capital manejado ó empleado por el mis
mo que recibe ei provecho , ganancia : lo qu« 

per-
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percibe de aquel mismo capital por medio dé otra 
persona á quien se lo preító para que grangeaae 
eon él, usura, ó réditos del dinero, que es aque
lla compensación que el que tomó preftado con 
el fin de emplearlo paga al que se lo p reñó por 
la ganancia que con el uso del dinero hizo ó 
pudo hacer. De cuyo p r o d u í l o parte correspon
de al que tomó á su cargo el emplearlo á ries
go suyo , y con su trabajo , y parte al dueño 
del capital , porque dió al otro aquel medio de 
grangear , pudiendb él mismo haber facado por 
otra parte su utilidad empleándolo por si. E l 
interés del dinero , ó la usura de eíle modo 
entendida es siempre una renta derivativa , que 
si no se paga del mismo produ&o ó ganancia 
que del capital se ha lacado , debe pagarse de 
,otro qualquiera fondo ó renta ; á menos que el 
que recibió la cantiddd preítada fea un hom
bre prodigo ,, y disipado , por que en eíte caso 
habrá de contraer una fegunda deuda para pa
gar el interés de la primera.. Los réditos que 
dimanan enteramente de la tierra propia se 11a-
,man de un modo específico renta:,;y pertenece 
al feñor de aquella. L o quef percibe el Labra
dor proviene parte de sil propio trabajo , y par
te de su fondo ó caudal empleado en las labo
res. Para eíle la tierra agena no es masque un 

•inítrumento que le habilita para ganar los fala-
«rios de su trabajo , y . facar el produfto de su 
caudal. Toda contribución , toda renta , todo ma
lar io , pens ión , ó reconocimiento annuo de qual-
quiera especie viene á derivarse originalmente, 
mediata ó inmediatamente de los falarios , de las 
ganancias , ó de la renta de la tierra. 

TOMO I. 12 
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Quando lasares especies corresponden se
paradamente á diílintas , personas fon muy fá
ciles de ddlinguir ; pero quando pertenecen á 
una misma fuelen con facilidad confundirse , á 
lo menos en la inteligencia vulgar. 

U n hacendado que labrase por sí fus p ro i 
.pías tierras, después; de pagar, las expensas del 
cul t ivo , ganaría la renta de feñor , y los pro
vechos de labrador arrendatario , © colono. E n 
eíle caso puede muy bien llamar produfto ó ren
ta á toda su ganancia, y, confundir de efts modo 
á lo menos en el lenguage común ,.la renta pro
piamente tal con la ganancia. E n eítas c i rcuní tan-
cias se hallan las mas de la^ Provincias B r i 
tánicas en la América Septentrional , y ios Efta-
blecimiemos de la india Oriental. L a mayor parte 
de aquellos Incolas labran sus propias haciendas, 
y por consiguiente rara vez se oye entre ellos el 
nombre de renta, sino de produtlo ó ganancia. 

Los colonos , labradores de agenas tierras, 
rara vez emplean para sus labores diílintos so-
bre í lan tes , ó direftores. Por lo general trabajan 
también con fus propias manos, aran , siembran, 
& c . en cuyo caso lo que les, queda de fus cose
chas después de pagar la renta al feñor , no folo 
reemplaza aquel capital que emplearon en el 
cultivo , juntamente con las ganancias regulares 
del fondo , sino que Ies paga los falarios que ga
naron en calidad de obreros , y de fobreíiantes, 
ó capataces : y no obílante eílo todo lo que 
refta pagada la renta, y reemplazado el capital, 
fuelen ellos llamar ganancia; pero quien duda que 
en . e í l a van comprendidos los falarios de su tra
bajo ; pue¿¡ los gana el labrador en folo el he
cho de ahorrarlos. E n eíle caso se ven clara-

, cjt .1 OMOT ! 
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mente confundidos los falario-s con las ganan-
cias fegun el fentido vulgar. 

U n fabricante , ó artesano independiente, 
que tiene caudal bañante tanto para comprar 
materiales , como para mantenerse baña poner 
su obra en eílado de venta , no folo gana los 
íalarios de un operario jornalero que trabaja 
bajo de un maeñro , sino el produélo que efte 
maeílro faca de la venta- de su manufañura . Pero 
á todo ello llaman generalmente ganancia : lue
go en eíte caso también se confunde eíla con los 
íalarios del trabajo. 

U n jardinerjcll que cultiva un pequeño huer
to con sus mismas manos reúne en su persona 
los tres;- .diílintos carañéres de feñor , colono, y 
jornalero : y fus produfclps le pagan la renta del 
primero, las ganancias del fegundo , y los fala-
rios del tercero. Y. con todo en e-fte caso , como 
.que aquel p róduBó total se considera comun
mente como una mera compensación de su tra
bajo , se confunden también con los Talarlos de 
eñe la renta , y las ganancias. 

E n un país civilizado fon muy pocas las mer
caderías , cuyo valor permutable consi.fie ún ica 
mente en el trabajo , porque en las mas de ellas 
concurren , y contribuyen la renta de la tierra, 
y las ganancias de los fondos : por tanto el pro
duelo anual de femejante fociedad ferá siempre 
fuficiente para adquirir, ó disponer de mucho 
mayor.camidad de trabajo ageno que la que se 
emplea precisamente cu preparar aquellas mer
caderías para su venta. Si la Sociedad emplease 
anualmente todo el trabajo que cada año pue
de comprar , ó grangear en el mercado , como 
que anualmente se aumentaría en gran manera 

http://consi.fi
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efta cantidad de trabajo , en cada año fucesiva-
mente iría siendo mas y mas su produftc. ¿Pero 
donde hay un país en que todo el produfto 
anual se emplee efeftivamente en mantener so-̂  
lamente al induítrioso? Los ociosos consumen 
en todos ellos una gran parte del produ&o age-
no : y fegun fean las porciones que se diftribu-
van anualmente entre eítas dos clases tan con
trarias , asi crecerá ó se disminuirá cada año 
su ordinario valor , ó bien continuará invaria
ble todos los años con muy poca diferencia. 

C A P I T U L O V I L 
Amo2-i2q ne no o¡woi .v.x.'.vn z w A . a ^ u n<ry. oí 
Del -precio natural y y. del añual ó mercantil de 

• [ toda cosa permutable,: 

i d í t i todo p a í s , ó comunidad de gentes hay 
cierto precio ordinario ,,; ó -fentado, asi íde dos 
failarios , como de las ganancias de qua^itos; enu 
píeos se hacen del trabajo , y de ios fondos: 
Efte se regula naturalmente, como veremos mas 
adelante , parte por las circunftancias generales 
de l pa í s , de su r iqueza, p o b r e z a . o y ; c o n d i c i ó n 
pXP;gi"esiv-aí,' eftacionaria,,, ó declmaríte pay parte 
pors Ja naturaleza misma del empleo particular. 

.L'Í Hay (también ,c.n toda fociedad un precio me
d io , ó una regulación ordinaria de las rentas 
de la t ierra, que se gobierna asimismo parte por 
las cincuníiancias dichas de: cada Provincia- . y 
parte pdtf ia fertilidad'.nataral del terreno. 

Ellos, preciosr tomuñes, . y •ordinarios puedeni 
llamarfe' naturales , tanto con respeao ú los fa-
larios, como i las ganancias , y rjentas, en aquel 
tiempo, y lugar en, que generalmente prevalece^ 
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Quando el precio de una cofa ni es mas ni 
es menos que lo inficiente para pagar la renta 
de la t ierra, los (alarios del trabajo, y las ga
nancias del fondo empleado en criarla , prepa
rar la , y ponerla en eñado y lugar de venta se
gún sus precios naturales, ó comunes, se dice 
que la cosa se vende por i u precio natural. 

Véndese entonces por lo que piecifamente 
merece , ó por lo que realmente cuefta al que 
la conduce al mercado, ó pone en eftado dé 
venta : por que aunque en el modo común de 
hablar lo que se llama primer coftc de kma cofa 
no comprende' las ganancias de la perfona que 
la vende , quien duda que en realidad si esta 
la vendiefe á un precio que no rindiefe el re
gular de las ganancias en su respetivo paísj 
perder ía evidentemente en el trato; pues em
pleando aquel mismo fondo de qúalquierá otro 
modo hubiera facado aquella ganairda. Fuera 
de ello, su ganancia es su renta , puefto que es 
el único fondo de su fubsiílencia, y mantenimien
to. A s i como todo aquel tiempo en que eftá 
p repa rándo la cosa para venderla adelanta á sus 
operarios los falarios , y -el fuítenio , asi también 
se adelanta á sí mismo su mantenimiento y fub-i 
siftencia , la qual debe proporcionarse á aque
lla ganancia que razonablemente puede esperar 
de la venta de su obra. Si eña pues no le r i n 
de eíla ganancia no podrá decirse con verdad 
que se le ha pagado el ceñe de ella. 

Aunque el precio , ó qiiota de eíta ganancia 
no siempre es el mas bajo a que puede á veces 
vender un negociante fus mercaderías , por lo 
menos es el mas bajo á que razonablemente pue
de darlas atendidas las circuniidacl¿i del tiem^ 
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en que las vende : especialmente quando en 

el trafico respcílivo hay perledn libertad, ó eílá 
en país, en que puede mudar de, negociación 
siempre que quiera. 

E l precio adual á que comunmente se ven
den las mercaderías es el que llamamos precio 
del mercado, el qual puede íer ó el mismo na
tural , ó; fuperior ó inferior á eíle. 

E l precio aílual dicho en cada cofa en par
ticular fe regula por la proporción entre la can
tidad que de efta hay anualmente en el mer
cado, y la concurrencia de los que defean pa
gar el precio natural de el la , ó todo el valor 
de la renta, trabajo, y ganancia que se; haya 
verificadoilener hafta haberla conducido alli pa
ra .su venta, Eítos concurrentes pueden llamarfe 
compradores , o empleantes tfeclivos, y su fo-
¡icitud, popíel • género con una disposición efi-
cazu de comprarlo por su ju í lo valor, la de
manda efeÉliva ; (*) pues que efta es causa fui-
íieiente para la efectiva conducción de los géne
ros al mercado. Esta demanda es muy diferente 
de la general ó ineficaz. Un pobre en cierto modo 
puede deciife que pide , defea, ó necesita un co
che- y fupongamos también que puede en efeíto 
tenerlo 5 pero su dera;anda no es propiamente 
ete£liva , pues que por fatisfacer aquellos de-
íeos ineficaces fuyos nunca ferá llevada al mer
cado aquella raereadería. 

Quando la cantidad: del ..género que se lleva 
á vender no alcanza ¡ para la efediva demanda, 

l (*) Esta expresión debe tenerse muy presente , por cj'ae 
ocurre á cada paso en el tascurso de esla obra ; y acaso no 
hay etra IUIS enérgica , y que explique mejor todo aquel, sen-



L i s R o L CAP. V I L 95 
no puede fatisfacerfe toda aquella cantidad que 
piden los que eftán dispueftos á pagar el valor 
integro de la renta , falarios , y ganancias que 
corresponden al género hasta haberle puesto en 
aquel eftado. Por no quedarfe sin aquellas mer* 
cadcrías habrá quien eílé dispuefto a pagar algo 
mas de aquel valor total de ellas., Principiará 
entonces entre los compradores cierta compe
tencia, y el precio del mercado, fubirá. mas ó 
menos íbbre el natural fegun que acuella falta 
aumente mas ó menos el empeño de llevarlas. 
L a escafez misma habrá de ocasioníar. mas ó 
menos competencia fegun que fea de mas ó.meó
nos importancia para los competidores; la adquir-
sicion de aquella mercadería : y de aqui nacp 
aquel exorbitante precio que toman en el b lo
queo , por exemplo, de una plaza, los géneros 
de primera necesidad para la vida , como fuce-
de también en una hambre , ó calamidad uni -

srers^lñsm fíiipc no shoucq nOí-eohbuHO ¿ÍJÍ v 
Por el contrario quando la cantidad condu

cida al mercado excede de la demanda efe£li-
va no puede venderse toda entre aquellos que 
eftan dispueítos á pagar el valor integro de las 
rentas, falarios, y ganancias que coito !a merca
dería halla su efettiva conducción al lugar de 
su venta. Parte de ella tiene que venderse á 
los que no quieren pagar tanto , y aquel infe
rior precio que ellos dan por ella rebaja el pre
cio general de todo el mercado. Entonces elle 
bajará mas ó menos con respeflo al natural 
fegun que la abundancia del, genero aumente 
mas ó menos la competencia de los vendedo
res ; ó fegun que les fea mas ó menos impor
tante vender fu mercadería inmediatamente. Efta 
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misma abundancia en los geheros que fácilmen
te ¡se pierden , ó deterioran ocasionará mayor 
GDinpetencia por ^u . despacho entre los vende
dores , que los que ion de mas duración , ó mas 
aproposiío para conservarse. 

Guando la cantidad conducida al mercado 
es bailante ,.;y no mas, para fatLsfacer la deman-
da^efcÜiva , cl:precio del mercado queda, exác^ 
ta me nte en su natural, ó á lo menos quanto 
prudencialmente puede creerse que se aproxi
ma á él. Toda la cantidad del género se des
cacha a razón de efte , y no podrá despachar
se; en mas. L a competencia de los empleantes 
-obligaráiá los vendedores á acetar eíle precio, 
pero no les precisará á otro menor. 

Como que el valor mercantil de toda mer
cadería conducida al mercado corresponde re
gularmente á la demanda efeftiva , es interés de 
todos los que emplean fus tierras, su trabajo, 
y fus caudales en ponerla en aquel eftado, que 
su cantidad no exceda de la efeftiva deman
da : y es interés de todo el pueblo que nunca 
fea menos. bíiav 3ibpj ;. on cv 

Si alguna vez excede de la demanda, alguna 
de las partes componentes de su valor se habrá 
de pagar á menos precio que su natural. Si eíla 
parte es la renta de la tierra, el interés de los 
dvicños hará que se excafee su p roducc ión : y 
si es Hilario, ó gananc iá / el interés del traba
jador en el un cafo, y del empleante en el otro 
hará que retiren parte de su trabajo, ó de su 
caudal de aqu Uempleo: con lo que la canti
dad que se conduzca al mercado ferá á muy 
poco tiempo la que baile únicamente para i a -
tisfacer la demanda efediva: y con eíta ope

ra-
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ración todas las partes componentes del precio 
volverán al nivel de su valor respet ivo, y el 
todo á su precio natural. 

Si por el contrario la cantidad conducida 
al mercado fuese alguna vez menos que la que 
necesita la efectiva demanda , alguna de las par
tes componentes de su precio levantará fobre 
el natural. Si es renta el interés de los due
ños hará que preparen estos mas tierras para 
el cultivo de aquel fruto : si es faíario , ó ga
nancia el interés respeñivo de trabajador, y 
empleante les obligará a emplear en ello mas 
trabajo, ó mas caudal : muy presto la canti
dad que de aquel género se lleve al mercado 
alcanzará para la demanda efeéliva; con cuya 
opeiación también todas las partes componen
tes del precio baxarán hasta el nivel de su va
lor , y el todo á su precio natural-

Este viene á fer como un precio céntr ico 
hacia donde gravitan todos los precios de las 
mercaderías. Varios^ accidentes pueden á veces 
tenerlos fuspenfos á d iñancia , y otras forzarlos 
algo mas abajo de su centro mismo : pero fean 
los que fuefen los obílaculos que les impidan 
su descanfo en él , aquellos nunca cefan de gra
vitar conforme á su propensión. 

De eíle modo pues toda la cantidad de la 
induftria empleada anualmente en conducir al 
mercado, ó poner en eftado de venta qualquie-
ra mercadería corresponde a la demanda efec
tiva. Naturalmente la induftria procura llevar 
aquella cantidad í precifa que es suficiente y no 
mas para íausfacer la dicha demanda, y nunca, 
exceder de eíla cantidad. 
*>n t ogiu b b ¿oí onio} toaqiosuióu^ zobati^ 

TOMO I . 13 
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Pero en ciertos empleos una misma canti
dad de induítria producirá en diílintos años 
muy diílintas porciones de mercaderías ; y en 
otros dará de sí la misma , ó casi la misma. U n 
mismo numero de obreros producirá en el cam
po en años diftintos muy diferentes cantidades 
de trigo , vino , aceyte , y otras producciones; 
pero un mismo número de hilanderos , y texe-
dores producirá en cada año por un computo 
legular casi la misma cantidad de lienzos , ó 
tesas. E n cierta especie de induftria el producto 
medio es el que regularmente puede corresponder 
por todos respectos á la efectiva demanda : y 
como su aí-iual produHo es freqüentemente mu
cho mayor , ó mucho menor que el medio , ó 
-computativo , la cantidad que de ellas mercade
rías se lleve al mercado ó excederá conside
rablemente , ó quedará del mismo modo esca-f 
sa con respefto á la demanda efeftiva. Y asi 
aun quando efta demanda permaneciese siempre 
la misma, el precio del mercado en aquellas co
sas eílará expuello á infinitas flutiuaciones , y 
unas veces excederá en mucho , y ¿tras ni con 
mucho llegará á su precio natural. E n las otras 
especies de induftria en que es el mismo siem
pre, ó casi el mismo, el produ£lo de iguales can
tidades de trabajo, ; puede muy bien coincidir 
eíle por lo regular con la demanda efeftiva: por 
lo que mientras efta permanezca en un mismo 
.eílado el precio de aquellas mercaderías se man
tendrá también lo mismo , ó se aproximará to
do quanto puede creerse á su precio natural. 
Que,los precios de lienzos , texidos, y otras co
sas como eftas no eftán expueftos i tantas ni tan 
grandes flu6luaciones como los del trigo , na 

r i .1 o w o T 
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habrá á quien no tenga convencido la expe
riencia. F.l precio de^jja^nrimeras varía fola-
mente con las variaciones ck, la. demanda eíecu 

•tiva : el de las íegundas no foto con eñas , sino 
•con las de la misma cantidad que-xpuede ó no 
-llevarse al mercado , que fon .mayares y mas 
vfreqüentes. 

Las tlu61uaciones accidentales, y poK cierto 
tiempo fulamente, del pcecio mercantil de^qual-
quiera cosa recaen principalmente fobre aque|-

. Jlas partes de precio que se reducen á sfalarios,, 
¿y 1 ganancias : porque la que se resuelve en rentia 
d é l a tierra apenas tiene en ello influencia algunas 
U n a renta fixa en dinero ninguna impresión reci
be de aquellas variaciones, ni.en su valor , ni en 
su valuación. L a que consiíle en cierta canti
dad de fruto recibe alguna en quanto i su va>. 
lor anual en todas las fluHuaciones acciden
tales , y temporarias del precio de efle fruto en 
ci mercado : pero apenas siente alteración en su 
computación anual ; porque al eñablecér , k s 
clausulas del contrato el feñor y el colono-pro
curan por un juicio prudente ajustar el,precio no 
ocasional y transitorio, sino el medio ó mas 
confiante de aquel produQo. 

, Ellas fluéhiacionei» obran tanto en el valor, 
como en la valuación de falarios y ganancias, 
fegun que el mercado e ñ i mas -ó. menos provis
to .de mercader ía , ó de trabajo : de obra hecha, 
6 de obra por hacer. Un luto publico levanta 
el .precio de la ropa negra de que el. merca
do ella por lo regular escaso en tales oca>io^ 
« e s ; y aumenta las ganancias de los mercade 
-res que tienen á la fazon cantidad considera*, 
fríe de ellas. Ningún, o í e a o produce en los sa-
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Jartos de los texedores , por que á la fazon el 
niercado ella escaso de mercader ías , no de tra
bajo ; de obra hecha, no de obra por hacer: 
pero levanta los:jornales de loá laftres , por que 
en «íle respeto eftá escaso de trabajo, y se 
ver i ika una demaada:efectiva- de obra por ha
cer , mas que de obra hecha. Aquella misma 
causa bapía el precio de las ropas, de otro co
lor y de feda , y por tanto baxa también la 
^anaiicia nde los mercaderes que por casualidad 
jtieneb'en faquetlaí ocasión ca/ntidades considera-
/Mesí de 'leílas. Baxa-n también los falarios de los 
.que , se ocupan en prepararlas durante aquéllos 
•feis , ó doce meses en ¡que se contiene la deman-
;da efctliva de tales géneros : y el mercado en-
-tonces abunda de mercaderias y de trabajo de 

Pero aunque el precio común , ó del mer
cado eílá continuamente gravitando, digámoslo 
asi , hácia el precio natural , á veces ciertos 
accidentes , otras las causas naturales , y las or
denes también de la policía económica fuclen 
en muchas mercaderías mantener por mucho 
tiempo. , y en gran manera fobre el precio na
tural el del mercado , ó común. 

Quando por aumentarse la demanda efeÜiva 
de alguna mercadería particular levanta su pre
cio mercantil, ibbre el natural , los'que emplean 
fus fondos en Curtir de ellas el mercado cui*-
dan por lo general 'de ocultar^ eíla novedad. 
•Quando se llegan .a faber las grand'es ganancias 
que otros se pro meten,-les inducen a emplear fus 
•caudaies en el mismo genero ; y á poco tiem
po-fob ra para fatisfacer la demanda , y el pre^ 
«io '-del-.merca-detiene á ced^cirse á su natura^ 
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y acaso á mucho mas baxo precio. Si el mer
cado eña di liante del lugar d e s ú s abaftecedo-
res pueden á veces tener oculto efte monopo
l io años enteros , y en todo efte tiempo disfru
tar sin rival de sus extraordinarias ganancias: 
pero no hay duda que ion muy difíciles de guar-
idar mucho tiempo íecretos de eítai especie : y 
la -ganancia extraordinaria tío puede durar mas 
que mientras efte ignorado , ó muy poco mas. 

Los fecretos en ias manufa¿turas fon mas fá
ciles de guardar que los del comercio á ne
gociación. U n tintoiero que descubre un modo 
ventajoso de dar cierto color particular con 
materiales que cueftan la mitad de los que co
munmente usan otros para el mismo fin , puede 
con facilidad disfrutar de la ventaja de su des
cubrimiento mientras viva , ÍV aun dexar el se-
creto legado á su posteridad. Eftas ganancias 
extraordinarias que con ello haga nacerán del 
•alto precio que se le paga por su trabajo pe
culiar- pero aunque propiamente consiíten en 
los altos falarios de su trabajo , como se repi
ten fobre cada una de las partes de su cauda!, 
y como todas ellas en aquel respeQ. > dicen pro
porción con é l , se consideran vulgarmente como 
ganancias extraordinarias de su fondo, ó capital. 

E l encarecimiento del precio del mercado 
es ciertamente efefclo de varios accidentes par
ticulares ; pero cuya influencia puede durar mu
chos años confecutivos. 

Hay frutos naturales que requieren tales 
circunítañeias de suelo , y situación que to
da la tierra que en ciertos parles es apta para 
su producción puede no fer fuliciente para sa
tisfacer la dcman4a efe£iiva. Toda la cantidad 
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que de eílos ñu tos se lleve al mercado irá a 
.parar á poder de aquellos que dan guftosai-nente 
mas dé lo que es fuficiente para pagar por sus 
precios naturales la renta de la tierra que los 
produxo, los falarios de los obreros, y las ga
nancias del fondo empleado en su labor, y ca 
ponerlos en eílado de venta. Eñas mercaderías 
pueden continuar vendiéndose siglos enteros á 
un precio muy alto ; en cuyo cafo la parte que 
excede en efte precio es la que se reduce á 
la renta de la tierra, pues efta es la, que se 
Lpaga entonces sobre su precio natu'ral» Las ren
cas de aquellas tierras que producen unos f rui 
tos singularmente e í l imados , como de algunos 
viñedos de España y Francia en ciertos íuelos 
-felices en eñe ramo, no guardan proporcioa 
regular con las de otros terrenos igualmente 
felices y cultivados, pero fobre otros artículos*, 
ieft los mismos contornos. Y por el contrario 
los falarios ó jornales de los obreros, y las ga
nancias de los fondos empleados en poner aque
llos frutos en eñado de venta, rara vez falen 
de su natural proporción con los de otras co
sas que se llevan también al mercado de los 
mismos territorios. Eftos encarecimientos del pre
cio fon evidentemente efe ¿tos de unas causas na
turales que pueden impedir el que la efeñiva 
demanda se vea jamas fatisfecha abundantemen-
íe , y que pueden continuar obrando del miw 
mo modo siempre. , 

U n : monopolio , ó privilegio exclusivo , con
cedido a un individuo, ó á una compañía co
merciante produce el mismo efeQo que un se
creto hallado privadamente en un .trátícp , ó ea 
una manufa tea , .^p.s^QnQpoliñas líi&menieu-
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.do siempre escaso y mal proviílo el mercado, 
y no latisfaciendo jamas la efcQ.iva , demanda, 
venden sus géneros á mucho mas caro precio 
que el natural, y suben sus emolumentos, bien 
sean de falarios , bien de ganancias , basta un 
valor excesivo fobre su natural proporción. 

E l precio monopolio e,s siempre el mayor, 
y mas alto á que puede ascender el valor de 
una cofa: el natural por el contrario, como 
que es el precio del libre comercio, ó com
petencia l ibre , es el menor y mas bajo á que 
puede commodamente regularse ; y el que tienen 
las mercader ías , no en todas ocasiones, sin© 
por espacio de periodos considerables. E l p r i 
mero es el mayor que puede exigirse de los 
compradores, ó el mas alto á que se íupone 
que estos pueden condescender: el fegundo el 
mas bajo a que pueden reducirfe los vendedo
res para continuar su tráfico sin pérdida. 

L a misma tendencia tienen, aunque no en 
un mismo grado los privilegios exclusivos de 
ülos cuerpos , los eftatutos de aprendizage , y 
iodos aquellos reglamentos que reílringen en 
ciertas negociaciones particulares la libre com
petencia , concediéndolo todo á un corto n ú 
mero de los que se emplean en aquellos ramos. 
Estas reílricciones son especie de monopolio en 
un fentido lato, y fon capaces de mantener s i 
glos enteros en ciertos negocios el precio co
mún del mercado fobre ei natural; y aun ex
tenderse elle encarecimiento á los lalarios del 
trabajo , y las ganancias del fondo. Pero efte 
encarecimiento podrá durar aquel tiempo fola-
mente que no quieran corregirlo ; ó que se per-
ínita por los eíl^tiAtos y reglamentos de la po-
IKÍA económica. 
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E l precio rnercantil de cierto genero parti

cular puede continuar mucho tiempo lobre su 
precio natural ; pero el precio inferior a eñe 
nunca puede fer durable. Inmediatamente que 
se verifique la rebaja de una parte del precio 
natural, el interesado que conoce la perdida re
tirará desde luego de aquel empleo ó la tierra, 
ó el trabajo , ó el caudal haíla en la cantidad 
que baile para no llevar mas producción de 

-aquel genero al mercado que la que correspon
da precisamente á la demanda efeñiva : con 
cuya operación muy prefto el precio del mer
cado levantará otra vez baila su natural. Eftc 
-feria por lo menos el caso en donde hubiese 
perfetla libertad de comercio.. 

Los mismos eílatutos de aprendizage , ú or
denanzas de Gremios,, y compañ ías , que quan-
é o prospera una manufaÉlura habilitan á sus i n 
dividuos pa^a levantar exorbitantemente fus sa
larios fobre la qüota natural , les obligan tam
bién en decayendo á baxarlos excesivamente coii 
r e speño al natural precio. Y asi como en el un 
caso ellas ordenanzas excluyen á muchos del 
empleo en aquellas manufatluras, asi en el otro 
excluyen al mismo gremio , ó compañía de mu
chos empleos mas que haría en ellas mismas. 
Pero los efeñoV de femejantes: eílatutos gre
miales no fon tan variables en baxar los precios 
de los jornales de los operarios , como en le
vantarlos fobre su qüota natural. L a influencia 
de ellos en el primer caso puede durar siglos 
enteros ; pero en el fegundo íblo el tiempo á t 
la vida de aquellos operarios que aprendic-
Ton el oficio en tiempo de prosperidad ; por-
<|ug luego que eftos mjiereB el numero de los 
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que después aprenden aquel modo de vivir ven
drá á proporcionarse fegun la experiencia con 
lo que requiera la efeftiva demanda , y no mas. 
Toda política que hiciefe que en ciertos ramos 
particulares , por siglos enteros, y en continuadas 
generaciones bajaíen los falarios del trabajo , y 
las ganancias de los fondos mas allá de su pre-» 
ció natural, feria tan violenta como la del In -
doftan , y la de la antigua Egipto , en donde 
todo hombre eftaba obligado por principio su
pe ríti ció so de religión á feguir la ocupación de 
íus padres ; y en donde se fuponia cometer uno 
el mas abominable facrilegio en mudar de un 
oficio á otro, ó de una negociación á otra. 

Eí io es lo que por ahora me ha parecido ne
cesario advertir en quanto á fepararse el precio 
común del mercado del precio natural tanto 
transeúnte como permanentemente en qualquiera 
mercadería.. 

E l precio natural mismo varía también con 
las fkiñuaciones del peculiar que tiene cada una 
de fus partes componentes, falarios , renta, y ga
nancias : y en toda fociedad varía eñe fegun 
fus circunftancias, su riqueza & pobreza , y su 
filado progresivo , e í l ackmar io , ó decadente. 
E n los quatro capítulos siguientes procuraré 
explicar con-la diílincion y claridad posible las 
causas de eftas diferentes variaciones peculia
res de cada parte. 

E n el primero moftraré quales fean las c i r -
cunílancias que determinan naturalmente el pre-. 
ció de los falarios, y de que modo influyen 
en eítas circunftancias la riqueza ó pobreza* 
y el eftado progresivo , eftacionario, 6 retro
grado de una fociedad. 

TOMO 1. 
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E n el fegundo procuraré manifeílar quales 
iban las circunítancias que prefcriben natural
mente la qüota de las ganancias : y de que modo 
también aquellas mismas diferencias del ellado 
de la fociedad obran en dichas circunílancias. 

Aunque los íalarios y las ganancias pecu
niarias , ó en dinero , fean muy diferentes en 
empleos diftintos del trabajo , y de los fondos, 
no obftante se advierte siempre cierta propor
ción entre los falarios pecuniarios de diferentes 
empleos del trabajo , y las ganancias asimismo 
pecuniarias entre los diversos empleos de los 
fondos : cuya proporción , como se verá des
pués , depende en gran parte de las diferentes 
leyes de policía económica de la fociedad , á 
país en que se manejan. Pero en eña propor
ción es muy poco lo que obra la riqueza ó 
pobreza del país , ni su condición progresiva» 
eílacionaria , ó decadente : sino que permanece 
siempre la misma, ó casi idéntica en todos es
tos diferentes eftados : por lo que en tercer lu
gar haré ver las diferentes circunftancias que 
regulan efla proporción. 

E n quarto y último procuraré demonftrar, 
quales fean las que regulan las rentas de las 
tierras, y alzan ó bajan el precio real de las 
diferentes fuñancias que producen. 

~-íÍ3 ?.fií fífio) f3ÍfiÜp hBlñÓm'o- í^ t l ihq ÍO (l'Á 
-riq Í3 3)ti3mlfiYui£;n nfimrcnbJah 31 jp ^sntiúíítíih 
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C A P I T U L O V I I L 
[ g£m • aob I ^ b o j q oh 

i)<? /05 salarios del trabajo. 

SECCIÓN I. 

JEL produBo del trabajo es la recompensa na« 
tural , ó el falario del trabajo mismo. En aquel 
primer eftado de las cofas que fuponemos ha
ber precedido á la propiedad de las tierras , y 
á la acumulación de fondos, todo el produfcto 
del trabajo pertenecía al trabajador: ni en él 
habia propietario, ni otra períbna con quien par
tirlo por derecho de feñorío ó dominio. 

Si eíle eftado hubiera permanecido, los fala-
rios del trabajo, ó su recompensa hubieran ido 
aumentándose al paso que creciendo las facul
tades productivas, á cuya perfección di6 fomen
to la división del trabajo. Todas las cofas hu
bieran ido abaratándose gradualmente: ó hu
bieran ido produciéndose con menos cantidad 
de trabajo; y como en eíle eftado las cosas pro
ducidas habian de permutarse naturalmente por 
otras de igual cantidad de trabajo ageno , hu
bieran sido adquiridas también por menos can
tidad del propio. 

Pero aunque todas las. cofas hubieran efta
do en realidad mas baratas , algunas de ellas al 
parecer hubieran sido tenidas por mas caras que 
antes, y se hubieran permutado por mayor can
tidad de otros bienes. Supongamos por exera-
plo que en los mas de los negocios hubieran 
adelantado una decima parte las facultades pro-
duí l ivas del trabajoj y cyae en cierto negocia 
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particular no habían adelantado mas que un do
ble , oque el: trabajo de un dia hubicí'e podi
do producir folamente dos veces mas de can
tidad de obra que antes: en el cambio del pro
d u j o de un clia por el del trabajo de otro dia 
la cantidad de obra diez veces multiplicada en 
el primer empleo folo podría comprar una can
tidad no mas que duplicada eh el íegundo. E n 
elle último quaiquiera cantidad parec&ría cinco 
veces mas cara que antes; pero en realidad se
ría dos veces mas barata ; por que aunque ne
cesitase para adquirirla de una cantidad de otros 

:bienes cinco veces mayor, también es cierto 
que no necesitaría mas que una mitad de la 
cantidad de trabajo tanto para comprarla , co-
nio para producirla: por consiguiente esta ad
quisición era ya dos veces mas fácil que habia 
sido antes. 

- . Pero aquel eílado primitivo en que el tra
bajador gozaba de todo el produfto de su pro
pio trabajo no podía permanecer después de 
introducida la propiedad de tierras , y la acu
mulación de fondos. Por tanto debemos fupo-
ner que ni aun raftros quedaron de aquel es-

•tado mucho tiempo antes de que se verificafen 
los progresos considerables ' que se han hecho 
en nuestros siglos en las facultades , ó pr inci
pios produQivos del trabajo ; y asi no ferá del 
caso empeñarnos en mas indagaciones sobre qua-
les pudieran haber sido sus efetlos en la re
compensa, ó falarios del trabajo. 

Desde que una tierra principia á conocer 
d u e ñ o , ó propietario principia el Señor tam
bién á exigir una parte de todo quanto pro-
á u ñ o puede facar de ella el labrador, ó tra-
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•bajador: por lo que su renta es la primera de
ducción que se hace del produfto del trabajo 
xjue se emplea en la labor de la tierra. 

Rara vez paede prefumirfe , que la perfonia. 
que la labra tenga para mantenerse otro íondo 
que aquel hasta la colección de los frutos. Su 
subsistencia se le adelantará por aquel que tenga 
fuficiente fondo para fuplirla, esto es , por el 
labrador que emplea su caudal en elle ramo, 
y que no tendria motivo , ni eílimulo para- em
plearlo á no tener parte en el produflo de aquel 
trabajo: ó i menos que no tuviera la esperan
za de reemplazar fu capital con alguna ganan-
-cia mas : con lo que esta ganancia misma v ie 
ne á ser la fegunda deducción que se hace del 
•produdo de aquel trabajo que se emplea en la 
tierra. 
: A la misma deducción de ganancia está su
jeto el produfto de qualquiera otro trabajo. E n 
todas las artes y manufa6luras la mayor parte 
de los operarios necesitan de un empleante que 
les adelante los materiales de su obra , sus fa-
larios, y su fuílento halla concluirla Efte par
ticipa del produfto del trabajo de ellos; ó del 
-valor que se añade á los materiales adelantados, 
en cuya participación consifte su ganancia. 

Sucede también que un artesano indepen
diente tenga por sí fuficiente caudal para ade
lantar los materiales de su obra , fUplir los fa-
larios , y mantenerfe baila concluir y perfeccio
nar su manufaílura. Efte es á un tiempo feñor 
y operario, y goza de todo el produjo de su 
trabajo, ó de todo el valor que fe añade á 
los materiales en que lo emplea. Reúne en sí lo 
<iue regularmente se diílribuye en diítintas per-
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sonas, que fon las ganancias del fondo, y los 
falarioi del trabajo. 

Pero eftos casos no fon muy freqüentes» y 
en todos los países de Europa hay veinte traba
jadores que sirven bajo de un amo , ó de un 
maeílro para uno que trabaje independiente: y 
en todas partes se entiende por falario del tra
bajo aquella recompensa que se le da quando 
el trabajador es diftinta persona del dueño del 
caudal que en él se emplea. 

Los {"alarios del trabajo en todas las Nac io
nes se acomodan al convenio que por lo común 
«e hace entre eílas dos partes; cuyos intereses 
de ningún modo pueden considerarse los mis
mos. E l operario defea facar lo mas, y el em
pleante dar lo menos que pueden. Los primeros 
eftán siempre dispueílos á concertar medios de 
levantar , y los fegundos de bajar los falarios 
del. trabajo. 

Pero no es difícil de preveer, fegun lo que 
de ordinario se experimenta , qual de eftos dos 
partidos en ciertas ocasiones habrá de llevar la 
ventaja ; y habrá de obligar al otro á condes
cender á fus patios. Los empleantes, ó dueños, 
como menos en numero , pueden con mas facili
dad concertarse ; y ademas de efto las Leyes por 
lo regular autorizan en ellos las combinacio
nes , y las prohiben en los otros. Pues por lo 
común se ve que hay eílatutos que prohiben el 
levantar el precio de las cosas t pero no el ba
jarlo : eílo es ventajofo , y aquello perjudicial. 
E n femejantes contiendas no pueden dexar de 
llevar siempre la ventaja los dueños. U n fe-
ñ o r de tierras, un labrador, un fabricante, ó 
na comerciante rico 4 aunque en todo un año na 
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empleen trabajador alguno , por lo general ten
drán con que mantenerse , Tacando de los fon
dos , ó caudales anteriormente adquiridos : mu
chos, ó los mas de los operarios , ó trabajado
res no podrán mantenerse una femana; pocos 
podrán íubsiílir un mes sin trabajar ; y apenas 
habrá uno que lo pueda hacer un año entero. 
A largo espacio de tiempo tanto el trabajador 
como el fabricante, el comerciante , y el hacen
dado se necesitarán reciprocamente, pero nunca 
feri en los íegundos eíla necesidad tan inmediata. 

Rara vez se oye hablar, dirá alguno , de 
conciertos que hagan , ó combinaciones que for
men para aquel hn los Amos hacendados, ó 
fabricantes ; y se oye muchas de los que hacen 
los obreros , y los oficiales. Pero el que ima
gine que por que no se oye hablar de ello 
comunmente no lo executan aquellos , tengase 
por tan ignorante del mundo como de la ma
teria. Los dueños siempre y en todo lugar es
tán como en una especie de concierto tácito, 
pero confiante y uniforme de no levantar los 
falarios del trabajo un punto mas allá de su 
eftado común, ó precio natural. El violar eíla 
especie de pa6lo se tiene en todas partes por la 
acción mas impopular , ó mas contra el bien 
común , y por cierto género de baldón para un 
hacendado , ó un fabricante entre los de su cla
se. Es cierto que rara vez se habla de feme-
jantes conciertos , y combinaciones, por que lo 
regular es no causar novedad las cosas que se 
tienen por ordinarias , y fabidas , digámoslo asi: 
pero á veces también los artesanos se concier
tan particularmente para bajar los falarios algo 
de su precio regular. Eítos conciertos se ha-
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een siempre con la mayor precaución y sigilo 
hafta el momento mismo de su execucion; y 
quando los operarios, ó jornaleros pierden sin 
resiftencia la demanda, como fucede de ordina
rio , por mucho que fea su resentimiento ape
nas osan explicarse con el refto del pueblo en 
algunos paises. Otras veces aquellas combina
ciones ion resistidas animosamente por un con
cierto contrario defensivo de los trabajadores, 
ú operarios : los quales también aun sin necej. 
sidad de fer provocados fuelen concertarse para 
levantar los precios de fus falarios. Los pre
textos de que regularmente se valen fon el alto 
precio de los comeftibles , y las grandes ga
nancias que á coila de su trabajo hacen fus 
amos , d maeílros i pero fean ofensivas;, ó de
fensivas eftas combinaciones de los dependien
tes,, siempre se habla mucho de- ellas. Deseosos 
de que el p r o y e ñ o se disponga prontamente 
a favor suyo recurren á las arma's del clamor^ 
del ultrage , y aun de la violencia: obran con 
aquella inconsideración y frenesí propio de los. 
desesperados, pretendiendo violentar á fus amos, 
y á íus maeílros á que condesciendan en fus 
íbl ic i tudes . Los fabricantes, y los hacendado'» 
por otra parte claman del mismo modo que 
ellos i. y acuden a la autoridad del Magií lrado 
c i v i l , y a la rigurosa execucion- de aquellas 
leyes que fuele haber eftableeidas en algunas 
N a - i ones contra los criados , trabajadores, ofi-
ciale s , ó jornaleros. Eítos pocas veces ó nin
guna facan fruto de la violencia de tales con
ciertos tumultuosos ; los. quales parte por la Ín
ter venc ión del Magiftrado , parte por la fuperior 
co nft&hcia dé los d u e ñ o s , y en las mas ccasioneí 

por 
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por la necesidad en que se halla la mayor parté 
de artesanos y jornaleros de fometerse al pd-
deroso para ganar su fuftento , acaban en re
cibir los fautores de aquellos alborotos el cas
tigo merecido. 

Pero aunque siempfe I05 Dueños ganan las 
ventajas del partido en eílas y femejantes con
tiendas con sus operarios y jornaleros, hay nó 
obftante cierto grado de donde parece impoi 
sible que baje el precio de los falarios por cierto 
espacio de tiempo aun en las especies ínfimas, 
yJ clafes inferiores del trabajo. 

E l hombre siempre ha de v i v i r , y mante-
nerfe con su trabajo; por consiguiente su fa-
lariO ha de alcanzar por lo menos paia su man
tenimiento. Es indispenfable también las mas ve
ces que ganen algo mas que su fuñentO; por
que de otro modo feria imposible mantener una 
familia; y entonces la raza de aquellos traba
jadores nunca pafaría de la primera gén'eracion. 
Por eíla razón d i c e M r . de Cantillon , que los 
obreros comunes, ó trabajadores de inferior cla
se , deben ganar en todas partes un doble 
quando menos de lo que baíte para su propio 
fuftento, para que cada qual , hecho el cóm
puto uno con ótro , pueda mantener dos hijos; 
íuponiendo que la labor de la muger, que tie
ne que cuidar de todos ellos , apenas alcanzará 
para remediarfe á sí misma. Si es racional el 
cómputo que fuele hacerfe de que la mitad dé 
los que nacen mueren antes de la juventud, los 
trabajadores mas pobres ferá neceíario que uno 
con otro -pienfen .en ganar él (uílento de qua-
trd n iños , para que les vivan dos quando me-
fios: y el mantenimiento para quatro hijos de 

http://diceMr
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tiernaj edad se fupone generalmente fer el mis
mo, ó casi, que el de un hombre hccho^ y ro-
buí lo . E l trabajo de un esclavo ú t i l , añade el 
mismo Autor , se regula merecer doble-de lo 
que cuefta mantenerle ; y no cree eíte Escritor 
que el trabajo de un operario libre deba te-
ncrfe, por menos que el. de un esclavo. Sobre 
todo siempre es cierto,^que para í'uítentar una 
familia de trabajadores de la claCe mas abatida, 
el trabajo de marido y muger debe fer pagado 
en algo mas que lo precisamente necesario para 
el propio alimento : pero en qué proporción deba 
hacerse eñe. computo no pretendo examinar, 

Pero hay á veces ciertas circunñancias que 
coníl i tuyen á los trabajadores en el estado ven
tajoso de poder levantar considerablemente la 
quota de fus falarios fobre la dicha computación, 
que ciertamente es la,mas baja que puede con-
siderarfe compatible con la humanidad., | 

Quando en un país se vá gradualmente ve
rificando la escasez de los que viven de sus 
falarios, operarios, jornaleros, y criados de qual-
quiera especie: quando una Nación vá cada año 
empleando mayor numero que el empleado en 
el anterior, no tienen necesidad entonces los 
operarios, ó trabajadores de combinarse , ni ha
cer ^expresos conciertos para levantar el precio 
de fus falarios. La escasez de manos ocasiona 
una competencia grande entre los amos, quie
nes se exfuerzan á porfía por llevarles consigo, 
y rompen voluntariamente los límites de la com-
binaícion. 

La busca de operarios , es evidente, que 
no puede aumentarse sino á proporción del 
sumento que tengan los fondos deftinado^ á 
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pagarles los falarios. Eílos fondos fon de do» 
especies ; .ó una renta fupe r io r á lo que es preci
samente necesario para el propio mantenimien
to : ó un caudal que exceda de aquella canti
dad que hayan de emplear fus dueños. 

Quando un Señor , uno que tiene renta , ó 
un hombre adinerado tiene mayores emolumen
tos que los que juzga fuficientes para íbítener 
su familia , emplea ó todo el r e í to , ó parte del 
(obrante en mantener uno , ó dos criados de obs-
tentacion : y si elle fobrante se aumenta , au
menta también él el numero de criados. 

Quando un artesano independiente, como 
por exemplo un Texedor , ó un Zapatero , l le
ga á juntar m?s caudal que el fuBciente para 
comprar los materiales de su oficio , y para man
tenerse haílra poder disponer de la nueva óbra 
en que trabaja, con lo restante emplea por lo 
regular uno ó mas oficiales , para hacer ma
yor ganancia con el trabajo de ellos. Aumen
tase eíle fobrante , y se aumenta también por 
lo común el numero de oficiales^ 

Con que la escasez, y busca de los que v i 
ven de fus falarios , ó jornales crece á medida 
que se aumenta la renta , y el caudal de todo 
país ; y no es posible que asi no se verifique 
por los modos regulares. E l aumento pues de 
renta , y de caudales es el incremento, mismo 
de la- riqueza nacional: luego con el aumento 
de efta riqueza se aumenta también naturaf-
mente la escasez y necesidad d̂ e hombres que 
viven de fus falarios : y ambas cosas van por 
lo regular siempre juntas. 

N o es la adual opulencia de una Naci'Of?3 
aiao su continuo aumentar progresivamente , lo 



TI6 RIQUEZA DE LAS, NACIÓN KS. 

que motiva el encarecimiento , 0 alza de los fa-
larios del trabajo : por tanto no en loa países 
mas ricos , sino en ios mas aftivos, ó. en aque
llos que caminan sin parar á mayor riqueza , es 
en donde Mári mas altos aquellos falarios, In 
glaterra pocos años hace era, y aun es en el 
'dia. 'un país mas rico que las Provincias d é l a 
America Septentrional : pero los falarios del tra
bajo citaban mas altos en eítas que en aquella. 
E n la Provincia de Nueva Yorck (*) los ofi
ciales ^ ú operarios , y los jornaleros del cam
po ganan tres Shelines y íeis Peniques, que es 
lo mismo que en el dia dos Shelines Eílerlinos; 
(9. rs. vn. Caílellanos) los Carpinteros de Arraa-
.da diez , y á eíle tenor otros operarios y ofi
ciales , cuyos precios ion mas con mucho que 
lo que ganan en Londres : y la misma diferen
cia se halla en todas las demás Colonias de Ame
r ica : adviniéndose que eP abafto de todos los 
comeftibles, y provisiones eftá también mas bajo 
en aquellas regiones que en Inglaterra. N o se 
ha conocido allí todavia una carestía. E n las 
temporadas mas calamitosas han tenido siem
pre bañante para sí mismas, aunque no haya 
habido, fobrantes para exportación. Si el precio 
pecuniario del trabajo es mas alto affi que aquí 
también lo ícrá á proporción el precio realzó 
la efeéliva facultad de disponer , y de, adquirir 
todo lo necesario y utiP para la v ida , que es 
lo que aquel precio trae al trabajador. 

Pero aunque la America Septentrional no 
es tan rica como Inglaterra, es uu pais mas 

(*) Escribiase esto antes de que se aerificase la añual in
dependencia de esta Provincia; pero muy cerca ya del año 

75 en que principien acuella saliida revolución AmeñcíiBí* 
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aflivo , y, adelítnta á pasos mas rápidos á ma
yor riqueza catla vez : pues no hay una feñal 
mas decisiva de la prosperidad de un pais que 
el aumento del numero de fus habitantes. £ n 
la Gran Bretaña , y en qualquiera nación E u 
ropea se dá por fupuefto que no doblan el nu
mero de fus; habitantes en. menos tiempo que 
el de quinientos añoSi E n las Colonias Ingle
sas de la America se ha viílo , y se ve dupl i 
carse aquel numero en el Corto espacio de veinte 
y cinco. N o hay que decir que en los tiempos 
presentes es electo efta multiplicación de habi
tantes de las continuas transmigraciones de, las 
nuevas familias que de'.elle continente pasan a 
aquellos eftablecimientos , sino de la multiplica
ción de la especie. Los que en aquellos paises 
tienen la felicidad de vivir hafta una edad avan-? 
zada fuelen vpr en su familia halla el numero 
.de cinquenta á cien descendientes Tuyos ; y ello 
con mucha freqüencia. E l trabajo se remunera 
alli de modo que en vez de fervir de carga una 
numerosa prole es un manantial inexhaufto de 
opulencia , y de prosperidad para los padres. E i 
trabajo de, cada.hijo antes de eítar en eftadp de 
poder falir de la casa de fus padres: se regula 
por cien libras de ganancia pura al año para 
ellos. Una viuda joven con quatro ó cinco h i 
jos de mediana edad, que entre las mas de las 
clases de Europa feria un impedimento casi i n 
superable para un fegundo matrimonio, es allí 
folicitada como un caso de fortuna para un fe
l i z eílablecimiento. L o que valen los hijos es 
uno de los mayores fomentos para los matrimo
nios 5 y por tanto no nos debemos admirar que 
se casen tan jpyeues las gentes en aquellas re? 
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giones. Pues sin embargo del aumento grande 
que se origina de tan tempranos casamientos^ 
se eftan quexando siempre en aquellas Colonia^ 
de que les faltan manos para trabajar. Parecq 
pues que allí la escasez de operarios , y el au
mento de los fondos para pagar fus íalario# 
van con mas aceleración que el tiempo que ne-* 
cesitan para encontrar á quien emplear en e| 
trabajo. 

Por grande que fea la riqueza de un pai$ 
como eñe mucho tiempo eítacionaria , ó sin au
mentarse incesantemente i no hay que creer que 
se aumente el precio dé ios falarios del trabajo 
por los medios ordinarios. Los fondos deíl ina-
dos á pagarlos ¡ la renta , y el caudal de fus ha
bitantes podrán fer de la mayor extensión , pero 
si continúan mucho tiempo en un mifmo eftado 
ó una extensión casi i d é n t i c a / ferá muy factl 
dar de trabajar anualmente a todos fus opera
rios ; y eílos en el año siguiente ferán mas en 
numero que los que se necesiten. Apenas podrá 
verificarse escasez de manos , ni los dueños de 
los fondos competirán entre sí por llevar tra
bajadores. Por el contrar ió las manos se mul 
tiplicarán regularmente de fuerte que ferán mas 
de las que puedan emplearse. Habrá una confiante 
escasez de deftino en que trabajar,y los operarios 
competirán á porfía por ocuparse en los que haya; 
en cuyo caso si los falarios hablan sido antes 
mas que lo fuficiente para mantener al traba
jador , y habilitarle para suftentar su familia, 
su misma competencia , y el interés de los araos 
los reducirá muy prefto al precio mas bajo que 
es compatible con la humanidad , y conftitucioá 
c i v i l . L a China ha sido muchos tiempos uno de 
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I-cs países mas ricos , efto es, mas fértiles , mas 
cultivados, mas induí t r iosos , y mas poblados 
del mundo : pero .también parece haber eílado 
muchos tiempos e í lac ionar io , ó sin adelantar 
mas y mas. Marco Polo que los visitó mas de 
quinientos años hace describe su cultivo , su i n -
duftria, y su población casi en los mismos tér 
minos que los viageros de nueftra era. Y acaso; 
jquando Polo los vio habria ya mucho tiempo 
que hablan adquirido aquella plenitud de rique
zas que les permitían fus leyes , y su coníl i tu-
cion. Las relaciones de todos los viageros, aun
que varias en otros puntos, convienen en lo bajo 
ide los falariqs del trabajo en aquella región; y 
en la dificultad con que un trabajador Chino 
podia mantener su familia. (Cualquiera de ellos 
se contenta con haber adquirido á la noche un 
poco de arroz después, de haber citado traba
jando todo un dia. A u n es peor, si cabe, la ¡con
dición de, un artesano. E n vez de esperar des
cuidadamente en fus laboratorios que les busquen 
fus parroquianos, como fucede en Europa , tie
nen que andar continuamente por las calles con 
Jos inílrumentos de fus oficios respe6tivos ofre
ciendo su ser.vicio,,y casi mendigando la la^or. 
N o hay en Europa nación tan pobre que pue
da comparar su miseria con. la de la clase i n 
ferior de un pueblo de la China. Se asegura 
generalmente que en las immediaciones á Can
tón hay centenares , y aun millares de familias 
que no conocen habitación en tierra , y que se 
ven reducidos á vivir en pequeños Barcos , ó 
Canoas dentro de los rios y canales. El alimen
to lo encuentran con tanta dificultad que riñen 
por coger los desperdicios ^ue se arrojan al a¿ua 
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del bordo de las embarcaciones Europeas. U n 
perro muerto , u otro animal' peítifero es para 
ellos un manjar igual al del mas delicado 
alimento en otros paises. Hay quién diga , qué 
allí se fomenta el matrimonio no por la uti
lidad de los hijos , sino por tener que deí l ro-
zar para fatisfacer el hambre. En todas las C i u 
dades grandes íuceden por las noches muchas de 
eftas monftruosidades, y se encuentran los niños ó 
muertos en las calles, ó anegados en el agua: 
y aun se añade que el exercicio de íacrificio 
tan horrible , é inhumano es empleo nominado 
conque algunos ganan el füílento.. 

N o obítante la China aunque al presente lá 
íupon^amos eftacionaria , no vá ciertamente ert 
decadencia. N o se encuentran poblaciones-casi 
desiertas de habitantes. Nunca se ven abando
nadas tierras que una vez. se cultivaron : y por 
lo mismo no puede menos de fer cierto que 
se praclican todos los años las mismas i ó casi 
las mismas laboresi ; por lo qual no pueden dis
minuirse fensiblemente los fondos deftinados á 
ellas : y la clase inferior del pueblo trabajador 
hará todos füs exfuerzos, sih embargo de lo 
escaso de su mantenimiento , por que por un 
•camino, ó por otro continúe lá propagación 
tie su especie, y no se disminuya el numero. 

De otiO modo sería todo ello en un país 
en que fuesen fensiblemente decayendo los fon
dos dedinados á mantener el trabajo. Cada año 
iria siendo menos que en el anterior la folicitud 
por criados y trabajadores en toda clase de em
pleos, y oficios. Muchos operarios de los que 
aprendieron deítinos de alta clase , viendo qufc 
no hallaban su subsiltencra en ellos, se darían 

por 
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por muy contentos con encontrar trabajo en los 
de clase inferior. Efta viéndose recargada no 
folo del numero de operarios propios sino de 
los que concurr ían á ella de otras clases, l le
garía á tener en su favor .una competencia tan 
.grande de los que desearían emplearse , que re-
.duciria los falarios del trabajo á la miserabley 
escasa fubsiftencia de la persona del trabajador. 
Muchos no hallarían que trabajar aun bajo de 
tan duras condiciones,, y quedarían ó reduci
dos á la mendicidad , ó expueílos á perpetrar 
las mayores enormidades. L a miseria, el ham
bre , la mortandad prevalecerían muy p reño en
tre aquella gente desdichada , y de ella pasa-

-ría el contagio á las clases fuperiores, baña 
que el numero de los habitantes del país que
dase reducido al que pudiese fácilmente fuílen-
tarse con las rentas , y caudales que en el país 
fuesen quedando , ó que escapasen de la calami
dad que hubiese ocasionado aquella ruina. Eí le 
puede fer el .eílado aftual , ó el p róximo , de 
Jiengala , y de algunos otros eftablecimientos 
Ingleses en la India Oriental., E n un país na
turalmente fértil y que ha eílado muchos tiem
pos antes despoblldo ^ donde por consiguiente 
no puede fer muy difícil hallar el fuílento ne
cesario , y con todo mueren de hambre y de 
miseria.de trescientas á quatrocientas mil personas 
en un año eftamos muy ciertos de que los 
fondos deftinados para el fuftento del pobre tra
bajador éñan muy próximos á su total ruina. 
X a diferencia del genio y espíritu de la Cons
titución Británica que gobierna y protege las 
Colonias Americanas , y el de. la Compañía mer
cante que oprime y domina la India Oriental, 

TOM. I. 16 
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no puede acaso ponerse, mas patente ni á ma
yor prueba que la de los diferentes citados y 
circunílancias de ambos eítablecimicntos en los 
dos diítintos Emisferios. 

L a abundante recompensa del trabajo así 
como es eFetto necesario, asi es también el l i m -
toma mas íeguro de los progresos de la riqueza 
nacional. E l escaso fuílento del pobre traba
jador , por el contrario, es el que indica f^gu-
ramente ó que las cosas se mantienen en una 
situación e í lac ionar ia , ó que van cada vez á 
mayor decadencia. 

E n la Gran Bretaña al presente los falarios 
del trabajo parecen evidentemente mayores que 
lo que precisamente bafta para el íuÜento de 
la familia del trabajador. Para convencer de 
eña verdad á los curiosos no ferá necesario em
prender una calculación prolixa , y enfadosa de 
qual pueda fer la fuma menor que para e í lo 
se necesita : por que hay muy claros fyntomas 
de que en toda aquella nación no eítán los 
falarios del trabajo al precio mas bajo que e« 
compatible con la humanidad. 

SECCIÓN I I . 

E n primer lugar en casi toda la Gran-Bre-
tana hay diftincion entre los falarios de vera
no y los de invierno aun en las Ínfimas clase» 
de trabajo. E n . el verano fon por lo regular 
.mas altos , sin embargo de que en el invierno 
cuefta mas á un trabajador mantener su fa
milia por los gaítos extraordinarios de carbón, 
ó lena , y otros utensilios. Siendo pues mas los 
fsksáaú quando el gaíto es menos, parece evi-
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dente que no eftán regulados por los gaílos del 
trabajador, sino por la cantidad ó fupuefto va
lor de la obra. U n operario sin dada ahorrará 
parte de eftos falarios de verano para íuplir los 
mayores gallos del invierno : y asi en el es
pacio de todo el año no excederán de aquello 
que baila fojamente para mantener su familia el 
año entero. U n criado , ó un esclavo , ó aquel 
que absolutamente, dependa de otro para su dia
r io alimento , ó inmediata fubsiílencia , no pue-. 
de tratarse de eíle modo : y asi su manteni-r 
miento diario se proporcionará á su diaria 
necesidad. 

E n fegundo lugar en la Gran Bretaña no 
f luñuan los falarios del trabajo con las varia
ciones que las provisiones padecen en sus precios. 
Eílas varían en todas partes de un año á otro, 
y á veces de mes á mes ; y sin embargo el 
precio pecuniario del trabajo se mantiene un i 
forme en algunos lugares medio siglo conse
cutivo : en femejantes lugares los pobres tra
bajadores man tend rán , y no mas , fus familias 
en los años caros: con conveniencia en t iem
pos de moderada plenitud: y con abundancias 
en casos de extraordinaria baratura. E n años 
pafados se vio en Inglaterra una alza exorbi
tante en el precio de los abaílos , y no haberla 
padecido sensible el de los falarios del trabajo* 
Eí ta alz,a de falarios mas es efe£lo de la esca-
íez de operarios, 6 trabajadores que de la va
riación en el precio de las provisiones. 

E n tercer lugar asi j :omo el precio de eílas 
var ía mas de año á año que los falarios de l 
trabajo , asi eftos varían mas que las provisio
nes de lugar á lugar. Los precios del pan y de-
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'la carne fuelen fer casi los mismos en todo el 
Reyno. Eílas y las mas de las cofas que se 
Venden por menor, que es el modo de com
prarlas el pobre, fon p o r lo general tan ba-
-ratas ó mas en las poblaciones grandes, que 
en los cantones remotos de un p a í s , por las 
razones que se expondrán en otro lugar: pues 
sin embargo de eño los {"alarios del trabajo en 
una población grande y sus contornos sOn qua-
tro Ó cinco veces mayores,1 ó un veinte, y veinte 
y cinco por ciento mas: caros que á algunas 
ínillas de diílancia. Diez y ocho peniques al dia 
(6. rs. y 25. mrs. vellón } pueden reputarse en 
Londres por preció común del trabajo : á pocas 
millas de distancia baja baila quince, y catorce 
peniques. Diez de eítos se tiene por común 
preció en Edimburgo y sus vecindades; á po-
cás millas baja á ocho peniques; y eíle es el 
precio corriente del trabajo del campo en la 
mayor parte de los paifes bajos de Escocia, 
donde varían los Talarlos mucho menos que erx 
Inglaterra. Una diferencia como efta entre los 
precios del trabajo que por lo regular no pa
rece bailante para que los hombres pasen de 
una feligresía á otra , tes fuíiciente para que sé 
verifique la transportación de las más abulta
das mercadeiías no fofo de una á otra feligre
sía , sino de un extremo á otro del' reyno, y 
aun desde-uh confin del mundo al otro cpnfin, 
cuya operación las reduce a aquel nivel mayor 
que puede en eílo verificarse. Supuéílo quanto 
se ha dicho por los Filósofos fobre' la incons
tancia , y variabilidad humana , y sin embargo 
de el la , se ve por experiencia/que no hay en 
el mundo mercadería , por abultada que feaa 



LIBRO I. CAP. V I I I . 12^ 
tan difícil de transportar dé un lugar á otro, 
tomo lo es un hombre. Vemos que un pobre 
trabajador aunque cotv eftrechez mantiene su fa^ 
mil ia en aquellas partes del Reyno en que eftá 
en un grado Ínfimo el precio del trabajo ; pues 
con quanta comodidad no podrá haceHo donde 
es fubido ; y se paga con explendidez? 

E n quarto lugar las variaciones en el pre
cio del trabajo no solo no correfponden en 
tiempo ni en lugar.á las de láŝ  provisiones j sino 
que ídelen fer enteramente opueftas. 

E l grano, común fufténto del pueblo, eftá 
mas caro en Escocia que en Inglaterra , de 
donde recibe aquella todos los años grandes 
cantidades. E l trigo Inglés se debe vender mas 
caro én Escocia , país donde és eondutido'que 
en Inglaterra , país de donde se conduce - pero 
con proporción á su calidad no puede decirse 
que se vende mas caro que el trigo mismo 
Escoces que viene al mercado en concurrencia 
con el primero. L a calidad del grano se acre
dita principalmente por la cantidad de flor j ó 
de harina que rinde en el mblino ; y' con res
pecto á efto él Ingles es tan fuperior al . Esco
ces qué aunque parezca muchas veces mas caro 
si se atiende á la medida , es generalmente mas 
barato en realidad , atendido el peso. E l pre
cio del trabajo por el contrario es mas caro 
en Inglaterra que en Escocia : pues si en ella 
parte del Keyno puede un trabajadur mante-
re r buenamente su familia , podrá en la otra 
follenerla con abundancia. E l pan de cebada 
fuminiftra en Escocia el principal alimento á la 
mayor parte de la gente común 5 y por lo ge
neral en todas aquellas países el fúñenlo de 
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la clase inferior es mas escaso y reducido qm 
en Inglaterra. Pero eíta diferencia en el modo 
de alimentarse no es causa , sino efetlo de la 
diferencia en los íalar ios; aunque por una preo
cupación muy eftraña se oye decir comunmen
te que no es efeño , sino causa. N o es un hom
bre rico y otro pobre por que el uno gañe co
che , y el otro ande á pie : sino por el eontra-
rio el uno anda á pie , y el otro en coche por 
que efte es rico , y el otro pobre. 

E n todo el discuríb del siglo pafado, con
tando un año con otro, eíluvo el grano en to
dos los Reynos de la Gran B r e t a ñ a , mas caro 
que en el prefente: y la prueba es mas con-
cluyente, si cabe, en Escocia que en Inglaterra. 
Efta. verdad se ve alli íbílenida con la eviden
cia de las ferias públ icas , y de las valuacio
nes anuales hechas bajo juramento fegun el es-
tado de fus mercados en todas lâ s especies 
diferentes de granos de los territorios varios de 
l^j Escocia. Si una prueba tan direfta necesi
tase de confirmación por otro medio ind i reño , 
.diríamos que eño mismo ha fucedido en Fran
cia , y probablemente en las mas partes de 
Europa : aunque con respe6lo á Francia es mu
cho mas clara la prueba. Pero aunque es cier
to que en Inglaterra y en Escocia eíluvo el 
grano algo mas caro en todo el pasado siglo 
que en el presente j j o es igualmente también 
que los falarios del trabajo eftuvieron mas ba
ratos. Si los ti abajadores entonces pudieron fus-
tentar fus familias , podrán ahora con mas co
modidad. E n el siglo próximo pasado los fala-
,rios regulares del trabajo del campo eftuvieron 
| razón de feis peniques en verano, ( 2 | rs, vn.] 
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y cinco en invierno en la mayor parte de Esco
cia. Tres fhelines por femana, que es muy cerca 
del mismo precio , se continuan pagando en a l 
gunas partes de aquellas Montañas , y de fus 
Islas Occidentales, E n casi todo el país llano los 
falarios mas comunes fon al presente ocho pe
niques al clia : diez, y á veces un fhelin en los 
contornos de Edimburgo hacia la parte que con
fina con Inglaterra , probablemente por razón de 
eíla proximidad , y en algunos otros parages don
de en los últimos tiempos ha habido mucha es
casez- de trabajadores , como hacia Glascow^ 
Carrón , Ayr-Shíre , & c . E n Inglaterra pr inci
piaron mucho mas temprano los adelantamien
tos de la agricultura , manufafcluras , y comer
cio : por consiguiente por ellos progresos ha de
bido crecer la busca y necesidad de trabajado
res \ y por lo mismo el precio del trabajo. E n 
conscquencia de eño los falarios han sido , y 
debido fer-mas altos en Inglaterra que en E s 
cocia en el siglo pasado y el presente. Desdé 
aquel "tiempo han ido levantando considerable
mente ; pero por razón de la variedad grande 
con que se han pagado en diílintas partes se 
hace muy difícil la indagación del quanto. (*) 
E n el año de 1614 en 'Inglaterra la paga de un 
Soldado de Infantería era como ahora ocho pe
niques al dia. Quando se eftableció efta qüota 

(*) En Andalucía y en Castilla la Vieja puede conside-
íarsc el jornal de un Obrero , 4 rs. y i á 5 hecha ta com
putación media entre los de verano é invierno : en esto vie
nen á enar casi iguales ambas Provincias , y sin embargo el 
precio de los granos en Andalacia es siempre mucho mas 
alto que en Castilla : cuyo hecho confirma la opinión dei 
lutor en esta parte. 
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5e, arreglaría sin duda al falario régular de u» 
trabajador del campo , que es la clase de gentes 
de donde por lo común fale el mayor numero 
de Soldados. L o r Hales , Jufticia de Inglaterra, 
que escribía en tiempo del Rey Carlos I I . de 
Bretaña , computa en diez Shelines cada, íema-
na , ó veinte y íeis libras al año ( 2340 i,s. vm) 
el gafto necesario de la familia de un trabajador, 
componiéndose efta de feis personas , Padre, 
Madre , dos hijos hábiles ya para el trabajo , y 
dos todavía inútiles. Si con su trabajo no pue
den llegar i ganar eAo,, lo que les falte lo han 
de grangear j dice aquel autor,. ó: pidiendo ó ro
bando : y no tenemos duda en.que efte escritor 
examinó con mucho esmero la materia. (*J E n 
el año de 1688. M r . Gregorio K i n g , cuya peri
cia en la;Arithmetica politica es tan ponderada 
del Dr . Pavenant , computó ííel: ordinario haber 
^e los trahajadores j ó ícriados no domeftico?, 
en quince libras al año poj familia , conñando 
cfta de tres personas y media , unas con otras. 
E ñ e calculo aunque al parecer diferente coin
cide en la fuftanciia con e,l del juicioso H.al.es; 
por que ambos fuponen fer el gafto femanal de 
aquellas familias unos veinte peniques por ca
beza. Pues, tanto el haber pecuniario j como el 
gaño de ellas se ha aumentado consideiable-
mente desde entonces-en todo aquel Reyno, en 
unos lugares mas, y en otros menos j aunque 
.acaso, en pocas partes , 6 en ninguna , coní aque
lla exorbitancia que tanto se pondera en eí pui-
blico , quando se trata del aumento de los fala-

i nL̂ QífLrts • '., h ,';''.! f'"-'/'""' ríOS 
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ríos del trabajo qué al presente se verifica. Es 
necesario fuponer que on ninguna parte puede 
hacerse una regulación exa£la del precio del tra
bajo , por pagarse á veces en un mismo lugar 
y una misma especie de él precios muy diferen
tes, no folo fegun la deílreza de los operarios, 
sino fegun la franqueza 'ó desinterés de los amos. 
Donde elfos falarios no eftan regulados por ley 
positiva , lo mas que se puede asegurar es qúal 
fea el precio regular ó corriente ; y la experien
cia ha enseñado que jamas pueden tasarse con 
.exáñitud y propiedad por ley , aunque se ha 
intentado , bien que en vano ¡ muchas veces. 

L a recompensa real del trabajo , ó la canti
dad real de víveres y utensilios que aquella pro
cura á los trabajadores ha crecido en el presente 
jsiglo en mayor proporción que su precio pecu
niario. N o folo el grano ha baxado algo en aquel 
Reyno , sino qtras muchas cosas de que el po
bre induílrioso faca cierta variedad agradable de 
alimentos. Las patatas, por exemplo, no valen al 
presente en Inglaterra la mitad de lo que valían 
treinta ó quarenta años hace. L o mismo puede 
decirse de otros mantenimientos comunes en 
aquel pais r produccionesi que antes folo se bene-
üciaban: con la'hazada , se labran ahora con el 
arado : todo generó de huerta , ó de legumbres 
se ha pueílo mucho mas barato. L a mayor parte 
íie las manzanas , y de las cebollas que se con
sumían en la Gran Bretaña en eLsiglo pasado se 
ilevabaa'jde Flandes. Los progresos grandes ea 
las manufacturas toscas tanto de l ino , como de 
Jana fuminiftran á los trabajadores ropas mas ba
ratas y mejores: y los adelantamientos en las 
manufa&uras .baitas de metales les furten de ins*-

TÜMO I . 1̂7 
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trumentos mas cómodos, y baratos para sus res-
peüivos oficios; como también de piezas mas 
acomodadas para el uso de fus cocinas. E l j a 
b ó n , la fal , las velas, las pieles , y los licores 
fermentados'se han encarecido ciertamente en 
gran manera: por razón especialraeiue de las mu
chas contribuciones que fobre oftos géneros se 
han impueíto. Pero la cantidad que de ellas 
puede necesitar un trabajador para su gallo , es 
tan corta, que el aumento de su precio no pue
de inutilizar la baja que se verifica en tantas 
.otras cosas mucho, mas necesarias. E l comua 
lamento de que el luxo se introduce hafta en 
las Ínfimas clases del pueblo , y de que al pre-
fentc un pobre trabajador no se contenta con 
aquel alimento, aquel veftido , y aquella habi
tación que fatisfacía en otros tiempos fus de
seos , nos debe convencer de que no folo se ha 
aumentado el precio pecuniario , sino I4 recomi 
pensa real del trabajo. 

Si elle adelantamiento en las circunílanciag 
de las clases inferiores del pueblo debe-mirarse 
como ventajoso, ó como perjudicial á la focie-
dad , es una qüeílion cuya respuefta y decisión 
á primera vifta parece muy ídara y ¡fencilla. Los 
criados,; los trabajadores i, y los operarios de es
pecies diferentes componen la mayor parte con 
mucho de toda fociedad pol i i i ca , y culta : pues 
como se ha de mirar como perjuicio del todo^ 
la ventaja conocida de la mayor parte ? Min-^ 
guna íbeiedad feguramente puede florecer ni fer 
feliz siendo la.mayor parte de fus miembros po
bre y miserable. Fuera de efto es muy confor
me á la equidad que aquellos que alimentan, 
yiílen , y albergan á todo el cuerpo del pueblo 

, i 0 l í 'O 1 
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en c o m ú n , de tal modo participen del p rodu jo 
del trabajo propio que también ellos eñén razo
nablemente alimentados , vertidos , y albergados. 

• L a pobreza no hay. duda que desanima los 
matrimonios., per© no los. impide totalmente ; y 
aun parece en cierto modo favorable para la ge
neración. Una Montañesa fana , aunque medio 
hambrienta, fuele tener veinte hijos: y una da
ma .delicada- y fina , y regalada apenas es capaz 

-de dar !uno á luz , y generalmente se este-
íriliza en pariendo tres ó quatro. L a eñer i l i -
dad que vemos tan común entre las mugeres de 
•calidad , es mili rara entre las de inferior gerap-
-quia. E l ardor lascivo quando el vicio inflama 
las pasiones íolo por recrearlas , debilita , y á 

.veces 'deftrúye enteramente la procreación. 
Pero la; misma-pobreza aunque no fea .obs

táculo para la generación , lo es muy grande para 
la crianza de los hrjos. Prodúcese , y germina la 
tierna planta , pero si es en un fuelo muy frió, 
io en un clima muy deftemplado , á poco tiempo 
se' mar-chita-; y muere. Es muy común en la,s 

M o n t a ñ a s ;de, LscoGia.y fégtin me han informado 
amiehospjn^fitener, dos hijos^vivos una Madre que 
ha fólidí^iparir veinte. Varios oficiales de grande 
42xperien.Qiítnie. han asegurado , que lexos de ha
ber podidor Hacer recluta^ ,par,a sus regimientos, 
4io. han:podido aun • fuplir la fajta de pífanog 
y.iiamboteís. de'k>a «liños que han .nacido de fû s 
jfaismüs -íoldados.; siendo asi que con dificultad 
se haUarán mas criaturas infantes en otra narte 
•que en,las barracas de los foldados , y fus inme
diaciones : pero fon muy pocos los que llegan á 
Ja edad de trece 6 catorce años.. E n algunas 
partea «meren por jo regular antes-de la edad 
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de quatro : en otras antes de los siete ; y en 
«las mas sin llegar á la de diez. Y toda ella mor
tandad se advierte generalmente entre los hijos 
de aquella gente común que no puede cuidar
les con aquel esmero, y con aquellos medios de 
lubsistencia que lo hacen las de mejor condi
ción : por lo qual aunque los matrimonios de 

•aquellas fon mas fecundos, en los de ellas se 
ven llegar mas hijos a su madurez. Comprue-
-base cita verdad advirtiendo que en los hospi
tales de expósitos, y entre los niños que se crian 
por caridad en las Feligresías se verifica ma
yor mortandad que aun entre los de la gente 
pobre y común , pero de padres vivos, y co-

m&$f!&ili$a& t fcsíxc:..i03-.';.'í<><| OÍOÍ a#gtfÚ£sq tal 
Todos los animales se multiplican á pro-

•pofeion dé los medios de su íubsiiléncia ,-y no 
hay especie que puecía multiplicarse mas allá de 
aquella proporción. E n una íbeiedad civi l folo 
entre las gentes de inferior clase' "del pueblo 
puede la escasez de alimentos p wer límites á 
da multiplicación de la especie h:rnana : y efto 
<íiO" puede verificarsevde otro ^'nódoiqué ^deítrUr. 
yendo aquella escasez una 'gran parte de .las 
hijos que producen fus fecundos náiit««ionios. •: 

Siendo asi la abundante recompensa del tra
bajo, como que les habilita de medios para criar 
á fus hijos, y por consiguiente para ••criar &m>. 
yor número ; tiene cierta natural tendenciaá exf. 
tender , y ampliar aquellos limites. i£s -de ad
vertir también que produce precisamente elle 
•efefto á proporción de la falta que hay , y bus
ca de trabajadores. Si la escasez de ellos vá 
siendo mas íuce^ivamente por fer mayores los 
fondos que van dándoles-que ¿trabajai- j4a mayor 
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recbmpensai del trabajo irá también fomentando 
de tal modo los casamientos, y el numero de 
-trabajadores por consiguiente , que llegarán es-
jtos á .eíladd de poder fatisfacer con su numero 
aquella sucesiva demanda de; manos trabajado-
Tas con un. aumento ; continuado de la pobla-» 
-cion. Si se veriftca en algún tiempo fer su nu
mero menor que el que se necesita, muy preíto 
ise verán fubir los {'alarios del trabajo ; y si ma
y o r se verá bajar á proporción de aquella mul-
jiplicacion, £1 mercado se. hallaría en el un caso 
tan falto de manos trabajadoras, y. en el otro tan 
forrado , que habría de íubír y bajar el precio al 
grado que exigían las circunftancias de la focíe-
dad. Así es como la escasez de hombres , al mo-
-do qué las mercaderías , regula necesariamente la 
producción de la especie humana : la aviva quan-
-do vá lenta ; y la contiene quando se aviva de-
xnasiado.. Kiid misma demanda por hombres , ó 
folicitud y busca de manos trabajadoras que ha
den falta para el trabajo, es la que regula, y de
termina el eílado de su propagación en el or
den; c i v i l , en todos los países del mundo ; en la 
Ameuica Septentrional, en la Europa, y en la 
China : la que la ka heeho;rapida en la prime
ra , lenta en la fegunda, y enteramente ella-
.cionaria en la ultima. . 

E l gallo de un esclavo, se dice vulgarmen-
íte, que es á coila del íeñor ; y el de un criado 
' l ibre, no á eolia del amo, sino á fus propias 
expensas : .pero el colte y el gallo del libre vie
ne á fer en realidad tan á expensas del amo, 
-como el del esclavo á las del feñor. Los falaríos 
que se pagan á jornaleros , y criados de qual-
quiera ciase deben fer tales que bailen para que 
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en general continúe ' l a raza de criados y jo r 
naleros , á proporción de la demanda de ellos 
progresiva, eñac ionar ia , ó decadente. Pero aun^-
qae e l gallo y coíle de un criado libre fea etíi 
realidad a expensas de su amo , le .cuefta sia 
duda menos á elle que un escla/vo. E l fondo 
deílinado. , si asi puede decirse , para reparaí 
los menoscabos de un siervo , por lo común 
efta manejado por un dueño descuidado j ó tm 
mayordomo negligente ^ ó lo que es peor inte*, 
resado contra el í'cñar : el deftinado á iguales 
oficios para un criado libre fuele maneja-rsá por 
el mismo criado, interesado en economizarlo.To-
dos los desordenes que generalmente se advier
ten en el gobierno económico del rico prevale
cen en el caudal primero-t la parsimonia , frU^-
galidad , y atención dél .pobr-e se encuentran na
turalmente en el í egundo : y en un modo tan di»-
ferente de manejarse :,: eí mismo, eftado' del ma
nejo exige por su naturaleza para su expedición 
mayor ó menor gafto. Por experiencia pues :de 
todos los siglos,y naciones creo .ser evidente, 
que.-las labores hechas por hombres libres;faLen 
siempre mas baratas á los amos, que las que ha
cen los esclavos para fus íeñores. Y cño se vé 
asi aun en Bofton , en Nueva Yorck , y en F i -
ladelfia donde fon tan altos los falarios del 
tiabajo^í;;v aoib o? t.QV&Íp^ m¡ -IÜ olita . . . 

L a quaníiósa í-Qcompensá , el-alto precio d d 
trabajo es i;efe61o de la riqueza progresiva dé 
la nación 5 . |r es causa del; aainento de ia.'.pobla»-
cion. Qluexarse de ella; ¡esí).lamentarse, .de; una 
causa y de un eféao , que conítituyen la ¡no* 
bhca prosperidad. 
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Esí digno también de notarse , que el eftado 
-en que _parece fer mas feliz y foportable la con
dición del pobre trabajador , y de la mayor par
te del común pueblo , es. aquel que se llama 
progresivo, ó' en que la ibciedad no cesa de ade
lantar^ siendo efte mas ventajoso que aquel en 
que ya ha adquirido toda la plenitud de fus r i 
quezas. L a condición del pobre es dura en el 
eñado eilacionario, ó en que ni adelanta ni atra
sa la nac ión ; y es miserable en el decadente 
de l a .íociedad. E l progresivo es en realidad el 
•prospero,, ;el alegre , el deseado de todas Jas c l a 
ses del pueblo : el eftacionario es trille : el de-̂  
cadente muftio y melancólico. 

L a recompenfa liberal y generofa del tra
bajo fomenta la propagación , anima y aumenta 
e l pueblo induílriofo. Los falarios del trabajo 
fon los eílímulos de la induílr ia; la qual c o m é 
qualquiera otra qüalidad del hombre c iv i l se 
perfecciona al pafo que se fomenta. U n man
tenimiento abundante aumenta las fuerzas cor
porales del trabajador, y la agradable esperanza 
de mejorar de condición, y de acabar acafo sus 
dias en plenitud y conveniencia fon circuns
tancias que le animan á poner en movimiento 
todos sus exfuerzos. En eonfequencia. de ello 
hallamos que donde los falarios del trabajo fon 
crecidos los operarios fon mas aíl ivos , mas d i 
ligentes, y mas expeditos que donde fon cor
tos: mas en Inglaterra, por exemplo, que en 
Escocia : mas en las cercanías de las Ciudades 
que en las Aldeas remotas. E5 verdad que hay 
Artefaiios que quando pueden ganar en quatro 
dias lo que les baila para mantenerse toda la 
femaaa, se eíián villanamente ociofos los tres 
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reliantes: pero eño no se verifica en la ma
yor parte de ellos. Por lo común todo opera
rio á quien se le paga liberalmente una pieza 
de su obra se eftimula á trabajar tanto que á 
veres pierde con el extremo la falud , ó gaña 
su robuíléz en pocos años. U n Carpintero en 
Londres se da ya por íupueílo que no dura 
en su robuño vigor arriba de ocho anos. Casi 
lo mismo fucede allí en otros muchos oficios 
en que se paga por piezas á los operarios, co
mo fucede generalmente en las mas de las ma-
nufafturas; y aun en el trabajo del,campo en 
las provincias en . que los joraales fon mas altos 
que lo regular. N o hay artefano cuya clafe no 
eílé fujeta á cierta dolencia peculiar por la ex
cesiva aplicación 3 sus respetivas labores. R a -
mazz in i , gran Médico Italiano , escribió un l i 
bro particivlár fobre eñai enfermedades. Gene-
•xaltinente no tenemos á nüeñro& foldados por; la 
clafe mas induftriofa del pueblo; y con todo 
•en ocasiones en que han sido empleados en a l 
guna obra particular, y han sido> pagados ge-
nerofamente por piezas, sus oficiales se han viílo 
á veces precifados á eñipular con el que les ha 
empleado, que no les fea permitido ganar mas 
que halla cierta cantidad al dia, fegun el pre
cio de sus respetivas, tareas. H a ñ a haberfe ve
rificado eíla eílipulacion se ha folido experi
mentar la deterioración de su fálud con el tra
bajo excesivo, ó bien por emulac ión , ó bien 
por el defeo de mayor ganancia. L a excesiva 
aplicación de los quatro primeros días de la 
feraana fuele fer también la qaüfa real de la 
ociosidad de los tres reliantes, de que tanto se 
quexan generalmente los .empleantes.,, A un 

tra-
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bajo grande tanto de cuerpo, como de espí
ritu , continuado varios dias confecutivos , se s i 
gue naturalmente en el hombre un defeo gran
de de descanfo ; el qual es casi irresiílible á no 
impedirlo ó la fuerza, ó tina urgente necesidad. 
Es propensión de la naturaleza el defear que se 
la alivie con alguna indulgencia; con el descanfo 
unas veces, y otras aun con la d ivers ión , ó 
diftraccion de los negocios. L a falta de eíla 
condescendencia fuele traer peligrosísimas con-
feqüencias, y en ciertas ocasiones tan fatales 
que tarde ó temprano vienen á originar la en
fermedad peculiar de aquel oficio, ó exercicio. 
Si los maeílros artefanos, los fabricantes, y los 
amos diefen gratos oidos á las voces de la ra
zón y de la humanidad feria en ellos mas fre-
qüente moderar mas bien que incitar al exce
sivo trabajo á los operarios , y criados aplica
dos y expertos. Creo fer evidente en toda es
pecie de labor, que el hombre que trabaja con 
la moderación que debe para trabajar con cons
tancia, no folo conferva roas tiempo su falud, 
sino que en el discurfo del año hace mas labor 
que el que se aplica imprudentemente á ella. 

Quieren decir algunos, que en los años ba
ratos Jos operarios fon generalmente mas oc io -
fos, y en los caros mas trabajadores que lo 
que ion de ordinario en los años moderados; 
de donde concluyen que una fubsiftencia abun
dante relaxa la induí l r ia , y la cortedad del a l i 
mento la aviva , y la fomenta. Que quando la 
plenitud es extraordinaria puede hacer perezo-
fos á algunos trabajadores, no puede con razón 
dudarfe : pero que produzca efte efeBo en el 
mayor n ú m e r o , y que los hombres en general 

TOM. I . 18 
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trabajen mas quando eftán tnai alimentados que 
quando lo están bien; mas quando eftán ex
tenuados que quando sus espíritus respiran ani-
moíos ; quando eftán freqüentemente enfermos, 
que quando se sienten con fana falud, no me 
parece lo mas probable. Los años de careftía 
se ha experimentado fer por lo general años 
de epidemias y mortandades entre la gente co
m ú n i cuya circunftancia fola bafta para dis
minuir el produtlo de su induftria. 

E n los años de abundancia los criados de 
todas clases dexan generalmente á sus amos, y 
íian su mantenimiento á lo que pueden gran-
gear con su propia induftria. Pero la misma 
baratura de provisiunes , como que aumenta el 
fondo deltinado á mantener á aquellos depen
dientes anima á los amos , especialmente si fon 
labradores, a emplear mayor numero de ellos. 
Los labradores en efte cafo se prometen mas 
utilidad de sus granos manteniendo para el c u l 
tivo algunos obreros mas que vendiéndolos en 
él mercado al bajo precio que corre. Aumen
tase entonces la busca de jornaleros al mismo 
tiempo que se disminuye el número de los que 
fe ofrecen a efte f é rv ido : con lo qué por lo 
regular en los años baratos fube el precio de 
los falarios del trabajo. 

E n los años de escaféz la dificultad , é i n -
certidumbre de hallar modo de ganar su vida 
hace á toda aquella gente volver á porfía á su 
fé rv ido . Pero como entonces el fondo destina
do a mantenerles es menor por caufa del alto 
precio de las provisiones, los amos mas bien 
tratan de disminuir que de aumentar aquel n ú 
mero. E n eítos años también ei ar teíano inde-
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pendiente confume por lo general el corto fon
do con que se habia furtido de materiales, y 
tiene que entrar en la clafe de jornalero para 
ganar su fuftento. Son mas á los que falta tra
bajo , qne el trabajo que hay que poderles dar: 
muchos eílán prontos á aceptarlo en términos 
mas equitativos que de ordinario, con lo que 
los falarios de criados, y operarios bajan con
siderablemente en los años caros. 

Los amos pues, ó empleantes de toda espe-
. c i e , facan generalmente mas ventajas de sus cria
dos, operarios, ó empleados en l ó s a n o s caros 

. que en los baratos: les encuentran mas humil
des, fumifos, y aplicados en los primeros que 
en los fegundos ; y por eílo generalmente pon

deran ellos mas los años caros , como mas fa
vorables á la induftria. Los feñores de tierras, 

_y los labradores , dos clafes las mas dilatadas 
que hay entie los amos, tienen ademas de éfta 

;ptra razón para alegrarfe de los caros. Las ren
tas de los unos, y las ganancias de ios oíros 

.dependen en gran parte del precio de las pro-
.visiones. Imaginar que los hombres han de tra
bajar mas quando trabajan para otros, que quan-

. do lo hacen para sí mismos , es el peníamiento 
mas abfurdo y ridículo. Quien duda que un 

, artefano independiente ha de fer mas laboriofo 
que un jornalero , ó un dependiente,, aunque 
se le pague por piezas su trabajo? E l uno dis
fruta de todo el produelo de su induñi i a , y el 
otro la parte con el amo. E l uno en su eílado 
feparado é independiente eítá menos expueílo á 
la tentación de las malas compañias ; cuyas cos
tumbres vemos fer tan perjudiciales reciproca
mente unos á otros ea las fábricas de manu*. 
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fañuras en que hay mucho número de oficía
les. Tampoco puede dexar de fer mas venta-
jofa la condición de un Artefano maeftro i n 
dependiente que la de aquellos operarios afa-
lanados por mefes, ó por .años, y cuyos j o r 
nales, y mantenimiento fon los mismos traba
jen mucho ó poco. Los años baratos por su ten
dencia natural caufan un aumento de propor
ción de los Artefanos independientes fobre los 
jornaleros, y dependientes de todas clafes: y 
los caros disminuyen eíla proporción , y íupe-
rioridad. 

U n Escritor Francés de grandes conocimien
tos, y de un talento grande, M r . Meffance,-pre
tende dernoílrar , que los pobres trabajan mas 

^ en lós anos baratos que en los caros, compa
rando la cantidad y valuación de los artefa¿los 
ó mercaderías hechas en eñas dos diferentes s i 
tuaciones en tres diftintas manufaftiiras : una la 
de los texidos de lana baila conducidos á Elbeuf: 
otra la de los lienzos: y la tercera la de las de UÍL 
da: cuyas mercaderías circulan por tOdOs los dis
tritos de Rúan . Por la relación que prefenta, Ta
cada de los regiñros públicos , se vé , que la 
cantidad de eílas manufafturas ha sido general
mente mayor en los años baratos que en los caros: 
y mas grande respetivamente en los mas baratos, 
y menos en los mas caros. Todas tres fegun 
parece fon manufañuras eftacionarias , ó en que 
aunque su produjo varíe algo de un año á otro, 
fe mantienen en el pie de no ir ni adelante 
n i atrás. 

Las manufa6luras de lienzos en Escocia , y 
las de lana baila en el diílrito occidental de 

' Y o r c k , ion de las que van adelantando con ti-. 
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;jnuamente , y su produjo por lo general aumen
tando en cuantidad y valor, aunque con algunas 
variaciones. Pero habiendo examinado las cuen-

.tas que de suiprodudo anual se han publicado» 
no he podido de modo alguno percibir en ellas 
que fus variaciones tengan connexíon alguna 
con la careftía ó baratura de los tiempos. E n 
el año de 1740, que^lo fué . de grande escasez, 
parece haber decaído 1 ambas considerablemente; 
pero, en el de 1756, que fué también año de 
gran careftia, hizo la manufactura Escocesa pro
gresos grandes y visibles. L a manufactura de 
Yorck dec l inó , y su produjo no fué tanto co
mo habia sido en el año de 1755. hasta el de 1766. 
después de la revocación de la A t l a del fello 
Americano. E n efte ultimo año y en el siguiente 
excedió en mucho á quanto habia ascendido 
antes , y asi ha continuado hafta ahora desde 

-entonces. 1, t 1 s )jrioj i h i a í s 
E l produ&o de todas aquellas grandes ma-

nufaéluras que se fabrican principalmente para 
venderlas en tierras diftantes, no tknto ha de de
pender de la baratura ó carcítia de los tiempos 
en los paises de dónde se l l evan , quanto d é l a s 
circunílancias que influyen en la demanda efec
tiva de ellas en los paises • en que se consumen; 
de la paz 6 de la guerra de la prosperidad ó 
decadencia de otras manufa6luras rivales ; y del 
buen ó mal humor de fus principales compra
dores , ó empleantes. Ademas de ello fabemos, 
que nunca puede entrar en los asientos de los 
regiílros públicos mucha parte de las obras que se 
trabajan en los años baratos. Los criados que 

•dexan á fus amos se conftituyen en la clase de 
independientes: y las mugeres se vuelven á las 
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casas de fus padres ó parientes , y se ocupan en 

• hilar v. g; para telas caseras para sí , ó para sus 
familias. A u n los artesanos mismos no siempre 
trabajan para vender, sino que íuelen emplear 

• mucho tiempo en obras para su uso j y el de los 
íuyos. E l producto pues del trabajo de ellos por 
lo regular no se cuenta , ni ocupa lugar en los 

, regiftros públicos , que es de donde se facan 
las memorias 'que fuelen publicarse con tanta 
obftentacion y bambolla : y por las que. ni Iqs 
comerciantes, ni los artesanos , ni los fabrican
tes podrán nunca asegurar con certeza, ni me
nos anunciar con seguridad la prosperidad ni 
decadencia de los grandes Imperios. 

Aunque las variaciones en el precio del tra
bajo no folo no siempre corresponden á las del 
precio de las provisiones, sino que ion las mas 
veces opueílas , no por eso debemos inferir que 
el precio de las provisiones no tenga influen
cia alguna en el del trabajo. E l precio pecunia
rio de eíle se regula por dos precisas circuna-

-tancias : la demanda, ó .busca de ¡trabajadores, 
y el precio de los abaños necesarios para k 
vida. L a primera fegun que la población es pro
gresiva , eñacionaria , ó decadente , asi determi
na la cantidad de cosas de primera necesidad 
que deben , ó pueden darse al trabajador: y el 
precio pecuniario del trabajo se contrae á lo que 

•se requiere para comprar aquella cantidad de 
. utensilios. Y aunque eíle precio pecuniario de! 
trabajo es á veces alto donde eítá bajo el de 
las provisiones, debemos fuponer que eílaría 
mucho mas íubido, en fuposicion de continuar 
la misma demanda , si el precio d é l a s p rov i -

i siones. fuese mas alto también* 
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Sube pues á veces el precio pecuniario del 

trabajo en tiempo de plenitud , y baxa en el de 
escasez, por que en el primero se aumenta la 
demanda por trabajadores , y en el fcgunda se 
disminuye considerablemente. 

E n un año de una plenitud extraordinaria 
c imprevifta ŝe encuentran en poder de los qüé 
deftinan fus caudales á la induít.ria fondos i u -
ficientes párá; mantener , y emplear mayor nu
mero de gentes indnítriosas , que el que se em
pleó en el año anterior : y eíie número extraor
dinario no siempre puede fer habido. Aquellos; 
á quienes hacen falta operarios se empeñan á 
porfía en llevarles consigo , y efta competenciai 
en los amos levanta á veces tanto el precio real 
como el pecuniario del trabajo. 

L o contrario fucede en los años de impre
vi ft a , y extraordinaria careftía , y escasez : los 
fondos deílinados á los empleos de la induílr ia 
fon menos que fuéron en el año anterior. Que-
.da.' sin deítino un número grande de gentes que 
folicitan a porfía emplearse en qualquiera ; coa 
lo que baja á veces el precio real , y el pecu-
.niario de su trabajo. E n el año de 1740 que 
fué en Inglaterra de mucha .careftía hubo mu-
chisimas gentes que pedian que trabajar por folo 
el alimeñto diario.: y en los siguientes de p k n i -
íud apenas se encontraban operarios jornaleros. 

L a escasez de los años caros , disminuyen
do la demanda por trabajadores , mira por su 
tendencia á bajar el precio del trabajo , asi como 
el alto precio de los comeílibles a levantarlo. 
L a plenitud del año barato por el contrario, como 
que aumenta la demanda por trabajadores , hace 
que levante el precio de ellos, al mismo tiem-
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po que la baratura de las provisiones tira á ba-
ja i lo : con que vienen á contrabalancearse es
tas dos opueftas causas en las variaciones o r d i 
narias del precio de las provisiones : cuya c i r -
cunftancia es en parte la razón por qué los fa-
larios del trabajo fon en todas partes mas efta-
bles y fixos que el precio de las mercaderías y 
provisiones. 

L a alza de los falarios del trabajo aumenta 
necesariamente el precio de muchas cosas , por 
razón de aquella parte que se resuelve en todas 
en aquellos íalarios ; y en otra tanta parte tira 
por su tendencia á disminuir su consumo tanto 
dentro j como fuera del reyno, Pero la misma 
causa que hace levantar los. falarios , que es el 
aumento del fondo} es por si aumentativa de las 
facultades produftivas, y hace que una cantidad 
mas pequeña de trabajo produzca mayor canti
dad de obra. E l dueño del fondo que emplea 
un numero grande de operarios, procura por 
Su propia utilidad hacer una división y d i ñ r i -
bucion de operaciones que dispongan á los ope
rarios a producir la mayor cantidad de obra 
posible. Por la misma razón cuida de proveer
les de los. in í ln imentos , y maquinas mas apro-
pósito : y eüo que se verifica en un ramo par
ticular de induílria , se extiende por la misma 
razón á quantos componen en común la focie-
dad. Quanto mayor es su numero mas fubdi-
visiones se hacen de empleos , y de clases dis
tintas, Quanto nlayor fea el numero de las ca
bezas que se empleen en inventar las maquinks 
mas propias para la execucion mas fácil de una 
obra, tanto mas ha de fer por lo regular lo 
fcmcho, y lo bueno de la invención. Hay' pues 

m u -
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muchas cosas que en conseqiiencia de eítos ade
lantamientos llegan á producirse con tanto me
nos trabajo que antes , que la diminución de la 
cantidad de eñe hace mucho mas que compen
sar el aumento de su precio en los íaiarios. 

C A P I T U L O I X . 

De las ganancias de los Fondos.. 

fubir ó bajar las ganancias de los Fondos 
depende de las mismas causas que. diximos eji 
los falarios del trabajo 5 del eñado , es á fabers 
progresivo, ó decadente de la riqueza de la 
fociedad : pero eítas causas producen ambos 
efectos de un modo muy diftinto. 

Aquel aumento del fondo que diximos l e 
vantaba los falarios es por ^u naturaleza y ten
dencia disminuente de la ganancia. Cuando se 
•emplean en un mismo trafico los fundos de mu-
xhos comerciantes ricos la reciproca competen
cia entre, ellos es por si dimimuiva de la gar 
panda : con que; quaodo se verifica en toda 1?. 
fociedad en común igual aumento de fondo§ 
entre los varios ramos de tráficos que la confir 
ponen, una igual competencia no podrá menos 
de producid eti iodos ellos el mismo efefto. 

N o es fácil asegurar , como dexamos insinua
do , qual fea el precio medio regular de ios sa
larios del trabajo aun en un folo lugar , y tú 
determinado tiempo : lo unjeo á que podrémos 
arribar ferá a inferir quales fean los falarios que 
se acoftumbran pagar mas de ordinario : pues 
aun eíla computciciou. apenas puetje hacerse coi>. 

TOMO L 19 
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réspeftó á las ganancias de los fondos. L a ga
nancia es por su naturaleza tan varia y fluc-
tuante, que aun la persona misma del empleante 
-fuele á veces no poder asegurar qual iea el ren
dimiento anual que por lo regular le dexa. In 
fluyen en ella no folo las variaciones de los pre
cios de las cosas que se consumen , sino la bue
na ó mala fortuna para con fus compradores, 
y otros muchos accidentes á que eílá expueíta, 
bien en la conducción de las mercaderías por 
mar y tierra , bien en fus mismos almacenes, 
y tiendas. Por lo qual no folo varía la ganan
cia de año á año , sino de dia en dia , y aun 
de hora en hora. Mas difícil ferá por consi
guiente asegurar qual fea la ganancia regular , y 
íixa de los diferentes tráficos y empleos de un 
reyno vafto : y absolutamente imposible indagar 
con cierto grado de feguridad y precisión qual 
haya podido fer antiguamente , ó en tiempos 

Pero aunque fea imposible eñe computo de 
-fegura precisión fobre las ganancias de los fon-, 
dos con la diferencia de tiempos pasados y pre
sentes , puede no obítante formarse alguna idea 
no muy falible por el interés del dinero, ó qüota 
de la usura. Puede eftablecerse por máxima ge
neral que en qualquiera parte en que el uso de 
la moneda pueda rendir grandes utilidades, gran 
cantidad también se habrá de pagar por efte uso, 
y que quanto menos se gane, menos se dará 
^Or usarla. Efto fupuéfto quando la qüota co
m ú n mercantil del interés varía en qualquiera 
pais podemos asegurar también que varían en 
él las ganancias de los fondos, bajarán si aquel 
baja, y subirán si aquel fube: luego la qüota 
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del interés podrá guiarnos para formar alguna 
idéa de los progresos de las ganancias. 

Por decreto de Enrique V 1 I I . fué prohibida 
en Inglaterra , y declarada ilegal toda usura, ó 
interés que pasase de diez por ciento. E n el rey-
nado de Eduardo V I . prohibió el celo religioso 
todo genero de ella , aun en calidad de interés 
mercantil : pero efta prohibición , como otras 
muchas de su especie , se dice, no haber produ
cido efefto alguno, y acaso haber aumentado mas 
bien que disminuido el mal. La Reyna Isabel re
novó eí eftatuto^e Enrique V I I I . en el Cap.; 8. 
del 13. y prosiguió siendo el diez por ciento el 
precio legal de la usura halla la Conftitucion 2 t 
de Jacobo T. que la reílringió al ocho por cien
to. Fué reducida al seis poco después de la res
t i tución de Carlos al Trono : y por la Cons
titución 5. de la Reyna Ana se limitó al cinco. 
Todas ellas diversas regulaciones parece haberse 
hecho con mucha juí l icia y oportunidad. Todas 
ellas siguiéron , y no precedieron de modo a l 
guno al computo mercantil, ó precio del interésj, 
e ñ o es/aquella qüota que pagan comunmente 
los comerciantes de crédito por las cantidades 

-preíladas , ó impueílas. Desde el Reynado de 
A n a parece haber sido en Inglaterra el cinco 
por ciento' dé interés mas bien fuperior que 
inferior al precio común mercantil : por que an
tes > de la guerra pasada el gobierno tomó pres
tamos al tres por ciento-. y los particulares de 
crédito en Londres , y en otras muchas partes 
de aquel Reyno á tres y medio , quatro, y qua-
tro y medio lo mas. (1) 

( i ) N o se trata 'aejui , como se infiere del mismo contex
t o , de la usura lucrativa conocida generalmente por ci ter

mino 
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Desde el tiempo de Enrique V I I I . la rique
za , y las rentas de la Gran Bretaña han ido 
continuamente adelantando, y aun parece que 

mino genérico de mura , prohibida como ¡licita por todos de
rechos',, .que es dar algo mas de la. suerte principal por ra
zón del simple mutuo , sino de la usura que Uama-n compen
sativa , ó interés mercantil del dinero á ganancias. Eñe ínteres 
en España ha variado también en diversos tiempos , como en 
Inglaterra , y las demás Naciones. E n tiempo de los Godos, 
como manifiestan varias leyes del Fuero Juzgo, en especial 
la 8. tit. rg. del lib. 5. se perraitia esta usura en la cantidad 
.de tres siliquas , 4 ociaba' parte de un sueldo el qual se di-

" vidia en veinte y quatro de ellas , que eran todas, la sexta 
parte de una onza , cantidad de plata que tenia el sueldo. 
Cuyo interés venia á ' equivalí r á un doce y medio por ciento. 

Efta quota se aurrientó después á un catorce : pero' en él 
año de 1534 los Reyes Don Carlos y Doña Juana en M a -

* drid á la petición 36 de las Cor t é s : en Toledo en el • año 
- de 39 á la'peí. 87 i y 'en: Valludohd en .el 'de ^8 á la pet. 
.78- cnablecieron por.; ley , que eflá recopilada y.- es la .9. ,tit. 
.18. lib, 5. que en los contratos en que por derecho eñaba 
permitida no se pudiese llevar por ella mas que á razón de 

• 10 por 100. 
Phelipe I V , en villa de los enormes excesos que come

tían los Gambiftas, y otras personas en los trueques de la 
moneda de calderilla por plata ú pro-, llevando por razón de 
interés halla un veinte y cinco y treinta por ciento , eííable-

' ció una ley en Pragmática lecha en-Madrid á 8 de*Marzo del 
'.año de 1625 , que es la 19. tit. ,21. l i b . 5. de .la.Récop. man
dando que los premios del cambio de las monedas de cobre 

,por plata ú oro no excediesen ,del mismo 10 por 100 baxp 
de severas penas. 

Eñe mismo Rey en atención á la mutación de los tiem-
.-pos y de las cosas , por uaa Pragmática dada,en.jMadrid en 
• M de Noviembre de 1653 , que , se halla al Auto i S . tit 21. 
. l ib . 5, derogando las leyes anteriores , y qualesquiera eñatu-
tos y coñumbres en contrario, mandó que los intereses que 

"se hubiesen de pagar por qualesquiera contratos , obligaciones 
o negocios , en que conforme á derecho se pudiesen llevar usu
ras , aunque fuesen tocantes á la Real Hacienda , no pudie

ren exceder, ni excediesen de un 5 por 100 al año , sin em-
-bargo • de pado 6 coavencion caotraria que. entre, ias partes, 
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en el curfo de sus progrefos han dirigido fus pa
sos con demasiada aceleración. N o íolo se co
noce que han ido adelantando, sino que han 
adelantado aceleradamente. Los falarios del tra
bajo no han cefado de fubir en el mismo pe-

triodo : y en la mayor parte de los infinitos ra
emos de sus tráficos y manufacturas no ha cefado 
,de disminuirse la qiiota de las ganancias de 
.sus fondos. 

Mayor caudal se requiere por lo general 
para girar _qualquiera especie de trato en un 
pueblo grande, que en un lugar pequeño. Los 
caudales grandes empleados en qualquiera de 
los ramos del tráfico, y el número de los com
petidores ricos en ellos reducen generalmente 
el produfto de las ganancias á un punto mas 

interpusiese, Yá eíla qiiota eñaban reducidas en el año de 1699. 
aunque en el de 170550 vé ya haber baxado al 3 por 100. 
•solamente,1 

E n el de 1764, reynando el Sr. Carlos I I I . á representación 
de los Gremios Mayores de Madrid , y á consulta del Con
sejo , y de una junta expresamente formada para examinarlo 
^juílo de aquella solicitud , se expidió ima Real Cédula fecha 
en el Buen Retiro en 10 de Junio del año dicho en que se 

.mandó , que pudiesen celebrarse contratos de dar á merca
deres , y tratantes dinero á interés , no excediendo elle del 
tres por ciento quando el sujeto que lo daba no era comer
ciante ; pero que siéndolo pudiese exigir el 5 considerada en 
ambos casos aquella usura como interés mercantil de un dinero 
que se daba para negociar: á cuya qüota. en el día reciben 
á ínteres todas las compañías, y negociantes particulares d é l a 
Corte en los contratos regalares y comunes de ella especie. 

No pertenece á cña materia aquel 6 por 100 de Interes 
«pe es permitido llevar al meneftral , ó artesano por la demo
ra , ó retardac on de la paga de su obra , entendiendo su per
cepción de-de la interpelación judicial que se haga á sus deu
dores , mandado asi por Cédula de 16 de Septiembre de 1784. 
y 6 de Diciémbre de 85 ' pues élla mas bien es una especie 
4e mura pun^ita ; pero puede ser .de importancia su noticia. 



150 R l O U E Z A DS L A S N A C I O N E S . ' 

bajo en el primero que en el fegundo : pero 
los falarios del trabajo al contrario , mas altos 
fon siempre en una gran Ciudad, que en una pe
queña Aldea. E n una Ciudad a&iva y traficante 
los que tienen caudales grandes que emplear, 
es lo mas común no poder conseguir todos los 
operarios que quisieran, y empeñándose á por*-. 
fia en llevar cada uno quantos puede , ella com
petencia levanta los (alarios, y rebaja las ga
nancias. E n los paifes cantones, ó partes re
motas de un país fuele no haber tantos fondos 
que emplear para poder foñener á todos los que 
defean ocuparfe en algún trabajo u oficio ; y 
compitiéndole ellos por grangearlo rebajan los 
falarios, y ocasionan en las ganancias del fondo 
muchas ventajas, f? 

E n Escocia aunque la qüota legal del inte
rés es la misma que en Inglaterra, el precio 
mercantil de él eílá por lo regular mas alto. 
Rara vez los hombres de crédito toman allí 
p reñado para sus giros á menos de un cinc© 
por ciento. A u n los banqueros particulares de 
Edimburgo dan un quatro por cuento fobre sus 
Vales promiforios , cuyo pagamento puede pe
dirle en parte , ó en todo al arbitrio del acree
dor. Los banqueros de Londres no dan interés 
por el dinero que en ellos se deposita. Hay po
cos tratos que no puedan girarle con menos 
caudal en Escocia que en Inglaterra: luego la, 
qüota común de la ganancia ha de fer algo 
mayor. Ya^ hemos dicho que los falarios del 
trabajo eítán mas bajos en Escocia que en In 
glaterra: el país también es no folo mucho mas 
pobre , sino que los pafos con que camina 
,á mejor condición, pgr que no hay duda ea 
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que [va adelantando, fon mucho mas lentos, y 
tardíos. 

L a qüota legal del interés en Francia no se 
ha regulado en todas las épocas del presente 
siglo por su precio mercantil. E n el año de 1720 
quedó reducida desde el cinco al dos por ciento: 
€n el de 1724 se levantó al tres y medio: en 
el de 25 volvió á levantar halla el cinco. Por 
ios años de 1766 durante el Minifterio de Mr. 
Laverdy , quedó reducida al quatro por ciento. 
£ 1 Abate Terray la volvió á levantar al cinco. 
E l peníamiento que se propusieron en muchas 
de ellas violentas reducciones del interés fué 
preparar el camino para aminorar las deudas 
publicas: proyeQo que no fué aquella la p r i 
mera vez que se ha pueílo en execucion. L a 
Francia al prefente no es país tan rico como 
Inglaterra : y aunque la qüota legal de la ufura 
ías mas veces ha eílado mas baja en Francia 
que en la G r a n - B r e t a ñ a , la mercantil ha se
guido el rumbo contrario : por que en aquel 
Reyno como en otros tienen mil caminos por 
-donde eludir la Ley. Las ganancias del comer
c i o , me han asegurado algunos comerciantes 
Inglefes que han traficado en aquel pa í s , fer 
mayores en Francia que en Inglaterra: y por 
ella razón no hay duda en que muchos vafallos 
de la Gran-Bre taña han preferido emplear fus 
caudales en un país en que no eílá en su ma
yor auge el comercio, que no donde aquella 
clafe ella tan respetada como en Inglaterra. Los 
falarios también ellán mas altos en éíla que en 
Francia. Si se pafa desde Escocia á Inglaterra 
se advierte que la diferencia de los trages, y 
e l porte del común pueblo de uno y otro pais 
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eílá indicando la diferente condición de la r u 
queza de unos y de otros. Mayor es el con-
trafte quando se pafa desde Francia á. la Gran-
Bretaña , por que aunque Francia es mas rica 
que la Escocia, no parece que adelanta á tan 
acelerados palos. Es opinión común del vulgo 
que se va generalmente atrafando ; opinión muy 
mal fundada á mi parecer con respecto á Fran* 
c ia , y abu/lutamente improbable con respeño á 
Escoc ia , si se considera como eílá al pieíente 
eíle p a í s , y como, eílaba unos veinte, ó treinta, 
años hace. 

Las provincias de Holanda por otra parte i 
proporción de la extensión de sus territorios, 
y el número de sus habitantes^ es un país mu
cho mas rico que Inglaterra. E l Gobierno 
allí toma preftado al dos por ciento: y los par
ticulares de crédito al tres. Los falarios del tra
bajo eñán. mas .altos también en aquella R e -
publ ica : y es. bien fabido que los Holandefes 
comercian con menores ganancias que pueblo 
alguno de Europa. N o ha faltado quien diga 
que el comercio Holandés va decayendo: y pue
de muy bien íér e ü a cierto, de algún ramo par
ticular de sus,. tráficos;; pero aquellos síntomas 
parecen indicar fuficientemente que no es ge
neral su decadencia. Los comerciantes eílán 
acoíhimbradüs. ya á declamar la decadencia del 
-comercio quando se disminuye la qiiota de las 
ganancias-. aunque la diminución de eíla es el 
efefclo mas natural de su prosperidad , ó deque se 
emplean en él mayores fondos que antes. En. 
la última guerra que tuvo Inglaterra con Fran
cia , antes de la que rompió: con España , ga-

;naroa los Holandeses todo el comercio extiia*. 
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feco de transporte que tenia la Francia , de que 
aún retienen una gran parte. Las gntfides fumas 
que tienen en los Bancos de Francia é Ingla
terra i que se decia ascender años pafados en 
la íegunda á quarenta millones de libras, aun
que creamos que hay en ello algo de exage
ración : las cantidades grandes que preftan á los 
particulares de aquellos paifes en que el interés 
está mas alto que en sus provincias, fon cir* 
cunílancias que prueban demoílrativamente la re
dundancia de sus fondos; ó que eílos han cre
cido á mas de lo que ellos mismos pueden em
plear por sí con una ganancia regular en las 
negociaciones propias de su país : pero de n in
gún modo prueban que eílas hayan decaído en 
él. Pues así como el caudal de un particular 
puede aumentarfe á mas de lo que él puede 
emplear sin embargo de que continúe siempre 
'creciendo el fondo efeftivamente empleado, asi 
también puede fuceder al caudal ó fondo de 
tina nación entera. 

E n los Eí tablecimientos Inglefes de la A m é -
Tica Septentnonaf, y en las Colonias de laslndms 
Occidentales , no folo fon mas altos que en 
Inglaterra los falanos del trabajo sino la ufura, 
6 interés del dinero, y por consiguiente las 
ganancias de los fondos. E n diferentes Colo1-
nias corría en el año de 75 tanto el preció 
legal como el mercantil del interés desde feis 
á ocho por ciento N o obftante efto el alto 
precio de los falarios, y el de las ganancias á 
un tiempo mismo foti dos cofas que muy rará 
vez van juntas, á no verificarfe la particulari
dad de las circunftancias que concurren en las C o -
irsnias Americanas. Una nueva Colonia no pued^. 

TOMO L 2 0 
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menos de eílar excasa por algún discuríb de tiemv. 
po de operí.rios , ó trabajadores, á proporción 
la extensión de su territorio^ con remet ió 4 otro^ 
palies grandes de mucho tiempo eílablccidos. 
Tiene aquella mas tierras que caudales para cuU 
tivarlas. E l que tiene fondos se aplica al cul-, 
l ivo de las partes mas fértiles,, y dQ mejor situa-r 
c i o n , como fon las mas próximas al mar , Q 
3 las riberas de rios navegables. JEftas tierra^ 
se adquieren también á un precio mas bajo que; 
el que corresponde á su produ61o, natural. E l 
fondo empleado, pn la adquisición , y mejora
miento de ellas PQ puede menos de rendir upa 
ganancia granfle | y por eonsjguiente redi túan 
para pagar mayores intereses > 6 yfurasf J-a rá.T 
pidaj acumulación de fondos, en un empleq tag 
provechoso, y productivo habilita al plantador 
p colono para aumentar el puraero de manos 
con mas .aceleraqori que el discurfo de tiem
po que necesita para encontrarlas en pp eftaT 
blecimiento todavía reciente : y por lo tpî pnqf 
los operarios que encuentre han de fer abun
dantemente pagados, y aun gratificados. Segup 
va creciendo }a Colonia, van gradualmente QÍsr 
minuyéndose las ganappia? de aquellos fondos,, 
lluego que se hallan ocupadas las tierras mas 
íp r l i l e s , y mejor situadas, es neceftrio que for 
g^p grangefía los Colonos ? aunque, sea con rn^r 
nos utilidael, con el eultivg de las inferiorQs ea 
fecundidad y situación , y por consiguiente no 

pueden dar tantos interefes íbbrc el caudal 
que en ellas se emplea. Por cfta razqp en Ja 
mayor parte de las Colonias Inglesas ha bajado 
considerablemcpte el interés en el discurio | | 
SSk siglo. Según que h^n ido aumentaudofp 5 ^ 

ca •! ÜIAOT 
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riquezas , sus adelantamientos s y su "población, 
se ha ido disminuyendo aquella Usura. Pero los 
falarios del trabajo no bajan con la diminu
ción de las ganancias dé los fondos. L a deman
da y esCaíez de trabajadores se aumenta al paíb 
que' crece el caudal que los emplea, fean las 
que fueren sus ganancias: y aun después que 
eítas se disminuyen no folo puede if en au
mento el capital , 'sino aumentarle con mucha 
mas aceleración que an'teSi y eílo se •Verifica 
tanto en las Naciones induñriofas qüe van siem-

'prb adelantando en'riquezas y tomo en lo-s par
ticulares individuos que las Componen, U n fon
do grande aunque con ganancias cortas se au
menta'por lo general mas pronto, que un C a 
pital corto con 'ganahcia's grandes. E l dinérb 

•tf^ae dinero, dice un proverbió vulgar , pefo 
"verídico. Guando uno lleva poco por U'n ge-
^n'ero "qué vende , 'vende mas, y és su ganancia 
mayor: y la gran dificultad del comercio solo 
eñr iva en Jacaf 'efta' corta' g'anahcia. L a coné-. 
xión entre el auWeWto de loS fondos y e l fo-

i ta ente de la indíí'ft¥i4, 'o alimento de; lártíenlátí-
da 'por-trabajo -útil., queda ya explicada en pa i 
te, pero se e&piondrá con mas extensión qüáfi-

-•do tratemos de la acumulación de los fondbs.' 
L a adquisición de un 'nuevo territorio, ó 

' .<3é un nuevo -ramo de comercio, puede alguna 
vez levantar las ganancias de los fondo^Jjy 
coñ ellas lubir el .interés, aun en un ;país qufe 

•vaya gradúalmíente adelantando- siempre en la 
adquisición de riquezas. No siendo suficiente 
el caudal del país para abrazar todo el manejo 
de eíta nueva negociación qu'e se ofrece por 

nuevas adc[uis.i-ci<5«6sá las -gentes ent.re- quie-^ 
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nes se: reparten , se aplica aquel fondo general 
á aquellos ramos íblamente que pueden rendir 
rnayores ganancias. Parte de lo que antes se 
empleaba en otras negociaciones se retira de 

• ellas, y se emplea en las nuevas, y mas ven
tajólas. E n todos los antiguos ramos del tráfico 
de la nación queda reducida á menos la com-

.petencia de los traficantes: por consiguiente el 
mercado público queda mas excaíb de aquellas 
niercddenas. Sube el precio de eftas mas ó me

ónos á proporción 3 y rinde mayores ganancias 
Jí los que en ellas comercian *. los quales por 
J o mismo pueden tomar dinero á interés con 
mayor ufura para el que lo impone. Conclu i -

_da la guerra del año de 61 no folo los par
ticulares en Inglaterra sino muchas, de las raa-

;yores compañías de Londres tomaron por a l 
gún tiempo cantidades preíladas fobre un cinco 
;por ciento de in te rés , siendo asi que antes no 
hablan pafado del quatro ó quatro y medio. 

, L a accesión grande de territorios y comercio 
..que. les traxeron á las manos las fidquisicio-
.nes . que' hicieron, en la América Septentrional 
jy en Jas Indias, Occidentales responderá muy 
.bien de eña verdad, sin necesidad de íuponer d i 
minución alguna en el fondo Capital de la N a 
ción. Porque un nuevo ingrefo de negociación 
.tan grande necefariamente hubo de disminuir 
al . manejarla la cantidad que se empleaba en 
un gran número de ciertos ratnos particulares, 
en que quedando menor la competencia las 
ganancias no pudieron menos de fer mayores. 
Mas adelante se ofrecerá oportunidad de referir 

-las razones queme han. hecho creer, que el 
ibndo nacional de la Güan-Bretaña no se dis-
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minuyó con los enormes gaños de la guerra 
mencionada. 

L a diminución de los fondos capitales de la 
fociedad, ó de aquellos que se deftinan a la 
conservación de la induftria , rebaja los falarios 
del trabajo, y levanta al mismo paso las ganan-
-cias de los fondos mismos; por consiguiente los 
intereses , ó usuras. Bajando los falarios del tra
bajo los dueños de aquellos fondos que van que
dando en la fociedad pueden poner fus gen. ros 
en eftado de venta con menos gaftos: y como 
que se emplean en ellos menos caudales que an
tes pueden también venderlos mas caros. Sus 
.mercaderías cueftan menos al dueño , y las ven
dé por mas : con que aumentándose de dos mo
ndos fus ganancias pueden tqmar también dinero 
á mayor interés. Los exorbitantes caudales tan 
fácil y aceleradamente adquiridos en Bengala , y 
jan otros Eílablecimientos Británicos de la India 
Oriental pueden fatisfacernos de que quando los 
falarios del trabajo eftán mas bajos , fon mas a l -
,tas las ganancias de los fondos en aquellos casi 
.arruinados paises. L o mismo se verifica á pro
porción en el interés. E n Bengala se preftaregu-
.larmente á los labradores á quarenta , cinquen-
ta , y fesenta por ciento : y con la próxima co
becha se afianza su pagamento. A s i como unas 
ganancias que pueden foportar tanta usura pue
den-absorver en si , ó comprender para ello to
da la renta del dueño de la tierra , asi también 
una usura tan enorme puede absorverse todas 
Jas ganancias. Antes de la ruina de la R e p ú 
b l ica de Roma parece haber sido muy común 
una usura parecida á efta en las Provincias que 
gemían b^xo l a violenta adminiílracion de io.s 
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procónsules. Bruto , qué se tenia por moderadc),; 
preílaba dinero en Chipie á quarenta y cinquen-
ta por ciento , cómo lo dicen las Cartas de 
Cicerón. 

En un paié q\ie hubies'é adquirido todo aquel 
complemento de riquezas de que fuese capaz la 
Naturaleza de su fuelo , cl ima, y situación ; qub 
no pudiese adelantar ya mas, pero que tampoco 
fuese declinando a menos , tanto los falarios del 
trabajo , -como las ganancias de los fondos fériah 
'probablemente mas bajos íque en otros paises en 
•que no concurriese aquella circunftancia. En una 
Nación complétamente poblada á proporción dé 
lo que ó su terreno puede mantenerlo fus fon*-
dos emplear, ta competencia de los operarios por 
tener qüe trabajar feria tan grande que bajariah 
los falarios de'l trabajo hafta un grado en que 
'apenas ferian ya fuficientes para mantener el nú -
!mero de trabajadores; y como que el pais cita
ba ya completamente poblado, no podría au-
Taientafsé mas el número de aquellos. E n un país 
enriquecido con aquélla plenitud de caudal pro
porcionada á las negociaciones qué pudiese g i -
•xar, 1io habría ramo que no abrazase toda la can
tidad de que era fusccptible la naturaleza y é x -
tension de'l trafico nacional. L a competencia fe-
í ia también pToporctónal, y la mayor que podría 
vériHcarse , y por consiguiente las ganancias de 
los fondo;s todo lo posibte; Mjás. • ' 

Pero qué pais e s él 'miiivá^ habrá llegado á 
••Icmejatue grado de peafeccioft ;, m át ¡ojSuíeWL 
ci-^? L a China , fegun se nos pinta , ha eilado mu-
clio tiempo eftacionada, y padece haber adqui
rido todo aquel complemento dé riquezas com^ 
^atiMc' im • tmmdena 4G- tus- 'leyes [y • \ds&& 



I t & m I- CAP. I X , t & 
íucion ; pero elle complemenlo puede fer miiy'-
inferior á, lo que pudiera acaso admitir la na-. 
turaleza de su íuclo , clima , y situación cotí 
Otra conítitucion , y otras leyes mas politicas, 
XJn pais que desprecia el comercio extrangsro» 
y que folo en dos ó tres puertos de íus yaítos 
dominios da abrigo á las embarcaciones de na-, 
ciones extrañas,, no puede girar }a misma can-j 
tidad de negocios , que si rigiesen diítintos re
glamentos íbbre efte importante punto. En, Mil 
pais ademas de eíto donde, aunque el rico , y e| 
que posee gruesos capitales goze de la mayor se-, 
guridad, apenas vive feguro el pobre , y el qu§ 
folo ha podido, grangear un caudal esG^so > es-? 
tando expueílos siempre á fer insultados , con 
el pretexto de ju f t i c i^ , por el pillage , el robo, 
y la eflafa de los Mandarines fubalternos , la 
cantidad dé los fondos empleados dentrq de en 
los diferentes rapios d^ traficq y comercig xyiQr 
rior no puede fer tan grande, ni proporcionada 
á lo que es capaz de admitir )a naturajeza, y 
extensjon de aquelias negocjac.iones. E n todos 
aquellos ramos la. oprefijQi) 4e.Í pobre np pue^e 
menos de ocasionar gj moíiopolio del rico , 9I 
qual engrosándose con una especie de traíic9 
exclusivo podrá hacer cada^ vez mayores fus ga-
riancias. Dicese pues ? que el doce por ciento 
es la qiiota ordinaria del interés , ó UsjLjira en % 
China ; donde por consiguiente, las ganancias del 
fondo habrán de fer fuíicientes para foportar 
contra sí un iaterési tan desmedido. 

U n defecto de la Ley podrá alguqa vez le 
vantar la usura , ó qüota ,del interés á mas alto 
grado que el que correspQnde al cílado aftual de 
un pais en quantQ ^ su n^uc^a p pobreza. Quan-
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do la ley no prescribe los límites que deben te
ner los contratos quedan los Banqueros casi en 
el mismo pie que un bancarrota, ó negociante 
de un crédito dudoso , aun en los paises mejor 
arreglados. L a incertidumbre de cobrar el dine
ro preñado bace que el que preíta exija el mis
mo interés de todos que el que exigiría de un 
bancarrota , u hombre fospechoso en su credko. 
Entre las Naciones baibaras que inundaron las 
Provincias Occidentales del Romano Imperio se 
dexó por muchos siglos á la buena fé de los 
contrayentes la forínacion, y formalidades de los 
contratos. Apenas habia uno en que intervinie
se la autoridad pública de la Ley , ni de T r i 
bunal d e j u í l i c i a : á cuya causa puede en gran 
parte atribuirse aquella exorbitancia á que llegó 
t n aquellos tiempos la qiiota de la usura. 

E l prohibir enteramente la usura, ó interés 
mercamil del dinero , no es modo de precaver
la. Muchos necesitan de tOmar para fus nego-
ciaciones cantidades adelantadas, y ninguno 
preñar ía sin prometerse la utilidad que del uso 
de su dinero piiede resultar como es regular que 
resulte, y fegun corresponde no folo á la ganan
cia que con aquel dinero puede grangearse , sino 
al riesgo á que se expone el que tiene que eva
dir una Ley que se lo prohibe. A efta causa , y 
á la dificultad de recobrar el dinero preñado á 
los mercaderes , y no á la pobreza del país es 
a la que atribuye M r . de Momesquieu el altó 
precio de la usura entre los Mahometanos. 

E l precio más bajo á que deben reducirse 
las ganancias de los fondos ha de íer algo mas 
que lo puramente bañante para cubrir las per
didas accidemales á que cftá expueílo todo 

era-
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empleo de un capital. E l reño de todo eño es 
lo que se llama ganancia neta, ó pura. L o que 
se entiende vulgarmente por ganancias no folo 
comprende eñe refto l iquido, sino quanto se saca 
para reemplazar las pérdidas extraordinarias: y 
el interés que el que toma dinero puede y debe 
pagar ha de fer proporcionado no á é í l a s , sino 
á aquella ganancia pura. 

D e l mismo modo la qüota mas baja del i n 
terés es necesario que fea algo mas que lo su
ficiente para compensar las, pérdidas ocasionales 
á que eílá. expuefto el que preíla fegun una re
gulación prudencial. Quando eílo no se verifica 
asi, la caridad 6 la amiftad ferán los únicos mo
tivos que tuvo el mutuante para p r e ñ a r , en cuyo 
caso no deberá llevar j uñamen te interés alguno. 

E n un país, que baya adquirido aquella pleni
tud de riquezas de que es capaz fegun fus c i r -
cunñancias ; en que. cada ramo en particular ten
ga ya toda aquella cantidad de caudal que pue
de emplearse en él , asi gomo no puede menos 
de fer muy corta la qüota de las ganancias dél 
fondo , asi también habrá de fer baja a propor
ción la del interés del dinero, y tanto que ferá 
imposible mantenerse con,fus caudales los que los. 
aeñinan a preñamos , ó imposiciones en po
der de negociantes, a no fer hombres fumamén-

poderosos. Todos los de mediano caudal se 
verían obligados á emplear por sí mismos fus 
fondos. Sena indispensable que todos los hom
bres de dinero fuesen negociantes , ó se deñ ina-
?en al tráfico minuto ; á cuyo eñado parece estar 
ipnuy próxima l a Holanda ; en donde es una cosa 
piuy mal v iña no fer comerciante un Ciudadano. 
J-a necesidad hace que lo fean todos; y no hay 
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duda que la costumbre es la que conílituye el 
bien ó mal parecer en el público. Tan ridículo 
como parece no veílir al uso del país , tanto lo 
es el no vivir cómodos demás viven en las co
sas indiferentes. As i como en un campamento mi 
litar no parece lo mas propio un hombre de pro
fesión civi l , y aun se pone á riesgo de verse de
sairado , asi y mucho mas párecc mal un ocioso 
entre gentes embebidas en negociaciones , y 

Puede llegar á fer l aqüo t a de la ganancia 
tan baja , que el precio de las mercaderías , aun 
d mas alto, pero que se ha hecho ya precio 
ordinario, se necesite casi todo para pagar la 
parte que se resuelve en renta de la tierra , y so-' 
lo refte loque es puramente suficiente para pa
gar el trabajo de prepararlas, y ponerlas en es
tado de venta, aun pagando el trabajo al menor 
precio en que puede pagarse, que es el mante-
ñimiento , ó comida del trabajador. E l operario 
por un medio ú otro ha de haber sido manteni
do mientras ha durado la obra f pero el feñor de 
la tierra puede no haber sido pagado. N o eílán 
muy lexos de eíte ínfimo precio las ganancias 
del comercio que giran en Bengala los criados, 
ó dependientes de la Compañía de la India 
Oriental. on s ,í3íí^i3íig3,n V J J , 

L a proporción que la qüota mercantil del 
interés dice, ó debe decir , con la ordinaria de 
la ganancia pura , varía necesariamente fegun 
que baja^ ó fube la ganancia misma. E l doble 
del intereses loque en la Gran-Bre taña llaman 
los comerciantes , buena , moderada , y razona
ble ganancia : términos que no creo quieran de-
¿ i r on-d -cosa que ganancia.ordinaria , ó regular. 
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E n un país en .que la pura ascienda á un o-ho, 
6 un diez por ciento , puede íef cosa razona
ble llevar por interés la mitad de efta cantidad 
en los tratos en que se versen lumas , ó capita
les preñados. E l capital cftá á riesgo del que lo 
recibió de otro , asegurándoselo al que se lo 
preltó : un quatro , ó un cinco por ciento en la 
raayor parte de las negociaciones puede fer fu-
íiciente para compensar el riesgo de la asegura
c ión , y bailante recompensa del cuidado y tra
bajo de emplearlo. Pero no debe fer la misma 
eíla proporciem én t re la usura y la ganancia pura 
en los paises en que la qüota ordinaria de la ga
nancia fea ó mucho mas alta, ó con extremo mas 
baja. Siendo muy baja ella ganancia no debería 
llevarse por usura una mitad , por que feria i n 
terés excesivo ; y siendo mucho mas alta podría 
el interés ferio también i proporción. 

£ n los paises que van siempre adelantando 
en riquezas el precio bajo que fixa la opulencia 
eñ las ganancias de las mas mercaderías viene i 
fer como una compensación de los altos valores 
de los falarios del trabajo para el aféelo de atem
perar el precio de aquellas, y hacer que ellos pa í 
ses puedan venderlas tan baratas como fus ve-
cirios menos adelantados , o que van á pasos nías 
lentos , entre quienes ha de fer forzosamente 
mas bajo el precio de los {alarios dichos. 

E n realidad las altas ganancias fon por sí 
mas aumentativas del precio de la obra-, que los 
falarios altos. En una inannfatlura' de lienzo-^ 
por exemplo , si á roaos fus diferentes operarios^ 
como, raílrilladoies del l ino , hilanderos , texedo-
res & c . se les pagase fus falarios con un aumen
to de dos quartos al día x feria necesario au-
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fnentar el precio de la pieza de lienzo , pero en 
Tolo aquello que cortase de mas á razón de los 
dos quartos por persona de las que se hablan 
empleado en aquella pieza . multiplicado por el 
número de dias en que hablan trabajado los ope
rarios. Aquella parte pues de precio que en aque
lla mercadería se resuelve ¿n íalarios del tra
bajo levantarla en cada uno de los eftados de la 
dicha manufaÉlura Tolo con proporción arith-
inética á efhe aumento de falarios. Pero si las 
'ganancias de los diferentes empleantes del dicho 
género de labor se levantasen un cinco por 
ciento, v. gr. aquella parte del precio de la mer
cadería que se resuelve en ganancia del fondo, 
levantaría en cada uno de los varios eftados de 
la manufaflura á proporción geométrica de eíla 
klza de ganancia. E l empleante en raílrilladores 
al vender su tino raí lnl lado exigiría aquel c in 
co por ciento mas íbbre el valor de los mate
riales y falarios que adelantó á fus oficiales. E l 
"que emplease á los hilanderos facaria el mismo 
fobre-precio después de cqb'rar el valor del lino 
"raílrillado que compró , y losTáíarios que ade
lanto a ras operarios peculiares ; y el texedor, ó 
•su empleante, otro cinco poV ciento más fobre el 
valor del'hilado, y los falarios de los qué texieron. 
Para el efetlo de fubir el precio de las raercade-
rias la alza de los falarios obra del mism-o raodb 

res y fabricantes'se quexan comunmente d é l o s 
malos efeBos de la fubida del precio de los sa
larios del trabajo, por que les aumenta el de la 
mercadería , y se disminuye cri consequencía 'de 
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ello el despacho de su obra. Nada dicen del au
mento de las ganancias, ni de fus malos efedos: 
guardan un profundo silencio en quanto á las 
conseqüencias de su propia utilidad , y se que-
xan amargamente de las ganancias agenas. 

C A P I T U L O X . 

De los salarios , y de las ganancias según 
la variedad de - empleos del trabajo , y 

los de fondos. 

os* diferentes empleos del trabajo y de los 
fondos que necesariamente se verifican dentro de 
un mismo territorio en toda Sociedad, no pue
den menos de fer unos mas ventajosos que otros; 
pero todas eílas ventajas y desventajas en gene
ral ó han de citar perfetlamcntc iguales, ó han 
de gravitar perpetuamente hacia cierto centro 
de igualdad. Si en un mismo territorio se ver i -
íicase un empleo ó evidentemente mas , ó cier-
Jtamente menos ventajoso que otro, naturalmen
te en el un caso concurriria á empearse en él 
tanta gente, y en el otro tan poca , que se ve
rían muy en breve volver á su nivel todas aque
llas ventajas, igualándose proporcionalmente con 
las de los demás empleos. As i á lo menos fuce-
deria en una fociedad en que se dexasen ir las 
cosas por su curso natural , en que hubiese en 
'eílas negociaciones una perfefta libertad c i v i l , y 
en donde cada hombre fuese enteramente libre 
para elegir la ocupación que tuviese por mas 
conveniente , y mudarla siempre que lo tuviese 
a bien dentro de los limites de la j u í l i c i a , y de 

razón. E l -interés racional de cada uno haría 



i66 RIQIÍI^A DE LAS NACIONES. 
eficazmente que bascase cada qual el deftino 
ventajoso , y que huyese del que lo era menos. 

Los falarios pecuniarios , y las ganancias de 
la misma especie fon a la verdad en las diversas 
naciones de Europa extremamente diferentes en 
los empleos respetivos del trabajo y de los fon
dos. Efta diferencia nace parte de ciertas circuns
tancias de los empleos mismos,que bien en la rea
lidad bien en la aprehensión de los hombres, les 
recompensan a eftos á su fatisfaccion en unos con 
mas ganancia , y en otros con menos: y parte de 
los varios rumbos de la Política de Europa, que 
en Nación ninguna permiten aquella perfeña l i 
bertad de empleos y deltinos arbitrarios, unas ve
ces con mas, y otras con menos fundamentos. 
L a consideración y - examen de aquellas c i r -
cunílancias variantes, y las de la Política dQ 
ía Europa fobre eíle punto dividirá en dos par
tes eíle capítulo^ 

P A R T E L 

D E L A S D E S I G U A L D A D E S O U É ; 
dimanan de la naturaleza de los empleos 

; i: mismas.'. 

S E C C I Ó N I. 
T i . ... ^ -, : b ¿ i f i 
-iLJas cinco circunftancias siguientes fon las que 
principalmente inílnyen para que en unos em
pleos fea mayor que en otros la ganáncia pe
cuniaria , fegun han llegado á alcanzar mis me
ditaciones : la primera lo agradable ó desagrada
ble de los empleos mismos : la fegunda la faci
lidad y poco coíle , ó la dificultad y gallos para 
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aprenderlos: la tercera la conftancia ó incons
tancia del empleo aÉlual en ellos : la quarta la 
mayor ó menor confianza que hay que deposi
tar en los que los exercen : y la quinta la pro
babilidad ó improbabilidad del buen éxito ] ó 
feliz íuceso. 

E n quanto á la primera , no habrá quien du
de que los falarios del trabajo varían fegun la 
facilidad , ó dificultad , limpieza ó fuciedad, hon
radez ó bajeza del empleo. Por eña razón en 
las mas partes un oficial de Saílre gana menos, 
un año con otro, que uno de Texedor, porque 
la obra de aquel es mucho mas fácil : un oficial 
l 'cxedor gánamenos que un Herrero , porque 
la obra de aquel aunque no fea mas fácil es 
siempre mas limpia. U n Herrero aunque es 
ün artesano no sana tanto en doce horas como 
un Carbonero en ocho en las minas de piedra 
de ella especie, no siendo efte mas que un tra
bajador , ó mero jornalero , y no artífice coiuo 
el otro: pero la obra del Herrero no es tan fucia, 
es menos peligrosa, se hace con luz natural, y 
no se trabaja en íubterraneos. E l honor hace tam
bién una gran parte de recompensa en los em
pleos mas bien mirados del mundo : y asi en la 
parte de pura ganancia pecuniaria apenas habrá 
una cosa completamente recompensada, sin que 
entre alguna otra circunítancia que califique de 
varios modos aquella compensación , como pro
curaré ir explicando. L o agradable ó desagra
dable de un empleo produce el efetlo contrario: 
el oficio de Carnicero es un exercicio odioso, y 
que se considera en parte como brutal, pero 
por lo mismo fuele fer de los mas provechosos. 
E l oficio mas deleitable de todos ios oficios es 
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el del Verdugo , aunque fea el executor público 
de la Jufticia , y a proporción de la cantidad de 
trabajo que pone en su obra acaso, no hay otro 
mas bien pagado. 

L a caza y la pesca en aquel rudo y primiti
vo eñado de la fociedad humana fué el empleo 
mas importante del género humano ; y quedan
do con el tiempo, y con la adelantada cultura, 
de las gentes , en los términos de una de las d i 
versiones mas agradables, siguiéron los hombres 
por gufto lo que hablan principiado por nece
sidad. Por efto en el eílado culto , y adelan
tado de la fociedad fon por lo regular muy po
bres las pocas gentes que siguen por oficio lo 
que las mas por pasatiempo. A s i han sido los 
pescadores desde el tiempo de Theocrito: (*) n i 
ella en mejor situación el cazador de oficio en 

Jas mas partes del mundo. L a complacencia 
fencilla y natural que en eftos empleos se en
cuentra hace que se ocupen en ellos mas gen
tes que las que pueden arriesgarse á vivir de 
fus p roduños ; y el fruto de su trabajo viene al 
mercado tau barato á proporción de su cantidad,-
que apenas puede rendir para alimentarse esca
samente los que trabajan en ello por oficio. 

L o desagradable , y lo mal reputado de un 
emplep, influye también en las ganancias de los 
fondos del mismo modo que en la qüota de los 
felarios del trabajo. ¿ U n Tabernero , jamas due-
oo de 1̂  casa en que trabaja, y expucílo siem
pre al vergonzoso trato , y á los insultos de los 
borrachos y de las gentes de la clase Ínfima del 
pueblo , como se ha de decir que exerce un 
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©ficio agradable ^ ni de crédi to? pues con todo 
eso en Inglaterra, y en otras Naciones acaso 
no se encuentra un oficio que rinda mas con 
menos fondos. 

E n íegundo lugar varían los falarios del tra
bajo por la facilidad ó dificultad , y mas ó me
nos cofte en el aprendizage de un oficio. 

Quando se conílruye una máquina muy cos
tosa debe esperarse que la obra extraordinaria 
que con ella haya de hacerse pueda reempla
zar antes de gaílarse ó maltratarse y el capital 
invertido en ella con. la& ganancias regulares ú 
ordinarias por lo- menos.,Un! hombre educado á 
expensas de mucho trabajo y tiempo en qual-
quiera de aquellos oficios que requieren una des
treza y pericia extraordinarias debe compararfe 
á una de eílas coílosas maquinas.. L a obra que 
aprende es necesario que le reemplace ademas 
de los comunes1 (alarios todas las-expensas de su 
educación ^ a lo menos con unas ganancias re
gulares y proporcionadas a cierto' capital' que se 
gradué fer equivalente a aquellos co í t esy gas
tos: y es necesario también que efto se verifique 
dentro de un periodo de tiempo razonable}, con 
respedo 4 la incierta duración de la vida hu
mana , á femejanza de la computación que se 
hace corv respeclo á la duración | aunque mas 
cierta y de la máquina. 

L a diferencia entre los falarios de un tra
bajo de mucho talento y de otro mas común 
ellá fundada en eñe principio. L a JBolitíca de 
Europa considera trabajo de talento y pericia el 
de todos los fabricantes, y artesanos mecánicos; 
y el de las gentes del campo lo tiene por tra
bajo común. Parece que fupone fer el de los 
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primeros de una especie mas fina y delicada ; y 
jo ferá puede íer en muchos casos ; pero por 
lo rwgálkn es muy al contrario , como procurare 
ir demuRrando. Las Leyes y las coílumbres 

-de Europa para Ikgar á calificar á una perfona 
para exercer una de ias especies del trabajo dicho 
imponen la necesidad de un aprendizage, aun-
-que con diftintos grados de rigor en cada parte: 
y aquellas mismas leyes dexan libre el fegundo 
trabajo á qualquiera que en él quiera exercitarsc? 
sin mas circuníiancia reftricliva. En el discurfo 
del aprendizage todo el trabajo del aprendiz 
xede á beneiicio del Maeftro : y aun en mucho? 
-casos tienen que mantener al aprendiz todo aquej 
-tiempo fus padres , ó fus parientes. Aun se 
fuele dar dinero por que, se les enseñe un ofi
cio. Los que no pueden dar dinero , dan tiem
p o , efto es, quedan ligados con la obligación 
de trabajar para los Maeítros algumxs años mas 
que los del aprendizage regular: circuníiancia 
que aunque no siempre es ventajóla al Maes
tro por razón de la holgazanería , que motiva 
en el aprendiz , es siempre contraria y des
ventajosa á éíie. E n el trabajo del campo por 
el contrario mientras el trabajador eílá ocupado 
en tos ramos mas fáciles de su exercicio va. 
aprendiendo los mas difíciles , y su trabajo pro
pio es el que le mantiene en los diferentes eíla-
dos graduales de su profesión. Luego es muy 
conforme á razón que los falarios de los oficiales 
mecán icos , fabricantes , ó artesanos de Europa, 
íean algo mas altos que los de los obreros. del 
campo. En conseqüencia de efto eftan aquellos, 
y les conítituyen fus fuperiores ganancias, en un 
e í b d o , ó gerarquia de mas consideración entre 
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el común pueblo. Pero efta íuper iondad es ge
neralmente muy corta, por que los {alarios dia
rios , ó fetnanales de los operarios en qualqinera 
de las mainiíaíiiuras comunes , como Lis ordina
rias de lino ó lana , fon en las mas partes, por 
un cómputo regular , muy poco mas que los j o r 
nales de un obrero. E l empleo de aquellos es 
ciertamente mas eílabíe y uniforme , y compu
tado el-año en junto [ pueden ,ler algo mayores 
fus utilidades ; pero no parece o ícede r de aque
llo que es bailante níeramente para compensar los 
íuperiores .yaítos de -su ediicaeion. 

La enfeñanza en las y\ites de ingenio y pro
fesiones lihera'es ñttñ es mas prolixa y C(,ífofa. 
Por tanto la reconipenía de Letrados y M é d i 
cos-, de Pintores , ÍLSÍ ultoreN, yi-Arqiiitefctos debe 
fer mucho mas liberal y venvajcjfa, como lo es 
ch Mefeíto. tótí lobt^tidíi-íj ¡oh 2Di»ific| ¿cí k ?.3Í 

Las ganancias del fondo fon las que me
nos impresión reciben de la-fiicibdad ó dificul
tad del aprendizage del oficio en que aquel ca
pital eílé empleado. Todos aquellos medios; ¿& 
emplear.eaudales ó fondos, que con tanta va 
riedad se prefenta-n en las Ciudades- populofas,: 
en realidad vienen á fer ó igualmente fáciles, 
ó igaahneníc difíciles de aprender. N o parece 
que pueda í'er muebo1 mas intrincado un ramo 
de comercio interno, 6 externo que otro, en 
Suposición de aprendidos los principios que r i 
gen el comercio en general de una Nación. 

E n tercer lugar varían los falarios del tra
bajo en dtu-reutes ocupaciones por la couftan-
cia ó inconítancia de empleo. 

E l empleo, o el tener aC-ualmente que tra
bajar, Cá mucho mas conítante en unos oücios 
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que en otros. E n la mayor parte de las ma-
mifafcluras puede un operario eílar casi feguro 
de que hallará todos ios dias del año en que 
ocuparle. U n Albañil al contrario fuele no te
ner que trabajar en tiempos t"uinainente.,,frios, 
ó extremamente calorofos, y en las eí laciones 
templadas depende también su empleo efeftivo 
del capricho ageno, ó de la cafualidad: por con
siguiente eñá expueílo i no tener jamas en que 
emplearfe: y en ella fuposicion lo que gane 
quando e ñ e ocupado en su exercicio no folo 
tendrá que mantenerle mientras ellé ociofo, s i -
l ió compení'arle de algún modo aquellos angns-
tiofos y deíesperados momentos que le han de 
citar trayendo á §u imaginación á cada paíb la 
trille íd ia de su situación precaria. Por cfta 
razón vemos qué en donde computan casi igua
les á los jornaies del trabajador del campo la 
mayor parte de los falarios de los Arte íános , 
los de ios Albañiles fuelen fer generalmente un 
doble mas que éílas. Donde los Obreros ganan 
quatro ó cinco pefetas á la feraana los Albañiles 
ganan siete u ocho: donde los unos feii^ /los otros 
nueve ó diez: y donde nueve ó diez aquellos 
como en Londres, éftos quince ó diez y ocho: 
y sin embargo de ello no creo que haya oficio 
mas fácil de aprender que el Aíbañi lage; pues 
vemos que en tiempos desproporcionados para 

Imejor deílino los mas de los que no tienen ofi
cio se dedican i elle exercicio. Los altos fa
larios pues de ella clafe de gentes no fon re-
compenfa de la pericia en el arte , sino de la 
incertidumbre, ó inconílancia de empleo, ó ac^ 
tual trabajo. 

U n Carpintero de obra gruefa excrec, al pa-
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ecer á lo menos, un oficio de mas pericia c 
ngenio que un Albañil : y en las mas partes 
ms falarios fon algo mas bajos que los de efte, 
aunque eílo no es general. Su empleo, ó aBual 
ocupac ión , aunque depende del capricho de los 
que quieran llamarle, no es tan dependiente 
como el del A l b a ñ i l ; ni su oficio eítá tan ex-
puefto á las continuas interrupciones de lo Uo-
viofo del tiempo , y de otras intemperies. 

Quando los oficios que por su naturaleza 
dan que hacer conftantemente, no pueden por 
alguna cauía extraordinaria executarlo así en 
cierto lugar particular, los falarios de sus ofi
ciales levantan siempre mucho mas que á la 
proporción que debieran fobre los jornales de 
los obreros del campo. E n Londres todos los 
Oficiales arteíanos eíián expuéílos á fer emplea
dos ó despedidos de sus Maeílros cada d i a , ó 
cada femana, del mismo modo que en otras 
partes los jornaleros. L a clafe inferior de A r -
tefanos, como los oficiales de Sa í l r e , ganan a l 
dia media corona (11 rs. y 8. mrs,) aunque el 
jornal ordinario de un trabajador del campo se 
regula en diez y ocho peniques, (6. rs. y 25. 
mrs.j E n las poblaciones cortas, como Luga
res , y Aldeas , los falarios de aquellos opera
rios faílres apenas igualan á los jornales del 
campo: pero en Londres fuelen los de aquel 
oficio no tener que trabajar en varias tempo
radas del a ñ o , especialmente en el E ñ í o . 

Quando á la inconftancia de ocupación se 
agrega lo defagradable y fucio de la obra íucle 
levantar el falario de la labor mas ordinaria 
mucho mas que el de los Artefanos mas dies
tros» ó de oficio de mayor pericia. U n Car-

;1 
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bonero, por exemplo, que trabaja á destajo en' el 
carbón de piedra se íupone ganar en Ncwcastle 
doble por lo comnn} y en muchas partes de 
Escocia triple de un jornal del campo. L o alto-
de sus falarios nace de lo fatigofo , de lo defa-' 
gradablc, y de lo fucio de su obra. Su ocu
pación puede fer tan durable y confiante co- > 
mo él quiera. Los Alzadores del carbón exer- ; 
c enen Londres un oficio ú ocupación que en-
lo penofo i fucio , y defagradable iguala / si no 
excede, al de los Carboneros: y por razón da'-
la inevitable irregularidad del arribo de los bar- : 
eos que conducen aquel utensilio, no puede 
menos de fer muy inconftante el aftual empleo 
de ellos. Pues si el Carbonero , ó el que faca ; 
de los fubterraneos el carbón de piedra , gana 
por lo común doble, ó triple de los jornaleros ' 
del campo , no ferá extraño que los Alzadores-
ganen quatro ó cinco veces mas. E n la inda
gación que años hace se mandó hacer de la" 
condición y efiado de eílos trabajadores se halló 
que fegun el precio á que se les pagaba enton
ces podian ganar desde feis á diez Shelines aL. 
d í a : y feis Shelines eran cerca del quadruplo 
de un jornal del campo en Londres: y en todo 
ramo de tráfico, 6 negociación lomas bajo de las 
ganancias comunes se considera siempre aquella 
qüota que se paga al mayor número. Por exór--
bitantes que parezcan las dichas ganancias á ' 
luefen algo mas de lo fuficiente para compenfar-
lo defagradable de las circunftancias del exer-
cicio aquel, feria tan grande el número de los 
competidores para aquel trabajo, como que es 
un exercicio que no tiene privilegio exclusivo, 
que las reduciría muy en breve al precio mas 
bajo. 
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L a conftancia ó inconílancia de empleo na.-

da puede influir en las ganancias ordinarias del 
fondo, ó no fon las circunílancias que por su 
naturaleza las menfuran : por que el que el fon
do efté ó no anualmente empleado no consiste 
en el comercio en general > sitio en el Comer
ciante. 

E n quarto lugar varían los falarios del tra
bajo fegun la mayor ó menor confianza que en 
los operarios se deposita. 

Los falarios de los oficiales Plateros , ó J o 
yeros fon en todas partes fuperiores á los de 
otros muchos operarios no folo de igual , sino 
de fuperior ingenio, por razón de los precio-
fos metales, y piedras preciofas que manejan. , 

Fiamos nueftra falud á un M é d i c o : nues
tros bienes, y á veces nueílra vida y nueílra 
reputación á un Letrado ; ó á un Procurador 
en nueílra aufencia. Efta confianza no puede 
depositarfe en gentes de mediana, y mucho me
nos de baja condic ión ; por tanto la recompen
sa debe fer tal que pueda íoftenerles en el ran
go que requiere en la íbeiedad una confianza 
de eíia especie. E l dilatado tiempo de la edu
cación de éílos, los gallos de su enfeñanza, com
binados con las demás circunílancias, levantan, 
mucho mas el cómputo que lo que parece que 
merecía su mero trabajo. 

Quando uno emplea su caudal folamente en 
qualquiera especie de tráfico, no se verifica en 
ello agena confianza: el crédito que pueda ó no 
cftablecer entre las gentes no depende de la 
naturaleza misma de aquella negociación, sino 
de la opinión que ellas formen del caudal del 
empleante , de su probidad , y de su prudencia; 
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por lo que la diferencia de ganancias en lo; 
diverfos ramos que gira no puede provenir de 
los diílintos grados de confianza que en él SQ 
hayan depositado. 

E n quinto lugar varían los falarios del tra
bajo en sus diferentes empleos fegun la proba
bilidad del éxi to malo ó bueno que puede te
ner el exercicio. 

L a probabilidad que pueda haber fobre si 
uno que se aplica á aprender un oficio laldrá 
bien ó mal calificado para aquel deftino en su 
enfeñanza , es muy varia fegun la variedad mis
ma de los exercicios sin. número que se hallan 
en uná fociedad. E n la mayor parte de los ofi
cios mecánicos es casi feguro el buen éxi to; 
pero en las profesiones liberales muy incierto» 
Si uno aplica á su hijo á Zapatero le queda 
muy poca duda fobre si llegará ó no á apren
der á hacer un par de zapatos ; pero si le des
tina al eftudio- del Derecho1 conocerá , que de 
veinte^ uno llegará á verfe capaz de mantenerfe, 
después de muchos tiempos de dispendios, con 
folo aquel exercicio en virtud de su fuficiencia, 
y de su mero trabajo. E n un juego de fuerte 
ó rifa el que faca el premio viene á ganar to
do ta que perdieron los que facaron las cédu
las en blanco. E n una profesión en que se des
gracian veinte para uno que llega á madurez, 
efte uno debe llevar respetivamente las mas 
de aquellas ganancias que hubieran facado los 
veinte si hubieran falido aptos para su exerci
cio. U n Juez , ó un Abogado, que acafo á los 
quarenta años de edad , y otras veces de pro
fesión , principia á ganar algo en su carrera,' 
cómo no ha de fer j u ñ o que reciba alguna 

re-
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retribución no folo por los gaños y trabajo de 
una educación tan prolixa y coftofa, sino en 
consideración á fer tan penofa la carrera, que 
para que uno gane es neceíario que se des
gracien veinte que no pudieron ar-rifoar al efta-
do de perfección. A veces parecen demasiado 
extraordinarias las remuneraciones de algunos 
Letrados, y Jueces, pero por mucho que lo pa
rezcan nunca llega a íer igual la recompensa. 
Hágase un cómputo en qualquiera pueblo de 
quanto puedem anualmente ganar, y quanto exr-
pender anualmente todos los oficiales ü opera
rios de loá diferentes oficios comunes , como de 
Te.xedore,s, Zapateros y'Saílres, &:c. y se hallará 
que la primera fuma excede con mucho á la 
fegunda : pero hagafe la misma computación con 
respefío á los Profeforhs del Derecho, ó |urisr 
confukos en todas; las clafes "diferentes.;que :se 
hallan en los tribunales, y se verá que sus ga
nancias anuales apenas alcanzan á sus anuales 
gallos, aun quando las primeras se regulen por 
un alto precio, y los fegundos por el mas bajo. 
La- fuerte pues del Letrado eílá muy lejos de 
fer una rifa 'perfecta: • y tanto éfta ,corno las de-
.mas profesiones liberales y honorificas eílán muy 
diñantes de fer bien recompenfadas en punto de 
ganancia pecuniaria. 

Sin embargo eftas profesiones guardan 
su debida proporción con las demás ocu-
píaciones r y no obílante lo poco ventajofo 
•de-susJ ganancias fon muchas las gentes de es
píritu geiierofo que acuden a porfia á eña carre
ra. Dos canias hay que; principalmente la re
comiendan : ia .primera aquella reputación 'que 

- acompaña generalmente al que liegav á aventa-
TOMO 1. 23 



178 R r Q U E Z A DI: LAS NACIONES. 

jarse en ella , y f e ñ a l a r f e p o r su fuperior pe
r ic ia ; y la fegunda a q u e l l a c o n f i a n z a que todo 
h o m b r e t iene en mas ó menos grado de su 
b u e n a fortuna mas que de su propia habilidad, 
para ganar su íuílento. 

E l aventajarle en una profesión en que fon 
pocos los que llegan á una medianía es la fc-
ñal mas decisiva de un genio ó talento fuperior. 
L a admiración pública que: se concilian eílos 
genios diñinguidos hace siempre una gran par
te de su recorapenfa , mayor ÓÍÍ menor- fegun 
el grado de su diñincion ; compone una gran 
parte del premio en un Médico : algo mayor 
acafo en un Jurisconfulto: y el todo puede de
cir fe en la Poesía , y Filosofía. 

- Hay también ciertas habilidades agradables, 
y.í entretenidas cuya profesión exige del público 
cierto grado de admiración , pero £uyo exercicio 
por oficio de ganancia se considera conílituida 
en cierta clase de proftitucion, fea por razones 
juilas, ó fea por preocupaciones vulgares. Por 
ranto la recompensa pecuniaria . de ios que por 
o f i c i o la e x e r c e n d e b e fer bailante n o folo p a r a 

pagarles el trabajo, el t i e m p o , y los gallos que 
necesitaron p a r a adquirir aquellas habilidades, 
s i n o p a r a retribuir ó compensar aquel cieito des
crédito q u e acompaña á su exercicio, usándolo 

: como medio de ganar la vida. Las crecidas re
muneraciones de los. (¿ómicos , O.periftas, Bai la
rines, Jugadores de manos, y otras gentes de efta 
ciase, van fundadas fobre eítos dos principios en 
algunas partes; es á íaber, la rareza y mérito de una 
habilidad fobresaliente: y el descrédito con que 
emplean fus talentos., A primera vi l la parecerá 
la cosa mas absurda el que por una parte des-
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preciemos fus personas, y por otra remuneremos 
fus habilidades con una profusión tan liberal: 
pero bien mirado lo uno es consequencia nece
saria de lo otro. Siempre que la opinión , ó la 
preocupación publica dexe de fer la que es en 
cíle punto no podrá menos de disminuirse la re
compensa pecuniaria de tales exercicios. Se apli
cará á ellos mayor numero de gentes , y la con
currencia hará que baxe muy preílo el precio 
de su trabajo. Ellas habilidades , aunque nada 
comunes, no fon tan raras como vulgarmente se 
imagina : las poseen muchas gentes con gran 
perfección , pero se desdeñan de hacer uso de 
ellas en publico : y se verían muchas mas perso
nas capaces de adquirirlas si su exercicio se l le
gase á tener por honorifico , ó á lo menos por 

-hoot.oso* iS ÍH? { i&ióH íirrr ¿Jnipv ó t safo i&ti 
E l relevante concepto que la mayor parte de 

los hombres luelen tener de si propios, y de 
fus talentos, es un mal muy antiguo, y muy 
reprehendido en todos los siglos por Filósofos, y 
Moralistas : pero generalmente no fe ha hecho 
tanto alto en la absurda presumpeion que tiene 
también el hombre de su propia fortuna , sin em
bargo de que, si cabe, es mas universa!. N o hay 
hombre que en un eílado^ tolerable de falud y 
robustez no tenga alguna parte de aquella idea 
presumptuosa. L a casualidad de la ganancia es 

• siempre1 mas ó menos ponderada de todos : pero 
la de la perdida pocas veces advertida ; apé-
nas habrá uno que no la disculpe ;.y ninguno 
que la pondere en mas de lo que'es. 

Que la fuerte ¡ ó la casualidad de una ganan
cia es por lo coman muy recomendada por los 

•mas, nos io acredita la coacurrencia. gcncraL 3 
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rilas i fuertes , y 1 oterias.:•• sIn• embarco, de que en 
el mundo no se iia viílo lodavia , ni c reó que se 
verá una lotería perfeda en su linea ; eílo e s , en 
que la ganancia compense toda la perdida ; por 
que en efte caso el Banquero nada podría pro
meterse , y ninguno la entablaría. E n las lote-
r ias eítablecidas en Imrlaterra los billetes , ó pa
garés n o fon en realidad dignos del precio, que 
p o r ellos pagan los fubscriptores originales , y 
con todo se venden después p o r veinte / treinta, 
y quarenta por ciento adelantado : y la causa 
,de eita^ negociaícion no; es otra que¡.üna vana e s -
•peranza de, ganar algunó d e aquellos• .premios 
..grandes que se prometen en la fuerte. Los i r í a s 

.prudentes no tienen por insensatez p a g a r u n a 

pequeüa fuma por, l a coiitingencia ¡de poder ga
nar diez , ó veinte mil libras ; sin embargo de 

¿que conocen', que aun agüella-corta cantidad es 
:4n veinte,, ó ut>: treinta por ciento mas de lo que 
merece el premio, de lá. fuerte misma. E n una 
lotería en que el premio no exceda de veinte l i 
bras, aunque por otros respe6los se acerque mas 
á las rifas que se llaman perfectas que las lote
rías .comumnente cítablecidás es feguro que. no 

v l i a b E Í a la-misma folicitud por billetes. -Por tener 
mas-fuerte -cjüe esperar hay quien compre i n f i 

nidad de pagarés , y quien tome parte en los de 
otros : pero no hay una proposición mas cierta 
?en : las ,Matheraaticas queda de que quantos mas 

-billetes se. aventuren .es mayor . la perdida que 
opor una, regla .getieral se debe razonablemente 

esperar : de- cuya verdad es u n a . prueba' n o pe
queña , el que si uno tomase todos los vales, ó 
pagarés del juego perdería ciertamente una can-
tiaad determinada, que es la que h a de ganar 
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necesariamente el Banquero : luego quanto ma
yor fea el número de billetes , no tocando la 
fuerte , mas se h a de acercar el jugador á aque
lla fegura perdida ^ por mas que se pondere que 
en la m u i i j t u d cabe mejor l a casualidad. 

Que el caso de la perdida es por lo general 
poco atendido, y nunca ponderado mas de lo 
.que m e r e c e , se ve claramente en l a moderada 
ganancia de los aseguradores. Para conílituir un 
fegurn bien d e l riesgo de fuego, bien de naufra
gio en t o d o gene ro de trafico es ,necesario que 
¡el. premio fea iiuficiente para compiejiisaT las per
didas comunes j pagar las expensas d e l mane
jo , y d e x a r u h a ganancia á lo menos como la 
que pudiera facarse si hubiese empleado el ase
gurador aquel capital en qualquiera ramo del 
xomercio común. E l que no paga mas que eílp 
paga únicamente lo que en realidad vale el r.ies-
.go regulado , ó el menor precio en que puede 
¡creer se ha de otorgar por otro qualquiera un 
íeguro. Pero aunque algunos han folido hacer 
ganancias con los negocios de aseguración , son 
muy pocos los que habían h e c h o grandes cau-

-daies : de c u y a consideración se d e x a inferir que 
•no es-mas ventajosa en efta negociación la ba
lanza ordinaria de perdidas y ganancias que 
en las demás d e l comercio en que tantos 

.hacen fortuna. Pues sin embargo de la moderada 
-ganancia., ó del premio q u e regularmente se d á 
por razón .del feguro, los mas envilecen en su con-
iidciacion el riesgo quando se trata de pagarlo. 
Por lo general en un reyno, de veinte casas diez 
y nueve , ó noventa y nueve de ciento, no eítan 
aseguradas del riesgo d e l incendio : . los marí t i 
m o s fucleu llamar mas la atención de los comer-
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ciantes, y es mucho mayor el numero de las 
Naves que falen aseguradas, que el de las que no 
lo van: pero sin embargo hay muchos que se ha
cen á la vela en las eftaciones mas peligrosas 
y aun en tiempo de guerra sin feguro alguno: 
lo qual puede hacerse á veces sin proceder con
tra las reglas generales de la prudencia , espe
cialmente , quando es una compañia comercian
te , ó un mercader poderoso que cuenta con 
veinte ó tieinta baxeles en el mar á riesgo suyo, 
por que en eíle caso la fuerte de los unos pue
de fervir de íeguro equivalente al fracaso de a l 
guno de los otros; y el premio que se ahorra fo-
bre el cargamento de todos puede aun mas que 
compensar aquellas perdidas que pueden temer
se fucedan en el discurso de toda la navegación. 
Pero por lo común eíle menosprecio de la ase
guración para el embarco . de mercader ías , del 
itiismo modo que para el resguardo de almace
nes , es un efefto de poca calculación , y de un 
presumptuoso desprecio del riesgo. 

Efta lisongera esperanza de buen fuceso desa
tendiendo el riesgo mas imminente en ningún 
periodo de la vida eña mas viva, ni es mas atens-

- dida que al elegir un joven su profesión. Quan 
poco poderoso fea el miedo del infortunio para 
abatir la esperanza de un lucro meditado , se 
ve con evidencia en aquella disposición placen
tera con que fuelen las gentes mas comunes alis
tarse generofamente por foldados , y marineros 
sin atender los riesgos de una campaña : dispo
sición que nunca es tan fervorosa aun entre gen
tes de mejor clase para emprender la carrera de 
las letras , ó de las Artes liberales. 
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Bien fabido es lo que se expone á perder 

un foldado : no obñante los jóvenes voluntarios 
sin pararse en el riesgo que les amenaza nunca 
se alistan mas guílosos que á los principios de 
una nueva guerra en algunos paises marciales; 
y aunque apenas pueden llegar á tener la fuerte 
de un ascenso se prometen no sin razón mil oca
siones de ganar honor, y adquirir diftinciones 
que á veces fuelen no verificarse: (t) la paga 
que se les da no puede menos de fer mas corta 

j { f ) Qiie el fia que se propones los jóvenes que se alis
tan, voluntarios para una nueva guerra sea un ascenso, y unos 
honores y distinciones que á veces suelen no verificarse ; y 
que estas lisongeras esperanzas sean ba»tatites para hacer des
atender el riesgo á que se exponen , es una proposición que 
coa verificarse en algunos particulares basta para probar el 
pensamiento del A u t o r , qual es hacer ver, que en las etn-
presas de fortuna, y de negociación es muy común desaten
der el peligro y mal suceso de muchos , y ponderar la suerte 
feliz de pocos; pero habiendo de entenderse en toda su ge
neralidad es enteramente falso , que el uruco motivo de alis-
tym los jóvenes mas gustosos al principio de una nueva guerra 
que en otras ocasiones , y de no atender al riesgo que les 
amenaza, sea el meditado fin de un ascenso. , 6 de una dis
tinción , que ó no se verifica, 6 no puede menos de reali
zarse en muy pocos : muy corto poder tendría esta esperanza 
para el efeclo á no concurrir otros incentivos mucho mas fuer
tes y eficaces ; de que bastará referir algunos por mas obvios 
y por mas comprobados por los sucesos de la historia. Una 
anlnu^idad nacional , por exemplo, entre dos Estados de mu
cho tiempo enemigos , da mas soldados á una Corona que 
ijuantos premios pudieran prometerse á sus Vasallos : no son 
pocos los exemplares que tiene de esto la Gran-Bretaña, don
de hubo tiempo en que para apaciguar sus inquietudes intes
tinas observó el Gobierno la máxima de publicar la guerra 
á Francia, en cuyo caso se veían acudir á sus vanderas vo
luntarias sin número : la diferencia en el Cul to , y el ver aja
da su Religión por una contraria Setia ha sido en mucho-s 
casos , y en casi todas las Naciones, un estímulo, y un rc-
softe (jue ha puesto en -movimiento á los ánimos mas amor-
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que el jornal de qualquiera trabajador , y fus fa
tigas mucho mayores que las de eíle en el atlual 
ícrvicio. 

Los acafos de la fortuna en el mar no es
tán tan deftituidos' de ventajas como los de l 
exercito. Se ve muchas veces' que se embarcaf 
con consentimiento y guño de fus Padres en k , 
Gran Bretaña un hijo de un artesano ; pero alis
tarse por foldado jamas. E n exercer por si mis
mo algún oficio ó negociación no hay quien no 

tignados , aun de las gentes no solo agenas de aspirar , ni 
pretender recompensas y ascensos, sino las menos aproposito 
para la profesión Militar : las exhortaciones benignas de un 
Soberano, amado de sus pueblos, á unos vasallos á quienes 
pudiera hablar mandando , y no pidiendo, han producido las 
mas veces un enthusiasmo tan generoso, y tan universal, que 
no ha habido clase , estado , ni condición de ciudadanos qué 
no haya acudido á ofrecer sus personas y sus bienes sin otro 
objeto que el servicio de su patria: no siendo causa menoS 
poderosa para alistarse voluntarios aquella noble emulación que 
se fomenta entre los pueblos y sus honrados habitantes al ver 
que sus parientes, sus amigos, sus paysanos se alistan para 
una campaña, en que cada uno parece disputarse, la gloria 
de ser primero : ¿ quintos exempios de este ardor marcial y 
patriótico no nos ofrece España en las circunstancias de la 
presente guerra con la Francia ? En todos estos casos, y en 
otros muchos, no obra un fin meditado de ascensos y dsstin-
eiones , sino una disposición y generosidad de animo , avivada 
de la fermentación universal, que no tanto es causa de des* 
atender el riesgo , como de despreciar el peligro ; de posponerlo 
á cierta especie de eroicidad genérica que caratienza el pa
triotismo ; y de prescindir de las miras interesadas de :los; pret-
míos j recompensas, y salarios de un trabajo <pie no gáatÁ 
•proporción con ellos, aunque sin estos no pueda verilicarse. 
Estos salarios pues, y estos premios son siempre unos me
dios de necesidad , pero no siempre son el estimulo y el fin 
intencional de aquellos alistamientos: y con esta limitación 
debe aplicarse la doñrina del Autor á la materia de que 
trata : acreditando el mismo contexto ser esta la germina in
teligencia de sus proposiciones. ' < • 
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se prometa alguna fortuna ; pero ninguno que la 
espere de lo que otro ha de hacer. U n Gran 
Almirante no es en tanto grado objeto de la ad
miración publica , como un Gran General , y los 
mayores fucesos en el iervicio de Marina pro
meten una fortuna menos brillante en la opinión 
vulgar de las gentes que igual hazaña por tier
ra. L o mismo se advierte en los grados respec
tivos de fus oficiales : por las reglas de gradua
ción un Capitán de Navio es un Coronel del 
Exerc i to , y con todo eso parece que no tiene 
entre los del pueblo aquella autoridad , mando, 
y ca r añe r , que el Coronel de un Regimiento; 
por que éíle luce mas su representación á la vis
ta de las gentes; quando el otro la exerce á 
bordo de una nave en alta mar , y á la viña úni^ 
camente de fus fubalternos. Los premios gran
des en qualquiera especie de fuerte fon los me
nos , y los mas numerosos fon los que menos 
valen : por eílo los marineros tienen por lo co
mún mas falarios , y mas grado que un foldado 
raso : y la esperanza de eíte mayor premio es 
lo que eílimula á abrazar aquel deíl ino. A u n 
que la pericia y deí l reza que en ellos se nece
sita es mucho mayor que la de casi todos los ar
tesanos , y aunque toda la vida de aquellos vie
ne a 1er una continuada escena de riesgos , é 
incomodidades, todo eílo junto, mientras eílan 
€n la .clase de meros marineros, apenas,tiene otra 
recompensa que aquel vaucj placer de exceder, 
y de preferirse, á otms. Sus pagas no fon ma
yores que los jornales comunes de un trabaja
dor del campo en aquel diílrito ó puerto en 
donde se regulan los falarios del marinero que 
se ha de embarcar. Como eílán continuamente 

TOMO L 24 
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pasando de puerto á puerto la paga mensual de 
los que se hacen á la vela en los muchos de la 
•Gran Bretaña eílá mas próxima á un nivel ge
neral que la de los diferentes operarios de dis
tintas provincias del reyno : y el precio ó q ü o -
ta que se arregla en el puerto principal de don
de íale , y á donde entra el mayor numero de 
fus Marineros, que es Londres , es el que re
gula el de todos los demás puertos de aquella 
nación. E n Londres los falarios de la mayor 
parte de operarios de todas clases viene á ler 
un doble de los de Edimburgo ; pero los 
marineros que falen de aquel puerto rara vez 
ganan íbbre tres ó quatro Shelines mas al mes que 
los que falen de Leith ; y por lo regular no es 
tan grande la diferencia. E n tiempo de paz , y 
en el fervicio mercantil la paga de un marinero 
en Londres es de una Guinea halla veinte y sie
te Shelines al mes poco mas ó menos. (*) U n 
trabajador del campo en el mismo territorio pue
de ganar al mes quarenta á; quarenta y cinco 
Shelines , á razón de nueve , ó diez á la fe ma
lí a : es cierto que al marinero se le da su ración 
ademas de la paga ; pero el valor de ellas pro
visiones jamas acaso excederá de lo que mon
ta la diferencia que hay en los falarios de unos 
y otros : quando eílo fuceda alguna vez no ferá 
el exceso ganancia para el marinero , pues no 
puede participarla con su familia, muger, ó h i 
jos , á quienes fuele tener que mantener de todo 
lo necesario con fola la paga pecuniaria. 

(*) Una Guinea equivale á 94, rs. y 17. mrs. vn. según 
la reducción regular, sin atender á la variación que suele ha
ber en el giro del cambio : y contiene 21. Sheline» , i ra« 
^on de 4. rs. y 17, mrs, vn, cada uno, 

IS. .X Oí/IOT 
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E l haberse libertado de los peligros como 
por un cabello, fegun la expresión vulgar, en 
una vida tan aventurada, en vez de deíanimar 
á los j ó v e n e s , parece que les hace mas reco
mendable aquel deílino. E n la Gran-Bre taña 
faele una tierna madre repugnar el que un hijo 
fuyo vaya á Escuela que eíte en Puerto de Mar9 
por que la viíla de los baxeles, la converfa-
cion y cuentos de las aventuras de los M a r i 
nos no les lleve embelefados á aquella carrera. 
E l p rospeño diftante de los contratiempos é i n 
fortunios , quando nos prometemos poder falir 
de ellos con el espíritu y la deílreza nunca nos 
es muy deíagradable ; por consiguiente no hace 
levantar el precio de los falarios de efte tra
bajo. L o contrario se verifica donde de nada 
puede valer la deílreza ni el valor: y asi en 
los tráficos en que se conoce aquella contin
gencia fon siempre muy altos los falarios, es
pecialmente quando el riesgo es lo expuefto de 
la falud : por lo que conftituyendo élte la c i r -
cunílancia de deíagradable no puede menos de 
tener influencia en el va lor , ó precio de los 
falarios del trabajo, comprendiéndose en el ca
pitulo general de que hemos hablado. 

SECCIÓN II. 

E n todos . los empleos que se hagan de I03 
fondos varía la qüota ordinaria de l'us ganan
cias mas ó menos fegun la certeza ó incer-
tidumbre de la recompenfa, ó de lo que en 
el comercio se llaman retornos. Eftos fon por 
lo general menos inciertos en el comercio i n 
terno que en el externo y y en unos ramos- de 
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cíle mas que en otros: menos inciertos en la 
América Septentrional para la Gran-Bretaña , que 
en la Jamayca. L a qüota ordinaria de sus ga
nancias levanta mas ó menos fegun el riesgo; 
pero fegun creo nunca á proporción igüa l , ó 
que lo compenfe plenamente. Las quiebras fon 
iiias freqüentes en los tráficos mas arriesgados. 
E l mas azarólo de todos los comercios es el 
i l i c i to , ó el del contrabando, aunque también 
es el mas lucrativo quando fale felizmente la 
aventura; pero es el camioo real de una quie
bra casi fegura. L a prefumptuofa esperanza del 
buen éxito obra en elle como en todos los 
demás cafos, y es la que induce á tantos aven
tureros á emprender un trato tan arriesgado, 
que á veces la competencia del número reduce 
la ganancia a una qüota tan baja que no a l 
canza á compenfar de modo alguno el riesgo 
á que se exponen. Para que se compenfafe com
pletamente no folo debián sus utilidades ren
dir las ordinarias ganancias del fondo, y reem
plazar las pérdidas accidentaíés , sino producir 
y na utilidad extraordinaria -que afemcjafe es
tos aventureros á los afeguradores. Y-quien du
da que ,si las utilidades del contrabandiíla fue-
fen fuficientes para todo eílo no podrían fer tan 
comunes como fon las quiebras de sus cauda
les , ó á lo menos no ferian mas que las de 
otros comercios lícitos y regulares. 1 . 

De las cinco circunítancias que influyen en 
la variación d é l o s falarios del trabajo Lolas dos 
hacen variar las ganancias del fondo : ellas fon 
lo agradable ó defagradable de la negociación, 
y. el riesgo ó feguridad en su giro. E n quanto 
á la primera se nota muy poca diferencia en-
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tre la mayor parte de los empleos diftintos de 
los fondos, y muy considerable en los del tra
bajo : y en quanto á la fegunda aunque fea 
cierto que con el riesgo levanta la ganancia, 
no siempre es en ju i la proporción con el. Pa 
rece feguirfe de todo ello , que en una misma 
fociedad, reyno, ó provincia las comunes ga
nancias de los fondos en general se aproximan 
mas á cierto nivel en los varios empleos de 
sus Capitales, que los falarios pecuniarios del 
trabajo: y asi es en realidad. L a diferencia en
tre el honorario de un buen jurisconfulto, y 
de un Médico dieílro , y los falarios de un tra
bajador del campo, es evidentemente mayor que 
la que puede encontrarfe entre las varias ga
nancias ordinarias de los ramos diferentes del 
comercio. Fuera de efto aquella aparente'difo-
nancia que fuele prefumirfe entre los diílintos 
ramos del comercio mismo, es por lo general 
una preocupación nacida de no pararnos á dis
tinguir lo que debe considerarfe en ellos como 
falarios del trabajo de lo que debernos reputar 
ganancia de; un capital. . 

E n Inglaterra ha llegado a fer proverbio pa
ra denotar una utilidad exorbitante „ la ganan
cia de Boticario." E n realidad fuele no ser es
ta mas que unos juftos y razonables falarios 
de su trabajo. L a facultad del Boticario es una 
materia mucho mas prolixa y delicada que la 
de qualquiera artefano, ó fabriciante: y la con-
íianza que en él se deposita es siq compara
ción de mucho mayor importancia. Es el M é 
dico del pobre en los mas cafos, y en algunos 
l un del r i co , quando el riesgo no es conside
rable : por ta^nto MÍ recompenfa debe fer CQF-
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respondiente á aquella pericia, y á efta confian
z a : y todo el precio de ella fale por lo rega
lar de la venta de sus drogas, aunque todas es
tas vengan, en quanto á su comercio, á costar-
le muy poco dinero. Pues aunque las venda á 
trescientos, quatrocientos, ó á un mil por cien
to de ganancia , como no se exceda en el to
do de eítas consideraciones, puede fer todo ello 
una recompenfa razonable de los falarios del 
trabajo que le cueña; porque el único camino 
que tiene para cobrarles es cargarlos en el preJ 
ció de la venta de fus drogas. Y así la mayor 
parte de aquellas utilidades parecen ganancias 
de un capital, y fon en realidad falarios de sa 
trabajo disfrazados en utilidades del fondo. 

K n un pequeño puerto de mar un Especiero 
con una tienda de poca consideración ganará 
un quarcnta ó cinquenta por ciento fobre un 
caudal de cien libras ;folamente de fondo, y un 
Comerciante de todos géneros en el mismo l u 
gar apenas podrá ganar un ocho ó diez fobre 
un fondo de diez .mil. E l tráfico del Especiero 
puede fer necefario para el abafto^ y convenien-i 
cia del pueblo , iy:"lo reducido del despacho ai 
mismo tiempo no permitir que se emplee ma
yor capital en ello. £1 hombre no folo debe 
viv i r de su trato, sino vivir fegun las circuns-í 
tandas que eíte requiere: tiene un corlo capi
tal no lo admite mayor su negociación; es ne-
criarlo para el pueblo; y el que lo manejase 
:v-e . en la precisión;¡de.¡js'mpleár- poco f y íaber 
nucho , pbr. que á lo menos es indispenfable 
que lepa leer, escribir, y contar; y eítar ins
truido en las,calidades de cinquenta ó,fefenta 
eipecks de^éjaeroi, j.mcrcaderias., de sus prs* 
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clos, de fus utilidades para el confumidor, y 
de los mercados en que pueden comprarfe mas 
baratos , y mejores. E n una palabra tiene que 
pofeer todos los conocimientos de un gran co
merciante, pues para ferio no hay mas incon
veniente que el faltarle un fondo grande. Una 
corta ganancia al año no es bailante recom-
penfa para un hombre adornado de tantas ca
lidades , y tan útil al publico de aquel pue
blo. Deducido pues pOr razón de falarios todo 
aquello;que al parecer es ganancia exorbitante 
de su fondo, vendrá á quedar eíla en realidad' 
en una regular utilidad de eíla especie : luego 
en elle cafo también la mayor parte de ellas 
crecidas ganancias vienen á fer falarios del tra-

L a diferencia que se advierte entre las apa
rentes ganancias del comercio por menor y las 
del por mayor , es mucho menos en una capital 
que en las aldeas y lugares de corta población. 
Donde pueden emplearse diez mil pesos , por 
exemplo , en un comercio de. especería los fala
rios del trabajo del especiero componen una 
cantidad muy corta con respedo á la real ga
nancia del fondo empleado : y por tanto las 
ganancias que se ven en los tenderos ricos del 
por menor eílan en elle caso mas próximas al 
nivel de las que hacen los comerciantes poc 
mayor. Por eíla razón los géneros que un ten
dero vende en las Ciudades grandes fuelen es
tar mas baratos que en los Pueblos pequeños 
del contorno. L a especería , por exemplo , eíla 
en aquellas generalmente mas barata : y tan ba
ratos como en los Lugares por lo menos los 
utensilios del pan y de la carne, no habiendo 
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causas extraordinarias que los encarezcan. N o 
cuesta mas la conducción del genero de espe
cería á una gran Ciudad , que a un Pueblo cor
to : aunque cuefta mucho mas conducir á ella 
los ganados, y los granos por llevarse por lo 
común de mayores diftancias. Como que el p r i 
mer cofte de la especería es el mismo en ambas 
partes , ellos géneros no pueden menos de íer 
mas baratos donde se le cargan menores ganan
cias. E l cofte primero del pan y de la carnees 
mas caro en las Ciudades que en los .Lugares 
cortos , con que aunque la ganancia fea menos-
no quedan mas baratos ni mas caros en una 
parte que en otra , sino igualmente caros ó ba
ratos. E n ellos últimos aniculos de primera ne
cesidad las. mismas causas que disminuyen la 
ganancia que en ellos aparece fon las que au
mentan su cofte primero. L o extensivo del mer
cado , Q su grande despacho , da empleo á ma
yores caudales , y disminuye la ganancia ; pero 
como que por lo mismo que hay mas caudales 
empleados es; necesario traer ya las prOvisio-
ECSJ de ^lugares mas; diftariíes , se aumenta con 
los portes el cofte primero de la cosa. L a d imi
nución ele la una por efta caufa y el aumento de 
efte por la otra las mas veces vienen cómo á 
equilibrarse ; de donde puede deducirse una ra
zón muy' probable del .por qué siendo tan dis
timos wlos aprecios del grano y del ganado en las 
varias Provincias: dé ^umuR'eyno /hay eftado en 
que se advierten casi iguales los del pan y los 

- Aunque por lo-general fon mas cortas las 
ganancias del comiercio mayor y menor en una 
Ciudad .Capital-q**© en una fie cppta población. 
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en la primera fuélen hacerse^ muchos caudales 
grandes de pequeños principios, y apenas se ve
rifica uno en la fegunda. E n los lugares cortos 
por razón de lo limitado del mercado publico 
nunca puede extenderse tanto el trafico como 
el fondo. Por tanto aunque en eftos la qüota 
de las ganancias de un particular parezca muy 
alta la fuma total de ella no puede llegar á fer 
de mucha consideración, y por lo regular nun
ca fon proporcionadas al empleo anual de fus 
caudales. E n las Ciudades grandes por el con
trario puede extenderfe el tráfico gradualmente 
á medida que van aumentandofe los fondos: y 
•el crédito de un comerciante fobrio y equita
tivo se aumenta aun mucho mas pronto que-sii 
caudal. Extiendefe su tráfico á proporción de 
•ambos aumentos , y la fuma total de fus ga
nancias á proporción de fu tráfico: y después 
de acumulado mayor fondo sé extienden tam
bién mas fus ganancias. Pero sin embargo de 
¿eílo rara vez se hacen grandes caudales aun eñ 
las Ciudades popuíofás por un ramo folo de un 
regular y bien manejado comercio, sino á fuen-
za de larga v i d a , de i n d u ñ r i a , de frugalidad, 
y dé atención.- Es cierto que fuelen grangearfe 
unas fortunas repentinas en aquellos lugares por 
medio de lo que Maman comercio dé especu-
iacion : pero es por que el comerciante especu
lativo no exerce un giro regular , fixo , y es
table de comercio : un año emplea en granos, 
otro en vinos , el siguiente en uno y otro , ó 
en a z ú c a r , caca© , & c . Se arroja á qualquierá 
negociación que á su parecer puede rendirle 
'ganancias extraordinarias , y la dexa guando lé 
parece que ya eftas se igualan á las que puedea. 
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¿íacarse de qualquiera otro trato común. Por c v 
.to ni fus ganancias, ni fus perdidas pueden guar
dar una proporción regular con las de un ramo 
fixo y cílable de comercio. Con dos ó tres fe
lices especulaciones de eñas puede un emplean
te resuelto adquirir un caudal considerable; perp 
también eílá expueílo á. perderlo con fola una 
•especulación desgraciada. Eíla especie de comer-
.cio no puede aventurarse sino en las Ciudades 
grandes : y folo en los lugares de un extenso 
giro y correspondencia es donde puede adqui
rirse la inteligencia . y . deftreza j que para ello se 
- T G ^ m ^ o i olobíiEJaonmsnGv ^stip ' chi j -fn s 

Aunque las cinco circunñancjas arriba dichas 
ocasionan desigualdades notables en los falarios 
del trabajo , y en las ganancias de los fondos 
del modo que explicado , ninguna produ
cen en las ventajas ó desventajas:,. bien reales, 
bien rimaginarias de- Jos diferentes enapleos dg 
Uno y otro. L a . naturaleza de ellas c.ircunftan-
cias es tal que en los primeros equivale á una 
corta ganancia pecuniaria, y en las fegundas 
viene; á contrapefar una ganancia grande^ 

Pero para que no haya desigualdad, en eftas 
ventajas ó desventajas de los empleos diferen-
íes , no considerados cada uno de por s i , sino 
como en un globo , ó cuerpo en general , fon 
necesarias tres cofas, fupuefta una,perfe£la l iber
tad en los individuos de una fpciedad para 
abrazar cada uno el deílino que mas le acomo
de. E n primer lugar los empleos, que se hagan, 
ó a cuyo tráfico, se dediquen , deben íer bien 
<pnocidos y manejados, y eílablecidoi por mucho 
tiempo en el país : en fegundo deben eílar en su 
^urfo ordinario , Q aquel qup podemos llamar 
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cílado natural : y e n tercero es necesario que 
sean los únicos empleos q u e hagan los que se 
ocupan en ellos. 

E n quanto a lo primero los empleos en que 
puede haber la igualdad de que se habla fon los 
bien conocidos, manejados, y eílablecidos de 
largos tiempos en el territorio. 

-•Supueítas iguales las demás circunstancias 
l o s falarios del trabajo fon generalmente mas 
altos' en un tráfico nuevo que en los antiguos-., 
Quando un fabricante • proyeétií ta ' ' emprende 
una nueva manufa6tura es neeeiario que eí t i -
mule á fus operarios, al fepararles de otros 
deltinos, consignándoles Alarios mas crecidos 
t jue los que pueden ganar en los oficios ¡que 
antes íenian , y mas q u e aquellos que la natui. 
raleza de la nueva fabrica exigiría en otro caso: 
y no puede menos de pafar mucho tiempo an
tes de poder el fabricante aventurarse 6 igualar 
aquellos jornales con los comunes. Las manu^ 
fafcturas cuya demanda efeñiva nace de la m'o-i 
da , 0 d e l capricho , eñán en una continuada 
vicisitud , y rara v e z duran en aprecio tanto 
tiempo q u e puedan llegar al eílado de manu-
faftura^ antiguas. A l contrario aquellas cuya de
manda eílriva t n la utilidad 6 necesidad de los 
confumidores ; p o r q u e ellas efíáa menos ex-
pueflas á las mudanzas del c a p r i c h o , y pueden 
confervar e l men tó y feguridad de buscadas 
por siglos enteros. Por cuya razón es muy re
gular q u e en las de la primera especie fean mas 
altos los falarios del trabajo que en las de la fe-
gunda. Birmingham , p o r exemplo , trata en las 
manufacturas de moda , y Sheffielü en las de 
utilidad positiva : y en c o n f e q u e n c i í L . d e aque-
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líos principios se ve , que los falarios del tra-, 
Jbajo en ambas ciudades corresponden exafta-
mente á efta diferencia. 

¥Á ercáiblecimiéuLü dp una manufa8.ura nue
va , de un nuevo ramo de comercio , ó de un 
proyefto nuevo de agricultura es siempre una 
especulación en que se promete el proyeñi í la 
ganancias extraordinarias. Ellas fon unas veces 
ímuy grandes, pero otras , que fon las mas vmuy 
^1 contrario : y siempie es cierto que no dicen 
proporc ión con, las de los tráficos eftablecidos 
jde antiguo en el pais. Si el proyeBo fale bien 
al principio fon ciertan)ente grandes : pero al 
paso que aquel tráfico se va haciendo común, 
bien conocido , y antiguo la competencia' mis
ma las reduce ya al precio q nivel de las ga
nancias comunes. 

E n qüanto á |o ífegundo, la igualdad en el 
todo de las ventajas ó-desventajasde los empleos 
diferentes del trabajo, y de los fondos, folo pue
de tener lugar; en el eftado ordinario , que pue
de decirse natural de los empleos njismos,, 
. E a folicitud; ó busca de. operarios dê  qual-
quiera especie de trabajo es unas veces mas y 
otras menos que lo regular , ú ordinario. En el 
primer cafo fuben mucho las ventajas, de un em
pleo respefilo de otro , y en el fegundo bajan 
igualmente de su regular eftado. L a necesidad 
de obreros es mayor en tiempo de cofecha que 
en lo demás del a ñ o ; y por lo mifmo fuben los 
jornales á proporción de la demanda. E n tiem
po de una guerra en que se facan del fervicio 
mercantil para la Real Armada quarenta ó c in -
quenta mil marineros , crece neceíariamente pon 
ia escafez la demanda de ellos para las embar? 
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caciones mercantes, y por consiguiente fuben 
fus pagas á proporción haña mas de una mitad. 
L o contrario se vé en una manufaftura que va 
decayendo , por que muchos operarios por nq 
dexar su antiguo exercicio se contentan con 
menores falarios que los que en otro cafo cor
responderían á la naturaleza misma del trafico. 

Las ganancias de los fondos varían con las 
alteraciones de los precios de las mercaderías 
en que se emplean. Quando el precio de una 
fube fobre su qüota ordinaria , las ganancias del 
fondo , ó á lo menos de alguna parte de é l , pa-
fan de fus antiguos limites : y quando aquel ba~ 
ja , bajan ellas también. Todas las mercaderías 
eftan expueílas á las variaciones del precio; pero 
unas mas que otras. E n todas las que produce 
la induftria del hombre la cantidad que de ella 
.emplea anualmente se regula de necesidad por 
la demanda efeélíva anual ; de tal modo que el 
produfto ordinario de la induftria , ó la obra 
que regularmente ponga en eftado de venta, 
debe en todo lo posible equilibrarfe con el con-
fumo anual. E n algunos tráficos, hemos dicho 
y a , que una misma cantidad de induftria pro
ducirá siempre la misma , ó casi la misma de 
obra. E n las manufacluras de lino , ó lana , por 
cxcmplo, un mismo número de manos fabricará, 
anualmente casi una misma cantidad de eftofas 
de l ienzo , ó paño : y las variaciones de fus pre
cios folo pueden verificarse por alguna acciden
tal alteración en la demanda de aquellas merca
derías. U n luto publico levanta el precio de las 
telas negras : pero en los lienzos y paños que 
comunmente se coníumen como es por lo regu
lar casi uniforme su demanda , lo es también 
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por lo común su precio. Pero hay otros empleos 
en que no siempre una misma cantidad de i n -
duftria produce idéntica cantidad de obra. L a 
induílria ruñica, por exemplo, producirá en años 
diferentes muy diítintas cantidades de granos, 
vino , azúcar , tabaco & c . Por lo qual el pre
cio de eñas mercaderías varía no íolo con las 
variaciones de la demanda de ellas , fino con la 
de sus cantidades que fon mucho mayores y mas 
frequentes , fiendo de eñe modo fumamente 
ílufcluante : y con la variación de los precios de 
las mercaderías varían también las ganancias de 
fus empleantes. Acerca de eñas mercaderías 
í luñuantes es en lo que se emplean principal
mente las operaciones de los comerciantes es
peculativos. Procuran comprarlas quando prefu-

m e n prudentemente que ha de fubir su precio; 
y venderlas si recelan que puede bajar dentro 
de poco tiempo. 

1 E n quanto á lo tercero , folo puede verifi-
carfe igualdad entre las ventajas ó lo contrario 
de los diferentes empleos del trabajo y del fon
do, quando fon los únicos en que se emplean los 
que se ocupan en ellos. 

(Juando uno se mantiene con un empleo so
l o , pero que no le ocupa todo su tiempo, suele 
en los intervalos trabajar en otro qualquiera 
oficio con menos falario que lo que parece cor
responder á la naturaleza de aquel tráfico mis
mo. E n muchas partes de Escocia hay todavía 
cierta claíe de gentes, llamadas Cóttagsrsy aunque 
al prefente es ya mucho menor su número, que 
vienen á fer como unos Criados fuekos de Seño
res de tierras, ó de Colonos labradore;.. E l falario 
que reciben por lo regular de fus Amos es una 
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( Casa , un pequeño huerto para legumbres , yerba 
para mantener tina baca, y á veces una por
ción de tierra de inferior calidad para fembra~ 
dio. Quando el Amo necesita del trabajo de 
ellos les da ademas dos quartillas de havena á 
la femana, que valdrán unos diez y feis peni
ques efterlinos. E n lo mas del año casi n in
guna necesidad tiene el amo del trabajo de es
tos ^criados; y el cultivo de aquella pequeña 
posesión que les da tampoco es fuficiente para 
.ocuparles todo el tiempo que queda a su dis
posición. Quando ellas gentes eran mas nume
ro ias que al prefente , se dice , que se ofrecian 
á qualquiera para trabajar por mucho menor pa
ga que los demás obreros. E n toda Europa era 
muy común en tiempos antiguos ella cíale de 
hombres. E n los paifes de mal cultivo y peor 
.población no podian los Señores y Colonos pro-
veerfe de otro modo de trabajadores para sus 
labores, quando por razón de la eílacion ne
cesitaban de un número extraordinario. A q u e l 
jornal diario que accidentalmente recibia el 
Obrero de su A m o , era ciertamente mucho me
nos que el precio regular de su trabajo: pero 
aquella pequeña posesión de que hemos habla
do antes componía una gran parte de su j u l i o 
precio : y sin embargo de ello ha habido escri
tores que sin atender mas que á aquella recom-
penía diaria ó femanal, haciéndola el todo de 
los falarios de aquellos trabajadores, se han em
peñado en hacernos ver como cofa maravillóla 
lo bajo de los falarios del trabajo en los tiem
pos antiguos, quando fe han dedicado a hacer 
el cómputo ó colección de precios de los pa-
fados siglos. 
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E l produfto ae un trabajo como eñe na 
puede menos de eftar en el mercado a un pre
cio mas bajo que lo que de otro modo cor
respondería á su naturaleza. Las medias en mu
chas partes de Escocia Ion un género de punto 
hecho á mano, rnas barato que el que en otras 
partes pudiera hacerfe en telar. Son produjo 
de la labor de criados y trabajadores que ga
nan la mayor parte de su alimento y íuílento 
diario con otros exercicios. Mas de mil pares 
de ellas medias se llevan anualmente de Esco
cia á Leith á precio de cinco á siete peniques 
el par, (de dos á tres reales vellón poco mas 
ó menos. ) E n Lea rwich , pequeña Capital de 
las Islas Escocefas el jornal regular de un obrero 
es como unos diez peniques al dia: y en las mis
mas Islas hacen medias de lana de precio de 
una Guinea cada par,, y de aqui arriba, que es 
ün precio exorbitante. 

E l hilado de lino eíla. en Escocia casi en 
las mismas circunílancias que el puhto de me
d i a , porque lo exercen criados y trabajadores-
pagados para otros fines mas. principales. N o 
podrían mantener fe los que peníaíen ganar alli 

"su vida con íbla eílós exercicios, ó cada uno de 
ellos íeparadamente. E n las mas partes de Es
cocia ha de fer muy buena hilandera la que 
llegue a ganar veinte peniques á la femana, ó 
siete reales , y diez y siete maravedises de vellón. 
•Caíléllanos. »* . , . 

E n los paifes opulentos es por lo general 
tan extenfo el mercado, ó el despacho tan gran
de y pronto, que qualquiera tráfico es capaz 
"de emplear todo el trabajo , y todo el caudal 
de qualquiera que lo exerza. E n ios paifes pobres 
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es por lo regular donde hay aquella folicitud 
de los hombres vividores por tener que traba
j a r ; y por ocupar en alguna otra cola el tiem
po que le dexa libre su principal trabajo: aun
que algo que á ello se parece Tuele haber tam
bién en las Capitales de- paiíes,'ricos. Créo que 
no hay en Europa nación alguna en donde las 
rentas de las Cafas íean mas cavas que en la 
Corte de Londres; y sin emb-argo.no hay pue
blo en donde á proporción de su población se 
éticuentre un quarto , ó habitación mas barata 
de alquiler. N o lo lo fon mas baratas las v iv ien
das en Londres que en P a r í s , y Madr id / s i no 
ínucho mas que en Edimburgo, füpueílo un 
mismo grado de conveniencias: y aunque pa
rezca á alguno una paradoxa extraordinaria, no 
dude, que lo1 caro de la renta de la cafa por 
entero es cauía de lo -barato de los fubarrien-
dos de-sus particulares habitaciones. L o fubido 
de efte ramo en 'Londres no nace folaniente de 
las caufas que lo encarecen también en otras 
Capitales, qúe es lo caro del trabajo, el alto 
precio de los materiales de edificación , y re-
'paros , que es necefario conducir alíi de mucha 
'diíUincia y'/fobre todo de lo éxórbitánte de las 
T^intas de la:í'tieVras,1 corito que ta'da hacendado 
eri Londres tiene todo el cárat ler de un M o -

mopoli í la , .exigiendo f'reqücntcmeníe niay-or r e ñ 
ía de lina yugada1 de mala tierra en una Ci 'u-
•dad ^que ñh ci-. - n de la mejor calidad éVi las 
-Aldeas dHlHfit'éVr ^nb (^ue'dimí^na tapñíbiéTi en 
parte de los ufos ycotíurfrfff/rpí-CuliViVt^db aJqnM 
pueblo, en donde el arrendatario para tomar 
una cala de habitación tiene que formalizar el 
arrendamiento de toda ella por el pie, siendo 

TOMO I. 26 
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el unko obligado y responfable ,al dueño que 
5C la arricnck; por que en Inglaterra por cafa 
de habitación se entiende quanto se comprehen-
de debajo de sus techos. E-n Francia , en E s 
p a ñ a , en Escocia , y en otras partes de Europa 
no se entiende por Caía arrendada mas que el 
departamento ó quarto que cada uno quiíb pa
ra su familia con confentimiento del dueño . U n 
Comerciante, Fabricante, ó Maeftro Artefano 
en Londres se ve obligado á tomar en arren
damiento toda una Caía en aquella parte de la. 
Ciudad que le acomoda p^ra el despacho de 
sus géneros : la tienda la tiene en el portal, y 
su familia habita en la Guardilla j y como para 
sí no necesita de todo el reílo d é l a s habita
ciones de la Caía , procura fubarrendar las v i 
viendas á otras familias, que no las pagan sino 
á precios muy cómodos , validas de la necesidad 
en que el principal arrendatario eílá de acep
tarlos , para ayudar apagar e l , exorbitante • del 
total de ella: haciéndole cargo al mismo tiem
po que él no ha de mantener su familia con 
el produelo del fubarriendo sino con el de §u 
oficio, ó comercia. E n París y en Edimburgo 
bay gentes que no tienen mas rentas ni oficio 
para mantenerfe que el negocio de ellos fub-
aniendos, y asi el precio de eftas particulares 
viviendas fucle fer excesivo, como que su pro
duelo tiene que pagar no folo la renta de la 
Cafa que ellos toman en arrendamiento , sino 

Jas ganancias que de ella negociacioa se pro
meten ellos fubarrendadores. 
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P A R T E II. 

Desigualdades que produce la Política de 
• t ' -Eixrbpa.- US ! 

.> , . 1 ,o."íjo {-i 03 <'^í.cí''ion QTn,56M. n:/ 
SECCIÓN I . 

detnavS de las desigualdades que ocasionan las 
caufas arriba dichas en las ventajas ó desven
tajas en general de los varios medios de em
plear el trabajo y los fondos , aun en donde 
se verifica una perf"e£la libertad mercantil , hay 
otras de mucha mas importancia que produce 
en ellos la Política de E u r o p a , restringiendo 
aquellas libertades. E l l o lo hace de tres modos 
principalmente : el primero limitando la com
petencia de algunos empleos á un numero mas 
corto de los que de lo contrario entrarían en 
ellos : el fegundo aumentándolo en otros mas 
de lo que feria por sí naturalmente : y el ter
cero reftringiendo la libeitad de la circulación 
del trabajo y de los fondos tanto de empleo a 
empleo como de lugar z lugar. 

E n quanto al primer modo de obrar aque
lla desigualdad la Política de Europa , reftrin-
gkmdo la competencia del numero de los que 
de lo contrario eílarian prontos á entrar en 
aquellos empleos , ocupan el primer lugar los 
privilegios exclusivos de las incorporaciones , ó 
gremios , que fon los medios de que principal
mente se vale para ello. 

E l privilegio exclusivo de un cuerpo , ó de 
un trafico incorporado en gremio , reítringe ne-
cefariamente la competencia , en el pueblo en 
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que llega á eílableccrfc, entre aquellos á quie
nes'" se les concede privativainenic la libertad 
de tratar en aqujel ramo. E l requisito mas eíen-
cial para obtener ella libertad es haber férvido 
en el mismo pueblo un aprendizage baxo de 
un Maeílro aprobado en el obeio. Las orde
nanzas gremiales pre ícnben á veces baila el nu
mero de aprendices de que no puede exceder 
Maeílro alguno ; y por lo común el de los años 
que el aprendiz eílá obligado á íervirle. E l fi-n 
de ellas ordenanzas reftrictivas;;(#) es reducir la 
concurrencia á un numero mucho! menor- que 
el tque.podría abrazar aquel t r á f i c o , ú oficio.. 
L a limitación del nuniero de aprendices hace la 
reítriccion directa ; y ja indirecta es el termino 
dilatado del aprendizage , que no obra coft^me-
iios .eücacia que la, directa , pues aumenta las 
expenfas, de la educación, y el tiempo de la en-
t^Vh^hi],: j t , : ' / ; •) n; g'oj al '>. ri 

En ShefField ningún Maefl'ro- Cuchillero 
puede tener mats que un aprendiz por ordenan
za de su Gremio. En Norfolk y Norwich no 
puede exceder de dos un Texedor , bajo la pena 
He cinco libras por cada mes que les tenga : y 
ej), toda .Inglaterra- ningún Sombrerero puede te
ner mas que dos del ausmo modo : cuyo exem-
plo ííguieron los Eílableciiuientos, ó Colonias In
gle fas ; partiendo la pena de las mismas cinco 
libras entre el fisco , y el delator. Ambas or
denanzas aunque auLorizadas p o r u ñ a Ley públ i 
ca fueron iududablemente dictadas del mismo 
espíritu gremial que las introduxo en Sheffield. 

(*) Se cnuende la tendencu de ellas, no precisamente a 
intención de quien las establece 6 permite. 
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Los Pafamaneros de Londres no habla un año 
que hablan formado gremio quando eílablecie-
ron una ordenanza en qae mandaban que n in
gún Maeftro tuviefe mas que un aprendiz, y 
en caso de neceüdad dos quando mas : eítaiuto 
para cuya derogación se necesi tó de una atta 
peculiar del Parlamento. 

E n toda Europa parece haber sido antigua
mente el termino común del aprendizage eí es
pacio de üete años aplicados á la eníeñanza 
de qualquiera de los oficios incorporados en 
gremios. Todas eftas incorporaciones se llama-
• ron antiguamente Universidades : que es á la 
verdad el término latino mas propio para íigni-
ficar unos cuerpos de efta especie. L a Univer
sidad de Herreros, la Universidad de Sa í l res&x. 
fon expresiones que á cada palo se encuentran 
en los antiguos cartapacios de las Ciudades. E n 
los principios del eílablecimiento de los cuerpos 
de literatura que se llaman al prcíente V n i v c r -
sidades propiamente , aquella regulación de cier
to numero de años de eíiudio que dtbia , y de
be preceder al grado de Maeí lro en Artes j pa-
.rece tomada de igual eílatuto en el aprendizage 
de los oíicios comunes , cuyos gremios , ó i n 
corporaciones fueronnmcho mas antiguas. As i co-
.mo era requisito necefario para hacerle Maestro 
y tomar aprendices en ellos oñeios el haber es
tado trabajando por espacio de hete años baxo 
la poteítad y dirección de un iMaeílro aproba
do ; asi el haber eítudiado fíete años en la es
cuela de uno de Literatura lo era también para 
habilitar á un Eftudiante al grado de Maeí l ro , 
Caihedratico , ó Doctor ( palabras synónimas en 
aquel tiempo ) en las Artes liberales , y para te-
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ner escolares, ó aprendices ( términos igualmen
te lynonimos ) que eíludiafen baxo su enfeñan-
za v dirección. 

Por el Eílatuto V . de la Rey na Ifabel de In
glaterra , llamado comunmente el del Aprendi-
zage , fué decretado , que ninguna períbna en 
adelante exerciese oficio alguno , trafico , ni m i -
niílerio de los que entonces se conocían en 
aquel reyno á no haber férvido en el un apren-
dizage de íiete años quando menos : y lo que 
antes no habia sido mas que un reglamento de 
algunas ordenanzas particulares de gremios se 
autorizó por una Ley positiva general , exten
siva á todos los oficios , y tráficos mercantiles 
de Inglaterra dentro de las Ciudades: por que 
sin atender á que la voz de eílatuto es muy ge
neral i y parece comprender claramente á todo 
el Reyno , ha sido limitada su extensión inter
pretativamente á los mercados urbanos , ó de 
las Ciudades , teniendo prefente que en los lu 
gares cortos por lo regular se ve obligada una 
íola perfona á exercer varios oficios diferentes, 
fin la c i rcunñancia de haberlos aprendido por 
espacio de íiete a ñ o s : siendo efto indispenía-
ble por la conveniencia misma de los pueblos, 
y no íiendo fuficiente las mas veces el numero 
de fus habitantes para dar á cada oficio perfo
ras que lo exerzan como único deíl ino. 

Por otra interpretación del rigor de fus pa
labras fué reílringido también aquel eílatuto á 
aquellos oficios folamentc que habia entonces 
eílablecidos en Inglaterra , fin extender su de
terminación á los que han ido introduciéndose 
de nuevo. Eíla limitación ha dado motivo á 
varias diílinciones ridiculas , que se han adop-
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tado por máximas generales de su policía , y 
fon tan fatuas como inútiles. Han llegado á la 
infenfatez de afegurar, por exemplo , que un 
Maeí l ro de Coches no pueda hacer por sí , ni 
emplear oficiales en conftruir ruedas para ellos, 
fino que las hayan de comprar de los Maeílros 
Ruederos ; por que eíle ultimo oficio lo habia ya 
antes del eítatuto de la Reyna Ifabel. Por el 
contrario un Ruedero aunque jamas haya fér
vido aprendizage con ningún Maeftro de Coches 
puede hacerlos por sí , ó emplear oficiales en 
erta obra : por que el oficio de hacer Coches, no 
cftá comprendido en aquel eílatuto , por no ha-
berfe conocido entonces todavia en Inglaterra. 
Las manufafturas de Manchefter , Birmingbam, 
y Wolverhampton , tampoco se incluyen en 
aquella Ley por la misma . razón. 

E n Francia la duración del aprendizage va
riaba fegun las Ciudades, y los oficios. E n Pa 
rís se requieren cinco años quando mas en ua 
número grande de ellos j pero antes de repu
tarse calificado para Maeílro es necesario que 
sirva cinco mas en calidad de oficial afalariado 
en muchos ,de aquellos oficios : en cuyo tiem
po se les llama Compañeros dt\ Mae í l ro , y efta 
especie de fervidumbre de cftatuto Compañerage^ 
término bárbaro , pero significativo de lo que se 
pretende explicar. 

E n Escocia no hay Ley general que regule 
univerfalmentc la duración de los aprendizages: 
y asi eíle término es muy diferente en aquellas 
provincias en diílintos oficios y gremios. (*) E n 

(*) En España &c atienen á la costumbre , ó á las orde-
tunzas particulares de los Gremios respechvos para la dura
ción del aprendizage ; y asi varía su reglamexíto sê un los üü-
Ctos , las Provincias , y aun los Pueblos. 
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los que es muy dilatr.do eíle termino puede re
dimirse parte de 61 pagando una corta cantU 
dad : y aun el libertarle de la obligación de 
incorporarfe en gremio' íuele dispení'aríe en mu
chas Ciudades de aquel Reyno por muy poco 
dinero. Los lienzos y los cáñamos fon dos de 
las mas principales manufaüuras de aquel pais, 
y tanto los Texedores de ellas, como los de 
aquellos oficios que les sirven de un modo subal
terno , como los que hacen tornos para hilar, 
pueden exercer sus oficios en qualquiera' C i u 
dad Gremial sin pagar multa alguna. Tres años 
fon en Escocia los que sé requieren de apren-
á izage en los oficios mas delicados por regla 
general; y acafo no habrá en Europa una N a 
ción en que lean menos opresivas las ordenan
zas gremiales en todos los oficios géneralmen-
t€.< ( i ) Síbímtfá bfa tíbi Btíjb £f BtsífM i ffd.! 
• Í ' I írtSi .{•,•.;!.)!']•.» ttol Y , ííKhülO zni 'ífügíN edén 

(i) Establecer un mismo número de años para el apren-
dizage en general sin distinción de oficios es un pensamiento 
mucho mas absurdo que establecerlo muy largo,; porque ni to
dos los oficios son. igualmente fáciles ó difíciles de aprender; 
lii en todos se usa de iguales instrumentos ; ni para todos se 
requiere igual grado de talento y destreza : tantó variedad hay 
en estos artículos • como en los-oficios mismos : luego no pue
de menos de ser un pensamiento absurdo hacer que iguale el 
tiempo la desigualdad de los principios facuiíaiivos de la en
señanza. La mas ó menos dificultad en la materia téchnica, 
y en la delicadeza del manejo de los instrumentos respeftivoŝ  
.debe sor el principio regulante del tiempo que se prescriba al 
aprendizaje : y este mas debe ser objeto fie las ordcaanzas par
ticulares de \d» peritos en los oficios respetuvos ¿ aunque tas 
-autorice ti G \ biern-o', •'que de Una- Ley general quey e:steJ pst-
de.-ierdo á cada momento excepciones indispensables. Estable
cer aprendizage con éstas precauciones no solo será útil , sino 
necesario . por. qué.isolo una educación arreglad a1- por princi-

-pios. , y la aplicación constante á cierto determinado oficio pué-
• 3o ser causa jde.Ia perfeccieh• que-se. deita en cada «no de 
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L a propiedad que el hombre tiene en su 
propio trabajo es la bafa fundamental de todas 
las demás propiedades, y por lo mismo debe ser 
el derecho mas fagrado é inviolable en la íb -
ciedad. 1 odo el patrimonio del pobre consiste 
en la fuerza y deftreza de sus manos, y e í lor-
barle que emplee su deftreza y sus fuerzas del 
modo que le parezca mas aproposito sin inju
ria del próximo es una violación manifiefta de 
un derecho tan incontextable. Es una real y ver
dadera ufurpacion de la ju i la libertad del tra
bajador , y del que tiene facultades bailantes 
para emplearle: pues á uno y á otro se les i m 
pide que busquen el modo de vivir mas conve
niente á su genio, y á su con í l i tuc ion , y que 
el que da que trabajar á otro tenga á su 
arbitrio la elección de la perfona. E l juzgar si 
uno es ó no apto para emplearfe en una cofa 
puede con mucha feguridad fiarfe al que tiene 
el interés inmediato en ello. Aquel defeo que 
tanto se pondera en un Legislador de evitar el 
que se emplee en qualquiera deílino privado, 
ó Cuyos intereíes fon de los particulares, una 
perfona que no fea aproposito para ello, es c ie r 
tamente importuno, y á veces opresivo. 

ellos respetivamente ; por que como en otra parte reflexiona 
nuestro autor ( en el Cap. I. de esta obra ) el hombre quando 
tiene toda su atención p.iesta en un solo objeto , sin disipar 
sü imaginación con variedad de materias , está mucho mas 
arpto para descubrir los medios de facilitar la mayor perfec
ción de la obra en que se. emplea no solo adiestrándose en el 
nianejo de sus instrumentos , sino aun inventando nuevas ma-
quiíias , y nuevos métodos para simplificar sus operaciones, sub-
dividir opivtunamenie su trabajo , y producir mas obra y mas. 
bien acabada en menos tiempo , y a menos coste. 
¿ 34S3ap3Íf>L ¿«ra ¿lifiüJttiíjU ¿ubi] ovhüí i i , 

TOMO 1. 27 
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E l eftableGimiento de un la rgo ,y fixo apren-
dizage no puede dar feguridad alguna de que 
no faldrá á venta publica manufaclura que no 
efté bien fabricada: por que quando eílo se verifi
ca no es por lo regular por defecto de pericia , ó 
H)r falta de i iabil idad, sino por fobra de malicia: 
- el dilatado término de un aprendizage nunca 
)odrá evitar el fraude ni la mala fe : por lo qual 

para precaver efte abufo son necefarias otras 
leyes del todo diferentes. Mucho mayor fegu
ridad dan á un comprador la marca, y fellos 
que fuelen ponerfe en los metales, y en los 
p a ñ o s , que quantos eftatutos pueden haberfe i n 
ventado en el mundo fobre aprendizages. A qué 
comprador puede ocurrirle el extravagante pen-
famiento de si la obra que compra con las mar
cas que acreditan su calidad, habrá sido ó no 
fabricada por uno que haya p a fado siete años 
de aprendiz en el oficio? Si la obra es buena 
ia compra, y s ino la menosprecia. 

L o dilatado del aprendizage tampoco hace 
por sí que los jóvenes se acoftumbren á la 
induftria. Todo el operario que trabaja por pie
zas es por lo regular muy induítriofo y apl i 
cado, por que del exercicio de su induitria fa
ca á proporción el beneficio: pero ún aprendiz 
es casi imposible que no fea propenfo á la ocio
sidad , y lo es en efeélo casi siempre, por que 
de no ferio no recibe interés alguno inmediato. 
E n los oficios y deílinos de clafe Ínfima y aba
tida puede decirfe que folo puede hacerlos fo-
portables la recompenía: los que eftán mas p r ó 
ximos á disfrutarla abrazan con mas güilo y com
placencia el trabajo, y por consiguiente tienen 
roas motivo para habituarfe mas dulcemente á 
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la induñria. U n joven parece muy natural que 
conciba cierta aversión al trabajo quando ve que 
en mucho tiempo no puede íacar fruto de su 
fatiga : y asi se vé por experiencia que la ma
yor parte de los adultos que se deílinan á 
aprendices de oficios desde la cafa de caridad 
en que se criaron fon por lo común haraga
nes é inútiles ; por que como fon pobres , y 
cueíla mas al Maeíiro mantenerles, es mayor el 
número de años que se les hace fervir el apren-
dizage. 

Eí le era enteramente desconocida de los an
tiguos ; pero apenas se encuentra Código mo
derno donde no ocupen un artículo muy con
siderable las obligaciones recíprocas de Maes
tros y Aprendices. Las Leyes Romanas guar
dan en efto un profundo silencio. N o conozco 
palabra Griega ni La t ina , ( y aun creo que pue
de uno atreverle á afegurar que no la hay) que 
exprefe la idea que nofotros concebimos ahora 
en efta voz Aprendiz; un criado, es á faber, 
obligado á trabajar en cierto oficio particular 
2 beneficio de su amo y macftro por el termino 
í : \o de cierto numero de años , con la condi
ción de que eftc le ha de enfeñar aquel oficio 
mismo. 

Finalmente de modo ninguno fon necefarios 
los largos aprendizages : aun las artes que fon 
ínuy fuperiores á los oficios comunes, como por 
cxemplo, la de hacer reloxes de bolsi l lo, no con
tienen un miílerio tan grande, y de inteligencia 
tan intrincada que necesiten de muchos años 
de inílruccion. La invención primera de tan pre
ciosas máquinas , y las de algunos primorofos 
inftrumentos que se emplean en so. fabrica , na 
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hay duda que fueron efefto de una profunda 
meditación , y de mucho tiempo de trabajo ; y 
puede justamente contarfe entre los esfuerzos 
mas felices que se han vifto haber hecho el i n 
genio humano. Pero después de inventadas, y 
bien entendidas, el explicar á un joven comple
tamente el modo de aplicar los inftrumentos, 
y de conílruirlas , folo necesita de las lecciones 
de muy pocas femanas , y acaso ferian muy su
ficientes las de pocos dias ; a que podia añadirfe 
algún tiempo mas para adquirir algún manejo 
aunque torpe de los in í l rumentos ; porque la 
d e í b e z a de la mano aun después de fer oficia
les no se adquiere sino á fuerza de praftica y 
experiencia. E l mismo tiempo y aun menos feria 
tal vez bailante para aprender los demás oficios 
mecánicos. Quien duda que un joven se excrci-? 
taria con mas ahinco y atención , si desde muy 
al principio trabajase como oficial jornalero, 
siendo pagado á proporción de su poca obra, 
poniendo en fus manos los artículos mas grofe-
ros y fáciles del oficio, y pagando él mismo los 
materiales que echase á perder por impericia , ó 
poca deítreza. Su educación entonces feria mu
cho mas eficaz , y siempre menos odiofa y cos-
tofa. E l Maeftro no ganaria tanto , por que per
derla los falarios que ahorra del aprendiz mien
tras dura el aprendiz age , y acaso al fin vendría 
á fer el aprendiz mismo el que perdiefe, por que 
en un oiicio fácil de aprender tendria muchos 
competidores , y quando Uegafe á fer buen ofi
cial fus falarios ferian mucho menos que fon en 
la conftitucion afciual. E l misino aumento de 
competencia reduciría las ganancias del Maes-
¡iro al pafo que bajafen los falarios de los oficia.--
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k s . Todos los oficios-, todos los tratos , todas 
las negociaciones perderían en interefes , pero 
el publico ganaría mucho , como que por eíle 
medio las obras del arteíano faldrian á venderfe 
á precios mas equitativos. 

Para impedir ella reducción de precios , y 
por consiguiente la moderación de falarios y ga
nancias , refringiendo la competencia del nume
ro que ciertamente ocasionaría, fue para lo que 
parece haberle eftablecído los Gremios , y la 
mayor parte de fus ordenanzas. Para erigir un 
Gremio , ó Incorporación no se necesitaba an
tiguamente mas autoridad en la mayor parte 
de Europa que la de la Ciudad en que se es
tablecía. E n Inglaterra fué necefaría también una 
Cédula Real : pero allí efta prerrogativa mas pa
rece haberíe refervado a la Corona para facar 
dinero , que-para protección y defensa de la l i 
bertad común contra femejantes monopolios: por 
que con pagar al Rey cierta cantidad se conce
día sin reparo alguno ; y quando qualquíera c la
se de artefanos , ó tratantes se agregaban á gre
mio sin aquella cédula , eftos delitos , llamados 
allí adulterinos , no se caílígaban fegregando el 
cuerpo ilegalmente formado , sino obligando á 
los contraventores á pagar cierta multa por el 
permifo de ufar fus ufurpados privilegios. (*} L a 
inmediata infpeccion del gremio , y de fus or
denanzas para el gobierno privativo de fu eco
n o m í a , era privativa también de la Ciudad gre
mial : y todas las deliberaciones que fobre ello 
se tomaban procedían no del Rey sino de los 
individuos mifmos del gremio general. 

(*) Véase a Madox , F/mtf Burgi , p, 26. & c 
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E l gobierno económico de las Ciudades gre

miales venia á eítar enteramente en poder de 
tratantes y de artefanos : y era interés claro y 
manifiefto de cada clafe particular de ellos el 
que jamas abundafe el mercado publico de las 
especies respeclivas de su induñr ia : que en rea
lidad era mantenerlo siempre excaíb. N o habiaí 
especie de gremio que no eñuviefe siempre pen-
fando en eílablecer nuevos reglamentos propios 
para el intento , y con tal que fuefe eñe permi
tido á su clafe , no hallaban inconveniente en 
que las demás hiciefen lo mifmo. E n confequen-
cia de eftos principios cada gremio venia á ob l i -
garfe á tomar las materias que necesitaba com
prar dentro de la Ciudad en mas alto precio 
que las hubiera comprado de lo contrario í pero 
también por lo mismo quedaban autorizados 
para vender fus géneros igualmente caros : de 
modo que en el trafico y negociación de unos 
con otros entre las diferentes clafes de gremios 
de una Ciudad ninguno perdía con ellos regla
mentos : y todos ellos ganaban en la negocia* 
cion con los demás confumidores del pueblo y 
del pais : siendo asi que el trafico que enrique
ce á una Ciudad no es el que &e gira por los 
gremios entre sí , sino por ellos entre el eomuti 
del pueblo. 

Todo pueblo viene á derivar del campo, ó 
de la tierra, toda au fubsiñencia, y todos los 
materiales primeros de su induí l r ia : cflos los 
paga después de dos fnaneras; ó volviéndolos 
trabajados ó manufa6íurados ; en cuyo cafo se 
aumenta el precio de eftos materiales con los 
falarios del trabajo , y con las ganancias de sus 
d u e ñ o s , ó inmediatos empicantes; ó enviando 
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alguna parte tanto del pro duelo rudo , como 
minufaBurado que viene de otros paifes , ó de 
ias partes mas remotas del mismo país en que 
se mamifafciuran ; en cuyo calo también se au
menta el precio original de los materiales d i 
chos con los falarios de los operarios , los por
tes de las mercaderías , y las ganancias de los 
negociantes que emplean en ellas. E n lo que 
gana en el primer ramo consiíien las ventajas 
que faca una Ciudad de sus propias manufac
turas: y en las utilidades que faca del fegundo 
las de su comercio interno y externo : y los 
falarios del trabajo, y las ganancias de los fon
dos componen el total de lo que se adquiere 
en ambos. Qualquicra reglamento pues que m i 
re á aumentarlos jornales de los operarios, ó 
las ganancias de los empleantes mas de lo que 
sin tales reglamentos ferian, es un eítatuto, que 
habilita á una Ciudad para que compre con me
nor cantidad de trabajo propio el produfto de 
mayor cantidad de trabajo campeftre ó ruíl ico: 
luego femejantes reglamentos dan á los nego
ciantes y artefanos de la Ciudad una fuperio-
ridad tan grande como perjudicial fobre los due
ños de las tierras , fobre los labradores, y so
bre los trabajadores del campo; quebrantando 
aquella igualdad natural que se verificaría de 
lo contrario entre el comercio reciproco de la 
negociación urbana y ruüica . E l produfto en
tero anual de una Ciudad , ó del trabajo de la 
fociedad en c o m ú n , se divide anualmente en
tre cftas folas dos clafes : y mediando aquellos 
reglamentos gremiales es mucho mayor porción 
la que se reparte entre los habitantes de la C i u 
dad que la que les correspondería en otro cafo; 
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y por consiguiente mucho menor la que jus
tamente pertenecería á los del campo sin aque
llos eñatutos. (2) E l 

(2) Las incorporaciones gremiales , y sus peculiares esta
tutos fueron sin duda antiguamente una materia muy poco 
meditada en España según la facilidad de permitirse su aso
ciación , y según el excesivo número que se halla de estos 
Cuerpos en todás las Ciudades; pues alguna cuya población 
acaso no llega á seis mil vecinos cuenta el número de cinco 
Gremios Mayores, y veinte y cinco que llaman Menores: 
la experiencia ha ido diñando ideas muy distintas : se van re
mediando algunos perjuicios, aunque quedan muchos mas que 
remediar ; y vemos que hace ya algún tiempo que el Go
bierno se desvela en el fomento de la Nación sm las preo
cupaciones que regían antes en una materia tan importante. 
Que todo género de Monopolio fue siempre la cosa que mas 
odiaron nuestras leyes antiguas y modernas, no creo que lo 
pueda poner en duda quien haya saludado el cuerpo de nues
tra legislación ; y tampoco habrá quien dude , que la libertad 
en la negociación de todo género de mercaderías y manu-
fañnras del Reyno es la llave que banquea el tesoro de la 
Nación. A todo esto es diametralmente opuesta la asociación en 
Gremios que por lo regular están cargados de privilegios ex
clusivos que traen consigo por necesidad el estanco y el mo
nopolio : sin que pueda haber leyes capaces de contenerles, 
mientras por otra parte se franqueen unos medios tan fáciles 
de eludirlas. N o obstante aunque no pueden menos de ser 
perjudiciales aquellas Incorporaciones gremiales de Mercaderes 
y Tratantes cuyo objeto airéelo es la compra y venta, pu
dieran considerarse útiles aquellas que solo mirasen á la peri
cia y adelantamiento technico , no mercantil , de Artes, ó M a -
nufachiras, si pudieran hallarse tales condiciones qúe separa
sen en 1̂  práctica unos objetos tan intimamante unidos. 

Que esta sea la intención de nuestro Gobierno se dexa 
mvy bien discurrir por aquel desvelo con que se mandan 
examinar en el Supremo Lonsejo de Castilla todas las Or
denanzas que se hayan de establecer en qualquiera Gremio 
particular: la intervención que en sus juntas ha de tener la 
autoridad pública del Juez territorial ; la precisa intervención 
del Procurador Síndico general en la erección de qualquiera 
de estas incorporaciones , para que haciendo las veces del pú
blico exponga los perjuicios que á este pueden ó no seguirses 
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E l precio real que la Ciudad paga por ios 
abaños , mensilios y materiales que anualmente 
introduce es la cantidad de manuíaí turaí3 y gé -

y otras precauciones pruclentisimas ,. pero que nunca pueden 
ser suficientes para quitar radicalEnente un mal tan envejecido. 
Si estos Gremios , estas Incorporaciones no. tuviefcn otro ob
jeto que el arreglar su gobierno económicG' para el fomento 
del oficio ó arte , la enseñanza por cxemplo de aprendices,' 
el tiempo que debían trabajar sus oficiales, las horas en que 
no hubieran de poder faltar de su destino , eílablecer fondos co
munes para compra y fomento de máquinas é instrumentos ^ 
para' remediar al pobre Artesano que se inhabilito trabajando, 
para los gastos de enseñanza de huérfanos menores hijos de 
pobres Artesanos, alivio de la viuda honesta y aplicada, y 
otros objetos tan loables como útiles, no habría, elogios que 
bastasen para publicar el mérito . y la utilidad de- Asociacio
nes y Gremios ; pero quien no ve que. este será, siempre un 
sistema imaginario, y que al ponerse en praítica la mira del 
interés y de la negociación se llevaría como se lleva tedas 
las atenciones , valiéndose de todos los privilegios que las leyes 
les conceden con el fin únicamente del fomento, y de la perfección 
de Artes y Manofaíturas ,. para estancar enire sus Individuos 
incorporados de un moda ú otro un monoj o'io opresivo y 
odiado por las leyes mismas. Los Gremios pues tienen por 
sí una tendencia perjudicial ; y será un caso muy raro que se 
halle uno que se contenga dentro de los límites legales , y 
de \o> ju t̂o de las intenciones del Gobierno. E n efefto en 
nuestros días se van quitanda muchas ridiculas restricciones 
que los Miembros incorporados habían ido autorizando por 
ordenanzas inconsideradas, pero bien dirigidas al puip:o inte
rés : fe adopta por los Ministros que ros gobiernan la má
xima de qt;e no hay modo de fomentar las fabncas como 
dexarlas que fabriquen libremente , sin mas restricción que las 
que cuidará el comprador de ppncr naturarntntc al farncante 
no comprándole el género mal fabricada : se abolieron las mar
eas de los tcxidos . las calidades y número de hilos que de
bían contener, como si no. pudiera igualar esta diferencia 1̂  
desigualdad de los precios, finalmente se desterraron muchas de 
aquellas limitaciones que amqu-laban la industria nacional apro
vechándose los Extrangeros de la contraria libertad que ellos 
disfrutalan con ventaja en sus manufacturas. 

TOMO I. 28 Tan 
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ñeros que anualmente también se facan de ella. 
Ouanto mas caros se venden eftos, mas baratos 
se compran los otros ; con lo que la induftria 
ruftica queda tanto menos fomentada quanto mas 
ventajóla la urbana. 

Que la indwilria que se cultiva en las C i u 
dades de qualquiera parte de Europa es mas 
ventajofa que la que se exercita en los cara-
pos, sin fer neceí'ario molcílarfe en una com
putación mas p ro l ixa , se ve patentemente en 
una observación muy obvia y fencilla. N o hay 
país en Europa donde no se encuentren cien 
perfonas por lo menos que hayan grangeado 
grandes caudales de pequeños principios con el 
tráfico y las manufacturas, que son los ar t ícu
los de la induflria urbana , por una que haya 
llegado á adquirirlo con las producciones ru 
das de la tierra, beneíiciada por el cultivo que 
es el objeto de la ruílica. Luego en la induílria 
de las Ciudades eftán mejor compenfados los 
falarios del trabajo, y fon mayores las ganan
cias de sus fondos que en la del campo: y co
mo el caudal y el trabajo busca siempre como 
de propio movimiento el empleo mas ventajofo, 
acuden naturalmente á las Ciudades, y desiertaa 
de las campiñas. 

Tan perjudiciales como son las imprudentes Ordenanzas de 
los Gremios, y Cuerpos exclusivamente privilegiados, por tan 
ventajosas se tienen por la experiencia las Compañías volun
tarias , y libres , pero no exclusivas ; por que estas encierran 
todas las ventajas que se ponderan en la asociación en Gre-
tnios •, y la libre competencia de otros que pueden mezclarse 
en su misino tráfico 8 negociación precave los perjuicios del 
monopolio | y la sujeción del público al arbitrio de los pri
vilegiados. 
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Los Viabitantes de una Ciudad como que v i 
ven juntos pueden combinarfe para qualquier 
proyecto con mucha facilidad. N o hay tráfico 
n i , negociación por de poca consideración que 
fea que no haya llegado á incorporarfe en gre
mio en un lugar ó en otro: y aun donde no se 
ha verificado eíla incorporación prevalece siem
pre el mismo espíritu gremial , la embidia de 
los progrefos del foraftero , la repugnancia en 
tomar aprendices, y la aversión á comunicar 
los fecretos technicos de su trato , ú oficio : y 
muchas veces en juntas libres y voluntarias sin 
la formalidad de gremios se adiellran para imr-
pedir las libres competencias de fus rivales que 
no pueden prohibir por ordenanzas : y entre 
aquellos ofic ios y tráficos los que ocupan ó em
plean menor numero de manos fon los que con 
mas facilidad ó se congregan en gremios, ó for
man aquellas combinaciones. Mt dia docena, por 
exemplo de Cardadores de lana bafta para dar tra
bajo á mil hilanderos y texedores : concer tán
dole en no tomar aprendices no folo se apropian 
exclusivamente el oficio , sino que reducen toda 
la marmfaClura á cierto genero de esclavitud, y 
fujecion á ellos , y levantan el precio de su tra-

•bajo á mas alto grado con mucho que lo que 
merece la naturaleza de su labor. 

Los habitantes del Campo , disperf is en l u 
gares diítantes , no pueden con facilidad com
binarfe : y no folo no han formado gremio en 

-las mas partes de Europa , (*) sino que jamas ha 

(*) E n la Ciudad de Vailadoüd donde esto se escribe, hay 
Gremios de Labradores , y de Cosecheros, que son I05 du;-
ñbs de V i ñ a s : y no dudo <jue los habrá también en otras 
partes de España. 
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prevalecido entre ellos el espíritu gremial. Nunca 
se ha tenido por neceiario el aprendizage para 
caüíicar á un hombre de labrador , sin embargo 
de lo extensivo , é intrincado de efte ramo , si 
hade fer bien manejado , pues exceptuando las 
ciencias exadas , y las profesiones de artes libe
rales , no hay exercicio que requiera tanta varie-

;dad de conocimientos, y experiencias. Los i n 
numerables volúmenes que í'obre él se han es
crito en todos idiomas pueden convencernos de 
que en Nación ninguna culta ó barbara se ha 
mirado la materia como de fácil comprehension: 

-y de todos eftos volúmenes en vano pretenderá 
qualquiera facar aquel conjunto de conocimien
tos de tantas y tan diftintas operaciones como 

-pofee el mas ruftico labrador, sin embargo del 
desprecio con que les tratan algunos de eftos au
tores poco considerados. N o hay arte acafo , ni 
ohcio mecánico cuyas operaciones todas no pue
dan simplificarfe en el corto espacio de dos pa
ginas, y exponerfe en muy pocas láminas fu 
mecánica : y en efecto asi se ven explicadas mu
chas de ellas en la Hiíloria de las Artes que se 
publicó por la Academia de nlas Ciencias en Pa
rís. La dirección de unas operaciones que á cada 
mudanza de tiempo se varían , y qus á cada ac
cidente de los muchos á que eftán expueftas, se 

•mudan , requiere mucho mas juicio , y discer
nimiento .que las que fon siempre las mismas 

:ó casi idénticas lás operaciones. 
N o íolo el arte labrantil,, ó dirección gene

ral de las operaciones de la agricultura, sino mu
chos ramos iubalternos de ella requieren mucha 
iras pericia y experiencia que la mayor parte de 
los oficios mecánicos. Los que labran el bronze 
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ó el hierro trabajan en unos materiales y con 
unos inftruraentos cuyo temperamento, ó temple 
es siempre casi el mismo: pero el que ara la tier
ra con una yunta de bueyes, ó un par de muías 
trabaja con inftrumentos cuya fanidad , íblide^, 
fuerzas, y temperamento varian infinito á cada 
paíb : y la misma variación padece la condición 
de los materiales de su labor ; por lo que ambas 

.cofas requieren para su manejo mucho juicio j 
discreción: y sin embargo vemos que rara vez 
se halla en efto defe6luofo un jornalero del cam
po por eftupido que nos parezca. Efte hombre 
ignorante eíiá enteramente negado al trato focia-
• ble que se encuentra en las Ciudades ; y fus vo
ces , y lenguage fon por su ruí l icidad dificiles 
de entender para el que no elle aGOÍbumbrado á 
©irles : pero su entendimiento hecho á conside
rar la gran variedad de objetos que .se le prefeo-
tán es generalmente muy Superior < al de otros, 
cuya atención eñá todo el dia ocupada en una 
ó dos simples operaeiones. Quan fuperior fea la 
clafe ínfima de los del campo á las de igual gé -
rarquia en las Ciudades , es muy patente á qual-
quiera que por precisión , ó por quriosidad ha
ya tratado con ambas. En: la China , y en Indos-
tan tanto la dafe ruftica, como los jornales de 
fus trabajadores eftan colocados en un grado fu
perior á los de todo genero de artefanos. Asi lo 
feria en .todas partes si no prevaleciefe tanto el 
espiritu gremial , y las ordenanzas de fus incor
poraciones. 

L a fuperioridad que la induflria urbana tie
ne fobre la ruítica en todas partes de Europa 
no es enteramente efedo de la incorporación en 
Gremios , y fas ordenanzas ., hay también otnos 
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reglamentos generales que la apoyan. Los creci
dos impueftos íbbre las manufafturas extrange-
ras , y íobre todos los géneros introducidos por 
los extraños para fomentar los nacionales ¡ cami
nan al mismo fin , y producen el mismo efetlo. ftfl 
Los eftatutos gremiales habilitan á los habitan
tes de las Ciudades para levantar fus precios si^i 
temor de que la competencia, que no hay, de fus 
paifanos pueda hacer que no les compren fus gé
neros. Los otros reglamentos les afeguran con
tra los rivales extrangeros. Efta alza general de 
aquellos precios caufada por ambos capitules vie
ne por ultimo análisis á pagarfe por los hacen
dados , labradores , y trabajadores del campo, que 
rara vez se habrán opuefto al eílablecimiento 
de tales monopolios. Por lo general ni tienen in
clinación ni agudeza , ó travefura para entrar en 
combinaciones : y el clamor , y la fofiíleria de 
algunas d é l a s gentes de comercio y trafico Ies 
perfuaden fácilmente á que lo que es realmente 
interés de cierta clafe particular de la fociedad 
lo crean igualmente del todo de ella. 

En la Gran-Bretaña parece haber sido an
tes mayor qüe en eftos tiempos la fuperiondad 
de la induíiria urbana fobre la ruílica. Los fa-
larios del trabajo del campo se aproximan mu
cho á ios de los operarios de la ciudad , y lás 
ganancias de los fondos empleados en la agricul
tura á las de los deftinados á manufafturas , con 
mas próxima proporción que la que habia , fé-
gun se dice , en el figlo pafado , y principios del 

(*) Estos altos impuestos son indispensables por otra parte 
para el fomento de la industria Nacional : y para igualar la ba
lanza con iguales eftatutos de las Naciones extra.ngeras. 
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prefente. Eíla mudanza puede mirarfe como con-
fequcncia necefaria, aunque remota, de cierta es
pecie de fomento extraordinario que se ha dado 
alli á la misma induftria urbana. K l fondo que 
se acumula en eíla fuele íer á veces tan gran
de que no puede ya emplearle con las mismas 
ganancias que folia emplearfe en aquel ramo. 
Eí la induftria tiene fus límites como qualquiera 
otra cofa , y el aumento del fondo , fomentando 
la competencia, reduce, ó rebaja las ganancias» 
Reducidas eñas á menos, la induftria urbana sa
ca fus fondos al campo , si puede decirfe as i , en 
donde creando una nueva demanda , ó folicitud 
de trabajo rural aumenta necefariamente los fa-
larios de cfte. Derramase aquel caudal por toda 
aquella campiña , y empleado en la agricultura 
aquel fondo le le rcflituye al campo , con cuya 
fallan cía en mucha parte se habia acumulado en 
la Ciudad. Mas adelante procuraré demoftrar 
que los mayores adelantamientos de la agricul
tura se han debido en toda Europa á la redun
dancia de los fondos acumulados primeramente 
en las Ciudades : y haré ver al mismo tiempo, 
que aunque por elle medio han llegado algu
nos paifes á un grado considerable de opulen
cia , es ñn embargo muy lento , muy incierto, 
y expuefto á las interrupciones de innumerables 
accidentes : y contrario por todos respetos al 
orden regular ó natural de las cofas. Los inte-
refes, las preocupaciones , las Leyes , y las cos
tumbres que dieron ocasión a ello , procuraré 
exponerlas con la claridad posible en los libros 
tercero y quarto de efta Inveftigacion. 

Rara vez se verán juntarfe los de una misma 
profesión u oficio , aunque fea con motivo de 
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diversión > ó de otro accidente extraordinario, 
que no concluyan fus juntas y fus converfacio-
r.es en alguna combinación ó concierto contra 
el beneficio común , conviniendofe en levantar 
los precios de lus artefafclos , ó mercaderías. Es 
casi imposible impedirlo por una Ley que fea 
exaBamente obedecida , por que un rigor exce
sivo en prohibir que eftas gentes se juntafen con 
qualquiera motivo feria incompatible con la jus
ta libertad de los. buenos ciudadanos. Pero ya que 
la Ley no pueda totalmente impedir eílas jun
tas á lo menos no facilite los medios de celebrar
las , ni las autorice de útiles , o necefarias.. 

Una ordenanza gremial que mande, y obligue-
á todos los de una profesión á tentar fus nom
bres | casas , y oficios en un libro de tegidro pu
blico facilita aquellas alambicas.. Éftrecha cierta 
conexión entre gentes que acafo de otro modo 
ni aun se conocerian en una Población grande; 
y ofrece 4 cada individuo de aquel gremio una 
guia que le conduzca á donde encuentre con. la 
mayor facilidad con su compañero.. 

U n eftatuto que dé facultades á los ind iv i 
duos de un mismo exercicio para imponerle cier
tas contribuciones en beneficio del pobre, del' 
enfermo, de la viuda, del huérfano, de los del 
mismo oficio precifavnente , hace ya ellas juntas, 
necefarias. (*) 

L a afociacion de Gremios no folo las hace 
necefarias, sino que se obliga á muchos á con
descender en los conciertos que forman eílas 

(*) Quanclo estâ  jumas para piadosos fines se consideren 
aecesarias debe haber una suma vigilancia en que jamas se for-
tnen, ni aun con este pretexto, sin que en ella presidan sus Jue
ces privativos, ó en su dcfeño las Justicias territoriales. 
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juntas contra su voluntad, por que la mayor 
parte de los votos hace Afta decisiva y obl i 
gatoria aunque los demás individuos la residan. 
E n un tráfico ó negociación l i b re , ó sin las 
trabas del gremio , nunca puede verificarse una 
combinación efectiva sin unánime coníentimien-
to de todos y cada uno de sus individuos; y 
quando se haga no puede durar mas tiempo que 
el que tarde en mudar de penfamiento qual-
quiera de ellos. L a mayoría de votos puede en 
un Gremio autorizar una Ordenanza que i m 
ponga ciertas penas á los contraventores; y efta 
circunílancia no puede menos de reílringir la 
libre competencia con mucha mas eficacia que 
qualquiera combinación, ó concierto voluntario. 

Aquel pretexto con que generalmente pre
tenden alucinarnos de que los gremios fon ne-
cefarios para el mejor arreglo del trato ú ofi
cio , carece absolutamente de fundamento. N o 
hay una disciplina mas ordenada ni mas eficaz 
para qualquiera artefano que la que fobre ellos 
tienen, no el gremio , sino fus compradores , á 
quienes llaman vulgarmente en unas Prov in 
cias fus marchantes , y en otras parroquianos. 
E l temor de perder fus géneros les contiene 
para el fraude, y corrige su negligencia , y una 
incorporación exclusiva debilita eíla disciplina, 
por que en eñe cafo no puede menos de haber 
operarios en qualquiera ramo, conduzcanfe bien 
Ó mal: y elta es la razón por que en muy p o . 
cas Ciudades Gremiales se halla un Artefano 
Tobrefabente, ni buenos oficiales por lo general 
aun en aquellos ramos de mayor necesidad y 
despacho. Si uno quiere tomar una obra bien 
acabada tiene que acudir á las poblaciones libre* 

TOMO I. ^ 
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ftn que no hay privilegios exclusivos; y en don
de por lo mismo el Artefano no encuentra mas 
apoyo que el de su propia habilidad, deílreza, 
y aplicación : en cuyo calo es lo mas lamenta
ble que fuele fer necefario entrar el genero en 
la Ciudad gremial con todos los riesgos del 
contrabando. 

De efte modo la Política de Europa ha l i 
mitado la competencia.de algunos empleos á me
nor número que el que en otro cafo se em
plearla en ellos , y por este medio ha ocasio
nado en las mas partes impremeditadamente una 
desigualdad de mucha consideración en las ven
tajas ó desventajas en general de los diferentes 
empleos del trabajo y de los fondos de la í b -
ciedad. 

SECCIÓN I I . 

¡n fegundo lugar la Política de Europa , au
mentando la competencia en algunos ramos mu
cho mas de lo que ella feria por su tendencia na
tural, ha ocasionado otra desigualdad de especie 
opueña en la general diítribucion de aquellas 
ventajas ó desventajas de Jos empleos diferen
tes del trabajo y de los fondos de la fociedad 
mi sin a. , 

Llegó á tenerse por punto de tanta impor
tancia el que cierto número de jóvenes fuese 
educado en algunas profesiones , que unas ve
ces e l , p ú b l i c o y otras la piedad de varios fun
dadores particulares eftablecieron pensiones, Es 
cuelas, y fondos perpetuos para efte plausible 
intento; pero en algunas partes el número ex
cesivo de aquellas fundaciones trae á cierta pro-

http://competencia.de
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fesion muchos mas que los que en otro caso 
peníarian en abrazarla. E n algunos paifes de la 
Chr i í t iandad, fegun creo, la educación de mu
cha parte de los Eclesiafticos se debe á ellos-
medios de eníeñanza. M u y pocos fon los qué 
eligen aquella carrera á sus propias expenfas con 
respecto á los que , en confeqüencia de su vo
cación , fon educados con los fubsidios de aque
llas fundaciones. L o penofo , lo dilatado y eos-
tofo de aquella educación no puede procurar 
á ellos eíludiantes una recompení'a proporcio
nada á sus gallos por razón del número ex
cesivo de los que por confeguir algún eí lable-
cimiento se tienen que contentar con una 
recompenfa mucho menor que la que corres
pondería á tan respetable gerarquia: haciendo 
de elle modo que la concurrencia de los pobres 
lleve á ellos el empleo que debia eñar en los que 
no lo son tanto para que pudiefen foñener su ca-
rafter. N o seria cofa decente comparar á un 
P á r r o c o , ó á un Capellán con un operario, ó 
jornalero de un oficio común en quanto á las 
circunílancias de su eftado, y su perfona por 
razón de su caraBer venerable : pero el efti-
pendio de un Capellán ó un P á r r o c o , en donde 
fon pagados á fueldo , puede muy bien equipa-
rarfe en cierto modo sin desdoro á los falarios 
de un jornalero que gana su vida con un hon
rado trabajo. E n ciertas Naciones todos los Ec le 
siásticos fon recompenfados por las funciones de 
su minifterio fegun el convenio que con sus res
pet ivos fuperiores conciertan. H a ñ a mediados 
del siglo catorce el eílipendio común de um 
Pár roco en Inglaterra eran cinco marcos de 
plata, que equivalen a diez libras de la pre^ 
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fente moneda Inglefa (900 rs. vn.) según regu
laron los Decretos de varios Concilios de aque
lla Nación : y en la misma época se regulaba 
]a paga de un Maeftro Lapidario en quatro 
peniques diarios que contenian la misma can
tidad de plata que un Shelin de la moneda 
attual ( 4 rs. y 17 mrs, vn.) y el jornal de un 
oficial del mismo Arte fué regulado en tres pe
niques, que equivalen á nueve- de la moneda 
prefente, ( 3 rs. 12 ~ mrs. vn.) (*) Los falarios 
,pues de eílos dos Operarios, fuponiendoles to
do el año empleados, eran muy fuperiorcs al 
eílipendio de un Pár roco : y fuponiendo sin em
plea á aquel Maeítro la tercera parte del año , 
quedaban sus falarios perfetlamente iguales con 
los de un Cura empleado , y: trabajando siem
pre. E l Eítatuto X I Í . de la Reyna A n a , decla
raba al Cap. 12. „ q u e por quanto la fcdta dei 
jjfuficiente íuítento de los Párrocos habia hecho 
^que en varias partes eíluvieíen los Curas mal 
„do tados , sedaba facultad al Obispo para que 

: j /eñcdafe por escrito , bajo su firma y iello , un 
3)fuíiciente eílipendio , ó, ayuda , de coila que ni 
„ exqedi-efe de cinquenta libras a l^año , ni ba-
j ja ie de veinte." En el citado prefente de I n 
glaterra se tiene por un eílipendio muy razona
ble de un Párroco el de quarenta libras al año; 

. y sin embargo de una At ta del Parlamento que 
asi lo dispone, hay Curas que no gozan aun 
de veinte. Muchos oficiales ganan en Londres 

. haíla quarenta : y apenas se hallará en aquella 
Metrópoli un Artefano aplicado en qualquiera 

(*) Véase el Estatuto de Trabajadores, que es el xxv. de 
_ Eduardo i l í . . 
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.especie de oficio que no pafe de las veinte: 
aunque eíla íuma no excede dé lo s jornales que 
comunmente ganan los trabajadores del campo 
en muchas Feligresias rurales. Siempre que se 
.ha penfado en eftabiecer Ley para regular fa-
larios en los operarios , ha sido por lo común 
para bajarlos, nunca para fubirlos: pero las que 
se han dirigido á los Eclesiásticos siempre han 
mirado á íubir los , no a bajarlos; y á ob l i 
gar a los Reftores de las Feligresías á dar algo 
mas que aquel escaíb mantenimiento que a l 
gunos de sus Curas se ven obligados á aceptar 
por su rniferable situación, favoreciendo aquellos 
Eílatutos la dignidad y decoro debido á la Igle
sia , y á su citado. (3) Pero en ambos cafos he
mos viílo quedar la Ley iluforia , por que ni 
se ha podido coníeguir levantar á los Eclesiás
ticos el e í l ipendio , ni bajar los falarios al tra
bajador conforme á las intenciones del Eñatuto: 
por que nunca ha podido elle impedir el que 
los unos acepten menos de la qüota legal por 
razón de la indigencia de su situación , y la 
multitud de sus competidores : ni á los otros el 

(3) Esta comparación entre los estipendios de los Párrocos, 
y los salarios de los operarlos comunes no tiene lugar con 
buena proporción en la constitución Eclesiástica de España: 

'pues es bien sabido que en nuestra Nación no están arregla
dos aquellos á cierta qüoia estipendiarla en calidad de jornal 
como en Inglaterra; sino que consisten en la parte de Diez
mos según su varia distribución, en donde se perciben por 
los Curas, ó por estatuto , ó por costumbre, ó por privilegio: 
en las Primicias : Derechos Parroquiales : y en algunas partes 
en Beneficios anexos á los Curatos : en piadosas fundaciones 
en favor de Parroquias &c. Por lo qual en unos Obispados son 
muy pingues, y en otros muy excasos los subsidios de lofi 
Curas , 6 Párrocos. 
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que reciban mas por razón de la contraria com
petencia de aquellos que se prometen mayores 
ganancias en ciarles que trabajar aunque fea á 
mas caro precio. 

Los Beneficios quantiofos.y otras Dignida
des Eclesiásticas foftienen con decoro el honor 
de la Iglesia sin embargo de las abatidas cir-
cunftancias de algunos de sus miembros indi
gentes. E l 1 espeto que todos tributan á aquella 
digna Profesión hace también parte de la re-
compenfa, fupliendo lo corto del eílipendio en 
los miembros necesitados. En algunos paifes de 
la Iglesia Catholica se encuentran sin duda ven
tajas grandes en feguir la carrera Eclesiástica^ 
pero la esperanza misma de sus grandes aco
modos hace que la abrazen tanto número de 
gentes de todas clafes que acafo no la abraza^-
rian por fola su vocación , que excede con mu
cho al de quantos empleos puede franquear en 
ella una Nac ión ; y quedando la mayor parte 
indigente, y reducida a aceptar qualquiera efti-
pendio por corto que fea, el abatimiento de su 
fortuna, y á veces la mendicidad, hacen que 
no se trate con todo el respeto y decoro de
bidos á unas perfonas que no pueden de eíle 
modo foílener sm desdoro su dignidad. U n nu
mero mucho mas moderado de Beneficios Ec le -
siaí l icos, y de las perfonas que hubiefen de ob
tenerlos traeria á la carrera de los Sacros O r 
denes hombres mas fabios, mas deceotesj y mas 
respetables. (4) 

(4) Ninguno que registre la antigua disciplina de ta Iglc-
»la puede dexar de convencerse del desvelo con que todos 
ios Concilios, y Prelados Santos se empeñaj-on en no acre
centar indiscreuaiente el número de los Eclesiásticos, por no 

de? 
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Si en las profesiones en que no hay bene

ficios como en la Jurifprudentia, y Medicina 
se cducafe igual número de jóvenes á expen-
fas del Publico , ó de Fundaciones particulares 
feria tan grande la concurrencia que baxaria á 
un extremo laílimofb la recompenía pecuniaria 
de. su trabajo como que en.ellos deítinos compo
nen la parte principal de la recompenfa los l u 
cros eventuales. Según el modo de penfar del 
mundo no tendría a bien un Padre rico educar 
á fus hijos en ellas á fus propias expenfas : y 
quedarian aquellas carreras deftinadas para los 
desgraciados y pobres cuyo número , y cuyas 
Decesidades harian que se contentafen con un 
eílipendio tan corto , que ocasionarla un abati
miento indecorofo en unas profesiones tan dig
namente respetadas. 

Aquella desgraciada clafe de hombres, l l a 
mados generalmente literatos, se halla al pre-
fente en algunas partes en la situación que en el 
cafo dicho eftarian Jurisconfultos y Médicos. 
Muchos de ellos fueron educados en sus prin
cipios para el Eí lado Eclesiaílico , y hallándose 

dexarlcs incongruos en perjuicio del decoro del Estado, y por 
r.o llenar ministerio tan importante y sagrado de hombres 
inepto';. Securtdum meriium, njel reditum Ecclesiarum numerus or-
dmetur, dice el Canon 62 del Concilio Niceno, lo repite el 
Basiliense , muchos Synodos Romanos, y quantas Actas Con
ciliares hablaron de la materia. La relaxacion de esta Dis
ciplina ha traído perjuicios muy considerables al mismo Estado 
Eclesiástico y Civil , pues no basta á reprimirlos todo el celó 
junto de los Obispos, y Prelados: y clamarán inútilmente 
contra ellos Escritores Sagrados y profanos mientras no se 
cone la causa del daño que es el numero excesivo de los 
Ordenados, y la licencia ilimitada de fundar Capellanías. Véa
se entre otros al Político Navarretc Disc. 42. 43. y ^4, 
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incongruos para las Ordenes tomaron diferen
tes t ambos en la carrera de las letras para po-
derfe foftener , y como fueron educados ó á ex-
penfas del publ ico, ó de fundaciones pias, con
cluido el termino de fus curios en que ya p i i n -
cipió á faltarles aquel fubsidio , sin haber con-
feguido un decente eñablecimiento , la recom-
penfa de su trabajo quedó reducida á una por
ción casi vergonzofa. 

Antes de la invención prodigiofa de la Im
prenta el único empleo en que podia adquirir 
algo por fus talentos y pericia un hombre de 
letras era el de Maeftro , ó Preceptor , en que 
comunicaba á otros los conocimientos que ha
bía adquirido con su propio trabajo y experien
cia , y feguramente era un deítino mas útil para 
é l , y mas provechofo para el publico que el de 
escribir únicamente para que gana fe un Impre-
for , ó un Librero a cuyo trato dió motivo la 
invención del Arte Typographico. E l tiempo, el 
eíludio , el genio , los conocimientos , y la apli
cación que se requieren para calificar de emi
nente á un Maeftro de qualquiera ciencia fon 
mayores ,© por lo menos iguales á los que fon 
hecefarios para acreditar de gran Praftico a un 
Jurisconfulto ó á un Medico ; pero la recompen
sa común de los Maellros no dice proporción 
con la de eños facultativos : por que el exercicio 
de los unos eüá lleno de gente pobre que debió 
su educación á la caridad agena ; y en el de los 
otros fueron educados ios mas á expenfas de fus 
Padres, ó parientes bien acomodados. Es corta 
la recorapenfa de aquellos Maedros particulares, 
pero lo feria mucho mas, si de entre ellos no 
hubieran abrazado tantos la carrera de Escritores 

que 
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que imprimen obras para comer. Los nombres de 
Escolar y de mendigo han llegado á equivocarse 
en muchos paifes de Europa ; en donde hay 
Vniversidades en que fus Redores defpachan 
licencias por escrito á fus Escolares para pe
dir limosna. 

E n aquellos tiempos antiguos en que no se 
conocían tantos fondos de la especie dicha para 
la educación de la juventud indigente en las pro
fesiones liberales , y facultades mayores , vemos 
que fueron mucho mas considerables las remu
neraciones , u honorarios de los Profefores, ó 
Maeftros públicos. Yfocrates , en el que llaman 
Discurfo contra los Sophiñas , arguye de incon-
fequentes á los Maeftros de su tiempo : „ hacen 
„ dice , las promefas mas magnificas á fus Esco-
„ lares , y toman á su cargo la emprefa de enfe-
„ ñarles á fer fabios , á fer felices , á fer julios, 
„ y en recompenfa de un fervicio tan importan-
„ te eftipulan la v i l remuneración de quatro ó 
„ cinco Minas. (*) Los que enfeñan á faber , con-
„ tinua el mismo , deben fer primero fabios ellos: 
„ ¿pues si un hombre fuefe á vender una alha-
j j j a que valiefe tanto como la fabiduria, y la 
j , vendiefe por aquel precio , no le tendrían por 
„ un loco ? „ Eñe Autor no exageró ciertamente 
en efte pafage aquel eltipendio , pero es cierto 
que no era menos que lo que es regularmente en 
mieftros tiempos. Las quatro Minas no equiva
len á menos que á cinquenta onzas de plata ¡ que 
en moneda prefente de España pafarian de 

i*) Una Mina Attica , ó Griega, de que habla el A u 
tor , pesaba 't)0 Drachnias Aukas , u Ochan Castellanas que 
contenían una Libra de 12 | onzas de peso de plata ' 

TOMO I. 30 
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mil rs. vn. y no menos que cíla (luna se daba 
por cada Escolar en Alhenas á los maeilros emi
nentes de aquellos tiempos. Yíocrates mismo 
pedia diez Minas por cada Discipulo: y quan-
do enfeñaba en Alhenas, se decía , que tenia 
hafta cien Escolares : y yo entiendo que efte fue
se el número de los que atendian á un tiempo 
á un mismo Curfo de leéíura , número que no 
debe parecer extraordinario en una Ciudad tan 
populofa , y para un Maeílro tan famofo ; y que 
eníeñaba lo que en aquel tiempo era mas apre-
ciable que todas las ciencias , como era la Rhe-
torica : en cuya fuposicion por cada Curfo de 
l e ü u r a debió percibir mil Minas : las mismas que 
se dice también por Plutarco haber sido m i c -
gular DidaBron > ó eítipendio por la enfeñanza. 
De otrus muchos Maeilros eminentes de aquella 
antigüedad se fabe haber juntado caudales gran
des. Gorgias hizo un prefente de su propia es
tatua de oro macizo al Templo de Delphos ; y 
no hemos de fuponer que galló en ella todo lo 
que habla adquirido en su vida. Su modo de 
portarle , como el de Hippias , y Protagoras, 
otros dos maeilros famofos de aquel tiempo , se 
pinta por Platón como explendido hafta el gra
do de obílentofo y foberbio. De Platón mismo 
se cuenta haber gallado un tren magnifico y fun-
tuoio. Arilloteles defpues de haber sido A y o de 
un Alexandro , y liberalisimamente remunerado 
de elle Emperador , y de su Padre Philipo el 
Grande , no tuvo por cofa indecorofa, ni menos 
digna de su elevación , volverá su escuela de en
feñanza publica en Athenas. En aquellos tiem
pos debieron no fer tan comunes los maeilros de 
las ciencias como en los nueftrbs, y aun como 
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llegaron á ícr dos-ó tres siglos después folamente, 
en que el n ú m e r o , y la competencia rebajó las 
ganancias, y abatió el respeto y veneración que 
antes se les tenia. Pero sin embargo de ello los 
mas eminentes de ellos go.zaron siempre de un 
grado muy elevado de consideración, ftjperior 
con mucho á qualquiera de igual Frofesion en 
nueítros tiempos. Los Atheniení'es enviaron á 
Carneades, el Académico, y á Diogenes el Ef toi -
c o , coa una folemne Embajada á Roma; y aun
que Athenas no era ya como antes el lolio de la 
Grandeza, era no obllante todaviá una Ciudad 
independiente, y una República respetable. Car 
neades tambien = eKa. Babylonio de nacimiento, y 
como jamas hubo en el mundo un Pueblo mas 
amante del Extrangero que Athenas , no podria 
menos de haber merecido por eíla razón mayor 
consideración y aplaufo entre los Athenienfes. 

Pero eíla desigualdad puede fer mas venta-
jofa que perjudicial al publico : algo degrada
rá la profesión de un Maeftro , pero el mode
rado cofte de la educación literaria es íegura-
mente una ventaja que compenfa íuperabundan-
temente eíle leve inconveniente. Mayores ut i 
lidades facaria también el. publico si los Cole
gios y Escuelas publicas eftuviefen en una cons
titución mas razonable y ordenada que en la que 
se hallan en la mayor parte. 

SECCIÓN I I I . 

E N tercer lugar la Política de Europa co-
-harta la libre circulación del trabajo , y de los 
fondos tanto de empleo á empleo, como de l u 
gar á lugar , con lo que ocasiona en algunos ca-
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fos otra desigualdad entre las ventajas ó desven
tajas en general de fus diferentes empleos. 

Los Eítatutos de Aprendizagc reílringen ia 
libre circulación del trabajo de empleo á empleo 
aun en un mismo lugar : y los privilegios exclu
sivos de los cuerpos la cohartan de un lugar á 
otro aun en un mismo empleo. 

Sucede freqüenteménte eílar ganando en un 
oficio los operarios falarios quantiofos mientras 
en otros tienen que contentarfe fus oficiales con 
el mero alimento. E l uno fuele eílar en un gra
do progresivo de adelantamiento , y por lo mis
mo aumentandofe en él cada dia la necesidad de 
manos trabajadoras ; y el otro, decayendo dia
riamente abunda cada vez mas. de operarios» 
Ambas manufaCluras fuelen hallarfe á un tiem
po en el mismo pueblo, ó en un mismo terri
torio á lo menos , sin que el un oficio pueda 
fervir de refugio al otro. E n unos cafos puede 
fer perjudicial el eílatuto de aprendiz age , y en 
otros efte eftatuto, y el privilegio esclusivo de 
los Cuerpos incorporados en gremio. Hay mu
chas manufatluras cuyas operaciones foiftan fe-
mejantes que los oficiales de qualquiera de ellas 
pudieran con mucha facilidad mudarfe á la otra, 
si no se lo impidiefen aquellas imprudentes orde
nanzas. E l arte de texer lienzos , y telas lifas de 
í e d a , por exeraplo , es casi del todo igual. E l 
de texer eílofas de lana es algo diferente, pero 
ella diferencia es.de tan corta consideración que 
qualquiera texedor de lienzos , ó de fedas po-
dria en muy poco tiempo hacerfe un razonable 
oficial de ellas. Si qualquiera pues de ellas ma
na taduras experimentaba alguna decadencia po-
drian fus oficiales encontrar muy fácil recurfa 
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en las otras que eftuviefen en mas próspera s i 
tuación : y fus falarios ni íubirian tanto en eftas 
ni bajaran con tal extremo en la decadente. Por 
un eílatuto particular eftá franca para qualquie-
ra perfona en Inglaterra la manufa¿lura de los 
lienzos , pero corno no es oficio muy cultivado 
en aquella nación eñe texido. no puede fervir 
de recurfo general para los oficiales de las otras 
quando van á decadencia : los qualesen las pro
vincias en que se halla eílablecido el forzado 
aprendizage no encuentran mas asilo que la ca
ridad de fus feligresias , 0 trabajar corno jorna
leros en el campo , en la albañilería , ó en otros 
exercicios duros y penofos á que no tienen acos* 
lumbradas fus fuerzas, y por lo mismo fon me
nos aproposito para ellos que para otra qualquie-
ra manufaclura que dixefe alguna femejauza con 
el oficio que antes exercian. 

-Todo aquello que impide la libre circula
ción del trabajo de un oficio á otro, la coharta 
también en las ventajas de los fondos. L a can
tidad de Capital que puede ó no emplearfe en 
un ramo depende en mucha parte de la can* 
tidad de trabajo que puede ocuparse en él. 
N o obílante las ordenanzas gremiales cohartan 
menos la libre circulación de los fondos de ua 
lugar á otro que la del trabajo. Es mucho mas 
fácil á un rico mercader obtener en qualquiera 
parte el privilegio de contratar dentro de una 
Ciudad gremial , que i un pobre Artesano con-
feguir trabajar en ella. 

L a cohartacion que las ordenanzas gremiales 
eftablecen en la circulación del trabajo es co
m ú n , fegun creo, á toda Europa : pero las res-
incciones extraordinarias que en eñe articula 
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imponen las Leyes relativas á los pobres fon pe-
culiarisimas á Inglaterra, fegun lo qae alcan
zan mis noticias. Consiften aquellas en las difi
cultades que un pobre encuentra para confe-
guir vecindad , ó domicilio , y obtener facultad 
para exercer su oficio en otra qualquiera parte 
que no fea su propia feligresía. E n aquella N a 
ción las ordenanzas gremiales folo cohartan el 
trabajo del artefano, ó artiña ; pero las Leyes 
domiciliares se extienden á cohartar hafta el de 
los trabajadores del campo. Es muy del cafa 
dar aqui alguna noticia del origen , progrefos, 
y eftado añua l de eñe deforden, como que a 
mi modo de entender es uno de los mayores 
yerros que ha cometido la Política Económica 
de aquella Nación en elle ramo. 

Quando por, la fupresion general de los M o -
raí ler ios quedaron los pobres privados de la ca
ridad y limosnas de aquellas cafas religiofas, des
pués de algunas tentativas infruftuofas que para 
el alivio de ellos se hicieron , fué mandado por 
el eílatuto 43 de la Reyna ¡fabel , cap. 2. que 
toda Parroquia fuefe obligada á íocorrer á fus 
pobres : y que fuefen nombrados cada año Pro-
tedores propios que con los Rectores de las 
Feligresías recogiefen por, prorrateo Parroquial 
la fuma competente para el efe6lo. 

Gomo en virtud de elle Eña tu to quedó cada 
Parroquia obligada á mantener fus propios po
bres , vino á hacerfe una qüeíiion de luma im
portancia , quales fuefen los pobres propios de 
cada Parroquia ; la que después de muchos de
bates vino al cabo a decidirle por los Fííatutos 
13. y 14. de. Carlos I I . en que se mandó que 
qualquiera que residiefe de asiento quarenta (Üaí 
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feguidos en una Feligresía ganafe vecindad en 
ella ; pero que dentro de eíte termino fuefe l i 
cito á las jufticias á quexa de los Redores , ó 
Protector de pobres, remover al recien llegado 
á la Parroquia en que últimamente hubiele resi
dido ; á menos que tubiefe ó renta de diez l i 
bras a l a n o , ó fianza que poder dar para des
cargo de la Feligresía en que de nuevo entrafe 
á íatbfaccion de los Jueces de ella. 

E n confequencia de eíta determinación se co
metían tales fraudes , que á veces los oñciales 
de luftlcia de la Feligresia folian introducir cian-
dcfiinarneme fus pobres en otra , donde tenién
doles ocultos los quarenta días de la Ley ga
naban la vecindad en ella , libertando de la car-, 
ga de matenerles á la Parroquia á que legitima-
mente pertenecían. Para evitar eíto se mandó 
por el Eftatuto I. de Jacobo I I . que los qua
renta días de pacifica residencia para ganar ve
cindad se contafen desde el en que se diefe no
ticia de ella por escrito , del lugar de su mora
da , y del número de su familia á qualqulera 
de los Celadores, ó Redores de la Parroquia 
adonde fueten á vivi r . 

Pero también parece que los Comisionados 
Feligrefes no eran mas comedidos con respefclo 
á sus pobres, que con los de las demás Parro
quias : y muchas veces condescendían en ellas 
intrusiones, recibiendo las noticias , y no daña
do mas paso en cumplimiento de las Ordenes. 
Y como se fuponia que cada perfona de la Par
roquia eftdba particularmente interefada en pre-r-
caver en lo posible que &e le cargafe con el 
numero de los intrufos,se mandó por un Es
tatuto de Guillchno 111. que los quarenta dias 
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de residencia pacifica no se contafen haña que 
se hiciese su publicación por proclama en- la 
Iglesia en el Domingo próximo después de dicho 
el Oficio Divino. 

„ Por ultimo, dice el D r . Burn , efta espe-
„ cié de vecindad ganada por quarenta dias de 
„ residencia contados desde la. publicación por 
jjescrito,. rara vez se podía confeguir: y el inten-
„ to de eftas A£fas no tanto era el que no se 
jjpudieíen ganar vecindades, como el evitar que 
„se adquiriesen clandeftinamente: pues aquel dar 
jyla noticia no era otra cofa que dar poder á 
„las juílicias para que-les removiefen. Pero si 
,5 las circunñancias de la perfona eran tales que 
„ s e pudieíe dudar si era ó no removible, po-
„ dría compeler á la Parroquia á que le diefe 
j^ec indad pacifica dexandole continuar los qua-
„ renta dias de residencia ; ó removiéndole, pro-
„base aquella, qual fuese ia j u ñ a caufa de eña 
«violenta remoción. 

Efte Eítatuto hacía casi ímprafticable para 
un pobre ganar vecindad nueva en Parroquia 
alguna por el antiguo medio de la quarentena 
de habitación. Pero para que no pareciese que 
el Gobierno cerraba enteramente todos los ca
minos de mudar ios pobres de Feligresías, fran
quearon otros quatro por donde podia ganarfe 
vecindad sin dar noticia de la residencia ni 
publicarfe por proclamas. E l primero era con
tribuir con las cargas é impueílos Parroquiales: 
el íegimdo fer elegido en qualquiera de los ofi
cios añales de la Parroquia , y férvido el año 
entero: el tercero asiítir á un aprendizage: y 
el quarto^ entrar á feryir con falario de criado 
por un ano, continuándolo entero en el fervicio 

El* 
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Ninguno puede adquirir vecindad por qual-

quiera de los dos primeros medios sin publico 
confentimiento de toda la Feligresía , la qual cílá 
siempre muy atenta á las confeqüencias que pue
den feguirfe de admitir á un recienvenido que 
no tenga mas que su trabajo períbnal para man-
íenerfe , bien haciéndole contribuir en los pror
rateos parroquiales , bien eligiéndole para qual-
quiera Oficio público.. 

Por los dos últimos medios ningún cafado 
o 

podia regularmente ganar vecindad en Par ro
quia agena: raro aprendiz lo es : y en quanto 
á los Criados eftá dispuefto , que ninguno que 
fea cafado pueda ganar la vecindad por el fér
v i d o del año como la gana el foltero. E l efeQo 
principal que ha producido eííe domiciliage de 
fervicio ha sido abolir en parte aquella anti
gua coftumbre tan ufada en Inglaterra de ob l i -
garfe á fervir por un año qualquiera Criado: 
coftumbre tan autorizada que aun en el dia, 
s i no se exprefa en el contrato el tiempo que 
hade fervir , se entiende tácitamente la obliga
ción legal del año. Pero ni los Amos quieren 
siempre dar de efte modo el derecho de ve
cindad, ni siempre los Criados aceptarlo ; por 
que como ella larga residencia, dexa libres de 
la carga á las Feligresías en que anteriormente 
residieron, tienen que perder sus domicilios o r i 
ginarios en los lugares de su nacimiento, el 
de sus padres, y el de sus parientes. 

Es evidente, que ningún operario indepen
diente, bien fnefe Artefano, bien trabajador del 
campo, habia de querer ganar nuevo domicilio 
por aprendizage, ni por fervicio : y ei que de 
ellos se pafaba á otra Parroquia á 'exercer sg. 

TOMO I. 
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oficio en ella por aplicado que fuefe siempre es
taba expuefto á que le echafe de su vecindad 
el capricho de un Párroco , ó de un celador , a 
no tener ó un fondo que le nndie íe diez libras 
de renta al año , cofa casi imposible á un pobre 
que no tuviefe mas caudal que su trabajo para 
inantenerfe; ó una fianza que dar de no í'ervir de 
carga a l a nueva Parroquia, que eílaba siem
pre' al arbitrio de las j u í t i c i a sde paz el acep
tarla, ó tenerla por fuíieicnte : para cuya fegu-
ridad no querían admitir menor cantidad que 
la de treinta libras , no creyendofe íuficiente una 
hacienda libre que coftaíe menos , para descar
gar á la Feligresía de las obligaciones de man
tener en su cafo al nuevo domiciliado, (¿uien 
no vé que eíta es una fianza que apenas podrá 
darla uno entre mil de los que se mantienen 
de su trabajo : y con todo efo en algunas par
tes aun se piden mayores feguridades. 

Para reítituír pues de algún modo aquella l i 
bre circulación del trabajo que enteramente ha
bían arruinado femejantes Éftatutos se introdu
j o la invención nueva de los certificados. Por 
los Eftatutos 8. y 9 de Guillehno I I I . se man
d ó , que qualquíera Parroquia eíluviefe obligada 
á recibir á todo aquel que llevafe certificación 
de la en que había vivido últ imamente confor
me á las Leyes , firmada del Rcftor , y del ce
lador de pobres , y confirmada de los ¡ufticias 
de paz : que eíta perfona no pudiefe fer removi
da por fola la razón de poder fervir de carga 
á la nueva Feligresía , mientras no llegafe el cafo 
en que fuefe efectivamente onerofa , y que en
tonces la Parroquia que había dado la certifi
cación quedafc obligada á fatisfaccr á la otra los 
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gados que hubiefe ya hecho en la manutención 
de aquel pobre , y los que hiciefe para su re
moción. Para dar mayores feguridades á la Par
roquia á donde iba á vivir eíte hombre certi
ficado , fe mandaba ademas por el mismo Eí ta -
tuto 3 que para vivir en ella baílale lo dicho, 
pero para adquirir domicilio fuefe indispení'able 
ó pofeer la renta de diez libias anuales: ó fervir 
por sí un oficio parroquial un año entero : por 
consiguiente que ni por fé rv ido de criado, n i 
por aprendizage, ni por pagar los impueftos par
roquiales se ganaíe vecindad. Por el Eftatuto 
12 de la Reyna Ana se mandó tr-mbien que ni 
criados, ni aprendices de eños hombres certi
ficados ganaíen domicilio en la Feligresía en 
que residiefen con eíle motivo folamente. (5} 

Hafta que términos haya reñi tuido la libre 
circulación del trabajo efta invención de certi
ficados, mejorando lo que anteriormente hablan 
arruinado los antiguos E í l a tu tos , podemos infe-

(5) Ninguno de eílos imprudentes reglamentos tenemos en 
España, en dorde mas favorable el Gobierno ala justa liber
tad del ciudadano , permite á iodo vasallo de qualquiera calidad 
y condición que sea vivir en la Provincia , Ciudad , Lugar, 
« Feligresía cfaé mas le acomode para su modo de ganar el 
sustento propio , y de su familia. Todo artesano pobre . 6 ri
co puede exercer su oficio donde le parezca , y aun en los 
Pueblos gremiales se ven cada dia estas permisiones sin nece
sidad aun de incorporarse en sus gremios , como pudiera pro
barse ron muchos exemplares r y para precaver los inconve-. 
aientes que de aquí pueden resultar eu quanto á la facilidad 
áe oraltarse de este modo los fugitivos por delitos , por desa
plicados , y hombres de mal vivir , están con el mayor acierto 
arreglados los Estatutos que hablan sobre pesquisa y castigo de 
vagos : y las muchas leyes qu-e tratan sobre mendigos , "espe
cialmente <ksde la Ley 6. hasi» la jg. del tit, 12, lib. 1, d« 
h Rccop, 
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rirlo de una juiciofa reflexión del Dr . Burn: 
„ es cofa muy obvia , dice , que hay algunas bien 
„ fundadas razones para pedir ellos certificados 
„ á los que vienen 6 eftablecerfe de nuevo en 
„ un lugar: es á íaber , para que las pcrfonas 
„ que vivan baxo de ellos no puedan ganar el 
„ domicilio ni por fervicio , ni por aprendizage, 
„ ni por dar noticia de su residencia , ni por 
„ pagar las contribuciones parroquiales : para 
„ que los amos no puedan domiciliar criados,-
„ ni los Maeílros aprendices: para que si llegan 
„ al cafo de fer onerofos se fcpa con certeza á 
„ donde se les ha de enviar ; y que la Feligresía 
„ quede pagada de las expenfas de su remoción 
„ y coñe de su mantenimiento entretanto : y para 
„ que si caen enfermos y no pueden fer remo-
„ vidos , la parroquia que les certificó prosiga 
„ en los gaftos de su manutención : sin cuyas cer-
„ tificationes nada de eílo podria verificarfe. 
„ Y eítas mismas razones harán que las Parro-
„ quias no concedan indiscretamente fus certifi-
„ cados: por que no hay duda en que si asi no lo 
„ hiciefen se verian cargadas ellas de otros cer-* 
„ tincados ágenos acafo de peor condición. „ L a 
moral de ella obfervacion parece fer , que toda 
Feligresía debe exigir con rigor los certificados 
de los que en ella entran , y no debe conceder
los con facilidad. „Es cierto , prosigue el mismo 
„ autor en su Hiíloria de las Leyes de Mendir. 
„ gos , que en efta materia de certificados se ha-
„ Ha una cofa la mas dura del mundo , qual eá 
„ poner en manos de un oficial publico de la 
„ Parroquia la prisión vitalicia de un hombre, 
„ sin reparar en el inconveniente que se le pue-
„ de feguir de tener su domicilio precifameut« 
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„ donde le es perjudicial , y no poder con faci-
„ lidad adquirirlo donde le fea ventajoíb," 

Aunque eftos certificados no llevan consigo 
teílimonio alguno de su buena conduQa.y aun
que nada mas contienen aquellas certificacio
nes , que el que la perfona á quien se dan es de 
la Parroquia certificante, pende no obílante el 
darlos ó no del arbitrio del Oficial público de la 
Parroquia. E n cierta ocasión se trató de obligar 
á los Reélores de las Feligresías á conceder á. 
todo el que los pidieTe aquellos certificados, 
dice el D r . B u r n , pero el Tr ibunal del Banco 
del Rey se opufo á efta A c l a , calificándola de 
•atentado.- . •: m& > sop 1 i»i fc^ivi rfetal 

Aquella grande desigualdad de precios en 
los íalarios del trabajo que se encuentra co
munmente en Inglaterra entre lugares muy po
co diñantes entre sí , se atribuye con algún fun^, 
damento á la prohibición legal íobre pafar sin 
certificaciones los pobres ArteFanos de un lugar 
á otro, y de una. a otra Feligresía á exercer 
sus oficios. U n hombre folo puede á veces pro
porcionar hacerlo sin la circunftancia de la cer
tificación , pero qualquiera que con familia lo 
intentafe podia eílar íeguro de que le echarían 
de todas partes: y si aquel'hombre folo des
pués de haber mudado de éíle modo de do
micil io se cafafe feria también ciertamente exí-
pelido de la Feligresía. Por ella razón no siem
pre puede fuplirfe la falta de manos en ün l u 
gar ó Parroquia por la abundancia de otra, co
mo fucede en Escocia, y en qualquiera parte en 
que no haya ella ridicula invencio-n para do-
miciliarfe. En ellos paifes aunque fuban por a l 
gún tiempo ios falanos del trabajo dentro del 
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diílrito de una población grande , ó en donde 
haya falta de trabajadores con respe&o á los 
que se necesitan , van bajando gradualmente fe-
gun van apartándose las diílancias de aquella 
Ciudad, baila quedaren el nivel ordinario del 
p a í s ; pero aunque encontremos en todas par
tes algunas diferencias en ellos precios, nunca 
las hallamos tan exorbitantes como en Ingla
terra, entre lugares próximos unos á otros, en al
guna otra Nac ión : pues en aquella es mas dificii 
á veces pafar la raya de una Feligresía para 
o t ra , que un brazo de mar, ó la colina de 
una áspera montaña que fuelen fer términos na
turales diviforios, que ocasionan entre Nacio
nes diverías inevitables diferencias en los fa-
larios del trabajo de los paifes vecinos. 

Hacer falir: de una Feligresía á un hombre 
que no ha cometido delito para ello , quando 
ya la ha elegido para domicilio es una mani-
fieña violación de la ju i la libertad de un buen 
Ciudadano. Eh populacho de Inglaterra,, tan ce-
Ijfo de sus ponderadas libertades, como igno
rante de los derechos en que confiften, como 
la gente común de qualquiera otro país , ha es
tado íufriendo por mas de un siglo sin clamar 
por el remedio eíla desmedida opresiori. A u n -
<jue algunos hombres de juicio y luposicion se 
han quexado varias veces de efte daño común, 
jamas ha llegado á fer objeto del clamor po
pular como lo ha sido el decreto general de 
prisión, en que se autorizaba para ella á los 
Oficiales de juílicia;. pues aunque eíla Afta es 
indudablemente opresiva no lo es tanto , ni con 
mucho, como la de la otra prohibición. M e atre
vo á afegurar , que apenas se hallará en In¿la« 
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térra un pobre artefano de quarenta años de 
edad que no haya íufrido alguna vez las 
extorsiones de eíle eílatuto de domicilio. 

Concluiré pues eíle largo discurfo con la ob-
fervaeion de que aunque antiguamente fe apos-, 
tumbró tafar los precios de los (alarios , prime
ro por leyes generales para todo el rey no , y 
después por ordenes particulares de las jufticias 
territoriales, ambas prañicas han llegado á des-
ularfe enteramente.. „ P o r experiencia de mas de 
„ quatrocientos a ñ o s , dice el Dr . Burn , parece 
„ que era ya tiempo de abandonar la idea de í i-
„ xar determinados limites á lo que por su na-
n turaleza no es capaz de una limitación tan 
„ prolixa : por que si todas las perfonas de un 
„ mismo oficio han de íer iguales en las pagas 
„ se acabará la emulación , y 'no fe dará fomen-
* to á la iuduílria , ni al ingenio. „ 

N o obítante eílo en Inglaterra fuele todavía 
el Parlamento regular, los falarios de ciertos 
exerejeios , y en determinados lugares. E l efta-
tuto V I I I . de Jorge I I I . prohibe baxo feveras 
penas á todos los Saftres de Londres , y de c i n 
co millas en contorno dar , y á los oficiales re
cibir mas de, dos Shelines y siete peniques y me
dio al dia, á no fer en un cafo extraordinario co
mo el de un luto general. Siempre se ve que en 
quantas partes se pienfan regular por la legis
lación las diferencias entre maeílros y oficia
les fon los primeros los principales promotores 
de aquellos reglamentos: y por lo mismo quan-
do el eílatuto ía vorece mas al oficial es por lo 
regular ju í lo y equitativo; pero no es asi quando 
es en favor de los maeílros que manejaron el re
glamento. E n confeqüencia de eílo aquellas le-
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yes que mandan que se pague al oficial en dine
ro, y no en géneros, es enteramente equitativa 
y juila l por que no impone carga alguna al 
maeftro , y favorece: al'oficial ; íolo les precifa 
á que paguen en moneda aquel mifrho valor que 
querrían acafo pagar en mercaderías. L i l a Ley 
és en favor de los oficiales : pero el eftatuto 
V I I L de Jorge I I I . es en beneficio de los Maes
tros. Guando eftos se conciertan en hacer re-
baja en los Talarlos de fus oficiales vienen a con-
véhirfe en una especie de pa6to de no pagarles, 
mas que haña tanta cantidad baxo de cierta pe
na j y efto se les autoriza : pero quando los ofi-* 
ciales se unen á no aceptar menos de cierta can
tidad por su trabajo imponiendo ci'érta pena al 
contraventor del paClo } les caftiga la Ley fe-
veramente ; y quien duda que para proceder i m -
parcialmente debería tratar á los maeftros con. 
igual feveridad : pues el eftatuto dicho de Jor 
ge I I I . no folo da fuerza de ley , sino que es
timula para aquella mifma regulación que pudie
ran hacer por combinación los maeftios contra 
lus oficiales. Parece pues muy bien fundada la 
quexa de eftos contra un proyecto que pone en 
igual situación al mas. induftriofó y aplicado que 
al mas holgazán e inepto.. 

También era muy común en tiempos anti
guos, fujetar á tafa las ganancias de ios merca
deres y tratantes, fixando los precios de los abas
tos de primera necesidad del mismo, modo que 
todas las demás mercaderías. L a tasa, del pan 
y el grano es, fegun creo , la reliquia que ha 
quedado mas notable de efta antigua coftumbre. 
E n donde hay cuerpos con privilegios exclu
sivos feria m*s del cafo íixar los precios de 

las 
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las cofas de primera necesidad: pero en don
de no los hay la competencia libre hará que 
se arreglen con mas equidad que la tafa misma. 
E l método de fixar la tafa del pan en Inglaterra, 
eftablecido por el eftatuto 31 de Jorge I I . no 
pudo introducirfe en Escocia por un defetto que 
contenia la misma ley ; pues fu execucion pen
día del oficio del Alguaci l del mercado , y eñe 
no le habia en aquel Reyno : cuyo defeño no 
se remedió hafta que lo hizo el eftatuto 3. de 
Jorge I I I . L a falta de la tafa no produxo en 
aquel reyno perjuicio alguno conocido , ni el es
tablecimiento de ella utilidad fensible. (*) N o 
obñante en la mayor parte de las Ciudades de 
Escocia hay un gremio de panaderos que recla
man ciertos privilegios exclusivos, aunque no 
fe les guardan exactamente. 

L a riqueza , ó pobreza pues de una Xac ion , 
su eílado progresivo , eílacionario , ó decaden
te no tienen la mayor influencia en la propor
ción ó desproporción que se halle entre los fa-
larios , y ganancias , ó fus qüotas , en los dife
rentes empleos del trabajo y de los fondos : por 
que las alteraciones que de aquellas caufas na
cen en las negociaciones publicas, vienen á i n 
fluir al fin igualmente en todos los empleos , y 
oficios : por lo qual la proporción entre ellos 
«iempre quedará la misma por mas que alteren 
el citado general de la riqueza ó pobreza de 
la Nación su condición progresiva , eñac iona-
ria , ó decadente. 

(*> De esta tasa en España habrá lugar de hablar des*, 
pues en lugar mas oportuno. 

AOMO I. p 
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C A P I T U L O X I . 

• £>5 Renta, de la tierra. 

3 & á renta considerada como un precio que se 
paga por el uso de la tierra es por lo regular la 
mayor que puede extenderfe á pagar, fegun 
las circunftancias del predio , el Colono que lo 
lleva en arrendamiento. A l ajuftar las condicio
nes del contrato procura siempre el - Señor no 
dexar al Colono mas parte de produ&o que lo 
que es puramente bailante para que pueda íbs-
tener el fondo de donde se ' ha de furtir para la 
siembra, pagamento de jornales , compra , y 
mantenimiento deP'ganado , y demás' 'aperos de 
labranza, juntamente con aquellas regulares ga
nancias que en el respectivo diftrito fuelen-pro
ducir los fondos deítinados á la agricultura. Y 
eíto es, lo menos con que paí.éde contentarfe un 
Colono para no perder ; y lo mas que regular
mente le quiere dexar e l Propietario í y toda 
aquella parte de produfto , ó el precio de ella, 
que es lo mismo , que exceda de lo que hemos 
dicho procura refervarlo el Señor para sí como 
renta de su tierra , que sin duda es la mayor que 
un Colono puede dar en las aftuales circunftan
cias del fuelo que cultiva. Es cierto que á ve
ces la liberalidad , ó 4o que es mas freqüente la 
ignorancia del d u e ñ o , hace que acepte menos 
de aquella proporción : y á veces también , aun
que es mas raro , la ignorancia del arrendatario 
hace que ofrezca al Señor de ella mayor canti
dad , y se contente con menos aprovechamientos 
que los que fuelen í'acar los demás labradores 
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del diftrito : pero la porción arriba dicha es la 
que puede consideraríe como renta natural de 
la t ierra, ó la que ,regularmente debe rendir 
aquel fuelo. 

Acafo habrá quien imagine , que no es otra 
cofa la renta de la tierra que aquella moderada 
ganancia que el Señor de un predio puede Ta
car de un fondo empleado en la mejora que ha
ga en fu fuelo : pero aunque efto fea asi en a l 
gún caso particular no puede fer efta la regla ge
neral que hade regir en la materia. E l Señor 
de un predio pide» y en efe6lo faca renta aun 
de la tierra no mejorada ; y quando se verifica 
que hace algún mejoramiento ó abono en ella^ 
Ja ganancia ó interés que de ello faque es una 
parte adicional á la antigua renta con que 
jefarce los gallos , y percibe las regulares ga
nancias del fondo empleado en ellos. Fuera de 
cfto no siempre eftas mejoras se coftean por el 
Señor , sino que se fuplen del fondo ó caudal 
del Colono : y quando llega el cafo de la re
novación del contrato exige el dueño por lo 
común alguna renta mas , abonando antes el car 

.pital invertido en las, mejoras, como si las hu-

.biefe hecho desde luego con su propio caudal. 
También fuele exigii fe alguna renta por un 

,íerreno que por su naiuraleza es incapaz de 
mejoramiento. L a Alga es mía especie de plan-
-ía marina que despwe* de. quemada da de fus ce
nizas Sal A i k a i i , u ) u y útil pa.a la barrilla , v i 
d r i o , y j a b ó n . Se cria en varias partes de la 
Gran-Bre taña , particulannente en Escocia > y 

.uiHcameme entre aquellas pudras ó rocas que 
se cubren dos veces al d a con la marea : y por 

consiguiente doiKk no puede auraenxarfe su pro« 
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du£to por la indnftna humana : sin embargo de 
cílo el dueño del terreno , cuyo predio rodean 
las orillas raaritimas en donde se crian aquellas 
yerbas , faca renta de él del mismo modo que 
de las tierras de pan-llevar. 

E n las inmediaciones á las Islas de Escocia 
es el mar extraordinariamente abundante de pes
ca , que hace una parte muy considerable del 
alimento de fus habitantes : pero para poderfe 
aprovechar del producto de fus aguas es nece-
fario tener propiedad en las tierras vecinas : ea 
cuyo cafo las rentas1 de aquellos predios no fon 
á proporción folamente del p r o d u ñ o de su fue-
lo , ó de lo que el Colono puede facar de la 
labor del terreno , sino también de lo que r in 
de la pesca. Parte de eíla renta se paga én aque
llos paifes en pescados : cuyo exemplo nos con
vence de que la renta de la tierra entra tam
bién como parte conponente del precio de aquel 
abaño. 

L a renta pues de la tierra considerada co
mo un precio que se paga por el ufo de ella, 
es 'regularmente un precio monopolio. N o es to-
talmente proporcionado á lo que el Señor pue
de haber gallado en el mejoramiento de su ter
reno, ó a l o que él pudiera facar por s í , sino 
á lo que el Colono puede extenderfe á dar sin 
perdida fuya. • £| .1 

Por un modo regular nunca podrá facarfe 
al mercado público mas parte de produBo de 
la tierra, que aquel cuyo precio ordinario fea 
suficiente para pagar, ó reemplazar los fondos 
empleados en ponerlo en eftado de venta, jun-
taménte con las ganancias regulares de elle Ca
pital. Si el precio corriente excede de efta pro-
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porción la parte excedente irá á buscar la renta 
de la t ierra, ó á aumentar la qüota de ella-. 
Si no excede, aunque pueda ponerse el fruto 
en citado de venta sin perdida del colono, no 
podrá dexar renta al Señor del predio ; y el 
que el precio de aquellas producciones de la 
tierra fea mas ó menos que la dicha propor
ción depende,del eftado de la demanda efectiva 
de las mismas producciones. 

Hay ciertas especies de frutos cuya deman
da, y despacho no puede menos de fer siem
pre de tal calidad , que haga que su venta r in 
da siempre mayor precio que el que es sufi
ciente para pagar gaftos y coftes de la prepa
ración de ellos hafta ponerlos en eftado de ven
ta : y hay otros frutos que unas veces dan, y 
otras no pueden rendir efte precio fuficiente. 
Los primeros darán siempre renta al dueño del 
predio que los produce: pero los legundos va
riarán en eílo fegun las circunftancias. 

Es necefario tener prefente que lo que l l a 
mamos renta de la tierra entra en la compo
sición del precio de los efeÉlos vendibles de dis
tinto modo que los falarios del trabajo, y las 
ganancias de los fondos. L o alto ó lo bajo de 
falarios y ganancias es caufa de que baje ó fu-
ba el precio : pero lo alto ó lo bajo de la renta 
es efecto de las circunftancias del precio.. E l 
valor de las cofas es mas ó menos, fegun es 
menos ó mas el de los falarios y ganancias: y 
fer eíle precio bajo ó alto; ó mas ó menos 
que lo fuficiente para pagar aquellos falarios, y 
las ganancias aquellas, es lo que hace que la 
renta de la tierra fea mas ó menos ; ó que no 
haya abfolutamente renta. 
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L a consideración pues de aquellas especie? 

de frutos ó producciones de la tierra que de-
txan renta siempre: la de aquellas que unas ve
ces la dexan, y otras no: y la inveíligacioo 
de las variaciones que se verifican en diftin-
tos periodos de adelantamiento en el valor re
lativo de las dichas especies de ruda produc
c i ó n , bien se comparen entre s í , bien con las 
ya manufaauradas i dividirán eíle Capítulo ea 
tres partes. 

P A R T E 1. 

De aquellas producciones de. la tierra que dexan 
siempre renta á su dueño* 

orno que el hombre multiplica naturalmente 
su especie á proporción de los medios de su 
íubsiftencia, como todos los demás animales, eí 
alimento siempre ha de fer una cola necefa^ 
riamente buscada , y anhelada con mas ó menos 
ahinco, Efte alimento siempre fe ra capaz de ad
qui r i r , ó de disponer de cierta cantidad de tra
bajo ageno , fea grande ó pequeña : y nunca 
fallarán perfonas qüe eñén en aptitud , y quicr-
ran trabajar por adquirirlo. L a cantidad del 
trabajo que el alimento pueda adquirir, ó de
mandar de otro no siempre ferá igual á la que 
pudiera foftener, si se inanejafc con economía, 
por razón de los altos precios á que fuelen 
elxar los falarios del trabajo : pero siempre po
dra disponer.de tanta cantidad de trabajo quanta 

.pueda mantener legua ¡a qüota ordinaria que 
•se dé á cierta especie de trabaj'o cu lüi. res^ 
peaivos diítmos. 

http://disponer.de
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Pero la tierra en qualquiera situación pro

duce por lo regular mayor cantidad de alimento 
que el puramente ^ futiciente para mantener to-. 
do el trabajo que se necesita para ponerlo ení 
citado de venta t folleniendolo del modo mas 
franco y liberal que fea proporcionalmente po
sible. E l fobrante es siempre mas también que 
el que baíta para reemplazar e! fondo emplea
do en aquel trabajo, con sus respectivas ganan
cias; luego el alimento necefario es una produc-
cion de la tierra que dexa siempre renta al due
ñ o del terreno. 

Las malezas ó matorrales mas desiertos de 
Norway y .Escocia producen algunas especies 
de palios para ganados , cuya leche y cuyos re
centales son siempre mas que fuficientes para 
pagar y foílener todo el trabajo necefario de 
fos crias , fatisfacer las ordinarias ganancias del 
fondo que emplea el dueño del ganado, y para 
rendir alguna renta al Señor de aquel terreno. 
E l l a es mayor ó menor á proporción de la bon
dad del pallo; por que una misma extensión de 
terreno no folo mantiene mayor numero de ga
nado, sino que reduciendofe elle á menos es
pacio no es necefario tanto trabajo para cui
darle , ni para coger su produ6lo. E l dueño de la 
tierra gana por dos caminos , por el aumento 
del producto natural , y por la diminución del 
trabajo que es necefario para coílearlo y manu
tenerlo. U »f Íüb.t¿moo 4' ¿bíróp 1 

L a renta de la tierra no folo varía por ra
zón de la fertilidad del terreno , fea el que fue
re su produelo , ó producciones , sino por razón 
de su situación , fea la que fuere su fertilidad. 
Un terreno que eílé próximo á una Ciudad dá 
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mayor renta que otro igualmente fértil pero mas 
diñante de grande población. Aunque no cues
te mas el cultivo en uno que en otro, siempre 
ha de fer mas coftofa la conducción del pro
ducto al mercado , como que se trae de lugar 
mas remoto. Por lo mismo hay que mantener 
de su fondo mayor cantidad de trabajo ; y no 
puede menos de disminuirfe aquel fobrante que 
r eña después de las ganancias del labrador , y 
de la renta de su d u e ñ o . Fuera de eño en las 
partes mas retiradas de qualquiera pais la qüota 
de las ganancias , como antes hemos demoílra-
do , es por lo regular mas alta que en los con
tornos de las Ciudades grandes : luego habrá 
siempre de tocar al Señor del terreno alguna par
te aunque pequeña de efta diminución de 
fobrante. 

Los caminos reales, los canales, y los rios 
navegables, como disminuyen las expenfas de la 
conducción , aproximan , puede decirle , ias par
tes mas remotas del pais, hafta situarlas casi eii 
un mismo nivel que las que eftán realmente mas 
próximas á una población numerofa. E l mayor 
fomento que puede darfe al comercio y comu
nicación del hombre c iv i l fon aquellos medios 
de facilitar la conducción : fomentan el cultivo 
de los territorios dillantes, que siempre han de 
componer neceíariamente la mayor parte de la 
extensión de un pais : fon ventajólos á las C i u 
dades , como que se oponen al monopolio de los 
que cultivan los mas vecinos predios; y aun 
fon útiles para ellos mismos ; porque aunque se 
introducen al mercado algunas ^iercaderias r i 
vales, también franquean nuevo despacho para 
3as propias. £1 monopolio es el mayor enemigo 
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de lá negociación ju i la y moderada de las co
fas de la fociedad : y por regla general jamas 
debe fer permitido, sino quando en virtud de 
la libre competencia de otros en un mismo tra
fico se ve obligado cada^ uno á recurrir á él erV 
defensa de fus propios-caudales; Unos cinquenta 
años hace que los Condados de las proximida
des de Londres se quexaron al Parlamento de 
aquella libertad ilimitada que se permitía de 
abrir caminos reales para todos los Condados, 
y Provincias remotas de aquel Reyr io : alegan
do por razón que los paifes mas remotos, como 
que pagaban el t'rabajo á un precio mucho mas 
bajo que ellos, podrían vender tan baratos fus 
granos-y fus forrages que no dexasen lugar á la; 
venta de los fuyos , con conocida ruina de su 
cultivo , y perdida de fus rentas : pero sin e m 
bargo de ellas aparentes razones los caminos 
s« abrieron las rentas de los que se quexaban 
se han levantado , ,y se ha mejorado desde aquel1 
tiempo en gran manera su cultivo. 

Un campo de fementera , ó tierra de pan1-
llevar de moderada fertilidad produce muchas 
mas cantidad de alimento para el hombre , que 
el mejor pafturage de igual extensión. Aunque-
el cultivo del primero necesita de mas trabajo^ 
el fobrante que queda después de pagada la s i 
miente , y todo el-laboreo, es también mucho' 
mayor. Si fuponemos, por exemplo, que una libra 
de carne no ha merecido mas precio que una 
de pan, aquel mayor fobrante de producc ión 
en el grano con respeflo al del pallo no po
drá menos de fer en todas partes de mayor va 
lor , y constituir un fondo mas grande tanto-
para las ganancias del labrador como^ para la& 

Toxig 1̂  23 
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rentas del dueño | y asi en efedo parece lia-
herfe verificado generalmente en los rudos prin
cipios de !a agricultura. 

Pero en el discurfo de varios periodos han 
sjdo muy varios también los valores relativos de 
estas dos diílintas especies de alimento, pan y 
carne. A los principios las tierras incultas, que 
ocupaban entonces los mayores diftritos, cita
ban abandonadas á las fieras, y á los ganados. 
Habia por consiguiente mas carne que pan; y 
este por lo mismo era el alimento para cuya 
adquisición habia mas concurrencia, aumentán
dose de consiguiente su precio Ulloa nos dice, 
que quarenta ó cinquenta años hace valía re
gularmente en Buenos Ayres quatro reales de 
plata un buey escogido entre doscientos ó tres
cientos: nada dice del precio del pan, a cafo 
por no haber hallado en él cofa notable. U n 
buey , dice , coílaba alü muy poco mas que 
Ip que valía el trabajo de pallarle. Pero el 
grano en parte ninguna puede cogerse sin mu
cho trabajo ; en un país próximo al rio de 
la Plata , y en un tiempo en que era aquella 
la ruta direBa de Europa á las minas del Potosí, 
no podia eftar muy barato el precio del tra
bajo. De otra manera es quando el cultivo ex
tiende su beneficio á la mayor parte del terreno 
4e un país. Entonces hay mas grano que car
ne: muda la competencia su giro , y el precio 
de eíla se hace mayor que el de aquel. 
, Ademas de eíto quando el cultivo se ex
tiende demasiado , las tierras que quedan incul
tas son ya iníuficientes para fatisfacer la deman
da efecliva de carnes: es necefario entonces em

ir alguna parte de las tierras cultivadas en 
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cria y pafto de ganados: cuyos precios por fb 
mismo deben fer capaces de pagar no íblo el 
trabajo necefario de criarles y paitarles, sino 
la renta del Señor de! terreno, y las ganancias 
que el labrador podia haber lacado de aquella 
misma tierra habiéndola empleado en el cultivo 
•de siembra. £1 ganado que se cria en terrenos, 
ó montes incultos se vende en el mercado por 
pe íb y bondad al mismo precio que el que se 

•cria en tierras de cultivo y labor. Los propie
tarios de aquellos montes se aprovechan de la 
coyuntura , y levantan las rentas de sus terre
nos á proporción del precio á que la carne se 
vende. N o hace todavía un siglo que en mü-. 
chas partes de las Montañas de Escocia eílaba 
mas barata la carne que lo que en todo tiem
po habia podido bajar el pan de centeno: la 
unión de elle-Reyno con el de Inglaterra fran
queó un nuevo mercado á aquellos ganados: y 
se ve que al prefente su precio ordinario es 
tres veces mayor que á principios de efte siglo: 
desde cuyo tiempo se han triplicado , y aun 
quadruplicado las rentas de las tierras de aquellas 
Montañas . E n casi toda la Gran-Bre taña una 
libra de la mejor carne vale mas al prefente 
que dos del pan mas blanco y mejor : y en 
los años abundantes llega á tres y quatro libras 
la diferencia. 

A s i es como en los progrefos que van ha
ciendo los adelantamientos de la íbciedad la 
renta , y las ganancias del pafto en tierras i n 
cultas vienen á regularle en cierto modo por 

• las ganancias y la renta de las tierras de cu l -
-tivo; y ellas por la renta, y las ganancias de 
los granos. £1 trigo, como, las demás simien-
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} tes fon de coíeeha anual : la carne necesita para 

ello quatro ó cinco años de cria hasta su de
bida madurez. Aunque una yugada de tierra no 

.pueda producir igual cantidad de alimento en 
una especie y otra , la menor cantidad puede 
oompeníaríe con la íuperioridad del precio. Si 
excede la ventaja de efta corapenracion , muy 
prefto se convert i rá en paño mas tierra de pan 
l levar : y si no llega, ó no alcanza á aquella 

. compeníacioi) , parte de la tierra que era de 
pallo se convert irá en pan llevar del mismo 
modio. 

Pero ella igualdad que refulta entre la renta 
.y las ganancias de yerbas, y granos: ello es, 
de la tierra cuyo produélo inmediato es el fus-
tentó del ganado, y la que arroja como inme
diata producción el alimento del hombre , fola
mente puede tener lugar. quando se trata de la 
mayor parte de las tierras de un gran paía: 
por que en algunas situaciones locales en par
ticular se verifica todo lo . contrario: y la renta 
del herbage es mucho mayor que la que pue
de facarfe del cultivo de los granos. 

A s i pues en. las inmediaciones á una pobla
ción numerofa la demanda efectiva por leche, 
ó lafticinios, y por forrages para caballerias, 
juntamente con el alto precio de la carne, con
tribuyen casi de continuo á levantar el valor 

..de las yerbas fobre la que puede llamarle pro
porción natural de ellas con el grano. E l l a ven
taja local es evidente que no puede comuni-
cairfe á^las tierras mas diílantes. 

Ciertas circunílancias particulares han sido 
caula á veces de que algunos paifes se haga» 

. tan populofos, que todo, su territorio^ á femé-
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janza de las tierras próximas á una gran C i u 
dad , no ha sido ya bailante para producir ni 
las yerbas, ni los granos que se necesitaban para 
el mantenimiento de sus habitantes. Sus tierras 
en efta situación se han empleado regularmente 
en la producción de palios, por que como cofa 
tie rnas bulto y menos duraciones mas difícil 
de conducir de tierras remotas: y el grano que 
es el principal alimento del pueblo ha sido ne-

.cefario- introducirlo de paifes extraños . Holan
da se halla al prefente en efta s i tuación: y en 
la misma parece haber eílado una parte muy 
considerable de la antigua Italia en tiempo de 
las prosperidades . Romanas. U n buen pallo, de
cía Gaton , como Cicerón nos refiere , era la 
«cofa mas útil en q>ue podia emplearfe el ma
nejo de una hacienda particular: un paílo me
diano la fegunda: uno malo la tercera ; y íblo 
en quarto lugar el cultivó del arado, Y á la 
verdad que la agricultura femental de aquella 
parte de, la antigua Italia mas contigua á R o 
ma, no podia menos de eftar muy desmejora
da por caufa de las contribucioncs .de trigo quie 
se hacian freqüentemente al pueblo, ó del todo 
gratuitas, ó á precios demasiado baj.os. E l l e trt-
go se llevaba de los paifes. GÓr\qmílados ,í que 
en lugar de otras contribuciones folian ob l i -
garfe á fuminiílrar la decima del p rodu í lo de 
sus tierras á razón de cierto precio eílablecido 
en favor de la República. E l bajo precio á que 
se diílribuia elle grano deprimía el del que po
dia conducirfe desde L a c i o , antiguo territorio 
fuburbano de Roma , y por consiguiente habia 
de defanimar el cultivo de aquel país. 

http://contribucioncs
http://de
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E n una campiña abierta cuyo produjo pr in
cipal fea el grano un termino acotado para pas
to rentará por lo regular mas con mucho que 
ninguna tierra de pan-llevar en el mismo terri
torio. Es muy necefario para el mantenimiento 
del ganado que se emplea en el cultivo del gra
no , y en eíle cafo la alza de su renta no 
paga del predio valor del propio produBo, co
rno fucede en la renta de la tierra de grano 
del mismo terreno, cuyo cultivo depende d'e hi 
producción de paito. La renta de eitós cotos 
también decaería si alguna vez las tierras inme
diatas se acotafen igualmente para los paitos d i 
chos. Las grandes rentas que rinden en Esco
cia las tierras asi acotadas no dependen de otra 
cofa que de la escaféz de cotos ; y su alto 
precio durará únicamente lo que dure eita es-
caíéz. L a ventaja de los cotos también es ma
yor quando fe deítinah á paitos que á femen-
tera : por que en el primer cafo se ahorra mu
cho trabajo en la guarda del ganado,- y ade
mas de elto paita mejor quando eita libre de 
las turbaciones de paitores y de perros. 

Pero donde no se verihca la ventaja local 
-de la especie dicha , la renta y las ganancias 
dé los granos, ó de qualquiera otro vegetable 
que sea alimento común del pueblo \ es lo que 
regula necefariamente la renta y ganancia de la 
tierra que sea aproposito para producirlos. 

E l ufo de los paitos artificiales , como na-
vos, zanahorias , berzas , y otros herbages , que 
se dan como equivalentes * alimentan en muchas 
partes mayor número de ganados que los que 
se íuítentan de yerba natural ; y cito parece que 
debía haber disminuido aquella fuperioridad que 
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en todo pais cultivado tiene íbbre el pan el pre
cio de la carne. As i en efefto parece haber su
cedido : y no faltan fu adamemos para creer que 
por eíta razón fola el precio de la carneen el 
mercado de Londres es mucho mas bajo al pre-
fente que á principios del ultimo siglo con res- , 
p e ñ o , ó proporción al precio del pan. 

E n el apéndice á la vida del Principe E n 
rique dexo el Dr . Birch una relación de los 
precios á que regularmente habia pagado aquel 
Principe la carne. D i c e , que los quatro quar-. 
tos de un Buey de feiscientas libras de pefo le 
coftaban, por lo común nueve libras y diez She-
iines , ó poco mas : eílo es , treinta y un Shel i-
nes y ocho peniques cada cien libras , ó cada 
quintal. E l Principe Enrique murió en 6 de 
Noviembre del año de 1612. á los diez y nueve 
de su edad. '' ¿1 

E n el mes de Marzo del de 1764 se trató 
en el Parlamento de indagarlas caulas del alto 
precio de los baftimentos en aquel tiempo : y 
entre otras pruebas que para el cafo se hicieron; 
s£ dió teftimonio por un comerciante de V i r g i 
nia de que en Marzo del año anterior habia el i 
mismo proviílo su embarcación á veinte y qua
tro , y veinte y cinco Shelines el quintal de car
ne de baca, precio que fegun el creia era el 
tnas corriente entonces , y el ordinario y regu
lar de efte comeftible, pues en el de 1764. que 
se tenia por año ca ro , habia comprado igual 
cantidad y peso por veinte y siete Shelines. Sin 
embargo pues de elle alto precio del año de 64 
era quatro Shelines y ocho peniques mas barato 
que el ordinario que pagaba el Principe Enrique: 
debieudofe advertir que la carne, de buey es laí 
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mas aproposito para las prevenciones de vi ages 
tan diftantes. E n efta y otras inveftigacione^ quc-
fobre efte abaño hizo el Parlamento de Ingla
terra se halló siempre , que en la a6lualidad 
eñaba mucho mas barato que lo que de ordi
nario eftuvo en tiempo de aquel Príncipe. 

E n los doce primeros años del siglo pafado 
el precio medio del mejor trigo en el Merca
do de Wind íb r fué el de 1. l ib. 18. Sh. 3 f din. 
la Quartera de nueve Busbeles, ó fanegas de 
Winchefter. Luego en aquellos años eftuvo el 
trigo mucho mas barato , y lá carne mucho mas 
cara que en los doce precedentes al de 1764. 
inclufo el ultimo. 

E n todos los paifes de grande extensión la 
mayor parte de las tierras eñá empleada en la 
producción de alimento para los hombres , ó de-
palios para las beftias. Las rentas y- las ganan
cias de eñas regulan las ganancias y las rentas de 
qualquiera otra tierra de cultivo. S i otro terreno 
rihdiefe menos utilidad muy p reño se vería lem-: 
brado de las primeras especies : y si alguno de-
xafe mas muchas de las tierras de granos y pas-^ 
tos se emplearian en el tal produjo . 

Todas aquellas pioducciones que necesitan 
de mayores expenfas originales para el abono de-
fus tierras , ó mayor gafto para-su cultivo anual 
harta- preparar el fuelo de modo que las pro
duzca» dan por lo comün las unas mayor ren
ta , y las otras mayores ganaincias que el grano y 
pafto. Pero efta fuperioridad rara vez ascende
rá a mas que a un razonable interés , ó com--
penlacion de aquel íupenor gafto. 

E n una huerta frutal} ó en una de legum
bre* y verduí as-tanto la renta- del Señor del 

pre-
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predio, como las ganancias del hortelano foh 
generalmente mayores que las que se facan del 
grano , y de las yervas de paño : pero también 
se necesitan mayores gaftos para poner la derra 
que las ha de producir en eftado de hacerlo; por 
lo quai se debe al dueño mayor renta: requie
re también una atención mucho mas prol ixa , y 
una pericia fuperior ; las cofeehas fon mas pre
carias , y por tanto el precio de ellas ademas 
de compenfar las perdidas ordinarias de qual-
quiera Otro fruto de la tierra debe dar de si algo 
mas que equivalga á aquel mayor riesgo, á feme-
janza de los feguros mercantiles.El porte general
mente humilde, y siempre moderado de los hor
telanos puede fatisfacernos de que su mayor pe
ricia nunca es abundantemente recompenfada. 
E n algunas partes de Europa el divertido y del i -
ciofo exercicio de ellos es tan común 3 los ricos 
por diveríion , que fuele fer muy poca ó ningu
na la ventaja que queda á los que lo exercen 
por oficio l por que aquellos qne pudieran fer 
los que mas despacho , ó gallo hiciefen de aque
llas producciones, se furten por lo regular de 
fus propios huertos. 

Las utilidades que el Señor de un predio sa-
ea de aquellos primitivos abonos de fus tierras, 
ó preparación para que puedan fer útiles , nun
ca parece haber sido mayores que las puramente 
luficientes para compenfar las expenfas origina
les de tales mejoramientos. E n la agricultura an
tigua la parte que se fuponia rendir produfto 
de mas valor» después de los viñedos , era íma 
hu.rta de buen regadio. Pero Democrito que 
escribió De re rvjiica cerca de dos mil años ha
c e , y que había, sido reputado de tos antiguos 

TOMO I» 
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por un gran maeftro del arte , opinaba que no 
hacía muy bien el que formaba de primera plan
ta una huerta de verduras y legumbres. Las 
ganancias, decia , nunca pueden remunerarlos 
coílcs de um tapia , ó cerca de piedra j y las que 
se forman de tierra , ó de otros materiales dé 
biles se desmoronan con las lluvias y las intem
peries del invierno de modo que necesitan de 
continuos reparos. Columela que reíiere efla opi
nión de Democrito no la contradice, pero pro
pone un método muy económico de cercarlas 
de cambrones , ó espinos que , decia, haber vis
to por experiencia fer de mas duración <, y mas 
difíciles ds penetrar; pero cuyo arbitrio no debía 
haber sido conocido en tiempo de Democrito. (^j 
Paladio adopta la opinión de Columela , que ya 
habia sido recomendada por Varron, Según el 
ju ic io de ellos antiguos el produ8.o de una huer
ta no habia llegado á exceder de lo fuíiciente 
para pagar el cul t ivo , ó laboreo extraordina
rio , y gaftos de regadío ; por que en paifes tan 
áridos y fecos se tenia por mas conveniente , y 
aun necefario entonces y ahora , hacer conducir 
por cauces el agua para el riego de la huerta. 
E n toda Europa se tiene ya por cierto que una 
huerta no merece mas cerca ni tapia que la que 
insinúa Columela : pero en la Gran-Bretaña , y 
en otros paifes mas Septentrionales no puede 
criarfe la fruta delicada sino á beneficio de-cu
biertas , y paredes fuertes : y por lo mismo sa 

C') En varias partes de España he visto la costumbre c!c 
nacer estas cercas con espinos , zarzas , y higueras de las cjue 
llaman chumbas , que son aun mas difíciles de penetrar por la 
disposición de sus ojas , y sus agudas puntas , como asimis
mo de púas , y otios ¡wbu'jtQs muy aproposito para este fin, 

; • ' > Vjs 
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precio en aquellos paifes no puede menos de fot 
fuficiente para pagar gaftos de reedificación , V 
de todos aquellos artículos sin los que no pue
de llegar el fruto á madurez. Por lo común en 
la Gran-Bre taña eftas paredes defensivas de las 
intemperies para las frutas sirven también á las 
huertas de vallados que Hns cercan, ahorrando de 
efte modo nuevos güilos que no podrían pagar 
ios pioduftos de las legumbres folas. 

Que una viña ya plantada,)^ cuidada hafta 
su dt bida madurez y peí feccion, era la parte 
mas preciofa de la negociación ruftica, parece ha
ber sido indudable en la antigua agricultura, 
como lo es en la moderna en los palies de v i 
ñedos. Pero si era ó no ventajofo el plantarla 
de nuevo fué una disputa muy reñida entre los 
antiguos agricultores Italianos , como nos insinúa 
Columela. E ñ e autor, como amante verdadero 
de todo cultivo curiólo , decide en favor del 
v iñedo , y procura demoílrar comparando gaüos 
con ganancias que es un adelantamiento muy 
util : pero eftas comparaciones entre ganancias 
y gallos en los nuevos proye£los fon siempre 
muy falibles; y en ramo ninguno con mas ra
zón que en la agricultura. Si las ganancias que 
se bacian en femejantes plantaciones hubieran 
sido tan grandes como él quiere perfuadirnos, 
nunca se hubiera movido disputa fobre ello: 
aun en el dia efte punto es materia de contro
versia en los paifes de viñas. Los Escritores 
de agricultura que hablaron en eftos paifes \ y 
fueron amantes y promovedores del mejor c u l 
tivo , por lo general se inclinan á favorecer la 
opinión de Columela por el viñedo. E n Fran
cia el desvelo con que los antiguos dueños de 
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viñas cuidan de que otros no las planten nuc* 
vas , parece que hace también á favor de aque-
jjos autores , y que indica una cierta y general 
perfuasion á ello en los que han tenido y de
bido tener largas experiencias de que efta espe
cie de cultivo es al prefente mas útil en aquel 
pais que otro alguno. (*} N o obítante hay opi
nión allí que foftiene que efta íuperior ganan* 
cia no puede durar mas que lo que permanez
ca cierta ley que se publicó relativa á efte cul 
tivo. E n el año de 1731 se expidió una Orden 
del Consejo en que se prohibia la plantación 
de nuevas viñas , y la renovación de las viejas 
cuyo cultivo se huhiele interrumpido por espa
cio de dos a ñ o s , sin una licencia exprefa del 
Soberano en virtud de informe del Intendente 
de la Provincia respeftiva y certificando que ha
biendo examinado el terreno habia hallado no 
fer capaz de otra cultura con alguna utilidad. 
E l motivo de efta orden fué la excafez de gra
nos y palios , y la abundancia viciofa de los v i 
nos. Pero si efta fuperabundancia hubiera sido 
cierta , ella misma sin orden particular del Con^ 
fejo hubiera precavido la plantación de nuevas 
v i ñ a s , reduciendo las ganancias de su cultivo 
á menor proporción con respeto a las que se 
barian en granos y paños. Y en quanto á la 

• 

__(*) Lo mismo se hace patente en muchas partes de Esi 
pana , en donde dexando muchos labradores el cultivo de tier
ras de pan-llevar, han inundado las, campiñas y los montes de 
viñedos : y en efe£lo en muchos lugares les han hecho podê  
rosos ; eu otros accionados al cultivo con regulares ganancias; 
y en ninguno . han quedado perdido» ; cuyos exemplares ss 
ven muy repetidos en infinitos pueblos de Castilla donde B» 

cono&u antes inas cultivo que el del grano. 
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fupticfta excaíez de eftos como ocasionada dé 
la multitud de viñas , dcbé aotarfe , que eif par
te ninguna de Francia: se halla mejor ni mas c u l i 
tivado el grano qile en las provincias de vine* 
do por todos aquellos terrenos que fon capa4-
ces de produeirlo , cc^mo en Borgbña , Guiena» 
y Languedoc. Las numerosas manos empleada! 
en una especie de cultivo animan neceíar iamen-
te para la ctra, afegurandola la venta y despacho 
de su propio produ6to : y el disminuir et n ú -
n^ro de los que fon capaces de pagarlos es cier
tamente el medio mas feguro de disminuir el 
cultivo de los granos : y ella especie de polí¿. 
tica feria como la que s? propusiefe promovetr 
la agricultura defanimando las manufacturas y 

L a renta y las ganancias de aquellas pro
ducciones que necesitan de un cofte extraor
dinario en su origen para disponer la tierra para 
ellas , ó de un gafto anual grande para su c u l 
t ivo, aunque fean á veces fuperiores á las que 
da de sí el terreno de grano y paito, no obs
tante quando no hacen mas que compenfar aquel 
gafto extraordinario, en realidad vienen i re
gularse por las ganancias, y la renta de aquellas 
cobechas generales. 

Sucede á veces fer tan corta la cantidad d;e 
tierra que fuele fer aproposito para cierta esí-
pecic de producción que no alcanza su fruto 
á iatisfacer la efectiva demanda. Todo su pro-
du&3 puede despacharfe entre los que eítán dis-
pueftj.s á ra3ar 11,38 de lo que es puramente 
fuí.ciente para compenfar rentas, falarios, y ga
nancias invertidas en su cu l t ivo , y en prepa
rarlas haíta el eítado de su venta por sus pre-
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cios comunes, ó conforme a aquellos que fae-
k n pagarfe por qualquiera de las produccio
nes de otra especie de terrenos. E l íbbrante 
del precio aquel, después de latisfechas todas las 
cxpenfas de abono y cultivo, puede en eíle cafo, 
y folo en e ñ e , no guardar una proporción re
gular con igual fobrante en el de granos y pas
tos , y aun puede excederle en cierto grado, de 
cuyo excefo pertenecerá la mayor parte á la 
renta del íeñor del terreno. 

Aquella proporción pues que regularmente 
se verifica entre las rentas y ganancias de los 
vinos con respecto a las de los granos y pas
tos, debe eniendeife, que tiene lugar con re
lación á aquellas viñas que no producen otros 
vinos que los comunes: los que fe pueden bene
ficiar en qualquiera otro terreno, aunque ligero 
ó arenofo; y que no tienen una recomendación 
especial fobre una mediana calidad y fabor. 
.Eílas viñas folamente fon las que pueden ad
mitir en un país la competencia del numero; 
pues no hay dada que efta no puede tener l u 
gar en terrenos de calidad especial. 

N o hay fruto en que mas influya la varie
dad de terrenos que el vino. Saca de algunos 
un gufto que no hay cultivo , ni artificio ca
paces de darfelo al criado en otro. E ñ e güilo 
ó real ó imaginario se limita á veces a un cor
to numero de v i ñ a s ; otras se extiende á un 
diftrito entero aunque de poco territorio; y a 
veces á una parte muy considerable de una Pro
vincia. L a cantidad que de ellos puede ponerse 
en eftado de venta nunca llega a fatisfacer la 
efeftiva demanda ; ó la demanda de aquellos 
•que eñán dispueílos á pagar la renta, las ga-
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líancias y los falarios que fueron necefarios pa
ra prepararlos y ponerlos en eftado de venta. 
Según el precio ordinario, ó el que se da por 
los demás vinos comunes: por tanto toda la 
cantidad de los especiales puede despacharfe 
entre los que eftán prontos á dar mas de io que 
monta aquel precio c o m ú n ; cuya circunílancia 
los alza fobre los demás vinos ordinarios. L a 
diferencia es mas ó menos fegun que la cal i 
dad , la abundancia, ó escaféz hace que sea ma
yor ó menor la concurrencia de los comprado
res: y fea la que fuere ella diferencia siempre 
-cede principalmente en beneficio del dueño del 
terreno, ó renta de la tierra. Pues aunque ge
neralmente femejantcs viñedos se cultivan con 
•mas cuidado y esmero, el precio extraordinario 
de cfte vino no tanto paiece efefto como caufa 
de eíla esmerada cultura, Qaalquiera perdida 
que por negligencia se verifique en un produfclo 
t,an preciofo es de tanta consideración que ob l i 
ga aun á los mas descuidados á poner en ello 
toda su atención. Una pequeña parte de eftc 
.alto precio es bañante para pagar los falarios 
del trabajo extraordinario que pueda necesitar 
su cultivo ; y para fatisfacer las ganancias d A 
fondo que extraordinariamente se pone en mo
vimiento para sus labores. 

Las Colonias de azúcar que pofeen las N a 
ciones Europeas en las Indias Occidentales pue
den compararse con las viñas exquisitas. Todo 
el produelo de ellas no alcanza á fatisfacer la 
demanda efeftiva de Europa, y por consiguien
te puede despacharse entre los que eftán pron
tos á dar mas que lo fuficiente para pagar la 
renta, las ganancias, y los falarios que se i n -
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vierten en preparar aquel produóloconforme ¿ la 
qüota á que Hielen pagarse las comunes pro
ducciones de su misma especie. E n Cochinchina 
se vende por lo común ía ,azúcar blanca y fina 
por tres Piaítras el quintal, que son como unos 
fefenta rs. de vn. Caílellanos» como nos dice en 
fus viages M r . Po iv re , curiofo obfervador de 
la agricultura de aquel pais. L o que alli se l la
ma un quintal vendrá á pelar desde ciento y 
cinquenta á doscientas libras de pelo de Pari% 
con que viene á reducirfe el precio aquel á una 
quarta parte de lo que se paga comunmente por 
la azúcar morena que se trae á Europa de las 
Colonias Inglesas; y no es ni aun la fexta par
te del precio de la blanca. La mayor parte de 
las tierras cultivadas de Cochinchina se emplean 
en tr igo, y arroz , que es el alimento común 
¿el pueblo aquel : con lo que los respetivos 
precios del trigo y del arroz , y de la azúcar 
se ven alli en la balanza de una proporc ión 
natural ; ó aquella que regularmente pueden adv-
initir las diferentes cofechas de la mayor párte 
de tierras cultivadas, y lo que compenfa al due
ñ o , y al labrador por un computo prudencia^, 
de todo quanto haya podido fer coíle original 
para la preparación del terreno , y gaíto anual 
de su cultivo. Pero en las Colonias Inglefas 
de azúcar no dice eñe produ&o tan igual pro
porción con el del trigo , y el arroz ; ó aque
lla proporción que hay entre las otras produc
ciones d é l o s Campos en Europa , y en A m e 
rica. Se dice generalmente , que un plantador 
de Cañas para azúcar se promete siempre que 
lolo el Rom , y la miel le dexen el cofte de 
iodo el cultivo, y qu* la azúcar fea una ganancia 

pu-
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pura. Si efto es cierto , que no se pretende ase
gurar I viene á fer como si un labrador de gra
nos se prometiefe facar todas fus expenlas de la 
paja , y que todo el grano quedafe de ganancia 
neta. E n efeño vemos fer muy común com
prar las Compañias de comerciantes de Londres 
y de otras Ciudades mercantiles vaftos territorios 
en las Colonias de azúcar , prometiendofe cul t i 
varlos Con ganancias grandes por medio de fac
tores y agentes , sin embargo de la gran distan
cia del continente , y de la incertidumbre de su-
cefo por-la falta de adminiftiacion de juí l icia 
que se experimenta en aquellos; territorios : y 
no hemos, vifto una que haya intentado cofa se
mejante aun en ias fértiles y cercanas tierras de 
Escocia , y* de Irlanda , ó en las Provincias de 
la America Septentrional tan aproposito para gra
nos ; srn embargO' también de que por la mas 
exaCla adminiílracion de jufticia de eftos paifes 
podia con mas feguridad esperarfe un fuceso 
feliz. 

E n Virginia y Maryland es preferido por 
mas útil el cultivo del tabaco al del trigo. E l 
tabaco podia cultivarfe con ventaja en muchas 
partes de Europa; pero en casi todas se ha he
cho uno de los principales ramos de contribu-
eion publica, y era emprefa mas ardua recógelo 
cada uno de los particulares labradores eftos 
knpueílos que cargar el tributo en su impor^. 
tación á las Aduanas ,0 Cafas de Adminiftiacion. 
Por efta razón eíiá en la mayor parte de E u 
ropa prohibido el t uitivo de efta planta : y efta 
prohibición concede, sin intentarlo, cierta espe
cie de monopuho á aquellos paifes en que es, 
yerínuidt) su culuvo : y como la Virg in ia ^ 

TOMU L 3^ 
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Maryland producen la mayor cantidad, aquella» 
Provincias fon las que sin embargo de alguno^ 
competidores íacan las mayores ventajas de efte 
monopolio. N o obílante efto el cultivo del ta
baco no parece tan ventajofo como el de la 
azúcar. Nunca he oido decir que haya habido 
en Inglaterra mercaderes ricos que hayan delti-
nado Cus capitales i las Colonias en que se cria 
el tabaco, embiando á ellas criados ó faftores 
tan ricos como los que embian á las plantación 
nes de la azúca r , ó coma los que vienen pode-
roíbs de las Colonias donde efta se beneficia. 
Aunque fegun la prerereincia que las Colonias 
de tabaco dan al cultivo de eíla planta fobrQ; 
la labor del grano, debe creerfe , que la de
manda de tabaco en Europa,no eftá plenamente 
fatisfecha , es no obftante niuy probable que lex 
efte mucho mas que la de azúcar : y aunque e l 
atlual precio del tabaco es mas de lo fuíiden-; 
te para compenfar rentas de cierra , íalarios de 
trabajo , y ganancias del fondo empleado ert 
prepararlo haíla el eñado de venta , si compa
ramos efte precio con el que tienen los granos, 
nunca guarda tan alta proporción como el exor-i 
bi 'ite dé la azúcar . Los plantadores Inglefes 
del tabaco han manifeñado ya el mismo temot 
del número que el que demoftraron los plan
tadores Franéeles de las viñas. Por una afta de 
la Aíambiea han limitado efte cultivo al núme
ro de seis mil plantas , que se regulan rendir un 
millar de tabaco por cada Negro desde diez y seis; 
á fesenta anos de, edad. U n negro que cuida de 
una cantidad como efta de tabaco , se fupone po
der cuidar alli de quatro yugadas para maiz. Por 
precaver, también la fuperabundaiicia de tabaco^ 
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dice el D r . Douglas , (*) aunque creo que maí 
informado , que Tos mismos Colonos han que
mado en los años fértiles mucha cantidad de 
aquella planta, del mismo modo que fuelen ha
cer los Holandcíes con la : especería. Si se nece
sitan eílos violentos medios para confervar la su
perioridad de su precio íbbre el de los granos 
no podran fej- fus ventajas de mucha duración. 

Eíle es el modo con que la renta de la tier
ra cultivada, cuya producción es el alimento del 
hombre, regula las rentas de la mayor parte de 
las demás de cultivo. Ninguna producción parti
cular podrá mucho tiempo rendir menos, por que 
inmediatamente se haria otro ufo de aquella tier
ra : y si daba algo mas, feria por que la canti
dad de tierra que fuefe aproposito para aquella 
producción no feria bañante para íatisfacer la 
demanda efeftiva de aquel genero. 

En Europa el trigo es la producción pr in
cipal de la tierra que sirve para alimento del 

-hombre : y asi á excepción de algunos territo
rios particulares la renta de las tierras de pan-
ílevar es la que regula en lo mas de Europa 
la de las otras tierras cultivadas. N i Esp ana m 

*:la Gran-Bretaña tienen que embidiar ni los v i 
ñedos de Francia , ni los olivares de Italia, por 

-que á excepción de algunos territorios parti
culares las rentas de todas eftas eílan regula
das por las de la tierra de tr igo, ó granos, ea 
que la fertilidad del terreno de las dos Nac io 
nes dichas de ningún modo es inferior al de 
I ta l ia , ni al de Francia. 

SL en algún país el alimento mas regular % 
sup 1:0 < o )irjfnA e . ¿sóitl fjyj ' ' 

(*) Douglas 9s Sumraary , vol. 2. p. 372„ 
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favorito del pueblo es un vegetable, de cuya 
planta una tierra común con la misma ó casi 
la misma labor produce, mayor cantidad que la 

-q«e rinde la mas abundante de trigo, la renta 
•del Señor de e l la , ó el fobrante de aquel al i
mento que debe quedarle después de fatisfecho 
el trabajo , y reemplazado el fondo del labra
dor con sus regularas ganancias , feria necefa-
ríamente mas considerable. Qualquiera que fue
se el precio á que se pagafen en aquel país 
los falarios del trabajo , , efte mayor fobrante 
podria siempre mantener mayor cantidad de tra
bajo , y por consiguiente habilitar al dueño del 

> terreno para comprar , adquirir ó disponer de 
mayor cantidad de él. E l valor, real de su ren
ta, aquel poder ó «facultad para adquirir real
mente las cofas necefarías y útiles para la vida 
de que podia furtirlc el trabajo ageno , feria 
indispenfablemente, mucho máyor. 

U n campo de arroz produce mucha mas can-
-tidad de eñe alimento -que > e l terreno mas fér

til de trigo. Dos; cofechascal r i ño de treinta a se
senta Bu sheies, Ó fanegas Jngiefas,,dada una, se 

- dice, que es .el produflo ¡regulariole •una y u -
-gada de tierral Aun-que.isa-'cultivo;hecesite de 
'•mas trabajo queda .no 'ób'ñante miíiyDr Jobeante 
-Bespues de pagados todos sus íalarios.. E n aque

llos paifcs en que el arroz es el alimento mas 
1 ufado del pueb ío , y donde se mantieben con él 
- princípalme nte los iabradofeS», el fobraritaque,de 
' ' e í té .p toducto Gorresponda de renta al Señor no 

puédemenos de fer mayor.'que el• quejqujeda.dei 
' cultivo del-trigo.-En la, Carolina-, y en oasi to

das fas Colonias Británicas de A m é r i c a , en que 
sus Colonos 'fon por lo 'común dueños y labra-
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dores á un tiempo de sus tierras, y en donde 
por consiguiente se coníunde la renta con las 
ganancias, se ha experimentado que el cultivó 

.del arroz^ es mas útil que el del trigo ; aun
que sus campos no producen mas que una co-
fecha al a ñ o , y aunque por la prevalencia de 
las coílumbres Europeas no es en ellas el arroz 
el vegetable que mas se eílima para alimento de 
:SUS habitantes;.;., .-. ,t:-i.:uU'~ í̂Ú -#j . <; 

E l campo aproposito para arroz es el terre
no de vega, ó llanuras abundantes de aguas. 
El los campos fuelen ser por su mucha hume
dad poco conducentes para el t r igo , palios, v i 
ñas, y demás vegetables que sirven de alimento 
al hombre: y las tierras útiles para ellas pro
ducciones fuelen no ferio para da de arroz; y 
asi aun en los palles donde elle fe cria con 
abundancia, la renta de las tierras que lo ;p ro -
ducen no pueden regular laf de las pt-ras^sp^r 
no poderfe convertir un^s y otras en rufp aeci-

.proco • de - sus labores respeélivas. , 
E l alimento que produce un • terreno . fem-

brado de patatas no es inferior en cantidad al 
p r p d u ñ o de una tierra: de arroz; y es muy fu-
perior al de una de .•p^nrUev^r. :;C.ada ..yugada 
de tierra rendjrá doce mü pefais 4e patatas pq,r 
dos rail que rendirla de trigp. fEs verdad que 

J o nutritivo de ellas dos diílintas .especies de 
alimento no, es precifamente proporcionado á su 
pefo, por mzo^ de la naturaleza: aqüofa de las 
patatas: pero, concedido qué, la mitad del pefo 
de ella, legumbre; fea agua, que es mucho con
ceder, unayugada de ellas producirá-aun en ella 

.suposición seis mi l pefas de.fólido alimento, que 
, es tres veces mas.que lo que;pji.e4e dar . de sí .^e 
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'alimento fólido el trigo por cada yugada. Una cb 
patatas también se cultiva con menos gallo , por 
que el descanfo que se da á la hoja de tierra 
en donde se fembró trigo es mas que equiva
lente á la labor extraordinaria que las patatas 
necesitan. Si eñe vegetable se hubiese extendi
do en Europa como el arroz en algunos paifes4 
y se llegase á hacer alimento común del pue
blo , ocuparla las mismas tierras de labor que 
ahora el trigo y otras especies de granos, con 
la ventaja de que una misma cantidad de tierra 
cultivada podria mantener mucho mayor numero 
de gentes : y suftentandose con ellas general
mente los trabajadores del campo quedaría para 
el dueño un íobrante mucho mayor que en las 
otras especies después de fatisfechos los falarios 
del trabajo, y las ganancias del fondo emplea
do en su cul t ivo: la población se aumentaría^ 
y íubirian las rentas á mas alta proporción* 

L a tierra que es buena para patatas lo es 
también para qualquiera otra especie de vege
table útil : y si llegaban á ocupar otra tanta 
cantidad de tierras como ahora el trigo, podriari 
también regular muy bien, como eíte g r a n ó l o 
hace al prefente , las rentas de la mayor parte 
de las demás tierras cultivadas. 

E n algunas partes del Condado de Lanca?, 
fegun se cuenta , es el pan de avena un alimen
to mas apetecido del pueblo común y trabaja
dores del campo que el de trigo, y lo mismo 
he oido siempre decir de Escocia. N o obftante 
dudo algo de su verdad. Aquellas gentes que 

• en Escocia se alimentan de ordinario con el 
: pan de avena ni fon por lo regular tan fuer-
- te§-, gallardas, ni robuüas como'las que en- l a -
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glaterra en igual clafe se mantienen con pan de 
trigo. Ni trabajan con tanto exfuerzo, ni ven 
con tanta perspicacia : y como esta diferen
cia no la vemos entre las gentes de otra ge-
rarquia de uno y otro pa ís , parece dexarfe i n 
ferir demostrativamente , que el alimento de la 
gente común en Escocia no es tan conforme 
á la complexión humana como el de sus ve
cinos de igual clafe en Inglaterra. N o fucede 
asi con las patatas. Los carniceros, los mozos 
de cordel, los porteadores de c a r b ó n , y aquellas 
infelices rameras que viven de su prosti tución 
en Londres , hombres aquellos los mas robus
tos, y mugeres e í las , aunque abatidas, las mas 
bellas que pueden hallarfe en todos los domi
nios de la Gran-Bre taña entre la gente común, 
hacen ó componen la mayor porción de su a l i 
mento de aquella raiz , y fon por lo regular* 
del rango Ínfimo de la plebe de Irlanda. N o 
hay alimento que pueda dar una prueba tan real 
y decisiva de su fubftancia nutri t iva, y de su 
conformidad con la complexión natural del 
hombre. . 

E l inconveniente que tiene la extensión del 
cultivo de efte ramo es lo difícil de confervar 
efte fruto todo el a ñ o , y lo imposible de en
filarle por espacio mas largo como el trigo. 
E l miedo de no poderlo vender todo antes de 
que principie á malearfe , ó podrirfe es el p r in
cipal obftaculo que se ofrece para no adoptar
l o , como el pan de trigo, para alimento co-
muii de todas las diferentes clafes del pueblo. 

- . 
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P A R T E I I . 

J)c aquellas producciones de la tierra que unas 
veces dan renta, y oirás no* 

E i alimento del hombre parece fer la única 
producción de la tierra* que siempre y necefa-
riamente da alguna renta al dueño del terreno: 
todas las demás especies que el fu el o produce 
la reditúan unas veces, y otras no , fegun la va
riedad de circunftancias que para ello influyen. 
Después del alimento las dos mayores necesida
des del hombre en el mundo Ion el vellido y 
la habitación. 

L a tierra en su eílado primitivo y grofero 
da de sí mas materiales para vellido y alber
gue de mayor numero de hombres, que para 
alimento de elíb&'l' pero en el eílado aftaal de 
mejoramiento y cultivo íuele: a veces tributar 
mas alimento , y abaftecer de él a mayor nu
mero, que de materiales para cafa y vell ido, á 
lo menos en los términos que ellos los quieren, 
y en la disposicioa eh; •'qüe uaicamente eílán 
tíispueftos árpagar!os. En et un eí lado hay siem
pre abundancia de los dichos materiales, y por 
configuiente fon generalmente de muy poco ó 
ningún valor : y eri el otro siempre excafé-z, 
y por lo mismo eílimados en altos-precios. E n 
el ellado primero se defechan. como, inútiles los 
mas, y los q̂ ue fe 'úímv no se consideran dig
nos de mas valor que el- del trabajo y colle 
de prepararlos para el ufo, y por consiguiente 
no puede su precio dexar renta para el dueño 
dei terreno que los produce; en el ieguudo eilado 

m 
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se ufa de todos , y por lo común es mayor la 
demanda efeaiva que la cantidad para fatisfa-
cerla. Nunca falta quien dé algo mas por ellos 
que lo que es puramente fufieiente para pagar 
las expensas de su preparación hafta el eftado 
de venfa ; por lo qual su precio rinde alguna 
renta para el feñor. 

Los primeros materiales de que ufaron los 
hombres para cubrir su desnudez fueron las pie
les de animales corpulentos. Entre las Nac io 
nes de cazadores , y paftores , cuyo alimento 
consiñe principalmente en las carnes de eílos 
animales, al mismo tiempo que el hombre se 
furte de alimento se provee de veftido , aun con 
mas abundancia de materiales que los que por 
si puede gallar : por consiguiente no habiendo 
en femejantes paites un comercio extnnfeco para 
el fobrante, la mayor parte de ellos se ha de 
arrojar como cofa de ningún valor: y efla fué 
probablemente la caufa de que las Naciones 
Americanas tubiefen por tan despreciables fus 
cueros , antes de fer descubiertos aquellos paifes 
por los Europeos , con quienes al prefente cam
bian fus fobrantes por mantas ,. armas de fuego, 
y aguardientes. E n el aBual eftado comercial 
del mundo descubierto aun las Naciones mas 
barbaras , como haya entrado en ellas la propie
dad y división d é l a s tierras, conocen y prac
tican en cierto grado algún genero de comer
cio extrínfeco de eítos efecfos; y luele haber en 
los diftritos mas ricos de entre ellas tanta con
currencia á la compra de aquellos materiales que 
fus tierras producen para veftirfe^y que ni pue
den benehciarfe ni confumirfe dentro de ellas 
que llega á fubir fu precio 4 mas de lo que cues-

TOMO I. 36 
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ta el principal y conducción á los paifcs mas 
opulentos: cuyo íbbrante precio , ó aquello que 
refia después de dichas expenfas , viene á cons
tituir alguna renta para el Señor del terreno. 
Guando se confumía dentro de las Montañas la 
mayor parte de üis ganados, la exportación de 
fus cueros era el articulo mas considerable ded 
comercio de aquel país , y lo que por ellos se 
daba en cambio conílituia cierta renta para los 
dueños de aquellas heredades en que ios gana
dos pañaban. L a lana de Inglaterra , que en 
tiempos antiguos ni podia coufumirfe , ni ma-
mifafcluraríe dentro del reyno, hallaba un des
pacho muy ventajofo en los paifes de Flandes, 
en aquella época muy ricos , y muy induítr io-
íbs ; y el precio de ella anadia algo á la renta 
de la tierra que la producía. E n todos aquellos 
paifes que eílen tan mal cultivados como lo es
taban entonces Inglaterra y las Montañas de E s 
cocia , y que no tengan algún comercio extrin-
feco , citarán necefariamente tan de fobra los 
materiales para el mí t ico veítido que en tales 
naciones se acoítumbra gaílar , que la mayor par
te habrá que abandonarla por inútil , y la que 
se confuma nunca podrá llegar á rendir renta 
para el Señor. 

Los materiales que se necesitan para fabri
car una habitación , ó formar un albergue para 
el hombre no fon por lo común de tan fácil 
transportación á grandes diítancias como los que 
sirven para el veítido ; por lo qual no fon ob
jeto tan proporcionado para el comercio extra
ño, Quando el país que los produce abunda de 
ellos por lo común fon de ningún valor para el 
dueño del terreno, aun en el actual citado del 
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comercio del mundo. Una buena cantera en las 
eercanias de una Corte daría á su dueño una 
renta grande j pero eílando en un pais remota 
y pobre feria de ningún aprecio. Las vigas para 
edificios Ion de un valor grande en un pais c u l 
to y populofo ; y la tierra que las produce de-
xa una renta considerable : pero en muebaí rpar-
tes de la America Septentrional, por exemplo, 
el dueño de femejantes terrenos se daria por muy 
bien férvido de que bubiel'e quien quisiera fa-
car de fus heredades la mayor parte de los cor* 
pülentos arboles que alli se cnan. E n las M o n 
tañas de Escocia se cortan los arboles, y se dexa 
podrir la madera en el fuelo , sin' aprovechar
se mas que de fus cortezas, por falta de caminos 
reales , y de conducción por agua para fus v i 
gas. Quando los materiales pues para edificar 
abundan en un pais en eílos t é rminos , la par^. 
to que de ellos se usa apenas es digna del tra
bajo , y coñe de su corta y pulimento. Ninguna 
renta dexa a su dueño , pues eñe por lo gene
ral concede el ufo de ellos sin mas recompenfa * 
que el rubor que cueñe al que se los pida. N o 
obftantfe eño los mismos materiales podrán de-
xar renta al Señor de ellos si hay una nación 
rica que felicite extraerlos de fus tierras. Las 
maderas de Norway , y de todas las Cofias del 
B-aitico , que- nUnca podrían encontrar despa
cho dentro del terreno en que se crian , con ef 
comercio que se hace en ellas en varias partes 
de E u r o p a , especialmente en la Gran-Bre taña , 
fuelen dexar crecidas rentas á fus propietarios. 

Los paifes fon mas ó menos populofos no á 
proporción del número de gentes que íus pro-
dac^ioncs pueden ve i l i r , 6 albergar, sino del que'^ 
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pueden mantener. Quando hay furtido de ali-: 
méritos es muy fácil encontrar vellido y habi
tación i pero aunque se tenga habitación y ves
tido fuele no encontrarfe el alimento. En algunas, 
partes aun de los Dominios mas opulentos, lo 
que precifamente se llama albergue puede fa-s 
bricaríe con un día de trabajo de un, V.ombre 
íblo : y los géneros de vellido íencil lo, y los mas; 
simples de todos que fon las pieles de los ani
males grandes , aunque cueílen algún trabajo y 
tiempo el prepararlos para el ufo, nunca es mu
cho d que se necesita. Entre, las Naciones bar
baras y falvages ferá, indudablemente bailante 
para proveer á fus habitantes de veílido y d,e a l 
bergue , una centesima parte, ó menas , del tra
bajo anual de toda la Nación ; y todatS las no
venta y nueve partes reliantes., si es que alcan
zan r no excederán del trabajo que se necesita, 
anualmente para furtirles de' alimento. 

Pero quando una familia puede proveer de 
alimento á dos, por r azón de los mejoramien
tos en el cultivo de las tierras , el trabajo de 
una mitad de. la fociedad vendrá á fer fuíiciente 
para fuñirla de alimento á toda : la;Oti}a mitad,, 
ó á lo menos la mayor part? de ella » puede por 
consiguiente emplearfe en proveerla de las de-
mas cofas , y fatisfacer las urgencias, necesida-: 
des, ó caprichos de toda la nación. E l veíl ido, 
la casa , y, lo que entra en el nombre, de tren y 
equipage fon los objetos principales de las ne
cesidades , y de los caprichos del hombre. U n 
rico no confume por sí mas alimento que un 
pobre : en calidad puede fer muy diferente , f 
íu preparación mas delicada y, fatigofa , pero en 
la cantidad ferá muy córta la diferencia. Tero. 
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c o m p a r e f e e l e s p a c i o í b p a l a c i o , y e l apa ra to 
g r a n d e d e l u n o c o n la m i f c r a c h o z a , y los h a r 
r a p i e z o s d e l o t r o , y se h a l l a r á que l a d i f e r e n c i a 
de a l b e r g u e y v e l l i d o e n q u a n t o a l f u r t i d o d e 
las par tes de q u e se c o m p o n e n es cas i t an g r a n 
j e e n c a l i d a d c o m o e n c a n t i d a d . E l ape t i t o d e l 
c o m e r , e l de feo de a l i m e n t o e f t á c e ñ i d o en t o 
d o h o m b r e á l a c ó r t a c a p a c i d a d de su e f t o m a -
g.o , y; d e su i d i g e í l i o n ; p £ r o ' e l de feo de c o n 
v e n i e n c i a s , d e a p a r a t ó , de e d i f i c i o s , de v e s t i 
dos , de t r enes , de /©í jQñpageá n i t i ene t e r m i n o / 
nik¿Q>^ocE l i m i t e s ' e n i a i f o b e í t í i a h u m a n a . T o d o s 
aqiueBos pues!iqn&i\ehehmtá-'factíikk&Ú ^ á r a d i s -
p o n e n : dfc -rhas ^lbhm4&yyú' p b í ' m é j o f d é c i r > ttí-f 
d o s l o s q u é t i e n e á m a s a l i m ó n t d - d e q u e d i s p o 
n e r cfúa, eh q u e ' p a r a 1 - s i i M ^ t í s > k i d i v i d u a l m é n t e 
n g £ e i s t l a h , ó q d e ^ o í i á i iE i i i ed^ ' B O n f u m i r b e f t á n 
dispupftiíB: á 'caisiíbiarielífe^Paaitel/ o e l p r e c i o d e 
é l : ^ * q t i e srs' l o m i s ñ i » , l^poT crent .ewi^f ic ias d é l a 
o x m . ©spec ie . : ,To .do , l o i ;que i re f t a d e s p u é s de s a t i s 
f e c h o a q u e l p i r i m e r l i m i t a d o ; d e f e o se i n v i e r t e , ó 
se d e f t i n a á fa t i s facer 4os d e m á s ' defeos q u e ca
d a v e z p a r e c e n m a ^ í i l j m i t a d o ' S i e n e l h o m b r e . E l ; 
pobtCj po r ; c o q f e g u i r ! ;áü a l i m e w o ^ •sfe e x e r c i t a en> 
li-fongean¿ryí fatasfaceri l o s i í&ap tódhés i d e i t t i c o y? 
para, afeguiraT .méjfori fus g a n a j s í e i a s S e t e m p é ñ a á 
p o r f í a c o n o t r o s e i i p e r f e c c i o n a r fus o b r a s , y e n 
p r o p o r c i o n a i í l a s á p r e c i o s nhas i ec f i i i t a t i vos . E l n ú -
i ^ e i o ide I m topefcaiíÍDSí se)aumi¿ttia a l p a s o q u e í 
c r e c e l a can t idad 'de a l i n a í n t o s ) , y ef to$lá>medidai 
de los adel,aji!takniefitos de t i eültPi'd!) ¡yi ¡mmáí l a 
n a t i i r a l e z a de fus e x e t c i c i o s í - y - n e g o c i o s ' ' a d n j r t é i 
c a d a v e z m a s f u b d i v i s i o n e s - d e l . t r a b a j o \ ek in-
d i s p e n f a b í e t a m b i é n q u e v a y a n a u m e n i a n d o f e e n 
m a y o r p r o p o r c i ó n q u e l o a ' o p e r a r i o s Í05 ma te^ : 



•2&6 RIQUEZA DK LAS NACIONES. 

rjales que sirven para fus obras: y de todo efte 
conjunto de progieíbs y operaciones proviene 
aquella efeñiva demanda que se verifica en las 
naciones cultas de materiales de todas especies 
para las obras bien neceíarias, bien útiles de la 
invención humana , para erección de edificios, " 
prevención de veftidos, equipages,.y lucimientos, 
domefticos ; para cuyas gratificaciones busca la 
añucia y la codicia ; del hombre en las mismas, 
entrañas de la tierra los fósiles , los .minerales,, 
los metales, y las piedras mas preciofas. 

De eíte modo pues el alimento es el prin
cipio , la fuente original ,de la renta j y - qual-
quiera-otra paite de. las, producciones de Ja tierra . 
q,ue fcan. capaces ;de d a r l a d i e r i v a la porción 
de .valor que, c;0QÍlit«y<3 ií>enta de, los adelan
tamientos que tengaja las facultades prpduftivas 
del trabajo pá ra la .produccioii; dé alimentó s por 
razón de las mejoras en^el eukivo de las tierras. 

Las demás produeeioopsídaik tierra no; siem
pre dan renta, aunque por i sí-: sean capaces de 
darla. E n los paifes, mas adelantados eli eu}-
tivo na es siempre la deimaBda * de ellas tafl^ 
^fetlivai que las haga rendirímas p r e c i o , / ó más* 
valor que el luficáenie. dnicairienté para pagar 
el trabajo, y reemplazar ;íel ívmá&ty eon; sus ga
nancias regulares^ que es necefario emplear has
ta ponerlas en citado de venta. Y el. fer , ó nú , 
I4 demanda de efte, - modo efetliua, depende de 
las cireunl\ancias,que en ella influyen, 
el Si una mina de carbón de piedraypor .ejem

plo , es capaz ó no de producir renta á su due-
nx), depende parte de su fertilidad , y parte de 
su situación. Una mina de qualquiera especie 
puede decirfe ijue es eftcril, ó fecunda; fegu.n 
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que es mas ó menos la cantidad de materia mfc 
neral que puede facaríe de ella con cierta can
tidad de trabajo , con respefto á la que con 
igual trabajo puede facaríe de Jas demás minas 
de su especie. 7 

Algunas minas carboneras, aunque eften ven-
Éajofamente situadas, no pueden beneficiarse por 
razón de su efterilidad : y no alcanzando su 
produjo á fatisfacer el ga í l o , menos podrán 
dexar ganancia, ni producir renta para el duc-
am Otras hay cuyo produjo apenas es fufi-
ciente para pagar el trabajo, y reemplazar con 
las ganancias- regulares el fondo empleado en. 
sus labores: rinden alguna utilidad al que em
prende su beneficio ; pero ninguna renta á su 
dueño . Eíla^ por consiguiente íblo pueden be-
neficiarfe por el dueño misma [ el qual en eíle 
cafo facará las ganancias ordinarias del capital 
que en ellas emplea. E n Escocia hay muchas 
minas que íblo de eíle modo pueden laborear
se : el dueño no había de darlas á otro que las 
beneficiafe sin que le pagase alguna renta por 
ello j y ninguno por otra parte las tomaría coa 
una condición que no podría cumplir sin per
dida .fuy a. ) 

Otras minas de eílas aunque baílantemente 
fecundas por s í , no pueden beneficiarse por 
caufa de su situación. Podría facarfe de ellas 
con el trabajo ordinario, y aun con menos, una 
cantidad de mineral fuíkiente para fatisfacer los 
gallos de su labor; pero ella cantidad no po
dría venderfe cómodamente si la mina se halla 
en un país tierra adentro , apenas habitado, 
y sin caminos, ni proporciones para una con
ducción marítima , ó de ríos navegables. 



288 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
E l carbón de piedra es el combustible mas 

defagradable del mundo : lo es mucho mas que 
la l e ñ a , y el carbón que de ella se hace; y 
anucho menos íaludable también : y por lo mis
mo siempre es el coníumo del de piedra mu
cho menor que el de elle carbón. 

E l precio de efte ultimo varía también se
gún el ellado de la agricultura del pa í s , casi 
del mismo modo, y por las mismas razones que 
el precio del ganado. U n terreno rudo, ó sin 
cultivo abunda por lo regular de leña , como 
que en eíle citado se cubre la faz de la tierra 
de embarazofos bosques de tan poco valor para 
su dueño , que las mas veces daría graciofa-
mente el produflo de su desmonte , al que em-
prendiefe el coíloíb trabajo de su corta. Según 
va adelantando la agricultura los progrefos mis
mos de sus labores van aclarando los bosques 
y matorrales por una parte, y por otra va de
cayendo, su espefura con el aumento del ganado 
que en sus términos se apacienta. E ñ e aunque 
no se aumenta con la induñria humana en la 
misma proporción que con ella se aumenta el 
grano, por que eñe es casi enteramente efeQo 
de efta: induftria, se multiplica no obftante con 
el cuidado del hombre, el qual en tiempo opor
tuno, ó, en el de plenitud se provee de lo que 
le ha de fervir de mantenimiento en el de es-
cafez: le proporciona asimismo mayor cantidad 
.de paño que el que la tierra por si podría ofíe-
cerle sin cultura ; y exterminando también á sus 
contrarios les a íeguraJa quieta fruición de quan-
to la fecundidad de la tierra ofrece próvida á 
sus ganador Quando se dexan correr libremente 
por montes y bosques numerofos hatos de ellos, 

aun-
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aunque no deílruyan los arboles viejos y cre
cidos, impiden el que crezcan sus renuevos; y 
de modo se aniquilan, que en el discurfo de 
un siglo puede quedar un monte enteramente 
arrafado. E n llegando efte cafo levanta el pre
cio de la l eña : el dueño que no facaba antes 
utilidad alguna de su terreno principia á per
cibir renta de sus cortas; y aveces halla que 
acafo no podría emplear sus mejores tierras con 
mas utilidad en otro cultivo que el plantío de 
arboles y bosques, en que la grandeza de las 
ganancias de sus cortas compenfafe lo tardo de 
sus utilidades. T a l parece íer el eñado aftual 
de la Gran-Bre taña en efte ramo, en donde las 
ganancias de un plantío fuelen fer iguales, ó 
mayores que las del mejor cultivo de las tierras 
de granos, y de p a ñ o s , aunque el dueño que 
planta los arboles tarde mucho tiempo en per
cibir sus rentas: bien que en efta materia de
be principalmente atenderfe á las ventajas de la 
situación del territorio ; por que en un país de 
adelantado cultivo , que abunde, por exemplo, 
de minas de carbón de piedra , ferá acafo mas 
ventajólo que el plantío conducir á el la leña 
y la madera de otro terreno e x t r a ñ o , en que 
por su cultivo fea tan abundante corno ba
rato efte utensilio: y asi se ve que en la nueva 
población de Edimburgo, pocos años hace efta-i 
blecida , ó formada , no se encontrará acaso una 
astilla de madera Escocefa-

Quando el confumo del carbón de piedra^ 
y del de palo es igual en les lugares que abun
da n indiferentemente de uno y otro, es leouro^ 
que en femejantes diftritos, y en tales circuns
tancias , lea el que fuere el precio de arabos^. 
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el del carbón de piedra eítá en el mas alto 4 
que puede regularmente llegar. As i parece ve-. 
rificarse en algunas partes de Inglaterra , espe
cialmente en el Condado de Oxford , donde es 
muy c o m ú n , aun en los hogares de los pobres, 
y gente común, mezclar para hacer lumbre ambos 
carbones: y por lo mismo no puede alli fer 
muy grande la diferencia del confumo de ellos 
dos combuftibles. 

E n todos los paifes en que se benefician las 
minas de efta especie , el precio del carbón de 
piedra jamas llega i aquel grado de altura ; por 
que si no fuese barato eíte combuftible en ellos 
no podría fufrir fobre su precio los coftes de 
una conducción diñante por mar , ó por tierra. 
Solo podria venderfe una cantidad muy corta, 
y tanto los operarios de efta maniobra , como 
los dueños de eñe combuftible conseguirían ma
yor interés en vender mucha cantidad á bajo 
precio que en vender poca • al precio mas alto. 
E n efte foíil como en todos los demás quien 
regula el precio del mineral es la mina mas fe
cunda que fuceda hallarfe en el diftrito. Tanto 
el propietario del terreno, como el que toma 
la labor de él á su cargo considérala, el uno 
qué puede llevar mas renta, y el otro que debe 
facar mas ganancia de vender algo mas barato 
que sus vecinos: eftos entonces se ven obl i 
gados á darlo al mismo precio, aunque no lo 
puedan hacer tan cómodamente , y aunque i 
veces disminuyan , y otras pierdan abfolutamentc 
rentas y ganancias. Algunas minas se abando
nan enteramente, y otras no pudiendo fuminis-
trar renta folo pueden beneficiarfe por sus mis
inos propietario^ 
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E l precio mas bajo á que puede venderfe 

por espacio de algún tiempo el carbón de pie
dra , ü otro qualquiera íbí i l , es como en las 
demás mercaderías aquel que fea por lo meno* 
fuficiente para reemplazar con las ganancias or
dinarias el fondo que es necefario emplear haíta 
ponerlo en citado de venta. E n una mina car
bonera que no pueda por su naturaleza dexar 
renta al Señor, del terreno, sino que ó ha de 
beneficiarse por él mismo, ó abandonarse en
teramente , se acercará mucho á eñe precio Ín
fimo el del mineral que faque. 

L a porción del valor que llamamos renta tie
ne generalmente en las minas , aun las que fon 
capaces de rendirla, una parte mucho mas pe
queña en el precio , que en las mas de las res
tantes producciones de la tierra. L a renta de un 
predio fuperíicial se computa generalmente por 
una tercera parte del todo de su produfto : y 
eíla por lo regular es una renta cierta , e i n 
dependiente de las cafuales variaciones de las 
cofechas. En las minas de carbón se tiene por 
una renta grande un quinto de lo que produ
cen : la regular es un diezmo ; y es muy rara 
la que eftá reducida á qüota fixa y eílable , pues 
en las mas efta pendiente de las variaciones ac
cidentales de su produ£lo. Efta incertidumbre es 
tan grande , que en aquellos paifes en que se 
tiene por un precio moderado para la compra de 
la propiedad de una tierra el equivalente á la 
renta de treinta años ; para la propiedad de una 
mina se tiene por muy buen precio el de diez» 

E l valor de una mina de Carbón para e l 
propietario eonsiíle tanto en su Mtu-icion coma 
en su fecundidad : pero el de una mina metá* 
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tica mas depende de la fecundidad que de su si
tuación. Los metales baftos , y con mucha mas 
razón los finos, después de feparados de la ma
dre tierra , fon de tal valor que pueden foportar 
•ios coftes de una conducción dilatada por mar y 
tierra. E l despacho de los metales nunca eftá l i 
mitado á los lugares próximos á la mina que los 
produce , sino que se extiende por todo el ám
bito del mundo. E l cobre del [apon hace un 
articulo grande de! comercio Europeo : el hier
ro de España lo hace en Chi le .y el Perú : la 
plata de eíle tiene franco pafo no folo para 
Europa , sino desde efta para la China. 

E l precio del Carbón de piedra en W e í l m o r -
land puede tener muy poca influencia en el de 
Newcaí l le ; y el de igual mineral en el Lionés 
ninguna : las producciones de minas tan d i ñ a n 
tes. no fon capaces de originar competencia en
tre unas y otras ; pero las de las minas metáli
cas la caufan efetlivamente por diñantes que es
tén entre s i : por efta razón el precio de los me
tales baílos , y mucho mas el de los preciofos 
en qualquiera de las minas más fecundas del 
mundo no puede menos de influir en el precio 
de los minerales de las otras aunque eftén en los 
paifes mas diñantes del univerfo. E l precio del 
cobre en el Japón no puede dexar de influir en 
el que tenga eñe metal en las minas de Europa. 
E l precio de la plata en el Perú , ó la cantidad 
de trabajo y de los demás bienes que pueden 
comprarfe con ella a l l i , no puede menos de te
ner una influencia grande en el precio de eñe 
mismo metal no folo en las minas de Europa, 
sino en las de la China. Después de descubier
tas las minas plateras del Perú quedaron aban-
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donadas las mas de las que se beneficiaban de 
efte metal en la Europa : por que el valor de 
el quedó tan baxo , ó reducido que el p roduí lo 
de ellas no podia ya foportar los gaítos de su 
laboréo , ni reemplazar con ventaja el alimen
t o , el ve l l ido , y el albergue , utensilios que se 
confumian neceíariamente en aquellas operacio
nes de beneficiarlas, Eílo mismo fucedió á las 
minas de Cuba , y de Sto. Domingo ; y aun a 
las antiguas dei Perú desde el descubrimiento 
de las del Potosí. 

Regulandofe pues en cierto modo el precio 
de los metales de qualquiera mina por el que 
se verifica tener la materia mineral en la mas 
fecunda de su especie que haya en el mundo 
descubierto , lo mas que se podrá conseguir en 
la mayor parte de todas las otras minas menos 
fecundas ferá compenfar muy poco mas de lo que 
importen las expenfas necefarias^y ferá muy rara 
la que fea capaz de rendir á su dueño una ren
ta de consideración. Luego lo que llamamos 
renta-de la tierra en la mayor parte de las m i 
nas tiene muy pequeña parte en la composición 
del precio de los metales ba í l o s , y mucho me
nor en el de los finos y preciofos : el trabajo , y 
la ganancia fon las partes componentes mas esen
ciales en él . 

Una fexta parte de todo el p rodu í lo es lo 
que se regula por un precio medio de la renta 
que dexan las minas de eí laño de Cornwailles, 
que fon las mas fértiles que se conocen en el 
mundo de eíle metal , como nos afegura M r . 
Borlace, Vice-Intendente de ellas. Algunas r i n 
den mas, añade el mismo , pero otras no llegan 
á'aquella fexta parte : y efta misma qüota es l a ' 
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de la renta que dexan varias minas fecundísi
mas de plomo en la Escocia". 

E n las minas de plata del P e r ú , nos dicen 
Frezier y Ul loa^que el propietario no exige re
gularmente mas canon > condición , ó reconoci
miento del que fubscribe á la emprefa de bene
ficiarlas y que el de que el empresifta muela etí 
el molino de aquel ta tierra mineral, ú Ore me
tálico j pagándole la maquila , ó renta compe
tente por aquella operación. Hafta el año de 
1736 es cierto que ascendía el impuefto de Es
paña á una quinta pane de la plata de ley des
pués de beneficiada , cantidad que hafta aquel 
periodo podia considerarfe fer la qüota de la ren
ta efeftiva de la mayor parte de las minas de 
plata del Perü , que eran las mas ricas que se 
habían conocido halla entonces en el mundo» S i 
»0 hubiera habido eñe iropueíto eña quinta par» 
te naturalmente hubiera quedado á beneñcio del 
dueño del terreno; y se hubieran laboreado otras 
muchas minas , que no fe beneficiaban por no 
poder su p r o d u ü o íbbrellevar efte impuefto. E l 
del Duque de Cornwailles íbbre el eítaño se 
fupone ascender á mas del cinco por ciento ; ó 
Una vigésima parte del valor total ; y fea la que 
fuere su proporción con el producto no hay-
duda que pertenecería al Señor de la mina , si 
el eftaño quédale libre de aquella contribución. 
Pero si añadimos una vigésima parte á una fex-
ta hallaremos que el total de una renta regular 
de una mina de eftaño de Cornwailles era toda 
la regular rema de una mina de Plata del Perú 
con la proporción de u e c e á doce. Pero en el dia 
las del Perú no pueden fatisfacer aun efta leve 
xenta á su dueño i y la imposición fobre la plata 
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quedó reducida en el año de 1736 de una quinta 
á una decima parte : y aun eñe impuefto último es 
fuficiente para tentar al contrabando mas que lo 
es el de la vigésima íbbre el e í laño: por que el 
fraude no puede menos de fer mucho mas fácil 
en los metales mas preciofos que en los que abul
tan mas y valen menos. E l impuefto de España 
no se paga tan exa&amente , fegun se dice , co
mo el de Cornwailles íbbre el ef taño, por con
siguiente el capitulo de renta hace mayor parte 
de precio'-en las minas mas fecundas de elle u l 
timo metal , que en las mas fértiles de la plata. 
Después de reemplazado el fondo que se em
plea en el beneficio de las minas , y las Ordina
rias ganancias de eñe capital, el residuo que 
queda al propietario parece fer mayor en los 
metales baños que en los finos. 

Tampoco ion por lo común muy grandes las 
ganancias- de los empresiílas de minas de plata 
en el Perú. Los autores mas respetables , y me
jor informados nos cuentan, que un hombre que 
emprende el laboreo de una nueva mina se tie
ne por un especulativo muy próximo á una quie
bra , ó acafo á una entera ruina , y por efta ra
zón se excufan todos á ligar con él fus inte re-
fes. E l minar , fegun parece, se mira allá del mo
do mismo que acá , como una lotería en que la 
fuerte de ganancia nunca puede compení'ar lo ex-
puefto á facar cédulas en blanco , aunque la 
exorbitancia de algunas aventuradas emprefas 
y el éxito feliz en ellas fuele tentar á muchos! 
aventureros á gaftar fus caudales en proyeÉlos 
tan azarofos é inciertos. 

Pero como el eftado faca una parte muy con
siderable d e s ú s rentas del produfto de ks mi-. 
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ñas de la Plata , las leyes Peruanas dan todos los 
fomentos posibles al descubrimiento y beneficio 
de nuevas minas. Qualquiera que descubre una, 
tiene facultad para medir doscientos quarenta 
y feis pies dé largo hacia donde se fupone ir 
la veta del mineral , y casi otro tanto de ancho: 
se le hace dueño de efta porción de mina, y la 
puede beneficiar sin dar renta alguna al Señor 
del terreno. E l interés del Duque de Cornwailles 
le ha-movido á un reglamento casi idéntico eu 
aquel antiguo territorio. E n las tierras abiertas 
qualquiera perfona que descubre una mina de 
eftaño puede marcar fus límites halla cierta ex
tensión, cuya operación se llama amojonar la 
mina. E l que fixa eftos hitos se hace dueño real 
de ella , y puede beneficiarla por sí mismo , ó 
darla en arrendamiento á otro sin confentimien-
to del Señor del terreno , á quien no obftante 
debe pagarfele cierto canon , ó corto reconoci
miento de su diretlo dominio, fobre el benefi
cio de la mina. E n ambos calos se fujeta el i n 
terés del particular propietario al interés y be-
jieficio publico. 

E l mismo eftimulo se verifica en el Perú para 
el descubrimiento y beneficio de nuevas minas 
de oro ; y en eíle el impueílo no asciende a mas 
que á la vigésima parte del metal que de ellas 
«e faca puro. E n otro tiempo fué la quinta , y 
después la decima como en la plata ; pero se 
vio por experiencia no poder foportar aquella 
obra ninguna de eftas gabelas. Si es raro , dicen 
Frezier y L ' l loa , el que ha hecho su fortuna 
con las de plata , mas lo es el que la ha podido 
confeguir con buscar minas de oro.,Efta vigésima 
parte parece fer toda la renta que puede pagarfe 
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al dueño en las mas de las minas de oro en Perú 
y Chile. F.fte metal también es mas expuefto al 
contrabando que la plata , no íblo por el mayor 
valor íuyo con respeño á su bulto , sino por 
razón del modo peculiar de criarlo la natura-* 
leza. L a plata rara vez se encuentra virgen sino 
como los mas de los metales , mezclada con 
otras materias minerales de las que es impofible 
fepararla en tal cantidad que fatisfaga el coíte 
sino á fuerza de operaciones prolixas y labo-
riolas, que no pueden executarfe bien no siendo 
en las Casas-fabricas deítinadas á cfte fin ; y por 
consiguiente sin exponerle a fer descubierta la 
operación por los dependientes del Rey. E l oro 
por el contrario se encuentra por lo regular v i r 
gen 1 á veces en pedazos de buen tamaño ; j 
aun quando se halla con alguna mezcla de are
na , t ierra, ú otros cuerpos extraños , pueden 
fepararfe de él con una; operación muy fenci-
11a , y pronta , que puede executarfe en una cafa 
particular por qualquiera que tenga y use de una 
corta cantidad de mercurio. Pues si tanto se de
fraudan las rentas reales en los impueílos de la 
plata , quanto no se defraudarán en los del oro? 
y por tanto en el precio del oro no puede me
nos de tener una parte mucho mas pequeña la 
renta de la tierra que en la plata. 

E l precio mas baxo á que pueden venderfe 
los metales preciólos , ó la cantidad mas peque
ñ a de otros bienes que con él pueden comprar
se, ó cambiarfe en un espacio de tiempo bañan
te considerable , se regula por i o s mismos pr in
cipios que gobiernan t n ouanto a fixar el pre
cio ordinario mas baxo de las demás mercade
rías , y efectos. E l fondo que se necesita enw-

TOMO I. 58 
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plear ; el alimento, el ve í l ido , la habitación que 
es necefario ufar , y confumir en í'acar los me
tales de las minas , prepararlos , y ponerlos en 
eílado de cambio y venta / ion los artículos que 
determinan aquel precio : es necefario pues por 
ío menos que el produHo reemplace aquel ca
pital con fus regulares ganancias. 

Pero en quanto al precio mas alto no pare
ce necefario fea determinado por otra circuns
tancia que la aítual escafez ó abundancia de 
los mismos metales. N o se regula ni determina 
aquel por el precio de alguna otra mercaderia, 
al modo que diximos del Garbon de piedra por 
el precio del de leña , en que ninguna escafez 
lo puede levantar á mas alto grado. Aumentefe 
la escafez del oro haíla cierto punto , y la par
tícula mas pequeña podrá llegar á fer mas pre-
ciofa que un diamante , y por consiguiente á 
cambiarfe por una cantidad mucho mayor de 
otros efeños. 

E l anhelo que comunmente se verifica por 
estos metales preciosos proviene parte de su 
uti l idad, y parte de su mifma belleza natural. 
A excepción del hierro no hay acafo me
tal mas útil que la plata y el oro : como que 
e¿tan menos expuestos al orin y á la impure
za se pueden conservar limpios y tersos con mas 
facilidad ; y por esta razón prescindiendo del 
articulo de su valor , es mucho mas apreciable 
la. bateria de mesa, cocina, y otros utensilios 
de estos metales. Unacafeteradepiata.es mas 
estimable por lo limpia que una de peltre , co
bre , ó es taño; y por la misma calidad de la 
limpieza lo es mas una de oro que una de plata. 
E i mériio iatrinseco de ambos para el uso del . 

8g .1 o M o r 
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t r e nace también de la hermosura de ellos, la 
qual les hace de un modo peculiar mas apro-
posuo para el ornato de vestidos, y baxiilas. 
N o hay pintura , tintura » ni colorido que igua
le á lo explendido del dorado. L a escaséz por 
otra parte recomienda mucho mas el mérito de 
su belleza. Entre las gentes ricas el mayor pla
cer de un poderoso , y aun el goce de sus r i 
quezas , suele consistir principalmente en la obs-
tentacion de las riquezas mismas , las quales nun
ca parecen á su vista mas completas que quando 
se ven demostradas por aquellas señales decisivas 
de opulencia que ninguno puede poseer sino el 
rico mismo. A los ojos de estos obstentosos se 
realza con la escaséz el méri to de qualquiera 
cofa preciosa, y se hace mas apreciable quan
do cuesta mucho trabajo juntar una cantidad 
considerable de ella : cuyo trabajo ninguno 
•puede pagar sino él. Esta clase de gentes es
tán siempre dispuestas á pagar por cosas se
mejantes un precio superior, al de las que son en 
realidad de mas valor intrínseco , pero mas 
comunes. Estas circunstancias pues de belleza., 
ut i l idad, y escasez son el origen fundamental 
d t l alto precio de aquellos metales, ó de la 
gran cantidad de otros efectos con que pueden en 
todas partes cambiarse. Este valor del oro y de 
la plata fué antecedente á la elección que de 
ellos se hizo para moneda , y aun su calidad 
intrínseca fué lo que les habilitó para darles 
aquel destino. N o obstante el hecho de. estar 
ya empleados en las funciones de moneda pudo 
contribuir después ¿enca rece r su v a l o r , como 
que por esta caufa principió á ser mayor su de
manda , y menor la cantidad que puede em» 
piearse en otros usos. 
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L a demanda, ó solicitud por piedras pre

ciosas solo proviene de la hermosura de ellas. 
,De ninguna utilidad real son en sí mismas, y 
solo pueden servir de ornato ; pero el méri to 
de su belleza se ha encarecido con la escaséz, 
ó bien por la dificultad de hallarlas, ó por lo cos
toso del beneficio de sus minas. Los salarios 
del trabajo , y las ganancias del fondo constitu
yen las mas veces el todo de este alto precio; por 
que la renta es por lo regular ninguna aun en 
las minas mas fecundas de aquellas preciosida
des. Quando el celebre Diamantista Tavernier 
visitó las minas diamantinas de Golconda , y 
VLsiapour, se informó de qué el Soberano de 
aquel :país , á cuya utilidad se beneficiaban, ha
bía mandado que las cegasen todas, á excep
ción de las que daban las piedras mas gran
des y preciosas: porque según parece no con
sideraba, el propietario las otras dignas de ser 
-beneficiadas.! isgsq i ¿slMucplb sriqáiw <* ^ 

Como el precio tanto de los metales, co
mo de las piedras preciosas sé regula en todo 
el mundo por el que tienen en las minas res
pectivas mas abundantes , la renta que de qual-
quiera d~ .ellas puede grangear el dueño de lá 
propiedad no; se proporciona á su abfoluta , sino 
á la que puede llamarfe relativa fecundidad , ó 
fuperioridad fobre las demás minas de su especie. 
Si se descubrieíen otras nuevas tan fuperiores á 
las del Potosí , como eílás Jo fon á las de E u 
ropa el valor de la plata llegaría á baxar tan
to que no podrían ya beneficiarfe aquellas. A n 
tes del, descubrimiento de las Indias occidenta
les Españolas las minas fecundas de la Europa 
jodian.-haber dexado á los dueños tanta renta 
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como al prefente las del Perú. Aunque fuese me
nor la cantidad de plata podr ía haberíe cambia
do por igual cantidad de otros efectos ; y la par
te correspondiente al propietario lé hubiera ha
bilitado para comprar , ó disponer de igual can
tidad de trabajo ageno , ó de otras mercaderias: 
bien entendido que el valor de su producto y 
de su renta , ó la renta real que rindieíen al pu
blico , y al dueño particular , viene á íer para 
el cafo una misma cofa. 

Las minas mas abundantes de preciofos me
tales , y de piedras preciofas añaden muy poco 

i la riqueza real del mundo. U n produt ío cuyo 
alto valor depende principalmente de su. esca-
féz se habrá de degradar necefariamente con la 
abundancia: un íervicio de plata, y otros frivo
los ornatos de trenes y de equipages podrían 
^comprarfe entonces con muy poca cantidad de 
trabajo , y con menor de otros efeños y mer
caderias : y acafo feria eíta la única ventaja que 
ganaría el mundo con la abundancia de aquellos 
metales. 

De otra fuerte es la utilidad de los predios, 
y fondos fuperficíales: el valor de sus produc
ciones y de fus rentas es proporcionado no á 
su relativa, sino a su abfoluta fertilidad. L a 
t ierra, ó el fuelo que produce cierta cantidad 
de alimento, de vel l ido, ó de materiales para 
habitación siempre podrá mantener, veí l i r , y 
albergar cierto numero de perfonas , y fea la que 
fuese la porción que toque al dueño del terre
no , siempre producirá en efte una demanda pro
porcionada de trabajadores, y de las demás co
sas que para foítener el trabajo necesiten. E l 
.valor de una tierra por eñeri l que fea no se 
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disminuye por tener al lado otra mas fecunda: 
antes bien fuele aumeniarfe con el incremento 
del valor de efta. E l numero grande de gen
tes que mantienen las tierras fértiles hace que 
se vendan muchas de las producciones de k 
eñeril que no podrían haberle vendido entre 
las perfonas solas que ella era capaz de haber 
fuftentado. 

Todo aquello que aumenta la fecundidad 
de la tierra para la producción de alimento* 
no folo engrandece el valor de las heredades 
mismas en que se hacen aquellos mejoramien
tos, sino el de otras muchas á que no alcan
zan fus mejoras i porque crea una nueva de
manda por el produjo de eftas no mejora
das. L a gran caufa de que haya la demanda 
que en el mundo vemos por metales y pie
dras preciofas , asi como de otras comodida
des, y frivolas obftentaeiones, como ornatos^, 
vellidos , equipages, trenes, y otras vanidades 
orgullofas de la fobervia , no es otra que la abun
dancia de alimento de que puede disponer el pue
blo en confeqüencia del adelantamiento de las 
tierras , fobre lo que para sí propio necesita cada 
uno en su confurno. Efte alimento no folo cons
tituye la parte principal de las riquezas del mun
d o , sino que la abundancia de él es la que da 
valor á los demás ramos de la opulencia. Quan-
do fueron descubiertos por los Españoles los po
bres habitantes de Cuba y Sto. Domingo, se vio 
que llevaban eítos por adorno pedaeitos de OFO 
pendientes de fus cabellos , y de fus veftiduras. 
Valuábanles como pudiéramos nofotros unas pie
dras de algún mas aprecio que las comunes , y 
los consideraban como dignos de cogerfe precW 
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íkraente , pero no de reufaríe á qualquiera que 
les pidiefe aquel metal. E n efefto daban á fus 
luiespedes á la primera foiicitud , ó insinuación 
mas leve , de aquellos pedacitos de su adorno, 
sin penfar que en ello hiciefen un regalo consi
derable. Pasmados quedaban aquellos Isleños al 
ver el anhelo de los Españoles por una cofa que 
ellos consideraban tan frivola j y no tenían no
ticia deque pudiefe haber país en el mundo en. 
donde eftuviefe tan de fobra el alimento , que 
tan cácafo andaba entre ellos, que por una cor
ta porción de aquellas bagatelas brillantes se die
se guílofamente lo que podia baftar para man
tener acafo una familia muchos años. Si se les 
hubiera hecho entender efto á aquellos Isleños 
BO les hubiera admirado el anhelo de los E s 
pañoles. 

P A R T E I I I . 13 

D E L A S V A R I A C I O N E S E N L A 
proporción entre los valores respetivos de aque-

¡ Jlas especies de producción de la tierra que 
dexan siempre renta al dueño del terreno, 

y de las que no skmpre la dexan. 

l i d aumento progresivo del alimento en con-
fequencia de los adelantamientos en el cultivo no 
puede dexar de aumentar también la demanda 
de las demás producciones de la tierra , que no 
sirviendo para el fuftento se aplican por el hom
bre ó á ufos útiles , ó á mero ornato : por con
siguiente parecía deber creerfe que en todo el 
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discurfo de dichos adelantamientos folo pudie
se haber una variación en los valores compa
rativos de aquellas dos diüintas especies de pro
ducciones. E l valor es a l'aber de aquel pro
ducto que no siempre da renta debería Tubir 
conílantemente á proporción del que la dexa 
siempre. Según que fuefe adelantando el arte y 
la induftria í'enan mas buscados , ó feria ma
yor la demanda de todo genero de materiales 
para vellido , y cafa » de los fósiles y minera
les útiles , de los preciólos metales , y de las 
piedras preciofas : se cambiarían eftos por ma
yor cantidad de alimento , y cada vez inan sien
do mas caros. As i ha fucedído por lo regular 
en las mas c o f a s y hubiera fucedido en todas 
si á veces ciertos particulares accidentes no hu-s 
biefen aumentado el furtido de algunas de ellas 
en mayor porción que la que exigía la deman
da efediva de las mismas. 

El; valor por exemplo de una Cantera de 
piedra franca no puede menos de encarecerfe 
con el aumento de la población y mejoias del, 
país vecino» ó comarcano, especialmente quan-
do no. hay otras de su especie en los contornos; 
pero el valor de una mina de plata no puede 
crecer con el: aumento de los progrefos del pais 
inmediato | aunque no haya otra de su especie 
á diftancia de mi l millas. L a venta del produc--
to de una Cantera rara vez podrá extenderle á 
mas de un corto numero de millas en contorno, 
y asi su demanda ferá .siempre á proporción de. 
lus progrefos dé la población y cultura de aquel 
pt qiuno diftrito ; pero, la venta del produdo de 
una mma de plata se extiende por todo el e— 
paciólo ámbito del. mundo conocido. A menos 
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pues que todo el univerfo en general efte gra
dualmente caminando á mayor aumento y po
blación , con el mejoramiento folo de un pais 
próximo al sitio de una mina de plata , por es
paciólo que fea, no podemos fuponer que ha
ya de ir creciendo la demanda de aquel metal 
de modo que encarezca su valor. Y aun quan-
do al mundo en general le fupusieramos gra
dual é incefantemente adelantando , si en el dis-
curfo de fus mismos progrefos se descubrian 
nuevas minas mas fecundas que las hafta allí 
descubiertas, aunque se aumentafe la demanda 
de la plata , fuperabundaría de tal modo el fur-
tido de ella , que no podria menos de decaer 
el precio real de efte metal : eílo es , cierta can
tidad de plata , una libra por exemplo , i r ia 
gradualmente equivaliendo , ó comprando me
nor y menor cantidad de trabajo ageno : ó se
ria cambiada por menor porción de grano , que 
es el principal fuítento del trabajador. 

E l gran mercado de la plata es la parte co
mercial , y civilizada del mundo. 

Si con el adelantamiento y progrefos en co
mún de las Naciones se aumentafe la demanda 
de efte metal en efíe univerfal mercado , sin que 
creciefe al mismo tiempo y en la misma pro
porción el fuñido de él , su valor iria enca
reciéndole á proporción del precio del grano: 
qualquicra cantidad de plata podria cambiarfe 
por mayor cantidad de efte p r o d u ñ o : ó en otros 
t é rminos , el precio medio , ó regular del grano 
iria siendo gradualmente mas barato 

Si por el contrario por algún accidente se 
aumentafe el furtido en algunos años feguidos 
en mayor proporción que lo exigiefe la deman-

TOMO I. 29 
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da efeñiva de plata ) efte metal iría siendo cada 
vez mas barato: ó en otras voces , el precio 
regular pecuniario del grano iria siendo mas 
caro gradualmente,sin embargo de todos los pro-
greíbs y adelantamientos que íupongarnos en el 
cultivo de todas las Naciones. 

Pero si por otra parte fuefe al mismo tiem
po creciendo el furtido de aquel metal halla 
igualar la proporción con su demanda efeñiva,-
continuaría cambiándole conílantemente por ca
si la misma cantidad de grano , y el regular pre
cio de efte feria siempre casi el mismo sin em
bargo de los progrefos mismos de las Nac io 
nes cultas. • : ; / o;; ^ , . . 

Eñas tres combinaciones parecen contener 
en sí quantos eventos pueden acaecer en la ma
teria en todo el discurío de los progrefos y ade
lantamientos de las Naciones: y en el espacio 
de los quatro siglos precedentes al en que v i 
vimos , si juzgamos por lo acaecido en Ingla
terra y Francia , parece haber tenido lugar cada 
una de las tres combinaciones en el mercado 
univerfal, ó negociación mercantil de la Euro
pa en c o m ú n , y casi por el mismo orden que 
se referirá en la digresión siguiente. 
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D I G R E S I O N 
ffifoffírÓb Y ODfjlS'/ í;OQ(Tt3lJ -2o!t0íJ-->S fO £lDfi&Ui'3 
S O B R E L A S V A R I A C I O N E S D E L 

valor de la plata en el discurso de los quatro 
siglos precedentes en el mercado 

de Europa. 
. ;q o i "r^p oi33tq x é m ' M . p í u n i i n 06 ¿nü3 

P R I M E R P E R I O D O . 

E n el año de 1350. y algún tiempo antes, pa
rece no haberfe eftimado en menos el precio 
de una Quartera de trigo (*) en Inglaterra que 
en quatro onzas de plata , Twer -we igh t , ó Pe íb 
de la Torre , equivalentes á unos veinte.Sheli-
nes de la prefenie moneda Ingleía , ó cerca de 
noventa rs, vn. Caílellanos. Desde eñe precio 
parece haber ido decayendo baña el de dos on
zas , igual al de cerca de diez Shelines de la 
aílual moneda , precio en que hallamos eñ ima-
da aquella medida a principios del siglo déc i 
mo fexto , y al que parece haber continuado has
ta por los años de 1570. 

E n el de 1350. el veinte y cinco del R e y -
nado de Eduardo I I L de Inglaterra , fué efta-
blecido el que allí llaman Eitatuto de trabaja
dores. E n el preámbulo se queja mucho de la 
infolencia de los criados de fervicio que inten
taban levantar sus falarios en perjuicio de fus 
amos: y por tanto ordena que todo criado , y 

(*) Hemos dicho ya en otra parte que cada Quartera se 
compone de ocho Busheles , ó fanegas Inglesas , que viene 
á ser cada una 7 Celemines y 3 quartillos castellanos ; por 
io í _ que equivale la Quartera á 5 Fanegas, 2 Celemines , y 
4 l s Quamiios medida Castellana. 
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obrero se contentafe en adelante con los mis
mos falarios y viveres ( baxo cuya expresión se 
entendía en aquellos tiempos vellido y comida) 
que se Ies habia folido dar en el año 20 de su 
Reynado, y los quatro precedentes: y que en v i r 
tud de eíie eftatuto el trigo que entrase en la 
porción á ellos correspondiente en parte nin
guna se estimafe en mas precio que 10 peni
ques quando mas cada Bufhel; quedando siem
pre á elección de los amos el darlo en dinero 
ó en especie. Luego en el año 25 del Reynado 
de Eduardo I I I , diez peniques por Bushel se 
tuvo en Inglaterra por un precio muy modera
do del trigo , pues que se necesitó de un efta
tuto particular para obligar á los trabajadores y 
criados á aceptarlo en la provisión común , ó 
regular de fus viveres : y habia sido tenido es
te precio por muy razonable diez años antes, 
pueílo que el eftatuto se refiere á efte periodo 
que era el año diez y seis de su Reynado. E n 
efte año mismo diez peniques contenían cerca 
de media onza de plata , y era casi igual á me
dia Corona de la prefente moneda Inglefa (11. 
rs. 8-|- ms, vn. Caftellano) Quatro onzas de pla
ta pues , Pefo de la Torre , iguales á feis Sheli-
nes y ocho peniques de aquel tiempo , ó cerca 
de 20 Shelines del prefente ( 90. rs. vn. Caste
llanos ) se tuvieron por un precio moderado de 
cada Quartera de á ocho Busheles de trigo. 

Este estatuto es seguramente una guia mas 
cierta para valuar el precio moderado , ó me
dio del trigo en Inglaterra en aquellos tiempos, 
que el computo de los precios de algunos años 
particulares de que generalmente han hecho 
mención algunos escritores con ocasión de a l -
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guna extraordinaria careza ó baratura de los gra
nos , pues en estas circunstancias es muy difí
cil formar un ju ic io cierto del precio ordina
rio de los granos por sus relaciones. Hay tam
bién otras razones que inducen á creer que á 
principios del siglo catorce y algún tiempo an
tes no baxó el precio común del trigo de qua-
tro onzas de plata por Quartera, ni el de otros 
granos á proporción. 

E n el año de 1309. Rodulpho de Born^ 
P i i o r de S. Agustin de Cantorbery, dió un fun-
tuoso festin por causa de su inftallacion, de cu 
yos gastos y regalos conservó Guillelmo Thorn 
no solo la lista material , sino los precios de a l 
gunas de sus especies particulares. Consumiéron
se en aquellas fiestas cinquenta y tres Quarteras 
de trigo que costaron diez y nueve libras, ó siete 
Shelines y dos Peniques cada Quartera , equiva
lentes en cada una á veinte y un Shelines'y seis 
peniques de la presente moneda Inglesa , que 
reducidos a reales vn. Castellanos componen 96. 
y 25 TOS. por quartera. Consumiéronse tam
bién cinquenta y ocho de cebada molida para 
cerbeza , que costaron diez y siete libras, y diez 
Shelines; ó seis Shelines cada quartera , igua
les á la cantidad de unos diez y ocho de la 
actual moneda. E n tercer lugar se gastaron vein
te Quarteras de avena , que tuvieron de coste 
quatro libras , ó quatro Shelines cada una; equi
valentes á unos doce de la actual : de cuya cuen
ta se infiere también no haber guardado alli-
los precios de la cebada y avena la ordinaria pro
porción que suele guardar con los del trigo. 

Y es de advertir que no se hace alli memo
ria de eílos precios por razón de su extraor-
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dinaria careza ó baratura j sino incidentemente, 
y como precios que se pagaron íencillamente 
por las excesivas cantidades de granos que se 
consumieron en unas fieítas tan íamoías por su 
magnificencia. 

En el año de 1262. el cinquenta y uno de 
Enrique I I I . de Inglaterra , fué renovado un an
tiguo cftatuto llamado Asiento, o tasa del pan j 
de la Cerhcza , que aquel Rey dice en el preám
bulo haber sido arreglado en tiempo de fus pro
genitores. Es muy probable fuefe tan antiguo 
como de tiempo de Enrique I I . lo menos ; y, 
aun puede fer tanto como la Conquiña de aquel 
Reyno por Guillelmo.de Normandia. Eíle efta-
tuto arregla el precio del pan fegun. todas las 
variaciones que podian acontecer en el del t r i 
go desde un Shelin hafta veinte de la moneda 
de aquel tiempo. Pero eílatutos de efta especie 
no se fixan precifamente en el precio medio del8 
grano, sino que prescriben el del pan con aten
ción á ,las alteraciones extremas de alza y baja 
de valores fegun los tiempos y eircunftancias, 
y miran con igual cuidado lo mas y Ip me
nos que pueden fubir y bajar fus precios. E n 
confequencia de efto es menefter creer que el 
precio medio de una quartera de trigo quando 
se eñableció la vez primera aquel eftatuto que 
continuo halla el año 51 de Enrique I I I . era el 
de diez Shelines de seis onzas de plata , Peso 
de la Torre , equivalentes á cerca de treinta de 
los afínales. N o debemos pues tener dificultad 
en fuponer , que el precio medio del trigo no 
fue menos de una tercera parte del mas alto en 
que aquel eftatuto reguló el precio del pan : ó 
que no pudo fer meucs de feis Shelines y ocho i 
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peniques de la moneda de aquellos tiempos, 
que contenían quatro onzas de plata , Pelo de 
la Torre. 

De todos eftos hechos se puede con bas
tante razón inferir , que á mediados del siglo 
catorce , y algún tiempo antes se fuponia nó 
fer menos de quatro onzas de plata, Peíb de 
la Torre , el precio medio y ordinario de cada 
Quartera de trigo en Inglaterra ; que reducido 
á medida , y moneda nueílra vendría á falir la 
fanega Cafteilana á unos nueve rs. de vn. 

Desde mediados del siglo catorce halla p r in 
cipios del quince fué gradualmente bajando hasta 
una mitad el precio medio, ó regular del trigo en 
Inglaterra ; de modo que vino á valer la quar-
tera de ocho Bufheles folas dos onzas de plata, 
Pefo de la T o r r e , ó diez Shelines de la pre-
fente moneda Inglefa , equivalente á 45 rs. vn. 
Caílellanos ; y asi continuó eftimandofe baila el 
ano de 1570. E n el libro de cuentas domeíl i-
cas de Enrique V . Duque , ó Conde de Nor-^ 
thumberland, que se apuntó en el año 1512. 
se hallan dos precios diftintos de aquel grano: 
en uno eftá computado á ra¿on de íeis Sheli
nes , y ocho Peniques la Quartera ; y en el 
otro á cinco y ocho folamente : y en el mismo 
año feis Shelines y ocho peniques no contenían 
mas que dos onzas de plata , equivalentes á diez 
Shelines de la prefente moneda. 

Desde el año 25 del Reynado de Eduar
do I I I . halla principios del de líabel , en que 
corrió el espacio de mas de doscientos años , se 
consideró un precio muy razonable y modera
do del trigo , ó lo que podemos llamar un pre
cio medio , el de feis Shelines y ocho Peniques 
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antiguos, como se ve por varios eílatutos. Pero 
la cantidad de plata contenida en aquella futna 
nominal fué siempre disminuyendo íucesíva-
mente en todo aquel periodo en fuerza de 
varias alteraciones que se fueron haciendo en 
las monedas : bien que fegun parece el aumen
to del valor de la plata habia compenfado de 
tal modo fu diminución en la cantidad conte
nida en la fuma nominal del cuño , que el go
bierno no tuvo por necefario eñablecer nuevos 
reglamentos fobre el cafo. 

A s i pues en el año de 1436. se mandó , que 
se pudiefe extraer el trigo de aquel Reyno sin 
especial licencia siempre que su precio bajase 
al de feis Shelines , y ocho peniques la Quar
tera : y en el de 1463. que excediendo el mis
mo grano de dicho precio se pudiefe introdu
cir el extrangero ; habiendo considerado muy 
razonable eíla qiiota aquel gobierno para el 
reglamento de extracción , ó introducción de 
aquel grano. Luego en aquella época se consi
deraba un precio moderado y regular para el 
trigo la cantidad de feis Shelines y ocho peni
ques la Quartera , cuyas monedas contenían de 
plata lo que ahora trece Shelines y quatro pe
niques que es una tercera parte menos que lo 
que contenia la misma fuma nominal en tiem
po de Eduardo I I I . 

Por los eñatutos 1. y I I . de Phelipe y M a 
ría en el año de 1554. y por el If de la Rey-
na Ifabel en el de 1558 fué prohibida en cier
to modo la faca , ó extracción del trigo siem
pre que el precio de la Quartera excedieíe de 
feis Shelines 3 y ocho peniques , que entonces 
folo contenían dos peniques mas de plata que 

la 
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la que al prefente contiene igual fuma nominal. 
Pero se experimentó muy prcílo que prohibir 
}a extracción del grano quando su precio cÜa-
ba tan bajo era lo mismo en realidad que pro
hibirla abíblutamente : y por tanto en el año de 
1562. por el eftatuto V . de l íabel fué permitida 
la exportación desde ciertos Puertos siempre que 
el precio de cada (Cuartera no excediefe de diez 
Shelines, que contenían casi la misma cantidad 
de plata que igual fuma nominal al prefentéi 
Luego efte precio era el que se consideraba enton
ces el mas moderado y razonable ; cuya com
putación coincide casi con el libro de cuentas del 
Conde de Northumberland en el año de 1512. 

Que en Francia el precio medio del grano 
fué del mismo modo mucho mas bajo á fines del 
siglo quince y principios del diez y feis , que 
en las dos Centurias precedentes, es cofa ave
riguada por M r . Dup ié de S. Mauro , y por 
el elegante Autor del Enfayo fobre la policía 
de granos : y lo mismo es muy probable haya 
fucedido en la mayor parte de Europa (1) du
rante el mismo periodo. 

(t) Por lo que hace á Espaiia confieso haber encontraclo 
dificultades, paifa mí invencibles , .eiji la investigación c¡ut inten
te hacer sobre los precios de los granos en aquellos tiempos, 
un̂ s por la naturaleza misma de la cosa , qae es casi inave
riguable por razón de las turbulencias de los negocios en nues
tra Nación en aquella época-de inquietudes , y desarresrlos, 
que no pudieron, d̂ xar memorias- bastante, auténticas que faci
litasen aquelU indagación ; y las otras por que aun quando ha-
-yan quedado éílas lian sido para mí inasequibles. Solo, se me 
ofreció el recurso de las tasas legales que en aquellos tiempos 
se pusieron á los granos ; pero estas en primer lugar no fue
ron continuadas , sino en largos. periodos interrumpidas á que
das dej Rey no , y á instancias de (as Cortes; y en sesudo 
lugar están ollas muy lexos de poder ofrecernos una baiapza 

T O M O I. . 40 fiel 
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Efta fubida del valor de la plata con pro

porción al gsano ha sido enteramente efecto del 
aumento de la demanda de aquel metal en con-
í'cquencia de los adelantamientos en la cultura 
I , : , d'j.-oiiN-.J Y ; O-jliííflít-JfM'̂ ldB filicd+TÍ 
fie! para la computación de los valores raedios de los granos, 
en que solo puede servir de regular,re el precio cjue hubiera 
dado á ellos la excasez ó la abundancia de las cosechas , y 
la alza 6 baja que introduxese la competencia en suposición 
de un libre comercio ; por que una ley positiva que fixa el 
precio á que se ha de pagar en el mercado , quita al grano la 
libertad de subir mas & menos en sus valores según su tenden
cia natural. No obstante si solo se trata de saber , como aquí 
pretendemos , entre diñantes periodos en qual de ellos estuvie
re mas caro ó mas barato el grano según un cómputo pruden
cial , me parece que podrán servirnos las tasas para el efefto, 
por que aunque estas nunca den el precio medio natural, tam
poco es regular que se desviasen exorbitantemente de su valor: 
esto supuesto podremos también decir , que en España . asi 
como en Inglaterra y Francia , estuvo el grano á mucho mas 
bajo precio á fines del siglo quince y principios del diez y 
seis que en las dos Centurias precedentes ; por que en el ano 
de 1502. el Rey Fernando el Católico , examinando los va
lores que los anos anteriores habian tenido el trigo , y lace-
bada, puso la tasa de ellos á precio de 3 rs. y 8 mrs. el dei 
primero , y á 60 mrs. el de la segunda ; como consta del 
Yih. 5. tit. ult. de la Recop. el Rey D . Alonso X I . había., 
publicado !a suya en el año 1350. poniendo el trigo á 9. mrs. 
de plata la fanega , y la de cebada á 5 rs, Henriquc II. en las 
Cortes celebradas en Toro en el año de 1371. habiendo pues
to una tasa general á todos los géneros , fixo el precio del tri
go en 15. mrs. y el de la cebada en 10. Si por la expresión 
general de mrs. se ha de entender en tiempo de aquellos Re
yes , como lo demuestran varios Escritores , ios llamados Blan
cos Novenes , equivalente cada uno de ellos á 45 ̂  de los 
de nuestra aítual moneda, el precio de la tasa del trigo de 
D . Alonso XI . equivale á 12 rs. vn. de nuestros tiempos: 
y el de la del Rey D . Enrique á 20 rs. vn, y aun quando 
entendamos ahora por rs. de plata de los que valen 68 mrs. 
los 3 rs. en que puso su tasa el Sr. Fernando V . siempre la de 
D.Alonso X I . fué una mitad mas alta , y la de D . Enrique mus 
de dos tercios mas cara que la del Rey Católico : luego í 
fines del siglo quince y principios del áicz y seis tuvo el tri

go 
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de las Naciones, por que e\ furtido de eñe en 
todo aquel tiempo fué regularmente el mismo 
que antes habia sido ; ó bien por que habien
do permanecido eu el mismo grado la deman
da hubiele ido disminuyéndole el furtido , por 
haberfe ido apurando las minas que entonces se 
conocían , y por consiguiente aumentandofe los 
coftes de beneficiarlas : ó puede por último ha
ber sido efecto en parte de una \ y en parte 
de otra de eftas dos circunílancias. A fines del 
siglo quince y principios del diez y íeis la ma
yor parte de la Europa fué aproximándole á me
jor forma de gobierno que la que habia regido 
en tiempos a.nteriores. L a mayor feguridad del 
vafallo promovía naturalmente la induílria , y los 
adelantamientos , en todas < materias ; y con el i n 
cremento de las riquezas no podía menos de au-i 
nientarfe también la demanda de metales precio-
fos , y '.de otras materias de luxo. Como que ya 
era mayor el p r o d u ñ o anual de las Naciones 
necesitaba 4e mayor cantidad de moneda para 
circular | y el mayor número de pueblos ricos 
mayor cantidad de eñe metal para fus particu
lares ufos. Es muy regular fuponer también, que 
la mayor parte de las minas que entonces abas
tecían á Europa habían ido apurando mucho mas, 
y siendo mas expensivo el coíte de beneficiarlas; 

go quando menos toda aquella baja en su precio con respec
to á las Centurias precedentes ; si esta no es demoñracion 
por que los periodos que mediaron entre aquellas tâ as refe
ridas fueron largos , y pudieron caber en ellos muchas varia
ciones , será á lo menos una probabilidad muy bien fundada 
suficiente para creer , que las diferencias habrán estado sin da
da en los precios particulares de los años , pero no en el cal
culo general que se forme de un siglo mas caro con otro mas 
barato. 
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especialmente si advertimos que muchas de éllas 
se citaban laboreando desde el tiempo de los R o -
íq îTG|sfr' íi j . iq . ¡ ó ofaía Bicicrl s.-HnB anp 

N o obñante eílo ha sido opinión de la ma^ 
ypr parte de los que han escrito fobre los pre
cios de las cofas en los antiguos tiempos , que 
desde los de Jul io Cefar hasta el descubrimien
to de las minas de America el valor de la pla
ta fué continuamente disminuyendo. Habian 
abrazado eña opinión parte por las obíerva-
ciones que habian hecho fobre los precios de 
los granos, y fobre el dé las demás produc
ciones rudas de la tierra ; y parte por -aque
lla idea vulgar de que .asi' como la cantidad de 
la pjata se va natuFalmente aumentando al paso 
mismo que se • adelanta la .•riqueza de un pais, 
asi su valor va disminuyendofe a medida que 
se aumenta su cant idad.^ . ;• .• 

E n quanto á fus obsenvacionés ft>b¥e los 
precios de los granos parece haber sido tres las 
circunftancias que pudieron influir principal
mente para que adoptafen aquella' Opinión. ' > 

L a primera es, que en tiempos antiguos to
das las rentas se pagaban en especie , ó en cierta 
cantidad de grano , de ganado , de aves domes
ticas p <&:c. pero a veces folia estipular el due
ño de las tierras, que habia de quedar á su 
arbitrio exigir del Colono ó en especie , ó en 
una suma equivalente de dinero la paga anual 
de su renta. E l precio en que de efte modo se 
commutaba cierta cantidad de cofa por cierta 
de dinero se llamó en Escocia precio de C o n 
versión. Como la elección eftaba siempre de 
parte del S e ñ o r , era necesario para la feguri-
dad del Colono que el precio de Conversión 
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fuese mas bien inferior que fuperior al precio 
medio ó regular del mercado publicó : y en 
cónfequeneia de efta máxima folia fer poco mas 
de la mitad de eíle precio medio. E n la ma
yor parte de Escocia continúa todavía la mis
ma cofturabre con respefto á las rentas de aves 
domefticas , y en otras partes aun con respeño 
al ganado. Acafo hubiera fucedido lo mismo 
en quanto á las rentas de granos , si no hubie
ran derogado efta coftumbre los eftablecimien-
fos de las tafas publicas \ que fon unas valua
ciones anuales por el juic io de una regulación 
del precio medio de todas especies de granos, 
y fegun las calidades diílintas" de cada una, 
siguiendo por norma el precio aQual c o m e n t é 
en los respetivos diftritos, (*) Eftos eftableci-
mientos dieron fuficiente íeguridad á los C o l o 
nos , y mucha mas conveniencia á los dueños 
de las tierras para convertir , fegun ellos se ex
plican , la renta del trigo en el precio de la 
tafa publica anual , mas bien que en el que pue
de preñxarfe por claufula exprefa del contra
to. Pero los Escritores que formaron las colec
ciones de los precios de los antiguos tiempos 
parece haber equivocado muchas veces lo que 
en Escocia llaman precio de Conversión con lo 
que era el a6lual del mercado. Fleedwod 1 con-
fiefa haber padecido alguna vez efta equivoca
ción ; pero como eíle escribió su libro con otro 
diftinto objeto no quifo hacer efta confesión has
ta después de haber eftampado quince veces un 
precio por otro. E l precio que él fixa es el 

j (*) Estas especies de tasas no son tan perjudiciales corrió 
las generales que abrazan sin distinción , ó con muy poca .^tó-
das las provincias de » Reyno." 
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de ocho Shellnes cada Quartera de trigo : cuya 
fuma en el año de i4'¿3. en que principia sü 
cuenta, contenía la inisma cantidad de plata 
que diez y feis Shclines de la aftual moneda: 
pero en el de 1562. en que la concluye, no 
contenia ya mas que lo que contiene al pre-
fente la misma suma nominal. 

L a fegunda circunüancia que les induxo á 
aquel error fué el modo poco exafto con que 
algunos antiguos copiílas trasladaron algunos es
tatutos fobre las tafas , y otros que aunque 
bien trasladados fueron muy mal reflexionados 
por el gobierno. 

Los antiguos eñatutos de tafas parece haber 
principiado siempre determinando qual debiera 
fer el precio del pan y de la cerbeza , quando 
el del trigo y el de la cebada eftuviefen en el 
grado ínfimo r y procedido gradualmente feña-
lando los precios íegun que eñas dos especies 
de grano fuefen levantando los fuyos fucesiva-
mente fobre aquel mas bajo precio. Pero los 
que copiaron eílos eílatutos tuvieron comun
mente por bañante copiar la regulación en quan-
to á los tres ó quatro bajos precios primeros; 
ahorrandofe el trabajo de escribir los ulteriores, 
por juzgar que aquello era fuficiente para de-
moftrar qué proporción debia obfervarfe en los 
mas altos. 

As i en la tasa que se hizo del pan y de la cer
beza en el año cinquenta y uno de Enrique 111. 
de Inglaterra, se reguló el precio del primero por 
k s diferentes del trigo desde un Shelin hasta 
veinte cada quartera , de la moneda de aquellos 
tiempos: y vemos que en los Manuscritos de que 
se, sacaron las copias para imprimir todas las edi-
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clones de los estatutos anteriores á la que pu
blicó M r , Ruffhcad, nunca copiaron los Esc r i 
tores esta regulación mas allá del precio de do
ce Shelines. Por lo qual varios autores inducidos 
de esta defectuosa transcripción , concluyeron 
con algunos visos de razón que el precio ordi 
nario y medio del trigo en aquel tiempo fué 
el de seis Shelines la quartera , iguales á diez y 
ocho de la moneda actual. 

E n el Estatuto del Jh&mbtfé (a) y el Pi l lo iy , (b) 
publicado casi por el mismo tiempo se reguló, 
el precio de la Cerbeza sobre seis peniques de 
aumento al respectivo de la cebada en grano, 
contando desde dos Shelines hasta quatro la quar
tera : pero aquellos quatro Shelines no fueron 
considerados como el precio mas alto á que po
día ascender el valor de aquel grano en los d i 
chos tiempos , sino que se pusieron por exem-
plo de la proporción que debía observarse en 
todos los precios ulteriores; cuya verdad puede 
inferirse de las ultimas palabras del Estatuto mis
mo : e¿ sic deinceps crescciur v.el diminuetur per 
sex denanos. L a expresión es muy grosera, 
pero su inteligencia muy clara ; á saber : , , el 
„ precio de la cerbeza debe de este modo dismi-
„ nuirse ó aumentarse á razón de seis peniques 
„ ó dineros de aumento sobre el precio de la 
cebada. E n l a formación de elle Estatuto anduvo 
el gobierno tan negligente como los copistas en 
la traslación de otros. 

. E n un antiguo manuscrito del Regiam Ma~ 
yestattm, viejo Código legal Escoces, hay un 

(a) Especie de asienta en que la Justicia ponía i las mu-
geres para castigarlas. 

(b) Sitio de vergueaba publica. 
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Estatuto de tasa en que se regula el precio del 
pan según todas las diíei-encias del trigo desde 
diez peniques á tres Shelines el Boíl Escocés, 
igual medida que una media quartera Inglesa, 
ó quatro Bufheles. Tres Shelines Escoceses, en 
el tiempo en que se supone establecido este regla
mento , eran equivalentes á unos nueve Esterli-
nos de la presente moneda Inglesa , ó cerca de 
quarenta reales y medio Castellanos. M r . R u d -
diman en su prefacio al Diploniaia Scotice de 
Anderson y parece inferir de aqui, que el precio 
mas alto á que podia llegar en aquel tiempo el 
trigo era el de tres Shelines ; y que diez pe
niques , un Shelin r ó quando mas dos, eran los 
precios regulares ú ordinariosi Pero consultados 
los manuscritos se ve con evidencia, que to
dos los precios dichos están allí puestos como 
exemplo solamente para la proporción que de
bía guardarse entre los respectivos del trigo y 
del pan. Las ultimas palabras del Estatuto son: 
Reliqua judicahis secundum prcescripta hahendo 
respectum ad precium bladi: „ juzgarás de los de-
„ mas casos según lo que queda dicho arriba 
„ e n orden al precio del trigo." 

L a tercera circunstancia que les induxo á 
aquel yerro fué el Ínfimo precio á que solía á 
veces comprarfe el trigo en aquellos tiempos remo
tos ; infiriendo de a q u í , que asi como el pre
cio Ínfimo estuvo entonces mas bajo que en tiem
pos posteriores , así también lo debería estar res
pectivamente el precio medio. Pero podían ha
ber advertido , que en la época de que - hablan 
los precios supremos eran tan superiores como 
los ínfimos inferiores á quantos posteriormente 
se conocieron. Y asi en el año de 1270. feñala 

Flcedwod 
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r leedwod dos precios de la Quartera de trigo, 
el uno de quatro libras y diez y seis Shelines 
de la moneda de aquel tiempo , equivalentes 

i catorce libras y ocho Shelines de la presente: 
el otro de seis libras y ocho Shelines , equiva
lentes á diez y nueve , y quatro Shelines de la 
actual moneda, A fines del siglo quince y prin
cipios del diez y seis no puede hallarse un precio 
que aun se aproxime á la extravagancia de estos. 
E l precio del grano , que por su naturaleza está 
expue.^o á las alteraciones de los tiempos, varía 
mucho mas en las íociedades turbulentas y desor
denadas, en que la interrupción del comercio, y 
de la libre comunicación impide que la pleni
tud de un distrito remedie la excasez del otro. 
E n la desordenada situación de Inglaterra bajo 
el mando de los Plantagenetas, que la gober
naron deí)de mediados del siglo doce hasta fines 
del quince , pudo muy bien gozar de plenitud 
una Provincia , y otra á corta distancia sufrir 
todos los horrores de la hambre, ó por haber sido 
destruidas sus cosechas por algún accidente del 
tiempo; ó por las irrupciones de algún Barón, mal 
vecinojó por que mediando el territorio de algún 
magnate enemigo no pudiesen socorrerse reci
procamente los que estaban á ambos extremos. 
Bajo del vigoroso gobierno de los Tudores, que 
dominaron á Inglaterra el ultimo tercio del s i 
glo décimo quinto, y todo el décimo sexto com
pleto , no se vió Barón alguno que fuese bas
tante poderoso para levantar inquietudes contra 
la publica feguridad. 

A l fin de este Capitulo hallará el lector todos 
los precios del trigo que se han podido recoger 
de Fleedwod desde el año de iau2. hasta, e l 

TOMO I. ^ 
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de 1597- reducidos por el Autor á ia moneda 
actual Inglesa : los quales se hallan ordenados 
por particiones de á doce años , y al pie de ellas 
el precio medio que se deduce de cada d i v i 
sión. (3) En aquel dilatado periodo nopudo reco
ger Fleedwod mas precios que los de ochenta 
a ñ o s , de modo que faltaban quatro para comple
tar la ultima división de á doce : lós que hemos 
íuplido de las relaciones del Colegio de Eton por 
lo respectivo a los precios de los años de 1598, 
99, 600, y 601 ; que es la única adiccion que á 
ellos se ha hecho. Notará el Lector que desde 
principios del siglo trece hasta mediados del diez 
y seis vá gradualmente bajando el precio medio 
de cada año '» y que á mediados de esta ultima 
centuria principia á levantar otra vez. Es cierto 
que los precios que recogió Fleedwod fueron 
los mas notables por lo extraordinariamente ba
ratos, ó caros, por lo qual no pretendo defender, 
que haya de sacarse de ellos una conseqüencia 
infalible; pero con tal que prueben algo , aun
que sea remotamente, como lo prueben con 
• " " t ^ W J • HlJ^ir. j iV ¿ J ¡ i o f j C j i r t i í ^Kl TOO ©¡jOflTTT'^í.f 

(2) A la tabla del Autor hemos añadido la reducción de 
sus valores á moneda Castellana : y después una ds los pre
cios de los granos en España desde el -año de 1,675 hasta el 
Je 1792 1 formando seis divisioneslas tres primeras de á 26. 
años cada una"; y la quarta de á '12 ; deduciendo el precio 
medio por las relaciones bastante fidedignas que he recibido 
del comente que tuvo en Burgos en todo aquel periodo. La 
quinta división se compone de los años que corrieron desde 
que se abolió la tasa en el de 1765 hasta el ultimo quinque
nio': deduciendo ios precios ds los que tuvo el grano en los 
principales mercados de Castilla : y por ultima división el 
quinquenio hasta ei año de 1792. poniendo el precio ínfimo 
y. supremo segur, los principales mercados de España. Final
mente para mayor ilustración se añade una noticia de todae 
lás-taías de granos que heiaos tenido en nuestra Nación. 



LIBRO I. CAP. X I . 323 
seguridad , es bastante para confirmar la cuenta 
que aquí pretendemos ajustar. Fleedwod mismo, 
como los demás Escritores , se empeña en per
suadirnos á que en todo eñe periodo ha ido con
tinuamente decayendo el valor de la plata en 
coníeqüencia de su progresiva abundancia ; pero 
los precios de los granos que el mismo nos ex
hibe no veo que puedan concordar con ella 
opinión ; concuerdan si exattamente con la que 
M r . D u p r é , y con la que yo he procurado 
demoílrar . Eftos dos Autores han sido los que 
con mayor vigi lancia, y exaftitud han formado 
Ja colección de los precios antiguos de las co
fas ; y es muy de notar , que sin embargo de 
l'er ambos de opiniones tan contrarias, hayan 
concordado tanto en la relación de los hechos, 
con especialidad con respefto á los precios de 
los granos. 

N o tanto pues del bajo precio del trigo 
como del de las demás rudas producciones , ó 
producciones no manuf'aflutadas de la tierra, 
es de. donde han inferido los Escritores mas 
juiciofos el gran valor de la plata en aquellos 
remotos tiempos, E l trigo como que participa 
algo de las especies de induílria , eílaba en aque
llas groferas épocas algo , ó mucho mas caro que 
la mayor parte de las demás producciones pro-
porcionalmente ; eüo es , que los demás efec
tos , ó géneros no manufafturados ,, como fon 
ganados, aves domefticas , yerbas , & c . cuya 
proposición es con evidencia cierta. Pero eíta 
baratura respeftiva no era cfefto del • alto valor 
de la plata , sino del bajo de eüas mercaderías. 
N o era por que la plata en aquellos tiempos 
püdiefe comprar , ó reprefentar mayor canüdad 
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de trabajo , sino por que aquellas especies no 
podían comprar , ó reprefentar tanta cantidad 
como en tiempos de mas opulencia , y adelan
tamiento. La plata no puede menos de eílar mas 
barata en America que en Europa ; en el pais 
á donde se conduce á expenfas de largos via-
ges , coílofos fletes , y feguros de mar. Veinte 
y un peniques y medio Eílerlinos , dice Ulloa, 
que valia en Buenos-Ayres no mucho tiempo 
hace un Buey escogido entre quatrocientos ó 
mas , cuyo valor equivale á quatro rs. de pla-^ 
ta Caftcllanos. M r . Eyron dice , que el precio 
de ua buen caballo en la Capital de Chile eran 
diez y feis Sheiines Eílerlinos , ó fetenta y. dos 
rs. de vn. En un pais naturalmente fértil , pero 
por h mayor parte inculto, asi como puede ad* 
quirirfe el ganado , y cofas femejantes con muy 
corta cantidad de trabajo , ellas especies tam
poco pueden disponer ni comprar mas que otra 
-cantidad muy pequeña. E l bajo precio pecu*-
niario en que fon vendibles no es una prueba 
real de que el valor de la plata eftá en aquel 
pais muy alto , sino de que eílá muy bajo el 
valor real de aquellas mercaderias. 

Es necefario tener siempre prefente , que 
el trabajo , y no una mercadería particular, ó 
una especie de mercadería , es la menfura real 
del valor tanto de la plata , como de todas las 
demás cofas permutables. 

Pero en l«s paifes incultos , y apenas ha
bitados , como que los ganados , las aves man
í a s , y otras especies como ellas fon esponta
neas producciones de la tierra , ó de la natu^-
r-ileza , las cria ella por lo común en mayores 
-canlkla-des quo las pueden confumir fus habif 
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tantes; en cuyo grofero eftado es mucho ma
yor la producción que la demanda. Luego fe-
gun los diferentes citados de la fociedad , y las 
épocas de fus adelantamientos equivaldrán es
tas cofas á muy diferentes cantidades de tra
bajo. 

E n qualquiera eftado de la fociedad , y fean 
los que fuefen los progrefos de fus adelanta
mientos , el grano siempre es un producto que 
tiene mucha parte de la induftria humana. E l 
produfclo de toda especie de induftria es siem
pre correspondiente , con mas ó menos exácli-
tud , a su regular confumo : efto es , el furti-
,do de femejante producción se acomoda á la 
demanda regular de ella. Fuera de efto en ca
da época , y en cada eftado de adelantamien
to en un mismo fuelo , y clima la colección 
de igual cantidad de grano necesitará por una 
computación media de igual cantidad de tra
bajo : ó del precio de igual cantidad, que es 
fu equivalente : por que el continuo aumento 
de las facultades produñivas del trabajo en un 
eftado progreíivo de cultivo va fiempre balan-
ceandofe mas ó menos por el continuado i n 
cremento del precio del ganado, principal inftru-
ixiento de la agricultura. Por todas eftas razo
nes debemos perfuadirnos á que en qualquiera 
eftado de la fociedad , y fean los que fuefen 
los progrefos de su cultivo , iguales cantidades 
de grano irán siendo mas ó menos equivalen
tes á iguales cantidades de trabajo con mayor 
proporción que qualquiera otra especie de pro
ducción ruda de la tierra. Según efto en todos 
los diferentes eftados de riqueza y de adelan
tamiento es el grano, como tenemos notado, 
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una menfura del valor mucho mas exáBa qyfe 
qualquiera otra especie de mercadería : y por 
lo mismo debemos en todo cafo juzgar del va
lor de la plata , mas bien comparándolo con 
el del grano, que con el de otra qualquiera 
producción. 

Fuera de eílo el trigo , ó qualquiera vege
table que fea alimento común y apetecido ge
neralmente por el pueblo, conílituye en todo 
pais civilizado la parte principal de la fubsis-
tencia del trabajador. En confeqüencia de la ma
yor extensión de la agricultura produce la tier
ra mayor cantidad de ellos que de los que fir-
ven de paños para el ganado ; y el trabajado-r 
se mantiene en todas partes con aquel alimen
t o , fea el que fuere, que eílá mas barato y 
abundante. Las comidas de carnes , á no fer 
en unos paifes muy adelantados en donde fe 
paga con magnificencia el trabajo, hace ima 
parte muy corta del alimento de aquellos | las 
aves domefticas mucho menor ; y las demás co
las delicadas casi ninguna. E n Francia , y aua 
en Escocia sin embargo de que en elle pais 
eítá mucho mejor pagado el trabajo , rara vez-
un trabajador prueba manjares de carne , á no 
fer en un dia feñivo , o con algún motivo ex
traordinario: por lo qual el precio pecuniario del 
trabajo mas depende del precio medio , ó común 
del grano , que es el fuftento ordinario del tra
bajador, que del d é l a carne , ó de qualquiera 
otra producción de la tierra. Por lo mismo el 
valor real del ovo y de la plata , la real can
tidad de trabajo de que eftos metales pueden 
disponer , mas bien depende de la cantidad de 
grana que pueden comprar , que de la de las 



LIBRO I. GAP. XI . 327 
carnes, ó de otra producción qualquiera que 
puedan adquirir. 

No hubieran sin duda deslumhrado á mu
chos Autores inteligentes las fuperfíciaies obser
vaciones que hicieron sobre los precios de los 
granos , si no hubiera influido al mismo tiem
po para su preocupación aquella noción vulgar, 
de que á proporción del aumento que va to
mando la cantidad de la plata con el incremento 
de la riqueza en una nación va disminuyéndose 
su valor: idea destituida enteramente de fun
damento. 

Por dos distintas caufas puede aumentarse 
en un país la cantidad de los metales precio
sos; 6 con el aumento de las minas que los pro
ducen : ó con el incremento de la riqueza del 
pueblo por multiplicarfe su trabajo. La primera 
caufa va siempre feguida de una diminución 
jiecefaria en el valor dé los metales; pero la 
«egunda de ningún modo. 

Quando se descubren nuevas minas , mas 
abundantes que las anteriores, fale al mercado, 
ó hay en eílado de venta mayor cantidad de 
sus metales; y como baila entonces permanece 
todavia la misma la cantidad de todas las de-
mas cofas que con ellos pueden comprarse, igual 
cantidad de metal tiene que cambiarse ya por 
una porción mas pequeña de las otras merca
derías: y asi todo el aumento de metales que 
refulte en un país de la mayor abundancia de 
nuevas minas, va acompañado necefariaraente de 
otra tanta diminución de su valor. 

Pero quando es la riqueza de la nación la 
que se aumenta; quando va siendo mayor cada 
vez el produtlo anual de su trabajo^ no puede 
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menos de irse necesitando mayor cantidad de 
dinero que haga circular aquel incremento de 
producciones y mercaderías: y como el pueblo 
tiene mas especies , ó efetlos que dar por la 
moneda , puede naturalmente adquirir mayor 
cantidad de plata con su trabajo; Aumentase por 
necesidad la cantidad de las monedas ; y se au
menta ta mbien la plata por uti l idad, y por obs-. 
tentación : y á conseqüencia de ello no puede 
dexar de adelantarfe también la finura , el gus
to , y la curiosidad en artes y en oficios: en 
cuyo cafo asi como las artes no han de fer peor 
recumpenfadas en tiempos de opulencia que de 
necesidad ,. asi el oro y la plata no han de ser 
mas mal pagados por caufa de la riqueza. 

Con la riqueza de una nación levanta na
turalmente el precio del oro y de la plata, á 
no reducirlo á menos algún descubrimiento acci
dental de minas mas abundantes ; y qualquíera 
que sea el eftado de eítas siempre es natural-. 
mente mas alto en un país rico que en uno 
pobre. E l oro y la plata buscan siempre, co
mo las demás mercader ías , aquel mercado en 
que se da por ellos mas precio ; y este mayor 
precio no se da sino en los países que pue
den soportarlo. Es necelarío recordar, que el 
trabajo es el precio analítico que se viene á 
pagar por qualquíera cola ; y en los paifes en 
que se paga bien y con igualdad su precio pe
cuniario Tcra á proporción del modo de man
tenerle , ó aliineiitarie el trabajador. E l oro pues 
y la plata se habrán de cambiar naturalmente 
por mayor cantidad de alimento en un país neo 
que en uno pobre ; en un país que abunde de 
aiiuienios que en uno en que no se encuentre 

es-
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esta abundancia. Si estos dos paifes están entre 
sí muy d i ñ a n t e s , la diferencia puede ser muy 
grande ; por que aunque los metales huyen, d i 
gámoslo asi ^ del peor , y buscan el mejor mer
cado , puede fer por la diftancia muy difícil 
una transportación de modo quantiofa que fea 
capaz de equilibrar los precios en ambos. Si los 
palies dichos eftán por su situación contiguos 
puede fer casi imperceptible la .diferencia , por 
que en este cafo ferá muy fácil la transporta
ción. L a China es un país mas rico que n in
guno de quantos se encuentran en Europa ; y 
en eftas dos partes^ del: m u n d ó es muy grande 
la diferencia de precios en los alimentos. E l 
arroz en la primera es mucho nias barato que 
lo es el trigo en la fegunda. Inglaterra es 
un país mucho mas rico que Escocia :; y con 
todo la diferencia de los precios pecuniarios tle 
los granos- entre ambas es tan corrá que ape
nas es perccptiMe. Atendida la propoccíon^de 
l a cantidad ó medida del- trigo ,,en E 'scóciá 'p l -
rece mucho mas barato que en Inglaterra, péro 
mirada su calidad es ciertamente algo mas Wájfa. 
Esc'ocia recibe de Inglaterra anualmente gran
des acopios de granos :'(y toda mercadería Ba 
de eftar naturalmente mas eara en él país á qüe 
se lleva que en el de donde se faca ; pues fetín 
tod o eso atendida la proporción de calidad , ó 
cantidad de harina que puede facarse del tri¿o 
I n g l é s , no puede 'venderle en Escocia á precio 
•mas caro que el mismo grano Escoces que vie
ne con él á competencia. sí i '<•'.»>: : , . 

L a diferencia entre los precios pecuniarios 
del trabajo en la Ch ina y en Europa es todavía 
mayor que la que hay- entre los del alimento; 

TOMO I. 42 
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porque en Európa está mas alta la recompen
sa real del trabajo que en ia China , como que 
este pais tiene un estado de inacción, ó esta
cionario, y la Europa va .progresivamente ade
lantando. E l precio pecuniario del trabajo es
tá mas bajo en Escocia que en Inglaterra, por 
que lo está también la recompensa real de él; 
pues aunque la Escocia adelanta progresiva-

-jmente , es á pasos mas lentos que la Inglaterra: 
la freqüencia de emigraciones en la una , y lo 
raro de ellas en la otra convencen íuticiente-

vinente , que la demanda por trabajo es muy dife-
. rente en ambos paises; y es necesario tener siem-
; pre ,.,presente , que la proporción en la recom
pensa real del trabajo entre diferentes paises no 

i se mide por ia actual riqueza ó pobreza de ellos, 
sino por su condición progresiva , estacionaria, 
ó jdecadente , como diximos en otra parte. 

. : E l oro y la plata pues son de mayor valor 
en los paises ricos, y de menor en los mas pobres: 
por lo qual en las naciones salvages , como que 
son las mas miserables del mundo , no tienen 
aprecio ni valor alguno. 

E l grano está siempre mas caro en las pobla-
ciones , ó. Ciudades grandes que en los lugares 

- cortos * ó í aldeas apartadas de ellos : pero esto 
no es efecto de la baratura real de la plata, sino 
de la real careza del grano mismo. E l conducir 
la plata á una población grande no cuesta mas tra
bajo que conducirla á un lugar corto que esté 

. apartado, de grandes poblaciones ; pero sí cuesta 
itmcho mas llevar el trigo. 

Por la misma razón que se encarece el grano 
en las Ciudades grandes es su precio mas caro en 
algunos paises ricos y comerciantes como los ter-
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ritorios de Holanda y Genova. Estas tierras no 
producen lo bastante para mantener á sus habi
tantes. Son ricos en industria , y diestros en sus 
artefactos y manufacturas : en toda especie de 
maquinaria que facilita y abrevia el trabajo: en la 
navegación , y en los demás medios de comercio 
y conducción; pero son pobres de granos; y como 
eis necesario llevarlos de otros paisesj no puede, 
menos de añadirse al precio de ellos los costes 
de su conducción. E l mismo trabajo cuesta llevar 
la plata á Amfterdam que á Dantzick ; pero 
cuesta mucho mas llevar el trigo : y por tanto 
el coste real de la plata será casi el mismo en un 
lugar que en otro, pero el del trigo habrá de ser 
muy diferente. Disminuyase la riqueza real de 
Holanda y Genova quedando el mismo el nume
ro de sus habitantes ; disminuyanse sus facultades 
para abastecerse de distantes paises, y entonces 
el precio del trigo en vez de bajar con aquella 
diminución en la cantidad de su plata, que no 
puede menos de acompañar á la dicha supuesta 
decadencia , ó como causa, ó como efecto, subirá 
hasta el grado en que fuele encarecerse en una 
calamidad pública. Guando nos faltan las cosas de 
primera necesidad nos desprendemos de las fu-
perfluidadcs, cuyo valor asi corno sube en tiempo 
de opulencia y prosperidad , asi baja en tiempo 
•de pobreza y de miseria : pero todo es al con
trario en las cosas de primera necesidad : el pre
cio real de éstas , la cantidad de trabajo que 
pueden ellas adquirir, levanta en itiempo de po
breza y cares t ía , y baja con la opulencia y pros
peridad, tiempos siempre de abundancia que es la 
que constituye un estado próspero y opulento. 
E l grano es de primera necesidad j la plata de 
fuperíluidad y luxo. 
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Qualquiera que haya sido el aumento de 

la cantidad de metales preciosos en el periodo 
que corrió entre mediados del siglo catorce y 
todo el discurso deí quince, dimanado del aumen
to de la riqueza, y adelantamientos de las nacio
nes, no puede por su naturaleza y tendencia ha
ber sido cauí'a de diminución en sus valores, ni 
en la Gran-Bre taña , ni en las demás partes de 
Europa, Si los que formaron las colecciones de 
los precios de las cosas en tiempos antiguos con 
respecto al dicho periodo, no tuvieron razón 
bastante para inferir la diminución del valor de 
la plata de las observaciones que hicieron sobre 
los precios tanto del grano , como de las demás 
mercader ías , mucho menos fundamento tuvieron 
para inferirla de quantos aumentos podian supo
nerse en la riqueza, y en la cultura de las nac ió-
íies.-''.'. •• Y T Í ̂  ' i ' ; • - •.• Sá-b t 

P E R I O D O S E G U N D O . 

Í3in embargo de la gran variedad de opiniones 
en que se han dividido los eruditos acerca de los 
-progresos del valor de la plata en el periodo p r i 
mero , de que liemos hablado, iodos van unáni 
memente conformes en quanto al segundo. 

Desde el año de 1570 hasta el de 1640, por 
espacio de cerca de setenta, tomó un rumbo en
teramente opuesto la variación en la propor
ción -entre los valores de l a plata y del grano. 
Aquel- metal baxó en su valor real , ó debia 
cambiarfe por una cantidad mas pequeña de tra
bajo que antes; y el trigo subió en su precio no
minal ; y en vez de ser su precio común dos 
onzas de plata por quaríera en Inglaterra, ó unos 
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diez Sheiines de su actual moneda, llegó á subir 
hasta el de seis, y ocho onzas de aquel metal. 

E l descubrimiento de las abundantes minas 
de América parece haber sido la única causa 
de semejante diminución en el valor de la plata 
con proporción al del trigo. A s i fe supone por 
quantos discurrieron sobre esta materia ; y no ha 
habido jamas disputa ni sobre la verdad del he
cho , ni sobre la certeza de la causa. L a mayor 
parte de la Europa adelantaba en este periodo 
en todo genero de industria, y por consiguiente 
crecia la demanda electiva de^yplata: pero el au
mento de su surtido parece h M ^ r excedido tanto 
al de su demanda, que no pudo esta impedir 
que bajase considerablemente su valor. Debe 
advertirle no obílante , que el descubrimiento 
de las minas de la América no tuvo influen
cia sensible en los precios de las cosas en el 
reyno de la Gran Bretaña hasta los años de 
1570: aunque las del Potosí > habian sido des
cubiertas mas de veinte antes ; y aunque su i n -
íluxo produxo todo su efecto en E s p a ñ a , y en 
otras partes de Europa. 

Desde el año de 1595 hasta el de 1620, 
parece haber sido el precio medio de cada Quar
te ra de á nueve Busheles del mejor trigo en 
el mercado de W i n d s o r , fegun los libros de 
asiento del Colegio de E t o n , dos libras, un She-
lin , y seis, y nueve de trece avos de peni
que. De cuya suma omitiendo el quebrado, v 
deduciendo una novena parte , viene á salir el 
precio de la quartera de ocho Busheles á razón 
de 1 l ib. 16 Sh. y 10 pen. y deducida des
pués también de esta suma la novena parte con 
omisión del quebrado , para igualar la diferen-



334 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 

cía entre el trigo superior y el mediado, viene 
á reducirse el precio medio á i l ib. 12 Shel. 
y 8 I pen. ó unas seis onzas y un tercio de 
plata. 

Desde 1621 parece haber sido el precio me--
dio de la misma medida de t r igo, y fegun las 
relaciones mismas , 2 l ib. y 10 Sh. de que ha
ciendo las mismas deducciones que en la cuenta 
anterior , vino á fer el precio medio de cada 
quartera de ocho Busheles 1 l ib. 19 Sh. y 6. 
pen. ó como unas siete onzas y dos tercios 
de otra de plata, (f^ 

(3) En el tiempo en que el Autor habla comprendió en 
España la tasa de los granos las principales épocas j con muy 
cortas intermisiones; y en todas ellas se advierte que su precio 
siempre va subiendo , nunca bajando. El Rey Phelipe II. en el 
ano de 1558 estableció la del trigo á razón de 310 ms. la 
fanega , y la de cebada á 140. Este mismo Principe en Se-
govia en 1566. dexo la de trigo en aquel precio , y subió la 
de cebada hasta 187 mrs. y después en Madrid en 8 de Oc
tubre de 1571 , no alteró la de cebada, y subió la del trigo 
al precio de 11 rs. vn. El mismo Rey en Lisboa año de 
1582 la puso á 14 rs. y la de cebada á 6. Vuelto á España 
repitió la tasa del trigo en el año de 1598 á 14 rs. vn. y la de 
cebada á 7. E l Sr. Phelipe III. alteró estos precios en el año 
de 1600 y les subió a 18 rs. la fanega de trigo , y la de ce
bada á g. Según esto puede decirse que en todo el discurso 
del siglo diez y seis fué subiendo sucesivamente el precio de 
los granos , puesto que tantas alteraciones se vió precisado á 
hacer en sus precios el Rey Phelipe II. nunca para mode
rarlo , y siempre para encarecerlo. Si las tasas pudieran ser se
gura regla para estas computaciones de los valores de las co
sas podía formarse aqui un criterio muy exaño de los que tu
vieron los granos en dicho tiempo , pero ya hemos insinuado 
que no pueden ser balanza fiel para el intento , y que solo pue
den dar una idea muy vaga de si bajan 6 si suben algo las 
cosas entre distantes y dilatados periodos. 
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P E R I O D O T E R C E R O . 

S E C C I Ó N I, 

lEntre los años de 1631 y 1640 , ó hacía 
1636 , parece haber sido la época en que en I n 
glaterra llegaron á completarfe los efeQos del 
descubrimiento de las minasgffe América en 
quanto á la baja que padecia" en todas partes 
pl valor de la plata : y parece también que nun
ca llegó á bajar mas que lo que bajó en aquel 
tiempo con proporción al precio del grano. T a m 
bién se cree haber levantado algo en el dis-
curfo del prefente siglo ; y aun es verisímil que 
hubiefe principiado ya á veriltcarfe asi a fines 
del pafado. 

Desde el año de 1637 hafta el de 1700. 
que fueron los sesenta y quatro últimos del 
pafado siglo , fué el precio medio de la quar-
tera de trigo en el mercado de Windfo r , por 
lo que demueftran aquellas memorias , 2 l ib . 
11. Shelines y — de penique, que fon 1 Shelin 
y de penique mas caro que en los diez y seis 
años anteriores. Pero en el discurfo de eílos 
fesenta y quatro años parece haber ocurrido 
dos accidentes que no pudieron menos de pro
ducir en Inglaterra una careítía grande de trigo; 
mayor que la que regularmente pudiera haber 
ocasionado la desigualdad de la intemperie; los 
quales por tanto fon muy fuficientes para dar 
alguna razón de la mayor altura del precio 
de ios granos sin fuponer ulieriur degra-
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dación en el valor de la plata. (4) 
E l primero de ellos acontecimientos fué la 

guerra c iv i l que interrumpiendo el cultivo y 
la labor de los campos, y de {animando el co
mercio, no. pudo menos de levantar el trigo á 
mas alto, precio, que el que pudieran haber oca
sionado las intemperies de las eftaciones rigo-
rofas. del año . Eíla influencia se extendió ne-
ce lar i amen te mas ó menos por todos los mer
cados de aquel rey no ; pero especialmente por 
los contornos de Londres que tenian que pro
veerle de mayores di llandas. E n el a ñ o de 1648 
parece haber sido el precio del mejor trigo en 
el mercado de Wind íb r 4 l ib . y 5 Shelines la 
quartera de nueve Busheles : y en el de 1649. 
quatro libras íblamente. E l excefo de ellos dos 
años fobre 2 l ib. y 10 Shel. ( precio medio de 
los diez y feis, anteriores] fon tres l ib . y cinco 

(4) Desde el ano de 1631 hasta el de 1699 las noticias 
que se bailan de las tasas de los granos no nos dan motivo 
para creer que subiese notablemente el precio de ellos , pues 
en el dicho año. de 631 se confirmó por el Rey D , Phelipe i V . 
la tasa de 1,8 rs, la fanega de trigo , y 9 la de cebada , que 
fué la misma que su predecesor habia establecido en 1600. Peró 
no nos. pueden servir de regla estas tasas para la computación, 
pues por las relaciones del mercado, de Burgos se ve , que en 
los veinte y seis anos últimos del, siglo pasado , por consiguien
te en tiempo, en que corria la tasa de á 18 rs. la fanega de 
trigo , sale por precio medio común á aquel pejicdo el de 
20 rs. y 23 ms. y dentro de él hubo años en que se vendió 
a 20. á 28. á 36,. á 40. y aun á 48. sin embargo de la tasa. 
Confirma esto mismo, el que en el año de 1699. en vez de 
bajar la tasa de los granos subió desde 18. á 28. rs, vn. en 
que se fixo el precio de la fanega de trigo ; y este bajó' en veZ 
de subir ; pues en los dos periodos de á veinte y seis años cada 
uno de los cincuenta y dos primeros de este siglo fué mucho 
menos su valor que en los 26 últimos del siglo 'pasado. Véase 
la tabla al fin del capitulo. 
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Shelines , que repartidos entre los fefenta y 
quatro últimos años del siglo paí'ado vendrán 
á ct n ] ot er aquella pequeña alza que parece 
haberle verificado en ellos. Pero tilos no fue
ron los únicos altos precios que ocasionaron 
aquellas difensiones civi les, aunque fueron sin 
duda lus mas altos. 

E l fegundo fucefo fué el premio ó gratifu 
-cacion que se concedió por la extracción de 
granos en el año de 1688. Muchos han creido^ 
que este premio lobre la extracción , animando 
y dando mayor fomento á la siembra, puede 
-haber ocasionado, y podrá siempre ocasionar 
con el discurfo de algún tiempo mas abundan
cia de grano, y por consiguiente mayor baja 
en sus precios jespetlivos en el mercado interna 
del R e y n o , que la que sin aquellas gratifica
ciones se hubiera verificado, ó puede verificarse» 
>Pero quan lexos elle efte premio de extracción 
•de poder producir femejante efe£lo en tiempo 
-alguno, lo examinaremos después de intento; y 
'al prefente f'olo diré , que entre los áños de 168S 
•y 1700 no pudo haber bailante espacio para 
•que aquel arbitrio pudiese haber producido ba-
Tatura ni abundancia. E n efte corto periodo no 
pudo producir otro efeífo que el de levantar 
el precio de los granos del Reyno , fomentan-
'do la extracción del fobrante de cada a ñ o , y 
eftorvando por tatito que la abundancia de uno 
pudiefe íuplir la escaiéz del otro. Efta , que 
-prevaleció sin duda en Inglaterra desde el año 
de 1693 baila el de 1699, aunque efefto de la 
deí lemplanza de las estaciones, y que fe verificó 
en la mayor parte de la Europa, no pudo me-
uo» de ei carecer el grano; haciendo mayor 1« 
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careílía el premio de exportación.. E n confe-
<]üencia de efto fué necefario prohibirfe ulte
rior extracción de granos por espacio de nue-

eme fes en la Gran-Brctañ:i en el año de 1699, 
Otro acontecimiento ocurrió en el mismo 

periodo que aunque no pudiese pioducir escaféz 
de granos, ni acafo aumento alguno en la can
tidad real de plata que por tilos se pagase, no 
pudo menos de ocasionar algún aumento en la 
iuma nominal. Efte fué el desmejoramiento gran
de en la moneda de plata, cercenada, ó ami
norada en la paite intrinfeca del metal de ley 
que antes contenía. Efte mal habia principia
do en el Revnado de Carlos 11. de Inglaterra> 
y habia ido fucesivamente agravándose haíta el 
año de 1695 : en cuyo tiempo la moneda c o r 
riente de plata , como vemos en M r . Lowndes , 
eílaba por una computación media cerca de vein
te y cinco por ciento mas baja de su ley. Pero 
ia fuma nominal que conftituye el precio mer
cantil de toda cofa vendible, se regula necei-
fariamente no tanto por la cantidad de plata 
que íegun ley debe contener la moneda, quan-
l o por la que contiene efeftivamente según re-* 
fulte dt l enfayo que de ella fe haga. Por lo 
qual efta fuma nominal es necefariamente ma
yor quando la moneda eílá degradada de su 
ley , que. quando eílá mas próxima á su talla 
legal. 

Por lo que hace á todo el siglo prefente 
en Inglaterra, nunca ha eñado el cuño de plata 
de aquella Nación mas degradado de su ley 
que lo que se halla añualmente . Pero aunque 
desmejorado se ha ido fofteniendo su valor por 
el de la moneda de oro con que se ha ido 
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cambiando: pues aunque efta moneda de oro 
citaba también degradada antes de su última re
fundición , no lo eítaba tanto como la de plata. 
Pero en el año de 1695 ya no pudo foftenerse 
el valor de la de plata por el de la de oro, 
por que entonces se cambiaba una Guinea por 
treinta fhelines de la moneda degradada. Antes 
de la reforma de la de oro el precio de la 
plata en barra rara vez excedió de cinco fhe-
lines y siete peniques la onza , que no viene 
á fer mas que cinco peniques fobre el valor 
de la misma onza acuñada. Pero en el uño de 
1695 valia cada onza de plata pura en paña 
seis shelines y cinco peniques, que son quince 
peniques fobre el valor del cuño. (*) Aun an
tes de la refundición de la moneda de oro se 
fuponía, que la moneda de oro ó plata com
parada con efte metal en parta no eftaba mas 
de un ocho por ciento inferior á su ley: pe-» 
ro en el año de 1695 se fupone haberle de
gradado de aquel valor halla mas de veinte y 
cinco por ciento: no obltante ello á pr inc i 
pios del attual siglo, eüo es, inmediatamente 
después de la refundición mandada hacer por 
el Rey Gui l i í Jmo, quedo la mayor parte de la 
moneda corriente de plata mucho mas próx i 
ma á su ]?y, ó su legitimo pelo, que lo efta 
al prefente. Tampoco ha habido en todo efte 
siglo en la Gran-Bretaña calamidad alguna pú
blica de mayor consideración , como lo es una 
guerra civi l , que pudiera 6 haber interrumpido 
el cultivo de las tierras, ó dtjammado el co
mercio interno del paíb. Y aunque las giatifi-

. 

(*) V é a s e el F.^avo 3é I n.wr,ttp« , p, fiíí 

-
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raciones fobre la extracción de granos, que tan
to lugar han tenido en todo el discurfo del siglo 
prefente, no hayan dexado de levantar algo el 
precio del trigo fobre lo que de lo contrario 
hubiera eílado íegun las atluales circunftancias 
del cultivo de sus campos , como el premio de 
exportación ha tenido ya bailante tiempo para 
haber podido producir todo su efe d o , fegun 
las ventajas que se le fuelen atribuir, como es 
fomentar la agricakura, y aumentar la cantidad 
de granos en el mercado, interno, puede fupo-
nerfe fegun elle siíterna ( cuyo error manifesta* 
xé en otro lugar.) que, ha hecho bajar por una 
parte el precio del trigo tanto coaio pudiera 
haber fubido por otra: y aun hay quien fupon-
ga que las gratificaciones por la extracción han 
hecho todavía mucho mas, K n com'eqüencia de 
todo eíto en los fefenia^y q.uatro añas prime
ros, del prefente siglo parece haber sido el pre
ció regular, ó medio, de cada qUartera de á 
tmeve Busheles del mejor trigo en el mercado 
de W i n d í b r , por lo que arrojan las cuentas de l 
Colegio 4eEton , . 2 libras, l o Shelines, y 6 4f-di¿ 
ñeros , ó peniques, que viene á fer cerca da 
diez Shelines , ó feis peniques, ó mas de un 
veinte y cinco por ciento mas barato que lo 
que había ellado en los fefenta y quatro años 
Vikimos del siglo pafado: (t) y cerca de nueve 
Shelines y íeís peniques menos que lo que ha* 
iua sido en Jos (diez y feis años anteriores al 
cht^fftuft^-t'tíi' 'iodiííl 6 ¡ jií Í; ; ouú Irñó' 

H"J|?0f lo que resulta ca España en el mercado de Burgos, 
en los 26 aiios primeros del' siglo presente estuvo el p'ecio 
incd'.o de la fanega de trigo unos seis reales mas barato qus 
en los 20 últimos del pasado: pero en las epocas posteriores 
hi ido s iempre^ij jn^ Vw<<;. la Tabla ú H» del Capit^ 
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de i$-$S i época ea qna pneJe fuponerfe haber 
producido todo su. eíefto en Inglaterra el des* 
cubrimiento de las abundantes minas de A m é 
r i ca : y cerca de un Sheün mas barato que t a 
los veinte y feis precedentes al de 1620, en 
que no podia fuponerfe todavía que hubiese 
producido su eí'eélo completamente aquel des
cubrimiento. Según eíla cuenta pues el precio 
regular del trigo mediado en los íeíenta y qua* 
tro años primeros de eíle siglo en Inglaterra 
viene á fer como unos treinta y dos Shelines 
Ja quanera de ocho Busheles, ó fanegas Ingle-
fas, cuya fuma equivale á unos 144 rs. vellón 
Caílellanos. 

Comparados pues los valores del trigo y de 
la plata parece haber subido algo el de este me
tal en el discurso del siglo presente ; y acaso ha
ber principiado á subir á fines del anterior. 

E n el año de 1687 el precio de la quarte-
ra del mejor trigo en Wind íb r fué 1 l ib. 5 Shel. 
y 3. pen. mas bajo que lo que había citado 
desde el año de 1595. E n el de 1688, Gregorio 
K i n g , f'amoíb por sus conocimientos en ellas 
materias , estimó ef precio medio del trigo en 
los años de moderada plenitud en tres Shel i
nes y«¿eis peniques la fanega Inglesa ; ó ve in
te y ocho Shelines la quartera para el labra
dor. Por precio del labrador, creo deber en-
tenderfe lo mismo que precio de contrata , ó 
aquel á que fuele el labrador contratar su ven
ta por cierto numero de años con algún em
pleante en granos. Como un contrato de efta 
especie excufa al labrador de las incomodida
des y gastos de Tacarlos al mercado, su preció 
por jo general es mas bajo ,que el que se su? 
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pone medio en el mercado público ; y seguu 
esta computación fué como.Mr.King juzgó haber 
sido en aquel tiempo el precio medio del t r i 
go en Inglaterra los veinte y ocho Shelines 
por quartera : y yo eftoy muy feguro de que 
este fué su precio ordinario en los años regu
lares antes de la escaséz general que se verifi
có en aquel Reyno por un continuado destem
ple délas eílaciones que ocasionó una ruina con
siderable en sus cofechas. 

En el . año de 1688 fuéron publicadas por 
f\ Parlamento las. gratificaciones sobre la ex
tracción de granos. Los labradores ricos, que 
entonces componian mayor numero de vocales 
en el cuerpo legislativo que al presente, sostu
vieron la opinión de que el valor de los gra
nos iba padeciendo notable decad ncia. Las gra
tificaciones , ó premio por la extracción, era 
un expediente para levantarlo artificiosamente 
á mas alto grado que el que habia tenido en 
tiempo de los Reyes Carlos 1. y 1!. cuyo premio 
debia tener lugar hasta que el trigo llegase á valer 
á quarenta y ocho Shelines la quartera ; esto es 
20 Shelines , mas Caro que en lo que M r . 
K i n g había elt mado aquel mismo año fer el 
precio para el labrador en tiempos de mode
rada plenitud. Si fus cálculos merecen algo de 
aquella alta reputación con que han sido univer-
fahnente recibidos » quarenta y ocho Shelines 
cada quartera de trigo era un precio que rio po-
d.a en aquel tiempo e.-peraife sin una e,-,caíéz 
extiaordmaria , ó sin una circunílancia como la 
de las gratificaciones fobre su extracción. Pero 
no eíLtba todavia perfedavnente eltabiecido eí 
g o b K U i ü del Key Guillermo en acuella ép^ca? 
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no se hallaba en eílado de reufar cofa alguna 
á ios ricos labradores, de quienes eftaba á la 
fazon íblicitando el primer eftabiecimiento de 

l l á anual contribución fobre las tierras. 
E l valor de la. plata pues con proporción 

al del trigo habia levantado algo antes de aca
bar el siglo pafado ; y asi parece haber conti-
nuado la mayor parte del prefente ; aunque la 
violenta operación de las gratificaciones fobre la 
extracción de granos no pudo menos de impe
di r que fuefe tan conocida y palpable aquella 
alza como lo hubiera sido sin ella en el citado 
aí lual del cultivo d é l o s campos de Inglaterra. 

Como que aquel premio ocasionaba en los 
años abundantes una faca extraordinaria , levan
taba necefariamente el precio del trigo á mas de 
lo que por sí hubiera fubido en aquellos años 
sin aquel fomento para su extracción : por que 
el meditado fin de femejante eftabiecimiento 
fué adelantar el cultivo manteniendo alto el pre
cio del grano. 

Es cierto que en los años de grande esca-
fez se fuspendia generalmente la extracción; pero 
la que se habia hecho en los abundantes no podia 

.menos de confervar su influencia en los eftéri-
íes ; pues por caufa de ella no podia fuplirfe la 
escaféz de los unos con la plenitud de los otros. 
Luego tanto en unos como en o í ros l a s grati
ficaciones fobre la exportación levantan el pre
cio del trigo á mayor altura que la que tendría 
naturalmente , atendido el añua l eñado de la 
agricultura : y asi si en los fesenta y quatro años 
primeros del siglo prefente eftuvo en Inglaterra 
mas barato el grano que en igual numero de años 
•últimos del pafado , lo hubiera citado mas á no 
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•haber mediado la violenta operación de las gra
tificaciones. 

Pero dirá acafo alguno, que sin ellas no hu
biera llegado el cultivo al eñado en que eftá al 
prefente. «¿uáles hayan podido fer los efeQos 
de femejante eftablecimiento , y quál fu influen
cia íbbre la agricultura del país , se tnanifefta-
rá después quando se trate direttamente de 
las gratificaciones , ó premios fobre la extrac
ción de granos : folo diré por ahora , que efta 
fubida del valor de la plata con proporción al 
trigo no ha sido un hecho peculiar á Inglaterra! 
pues es coía ya obfervada haber tenido lugar 
en Francia en el mismo periodo , y casi en la 
misma proporción , como lo notaron los tres 
fidelisimos , diligentes , y laboriofos Colectores 
dé los precios del trigo, M r . Dupré de San-Mau» 
ro , M r . Meffance , y el Autor del Enfayo fo
bre la policía de granos. Pero en Francia eí lu-
vo prohibida por Ley la extracción de ellos 
hafta el año de 1764 ; y es ¿algo dificil de creer, 
que casi una misma diminución de precio que 
tuvo lugar en eíla nación sin embargo de la pro
hibición , fuefe en la otra efeéto del extraordi
nario fomento , ó eílimulo atribuido á la ex
portación. (4) 

(4) S¡ en E'jp^ña hubiésemos de juzgar de la proporción 
entre los valores del grano y de la plata por lo cjue arrojan 
las tasas |egale8 parece cjne debiamos decir que el valor de eñe 

metal lexos de haber subido en el discurro de eñe •.tgfo^ n-
Ées del anterior , ha ha¡ado coiisiderablemerte ; pues tomo 
licmo! y i nopdo ha ido siempre proporcior almente subierdo 
el del irigo : y aun con un exceso gra nde de unos añ s ,í otros 
en un corto periodo; puedo que dê de el ano d? 1631 1'"fla 
el Je ibyy ct>rrió el precio del triqo según la tî a á 18. rs, 
ia fdnega ; y dísde este ultimo aiíw en aíleliuuc subió ai valor 

d» 
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- Mas propio ferá considerar eña variación en 

el precio pecuniario del trigo como efeño de 
alguna gradual en el valor real de la plata en 
el mercado de Europa , que de baja en el va
lor real del grano. Y a hemos dicho , que á lar
go discuríb de tiempo es elle una menfura mas 
exacta de los valores que la plata, y que qual-
quiera otra mercadería. Ouando descubiertas las 
abundantes minas de América subió el precio 
pecuniario del trigo tres y quatro veces mas- que 

ese 28 la misma medida. Fuera de esto por la proporción que 
se advierte cutre la plata y el oro parece confirmarse la mis
ma opinión de la baja en el valor del primer metal; por que 
á mediados del siglo pasado estaba la proporción entr'e aáqellds 
metales, según la ley ele nuestras moneda-s, de i á 14 siguió 
de 1 á i ¿ y en el año de 1728 ya estaba de 1 á 16: y 
aunque volvió á estar de 1 á i / t -g-ydei á i 5 ^ ascendió 
muy pronto otra vez de 1 á 16. No obstante puede ser cierta 
lá opinión de que haya ido subiendo algo el valor de la pl'atá 
en el discurso del siglo presente y íines del pasado , por aue 
estas variaciones en la proporción de ella con el oro puede 
muy bien atribuirse no á la baja de la plata, sino á alguna 
subida del valor del oro, como pretende demostrarlo Arros-
pide en su Proemio al Tomo I V . de la Biblioteca de Co
merciantes, Y en quanto á los valores que en dicho tiempo 
han tenido los granos, especialmente en Castilla , dexand'o 
aparte las Tasas como insuficientes para probar tanto esta opi
n i ó n como la contraria , por que el precio de ellas no es el 
íjue ha tenido ni debido tener el grano , sino del que no 
debía pasar , es cierto que por lo que resulta del valor que 
.tuvo el trigo en el mercado de Burgos, ( y acaso seria lo 
m mo pioporcionalmente en las demás partes de España^) en 
os cinquenta y dos anos primeros de este siglo fué bastante 
mas barato que en igual periodo de los nltirnOs del siglo pa
sado : y esro sin embargo de que el abardono de la labor 
y cultivo del campo que no pudo menos de verificarse en las 
guerras de sucesión con la Casa de Austria } y varios años 
epidémicos y calamitosos, no dexarían de ocasionar excaseces 
y carestías que debieron levantar el precio de los granes mu-
ci ip mas que le que de otro modo hubieran valido. 

TOMO I. 44 



346 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 

l abia eñado antes, se atribuyó generalmente es
ta mudanza no á la alza del valor real del gra
no , sino á baja del valor real de la plata. Si 
en los íefenta y quatro años primeros de eíle 
siglo baxó algo el precio nominal del trigo con 
respe 61 o á como citaba en los fe (en ta y quatro 
últimos del pafado, deberemos del mismo mo
do atribuir efta mudanza no á la baja del va
lor real del grano, sino a la alza del de la plata 
en el mercado de Europa. 

E l alto precio del trigo en los doce ó diez 
y ocho años próximos ha hecho ciertamente 
fospechar , que en Europa continúa bajando 
todavía el valor real de aquel metal pero en 
Inglaterra parece haber sido aquel íuceíb un 
cíe tí o palpable de la extraordinaria adversidad 
de intemperies en las eilaciones del a ñ o ; y por 
tanto no debe mirarfe como un eícelo perma
nente, sino como un evento traníeunte y acci
dental. Las Tazones de los tiempos fueron en 
los años pafados muy poco favorables en la ma
yor parte de Europa; y los defordenes de P o 
lonia aumentaron mucho la escaféz en todos 
aquellos paifes que en los años eftériles folian 
ñ u t i r fe de fus mercados. Un periodo tan di la
tado como el de doce años para malos tempo
rales casi continuados, no es cofa muy común, 
pero tampoco tan singular, que qualquiera que 
examine la Hiftoria de los precios de los gra
nos en los pa lados tiempos, no encuentre á ca
da pafo exemplos de la misma especie. No fon 
mas raros diez años de extraordinaria escaféz 
que otros tantos de plenitud extraordinaria. Sin 
duda el bajo precio del trigo desde el año de 
1741 al .de 1750 puede ponerfe en contraposi-

http://al
http://de
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cion del alto que tuvo en los diez siguientes. 
E n aquellos el precio medio de cada quaitera 
de nueve busheles del mejor trigo en el mer
cado de W i n d í b r , fegun las cuentas del C o 
legio de Eton , no fué mas que 1 l ib . 13. Sbel. 
Y 9 Y Peniques : que viene á fer cerca de 6 
Shel. y 3 Pen. mas bajo que el de los fesenta 
y quatro años primeros de efte siglo en I n 
glaterra. 

Fuera de efto las gratificaciones fobre la ex
tracción no pudieron menos de impedir que ba-
xafen los granos todo lo que debieran haber ba-
xado naturalmente en los años que corrieron 
desde el de 1741 hafta el de 1750 : en los quales 
la cantidad de granos de todas especies , que se 
cuenta extra ída de la Gran-Bre taña , ascendió, 
por lo que demueílran los asientos de las adua
nas , nada menos que á ocho millones veinte y 
nueve mil ciento cinquenta y seis quarteras , y 
un bushel. Las gratificaciones pagadas por su ex
tracción compusieron la cantidad de 1,514.962. 
l ib . 17. Shel, 4^- Peniques : y en conseqüencia 
de eílo M r . Pelman , primer Minií l ro en aquel 
tiempo , hizo prefente á la Cámara de los C o 
munes en el año de 1749. que en los tres an
teriores se hablan expendido en gratificaciones 
cantidades exorbitantes y escandalofas. Mucha 
razón tuvo entonces eñe Mini í l ro para hacer 
eüa reprefentacion , pero en el año siguiente 
la tuvo mucho mayor; por que en él íolo as
cendió el premio de exportación á 324,176. l ib. 
10 Shel. y 6 Pen. N o es neceíario pararfe á 
probar quanto haría levantar el precio de los 
granos l'obre su citado natural en el mercado 
interno de la Gran-Bre taña , aquella violenta , y 
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como forzada extracción de ellos fuera del 
rey no. 

E n las lillas que se colocan al fm de eíle 
capí tu lo podrá ver el letlor los diez últimos 
años de que hablamos feparados de ios demás: 
y podrá también advertir que en ios (Vez an
teriores eftá mas bajo, aunque no tanto, que 
el precio común de los fe lenta y quatro años 
primeros de elle siglo, el del trigo en aquel 
corto periodo: sin embargo de que el año de 1740 
fué de una escaléz extraordinaria. Los veinte 
años éftos, anteriores al de 1750 pueden muy 
bien colocaríe en contraposición de los anteriores 
al de 1770: pues asi corno en aquellos veinte fue
ron mas baratos los precios de los granos con 
respeño al que comunmente ha sido en todo 
el siglo en junto, sin embargo de la interven
ción de uno ó dos años muy caros: asi los ú l 
timos veinte han sido mucho mas caros sin em
bargo de que también se hayan verificado en 
el intermedio algunos años muv baratos, como 
lo fué el de 1759. Que los veinte años prime
ros de que hemos hablado no eftuviefen mas 
diñantes en lo barato del precio general del s i 
glo , como lo eftuvieron en lo caro los últimos 
veinte , no puede atribuirle á otra cofa que al 
premio de la extracción. Aquella mudanza fué 
demasiado pronta para poderle aplicar á la del 
valor de la plata, que siempre es lenta y gra
dual. L o repentino de un efe¿to folo puede atri-
buit íe á una caufa que obra con la misma pron
titud j y en el cafo prefente folo puede fer aque
lla , ó una variación accidental de los tiempos, 
ó íazonesf 
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E n la Gran-Bre taña ha subido también en el 

discurfo de efte siglo el precio pecuniario del 
trabajo ; pero no tanto parece, haber sido efec
to de la diminución en el valor real de la pla
ta en el iiiCrcado de Europa , como del incre
mento que ha tomado en aquel rey no la de
manda por trabajadores , ó busca de operarios 
que trabajen, ocasionada de la prosperidad gran
de y casi univerfal del país. E n Francia , que 
no ha prosperado tanto , se ha notado haber ido 
bajando gradualmente el precio pecuniario del 
trabajo con el nominal del grano desde media
dos del siglo pafado. Tanto en ellos años como 
en el prefente siglo , se dice , haber sido los j o r 
nales del trabajo rural como una vigésima parte 
del precio medio de un Septier de trigo , medi
da que contiene poco mas de quatro Bushcles 
de Wind íb r , y que apenas compondrán dos fa
negas Caílellanas. E n la Gran-Bre taña , la paga 
ó recompenía real del trabajo , que como he
mos dicho en otra parte coníiíte en las canti
dades reales de las cofas de necesidad y con
veniencia que se dan al trabajador por é l , ha 
crecido considerablemente en el discurfo del s i 
glo prefente. L a fubida pues de fu precio pe
cuniario no ha sido , fegun creo , efecto de d-i-
minucion en el valor real de la plata en Euro
pa sino de una alza considerable que se ha ve
rificado en la Gran-Bre taña del precio real del 
trabajo ; particularidad que dimana de las c i r -
cunñancias prosperas de aquel pais. 

Por algún espacio de tiempo después del 
primer descubrimiento de las minas de América 
la plüta continuaría sin duda vendiéndole á su 
precio anterior , ó poco menos. Las ganancias 
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de los rnineros ferian algún tiempo también muy 
grandes , y mucho mas altas que su qüota regu
lar i pero los que traían aquel metal á Europa 
hallarían muy preílo que no podian fixar a tan 
alto precio lo que conduelan ya anualmente á 
ella. L a plata iría cambiándole gradualmente por 
menor cantidad de otras mercaderías : su precio 
por consiguiente iría bajando al mismo pafo has
ta equilibrarfe con el natural, efto es , aquel que 
fuefe juí lamente iuficíente para pagar fegun fus 
regulares qüotas los falarios del trabajo , las ga
nancias del fondo empleado , y la renta de la 
t ierra, coftes que eran necefarios halla poner 
aquel metal en eílado de venta. E n la mayor 
parte de las minas de plata del Perú el impuefto 
del Rey de España» que ascendía á. la decima 
paite del p r o d u ñ o entero de ellas , venia á abfor-
ver en si lo que podía fer renta de la tierra. Eíta 
contribución , ó impueño fué á los principios 
la mitad de todo el p r o d u ñ o mineral : poco des
pués baxó á una tercera parte , después á la quin
ta , y por ultimo á la decima. Eíla parte parece 
fer en la mayor de aquellas minas todo el rema
nente después de reemplazado el fondo del em-
presiña de la obra, con fus ordinarias ganancias; 
y se tiene generalmente por cierto , que aun
que eftas ganancias fueron algún tiempo exor
bitantes , al prefente fon todo lo menos que pue
den fer compatibles con los coftes del beneticio 
de las minas. 

E n el año de 1504. quarenta y uno antes 
que se descubriefen las minas del Potosí , que
dó reducida la imposición de España á la quinta 
parte de La plata regiilrada. (*] E n el discurfe 

(*) So lo rzano , v o l . 2,. 
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de noventa a ñ o s , ó antes del de 1636. tuvieron 
tiempo fuficiente eftas minas, que fon las mas 
fecundas de America , para producir todo su 
efe el O , ó para reducir el valor real de la plata 
en Europa a todo lo que podia bajar , mientras 
continuaban pagando al Rey de España aquel 
impuefto mismo. Noventa años es un periodo 
muy bailante para reducir qualquiera mercade
ría á su precio natural quando no interviene mo
nopolio : ó bien al precio mas bajo á que pue
de vender fe sin pérdida por un espacio consi
derable de tiempo mientras se pague una misma 
contr ibución. 

A cafo ha podido reducirfe mas todavía en 
Europa el valor de aquel metal , y hacerfe i n -
dispenfable también bajar la imposición fobre él 
á una decima parte , como fucedió en el año de 
1736 : y puede fer asimismo que hubiera sido 
necefario baxarlo halla una vigésima como fu-
cedió con el impuefto fobre el oro ; ó bien 
dexar de beneficiar las minas que anualmente 
se laborean en America. L o que ha impedido 
que efto fuceda asi ha sido probablemente el 
aumento gradual de, la demanda por plata, 6 la 
progresiva extensión del mercado de Europa 
para el produfto de las minas Americanas : y es
ta misma demanda no folo ha confervado alto 
el valor de la plata , sino que ha, hecho que suba 
algo mas de lo que ; eílaba á mediados d í l s i 
glo pafado,. 
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S E C C I O N I I . 

l O e s d e el descubrimiento primero de la A m é 
rica ha ido tomando una extensión gradual, ó 
siendo cada vez mas exteníb el mercado y des
pacho del produ6lo de sus minas de plata. 

Desde la época de aquel descubrimiento la 
Europa en general ha ido fuecsivamente ade
lantando. Inglaterra, Holanda, Francia, Alema
nia, aun Suecia, Dinamarca, y Rusia , han ido 
perfeccionándose progresivamente en agricultu
r a , artes, y manufafturas: Italia no ha camina
do por lo menos hacia atrás ; por que la deca
dencia de efte Rey no precedió á la conquifía 
del Perú ; y aun parece que desde entonces se 
ha ido recuperando en gran manera: España 
y Portugal es una parte muy pequeña de E u 
ropa jj y España no ha decaído tanto como v u l 
garmente se fupone. (*) A principios del siglo 
diez y feis era España un país empobrecido aun 
con respefto á Francia , la qual desde entonces 
ha adelantado considerablemente. Fué adver
tencia muy plausible, aunque no tan bien fun-

da como se fupone, la que el Emperador C a r 
los V . hizo en los freqüentes viages que con 
su espíritu marcial emprendió por los paires de 
Flandes, y otras partes de Francia: eñe Rey 
decia, que quando pasaba á estas Provincias lo 
encontraba todo en ellas, por que todo allí abun-. 
daba, y quando volvía á España advert ía , que 

( ] E ! motivo de la decadencia de E s p a ñ a en manufac
turas despees del descubrimiento de la A m é r i c a se «xpoudrú 
• o u individuabdad e» otra parte de e t u Obra. 
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le faltaba todo. (*) E ñ e mayor p rodu jo progre¿ 
sivo de ia agricultura, « manufaéluras de E u 
ropa ha necesitado indispenfablemente de uri 
aumento gradual de la cantidad de plata para 
facilitar , y foñener su general c i rcu lac ión: y 
ademas de eílo el mayor número de ricos no 
puede menos de haber necesitado de un pro
porcionado incremento del mismo metal para 
los demás ufos. que de é r se hacen por los 
poderofos. 

Fuera de eño la America misma es un nue
vo mercado para el produfto de fus propias m i 
nas : y como fus adelantamientos en agricul-' 
t u r a , i n d u í l r i a , y población fon mucho mas 
rápidos que los de los paifes mas añ ivos de 1$ 
Europa , su demanda también no puede menos 
de fer mucho mayor. Las Colonias Inglefas fo-
lamente abrieron á la plata un nuevo mercado 
que antes no se conocía , en que se necesita 
un progresivo aumento muy considerable de 
aquel metal para fus ufos particulares , y para 
la circulación de su gran comercio. Nuevos 
mercados fon también la mayor parte de los es
tablecimientos Españoles , y Portuguefes. Nueva 
Granada , Y u c a t á n , Paraguay , y el Brasil , an-
t % Ó b f i \ H z • .! , : • • / r . uOV tlüt ; tib-Kff i' ¿favfíi ^.Gl.jOliq 

(*) E l espir i tü de conquista c o n q u e se d i s t ingu ió la Casas 
de A u s t r i a , no pudo menos de causar estos tristes e f e ñ o s :l sa
caba las gentes de E s p a ñ a despoblando sus c a m p i ñ a s , y deca
y ó la agricultura : sacaba su dinero' y sus r iquezas , las quales 
circulaban en las provincias ex t rañas en que las prodigaban 
sus expediciones , con lo que E s p a ñ a quedó , pobre , y ellas 
ricas. E l Emperador Carlos V . d i x o bien 5 pero en su mano» 
estuvo el remedio de este d a ñ o . Sucedieron tiempos mas f e l i 
ces, y prosperaron las cosas. 

TOMO i . 45 
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les de su descubrimiento por los Europeos, no 
conocían mas habitantes que unos falvages en
tre quienes no eran conocidas las artes ¡ ni la 
agricultura : y al prefente florecen en aquellas 
regiones ambos ramos, México y Pem , aunque 
33 pueden reputarle enteramente por mercados 
nuevos para la plata , fon á lo menos ahora mu
cho mas extensivos que eran antes. Sin embar
go de quanto se ha ponderado en los maravi-
Uofos cuentos que con nombre de hiílorias se 
han publicado fobre el eílado brillante y esplen
dido de aquellos paifes en los antiguos tiempos, 
qualquiera que lea con un poco de juic io y dis
cernimiento distinguirá evidentemente , que en 
quanto á la finura de las artes, del comercio, 
y de la agricultura eílaban sus habitantes todos 
poco menos ignorantes que al presente los T á r 
taros de la Lkrania. Los Peruanos, que é r a l a 
pación mas civilizada de ambas , aunque ufa-' 
han el oro y la plata para algunos adornos , no 
hablan acuñado moneda de especie alguna. Todo 
^u comercio se reduela á puro cambio , ó per
mutación , y apenas se conocía entre ellos una 
conlóela división del trabajo. Los mismos que 
cultivaban las, tierras teniaa que fabricar fus 
propias cafas , hacer fus vellidos , fus calzados, 
k>s :u£ensilios para fus necesidades domefíicas, 
y los inílrumentos para la agricultura. Los po
cos artífices que folfa haber entre ellos , se dice, 
que eran mantenidos por el Soberano , por fus 
Nobles , y por fus Sacerdotes; y es muy regu
lar qae fuelen fus siervos , ó quando mas fus 
criados, ü í i a ' f o l a má nú factura no vemos que se 
haya comunicado á Europa de las antiguas C o r 
tes de M é x i c o , y de l Perú , E i exexcito E s -
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panol , que folia no exceder de quinientos hom* 
bres , y á veces no llegaba a la mitad de eñe 
numero, hallaba en todas partes muchas dif i
cultades para subsiftir por falta de alimento. Las 
hambres mismas que se dice haber ocasionado 
ellas tropas en qualquiera país que ocupaban, 
ó por donde pafaban , maniñeftan que aquellas 
hi {lorias que pintan fus territorios como popu
lólos , cultivados, y abundantes , fon entera
mente fabulosas. Digan lo que quieran los que 
afirman que el gobierno de los Españoles en la 
Amer ica no es tan laborable a la agricultura > y 
fomento de la población , como el de las C o 
lonias Ingle fas , siempre es cierto, que van ade
lantando nueítras poblaciones con mucha mas ra
pidez que pais ninguno de Europa. U n fuelo 
fecundo , y un clima feliz , la abundancia , y 
baratura de terrenos , circunftancia común á to
das las Colonias, fon unas ventajas tan grandes 
que bailan para compenfar muchos de los defec
tos que no puede menos de tener un gobierno 
que eílá tan diñante de la Cabeza de la Juñicia. 
F i ezier, que visitó el Perú en el año de 1713 des-., 
cribe á L ima como de veinte y cinco á veinte y 
ocho mil vecinos. U l l o a , que residió en el mismo 
país entre los años de 1740 y 46 la pinta ya de mas 
de cinquenta mil : y la misma diferencia se ad
vierte en fus relaciones fobre la población de 
\'arias otras Ciudades principales de Chile y del 
Pe rú : y como que no se hallan fundamentos 
bañante folidos para dudar de su verdad , tam
poco hay razón de dudar que fus progresivos 
aumentos han sido mayores que en las Colonias 
Inglesaj,. America pues es un nuevo mercado 
para el producto dQ fus propias minas , cuya de-* 
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.manda fio puede merios de aümentaiTe con mas 
rapidez que en los paifes mas activos de la 
Europa. 

E n tercer lugar las Indias Orientales fon 
otro mercado nuevo para el produélo de plata 
de la America : y un mercado que desde el 
primer descubrimiento de aquellas minas ha es
tado conlumiendo mayores cantidades cada vez 
de aquel metal. Desde aquella época fué au
mentan cloíe continuamente el comercio direélo 
entre la América y las Indias Orientales que se 
hacía por medio de los Galeones de Acapulco; 
y el indiretlo que se hacía por la via de E u 
ropa ha ido creciendo aun en mayor proporción. 
E n el siglo diez y feis eran los Portuguefes la 
única Nación Europea que foftenia un comer
cio arreglado con las Indias Orientales : en los 
últimos años del mismo siglo principiaron los 
Holandefes á intrufarfe algo en efte monopolio, 
y en pocos años expelieron á los otros de fus 
principales eftablecimientos en la India. E n casi 
todo el discurfo del siglo diez y siete dividie
ron entre sí ellas dos Naciones la parte mas 
principal del comercio Oriental : aumentandoí© 
el trafico del Holandés , aun en mayor propor-
d o n que decaía el dé ios Portuguefes. Los I n -
glefes y Francefes giraban algo en la India en 
el siglo paíado , pero efte comercio se ha au-
méntado consideraMe-mente en ei prefente. E l 
fíafk-o de ki India'Oriental de Suecos y - Üina-
m a r k c í e s p r i n c i p i ó en nueftro siglo : y aun los 
Moscovitas Gómerc iañ ahora con la- China en 
una especie de Carabanas que hacen fus t rán
sitos por tierra , c ruzando la Siberia , y la Ta r -
tatía' ^afta Pckin. E l coiiiercio de la India Orien^ 
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tal de todas eftas Naciones, á excepción de !a 
Francia que quedó en eñe ramo muy arruina
da en las pafadas guerras del siglo , ha ido sin 
eefar en un continuo aumento. E l confumo pro
gresivo de ios géneros de la India en Europa, 
es fegun parece tan grande , que motiva un con
tinuado incremento de empleo de caudales en 
ellos. E l T é , por exemplo , era una cofa muy 
poco ufada en Europa antes de mediados del 
pafado íiglo : y al prefente el valor del que se 
conduce á fola Ing l a t e r r apo i^aCompañ ía O r i e n 
tal para el confumo de aquellos nacionales , as
ciende al año á mas de millón y medio de l i 
bras Eíterlinas : y aun efta cantidad no es su
ficiente , puefto que se eílá introduciendo con
tinuamente de contrabando por los puertos de 
la Holanda , de Gotemburgo, y de la Francia, 
el tiempo en que en ella prosperaba la C o m 
pañía de la India. E l confumo de la porcelana 
de China , y de la especería de las Molucas, 
de la Muíel ina de Bengala , y de otros innu
merables a r t í c u l o s , se ha aumentado casi en la 
misma proporción : acafo puede afegurarfe , que 
en todo el siglo pafado la Compañía Inglefa de 
la India Oriental , por sí fola , antes de la re
ducción del número de fus Navios , ocupaba 
tantas toneladas ó mas en aquel comercio, que 
todas las de los demás Baxeles Europeos j u n 
tos de los que giraban el mismo trafico. 

Pero en las Indias Orientales/ particularmente 
en Yndostan, y en la C h i n a , estaba mucho 
m s alto que en Europa el valor de los meta
les p iec io íbs , quando principiaron este comer
cio los Europeos ; y aun continúa todavía del 
mismo modo. E n aquellos países de arroz que 
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dan generalmente dos y tres cosechas al año¿ 
mas abundante cada una de ellas que todas las 
de trigo y no puede menos de extenderse mas 
la abundancia del alimento que en qualquiera 
país de trigo de igual extensión de territo
rio : femejantes paises han de estar por consi
guiente mas poblados: en ellos también los ricos, 
como que tienen mas sobrante alimento de que 
disponer después de lo que para sí necesitan^ 
tienen con que comprar mayor cantidad de tra
bajo ageno. Por esto el tren, y el séquito de 
un Grande de la China , ó de Indostan es por 
todos respectos mas numeroso y esplendido que 
el de los Vasallos mas poderosos de la Europa. 
L a misma superabundancia de alimento que tie
nen á su disposición les habilita para dar ma
yores cantidades de él por todas aquellas produc
ciones raras y singulares que la naturaleza t r i 
buta en cortas cantidades , como son las piedras^ 
y los metales preciosos, objeto grande de la 
competencia de los ricos. Aunque las minas pues 
que abastecen á las Indias Orientales sean tan 
abundantes, ó las mismas que surten á la Europa, 
no podían menos de ser cambiadas aquellas mer
caderías por mayor cantidad de alimento allí 
que en Europa : pero ademas de esto es cierto,, 
que las minas que surt ían de aquellos metales á 
la India eran mucho menos fecundas, y aun con 
mas extremo las que la proveían de preciosae 
piedras, que las que surtían el mercado de Euro
pa : y por consiguiente se habrían de cambiar 
los metales mismos en el Oriente por inucho 
mayor cantidad de piedras preciosas , y con mas 
razón por mayores cantidades de alimento que 
€ii Europa. Estaría sin duda mucho mas bajo 
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en aquellos paises que en eftos el precio pecunia
rio de los diamantes, que es la mayor de quan-
tas superíluidades gasta el hombre , y de los 
alimentos , que es entre todas las cosas de la que 
mas necesita: pero el precio real del trabajo; 
la cantidad real de las cosas necesarias para la 
subsistencia de la vida que se paga al trabajador, 
estará mucho mas bajo , como hemos dicho ya, 
en la China é Indostan, que son los dos grandes 
mercados de la India , que en parte alguna de 
la Europa. Por consiguiente los salarios del tra
bajo no podrían allí comprar tanta cantidad de 
alimento , y como el precio pecuniario de este 
es mucho mas bajo en la India que en Europa, el 
pecuniario también del trabajo está allí al doble 
menos , por razón de la corta cantidad de a l i 
mento que en él puede comprarfe, por una parte, 
y por otra por causa del bajo precio del a l i 
mento mismo. Esto supuesto en todos los paises 
que se supongan de igual estado en artes y ma-
mifacturas ó industria, el precio pecuniario de la 
mayor parte de sus artefactos y producciones ha 
de estar á proporción del pecuniario del traba
j o : y en manufacturas , artes , é industria en 
general la China y el Indostan aunque infe
riores á la Europa , no lo son mucho con res
pecto á algunas naciones de ella. Es consiguien
te pues que el precio pecuniario de la mayor 
parte de las manufacturas eñe en aquellos gran
des Imperios mucho mas bajo que lo que se 
vé en qualquiera parte de nuestro continente. 
E n lo mas de la Europa también los coftes de las 
conducciones por tierra aumentan en gran ma
nera tanto el precio real como el nominal de sus 
manufacturas. Cuesta mas trabajo i y por c o n -



360 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 

siguiente mas dinero, conducir los materiales , y 
reconducir del mismo modo la obra manufac
turada á sus mercados. E n Indo&tan y en China 
la extensión» y variedad de su navegación inter
na excusa de mucho trabajo de éste, y por con
siguiente de muchas expensas; por cuya razón 
ha de bajar mucha mas tanto el precio real como 
el nominal de la mayor parte de sus manufactu, 
ras. For todas estas caufas es , y ha sido siem
pre un comercio muy ventajoso el de los me
tales preciosos conduciéndolos desde Europa 
a l a India: apenas habrá mercadería que llegue 
ni con mucho á la estimación de ellos en aque
lla parte, del mundo : ni efecto de quantos tie
ne Europa , que á proporción del trabajo y de 
las demás cosas que cuestan , pueda conducido 
allí comprar , y disponer de mayor cantidad de 
trabajo, y de mercaderías Indianas. Es mas ven
tajoso también llevar a aquellas regiones la plata 
que el oro , por que en; la China , y en los 
mas de los mercados de la India la propor^ 
cion entre aquellos dos metales puros está como 
de 1 á 10. ó quando mas de 1 á 12: quando 
en Europa guarda la de 1 á 14: 1 á 15: y 1 á 
16. Esto es, en la China diez onzas de plata, 
ó quando mas doce pueden cambiar una de oroj 
j en Europa se necesitan lo menos catorce de 
m primera para verificar este cambio : asi se ha 
visto que el principal articulo del cargamento 
de los baxeles Europeos que se fletan para la 
India es la plata ; y lo era también el de ]os 
Galeones de Acapulco que salían para Manila. 
Según esto la plata del nuevo mundo parece 
ser una de las principales mercaderías en que 
se emplea el comercio de los dos extremos 
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6 cabos del continente opuesto : y por medio 
de este metal , ó comercio de plata se han l ie-
gado á ver tan intimamente unidas estas dos 
distantes regiones del globo. 

Para surtir mercados tan distantes es nece
sario que la cantidad de plata que se traiga anu
almente de las minas no solo sea suficiente para 
el continuo incremento de la moneda, y demás 
usos que de este metal hacen los paises activos, y 
que van progresivamente adelantando , sino para 
reparar aquella continuada consumpcion , per
didas y desgaste que ocasiona indispensablemente 
su uso. 
! M e parece ser cosa muy palpable la consump
cion continua de los metales preciosos en el des
gaste de las monedas y piezas de fervicio, tanto 
con el ufo de unas , como con el ufo y l i m 
piaduras de las otras : y eíle folo deterioro y 
p é r d i d a , como que es de una mercadería cuyo 
confumo es tan extensivo, no puede menos de 
necesitar de cantidades grandes para su reem
plazo. L a consumpcion de eftos metales mis
mos en algunas especies de manufafturas, aun
que en el todo no fea tan grande acafo como 
su gradual desgaíle , es no obftante mucho mas 
obvia y palpable , como que es mas rápida , y 
necesita de menos- tiempo para notarfe. E n las 
manufafturas de Birmingham folamente se dice 
que asciende á mas de cinquenta mil libras E s 
terlinas la cantidad de oro y plata que se con
fume en dorar y platear, y por consiguiente 
que se descalifica, como que se cftima ya para 
iiempre como parte de los falsos metales fobre 
"|ue se pone. Por aqui podemos formar alguna 
;dea de quan exorbitante puede fer la confump-

TOMO I. 46 
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cion anual en todas las demás partes del mun
do juntas , tanto en las maiuifatluras de la es
pecie de las de Binningham , corno en cintas, 
bordados, eílofas de oro y plata, fobredora-
dos, y otras infinitas buxerías de ufo común. 
Tampoco puede dexar de desgañarfe , y perderfe 
enteramente mucha cantidad en los transportes 
de una parte á otra por mar y tierra : especial
mente si paramos al mismo tiempo la atención 
en aquellos Gobiernos del Asia , en que es una 
coftumbre casi univerfal esconder teforos en las 
entrañas de la tieifra, cuya noticia fuele pere
cer con la perfona que los ocultó : coftumbre 
que no puede menos de ocasionar perdidas de 
fumas considerables de aquellos metales. 

Las cantidades de oro y plata que entran en 
Cádiz y Lisboa ( incluyendo no folo las regis
tradas, sino las que pueden introducirfe anuai-
mente por contrabando ) ascienden fegun los 
computos mas exatlos á mas de Ibis millones 
Efterlinos al año , ó mas de veinte y siete mi 
llones de pefos fuertes. 

Siguiendo la cuenta de M r . Meggens , {*) el 
ingreíb anual , ó importación de metales pre
ciólos á España , hecha la regulación media de 
feis años desde el de 1747 á 1753 , ascendió 
en plata á un millón , ciento y un mil , ciento 
y siete libras de pefo : y en oro á quarenta y 
nueve mil , novecientas , y quarenta : que á r a 
zón de fesenta y dos Shelines, pefo de Troya, la 

(*) E l A p é n d i c e al Mercade r Unive r sa l p . 15. y 16. eí 
qual no se i m p r i m i ó hasta el a ñ o de 1756, tres después de 
la publ icac ión de aquel l ibro , que nunca tuvo segunda edi 
ción : por cuya r a z ó n el A p é n d i c e se encuentra en muy p o 
cos excmplares : y corrige varios yerros del l ibro dicho. 
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plata asciende en moneda ínglefa á 3,413,431. 
íib. y 10 Shel. Efterlinos; 615,360,441 j Pefos 
fuertes : y el oro á razón de quarenta y qti»tro 
Guineas y media la libra de Troya , compone 
la cantidad de 2,333,446. Iib. y 14. Shel. Efter
linos ; ó unos 10,500,510. Pefos : y juntas am
bas cantidades fon en moneda íngleia 5,746,878. 
Iib. y 4 Shel. Efterlinos ; y en moneda Cas
tellana 25,860,951 ~ Pefos fuertes. De cuya cuen
ta y regiitros da efte Autor una relación tan 
exacta y circunftanciada » que exprefa los parti
culares sitios de donde se extraxo el oro y la 
plata , y la cantidad que cada particular traia 
conforme á regiftro. Hace después el computo 
del metal que podria haber entrado de contra
bando ; y fobre todo su opinión queda eí lable-
cida como de un pefo considerable en virtud 
de la experiencia grande de elle juiciofo C o 
merciante. 

Según el eloqüente Autor , á veces bien i n 
formado , de la Hifturia Filofohca y Politica de 
los Eftablecimientos Europeos en las dos indias 
la conducción anual de los metales de oro y 
plata regiftrados para España , por una regula
ción media de once años desde el de 1754, has
ta el de 1764. ascendió á 13,984,185 de piezas 
de á diez rs, de plata, ó pefos fuertes mexica
nos por año ; pero por razón de lo que podia 
haber entrado por alto fupone haber podido l le
gar el total anual de su conducción á 17 m i 
llones de pefos. También hace eñe una rela
ción individual de los sitios de donde se extra
xo el oro y la plata , y de las cantidades parti
culares de cada metal que traia regiítradas cada 
una de aquellas fumas. Añade después que si 
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hemos de juzgar de la cantidad de los que 
anualmente se conduce del Brasil a Lisboa por 
lo que monta el impueílo del Rey de Portu
gal , á razón de un quinto de aquel metal , se 
podrá valuar en diez y feis millones de C r u 
zados , (*) ó quarenta y cinco millones de l i 
bras Francefas, equivalentes á unos dos mil lo
nes Ellerlinos , ó cerca de nueve millones, de 
pefos fuertes Mexicanos : pero por razón de lo 
que puede haberfe introducido de contrabando 
se puede añadir muy bien la fuma de ocho 
mas. (5) 

(*) E l Cruzado V e l h o de á 400 R e í s Portugueses, de que 
parece hablar aquella cuenta , importa 10 R s . y 26. mrs. v n . 
Castel lanos: aunque desde el a ñ o de 1750 hay otro Cruzado 
de á 480 R e í s , que llaman Cruzado de oro , que equivale 
í 13 R s . de nuestra moneda. 

(5) C o m o no es d é l a mayor impor tanc ia , para el fin que 
el Escr i tor se propone en este lugar , la aver iguac ión exáfta 
de estas cuentas, de modo que llegue a. saberse con i n d i v i 
dualidad las cantidades precisas de oro y plata , que han en
trado hasta a q u i , y que entran anualmente en E s p a ñ a , fuera 
de que es impra£l icable una cuenta exá&a en esta materia por 
infinitas razones, bas tará sin duda el que sigamos la misma 
c o m p u t a c i ó n media , que h izo el A u t o r de l a H i s t o r i a de los 
Establecimientos Europeos en las dos Indias, citado por el nues
tro , regulando el ingreso anual en unos diez y siete millones 
de pesos fuertes ; por que esta misma c o m p u t a c i ó n es la que 
hacen nuestros pol í t icos R e g n í c o l a s desde tiempos muy an t i 
guos. E n cuya suposición desde el a ñ o de 1764 en que aca
ba su cuenta el A u t o r de aquella H i s t o r i a , hasta el de 1792 
en que esto e s c r i b í a m o s , podemos añad i r á la suma total los 17 
millones de pesos por a ñ o , sin pararse en cortas diferencias: 
para cuya conf i rmac ión , ó mas bien para curiosidad podre
mos insinuar aqui las computaciones que forman en la mate
ria los po l í t i cos Navarrete y Zaba la . 

Este ult imo Escr i tor hace m e n c i ó n de un M e m o r i a l pre
sentado por D o n L u i s de Cast i l la al R e y Fel ipe I I . en que 
demuestra á este M o n a r c a , que desde el a ñ o de 1492 en 
que se descubrieron las Indias hasta el de 1595 , que eran 

cien-
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Otras muchas cuentas autenticas , aunque ma
nuscritas , confirman la dicha computación del 
ingrefo anual de millones en España , con m\if 
poca diferencia en sus relaciones. 

ciento y tres a ñ o s cabales , hablan entrado en E s p a ñ a en oro 
y plata registrados mas de dos m i l millones de Pesos fuertes. 

Navarrete haciendo después l a misma c o m p u t a c i ó n en su 
L i b r o de C o n s e r v a c i ó n de Monari juias, dice , que desde el a ñ o 
de 1519 hasta el de 1617 , hab ían entrado mi l quinientos 
treinta y seis millones de pesos, por cuya cuenta corresponde 
-á cada a ñ o quince millones de aquella moneda. Zabala dedu
ciendo de la cuenta de Navarrete aquel numero de años que 
se inc lu ían ya en la de D o n L u i s de C a s t i l l a , viene á juntar 

-en todo lo conducido de Indias á E s p a ñ a desde el descubri
miento de aqjel nuevo M u n d o hasta el a ñ o de 1617 , dot 
m i l trescientos treinta millones de pesos fuertes. Sobre 
la cuenta misma de Navarrete forma Zaba la la que corres
ponde desde el a ñ o de 1617 hasta 1731 ; y regula su com
p u t a c i ó n á quince millones por a ñ o ; a ñ a d i e n d o , ser esta una, 
r egu lac ión muy moderada , por que según el c ó m p u t o de a l 
gunas flotas del siglo pasado y del presente ha debido ascen
der á mucho mas : cuya advertencia concuerda muy bien con 
los 17 millones de pesos que computa e l A u t o r de aquel l i 
H i s t o r i a . N o obstante ajustada la cuenta á razón solamente 
de quince millones por a ñ o viene á componer toda la canti
dad de oro y plata que ha entrado en E s p a ñ a por registro 
desde el descubrimiento de las Indias en el a ñ o de 1492 hasta 
el de 1731 ,•• por la c o m p u t a c i ó n del citado Z a b a l a , quatro 
mi l , y quarenta millones de pesos fuertes. 

Es to supuesto contando ahora nosotros desde el a ñ o dicho 
de 1731 hasta e l presente de 1792, á r azón de diez y siete 
millones por a ñ o , que es el computo de aquel exácio A u t o r 
arriba c i t ado , y cuyo exceso de los dos millones que van 
desde diez y siete á los quince que adopta Zabala para su 
r e g u l a c i ó n , dice él m i s m o , que pueden m ü y biert añad i r se 
por causa de lo que ha excedido en muchos años aquella 
can t idad , hallaremos que este periodo de 61 años comprende 
m i l , treinta y siete millones de pesos -fuertes los entrados por 
registro : y junta esta cantidad á la de los quatro m i l y qua
renta anteriores vendrá á componer la de cinco m i l , setenta 
y siete millones de pesos lo menos lo que según el computo 
de los Po l í t i cos h a b r á entrado por registro-en E s p a ñ a desde 

el 
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Pero todo efto que se conduce anualmente 
á Cádiz y á Lisboa , eílá muy lexos de l'er la 
del p r o d u ñ o total de las minas de la America: 
desde su continente mismo se envia todos los 
años direftamente á Manila en los Galeones de 
Acapulco mucha parte de aquellos metales : otra 
gira en el contrabando entre los Españoles y las 
demás Naciones Européas ; y sin duda otra par
te ha de quedar dentro del pais que los produ
ce. Fuera de ello las minas de America no fon 
las únicas de oro y plata del mundo ; aunque 
fean con mucha diferencia mas fecundas que to
das. E l produfto de quantas se conocen fuera 
de ellas es de ninguna consideración en com
paración de las Americanas ; y es muy fabido 
también que la mayor parte de fu produtto se 
conduce del mismo modo anualmente á Cádiz 
y Lisboa. Efto fupueílo la confumpcion fola de 
las manufafturas de Birmingham que gallan de 
eílos metales , computada á razón de cinquen-
ta mil libras Eñerlinas al año , es igual á la cen
tesima vigésima parte de aquel anual ingrefo á 
razón de feis millones Eíterlinos anuales : lue
go por un computo regular la confumpcion anual 

el descubrimiento de las Indias hasta el presente a ñ o de 1792: 
importando muy poco para el caso un yerro computativo de 
algunos millones. 

Zabala por ultimo , y otros con él aseguran que lo intro
ducido por alto ascender ía . quizas á otro tanto ; después con
desciende en que se computase la mitad de esta ultima can
t i d a d , la que une á la p í i m e r a suma , y deduciendo su total 
produtlo , asegura , que puede muy bien creerse que la mitad 
de lo que monta todo él es lo que puede regularse de ex
t racc ión por los Extrangeros de nuestras Indias ; cuyas dos 
sumas unidas componen el total de la ex t racc ión de plata y o™ 
de aquellas minas para nuestro Con t inen te : sin contar lo que 
se l leva d i r e ñ a m e n t e al , Or iente por las naves de A c a p u l c o . 
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de plata y oro en todos los paifes del mundo 
que ufan eftos metales puede acafo fer casi igual 
á todo el produ£lo anual de fus minas: y el so
brante ferá lo escafamente bañante para fatis-
facer y furtir la demanda progresiva de ellos 
fegun que van adelantando cada vez mas los 
paifes : y á veces también puede no haber a l 
canzado el furtido á la demanda, hafta los t é r 
minos de hacer que haya levantado el precio 
de ellos en Europa. 

L a cantidad de bronce y de hierro que se 
extrae anualmente de fus minas , y se confume 
en el mercado , es sin duda , y sin comparación 
mayor que la del oro y de la plata : pero no 
por ello se ha de creer, que van á multiplicar-
fe eftos metales de modo que exceda fu abun
dancia á la demanda efeftiva, y que por con
siguiente han de ir á bajar de precio notable
mente : pues qué razón puede autorizar que lo 
imaginemos asi del oro , ni de la plata ? Los 
metales baílos , aunque mas duros se deílinan 
también á ufos mas fuertes , y como que fon 
también de menos valor no se pone tanto c u i 
dado en su económica confervacion. N o por eílo 
habremos de afegurar que los metales preciofos 
fon efencialmente ingaítables , ó que no puedan 
perecer ; antes bien eftán expueftos á perderfe, 
á desgaftarfe , á deteriorarfe , y á confumirfe 
por muchos caminos. 

Pero el precio de los metales todos, aun
que expuefto á variaciones lentas y graduales, 
varía menos de año á año que el de casi todas 
las demás especies de producciones rudas de la 
tieira i y el del oro y la plata es aun menos 
expuefto á repentinas variaciones que el de los 
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otros metales. L a duración misma de ellos es 
el fundamento de su extraordinaria conftancia 
en el precio. E l trigo que en eñe , año , por 
exemplo , se faca al mercado , eílará casi todo 
confumido ya en el que viene : y mucha parte 
del hierro que se facó de la mina doscientos ó 
trescientos años hace ; y el oro que acafo ha
brá dos ó tres mil que falió de la fuya , se es
tará , puede fer , ufando cómodamente todavía. 
Las cantidades diferentes de trigo que en dis
tintos años puedan haber furtido el confumo del 
mundo siempre habrán sido á proporción muy 
próxima del produfto de cada uno de los años 
respet ivos; pero la proporción entre las dife
rentes mafas de hierro que puedan ufarfe en dos 
a ñ o s , apenas recibirá influencia alguna de la d i 
ferencia accidental en el produfto de fus minas 
en aquellos dos años mismos : y la proporción 
dicha en el oro recibirá mucho menos influxo 
de la accidental variación en el produfto de las 
fuyas : y asi aunque el p rodu í lo , ó cantidad de 
producción de las minas metálicas pueda variar, 
y con efeQo varíe mas de un año á otro , que 
el produfto de la mayor parte de las tierras 
de labor , eíla variación no produce el mismo 
efefto en el precio de los metales , que el que 
caufa en el fuyo la variedad en la producción 
del grano. 

V A R I A G I O N E S E N L A PROPORCION 
entre los respetivos valores del oro y de 

la plata. 

J an t e s del descubrimiento de las abundantes 
minas de la America eftaba regulado el valor 

del 
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oro fino con respeño al de la plata de íey , en 
diferentes caías de moneda de Europa entre 
las proporciones de uno á diez, y de uno á doce; 
ello es , que una onza de oro fino se fuponia 
valer de diez á doce de plata. A mediados del 
paliado siglo íubió a la proporc ión de uno á 
catorce , y de uno á quince. E l oro levantó en 
su valor nominal , ó en la cantidad de plata con 
que debia cambiarfe j pero ambos metales ba-
xaron en su valor real , ó en la cantidad de 
trabajo ageno de que podian disponer ; bien que 
la plata baxó en eñe valor mucho mas que ei 
oro ; por que sin embargo de que las minas de 
ambos en la America excedian- en Fo fecundas 
á quantas baña allí se habrán conocido , debid 
de fer mucho mas la fertilidad de las de la p la
ta que las del otro metal. (6} 

f6) P o r los valores qne se han dado a l á í monedas í n t r í n -
seca ínente en las Casas de M o n e d a de E s p a ñ a resulta una v a 
r iac ión grande entre las proporciones del oro á la plata s e 
eun las distintas épocas de antes y después del descubrimiento-
oe la A m e r i c a : pero su p r o p o r c i ó n ' e n general confirma la que 
establece nuesiio A u t o r como c o m ú n á toda pa E u r o p a . E n 
tiempo del R e y D . A l o m o X . por los años de 1253 estaba 
la p ropo rc ión como de 1 á 10; 6 que una onza de oro f ino 
vaha diez de plata fina : y asi pe rmanec ió hasta el Reynado de 
Fernando V . en el que desde el ano de 1474 se a l teró l a 
p r o p o r c i ó n , y q u e d ó en la de 1 a 10 | . C a m o desdé aquel 
t iempo principiaron ya á descubrirse las abundantes minas de 
Ja A m é r i c a , se advierte que fué sucesivamente baxandoel v a 
l o r de la plata , y subiendo el nominal del oro en. todos los-
periodos siguientes. Po r los años pues de Í 5 3 7 ' reinando 
Car los I . fué la p r o p o r c i ó n de 1 á 10-1. E n tiempo de F e 
l ipe I I . en el de istb subió de i á 12 -j5- ; en el de Fe l ipe 
3 1 1 . por los a ñ o s de 1599 fué ya de 1 á 13 Fel ipe I V . ea 
el de 1652 es tableció la p r o p o r c i ó n de t a 14 ^ : Carlos I I , 
en »686 la de 1 á 1515 : c ' S r . Fel ipe V . desde el a ñ o de 1728 
e n s a y ó la moneda vcu k üe 1 4 A6 ; en tiempo d^l Sf , Cai lüS I I I » 

T O A i O I . £7 
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Las grandes cantidades de plata que se en

vían anualmente de Europa á las Indias Or ien
tales han ido reduciendo gradualmente el valor 
de aquel metal con proporción al oro en algu
nos Establecimientos Ingleses. En la Casa de 
Moneda de Caíicutta se supone digna una onr-
za de oro fino de quince de fina plata del 
mismo modo que en Europa; graduándolo se
gún parece por el valor que tienen aquellos me
tales en el mercado de Bengala. E n la China 
está la proporción entre el oro y la plata en ra
zón de uno á diez , y de uno á doce como en 
Europa antiguamente ; pero en el j a p ó n se dice 
que está siempre como de uno á ocho. 

L a proporción entre las cantidades de oro 
J plata conducidas anualmente á Europa, se
gún el cómputo de M r . Meggen , es como de uno 
á veinte y dos : ó que por una onza de oro 
que entre en nuestro continente entrarán unas 
veinte y dos de plata. L a gran cantidad que 
anualmente se extrae de este ultimo metal para 
la India Oriental , supone aquel A u t o r , que re
duce la cantidad hasta quedar en Europa en la 
proporción de uno á catorce , ó de uno á quin
ce , que es la misma que tiene en sus valo
res : por que según piensa este Autor parece 
que la proporción de los valores del oro y de 
la plata debia ser la misma que la que se ha
lla entre sus cantidades : y asi estaría necesa
riamente de uno á veinte y dos á no extraer
se tanta cantidad. Pero no hay tal necesidad 

tuvieron las monedas , . según las diferentes circunstancias, la í 
proporciones de 1 á 1 4 | de 1 á 15 y ú l t imamen te de 1 á »6: 
en que permanece en el feliz R e y nado de nuestro M o n a r c » 
J J . Caxlos I V . .que D i o s guarde. 
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de que la ordinaria proporción entre los respec
tivos valores de dos mercaderías se equipare 
con las de sus cantidades. E l precio de un Buey 
que valga por exernplo diez doblones es ciento 
cinquenta veces mas que el de un corderillo 
que valga una peseta ; y por esto no habla
mos de inferir el absurdo de que por cada 
buey que entrase en el mercado habían de en
trar ciento y cinquenta corderos: y el mismo 
absurdo sería asegurar, que por que en un 
lugar se cambiafe un doblón de á ocho escudos 
por diez y seis pesos fuertes, solo se hallaría 
en el mercado, feria, ó lugar diez y seis on 
zas de plata por cada una de oro que hubiese 
entrado en él. 

Por lo regular en el mercado universal del 
mundo ha de ser mayor la cantidad de plata con5 
respedo á la cantidad de o r o , que el valor de 
cierta cantidad de oro lo es al de una igual 
cantidad de plata. Toda la cantidad de qual-
quiera mercadería que se lleva al mercado mas 
barata , es por lo común no solo mayor en 
la cantidad misma , sino aun en el conjunto 
de su va lor , con respecto al valor y cantidad 
en común de otra mercadería mas cara : toda 
la cantidad de grano, por exemplo, que se con
duce anualmente al mercado no solo es mayor, 
sino d e m á s valor total que la de carnes: é s 
tas que la cantidad de gallinería : y la de gal l i 
nería mas que la de otras aves especiales. Siem
pre hay mayor numero de compradores para 
lo mas barato que para lo mas caro ; por lo 
qnal no solo puede despacharse mayor canti
dad ce e l l o , sino mas valor. Es decir , que la 
cantidad de uua mercadería barata excede mas a 
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ja cantidad de una cara , que excede el valor de 
esta al valor de aquella. Quando comparamos 
el oro y la plata, la mercadería barata es la 
plata , y la cara es el oro : por tanto debe
mos inferir , que en el mercado general del 
jnundo no solo habrá mayor cantidad de plata, 
siiio que el valor de ella m o n t a ú mas que el 
<ie las cantidades del oro. Cotege un hombre 
rico , ó pobre, las cantidades que tenga de am
bos metales, y hallará que por lo regular no 
solo excede en cantidad su plata á su oro , s i 
no que tiene mas valor en aquella que en este, 
especialmente si se comparan todos los ho n -
bres unos con otros. Suelen tener también mu
chas porciones grandes de plata, no solo en 
moneda , sino en alhajas de servicio, sin te
ner una sola pieza en o ro , y aun los que las 
tienen de este metal por lo común son de ta! 
especie que nunca ascienden á un valor con-' 
siderable , como son hebillas, caxas, reloxes, 
y. otras vagatelas de este genero. E n la G r a n -
Bretaña la moneda de oro prepondera conside
rablemente sobre la de plata en sus valores, 
pero esto no sucede en todos los demás países:* 
pues por lo común prepondera siempre el de • 
la moneda de plata al de la de oro. E n Fran--
cia las sumas grandes se pagan siempre en aquel 
metal , y es muy difícil sacar mas oro que el 
que cómodamente puede llevarle en un bolsi
l lo. Pero sea la que fuere la cantidad y valor 
de las monedas de oro , siempre es cierto, que 
en todos los paises el superior valor de las 
baxillas de plata compensará , y aun sobrepuja
rá con mucho exceso preponderancia que 
jn¿eda haber ea ellos en el cuño del uno 
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metal, pues esta soló se verifica en algún país 
particular, y con respfto á la moneda solamente. 

Aunque en cierto sentido ha sido siempre, 
y es muy probable sea en adelante, mas bara
ta la plata que el o ro , por otros respe6los puede 
decirse todo lo contrario, á lo menos en quanto 
al estado actual del mercado de España, Oua l -
q 11 i era cosa puede llamarse mas cara, ó mas ba
rata, no solo en orden á su absoluto alto ó 
bajo precio , sino en quanto á la graduación 
respecliva de aquel precio mismo según que se 
aproxima mas ó menos, ó eftá mas ó menos 
cerca del mas bajo que puede tener en cier
to largo periodo. Este mas bajo precio se en
tiende aquel que a lo que alcanza ún ica
mente es á reemplazar con una ganancia mode
rada el fondo que es necesario emplear hasta 
poner la mercadería en estado de venta. E n el 
estado pues del mercado Español el oro está 
ciertamente mas próximo á su mas bajo precio» 
posible que la plata ; esto es en aquel precio 
que nada dexa de renta para el dueño del 
terreno, y por consiguiente no entra en su va 
lor como parte componente de modo alguno, 
sino que se resuelve enteramente en salarios y 
ganancias. E l impuesto de España sobre las m i 
nas del oro no es mas que una vigésima par
te de este metal , ó un cinco por ciento : pero 
el de la plata asciende á una decima , ó un 
diez por ciento lo menos. Estos impuestos, co
mo ya hemos dicho, vienen á embeber todo lo 
que habia de ser renta de la tierra en la ma
yor parte de las minas de oro y de plata de la 
America Española : y la carga impuesta sobre 
e l oro no se paga c&a t an t a . exá t l imd-co rao i a ' 
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de la plata. Las ganancias también de los empresis* 
'tas que benefician las minas de oro, como que en 
éstas es mas raro hacer fortuna , no pueden me
nos de ser en general mas moderadas que las 

"de los que benefician las de plata : y por tanto 
como que el oro Español dexa menos renta al 
dueño del terreno, y menos ganancias al em-
presifta, no puede dexar de ellar en España mas 
próximo al mas bajo precio á que es posible 
traerfe á ella , que la plata al fuyo en ella mis
ma nación : y asi computados todos los gallos 
de cada uno de ellos metales, parece muy re
gular , que la total cantidad del uno no pueda 
venderfe con tanta comodidad en el mercado 
E s p a ñ o l , como la total del otro. E l impuefto 
del Rey de Portugal fobre el oro del Brasil es 
el mismo que el que tenia antiguamente carga-

' do España lobre la plata de México , es á faber, 
una quinta parte de aquel puro metal. Asi pues 
es cofa muy dudóla , si con respeño al mer
cado general de Europa la maía total del oro 
Americano que á ella se conduce , viene , ó no, 
al precio mas próximo al mas bajo posible, con 
respeí lo al en que viene la plata : ó si el oro 
eflá mas cerca de su precio mas bajo , que la 
plata del fuyo. 

E l precio de los diamantes y de otras pie
dras preciofas está acaso mas cerca del precio 
mas bajo que puede tener en Europa , que el 
oro del suyo. 

Aunque no es probable pueda dexar de im
ponerse contribución sobie las materias d é m e 
la superfluidad y luxo , por ser tan propias 
para e l lo , como las piedras preciosas , y co
mo J oro y U p la ta , q̂ ue tau comiderables 
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rentas traen al estado, la imposibilidad misma 
de pagar hasta cierta suma hace que se modere 
la cantidad del impuesto; y por esta causa fué 
indispensable , que en el año de 1736 se baxa-
se aquella contr ibución en España desde una 
quinta parte que se pagaba en la plata á una 
déc ima: y con el tiempo acaso sería necesario 
baxarla algo mas, como lo fué en el oro hasta 
una vigésima. Que en las minas de plata en la 
Amér ica Españo la , como todas las demás , van 
siendo cada vez mas costosas en su laboréo , por 
razón de la mayor profundidad á que es nece
sario penetrar las obras, y por cau.a del mayor 
trabajo para sacar el agua , con otras circuns
tancias que hacen mas difícil el beneficiarlas^ 
es cosa muy sabida de quantos han examinado 
el estado de aquellas minas. 

Eftas caufas , que equivalen á una escaféz 
gradual de los metales ( porque una mercade
ría puede con razón llamarfe mas escafa quan-
do es mas difícil , y mas coílofo juntar haña 
cierta cantidad de e l la ) no pueden menos de 
hacer que fuceda con el tiempo alguno de es
tos tres cafos : el primero , que un aumento pro
porcionado del valor del metal compenfe el ma
yor coíle de su beneficio : el fegundo , que una 
reducción proporcional del impueíto refarza en
teramente el aumento del dicho coí le : y el ter
cero , que ambos medios juntos la compensen 
por partes proporcionadas ; cuyo tercer even
to es , á mi parecer , el mas probable. As i co
mo el oro alza en su precio con proporción 
al de la plata sin embargo de la reducción del 
impueílo que fobre él se exigía : asi la plata 
levanta su . precio con proporción al trabajo, y 
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á las demás mercaderías , no obñante la re
ducc ión considerable del fuyo. 

Eftas fucesivas rcbaxas, ó reducciones del ira-
puefto íbbre la plata , auncjue no podrían pre
caver del todo el aumento del valor de ella en 
Europa , lo podrían ciertamente retardar mas 
ó menos. E n su confeqüencia se trabajarían 
©tras muchas minas que sin aquella rebaxa del 
impuefto no podrían beneficiarfe por cauía de 
no poder dar de si para fatisfacerle : y la canti
dad de plata vendible feria entonces algo mayor, 
y algo menos su valor por consiguiente. Y asi 
en virtud de la reducción del impuefto del año 
de 1736 , aunque en el dia rio pueda afegurar-
ê que el valor de. la plata fea en realidad mas 

bajo que lo que eílaba antes de la rebaxa misma, 
es muy probable que efté por lo menos un diez 
por ciento mas bajo que lo que hubiera eftado 
si la Corte de España hubiera continuado exi-, 
giendo la contr ibución antigua. 

Los hechos que hemos fe^tado , y los argu» 
mentos que hemos propuefío me inducen á creer 
por cofa muy cierta , ó á conjeturar á lo menos,, 
que sin embargo de aquella reducción de los i m -
pueílos ha principiado á levantar algo el valor 
de la plata en el mercado de Europa en el dis-
curfo del siglo prefente : bien que la opinión^ 
mas íegura ,que fobie materia tan dudóla pued© 
formarle nunca debe llegar a perfuasion de una-
firme creencia. E l aumento, ó alza de eíte va
lor , en fuposicion de que fea cierto , ha. sido, 
tan corto , que sin embargo» de quanto queda 
expueílo aun-puede fer muy dudofo para ir u -
chos, no íblo si se ha veriñcado ya , sino si ha 
podido venficarfe ; 6 si por el coiuratio ha ido. 

efec* 
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cfeñivamente bajando en el mercado de Europa 
el valor de la plata ; y continúa todavía descen
diendo mas. 

Es necefario advertir que fea la que fuefe 
la. impor tac ión , ó introducción anual del oro 
y de la plata, no puede menos de llegar un pe
riodo en que la confumpcion de eftos metales 
fea igual á aquel anual ingrefo. L a confump
cion , ó desgaíte ha de crecer al pafo que se 
aumente la mafa general de el , ó acafo en ma
yor proporción. Según que se aumenta la mafa, 
ó la cantidad total, disminuye su va lónfon aque
llos metales mas ufados, se cuidan menos, y 
por consiguiente va su desgaíle á mas pafos 
largos que el aumento de fu cantidad en gene-* 
ral : y por tanto después de cierto periodo ha 
de quedar igual con eíla operación á !a anual 
importación de ellos , con tal que eíla intro
ducción no vaya gradualmente creciendo ; cofa 
que no puede fuponerfe en los tiempos y c í r -
cunftancias prefentes. 

Si después de quedar igual con la intro
ducción anual la anual consumpcion , fuese dis-
minuyendofe su ingreso , llegaría el desgaste á 
exceder por alguu tiempo á la introducción. 
L a masa de eítos metales puede ir disminu-
yendofe gradual é infensiblemente , y su valor 
ir levantando con la misma graduación , hafta 
que volviendo á quedar estacionaria su impor
t ac ión , la confumpcion ó defgaste anual se aco
mode gradual é infenfiblcmente también á lo 
que puede soñener aquella anual introducción. 

TOMO I. 48 
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F U N D A M E N T O S P A R A C 0 N ~ 
geturar que el valor de la plata con

tinúa todavía baxando. 

E i incremento de la riqueza general de Euro
pa , y aquella idea popular de que asi como 
con elle aumento crece la cantidad de los metales 
preciofos, asi su valor se disminuye á medida que 
crece su cantidad , pueden acaso inducir á 
muchos á creer , que el valor de aquellos 
metales continua todavía baxando en el mer
cado general de Europa : en cuya opinión pue
de confirmarles aquel gradual aumento de pre
cio que se vé en muchas especies de las rudas 
producciones de la tierra. 

Que aquel incremento de cantidad en los 
metales preciosos que refulta en las naciones 
del de su r iqueza, no es por su tendencia 
diminutivo del valor de ellos, he procurado 
demoftrarlo antes. E l oro y la plata buscan eí 
pais rico por la misma razón que todas las de
más cosas de finura y luxo : no por que en él 
sean mas baratas que en los paifes pobres, si
no por que se da mas por ellas , que es lo 
mismo , que por ser mas caras: la superioridad 
del precio es lo que las atrae, y en quanto 
cesa esta superioridad dexan ellas de acudir 
también. 

A excepción del trigo , los granos de todas 
efpecies , y otros vegetables , cuya producción 
depende de la induftria humana en la mayor 
parte, todos los demás géneros de rudo pro-
dudo de la tierra, como ganados , aves, fósiles, 
y minerales naturalmente se encarecen mas 
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Á medida que la sociedad va adelantando en 
riqueza y perfección , como también hemos 
probado en otro lugar: y asi aunque estas mer
cader ías lleguen á cambiarse por mayor can
tidad de plata que antes , no se seguirá de aquí , 
que la plata se haya abaratado realmente , ó 
que no pueda este metal disponer de tanta can
tidad de trabajo como antes , sino que aquellas 
imercaderias realmente se han encarecido , ó pue
den d i spone^ó comprar mas trabajo ageno quean-
tes podian. N o folo pues se aumenta con los pro-
grelos y adelantamientos de una nación el pre
cio nominal de las cofas , sino el real. La alza 
en el precio nominal no es fotamente efe61o de 
la degradación del valor de la plata , sino de 
la alza del precio real de las demás merca
derías. 

J ) £ L O S D I F E R E N T E S E F E C T O S 
que causan los progresivos adelantamientos 

de las tres especies de producciones 
rudas de la tierra. 

JEstas especies diferentes de rudas produccio
nes pueden divid'rí'e en tres clafes. L a primera 
que comprende aquellas que apenas pueden m u í -
tiplicarfe á fuerza de induílria humana. L a fe-
gunda las que pueden recibir multiplicación á 
proporción de la demanda : y la tercera aque
llas en que lo eficaz y efeQivo de la indultria 
efti ceñido á ciertos limites ; 6 bien es incierta 
su eficacia. E n el discurfo de los adelantamien
tos graduales de la riqueza puede fubir el pre
cio de las primeras haüa un grado de extra
vagancia que no conozca limites ni réftriccio-
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nes, E,l de las fegundas aunque puede alzar mu
cho reconoce no obltante cierto termino deque 
no puide pafar á lo menos en un periodo grani-
de de tiempo. Y el tercero, ó el precio real de 
las terceras , aunque su tendencia natural es i r 
levantando siempre con los adelantamientos mis.-» 
mos , puede sin embargo fuceder i que en fupo-
sicion de un mismo grado de eftos progrefos, 
continúe inalterable , y, a veces levante mas ó 
menos al pafo que la variedad de accidentes hace 
que fean mas ó menos felices en la multiplU 
cacion de ellas especies de producciones rudas 
los esfuerzos de la induí l r ia humana. 

P R I M E R A E S P E C I E . 

1 primer genero de ruda p r o d u c c i ó n , cu 
yo precio real levanta en el difcurso de los ade
lantamientos de la fociedad , es el de aquella 
cuya multiplicación apenas puede decirse que 
está en poder de la induílria del hombre. C o n 
siste en aquellas cofas que la naturaleza pro
duce en ciertas cantidades limitadas , y que 
siendo de naturaleza perecedera es imposible 
acopiarlas para su confervacion. Tales son las 
aves raras y singulares, los peces, los animales 
de caza y m o n t e r í a , y otras de eíle genero. 
Quando se aumenta la riqueza , y con ella el 
luxo que siempre la acompaña , no puede me
nos de tomar también incremento la demanda 
de ellas especies; y no hay esfuerzo en la indus
tria humana que sea capaz de multiplicar el 
surtido que habia antes del aumento de la de
manda : y como permanece la misma , ó casi 
la misma la cantidad de estas mercaderías al mis-
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roo tiempo que se aumenta el pedido de ellas, 
puéde llegar sü ! preció á un grado de estrava-

ancia , que no parecb reconocer iirríite ni res
tricción. Aunque se, quisiese dar por lina gal l i -
ná chocha , ó por un faisán v. g. cien doblo
nes, no seria capaz la induílria humana de ade
lantar muchos pasos para su m.ultiplicacioh. A 
•esta causa püeÜein g'eneráímente atrib.uirse aque
llos exorbítahtés,;preci:Os: q;üe'soíian pagar los R ó 
znanos por algunas aves raras, y peces extraóf-
dinarios. N o fueron estos precios! conse.qüen-
cia de lo bajo de- lá plata en aquellos tiem
pos, sino del alto valor de aquellos géneros raros 
que no podía multiplicar á su • arbitrio la hu 
mana induítrra. E l valor reál de la plata estaba 
roas alto en Roma algún tiempo antes y después 
tie la ruina de la R e p ú b l i c a , que lo está al 
presente en la mayor parte de Europa. Tres 
fextercios , iguales á seis peniques ésterlinos, 
era ePp-recio que pagaba la Repúbl ica por él 
modio de trigo del diezmo de Sicilia : bien que 
efte precio podría ser algo inferior al mercantil 
común , por fer una especie de carga que se 
impufo á los Sicilianos el tener que vender á 
Roma su trigo á aquel bajo precio. Quando 
tenian necesidad de mas trigo que el que nioñ-
taba el diezmo de Sicilia , eftaban obligados poir 
patto á pagar lo demás que á él excediefe á ra
zón de quatro fextercios , ó tres rs, de vn. cada 
ce lemín : cuyo precio era probablemente el qué 
se tenia por moderado, y razonable en aquél 
tiempo i efto es, el precio med'io , ú ordinario. 
E l valor pues de la plata debió fer éiS aquellos 
antiguos tiempos con respeño á ios prefentes 
como de una proporción de tres á quatro á la 
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inverfa ; eílo es, que tres onzas de plata podrian 
entonces haber comprado igual cantidad de tra
bajo y mercaderías que quatro ahora. Quando 
leemos en Plinio (*) que Seyo compró un ru i -
íeñor blanco para regalar á la Emperatriz A g r i -
pina, en feis md lextercios, equivalentes á unas 
fesenta y feis libras, trece Shelines , y quatro 
peniques Efterlinos , ó unos cinco mil , nove
cientos , cinquenta y cinco rs. vn. moneda Cas
tellana: y Asinio Celer (t) compró un Mug i l 
en ocho mil fextercios , puede muy bien í'or-
prendernos la extravagancia de eftos precios por 
una avecilla , y por un pescado ; pero bien con
siderado puede por otra parte parecemos con ra
zón no tan exorbitante su cantidad. E l precio real 
de aquellas piezas de regalo , la cantidad de tra
bajo , y los alimentos que se gallarían haíla a l 
canzarlas , feria acaíb una tercera parte mas 
que lo que fuena ahora aquella extravagante 
fuma nominal. Seyo dió por el Ruifeñor la fa
cultad de disponer de una cantidad de trabajo 
igual á la que pudieran al prefente los cinco 
jnil * novecientos , cinquenta y cinco rs. vn. y 
Asinio Celer dió por el Mug i l la facultad de 
disponer de una cantidad igual á la que pudie-
lan ahora ochenta y ocho libras Eñerlinas, 
ó mas. L a exorbitancia pues de estos precios 
r o tanto fué efetlo de la abundancia de plata, co
mo de las facultades que aquellos Romanos te-
r ian [ara disponer de mucho mas trabajo 
ageno, y de muchos mas alimentos que los que 
para si m smos necesitaban. L a cantidad de pla
ta que lenian á su disposición era mucho ms-

(*) L i b . 10. cap. 29. (+) L i b . g. cap. 17. 
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ñor y que la que en los tiempos prefentes hubie
ran necesitado para disponer de igual cantidad 
de trabajo ageno , y de mantenimientos , ó es
pecies de alimentos , y víveres. 

S E G U N D A E S P E C I E . 

I L a segunda suerte de producciones rudas, c u 
yos precios se encarecen con el discurso de los 
adelantamientos de la sociedad , es la de aque
llas que la induftria humana puede multiplicar 
a p roporc ión de la demanda. Consifte en aque
llas plantas, y animales ú t i l e s , que en los 
paifes cultivados produce la naturaleza con 
tal abundancia que son de muy poco ó n in 
gún valor , y que según va adelantando el 
cultivo es necesario que se vaya esforzando 
su producción , ó cria. E n el d iscur íb de los 
progresos del cultivo d icho , por espacio de un 
largo periodo , va disminuyendo su cantidad al 
milmo tiempo que se aumenta la demanda de 
aquellas e ¡per i es : entonces su valor real , la 
cantidad de trabajo que para su compra se nece
sita , y la de que ellas mismas podrán dispo
ner con respeCto á otras efpecies , va levan
tando gradualmente, hafta llegar á tan alto gra
do que ya su precio las hace tan ventajosas 
y útiles como qualquicra otra cosa de las que 
la induftria humana pudiera criar en la tierra 
mas fértil y cultivada. E n llegando á este punto 
no puede ya pafar su careza mas adelante • por 
que muy en breve se verá aplicar á su produc
ción mas tierra , y mas induftria que antes, de 
modo que vuelva otra vez á baraíarfe. 
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Qunndo el precio del ganado , por exemplo, 
llega á tan alto, grado , que es tan ventajoso 
cultivar las tierras , para pastos artificiales, co
mo para coger alimento para el hombre, no 
puede ya pasar de allí : por que si asi suce-
diefe se reducirla á pafto la mayor parte de la 
tierra de labor. Según se va extendiendo por 
las tierras el arado va difminuyendofer la can
tidad de. paílps silveítres ; disminuyese la de 
carnes para comer , que antes producía el cam
po naturalmente sin trabajo ni cul t ivo; y au-* 
mentándole el numero de- los que tienen en su 
poder trigo , ó granos , ó lo que viene á ser lo 
mismo, el precio de estas especies para dar á 
cambio por la carne, se aumenta la demanda 
del ganado : entonces sube el precio de ella, y 
por consiguiente iva también, fubiendo gradual
mente el del ganado , baila llegar á un precio 
tan alto , .que pueda fer mas provechofo em
plear las tierras fértiles en paitos , que en la 
siembra de alimento para el hombre. Pero no 
puede verificarfe que la agricultura efte tan ade
lantada que llegue á alzar el precio del ganado 
baila un extremo tal por mucho tiempo: y hasta 
haber llegado á eíla altura no puede menos de 
ir fubiendo continuamente , como el país efte 
del todo adelantado en fus: posibles progrefos. En 
Europa hay muchas tierras en que no ha llega
do todavía á, eíla altura, el precio del ganado. 
E n Escocia no habia fucedido antes de la unión 
de aquel reyno con Inglaterra: y si el ganado 
Escoces hubiera eílado siempre ceñido á folo el 
mercado de Escocia , siendo efte un país en 
que es tan grande la cantidad de tierras que 
uo pueden aplicarfeá otros ufos que al de pastos 

pá-
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para ganados , nunca podría haber llegado á 
eñar tan alto su precio que hubiera sido útil 
cultivar las tierras para paitarles. E n Inglater
ra , con especialidad en los contornos de L o n 
dres , llegó á efta altura el ganado á principios 
del siglo pafado ; pero se verificó asi mucho an
tes de que íucediefe lo mismo en las provin
cias mas remotas de aquel reyno , en donde 
aun al preíente hay territorios en que no ha 
tocado á tal extremo aquel precio. Pero de 
quantas fubñancias diferentes componen efta se
gunda especie de ruda producción la que p r i 
mero fube su precio con los progrefos del cu l 
tivo de un pais es indudablemente el ganado: 
y haña que eñe ha llegado á la altura de que 
hemos hablado , no es posible por lo regular 
que las tierras del país , por aproposito que fean 
para el cu l t ivo , hayan tocado al grado de su 
perfección en las labores de la agricultura. (1) 

(1) En el estado rudo de una sociedad la abundancia de 
ganados que se mantienen de sus- pastos silvestres hace des
preciable su valor , si es que tienen alguno : fomentada la 
agricultura entra la labor y el cultivo en muchaj de aquellas 
tierras que ocupaban antes los pastos; y al paso que va ex
tendiéndose pqr ellas el arado va reduciéndose el numero de 
los ganados , cuyo valor se aumenta con la reducción misma 
de su numero : los progresos de la agricultura aumentan la 
-población , ésta reciprocamente hace que sea mayor el numero 
de las tierras de labor , y este aumento mismo disminuye ca
da vez mas el de los ganados que de otra suerte se apacen
tarían en ellas : de modo que el fomento y la perfección de 
la agricultura puede ser en cierto modo incompatible con la 
cria excesiva de ellos, si se han de apacentar de verbas sil
vestres , ó en campiíías, y dehesas incultas: este parece ser 
el caso de nuestro Autor, y cuya certeza es á mi parecer 
demostrativa. En un país en que las' crecidas ganancias, y 
conocidos intereses que se prometen los ganaderos hacen que 
se multipliquen sin numero los hatos de o-anados . aue suelen 
T Q M O I . 49 mun-
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Fuera de eílo en todos aquellos predios qug 

eftan diílantcs de las Ciudades grandes , cito es, 
en la mayor parte de los campos de un país, 
feria muy coíloíb conducir el eíliercol ó las 

inundar las c a m p i ñ a s mas fértiles , no puede menos de i r de
cayendo visiblemente la labor y el cult ivo del c a m p o , a l paso 
que vayan aumen tándose los caudales que se adquieren con 
aquella especie de industr ia , por c¡ue en r iquec iéndose el gana
dero , v empobrec i éndose el labrador va el primero a p o d e r á n 
dose de las tierras que hablan de ser de labor , y r educ ién
dolas á pastos ; cuya ope rac ión es como una especie de re
t roacc ión al estado rudo de la sociedad contra los progresos 
de la agricultura, y contra la poblac ión por consiguiente ; ha-
-ciendo que un corto numero de ganaderos poderosos reduzca 
á un estado mui p r ó x i m o de miseria á la muiutud de labra
dores que podian de lo contrario ser felices en muchas de 
las provincias en que se verifica aquel desorden. Asi ha sido 
en efeclo en algunos territorios de E s p a ñ a , en que las ga
nancias de la cr ia de ganados por el comercio de lanas han 
solido producir muchos perjuicios para la agricultura, no tanto 
por el uso , como por el abuso irresistible de algunos pode
rosos ganaderos. L o s repetidos recursos de los pueblos contra 
e l los , y las sabias providencias que para moderar aquellos ex
cesos se han expedido por el Supremo Consejo de Cas t i l l a , 
han remediado muchos d a ñ o s , experimentados desde muchos 
años á esta parte : siendo una prueba bastante cons incente de 
la verdad de estos hechos el Expediente consultivo que desde 
el a ñ o de 1766 y 67 pende en el citado R e a l y Suprema 
Conse jo , sobre la decadencia de la agricultura en estos R e y -
nos , y medios de repararla. 

E n c a r g ó s e por la v i a de Estado á este superior T r i b u n a l 
'que examinase sus causas , y remediase los daños de que tanto 
se quexaban los pueblos ; y en efeflo se mando por ordea 
circular á las J u s t i c i a s , Intendentes, y Corregidores de los 
distritos, que informasen r e spe í t i vamen te con certeza y con 
libertad sobre el estado de sus terri torios , y causas de la de
cadencia en ellos ;• y cumpliendo con tan acertada o rden , se 
advierte en dichos informes , ir todos acordes, por lo respec
t i v o á tierras de ganados, en que el abuso de los pastos , y 
el poder de los ganaderos era la causa inmediata , é incon
testable de la decadencia de la agricultura en ellas , y aun que 
podia ser de su total ruina. En t re otros el Marques ác M a l c s -

pina, 
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materias pútridas para el abono de fus tierras, 
y asi la cantidad que de ellas se hallarán bien 
cultivada lera á proporción del abono que ellas 
mismas den de s í : y eíle habrá de 1er propor-

plna , Intendente de C i u d a d - R o d r i g o , informa estar quatro 
ae los principales Campos de aquel distrito , despoblados , y 
rediieidos á vaqueriles con abandono de la labranza1, por ha
berse apoderado de todas sus tierras los ganad; ros para pas
tos , y que las pocas que se labraban era por que el infeliz 
vec ino las v o l v í a á tomar á estos en subarriendo á tan caro 
p r ec io que apenas pod ían sacar produQo de sus labores ; sin 
que por esta r a z ó n se infiriesen mayores ventajas en la cr ia 
oe los ganados que si les criasen los mismos labradores en 
sus tierras de pasio y labor alternativamente, y sí solo una 
prepotencia en el poderoso fjanadero que disminuia la pobla
ción , y arrumaba enteramente la agricultura ; a ñ a d i e n d o : 

los que tienen por pnmer objeto la cria de ganados , como 
5, que con ello solo consiguen hacerse poderosos , y no tocan 

la miseria de los otros con la experiencia , aparentan s iem-
5, p i e la necesidad de pastos , sin llegar á conocer, que los 
j , labradores y ganaderos , siendo unos mismos, y mas en 
9, numero , promueven la aburdanesa de uno y otro ; lo que 
, , no puede negarse, y se conoce rá teniendo presente, que 

aquella C i u d a d en el siglo pasado y principios del corriente 
„ era de mas de quadrupheada pob lac ión : los pueblos de su par-

tido la tenian mayor ; y la lograban casi todos los despo-
55 blados con Iglesias abiertas.,, A lo mismo conspiran en 
Sustancia los informes de los Sexmeros Procuradores G e n e r a 
les de tierra de Salamanca, y Ledesma. 

E l P rocurador S ind ico de la C iudad de Sevi l l a después 
de haber expuesto á aquella A u d i e n c i a varias causas sobre la 
decadencia en las tierras de l a b o r , d i c e : . . y siendo la causa 
„ de disminuirse cada d ía estas tierras el exceso del ganado 

merino trashumante , sus privilegios , y el abuso , y demasiada 
e x t e n s i ó n que hace de ellos el poder de sus d u e ñ o s , á esta 

5, se debe a t r ibuir principal y ú n i c a m e n t e la escaséz de las 
„ tierras de labor , su excesivo p r e c i o , y la decadencia de la 
„ agricultura., , Y prosigue d ic iendo , qíie si antes se labra
b a n , por exemplo , en el R e y no de Sevi l l a un mil lón y seis
cientas m i l fanegas de tierra , en el d ía r o se cult ivan mas 
que ochocientas m i l ; por que el labrador ocupaba ciertas de-
Ilesas alternativamente en pasto y l abor , y pastaba ganados 

es-
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cionado al número de ganados que íbbre ellas 
ge apacenten. L a tierra se abona principalmente 
de dos maneras ; ó paitando en ellas los ga
nados , ó manteniendo a eílos en el e í lab lo , y 

estantes ; y después los trashumantes se apoderaron de las tierras 
que nunca volvían á la labranza ; de modo que estos excesos, 
prosigue, ,, ocas ionarán en A n d a l u c í a la ul t ima ruina de la 

Agr icu l tu ra , al modo que está muy cerca de verificarse en 
la Extremadura : cuya desgraciada P r o v i n c i a que en tiempos 
mas felices era el granero de A n d a l u c í a , apenas coge noy 
en años abundantes el trigo necesario para su sustento; de 
modo que si la cosecha es solo mediana necesita de los 

5, auxilios de A n d a l u c í a , como ya se verificó en el a ñ o de 
„ 1765, con admirac ión de los que saben la fertilidad de 

aquel terreno.,, 
Finalmente á estas reflexiones, y otras á ellas alusivas, 

están reducidas casi todas las que en dicho expediente se 
exponen como causas de la decadencia de nuestra Agr icu l tu ra 
en las provincias en que se crian ganados en pastos silvestres; 
estos mismos daños exforzó siempre la Prov inc ia de Extre? 
madura , pon iéndo los repetidas veces en la cons iderac ión de 
S . M . hasta que movido su R e a l A n i m o de las justas causas 
que motivaban sus quexas p r o v e y ó de remedio expidiendo su 
R e a l C é d u l a de 24 de M a y o de este a ñ o de 1793. Habiase 
mandado ya en el pasado de 83 por el difunto M o n a r c a 
Carlos III. que se formase una Jun ta de Min i s t ro s de su 
Consejo , para que atendida la necesidad de combinar los 
intereses del Concejo de la Mes ta y los de la P rov inc i a d i 
cha , con los generales del Estado en su legislación agraria, 
como fundamento que ha de ser siempre de su felicidad, 
examinase los d a ñ o s que se padecían , viese el modo de cor
tarlos radicalmente en los puntos referidos con r e s p e ñ o á la 
C a b a ñ a R e a l , y ganados pr ivi legiados, y con el menor per
j u i c i o posible de los particulares , y consultase los medios 
que juzgase mas oportunos para beneficio general de todos. 
C u m p l i ó l o asi dicha Jun ta haciendo presente su parecer en 
Consultas de 8 de F e b r e r o , 21 de M a r z o , y 26 de M a y o 
del a ñ o pasado de 1786: las quales y los seguros informe* 
que por varias otras partes se d i g n ó tomar S . M . ( que Dios 
guarde ) motivaron en el presente de ^3, la R e a l Cédu la c i 
tada ; en la qual después de tomar vanas providencias acerca 
de la conservac ión de M o n t e s , y el usufrufto de su A r b o -

' r lado 
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conduciendo después el eí l iercol á las tierras. 
Pero mientras el precio del ganado no fea su
ficiente para pagar tanto la renta, como las 
ganancias ordinarias, que debe dexar una tierra 

lado para ciertas especies de ganados; del aprovechamiento de 
terrenos incultos que pueden limpiarse y cultivarse con qual-
quiera genero de l abor , ó especie de frutos que mas aoo-
moden al cultivador ; y del repartimiento de tierras Conceji les 
según la Ci rcu la r del a ñ o de 1770; pasa á remediar ciertos 
abusos introducidos en el uso de los pastos para cr ia de ga
nados , y que sirven de obstáculo á los progresos de la labor, 
ó de la Agr i cu l t u r a ; y para ello ,, declara por de pasto y 
5, labor todas las Dehesas de E x t r e m a d u r a , á excepc ión de 

aquellas que los D u e ñ o s ó los Ganaderos probase» instru-
mentalmente , y no de otra manera , ser de puro pasto, 
como tales autenticas , y comprendidas en la L e y 23. tit. 7. 
l i b . 7. de la R e c o p i l a c i ó n , por el S r . D . Fel ipe I I . expe-
dida en la C i u d a d de Badajoz , e n t e n d i é n d o s e solo de puro 
pasto las que no se hubiesen labrado veinte a ñ o s antes, 6 
después de la publioacion de l a expresada L e y , entrando 
por consiguiente á labrarlas en la parte que corresponda á 

„ los vecinos por el precio del arrendamiento,,, 
Es ta L e y del Sr , Fe l ipe I I . de que aqui se hace mea-

clon , y que fué expedida en 14 de Octubre del a ñ o de 1580^ 
suponía otra publicada en M a d r i d en el de 1552 por el E m 
perador Carlos V , D o ñ a Juana , y el P r í n c i p e D o n Fe l ipe , 
Gobernador en ausencia , en que se mandaba que todas las 

Dehesas que se hab ían rompido de ocho años á aú'aella 
parte en el ganado obejuno, y de doce en el bacuno, se 
reduxesen á pasto.,, E l e m p e ñ o que habia por tierras de 

labor en aquel tiempo , é p o c a de mayor poblac ión , h i zo que 
abandonándose enteramente la cria de los ganados, fuese aqueli» 
L e y muy poco obedecida ; y que repetidas las quexas al Rey-
Fe l ipe publicase la c i tada , en que se expresa, que ,, v iendo 
, , que muchos d u e ñ o s de dehesas las habian rompido para 
„ labrar en fraude de aquella L e y y en perjuicio , y con no-

table carest ía de carnes , de lanas , p a ñ o s , ó r c . mandaba 
para su remedio , que todas las Dehesas que se averiguase 

„ haber estado á pasto por 20 años continuos , tanto antes 
como después de la fecha de aquella L e y de D o n Car los , 
quedasen reducidas á parto , y no se pudiesen romper bajo 

rü la pena de m i l maravedís por cada hanega la primera vez , 

y 
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cultivada , ni podrá el labrador ufar de ellas 
para paftar el g;\nado , ni menos lo podrá man
tener en el eítablo para conducir después al 
campo el abono. E n el eítablo íblo puede man-

, , y doble por la segunda : y p e r m i t í a que lo que estuviese 
rompido antes del tiempo seña l ado en la L e y de D . Carlos, 
pudiera usarse para labor, , , C u y o contexto entendido queda 

bien clara la d e t e r m i n a c i ó n de la R e a l C é d u l a de que al 
presente h a b l á b a m o s . 

E n ella se manda también „ que en las Dehesas de pasto 
5, y labor , sea la parte que se seña le para esta , la mas i n -
„ mediata á los pueblos , hac iéndose los repartimientos con 
5, p ropo rc ión á las yuntas , y siendo comprendidos en peque-
j , ñas porciones los Pegujaleros: y que ademas de la parte 

destinada á la labor se separe la necesaria para el pasto 
5, de cien cabezas de ganado lanar por cada yunta , cuyo 
„ numero se considera preciso. P o r ul t imo debe disponer la 
3, Jus t ic ia que entre las tierras que se cultiven de las Dehe-

sas destinadas á la labor no se dexen huecos , 6 claros al-
„ gunos : y que en cada dehesa de labor que tenga una 
3, ex tens ión competente haya precisamente Casa abierta con 
„ los aperos necesarios en la parte que se labre, observándose 

lo mismo en los despoblados que se repartan , desquagen, 
„ y l impien quando en una ó mas suertes de las que se re-
„ partan , ó reúnan por t í tulos legí t imos haya tal ex tens ión de 
9, termino que asi lo e x i j a : bien que todas estas providen-

cías no se entiendan por ahora mas que con las Dehesas 
que se arriendan , quedando excluidas las que los d u e ñ o s 

j , i l i s f ru t an por si mismos , ó con ganados propios. , , 
E í l a d e t e r m i n a c i ó n remedia gran parte de los d a ñ o s que 

la prepotencia de los ganaderos causaban al estado de la agri
cultura , y que dexamos expresados arriba : y sería de desear 
que iguales providencias se extendiesen por los términos de 
otras provincias que padecen iguales extorsiones , en quanto 
lo permitiese la variedad de circunstancias , y el eflado res-
peft ivo de su pob lac ión , labores, y pa l ios : por ultimo la a l 
ternativa de pallo y labor seria un medio muy conducente 
para conseguir las ventajas de la agricultura sin perjuicio de 
la cria de los ganados : cuyo m é t o d o está aprobado por quan-
tos han re í lex ionado con acierto sobre el punto. 

N o hay duda en que también en muchas partes los labra
dores han roto con su» labores la* dehesas que per t enec ían 

con 
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tener al ganado el produÉlo de la tierra cul t i 
vada , por que coger el"paito silveítre de las 
incultas , y conducirlo para apacentarle , ade
mas de fer muy difícil , feria mas coílofo , y 
menos provechofo á la íalud de los animales: 
luego si el precio del ganado no es fuficiente 
para refarcir, y pagar el p rodu í lo de la tierra 
cultivada que les sirve de alimento quando se 
les íuelta á que ellos mismos la p a ñ e n , mucho 
menos podrá fer bailante para fatkfacerlo quan
do por mantenerle en el eílablo hay que a ñ a 
dir el nuevo cofte y trabajo de cogerlo , y con
ducirlo. Supueilas ellas circunftancias ferá i m 
posible mantener mas ganado domeíl icamente 
que el que fea indispenfable para las labranzas. 
E l l e no puede fuminiílrar abono fuficiente para 
todas las tierras de fu labor ; y asi el poco que 
produce se habrá de refervar para el terreno 
que mas lo necesite , como la tierra mas eíleril, 
ó la que se halle mas próxima al eí lercolero: 
ellas por lo mismo eílarán siempre en mejor 
condición , y mas dispueílas para la labor : las 
demás , ó la mayor parte de ellas , ferá nece-

con legí t ima causa á los Ganaderos para p a ñ o s : lo q-ual ha 
dado motivo á infinidad de quexas y expedientes en n u e ñ r o s 
T r i b u n a l e s : y sin duda alguna á la publ icac ión repetida de 
las dos citadas Leyes de D . C a r l o s I . y de D . F e l i p e 11 . que 
son la 22, y 23 del libro 7. tit. 7. R e c o p . pero si se dexasen 
animosidades de una y otra parte , creo que podr ían prospe
rar ambos ramos en nuestra pen ínsu la sin perjuicio reciproco; 
por que la abundancia de terrenos felices para uno y otro ofre
ce quantas proporciones se pudieran desear : no siendo el nu
mero de habitantes en E s p a ñ a , n i tan corto que mire des
poblada la mayor parte de sus fértiles campos , abandonan-
dolos para pastos , ni tan grande que necesite de incomodar 
al ganadero para extender y fomentar su agricultura. 
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fario acafo abandonarlas al fin , por que ven
drán á producir un miferable fruto , apenas su
ficiente para mantener un ganado ruin y ham
briento. Pero si íuponemos qualquiera de eftas 
tierras , por miferable que fea , paitada por es
pacio de cinco ó feis años del ganado mas ruin, 
podrá al cabo de ellos fer arada , y aplicada al 
p r o d u ñ o de qualquiera grano con grandes ven
tajas y utilidades, dexandola descantar luego que 
eíte exhauíla de fubftancia, y volviéndola á re
ducir á pafto por otro periodo de tiempo ; cuyo 
método se experimentará fer el mas lucrativo si 
alternativamente se disponen eftas operaciones en 
diftintas ojas de las tierras mas eíleriles que ten
ga el labrador. Efte era el siflema general de 
las tierras de Escocia antes de la unión con In
glaterra. Rara vez exceden de una tercera ó 
quarta parte de las heredades de un labrador, 
y aun á veces no pafan de una quinta , las tier
ras que se mantienen siempre abonadas, y en 
buen eílado de cultivo : el refto jamas se abo
na , y lo único que se hace es dexar descan-
far por algún tiempo la oja. E n efte siftema , ó 
modo de cultivar , es evidente , que aquellas tier
ras capaces por sí del mejor cultivo , apenas 
producen una mitad de lo que pudieran pro
ducir : pero por poco ventajólo que se crea efte 
método , lo fuele hacer indispeníable el bajo 
precio del ganado ; y si sin embargo de haber 
en algunos paifes tomado baftante altura efte 
precio , se nota todavía en su fuerza aquel sis
tema , es sin duda un efetto de ignorancia , y 
de aquel bárbaro apego á las coíiumbres cie
gas de fus antepafados : pero en las mas par
tes es á mi parecer confeqüencia de los eftor-
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vos inevitables que el curfo natural de las co* 
fas opone al eílablecimiento de qualquiera nue,-
vo siftema , aunque fea mejor , y mas ventajoso 
que el antiguo. Entre eílos obñaculos puede 
contarfe la pobreza de los Colonos , que fue-
len no haber tenido tiempo para adquirir un 
r e p u e ñ o de ganado fuficiente para cultivar com
pletamente, y abonar con esmero fus campiñas: 
y la misma altura del precio del ganado, que 
por otra parte feria útil para poder mantener 
mucho para el cultivo de las tierras , hace mas 
difícil su adquisición : asimismo el no haber te
nido tiempo todavía para poner fus tierras en 
citado de mantener efte mayor repueño , es otra 
dificultad , en fuposicion deque ya hayan sido 
capaces de adquirirlo., E l aumento del caudal 
del labrador , y el mejoramiento de las tierras 
fon dos eventos que ocurren siempre infepara-
bles : ó á lo menos no puede fuceder el uno m u 
cho antes que el otro. S in algún aumento del 
fondo no puede por los medios regulares haber 
mejoramiento en las tierras: y sin adelantamien
tos visibles en eftas es imposible que haya i n 
cremento considerable en el fondo ; por que de 
otro modo no feria la tierra la que le fomén
tale, sino otra caufa e x t r a ñ a , ó extrinfeca. E s 
tos obftaculos, que naturalmente resillen el e ñ a -
blecimiento de mejor siftema , folo pueden re
moverle con largo tiempo de frugalidad , y de 
induftria en el labrador ; y acafo necesitará mas 
de un siglo la abolición total del siítema anti
guo. Muchas ventajas facó la Escocia en su co
mercio con la unión con la Inglaterra , pero 
la mayor acafo fué la del aumento del precio 
de fus ganados; por que efta alza no folo h * 

TOMO 1- ^0 
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¿lado valor á las tierras montuofas , sino que 
-acafo ha sido la caufa, de los adelantamientos 
•.que ha tenido en los paifes bajos , y llanuraf 
de fus territorios. (2} 

En todas las nuevas Colonias en que la canti-i 
dad grande de tierras incultas hace que por 
muchos años no puedan aplicarse a otros usos 
que á pallo de ganados , se ve que en breve 
tiempo x las hacen ellos abundant í s imas : y en; 
todas las cosas la abundancia es una premisa, 
cierta de la baratura. Aunque supongamos que 
todo el ganado que se halla en las Colonias 
Europeas de la America , fué originalmente 
conducido desde nueftro continente, es ciertc* 
que se multiplicó allí tan presto, y de modo 
que llegaron al despreciable valor de que de-
xasen á los Caballos hacerse silvestres y monta-1 
races, apacentándole por los bosques sin dueño 
que les pastorease , ni quien pensase en traer-i 
lies ni usarles como animales domefticos. Halla) 
haber pasado mucho tiempo después del esta-: 
biecimiento de las Colonias no pudo ser útil ; 
mantener ganado con el produfto de las tierras-
cultivadas. Las mismas caufas pues, la falta de-

- (2) -El sistema de agricultura alternativo de paño y .laboré 
en tierras tanto particulares como comunes , es bien conocido | 
en España 5 como lo demuestran las ordenanzas de los pueblos 
relativas á lo que debe observarse acerca de ios pastos délo» 
ganados estantes, y de los cotos que se señalan para simple' 
paMo de los trashumantes : lo indican los expedientes conli-
miados que se suscitan por los labradores contra los pri.viie-s 
giados de la Mesta sobre usurpar estos para pasto solo , i» 
ĉ ue está destinado á pasto y labor: y ' últimamente la expe
riencia de vanas provincias en que se executa asi , espéciai-
rfsente por alguno' labradores de caudal, y número de «ierra* 
íiííjpentes. para aquella alternativa, ' 
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abonos, y la de proporción entre el fondo em
pleado en el cultivo y la tierra destinada á 
cultivarfe, habian de introducir alli un sistema 
de agricultura muy semejante al que dexamos 
arriba insinuado. M r . Kalm , viagero Sueco, 
haciendo relación de la agricultura de algu
nas de las Colonias Inglefas , según las haltó 
en el año de 1749, hace la obfervacion de 
que apenas pudo encontrar en ellas el carác
ter de la Nación matriz , tan diestra en los 
ramos de agricultura. Apenas dan á sus tier
ras , dice aquel viajante , abono alguno pa
ra la preparación de sus siembras, sino que 
quando queda exhauño un pedazo de tierra, 
rompen y cultivan otro que ha eñado defean-
sado , y apurada la suftancia de cite pafan á 
o t r o , y asi sucesivamente. A l ganado le de-
xan vagar por los bofques, y tierras incultas, 
donde casi perecen de hambre ; por que en a l 
gunas de ellas ha quedado extinguida hasta la 
yerba por haberla cogido sus naturales antes 
de sazón , y por configuiente antes que hubie
ra podido dexar por su natural operación fus 
femillas. -Estas fon unas yerbas que acafo se
rian las mejores que se criarían en aquella par
te de la América Septentrional | y quando se 
eftablecieron alh los Europeos la vez prime
ra , solian criarfe muy espefas , y tan fuertes 
que levantaban tres y quatro pies en alto. U n 
pedazo de tierra que en el tiempo en que aquel 
escribía , apenas podria mantener una baca, en 
tiempos mas antiguos podia , según se asegu
raba entonces, mantener quatro; y cada una 
haber dado quatro veces mas leche que la que 
entonces era capaz de dar. L a escaféz de paitoi, 
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liabia ocasionado, fegun su opinión , la desme
jora de los ganados, los quales no podían menos 
de ir decayendo fenfibleraente de una á otra 
generación. 

Aunque quando el alto precio del ganado 
llega á hacer que fea útil cultivar las tierras 
para paftatle, es ya quando ha pafado mucho 
tiempo d spues de haber, principiado los pro-
greíos , y los adelantamientos de la íociedad, 
no obftante de quantas especies componen elle 
fegundo genero de rudas producciones de la 
tierra , la del ganado es la primera que con 
los adelantamientos de un país principió á le
vantar su precio : y asi haña que éíle liega al 
grado á que puede llegar no parece posible 
que se haya verificado todo aquel adelanta
miento y perfección que puede verificarle en 
la agricultura en algunas partes de Europa. 

Entre las primeras especies de rudas pro
ducciones que llegan á tener un alto precio se 
coloca generalmente el ganado ; pero en a l 
gunas partes de Europa no debe entrar en elle 

.número el venado , ó gamería. E l precio de eíte 
en la G r a n - B r e t a ñ a , aunque en su linea parece 

.extraordinario, apenas es fuficiente para com-
;penlar Jos gallos de un coto para apacentarles, 
.como lo faben todos los que tienen alguna ex
periencia fobre los palios de los ciervos. Si de 
otra fuerte fuera muy pronto se hubiera he
cho elle pallo un aríicuio común , é intere
sante en la labranza de los campos , al modo 

.que lo fué el mantener aquellas pequeñas aves 
llamadas Tordos éntre los antiguos Romanos: 
cuyo producto, nos afeguran Vapron y Colnmc-

Ja , haber sido de grande utilidad. E l cebar .. ó 
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engordará los Hortulanos, ave* de pafo que 
llegan flacas a aqiiellos paiíes , se dice , que lo 
es también en algunas partes de Francia : y en 
España, en varios lugares cebar delicadamente 
J-'olios Capones , Pavos, y otras aves domellicas 
de feguro despacho. Si el Venado continúa con 
el crédito que tiene en la Gran-Bre taña , y la 
riqueza y el luxo de aquella nación sigue au-
mentandofe como de muy pocos años á eíla 
parte , es muy probable , que llegue el precio de 
aquella carne a un grado extraordinario con res
pecto al que ahora tiene. 

Lntre aquel periodo de tiempo e^ qi,e Por 
razón de los adelantamientos de la fociedad l le
ga á su mas alto precio un articulo tan nece-
fario como el ganado común , y el eu que llega 
al luyo uno de tanta íuperfluidad y luxo co
mo el Venado hay cierto espaciólo interva
lo en que van arrivando gradualmente á fus 
mas altos valores otros muchos articulos de ruda 
producción , mas ó menos pronto respeBiva-
mente fegun las diferentes cjrcunllancias. 

E n muchas cafas de campo , 6 haciendas cíe 
. labor puede manteneríe c ierto nümt'ro ele ga

llinas , ó de otras aves de especie doméí i ica , con 
las barreduras de graneros , y de diablos, Eílas 
como que se crian con lo que de oiro modo se 
habia de perder, en vez de caiga y coíle , vie
nen á fer un ahorro económico ; v pf'r lo poco 
que al labrador le cueífan , puede también ven
derlas por muy.poco. L o mas de lo que de ellas 
«e faca es pura ganancia , y por bajo que fea 

. «u precio apenas podrá verificarfe que lo fea 
tanto que defanime la cria , y mantenimiento de 
aquellas que folo coa las iubras se íu i l euun . 
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E n los paifes defaliñadamente cultivados, y 
que apenas se ven en fus campiñas habitantess 
la gallinería que del modo dicho se mantie
ne y cria es por lo regular mas que fuficiente 
para fatisfacer su efetliva demanda : y en eíle 
eftado fuele fer un manjar tan barato como la 
carne común ; pero toda la cantidad de eña es
pecie de aves , que de eíla inerte puede mante
ner él labrador , es muy corta con respeño á la 
que fuftenta eí campó de las carnes comunes; / 
]o que buica el luxo y la riqueza es lo mas raro, 
y efto es lo que tiene por mas apreciable: por tan
to fegun van tomando incremento la riqueza y el 
luxo de un país en confeqüencia denlos adelan
tamientos del cul t ivo, el precio de la gallinería, 

"y de otras aves domeílicas no puede menos de 
•ir ascendiendo íbbre el dé las carnes comunea 
hafta que por ultimo llegue á grado tan alto 
que féa ventajofo y lucrativo cultivar de in
tento la tierra para folo alimentar aquellas aves: 
en llegando á eíle eftado ya no puede pafar de 
aquí , por que si pafafe se veria muy preílo apli
cada tanta tierra á aquel produQo que bajaría 
otra vez su precio , y por consiguiente la uti l i
dad de eíla labor. 

E n algunas Provincias de Francia , y en va
rios lugares de España se tiene por un artí
culo de mucha economía rural la cria y sus
tento de gallinas y pavos; y baftantemente utíl 
para animar al labrador a criar en sus tierras 
cantidad considerable de maíz , y otros géneros 
de íimientes para el intento. E n Inglaterra no 
se coníidera por de tanta importancia; pero cier
tamente eftán alli mas caras eftas aves que en 

- E s p a ñ a , y que en Francia, y aun recibe aquella 
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Nación grandes fuñidos de ellas del extrangenv 
E n el dis^urfo de los adelantamientos de un 
p a í s , aquel periodo en que llega al precio mas 
alto qualquiera mantenimiento de ciertos anima
les , es el que eftá mas próximo á la praftica 
general de cultivar tierras para el intento. A l 
gún tiempo antes de extenderfe generalmente 
cfta prattica, la escaféz no puede menos de le-, 
vantar lus precios ; luego que se hace general 
se inventan también nuevos modos de mante
nerles que habilitan al labrador para que de un 
mismo pedazo de tierra faque mayor cantidad 
de aquellos alimentos: y entonces la abundan
cia no folo les obliga á venderlos mas bára 
tros, sino que en realidad pueden hacerlo asi 
cómodamente en confeqüencia de los mismo* 
adelantamientos; por que si no lo pudiera ha
cer con utilidad feria aquella abundancia de 
inuy poca duración. Por efta caufa la introduc
ción que en muchas partes se i ha .verificado dew 
algunos vegetables y raices, c o m o navos, za-. 
ijahorias, y otras de efta especie, ha hecho < quei 
l?axe algún tanto el precio de la c a r n e comun^ 
como se ve en los contornos de Londres, y en, 
Varias partes de Galicia en España. 

E l cerdo , que encuentra su alimento, entre; 
inmundicia , y el eíliercol, y quq devora gus-

tofamente muchas de las cofas que abominan' 
aun los demás animales , es una especie que se 
Cria generalmente como ahorro al modo que la 
gallinería. Todo el tiempo en que pudiera criarfe. 
y. m a í i t e n e r f e de efte, modo económico baila tua; 
n u m e r o de ellos fu f i c i en te p a r a fatisfacer ¡a) 
efectiva demanda , se verificaría, f a l i r efte 'geiiCra 

Ú mercado i un precio muclip mas bajo que 
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cualquiera otro de carne común. Pero quanda 
la demanda excede al abaílo que puede dar 
aquel numero, quando se hace ya necefario criar 
de intento vegetables que mantengan aquella 
especie de animale&j del mismo modo que para 
apacentar el demás ganado > no puede menos de 
ir levantando sil precio , buscando la propor
ción ó mas alta ó mas baja con el de la de-
riias carne común , fegun que la naturaleza del 
p a í s , ó el eftado da su agricultura, y de sus 
montes hacen mas d menos coffofo el p a ñ o , y 
cebo de los cerdos que el de los oti'os anima-
les. E n Franc ia , fegun M r . Buffon, el precio 
de la carne de puerco es, casi igual al de la 
de baca : en algunas partes de la Gran-Bre taña 
eñá algo mas, fubido ; y en casi toda España, 
es indudablemente mas alto que el de la carne, 
de baca, ó de buey.. 

E l gran precio que tienen los cerdos en la; 
Gran-Bre taña , , asi como el de la gal l inería , se; 
atribuye generalmente á la diminución del nu
mero de cotarreros , ó gentes pobres que los 
fuelen c r i a r : cofa que en todas las naciones 
de Europa ha sido siempre un indicante feguro 
del adelantamiento, y mejora del cul t ivo, pero 
que al mismo, tiempo ha contribuido á levan
tar aquellos precios , mas ó menos tarde fegun' 
las circun-ftaacias. A s i como, las, familias pobres,^ 
por infelices que fean , pueden sin perjuicio: 
íuyo mantener un perro, asi los habitantes del 
campo, por pobres que generalmente se repu
ten, pueden ir foíteniendo , ó un cerdo , ó un 
cci.to numero de aves domefticas sin desfalco 
fuyo. Las escalas fobras de su pobre mefa , el 
Cuero, la leche, y la manteca, que en algunos; 

pai--
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paifes abundan aun en las chozas miferables del 
pobre trabajador, ofrece proporciones para a l i 
mentar i aquellos animales, y lo que les pue
da faltar fallen ellos mismos buscarlo por los 
campos vecinos sin daño de sus dueños.- D i s -
minuyendofe el numero de las pobres gentes 
que fuelenufar de ellas economías , aquelia cierta 
cantidad de eñas provisiones que nada folian 
coña r á sus criadores, no puede menos de dis-
minuirfe también en mucha parte, y levantar 
proporcionalmente el precio de ellas , si se han 
de buscar por otros caminos los medios de man
tenerlos y criarlos: y aú mas tarde ó mas tem
prano ,• verificandofe progreíbs grandes en los 
adelantamientos de un país , habrán de llegar 
aquellas especies al mas alto precio : ó á aquel 
valor que fea capaz de pagar el trabajo, y el 
coñe"del cultivo de la tierra que ha de dar pa
ra el fuílento de ellas, como fucede en efefto. 

L a quefería, ó negociación en quefos,y otras 
especies de lacticinios, fué también en su origen 
un genero de ahorro, como el de los cerdos, y 
gallinería. E l ganado que se cria en las cam
piñas produce mas leche que la que necesita la 
misma madre para alimentar fus cachorros , y 
el dueño de ellos para el confumo de su fami
lia : y en ciertas eítaciones del año da mas que 
en otras. A l mismo tiempo puede afegurarfe, que 
acafo no hay en el mundo una producción mas 
fácil de corromperfe , y perecer que la leche; 
pues en la eílacion calurofa , que es quando mas 
abunda , apenas podrá confervaríe un dia entero. 
E l dueño de aquel ganado acopia mucha par
te para una femana , por exemplo , convirtien-
dola en manteca fresca : poniéndola falada 

TOMO I. ¿ji 
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la conferva un año ; y haciéndola queíb la co«-
ferva muchos. Parte de eíte furtido guarda 
para su propia familia : y el refto lo vende al 
mejor precio que le es dable; el qual pocas 
veces ferá tan bajo que le defanime á continuar 
en aquellas operaciones. Si el precio es en rea
lidad Ínfimo manejará sin duda efta negocia
ción perezofamente , y apenas tendrá por conve
niente, ni útil disponer una caía , ó llámele 
fabrica , para el intento , sino que executará fus 
maniobrasen su mismo hogar, acafo entre la 
inmundicia , el humo , y la fetidez de su po
bre choza , y defaliñada cocina , como fucedc 
en los mas de los lugares de provincias de que-
íería. Las mismas caufas que encarecen el pre
cio de la carne común , que fon el aumento de 
la demanda , y la diminución al mismo tiempo 
del número de los ganados que pueden mante-
nerfe á tan coílofas expenfas , en confeqüen-
cia de los adelantamientos de un pais , enca
recen también el de los quefos , cuyo precio 
eñá necefariamente dependiente , y anexo al de 
las carnes , y i los ceñes de palios para los ga
nados. E l aumento mismo del precio puede ya 
pagar mayor cuidado, mas trabajo, y mas l i m 
pieza. Hacefe el trato del quefo digno ya de 
la atención del que lo dispone, y el mismo 
aumenta y mejora la cantidad , y la calidad 
gradualmente : halla que por ultimo llega á 
fubir tanto que se tiene por ventajofo em
plear parte de las tierras mas fértiles, y mejor 
cultivadas en paftar, y engrafar los ganados para 
el fin folo de la quefería; y en llegando á 
elle punto ya no puede pafar de allí ; por que 
si pafafe se destinarían mas tierras al intento. 
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y baxarían otra vez sus precios. En la mayor 
parte de la Gran-Bre taña parece haber tocado 
ya á aquel grado de altura , pues se emplea en 
efto mucha porción de las tierras mas fecundas. 
E n Escocia no se ha verificado todavía elle cafo 
á no fer en las cercanías de algunas poblacio
nes grandes, pues no se han de(Unado tantas 
tierras á efta especie de cultivo , aunque por 
otras caufas ha aumentado el valor de aquellos 
géneros algunos años hace , por no haberle re
putado todavía su alza fuficiente para adoptar 
aquel siíleraa: no obitante tampoco se tiene por 
mas ventajofo en la mayor parte de Inglaterra 
emplear las tierras en e ñ o , que en el cultivo 
de los principales granos ; y en apacentar los 
ganados como objeto principal de la agricul
tura. (*) 

Es evidente, que no hay país en el mundo 
cuyas tierras puedan eftar tan completamente 

cultivadas , ni mejoradas todas halla tal grado, 
que el precio de cada una de las produccio
nes en que tiene parte la induftria humana, ha
ya llegado á un grado tan alto que fea capaz 
de pagar ó refarcir todo el cofte que habría 
de tener su completo y ultimo mejoramiento. 
Para que efto se verificafe era necefario que 
el precio de cada producción particular fuese 
fuficiente en primer lugar para pagar la renta que 

(*) En España el trato de los ganarlos no tanto tiene por 
objeto la quesería , como el comercio de las lanas ; y asi se 
mira aquella como una operación subsidiaria : no obstante hay 
muchos lugares que se mantienen con conveniencias conside -
rabies con la negociación de los quesos . y manteca; por que 
no dexan de consumirse muchas cantidades de este genero 
dentro del Rey no. 
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daría una tierra fecunda de trigo, ó pan-llevar, 
como,que eíla es la que regula la mayor parte 
de las demás cultivadas: y en fegundo para sa
tisfacer los {alarios del trabajo, los gallos y las 
ganancias del labrador fegun que comunmente 
se pagan en las tierras regulantes, ó de pan-llevar: 
ó en otros té rminos , que fuefe fuficiente para 
reemplazar , con las ganancias ordinarias j d fon
do empleado en e l lo , como si se empléale en 
el mas ventajo cultivo. Es asimismo necefario 
que efta alza de precio de cada una de aque
llas producciones particulares fuese previa al 
mejoramiento y cultivo de la tierra para ellas. 
L a ganancia es el fin de todas las mejoras que 
en qualqaiera cosa se intentan executar : y no 
puede merecer nombre de ganancia un interés 
que trae por consequencia necesaria una per
dida. Sería sin duda esta una consequencia infa
lible del mejoramiento que se hiciese en una 
tierra para que produxefe una cofa cuyo pre
cio no podia compenfar los nuevos gallos y los 
antiguos. Si el cultivo pues, y el completo ade
lantamiento de las tierras de un país es la ma
yor de quantas ventajas puede grangear una fo-
ciedad , eíla alza de precio en todas las espe
cies de rudas producciones, en vez de con-
siderarfe una publica calamidad , es á mi modo 
de entender, el precurfor, y el indicante mas 
feguro de la mayor prosperidad. 

A s i pues eíla altura que ha llegado á to
mar el precio nominal ó pecuniario de todas 
las diferentes especies de producciones rudas de 
la tierra, ha sido un efe£lo no tanto de degra
dación en el valor de la plata, como de en
carecimiento del valor real de ellas mismas. E s -
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tas producciones han llegado á valer, ó fer dig
nas no folo de mayor cantidad de plata, sino 
de mas cantidad de trabajo y de alimentos que 
antes j artículo en que diximos consistía el va
lor real de toda mercadería. Y como que cues
tan mas trabajo y mas alimento el ponerlas en 
eílado de venta, quando llegan en efefto a ven-
derfe reprefentan, ó son equivalentes á mayor 
cantidad de plata, que es su precio nominal. 

T E R C E R A E S P E C I E . 

E i K Lercero y ultimo genero de producciones 
rudas , cuyos precios levantan necefariamente 
con los adelantamientos de la fociedad , es aquel 
en que la eficacia de la induílria humana para 
el aumento de su cantidad, ó es incierta en su 
logro , ó eítá fujeta á ciertas restricciones. A u n 
que la tendencia natural del precio real de es
tas producciones fea levantar en eí discurfo de 
los progrefos del pa í s , no obñante como hay-
varios accidentes que hacen mas ó menos fel i 
ces los exfuerzos de la induílria para el aumen
to de la cantidad de femejantes especies , fuce-
de á veces que en lugar de fubir baja, otras 
continúa siendo el mismo en diferentes perio
dos de aquellos mismos adelantamientos, y otras 
levanta en efe£lo, pero con variedad fegun los 
tiempos. 

Hay algunas rudas producciones que la na
turaleza misma las ha hecho como una especie 
de Apéndice á otras, ó adherentes necefaria
mente á ellas; en cuyo cafo la cantidad que un 
país puede producir de una de estas especies 
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ha de fer limitada por necesidad por la canti
dad de la otra á que se adhiere. L a de lana, 
ó de cueros al pelo, por exemplo , eílá fujeta 
al numero mayor ó menor de ganados que pue
da apacentarfe en el país. E l citado de los ade
lantamientos en sus paftos , y la naturaleza de 
su agricultura fon también otros regulantes que 
habrán de determinar el numero de ios gana
dos mismos. 

Por tanto parecía deber prefumirfe , que 
aquellas mismas caufas que en el discuríb de 
los progiefos de una fociedad hacen encare-
cerfe los precios de las comidas de carne , ha
brían de producir el mismo efeBo íobre los 
precios de las lanas, y de los cueros, y los ha
brían de ir alzando á una misma proporción. 
A s i es probable que fuese , si á los principios 
de los adelantamientos de la fociedad eíluviese 
reducido á tan eftrechos limites el mercado de 
la primera especie como lo eítá el de la fegun-
da : pero la extensión de sus mercados respec
tivos es extremamente diftinta. 

E l mercado para el despacho de carnes por 
lo regular se ciñe al pais mismo en que el ga
nado se cria. Es cierto que Irlanda , y parte de 
la America Británica gira un comercio consi
derable de carnes faladas; pero fegun creo han 
de fer los únicos paifes del mundo comercial 
que conduzcan á los extrangeros una parte dig
na de consideración de fus carnes comunes. 

E l mercado para el defpacho de lanas y cue
ros al pelo por el contrario , rara vez se limita 
al pais que los produce aun en los principios 
de fus adelantamientos. Pueden con facilidad 
transponarfe 4 dií lames paifes, la lana sin pre= 
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paracion alguna, y los cueros al pelo con muy 
poca : y como Ion materiales para infinitas ma-
nufafturas, la induílria de otros paifes puede mo
tivar una demanda grande de eñas produccio» 
nes aunque en el pais que las produce no se 
despachafe una. 

E n los paifes mal cultivados, y por consiguien
te de excafo número de habitantes , el precio 
de la lana y de los cueros guarda una propor
ción mucho mas alta con respetlo á todas las 
demás refes ; que en aquellos paifes en que 
la población y los adelantamientos hacen que fea 
mayor la demanda de las carnes. Obfcrva M r . 
Hume , que en tiempo de los Saxones en I n 
glaterra el vellón de lana era eílimado en dos 
quintas partes del valor de toda la res , y que 
eíla eftimacion decia una proporción mu
cho mas alta que la qu? tiene al prefeníe. E n 
algunas Provincias de España , hay quien ase
gure , que á veces se matan las refes folo por 
el provecho del febo y de la lana : lo demás 
del cuerpo fuele arrojarfe, se le dexa podrir, 
ó quando mas se fala para el ufo domeftico. S i 
es cierto que eílo fucede á veces en España, 
mucho mas lo ferá , que fuceda en Buenos A y -
res , en Chi le , y en otras muchas partes de la 
America Española , en donde se mata el gana
do de háíla folo por la utilidad del cuero , y 
febo. Eí lo se verificaba conñantemente en la E s 
pañola mientras eftuvo infeílada de los Buckanie-
res , ó Piratas Mexicanos , y antes del eílable-
cimiento y progrefos de los Francefes en ella, 
cuya población se extiende ahora por la mitad 
de las coilas occidentales de la Isla ; época en 
que principió á daríe algún valor al ganado de 
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los Españoles que aun continúan en la pose
sión no folo de la parte oriental de las coilas, 
sino de la interior de la Isla , y de todos los 
diítritos montuofos del pais. 

Aunque con los progrefos de la población 
de un pais necefariamente íube el precio de to
das las partes del animal, no obílante influyen 
mas aquellas circunftancias en el precio de la 
carne , que en el de la lana ni el cuero. Como 
que el mercado para las carnes se limita al pais 
mismo, en el rudo eftado de la íbeiedad no pue
de menos de extenderfe á proporción que se 
aumente su población , ó el número de fus con
sumidores. Pero el mercado para la lana y el 
cuero en los paifes mas barbaros que los crien 
se extiende las mas veces por todo el mundo 
comercial , y asi no se limita su extensión por 
la proporción'misma. E l eíiado general del mun
do mercantil apenas puede recibir una leve i m 
presión del aumento , ó perfección de un folo 
pais particular : y el mercado para aquellos efec
tos puede permanecer el mismo, ó casi el mismo, 
de spues de verificados mayores adelantamientos: 
aunque se conceda, que fegun el curfo natural de 
las cofas habrá de extenderfe algo.Si las manufactu
ras de que fon materiales , ó primeras materias, 
aquellas mercaderias llegafen á florecer alguna vez 
en aquel pais que las cria , podrá aunque no ex
tender mucho , á lo menos franquear un poco 
mas el mercado de ellas dentro de la nación mis
ma : y entonces podrá aurnentarfe el precio de 
ellas á lo menos en aquella parte que cortaba 
el gallo de conducirlas á otros paifes diílantes: 
y asi aunque no se encarecieíe su precio con 
la proporción misma que fe encarece el de las 

car-
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carnes quando se aumenta la población j y aun; 
en cafo en que nada se encaiceiefe no baxaria 
por lo menos. 

E n Inglaterra sin embargo del eñado flore
ciente de fus manufafturas de lanas el precio de 
la Inglefa ha decaído considerablemente desde 
el tiempo de Eduardo I I I . Muchas memoria* 
autenticas se encuentran en aquella nación1 de 
que durante el Reynado de aquel Principe „ por 
los años de 1339 , ó mediados del siglo catorce,, 
diez Shelines de la moneda de aquel tiempo se 
tenia por un precio muy razonable y moderado 
de cada veinte y ocho libras de lana Inglefa; 
(*) y los "diek Shelines de la moneda del t i em
po de aquel Rey contenían á razón de veinte 
Peniques la onza feis onzas de plata , Pefo 
d é l a T o r r e , iguales á unos 30 Shelines d é l a 
moneda prefente. E n nueftros tiempos se tiene 
por muy buen precio para la lana Inglefa el de 
veinte y un Shelines el T o d , ó Pefo de veinte 
y ocho libras : luego el precio pecuniario de 
elle genero en tiempo de Eduardo 1IÍ. era para 
el que tiene al prefente como diez á siete : pera 
la íuper io r idad , ó el excefo en su precio real 
era todavía mayor.. A razón de feis Shelines y 
ocho Peniques la Quartera de trigo , diez She
lines eran en aquel tiempo el precio de doce 
fanegas ó Busheles : y á razón de veinte y ocho-
Shelines la misma Quartera veinte y un Shel i
nes es en nueftros dias el precio de feis Bushe
les folamente : luego la proporción entre los pre
cios reales- de las cofas en los tiempos ant i-

(*) V c a s e á S m i t h , Memor ias sobre la. lana , cap. 5, 6. y j ^ . 

T O M O 1. 52. 



4 i o R I Q U E Z A D E L AS N A C I Ó N ES." 

guos y modernos es como de 12 á 6 ; ó como 
de 2 á 1. E n aquella época pues un T o d de 
lana podia comprar la mitad mas de alimentos 
que al prefente, y por consiguiente dos veces 
mas cantidad de trabajo , si la recompenfa , ó 
falario de eñe hubiera sido una misma en ambos 
JgBííte/teifKi afiHoi/M .111 obifiijb3 oqm-ni' -h 

Eíla degradación tanto en el precio real como, 
en el nominal de la lana Inglefa no debia ha
berío verificado por el curfo natural de las co
fas en Inglaterra : ha sido pues efecto de las 
violentas operaciones del artificio : en primer 
lugar de la prohibición de extraerfe de aquel 
reyno : en fegundo del permifo de ' introducir 
las de España libres dé cargas y de impueftos:, 
y en tercero de la prohibición de extraerlas de. 
Irlanda para otra parte que para Inglaterra. E n 
virtud de ellos reglamentos, en lugar de haberfe 
extendido el mercado para la lana Inglefa en 
confeqüencia de los adelantamientos de . aquel 
reyno ha quedado reducido su despacho al do-
meftico , ó interno, en donde se permite que 
entren á competencia las de otros paifes , / 
donde por necesidad se obliga a la Irlandefa 
á la misma operación. Como las manufacturas 
de lana se han desmejorado también en Irlanda 
no pueden aquellos nacionales manufañurar den
tro del reyno mas que una corta porción de la 
luya ; y por consiguiente se ven obligados con 
aquellas reftricciones á vender la mayor parte a 
la Inglaterra, que es el único mercado que les 
eitá permitido para eíte genero. 

N o he podido halla ahora hallar una me
moria autentica del antiguo precio que tenian 
ios cueros al pelo en aquellos paifes. L a lana se 

es .1 OMOT 
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pagaba comunmente al Rey en calidad de fub-: 
sidio , y su valuación para elle fin afegnra á lo 
menos en algún grado su ordinario precio: pero' 
eíio no íucedia en los cueros. N o obftante 
Fleedwod , por una cuenta que hubo en el año 
de 1425 entre el Pr io r ' de Burceíler.-Oxford y 
uno de fus Canónigos , nos mueftra su precio 
á lo menos fegun eílaba entonces , ó con res-
p e ñ o á aquella cuenta particular : á faber , cinco 
cueros de Buey por doce Shelines : cinco de 
Baca por siete y tres Peniques : treinta y feis 
pellejos de Obeja de dos años de edad por nue
ve Shelines : diez y feis de Becerro por dos. 
E n aquel año doce Shelines contenían casi la 
misma cantidad de plata que veinte y quatro 
al prefente: con que un cuero de Buey , feguu 
aquella cuenta, se valuaba en la misma cantidad' 
de plata que 4 She, y f de la prefente moneda 
Inglefa : luego su precio nominal citaba mucha 
mas bajo que en nueñros dias se verifica. Pero 
á razón de feis Shelines y ocho Peniques la 
Quartera de trigo , doce Shelines podrían en 
aquel tiempo haber comprado catorce Busbele» 
Y quatro! quintos de otro , que á tres Shelines' 
y feis Peniques cada Bushel , hubiera collado 
en los tiempos prefentes 51 Shel. y 4 pen. Luego-
un cuero de Buey podria en aquellos haber com
prado tanto trigo como diez Shelines y tres 
Peniques en los nueftros : su valor real pues fué 
igual á diez Shelines y tres Peniques de la mo
neda prefente. E n aquellos antiguos tiempos tam
bién , en que el ganado eílaba por lo común 
fláco, maltratado,)7 hambriento la mayor parte 
del invierno , no podemos fuponer que fuefe de 
tanto tamaño como al prefente. U n cuero de' 
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Buey que pefe quatro piedras á diez y feis l i 
bras averdupois , no se tiene por malo en el 
4ia ; y en aquellos .tiempos no podría menos de 
eílimarfe por .muy 'bueno. A media Corona por 
piedra , que ahora ( en Febrero de 1773) lo ten-
I50 por el precio corriente un Cuero de aquel 
pefo valdíria diez Shelines íblamente, "Con que 
aunque su precio nominal es mas alto en los 
prefentes tiempos , su precio real , la cantidad 
<le alimento que puede comprar, ó de que puede 
con su valor disponer , es mucho mas bajo que 
era. E l precio del Cuero de Baca , fegun el com
puto de aquella cuenta, eftá en casi la misma 
proporción que el de Buey : el del pellejo de 
Obeja en mas alta , por que acafo se vendería 
con la lana; pero el de los becerrillos eftá en 
mucho mas baja proporción. E n los paifes etj 
que es muy barato el precio del ganado , todas 
aquellas .crias, ó recentales, que exc&den del 
púmero que se necesita para el reemplazo del 
total , se matan por lo general muy tiernas; poi
que por efte medio ahorran la leche que no 
pudiera pagar el precio de ellas/; y fus cueros 
por consiguiente se venden también por muy 

E l precio de los cueros al pelo eílaba quan-
do eílo se escribía mucho mas bajo que algu
nos años Smtes en Inglaterra : acafo por razón 
de haberfe quitado temporalmente el impueílo 
fobre el fel lo, y haberfe concedido la entra
da libre de derechos de los Cueros de I r 
landa, y de los eftablecimientos Americanos ; lo 
qual se hizo en el año de 1769. Tomado en 
un computo medio todo el discurfo del preíente 
$i¿lo el precio real de efte genero ha eftadoj 
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a!go tnas alto que en los pafados tiempos. L a 
¡naturaleza-misma de éfta mercaderia la hace me
nos aproposito para las trasportaciones qué la 
de la lana , por que padece mas en su confer-
vacion. U n cuero muy feco se tiene por inferior 
i otro mas reciente , y se vende por menOr pre
cio. Efta circunftancia es por su tendencia dis-
minuente del valor de los cueros al pelo pro
ducidos en un pais que no los manufañiira , y 
que se ve obligado á trasportarlos á remotos c l i 
mas : y por lo mismo aumentativa de los que se 
crian en paifes que los adoban y manufañuran. : 
Efta misma razón debió por su naturaleza haber-
influido «n la baja de su precio en los antiguos 
tiempos, y en la alza de él en los preíéntes. 
Los curtidores Inglefes no han tenido la dicha 
ojuelos pañeros para convencer a aquella Nac ioa 
4e que la prosperidad de la república depende 
¿en gran parte de su raanufaQura i y asi se veri 
muchos menos protegidos. Es verdad que efta 
prohibida , y se tiene por perjudicial la extrac
ción de los cueros al pelo ; pero la in t roducción 
de paifes extrangeros eílá fajeta á contribucio
nes, y aunque eftos impueftos se han quitado 
con respefto á lo que entra de efte genero de 
Irlanda , y las -Colonias, (por espacio de cinco 
años folamente ) efta Provincia no efta fujeta a i 
mercado de Inglaterra para el fobrante de 
fus cueros, ó de los que no se raanufafturan 
dentro. Los cueros del ganado comoin se colo
caron de pocos años á efta parte en las merca^ 
derias cuyas remefas no podian ir desde las 
Colonias á otra parte que á la Nación matriz: 
y el comercio de Irlanda no se ha opuefto hafta 
aiiora á ellorpor fofteaer las raanufd6taras de lai 
Gran-Bretana. 



<?4 R I Q U E Z A D É L A S N A C I O N E S . " 

Todo reglamento que mire á baxár el precio 
de las. lanas, y de.los cueros al pelo mas allá 
de sy,,tendencia natural;, en fuposicion de fer en 
un país culto y adelantado j . no puede menos de 
influir en la alza del precio de la carne. E l del 
ganad^ mayor y menor qye se apacenta , f 
mantiene en campos cultivados > es necefario que-
fea( fuíiciente para pagar la renta de la tierra! 
y las ga>nancias que; el labrador debe prometerfe-
de una tierra, bien, cultivada ; por que no siendo-
a s í , muy prello de xa ri a n de criarfe en ellas los* 
ganaclos. Pues toda aquella parte de precio que 
no se., pague en las lanas, ó en.los cueros se ha 
de pagar en las. carnes : quanto menos se faqúe 
de uno , tanto mas se ha de í'acar, de otro. De 
que modo se haya de hacer efta división de pre
cios en las partes del animal importa muy poca 
al feñor del terreno , ni al labrador de la tierra, 
como se haga de fuerte que les fea pagado su-
total. I ,negó en un país cultivado ni los dueños de 
las tierras, ni los labradores de ellas podrán re
cibir , como tales , la mayor impresión de femé-
jantes reglamentos , aunque sientan alguna i n 
fluencia en fus interefes como confumidores de 
aquellas provisiones. Todo lo contrario se ve
rificaría en un país inculto , y sin adelantamien
tos , en que la mayor parte de las tierras no pue
den deílinarfe á otro ufo que al de paftar ga
nados , y donde la lana y el cuero componen la 
parte principal del valor de ellos. E n eñe cafo 
el interés de los dueños de las-tierras , y labra
dores como tales recibirá; una impresión profun
da de femejantes reglamentos, y muy poca en* 
calidad de confumidores. Lá baja en el precio 
de las lanas y de ios cueros no hará que se enea--
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fiezca el de las demás partes de la res j porque 
siendo aplicable al paito de ganados la mayor 
porción de las tierras del pais, siempre conti
nuará criandofeel mismo, ó mayor número : con 
lo que acudirá al mercado la misma ó mayor 
cantidad de carnes : su demanda no ferá mayor 
por eílo : y su precio por lo mismo permanece-
r-ia e*l mismo , ó menor. E l precio total del ga
nado baxaria sin dnda \ y con el tanto la renta 
de la t ierra, como las ganancias de todos aque
llos terrenos ocupados en apacentarles , que se
rian sin duda la mayor porción de todo el pais. 
Aquel la perpetua prohibición de la extracción 
de lanas de Inglaterra , falfamente atribuida a l 
Rey Eduardo H í . feria en las circunflancias de 
aquel tiempo la determinación mas ruinofa que 
pudo haberfe penfado jamas. N o Tolamente hu
biera baxado el valor a6lual de la mayor pa^te 
de las tierras del Reyno , sino que reduciendo 
d precio dé la mayor porción del ganado me
nor , hubiera retardado considerablemente los 
adelantamientos que se han hecho fucesiyamentc 
dés^^es. 2oj_.t:í sh orjíiiun ; .er.fnííiiüin '¿ai 

Las lanas de Escocia baxaron considerable
mente de precio desde lá unión de aquel 'Rey-
no con el de Inglaterra, pues por ella fué e x 
cluida del gran mercado de Europa, y limitada 
al de la Gran-Bre taña , De eíle fuceso recibirla 
sin duda una influencia muy grande el valor 
de la mayor parte de las tierras Meridionales 
de Escocia , que generalmente fon terrenos de 
ganado menor, y hubiera sido mayor si no hu - ! 
hiera recompenfado aquella gran baja de pre
cio en la lana la altura que tomó el de la 
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L a industria del hombre tiene cohartada m 

eficacia para el aumento de la cantidad de la 
nas y. cueros : por lo que mira al' p r o d u ñ o 
de los paífes extraaos es limitada y es incierta.. 
N o tanto pues depende aquella eficacia de l a 
cantidad que estos producen como de la que 
no manufaduran j: y de las restricciones que 
tienen ó no, pos convenientes sobre la extrac
ción , 6 introducción de estas produeeiones. C o 
mo estas circunílancias son abfolutamente inde
pendientes déla indüftria domestica,neceíariamen-
te hacen mas inciertos los exfuerz^os de su eficacia: 
luego esta no solo efta cohartada á ciertos limites», 
sino que es dudofa e incierta en quanto al efec
to de mutópl icar la especie de producc ión . 

Igualmente incierta y limitada es la indus
tria para el aumento de otra ruda producción 
que se saca muy freqüentemente al mercado 
p u b l i c o q u a l es la cantidad de peíca , ó pe* 
ge. L a situación particular del pais limita su 
eficacia ; la Eeftringe también la proximidad 4 
distancia que tengan sus provincias de las Cos
tas marítimas : el numero de lagos y rioss: 
y lo que puede llamarse fecundidad ó esteri*-
lidad de eílos mifmos r ios , lagos , y mares del; 
pais. Según se aamenta la población según que 
se multiplica el p rodujo anual de la tierra, y; 
el trabajo de la nación ^ va aumentandofe tam
bién el numero de los consumidores de este 
genero ; y eílos mifmos tienen mayor cantidad 
y variedad da cofas, o el precio de ellas que 
es lo mifmo , con que comprar los pescados.. 
Pero seria imposible abastecer un mercado ma* 
exíenfo ya sin emplear mayor cantidad de t r a 
bajo á proporción. U n mercado que desde

ñ e -
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cesitar mil toneladas de pescados pasa á nece
sitar ya diez mil , nunca podrá estar surtido 
si á proporción no se emplean nueve veces mas 
cantidad de trabajo que antes se empleaba: sue
le ser necesario también ir á buscar la pesca 
á mas distancia ; baber de usar de buques de 
mas tamaño ; y gastar maquinas mas costosas 
para este mayor trafico. Luego naturalmente ha 
de levantar el precio de ella mercaderia cotí 
los adelantamientos de la sociedad ; y asi su
cede en efe6lo, á mi parecer, en todos los 
paifes del mundo. 

Aunque el suceso de cierto dia en la pes
ca sea una cofa la mas incierta , y dudosa, no 
obílante supuefta ya la proporcionada situación del 
lugar , puede tenerfe por bastantemente seguro 
cierto grado de eficacia en eífe ramo de par
te de la induf'tria humana , para sacar á ven
ta cierta regulada cantidad de pege, tomados 
varios años en una computación media. Pero 
como todo esto depende mas de la situación 
local del país que del estado de su industria, 
ni de su riqueza ; y como por esta razón pue
de ser ello igual en diferentes paifes , y en 
periodos diferentes por distintos que sean sus 
adelantamientos , su conexión , ó concernencia 
con los prugreíbs de la sociedad yiene á ser 
siempre muy c ierta: y de aquella efpeciede incer-
tidumbre es de la que hasta aqui hemos hablado. 

E n quanto al aumento de la cantidad para 
venta de diferentes minerales que se sacan de 
las entrañas de la tierra no padece cohartacion 
la industria, pero su eficacia efectiva es en
teramente dudosa , é incierta. 

T O M O I. 53 



^ i S RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
L a cantidad de metales preciosos que pue

de ó no hallarse en un pais no se litnita por 
su situación locdi , coino sucede con la este
rilidad ó abundancia natural de las minas: por 
que donde no hay de ellas suelen abundar mas 
los metales. K l que haya mas ó menos canti
dad de ellos en qualquiera pais parece depen
der de dos circunftancias: la primera de U 
facultad que tenga de comprarlos en virtud del 
estado de su industria, y en fuerza del pro-
d u í t o armal de sus tierras, y del trabajo na
cional ; en cuya consequencia da de sí el paig 
Uiayor poder, ó mayor facultad de emplear 
mayor cantidad de trabajo, y de mantenimi
entos en la adquificion de las superíluidddes de 
oro y de plata ^ ó de sus propias minas, ó de 
las de otros países : y la segunda de la fecun
didad , ó excasez de las minas mismas que á la 
sazón estén aba-íleciendo ai mundo comercial 
en cier.to periodo. L a cantidad de eílos meta
les , es indispensable , que reciba mas ó menos 
influencia de la fecundidad , ó esterilidad d i 
cha .de las minas , en los paifes que eílen mas 
diilanj.es de ellas ; por razón de la mayor ó 
menor facilidad que pueda haber en su trans
portación, aunque son cofas de poco bulto y mu
cho yalor : y en elle sentido la plata en la 
China puede recibir mas ó menos influencia 
de la abundancia de las minas de la América. . 

E n qualquiera país particular el precio real 
de aquellos metales , como el de jas demás 
cofas de luxo y superfluidad , deberá subir con 
la riqueza y adelantamientos del pais mismo, 
y baxar con la pobreza , y deprefon , ea 
quanto aquella cantidad depende de la p r i -

»1 OÍA&T 
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mera de las dichas circunñancias , que es la 
facultad de comprar. Los paifes en que so
bra alguna cantidad de trabajo y de manteni
mientos que expender , pueden comprar qual-
quiera porción de eílos metales á expenfas 
de mayor cantidad de trabajo y de alimentos 
que los que no pueden expender ninguna; ó 
despreciar, digámoslo asi , cantidad de trabajo 
alguno ni otro medio de adquirir el mero sustento. 

Pero en quanto aquella cantidad depende 
de la segunda eitcunílancia , que es la e í ler i -
lidad ó abundancia de las minas que abastez
can al mundo mercantil á la sazón , su precio 
real , la cantidad real de trabajo y subfisten-
cia de que podrán difponer aquellos metales, 
nada tendrá que ver con los adelantamientos 
del pais, y baxará , ó subirá á proporción de 
la esterilidad , ó fecundidad de dichas minas. 

L o e í l e r i l , ó fecundo d é l a s que acontezca 
eílar surtiendo al mundo de sus metales en cier
to periodo , es una eircunftancia que puede e v i -
dentemenfe no trner conexión la mas leve 
con el ellado de la induílria dé qualquiera. 
pais : y aun parece que no dice conexión 
necefaria con la del mundo en general. Como 
que el comercio y las artes van ocupando mas 
extensión de terrenos en el mundo , y abrazan-
do gradualmente cada vez mas diftritos en la 
t ierra , y como que por lo mismo se ofrece á 
la induílria mas amplia superficie en que po
der principiar fus excavaciones para profundi
zar después en busca de los minerales , puede 
efte ramo tener mejor fuerte en fus operacio
nes , que quando efíás eftan cohartadas á limites 
mas eílrechos, Pero el descubrimiento de nue* 
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vas minas quanda las conocidas van fensible-
mente apurandofc , es una emprefa de tanta i n -
certidumbre , que no hay induÜria en el hom
bre que fea rapaz de afegurar su buen éxito. 
Es íabido , que todos los indicantes fon dudo-
fos ; y asi íblo el verificado descubrimiento , y 
el beneficio efettivo de una mina es lo que 
puede afegarar la realidad de su valor , y 
aun su existencia. No parece pues que haya 
feñalados limites en la materia ni para el íucel'o, 
ni para la fruílracion de la induílria. Kn el dis-
curfo de un siglo , ó dos es muy posible que se 
descubran nuevas minas mas abundantes que las 
haíla ahora conocidas : y es igualmente posible, 
que las que se descubran lean mucho mas eí le-
riles : ó que fean tan fértiles folamente como 
las que habia descubiertas antes de las nuevas 
que se hallaron en la America. Que se verifique, 
6 no , qualquiera de eílos cafos, todos ellos Ion 
de poquísima importancia para la riqueza real, 
ni la prosperidad civi l del mundo : eíto es , para 
el valor real del produtlo anual de la tierra, 
y del trabajo de todo el genero humano. Su 
valor nominal , la cantidad de plata ú oro con 
que el produelo anual podria exprefarí'e , ó re-
prefentarfe / feria sin duda muy diferente ; pero 
su valor real , la cantidad real de trabajo de 
que podria disponer aquel produfclo anual feria 
precifamente la misma. Una pefeta en el un cafo 
no reprefentaria mas cantidad de trabajo que 
dos quartos al prefente : y dos quartos en el 
otro podrían reprefentar tatito como ahora una 
pefeta : pero también el que en el primer cafo 
tuviera en su bolsillo una pefeta no feria mas 
l i co que el que ahora tuviera dos quartos : y . 
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en el fegundo el que tuviera dos quartos feria 
tan rico como el que al prefente tiene una pe-
fcta. L o barato , y lo abundante del oro y de 
la plata feria la única ventaja que lografe el 
mundo en el un cafo : y lo caro y excafo de 
ellos el único inconveniente que pudiera pade
cer en el otro. 

C O N C L U S I O N D E L A D I G R E S I O N 
sobre las Variaciones del valor de la 

plata, 

os mas de los Escritores que se dedicaron 
a. formar colecciones de los precios nominales, 
ó pecuniarios de las cofas en los antiguos tiem
pos , parece haber considerado el bajo del t r i 
go y de las demás especies en general, ó en otros 
t é r m i n o s , el alto valor del oro y de la plata, 
como una prueba evidente no folo de la exea-
fez de eítos metales en aquellos tiempos , sino 
de la barbarie y la pobreza del pais en que asi 
fucedia. Eíta idea va siempre junta con aquel 
siftema de economia politica que pinta la rí-" 
queza de una Nación ¿orno un efe61:o de la abun
dancia del oro y de la plata; y la pobreza como 
consiítente en la excafez de eílos metales : sis
tema que se examinará ampliamente en el l ibro 
quarto de eíta inveíligacion. Solo advertiré en 
efte lugar , que el alto valor de los metales pre-
ciofos no puede fer prueba de la pobreza ni bar
barie de ningún pais en el periodo en que asi 
se verifique : es prueba únicamente de la efte-
rilidad de las minas que en aquel tiempo su
ceda abaílecer al mundo comercial. U n pais 
pobre asi como no puede comprar mas oro. 
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ni mas plata que uno rico , asi tampoco lo pue
de pagar mas caro : y asi el valor de eílos me
tales no podrá fer mas alto en el país pobre 
que en el rico. E n la China , nación mas rica' 
que qualquiera de las de Europa , eíla mas caro 
todo metal preciofo que en parte alguna del 
mundo. Es cierto que la Europa ha ido aumen
tando considerablemente fus riquezas desde la 
época en que- se descubrieron las minas de la-
America y que desde la misma ha ido dismi-
imyendofe gradualmente el valor, del oro y de 
la plata : pero eíla diminución de valor no ha 
sido efeño del aumento real de la riqueza de 
Europa, del producto anual de fus tierras , y 
de su trabajo , sino del accidental descubrimien
to de minas mas abundantes que las que antes 
se conocian. E l aumento d é l a cantidad de oro 
y plata en Europa , y los progrefos de su culti
v o , y manufafturas , fon dos fuscefos , que aun
que hayan,ocurrido casi en un mismo periodo^ 
han nacido de caufas^ tan diferentes que apenas 
tienen entre sí conexión alguna. Launa fué-efec
to de una mera cafualidad, en que ni ha po
dido tener parte la política , ni la prudencia del 
hombre: la otra debió su principio á la exter
minación del siñema feudal , y al eftablecimien-
ío de unos gobiernos que dieron á la induftHa' 
el único fomento de que necesita , que es una 
feguridad razonable de que cada uno gozara 
del fruto de su trabajo ;.y que no ha de tra
bajar siempre como un esclavo para su feñor. 
Polonia , en donde puede afegurarfe que aun 
continua el siftema feudal, es en el dia un pais 
tan pobre y miferable como lo era antes del des-
cubiimieiito de la Ameiica. N o obñante el pre--; 
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cío pecuniario del trigo ha levantado en Polo
nia del mismo -modo que en todas las demás 
partes de Europa : y por consiguiente ha baja
do el valor real de los metales : luego la canti
dad de eños debe haberfe aumentado alli casi 
en la misma proporción al produfto anual de 
sus tierras, y de su trabajo que en los demás 
paifes. Efte aumento de cantidad en los meta
les no creo que haya aumentado alli la del 
produ6lo a n u a í , ni que haya adelantado la agri
cultura ni manufotluras de aquella Xación. E s 
paña y Poriugal , paifes que pofeen las minas 
mas ricas del mundo , fon acafo después de P o 
lonia las dos Naciones en realidad menos ricas 
que todas las demás de Europa ; por mas que 
en las circunñancias dichas fean fus habitan-
íes dueños -del oro y de la plata : n® obstan
te , el valor de eftos preciofos metales no pue
de dexar de fer mas bajo en España y P o r 
tugal que en qualquiera otra Nación Europeaj 
como que de aquellos paifes se llevan á los de-
mas , .recargados no folo con fletes y feguros, 
sino ó con ios coñes del contrabando, ó con 
)a imposición cargada fobre su extracción. C o n 
proporción pues al produBo anual de las tier
ras y del trabajo de España y Portugal no pue
den menos de abundar en eftas dos Naciones 
aquellos metales mas que. en los dichos paises 
de Europa : y sin embargo, fegun los principios 
de nueíiro siftema , fon naciones mas pobres en 
realidad que Ja mayor parte de 4as demás E u 
ropeas : luego la riqueza no depende de la 
material abundancia de eftos metales. 

A f i como el poco valor del oro y de la 
plata no es una prueba real de Ja: riciueza, ni-
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del eílado floreciente del pais en donde se ve
rifica eftar aquellos metales baratos , asi el alto 
valor de ellos , ó el bajo precio pecuniario de 
las otras efpecies , efpecialmente del grano, tam
poco esprueba de la pobreza , ni de la bar
barie de la nación. 

Pero aunque efte bajo precio pecuniario de 
las cosas en general, y en particular del trigo^ 
no sea una prueba real de la barbarie ni po
breza de un pais , lo es muy decisiva el bajo, 
precio de algunas efpecies particulares , como 
las de gallinería , ganado domestico , & c . toma
da la ¿proporción con refpeÉto al trigo. Esta 
demueftra con evidencia lo primero una abun
dancia grande de aquellos géneros con respetlo 
á la del t r igo, y por consiguiente la exten
sión de terreno que ocupan con respeclo á la 
que ocupa el grano: y lo segunda el bajo pre
cio de ellas tierras con respetlo también i la del 
trigo; y por consiguiente el eftado inculto y 
abandonada de la mayor parte de los terrenos 
del pais. Demuestra claramente, que el fondo,, 
y la población no dice proporción con lo ex
tensivo del territorio , como la guardan en los 
paifes de cultivo y adelantados ; y que en 
ellos la sociedad está todavia como en su i n 
fancia. D e l alto ó bajo precio pecuniario de 
las cosas en general , ó del trigo en particu
la r , solo podrémos inferir que las minas que á 
la sazón surten de plata v oro al mundo mer
cantil , son fecundas , ó eíteriles , pero no que 
el pais es pobre, ó r i c o : pero del alto o ba
jo precio pecuniario de algunas efpecies en 
particular con proporción al de otras , p c d i é -
«los, inferir , con alguna probabilidad que se 

acer*. 
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acerque mucho al: grado de certeza , que es 
pobre, ó que es rico ; que la mayor parte de sus 
tierras están ó no cultivadas ; y que está en un 
estado demás ó menos barbarie , ó cukur'a. 

Qualquiera alza del precio pecuniario de 
las cofas, que proviniese enteramente de una 
degradación en el valor de la plata , influiría 
igualmente en todo genero de mercaderías , y 
levantarla sus precios una tercera, quarta, 
ó quinta parte según que la plata perdiese una 
quinta, quarta , ó tercera parte de su valor. 
Pero la, alza del precio de aquellos géneros de 
que hemos tratado en nuestros . discuríbs , no: 
ha iiifluido en todas las efpecies igualmente. 
Tomado por un cómputo medio todo el pre
cio del t r igo, es bien sabido aun de aquellos 
que atribuyen su alza á la degradación del v a - . 
lor de la plata , que ha levantado mucho me
nos que el de otras especies> de: ¡ mercaderías, 
ó provisiones : Juego el precio de ellas no ha 
podido ser únicamente eíe6lo de aquella • de
gradación. Es- necesario pues , contar' para ello 
con otras causas, y las que dexamos ya asig
nadas acaso manifestarán , sqficientemente , sin 
recurrir á la supuesta depresión del; valor del 
metal , la subida de aquellas efpecies particula
res, cuyo precio ha levantado al prefente con 
proporción 3} del . trigo. * ; - . 

Por lo que hace á eñe precio del grano, 
no hay duda en que en los sesenta y quatro 
años primeros del siglo prefente ha estado algo 
mas bajo en Inglaterra, que en los sesenta y 
quatro últimos del pasado : cuyo hecho está 
testiPicado no solo por las cuentas del merca
do de Windfor , sino por-las tasas- publicas de 

T O M O I. ¿4 
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todos los Condados de Escocia : y por las cuen
tas de varios mercados de Francia , que han 
recogido con la mayor diligencia y felicidad 
M r . M e lían ce , y Dupré de St. Mauro. L a 
evidencia es mas completa que lo que pudié 
ramos prometernos en una materia de tan dificil 
averiguación- (*} 

En quanto al alto precio que tomó en Ingla
terra el trigo en los doce años úl t imos, ante
riores al en que efto escribió el autor, pue
de sin duda atribuirse á lo destemplado,de las 
estaciones , sin necesidad de suponer degrada
ción alguna en el valor de la plata. 

L a opinión pues de que la plata continua 
baxando en su va lor , no parece fundada en 
buenas obfervaciones, bien fobre el precio de 
los granos , bien sobre el de las demás merca-

Podrá acaso objetar fe , que una misma can
tidad de plata en ^ los tiempos presentes , pol
las cuentas que aquí hemos examinado, no 
puede comprar tanta cantidad de qualquiera 
otra de las demás efpecies , como podria en 
qualquiera de . los periodos del siglo pasado : y 
que el empeñarle en probar si eílo depende 
de la alza del valor de las efpecies mifmas, 
ó de la baja del de la plata, no es mas que 
alucinar con una distinción vana é infundada, 

}a|oxi»i§; ísb oiasrrq a íb l a- fmd :3Up üL i p i l 4 
(*) Lo mismo se manifiesta en España por las relaciones 

que he podido recoger del mercado de la Ciudad de Burgos; 
pues como dexo dicho en otra parte , en los 26 alias "primeros 
de este siglo estuvo el trigo mas barato', por un computo me
dio I que en los 26 últimos de! pasado ; aunque las tasas ma-
luticstsa l o ! eojitrario : y lo mismo ha sucedido en los 26 si-
guiiiiivcs-j qac todos componen la imitad del siglo presentCi, 
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y de muy poca utilidad para el que tenga cier
ta cantidad de plata con que ir al . mercado 
á hacer sus compras , ó cierta renta en di ñero 
con que mantenerse. Y o no pretendo decir, 
que el conocimiento de efta distinción haga 
al que lo tenga mas rico , ni le habilite para 
comprar mas barato ; pero no por eso pienfo, 
que ha de ser mi trabajo enteramente inútil . 

Puede ser efta diftincion de alguna u t i l i 
dad para el publico , dándole alguna regla con 
que pruebe la condición proípera ó adverfa de 
su país. Si la alza del precio de algunas efpecies 
de provifiones fuese enteramente efefto de la 
baja del valor de la plata , lo será de una c i r -
cunftancia que únicamente prueba la fecundi
dad de las minas de aquel metal • pero la r i - * 
queza real del pais, el produfcto anual d e s ú s 
tierras , y de su trabajo , sin embargo de aque-

-Ua circunstancia, puede ir gradualmente decl i
nando, como en Portugal y Polonia : ó adelan
tando gradualmente como en España , Ingla
terra , y F ranc ia , y las mas de las Naciones 
de Europa. Pero si la subida del precio de 
ciertas mercaderías depende del aumento en el 
valor real de la tierra que las produce , su pro-
grefiva fertilidad , ó sus continuados adelanta
mientos en el cul t ivo, adquiriendo cada vez 
mejor disposición para producirla, será efecto 
de una circunftancia que indica del modo trias 
autentico y seguro lo prospero y lo progresi
vo del eílado de la nación. L a tierra es la 
que constituye la parte mas considerable , mas 
importante y mas permanente de la riqueza ds 
un pais vasto. Luego seguramente puede ser de 
alguna utilidad, y servir de mucha satisfacción 
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al publico tener una prueba tan decisiva del: va
lor progresivo de la parte principal de. su r U 
queza, y de su proíperidad. 

Puede ser también de algún provecho eíle 
conocimiento para regular la recompenfa ó.sa
larios de los que sirven al publico con sus 
trabajos, ó destino : por que si la alza d d 
precio en las provisiones necefarias nace sdc 
alguna diminución en, el valoí de la plata, de
berá ciertamente aumentarfe á proporciom la 
recompensa pecuniaria de aquellos , con tal 
que antes no sea ya excesiva su eñablecida 
qüota : por que si eña recompenfa no se au
menta quedara injuftamente disminuida la satis
facción del trabajo. Pero si aquella fubida de pre-

# ció es efeño de un aumento en el valor i n -
trinfeco, en conseqüencia de los mejoramientos 

,que hayan hecho mas fecunda la tierra que pro
duce aquellas provisiones, vendrá á fer una ma
teria d^rauy delicado examen , en que propor
ción deba aumentarfe qualqujera recompenfa pe
cuniaria ; ó si abfolutamente se deba, ó no, 

, aumentar. ; r J h b i ú i i ? . : i ú ' ia QTJH ^q^mOi afoH 
j E l adelantamiento en el cultivo levanta ne-

cefariamente mas ó menos , con proporción al 
del trigo , el precio de qualquiera especie que 
sirve de alimento á los animales!, pero hace.ba-
xar al mismo tiempo qualquiera otro ve^et^ble. 
Levanta el precio de lo que sirve para alimen
to del ganado, por que una gran parte de las 
tierras que lo producen, como que también _es 
apta para dar trigo , tiene que pagar al dueño 
la renta que podría rendir, y la ganancia que po
dría dexar al labrador., sí se empleafe en pan-
llevar. Baxa el precio de. los . demás alimentos 
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de vegetables , ó leguínbres , por que mejoran-i 
do la fertilidad, de la tierra es mayot su abun-
dáncia. Fueran dfe eílo los mismos adelaiatamien-
tos en la agricultura introducen muchas espe
cies de ellos , que necesitando de menos ter-
¡reno , y no de mas trabajo que el t r i go , fa-
den- al mercado publico mas baratos que eft® 
igrano. De efte genero fon las patatas y' el maiz, 
-dos éspecies de las mas importantes que acafo 
..ha adelantado la agricultura de Europa con la 
mayor extensión de su comercio y navegación. 
Otras v. muchas producciones dc! . vcgeta,ks a l i 
mentos que en .el gmfero eftado de la agricul
tura se ciñen al corto recinto de una huerta, 

' y se cogen folámente cóh la aizada , con ÍQS 
adelantamientos de la induflria rural fuelen fem-
brarfe en campos abiertos , y á beneficio del 
arado; como infinidad de raices , y verzas de 

.varios géneros en muchas partes de Europa. 
:&i íeia el discurfo pues de los progrefos agricul
tores levanta el precio real en un^is especiesj, 
en otras es necefario que baxe ; y vendrá á fer 

- una materia de mupha nimiedad pararfe 4 exa
minar en que proporción deberá compenfarlc 
la baja de las unas con la alza de la<er otras. 
Quando el precio de, la carne común lléga á 
toda la altura á que puede ascender , no ¡pue
de influir mucho en las circunftancias de la cla
se inferior del pueblo qualquiera alza que &c 
aerifique en «l de las cofas que Tuelen fer-
vir de alimento para el ganado : .y fea la • que 
fuere la altura que tome el precio , por exem-
plo , de la gallinería , muy poca , ó ninguna al
teración podrá caufar efta.novedad en las cha
fes inferiores, como puedan ahafataxfe ios CP-
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meílibles coipunes que les sirven de principal 
atíménto, ío ' ^n i s$i ü t i s í j pl'sk ' aI^ÍIjm j'I fitiot) 
• E n todo cafo de excafez el alto, precio del 
trigo influye en gran manera en la condición 
aun de los pobres mas miferable^ : pero como 
los tiempos fean de una moderada plenituflj con 
ique el trigo quede á un precio ¿egular, la alza, 
natural del precio de qualquiera otro genero , jie 
ruda producción de la tierra nQ> puede hacer
le la mayor impresión : de las alzas artificiales, 
como fon las indispenfables cargas que á veces 
se imponen -a los géneros de necesario consumo, 
suelen recibir muchos mas perjuicios. un 

^ntéüíl Rnu í>i> ornic»3T OTÍO-J ir, n i ñ h - 3'. E I U Í 
A F E C T O S Q U E P R O D U C E N L O S 

progresos y adelantamientos sobre el precio real 
de las manufafturas* 

34|-ftssi3v Y t 23:)íei bK-biíiiLii o r n o ? } ofrsajs -
J íLs un efefto muy natural de los adelantamien
tos de una sociedad, sean los que fuesen svls 
progresos , ir disminuyendo gradualmente el pre
cio real de toda manufañura» E n conseqüencia 
de las mejores maquinas , de la mayor deí lre-
za, y de la mas amplia y cómoda diílribucion 
y di^ífion de la obra , que todo es efecto del 
adelantamiento en e l la , se necesita de mucho 
menos cantidad de trabajo para executar qual
quiera pieza separada de su artefacto: y aun
que en virtud de las circunílancias mas flore
cientes de la sociedad el precio de los salarios 
del trabajo habria de levantar considerablemen
te , la diminución grande de la cantidad que de él 
se necesitaria ya, seria mas con mucho que lo que 

- podria aumentar aquella alza en ei salario del 
trabajo mismo. 
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Hay á la verdad algunas manufafturas en 
que la alza del precio real que es indifpen-
sable entonces en las primeras materias vendrá 
á importar mas que quantas mejoras y venta
jas pueda introducir en sus operaciones el ade
lantamiento en el artefacto. E n la obra, por 
exemplo , de un Eníamblador , Carpintero, ó 
Ebaniña , la subida de precio en la madera 
seca, que no puede menos de originarfe de los 
progrefos en la agricultura , podrá acaso equi
valer á quantas ventajas pudieran prometerse 
de la mejor maquinaria , la mayor deí l reza , y 
ía mas cómoda dií lr ibucion y división de ia 
obra. 

Pero en todos aquellos casos en que nada le
vanta , ó es muy poco lo que fube el precio real 
de los rudos materiales, ó de sus primeras ma
terias, el de las mercaderías manufa£luradas baxa 
considerablemente. 

E ñ a reducción de precio ha sido mas no
table en el discurso de los siglos pasado y pre
sente en aquellas manufafturas cuyas materias 
son los metales mas duros. U n relox de arre
glado, movimiento que en el siglo pasado valdría 
acaso veinte doblones , puede comprarse en 
el dia por veinte Shelines en Inglaterra. E n 
las obras de cuchii leria, y cerrajería , en to
dos los inílrumentos que se forman de metales 
durifiraos, y en quantas manufafturas de quin^. 
quilleria son conocidas con el nombre de efec
tos de Birmingham y Sheffield , se ha verif i 
cado en el mifmo periodo una baja considera
ble de precio , aunque en ninguna tan notable 
como en la de los reloxes. Esta por lo menos 
h a sido bañante para admirar á todos los 
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operarios de Europa , los quales confiesan en 
muchos caí'os que no pueden producir obras de 
igual bondad y calidad : que las Inglesas , á no 
llevar por ellas un precio, duplo , ó triplo que el 
que cueftan en la Gran-Bretaña . Y no hay acaso 
manufaftura capaz de admitir mayor división 
de trabajo , ó en que pueda haber mayor va - . 
riedad de maquinas para sus adelantamientos, 
que aquellas que tienen por primera materia me
tales duros. 

E n las manufaQuras de ropería no se ha viílo 
en el dicho periodo tanta rebaja de precios. E l 
del paño Ingles superfino, se me ha asegura
do por el contrario, que en eftos veinte y c in 
co , ó treinta años paíados ha levantado algo-
según la proporción de su cal idad; originado 
efto , según se dice , de la alza considerable 
del precio de las lanas, que son las de E s 
paña únicamente. E l del paño de Yorck , que: 
se fabrica con sola la lana Inglefa , ha baxa-
do en el discuríb del siglo prefente en un ex
tremo grande con respe¿lo á su calidad : pero 
la de esta calidad es una materia tan dudo
sa y disputable, que he llegado á tener, por 
cofa muy poco fegura qualquiera averigua
ción de esta efpecie. E n la manufadura de los 
paños es casi la misma ahora que un siglo hace 
la división del trabajo, y las maquinas que en 
ella se ufan no son muy diferentes. Puede no, 
obftante haber en ambos articulos algunos ade
lantamientos capaces de ocasionar alguna reduc
ción en los precios. 

Pero la baja de estos la veremos mas palpa
blemente si comparamos el precio que tienen 
cftas manufacturas en nuestros tiempos con el 

que 
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que tenian en mucho mas remoto periodo, como 
hacia fines del siglo dec imoquar ío , en que es 
muy regular que el trabajo estuviese mucho me
nos d iv id ido , y la maquinaria mucho mas i m 
perfeta. . 

E n el año de 1487 , el quarto de Enrique 
V I I . de Inglaterra , fué mandado „ que todo el 
„ que vendiese por menor una vara en quadro 
„ de la mas fina escarlata de grana , ó de qual-
„ quiera otro paño de la hechura mas fina , á 
„ mas precio que el de diez y seis Shelines, 
„ pagafe en pena quarenta por cada vara 
>s que asi vendiefe.,, Diez y seis Shelines de 
aquel tiempo, que contienen casi la miíma can
tidad de plata que veinte y quatro de la mo
neda a£lual , se tenia entonces por un precio 
razonable de una vara de paño fino de grana; 
y como que aquella era una ley fumptuaria el 
dicho paño es regular que se vendiese por lo 
común á mas alto precio ; pues de lo con
trario para nada era oportuna la pena de la pro
hibic ión. A u n quando supongamos igual la 
calidad de aquellos paños á los del tiempo 
prefente en que el mas alto precio es una G u i 
nea , sin embargo de que es mucho mejor que 
la de los pafados, aun en eíla suposición se 
Ve que ha baxado confiderablemente el precio 
pecuniario de los paños finos desde fines del 
siglo quince: pero su precio real ha bajado mu
cho mas. Seis Shelines y ocho peniques eran 
entonces , y mucho tiempo después , el precio 
regular de una quartera de trigo en Inglaterra: 
y asi diez y ^eis Shelines féria precio para dos 
quarteras y mas de tres Bufheles de aquel grano. 
Valuando eíla quartera al prefente á veinte y 

T O M O L 55 
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ocho ShelineSjel precio real de una vara de 
paño del mas tino de aquel tiempo equivaldría 
por lo menos á tres libras , seis Shelines y seis 
peniques de la moneda preíente : y el que com-
prafe aquella vara de paño daria por ella una 
parte igual á la facultad de disponer de una 
cantidad de trabajo y de alimento que podia pro
curarle la misma suma al prefente. 

L a reducción de los precios en las manu-
faQuras bailas , aunque grande, no ha sido tan 
considerable como la del precio real de las finas. 

E n el año de 1463 , tercero de Eduardo 
I V . de Inglaterra , se mandó que ningún tra-< 
„ bajador en el exercicio del campo , jornalero, 
„ criado ni oficial artefano que habitafe fuera 
„ de la Ciudad, ó en los arrabales de ella, pu-
„ diese ufar en sus vellidos de paños que cos-
„ tasen á mas de dos Shelines la vara en qua-
„ dro. „ E n aquel año dos Shelines contenían 
casi la misma cantidad de plata que al prefente 
quatro : pero los paños del Condado de Yorck , 
que se venden ahora por eílos quatro Shelines, 
fon probablemente fuperiores con mucho á quan-
tos podrian fabricarfe entonces para el ufo de 
la gente común , ó pobres trabajadores. A u n el 
precio pecuniario de ellas ropas con proporc ión 
a su calidad puede fer ahora mucho mas barato 
que entonces : pero el precio real lo es indu
dablemente mas. D iez Peniques eran en aquel 
tiempo un precio muy razonable de un Bushel, 
ó fanega de trigo. Dos Shelines por tanto ferian 
el de dos Busheles y cerca de dos celemines 
de aquel grano , que en el tiempo preíente á 
r azón de tres Shelines y medio cada Bushel, 
vendriá á valer la vara de paño ocho Sheline* 
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y nueve Peniques. Por cada vara de eíle paño 
que comprafe el pobre tendria que desprenderfe 
del poder de comprar una cantidad de alimento 
igual á la que podia adquirirle en nueílros dias 
el valor de ocho Shelines y nueve Peniques. Es 
tambie.i aquella una Ley íumptuaria que con
tenia el luxo y la extravagancia del pobre ; lue
go su vellido le feria algo mas coftofo. 

Por la misma ley se prohibia también á aque
lla clafe de gentes gaftar medias cuyo precio 
excediefe de catorce Peniques cada par , igual 
á unos veinte y ocho de la prefehtf moneda. 
Catorce Peniques eran en aquel tiempo el precio 
de dos Bu.sheles y cerca de dos celemines de 
trigo : que á razón de tres Shelines y feis Pe
niques cada Bushel en la anualidad , coítarian 
ahora cinco Shelines y tres Peniques. Eñe pre
cio al prel'ente se considerarla exorbitante para 
un par de medias de las que gaftan las gentes 
pobres en aquel pais : no obítante en aquellos 
tiempos tendrían que pagar por ellas lo que real-
merue equivalía á femejante precio. 

E n tiempo de Eduardo I V . acafo no se co
nocía en Europa el arte de hacer el punto de 
media : se formaban por consiguiente del paño 
común j ó eran como una especie de botines , y 
por efta caufa feria su precio á nueftro pare
cer tan alto. L a primera perfona de quien se 
dice , haberle calzado medias de punto en In 
glaterra , fué la Rey na Isabel ; á quien fueron 
regaladas como cofa muy exquisita por un E m 
bajador de España. 

Tanto en la manufañura , y fabrica de pa
ños finos , como en la de los baftos la maqui
naria era en aquellos tiempos muy impeifeáiaj 
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ó mucho mas que en los preíentes. Desde en
tonces por lo menos ha recibido tres principa
les adelantamientos, sin contar otros de menor 
consideración , cuyo número , é importancia fe
ria muy difícil afegurar. E l primero haber con
vertido la rueca y el hufo en torno de hilaza, 
el qual con la misma cantidad de trabajo pue
de formar la mitad mas de labor. E l íegund6 
el ufo de varias maquinas ingeniosas que faci
litan y abrevian el trabajo de devanar el hilado 
de la lana , y el colocar con mas propiedad el 
urdido , y que preparan la tela con mas faci
lidad que antes para el telar : cuyas operacio
nes no pudieron menos de fer muy enredofas y 
prolixas antes de la invención de las nuevas ma
quinas. E l tercer adelantamiento fué el oficio del 
batanero , ó molino para labar los paños, en l u 
gar de hacerlo á mano en el agua. N i los mo
linos de viento ni los de agua fe conocieron en 
Inglaterra haíla principios del siglo diez y feis, 
y l'egun mis noticias en parte ninguna de E u 
ropa hacia el Norte de los Alpes : y aun en Ita
lia hablan sido introducido muy poco tiempo 
antes. 

L a reflexión fobre eflas circunílancias nos 
ofrece el modo de explicar las caufas por que 
el precio real de manufafiiuras bailas y finas es
taba entonces mucho mas alto que al prefente. 
Coílaba mucho mayor cantidad de trabajo po
nerlas en eílado de venta : y asi quando se ven-
dian no podian menos de cambiarfe por mayor 
cantidad de trabajo ageno. 

Las manufafturas bailas y ordinarias se tra
bajarían regularmente en aquellos antiguos tiem
pos en Inglaterra del mismo modo que se fabri-
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•can en todos los paifes en qué las artes y, laŝ  
-manufañuras se .hallan como en su infancia. Se
rian unas manufacturas domeílicas en: que cada 
una de las partes que comprende su labor i r ia 
formándole por diferentes' individuos de la fa
milia misma ; pero trabajando en fus operacior 
íies los ratos que les dexafc de ("ocupados el ne
gocio principal con que ganaban su ..fuftento, 
-La labor que de cfte modo se hace , como de-
xamos dicho en otro lugar , se vende siempre 
mucho mas barata que la que conftituye.el fon
do principal , ó único para la fubsiílencia de uft 
operario Fuera de eílo las manufaíluras finas 
no se trabajaban entonces en Inglaterrai, sino 
que se conducían alli desde los ricos y comer
ciantes paifes de Flandes : y aqui se manejaban 
citas labores por operarios, que como al prefen-
te fucede no se mantenian con otro oficio que 
el de fabricarlas. E ra una manufa£lura extran-
gera y debia pagar algún tributo para eí Real 
E r a r i o , a lo menos aquella antigua cont r ibución 
de las toneladas , y del tanto por l ibia . Efta 
sin duda no feria muy grande , porque enton
ces no trataba la Potitica de Europa de re í l r in-
gir la introducción de las manufa¿luras extran-
geras por medio de la imposición de altos de
rechos de entrada , como luele convenir ahora, 
sino de animar el comercio, y fomentar á los 
mercaderes , para que abafteciefen con . toda la 
equidad posible á los pueblos de lo que les falta
ba , y no podia fuminiftrarles la propia indúílriai 

L a consideración pues de todas ellas, circuns
tancias puede con facilidad convencernos por 
que en aquellos tiempos antiguos el precio real de 
las manufaSiuras bailas citaba mucho mas bajo 
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con respeflo á las finas que lo que efta ahora, 
atendida la misma proporción comparativa en
tre ambas. 

C O N C L U S I O N D E L C A P I T U L O . 

C'pLi»qo-i tf \ . no obí iB^dfíTí I/T;K} 1 J ímam titom^' 
oncluiré eñe dilatado discurfo diciendo , que 

todo adelantamiento en las circunílancias de una 
fociedad c iv i l tiene cierta direfta, ó ind i r eña 
tendencia á aumentar la renta real de la tierra, 
la riqueza real del dueño de ella , ó aquella 
fácultad ó poder que con ella adquiere de disr 
poner del trabajo ageno, ó de fu producto. 

L a extenfion en los adelantamientos del cu l 
tivo de las tierras aumenta aquella riqueza ó aque
lla renta di re í lamente ; por que aquella parte de 
produfto que al Señor toca crece necesariamen
te con el aumento del p r o d u ñ o mifmo. 

Aquella subida , ó alza del precio real de 
las producciones rudas de la tierra, que es uno 
de los primeros efeQos del adelantamiento , y 
cul t ivo , es después caufa de que se extienda 
roas la producción misma : el precio del gana
do . por exemplo, es por sí directamente au
mentativo de la renta de la tierra, y aun en 
mayor proporción que él mifmo se aumenta. 
E l valor real de la parte que toca al dueño 
de aquellas tierras viene á ser una facultad, ó un 
poder de.difponer realmente del trabajo ageno; 
cuyo poder no solo se aumenta con el valor 
real del producto que la tierra y el trabajo arro
jan , sino que ademas de eíto sube la por
ción de su parte en mayor proporción que se 
aumenta el produelo miímo : por que eíle des
pués de haber subido en precio real no nece-
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sita de mas trabajo que antes para producirse; 
y asi para reemplazar con las ganancias ordi- , 
narias el fondo empleado en su cultivo j ó ea 
el trabajo de su producción, bailará una porc ión 
mas pequeña de aquel p r o d u ñ o ' ; y por con
siguiente habrá de quedar mayor porción de él 
al dueño de la t ierra, cuyo p r o d u ñ o se au
menta sin mas trabajo. 

Todos aquellos adelantamientos en las facul-. 
tades produHivas del trabajo r cuya tendencia 
direQa es disminuir ó bajar el precio real de 
las manufafturás , son por sí aumentativos del 
valor real de la renta de la tierra. E l D u e ñ o 
de ella cambia las rudas producciones que so
bran de su consumo, ó el precio de eíle so
brante , que es lo mifmo , por el producto 
ya manufafturado. Todo lo que baxe el pre
cio de eíle ultimo levantará realmente el del 
primero. Una cantidad de ruda producción equi 
valdrá á mayor cantidad de las producciones 
manufafturadas ; y el dueño de la tierra que 
produce la primera quedará por tanto habili* 
tado para comprar mayor cantidad de merca
derías útiles , ó necefarias á lo menos para su 
comodidad. 

T o d o aumento en.la riqueza real de la na
ción, todo incremento-en la cantidad de trabajo 
utilmente empleado dentro de ella tiene par 
sí cierta tendencia direfta á aumentar la renta 
real de la tierra. Cierta poicion de eíle traba
jo v a á parar naturalmente á la tierra misma: 
se emplea mayor numero de gentes , y: de ga
nados en su cul t ivo; el produdo es mas con el 
aumento del fondo que se emplea en criarle 
y la renta por ultimo aumenta con el produ6lo» 
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Las circunítancias centrar ías , el menospre
cio del cuUivo y de los. adelantamientos , la 
baja del precio roa! de qualquiera de las pro
ducciones rudas de la tierra , la alza del va
lor real de .las manufa&uras procedida de la 
decadencia de las artes , y de la industria ma-
miíafturante , la declinación de la riqueza real 
de la n a c i ó n , todo por otra parte camina^ 
ó por su tendencia natural termina á redu
cir ó rebajar la renta de la tierra , á minorar 
la riqueza real del dueño de ella , á dismi
nuir su facultad de difponer del trabajo ageno, 
ó del produfto de este trabajo. 

Todo el producto anual de la tierra y del 
trabajo de una nación , ó lo que viene á ser 
lo mifmo s todo el valor del anual produftd 
de un pais "se 'divide , ó se refuelve , como he
mos dicho en otro lugar, en tres partes o r i 
ginales ; renta de la tierra ; falarios del trabajo; 
y ganancias ;de los fondos : y por consiguiente 
coníHtuye rentas, obendiones ; ó ingresos: de 
utilidad á tres diferentes clafes^ de gentes ; á 
los que viven de rentas, á los que se mantienen 
de - salarios , y a los que se suíientan de ganan
cias. Eftas tres son las clases originarias, y pr in
cipales' partes componerites'de^toda sociedad c i 
vilizada;!, del/cuyas rentas :qualquiera otra cláfe 
subalterría, dbrivansu rtrodo de vivi r , y mante-
itíhniedtoistnou-.r-s e ^B'/HÓ i;- . - ¿ n . '~ 

Por lo que acabamos de-decir se mani-
fiefta que el interés de la primera de citas 
tres clafes está infeparablemente connexo con el 
general ..de la sociedad. . Qualquiera cofa que 
promueva d : deprima al uno , deprime ó pro
mueve &1 otro. Qüando el gobierno difpone un 

re-
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reglamento de comercio, ó policía , nunca po
drán incurrir en error los dueños de predios, 
tierras, ó heredades mirando por el interés par
ticular de su clafe , ó nunca errarán en l le
var eñas miras; á lo menos teniendo buenos 
conocimientos sobre los fundamentos en que 
pueden eílrivar eños intereí'es. Pero las mas ve-
ees pecan por falta de principios ; por que de 
las tres claf'es dichas los dueños de tierras.sue
len ser los únicos á quienes ni cueña trabajo, 
cuidado , ni defvelo la adquificion de sus rentas; 
vienen estas á ellos como de propio movi 
miento ; y con una abfoluta independencia de 
fatiga, de proyefto, y de solicitud propia. A q u e 
j a indolencia que es un efe£to muy común 
de la conveniencia y seguridad de su situación, 
les hace las mas veces no solo ignorantes, sino 
incapaces de aquella aplicación de entendimi
ento, y de imaginación que se necefita para pre
caver , y premeditar las conseqüencias de qual-
quiera reglamento publico. 

E l interés de la segunda clafe , que es la 
que se mantiene con los salarios del trabajo, 
está tan intimamente unido con el de la socie
dad en común como el de la clafe primera. 
Nunca están tan altos los salarios del trabajo, 
como hemos demostrado antes , como quando 
vá en un aumento progresivo, ó continuado 
la demanda por operarios , ó quando el nume
ro que de ellos se emplea va siendo gradual
mente mayor cada vez. Quando la riqueza real 
de la nación queda eftacionaria , ó sin pafar 
adelante , ni venir á decadencia , los falarios 
del trabajo se reducen muy preño á folo lo que 
es baílame para mantener sm desmejora una 

T O M O I. 56 
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familia , ó para que continúe á lo menos la ffp* 
za. de los operarios : pero quando la íbc 'edad 

-declina no pueden alcanzar los Tálanos aun á es
ta coníervacion. E l orden de propietarios de tier
ras podrán acaíb ganar mas con la prosperidad 
de una nación que el de los simples trabaja
dores; pero no hay claíe que padezca mas que eítg. 
con su declinación. E l interés del trabajador es el 
mismo que el de toda la íbciedad , pero el es inca
paz de comprehender los intereíes púb l i cos , ni la 
conexión que el luyo tiene con ellos. Su condi
ción no le dexa el tiempo fuficiente para i m 
buí ríe en las ideas, y conocimientos necefarios 
para el lo; y su educación , y fus hábitos fon ta
les por lo general que aun le inhabilitan para 
juzgar de ellos , aun después de conocidos. Por 
tanto en los gobiernos populares es muy poco 
atendida la voz de femejantes gentes , á no fer 
en aquellas ocafiones en que el clamor publico 
va animado de otros secretos resortes, y mo
vido de los que se valen de sus exclamación 
nes, no por el interés pub l i co , sino, por el 
particular refpedivo de aquellos incitadores. 

Los que constituyen la tercera clase son 
aquellos que viven con las ganancias. Todo cau
dal , capital , ó fondo se emplea para ganar; y 
la ganancia es el reibrte que pone en movi 
miento la mayor parte del trabajo útil de to
da sociedad. Los proyeílos y efpeculaciones de 
los que emplean sus fondos, ó los ágenos, re-
guian y dirigen las operaciones mas importan
tes del trabajo j y la ganancia es el fin que se 
proponen en todos sus p royeños Pero la qlio-
ta , ó el tanto de la ganancia no se aumenta con la 
profperiddd del pais, como sucede en la renta y en 
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los falarios ; pero decae con la declinación de 
la riqueza de él. E n los paiíes mas ricos es la ga
nancia , 0 su qüota , mas moderada , y va siend ) 
mas exceñva conforme va aproximándose el pai í 
á su ruina. Por tanto el interés de esta terce
ra clase no tiene la mifma conexión con el pu
blico de la sociedad que el d é l a s oír. s ( W . 
Los mercaderes , y los fabricantes son las dos 
efpecies de ciudadanos que emplean caudales 
mas confiderables, y quienes con sus riquezas 
atraen la ma)or parte de la consideración pu
blica hacia sí. Como toda su vida la ocupan 
en píoyeftos , y efpeculaciones tienen mayor 
agudeza y talento que la mayor parte de sus 
paifanos, ó compatriotas. Pero como también 
sus ideas se exercitan por lo común mas ha
cia fus particulares interefes en el ramo respec
tivo de sus oficios , y negociaciones • que 
acerca del publico de la fociedad , el diftamen 
de estos , aun quando lo den con el mayor can
d o r , (que no siempre sucede ) es mas a d i ñ o 
al primer objeto que al segundo L a superio
ridad de ellos sobre los dueños de predios , Ó 
haciendas campestres , no tanto confisíe en el 
conocimiento que puedan tener de los intere
fes púb l i cos , como en el praftico de su pro
pio interés. Con este superior conocimiento 
p r a ñ i c o suelen alucinar al publico induciéndole 
á creer que miran mas por t i interés común, 
que por el particular de cada uno de ellos. Los 
interefes de jos que trafican en cieitas negocia
ciones particulares , ó en ciertas manufaRuras, 
en ciertos respectos , no folo son diferentes, 
sino enteramente opuestos a! beneficio común. 
Ampliar la venia de sus efectos , y cohartar 
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ja competencia es siempre interés de los tra
tantes : y en efe£lo el ampliar el mercado por 
lo regular es muy conforme al interés publi
co también ; pero el limitar lá competencia no 
puede menos de ser siempre contrario al bene
ficio común ; y solo es capaz de producir el 
efeClo de habilitar al comerciante para que le
vantando sus ganancias á mas de lo que debie
ran ser imponga , en beneficio particular suyo, 
una eípecie de interpretativa contr ibución, ó 
carga fobre el resto de sus conciudadanos. Qua l -
quiera proyefto pues que venga de parte de 
e^ta cíale de gentes , es necesario que se mire 
con la mayor precaución , y que jamas se adop
te antes de ser prolixa y eícrupulofamente exa
minado , no solo con la mayor a tención, sino 
aun con la defconfianza de sofpechoso : por que 
estos proycílos se proponen por una clase de 
gentes , cuyos interefes suelen no ser c xa ¿la
mente conformes á los del publ ico: gentes que 
tienen las mas veces interés en deslumbrar á 
la nación ; que suelen oprimir al publico con 
sus monopolios ; y quienes en efecto le han opri
mido en muchas ocasiones. . Hablamos asi en 
quanto á la tendencia de la clase en general, 
no con respe6to á aquellos particulares que aman
tes de la patria , y del beneficio común mane
jan sus negociaciones con utilidad propia , y 
§in -perjuicio del publico interés, 

-BbosVn i t » m9 nf>- tih-.'bnj m > •? »b •$9*9 B< 
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D E L A Q U A R T E R A 
de trigo en Inglaterra 

DE O C H O BUSHELES 
advirtiendofe que cada 

Quartera Inglefa equivale á 5 Fanegas, 
2 Celemines, y 4 | | Quardllos de me

dida Castellana. . • i r 

Ponesc por -su ordeti fcl preclb q u é media entre el ínfimo y 
el supremo de cada- a ñ o , y al pie de cada división de £ 
doce años se deduce el precio medio que de estos duodecenios 
resulta corresponder í cada uno de los años que comprende. 
"En la misma linea de números se coloca la reducc ión a 
moneda Castellana despreciados ios avos por impertinentes 

' para esta cuenta. 

•s 
Años. 
12=02. 
1205. 
1223. 
1237. 
1243. 
12*44. 
12'46. 
12-47. 
1257. 
12-58. 
£270. 
1286. 

Prec io medio de cada Quar tera 
de trigo en moneda Inglesa, 

Equivalencia en 
moneda Castel lana. 

Libras. 
. 

2. . 
1. . 

2. 
'2. 
3-
2. 

l 6 . 
1. 

Shelin. 
16. : ; 

16. . . 
10. . . 
6. ; . 
6. . . 
8. . . 

12. . ' . 
11. . 
16. . 

• 8. 

Peniq. Rs.vn, 
162.* 
181.* 
j.62. 
045. 
027. 
027." 

'216.' 
•180. 
324. 
229.* 

1512/ 
126/ 

Mrs . 

4 

• • • • 

b^P : 

17-

Total.-. 35. . . • 9- .•.* . > - V 3191. 211. 

Precio medio. 2. , 19. . • . . 1 265, 
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Anos. 
1287 
1288 
12B9 
1290 
1294 
1302 
i309 

1316 
1317 

1338. 

R I Q U E Z A D E L A S N A C I O N E S . 

Libras. 

i . 
2. 
2. 

1. 
3-
4-
6-

To ta l . . 23. 

Precio medio_ j 

T o t a l . . 15. 

Precio medio, j 

Shelin. 
10. . 

9- • 
10. . 

8. . 
8. . 

12. . 
1. . 

11. . 
18. . 
6. . 

10. . 

Peniq 

3 
4 

6. 

6. 
6. 

11 4* 

Rs.vn. Mrs . 
45- • 
40. 

136. 
216. 
216. 

54-
96. 

270. 
411. 
533-

27-
45-

2092. 

174. 

121. 
23-

279-
21. 

157-
222. 
.4 2* 
21. 

168. 
40-

144. 

i®39i. 

26. 
23-

25. 

25. 
8. 

17% 

A:7-

4 Í . 

4 ^ 

8 

11( 2, 
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Anos. Libras 
1-423. -. 
1425. í 
1-434. • 
1435- • 
1-439. -. 2. 
1440. •. 2. 
1444. . 
1445- -
1447. . 
1448. . 
1449. . 
1451. ; -

T o t a l . . 12. 

Prec io medio. 1. 

1453-
^455-
M57-
1459. 
1460. 
1463. 
1464. 
1486. 
1491. 
1494-
1495-
1497-

* . t í 

.Ce 
i . 
1. 

1. 

To ta l . . 8. 

Prec io medio , . 

Sh clin 
16 
8 

13 
10 
6 
8 
8 
9 

16 
»3 

'10 
16 

15-

10 . * 

2. Í 

15. .• 
10. i 
16. .• 

3- f. 
10. 
17. . 

2. . 
6. 
í- f 

11. . 

Peniq. 

4-
8. 
8. 

• . 1 

447 
Rs.vn. Mrs . 
72. 
36. 

240. 
48. 

210. 
216. 

37. . 17. 
40. . 17. 
72. 
60. 
45-

' 72-

i®i49 . 

• 95- • 

48. 
10. 
69. 
45-
72. 
16. 
45-

166. 
99-
27. 
22. 

139-

14. . . . 1. . 

760. 

63-

D 2* 

i?' 

i 

I/. 

I/. 

17 



Años. 
1,499-
1̂ 304. 
1521. 
1551-
1553-
1554. 
1555-
1556-

1559-
1560. 

RIQ-UEZX\ DE LAS NACIONES. 

Libras. Shclin. Peniq. Rs .vn. Mrs . 

Total . . 6. 

Precio medio. 

1561. , 
1562. . 
1574- • 
1587- • 
1594- • 
1695- • 
1596. . 
1597- • 
1^98. . 
1599- • 
1600. . 
1601. . 

Total. . 28. 

Precio medio, 2. 

IO 
2 

17 

I O . 

16. 

iS-

16. 
19. 
14. 

6. 

8 i -

2 

2 . 
8. 

I O . 

27 
38 

9 

36 
.36 
. 36 
• 79 
.36 
,36 
. 36 

540. 

45-

36 . 
30. . 

180. . 
288. . 

238-
360. .. 
414. 
255- % 
176. . 
169. 
i56-

4. 22)562, 

23-

31 i 
2 -

8f , 

25 2-

5i- 213. 17. i 
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Prec io medio de la Q u a r t e r a . d e tr igo de nueve B u s h c l e i 
arreglado por él que tuvo en el M e r c a d o de W i n d s o r 

entre los días dé, N r a . S e ñ o r a , y de S . M i g u e l . 

Años . Libras. -Shelirr. Peniq. Rs .vn. M r s . 
1595. . 2. . • . •. . ' . 180; 
1596. . 2. • 8. *. • . " . 216; 
^597- • 3- • 9- *. 6; " • ' S1^» 251. 
1598. . 2. ^ o • 16. 8. ' . 255. 
1599. . i . * . • i § . *. 2. . 1762 8 j i 
1600. . 1. . 17. » 8« ' . 169^ 17. 
x6oi. . 1. . 14- . 10. • . 156« 25-fo 
1602. w B i . • . • 9- ' • 4- * . ' 1321 ' ' • 
1603. . 1 . ' . 1 15- • 4- ' . ' -159' 
16-04. a. • • 10. 's 8. • 138« 
1605- . 1. . 15. . ao= . g io í* 81-. 
1606. . 1. • 13. . • • 148» 17. 
1607. . 1. . 16. , 8« * . i65» . 
1608. e 2, l 6 ; . 8» . 255. 
1609. * 2. i • I O . *. • • " . 225« 
í 6 i o . : 1̂  . 15. : 10. <. 161» ¡BJv 
1611. ,* 1. .11 18, . 8. • • 174. 
1612. . "2. s 2. . 4. i g O - I J . 
1613. , .2. 3 8. . 8. • 219. 
1614. . 2. . 1. . 8 i • 187= 2 3 ^ 
1615. . i . . iS- , 8. • 174. 
1616. 2. . ' 4. • 181. 17, 
1617. . 2. • 8« . 8. • 219. 
1618. . 2. ' 6« . 8. » 210. 
1619. . 1. - 15« - 4- • 159. 
1620. . 1. • 10. . 4. . 136. 17. 
(26 años) > — - '• 

Total . . 54. , ¿ - 6 i . 4S862, i4#. 

Prec io medio. 2. . 1. , 6-,^. 187. 

T O M O I. ¿7 
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Años . Libras. Shelin. Peniq. Rs.vn. Mrs, 
1621. . 1. . 10. . 4. . 136. 17. 
1622. . 2 : 18. , 8. . 264. 
1623. . 2r. . 12. . . . 234. 
1624- . ••• 2. > .' 8. . ( . . . 216. 
1625. ••r-rj2-' . ' . 12'. .8 • .^34v 
i6¿6,. : 2. t . ,9 9 • ^ 4. . . .^22.. 
1627- . i - . • ..j 16. • .Oí • , , .«162.. .8^1 
I628. ' !• . . . .. 8« %. :• • . ,126. * 
1629 r 2. . 2. . v i • . • . i i S g . . , 
1630. • 2. . 15. , 8. • , 250., 17. 
Í63I. ; . 3. , • . r,. 8. . . . ..,306, . . , 
1632. *Q-\Í'%'--, ' í ' . ¿ r 4 ' . •,124o.. JJ . , 
1633. .• 2. • ... 18. . IQÍ . • ^261. . • 
J634 . 2. ' ^ ; l6. , j . . . .252, , , 
1635. . 2. . . l6. . • , . 1252. , 
1636 . 2.. . 16. • 8. 4 . .:255. . 1 
(16 anos. 

Total . . 40. . . . . . . 3©6oo, 

Precio medio. 2. . 10. . . . 225, 

.8 . .% . .2 . ^ t ó i 

— •.. , -. . . . 

II 

t o r. .8 . ; 8 i 

'^ ' iy . t é i • ' ' . i . .» *} '.di9 
. . ¿ ^ . . 8 ' . ;d 

C S O t 
fi 021 



Anos. 
1637. 
1638. 
1639. 
1640. 
1641. 
1642. 
1643. 
1644. 
1645. 
1646. 
1647. 
1648. 
1649. 
1650. 
1651. 
1652 
^ 5 3 -
1654-
2655. 
1656. 
1657. 
1658. 
1659. 
1660. 
1661. 
1662. 
1663. 
1664. 
1665 
1666. 
1667. 
1668. 
1669. 
>6 JO-

L I B R O I. C A P , X I 

Libras. Shelin. Peniq 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 

• J, o . 
I-, (U w 

O C 1 
t?- ° O Ü 

,s S L 

2. 
3-
4-
4-
3-
3-
2. 
i . 
!• 
!• 
2. 
2 

3-
3-
2. 
3-
I-
2. 
2. 
2. 
i . 
1. 
2. 
2. 
2. 

T3-
17-
4-
4-

8. 

5-

i B . 

9-
15' 
6-

13-
3-
6. 

5-
6. 

16. 
10« 
14. 
17. 

9-
16-
16-

4-
1. 

4 
I O 

8 

i 1 

Rs.vn 
238. 
258. 
201. 
201. 
216. 

4 5 i 
. MTS¿ 

17. 

25Í» 

216. 
331' 
382. 
360. 
345-
330-
222. 
159-
117. 

450 . . 

1 9 3 ' 

210-
292. 
297' 
254-
315-
333-
256. 
182. 
222. 
162. 
162. 
180.. 
199-
187. 

1.7-
i7 . 

1 
25 t 
25 i 

17-

17. 

•v? 
8í4. 

. . . . 

17. 
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1671. . 
1^72. . 

1674. . 
t$7S ' -
1676. . 
1677. . 
1678. . 
1^9. . 
t(?8o. . 
1681. . 
1682. . 
i m . 

1685.. 
1686.. 
í687- . 
1688 
1689 
1690 
1691 
1692 
»693 
J694 
1695 
1696 
1697 
1698 
i$99 
1700 
(6a años. 
T o t a l . . 

R I Q U E Z A D E LAS NACIONES, 

Libras. Sheíin. Peniq,. Rs.vn 
2. .. . .. 

t /» • 
8. . 
8. . 

) — 
153-

1.. . 
6 „ . 
8. . 

18. . 
2. . 

¿i- • 
5« • 

4- - ; . 

6... 1 
14... 

6... 
10.. • 
14.• • 
14.. • 
6... 

7 * ' 
4. • 

13... 
11. • 

• • • 
8. . . 
4.. . 

8. 

88 

189. 
184. 
210. 
309-
291. 

189. 
265. 
270.. 
202a.. 
2 l O . • 
198., 
1B0. 
198. 
2 l O . 

113«' 
207. • 
135-* 
156., 
153-
210.. 
304. . 

238-

270. 

288. . 
j8o. . 

Mrs. 

i?-

'%3» 

8 | . 
• * 

17-

17. 

8. t 3 % 7 7 " 

Precio medio, o 11,, O j . , ^229. 2l4-. 



1701. 
1702. 
i703-
1704, 

1708. 

1710. 

i y L 2.. 

1714. 

>| g8. 
1719-
1 7 2 0 . 
1721. 
1722. 
i723-
1724. 
i725-
1726. 
1727. 
1728. 
1729, 
1730-
1731. 
1732. 
1733-
¿734-

L I B R O I, 

Libras. Shelin 
Í4 .... , 17. * 

. 1. . ^ . .. 

. I , - . . l6. .. 

. 2. . f 6. . 

. 1. . , 10. , 
• 1» • .• . 6. 
• ! • • • O. , 

3. • • iB. . 
3- • • 18. , 
2. . . 14. , 
2. . ? . 6. , 
2. . n 11. t 
2. . . 10. f 
2. . . 3. , 
2. . . . 8 . , 
2. . . 5- t 

18 . . 

15- » 

17. . 
16. , 

1 
z 
2 

2 
2 

CAP. X I 
Peniq. 

8 . . 
6. . 

6 
6 
6 

4 

4-

8 
1 0 

6. . 
2. • 

Í4- • 
6-

16. . 
12- . 
6. . 
8. . 

18. . 

6 
10 

é 
10 
8 
4 

Rs.vn 
169. , 
132- * 
162. , 
209. , 
135- * 
¿ i7 - • 
128. , 
.186. , 
353- . 
351- t 
243- . 
208. ? 
229 . 
326. . 
193-
216. . 
205. . 
174- % 
157- ¿ 
166. . 
168. . 

166. 
218. . 
207. . 
189-
245' .. 
210. . 
164 . 
147 • 
120. . 
I 2 7 . . 

n i ' • 

,, Mrs . 

. 25^ 

8 | . 

i 7« 

i ? ' 
1J . 

252-

252« 

Ir 

¿ O í " ' -
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Años. 
i73;5 
1736 

m * 
J739 
1740 
1741 
i 74 2 
1743 
1744 
1745 
1746 
1747 
174« 
1749 
1750 
1751 
1752 
1753 
1754 
1755 
1756 
1757 

1759 
3760 
1761 
1762 
1763 
Í764_ 
{64 añ ) 

Total . 
r . 

R I Q U E Z A D E 

Libras. Shelin 
2. 
2. 
1. 
1. 
1. 
2. 
2;. 
1. 
1. 
Ig 
1. 
1. 
1. 
1. 
l í 
1. 
1. 
2. 
2 . 
1. 
1* 
2; 
3-
2. 

129. 

l 8 . 
*5-
18. 
10. 

6. 
14. 
4-
4-
7-

14. 
17. 
i / ' 
12. 
*8. 

t. 
4-

14. 
*3-
5-

10. 
19. 
16. 
10. 
19-

L A S N A C I O N E S . ' ' 

Peniq. Rs.vn. 
193-
181, 

10. 
10. 

6. 

10. 

6. 
6. 

10. 
8. 
8. 

10. 

3-

10. 
6. 
3-

9-
9-

1 7 í ' 
159* 
17^ 
228» 
21O4 

153-
111; 
111 . 
123.-
175--
156. 
l66 . 
l66 . 
1 46. 
»73' 
188.-
201.-
I56.-

•152." 
203. 

"270.-
•225.-
179'' 
164. 
136. 
-175--
183. 
210. 

6. ¿ 11 ©670. 

Mrs¡ 
17. 

25 

25 i -
25 f 

25 h 

25 i* 
17. 

21 
2" 
4> 

4 Í . 

»7-
12 

25^ 

iV.edo medio. ^ D Tí"- .82. 



L I B R O I. C A P . IX. i&3 

Dos Decenios separados de los ams mismos com-
prtndidos en la Tabla anterior» 

Años . 
1731. . 
i.732- • 
^733- * 
S 7 3 4 . • 
1735- • 
1736- . 
1737- • 
1738. • 
1739- • 
1740. . 

Libras. 
1. . . 
1. . . 
x. . . 

1. . . 
2. . . 
1. . . 
1. . . 
1. . . 

Tota l . . . 17. . 

1741. 
1742. 
»943* 
1744-
1745-
1746. 
1747-
1748. 
1749-

1. . . 
1. . . 

Í3 t > . U I ' V 

1. . . 
1 • , • • 
1. . . 
1, . . 
1. . . 

T o t a l . . 16. 

Precio medio. < 

Shelin. 
12. . , 

*8. 
= 8-

18.' 
15-
18. 
10. 

Peniq. 
. . 10. . 
. . > 8. . 
¿v.^ I4. . Í C 
. . 1.0 

la .n-

Rs.vn. 
147. . 
120. . 
127. . 
174. . 
103. . 
181. . 
171. . 
159. • 
173- • 
228. . 

Mrs . 
25"2'' 

T i 
17. 

8f. 

12. . . 8. i®587, . 

Precio medio. 1. . , j ^ . Si- 158. . 23 i -

6. - . 8. 
14. . . 

210. 
153-4. . . 10. . 111. . 25^. 

4. . . IO. . l l l j . 25jS 
7. . . 6. . 

i g . J . 
123. . 

14. . . 10. 
17. . . 
17. ^ . . 

• *75-
156. 

. 166. 
166. 

12. 6. .. 146. . 

l8. . . 2. 1®521. 

2* 
I7. 

i j > * 

« 
25 f . 

13- 9 f i52- 5 7 « ' 



A g ^ RIQUEZA DE LAS NACIONES. 

T A B L A 
D E LO S P R ECTOS D E L A F A N E G A D E TRIGO, 

y de la de Cebada en Tierra de Castilla, 

omponefe efta de Ceis Periodos comprensi
vos de ciento diez y ocho años desde el de 1675 
baila el de 1792. E l Periodo primero coníla de 
los veinte y seis años últimos del siglo pafado: 
el fegundo de otros tantos de los primeros del 
preíente : y el tercero de los veinte y seis que 
siguen á eftos: pero el quarto , que se compone 
de doce, concluye en el de 1764 , uno antes 
que fuese abolida la Tafa de los granos; para 
que desde efta época principie su periodo com-
puerto de veinte y tres años halla el de 1787, 
que es el que precede al último quinqueniOj, 
el qual compondrá el periodo fexío. 

L a computación de los precios medios de la 
fanega de granos, que feñalamos aqui á cada 
a ñ o , efta tomada hafta, el de 1765, en que [se 
abolió la Tasa , del precio á que corrieron en 
el Mercado de. Burgos : - desde -dicho año halla 
el de 1787 , del que tuvieron en los principa
les Mercados de. Castilla , lomando el -preció 
que media entre el Ínfimo del Mercado en que 
valió á menos y.el fupremo del mercado en que 
valió á mas: y al pie.de cada periodo dedu
cimos el precio, comua medio que corresponde 
á cada año por. lo que. reinita del total. «En el 
periodo del ultimo quinquenio feñalamos los 
precios Ínfimo y fupremo. de cada año , dedu
cidos de la razón de los Mercados principales 
d.e las dpa Cartillas, Andal u c i a . v Extremadura, 
íegun 1» ha ftublicmdQ en l i s planes remitidos 
a l Real y Supremo Confejo, por orden c i rcular 

http://pie.de
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de 14 de Agofto y 18 de Septiembre del año 
pafado de 1787. N o se ha buscado en-todo ello 
una,, escrupulosidad importuna, é imprafticable 
en la materia , sino una regulación prudencial 
íuficientemente fundada. 

Trigo, , Cebada. 
Rs.vn. Rs .vn. 

168.0. 

1682. 

I68Q. 

Precio medio 

T O M O L 



45̂  
Años . 
1701. 
1702. 
1703. 
1704. 
1705. 
170 .̂ . 
1707. 
170B. 
170.9. 
1 7 LO. 
1711. 
1712. 
1713-

1716-
\1-

1718. 

1720. 
1721. 
1722. 
1723. 
1724. 
1725. 
1726. 

R I O LT E 7. A P 

Trigo. 
Rs.vn. 

. . . 14. 

. . . 12. 
12. 
11. 
10. 
17.. 
11. 
ir-
28., 
28. 
22. 
22. 
24. 
20. 

14-
11. 

10. 
7-
8. 

12. 
12. 
12. 
12. 
12. 

T o t a l . 

Prec io medio. . 

E L A S N A C I O N E S . 

Cebada. 
Rs. va. 

. i •. 7 . 

H SÍ 

388. 

. .O k, 

7-
7-
7-
6. 

10. 
7-
7-

12. 
13-
10. 
10. 
12. 

8. 
8. 
9-

6. 
5-
3-
4-
6. 
6. 
5-
5-
8. 

194-

14 . . 31 TV '5 ifT-

.1 O M O t 



Años, 

7 -¿8.. 
T¿9-
730 
n^-
73«-
733-
734. 
735-
73Ó'-
7̂37-

739-
740-
741-
74 '̂ 
743-
744-
746* 
7 4 0 . 

7-4.7. 
74«. 
749. 
75o-
7M-
7 ó 2 -

T o u l 
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Cebada. Trigo. 
Rs.vn . 

15' 
20. 
17' 
M -
1 ¿. . 
17 . . 
25. . 
23. . 
11. 
ja-
2¿. 
17. 
2 1. 
2.1. 
23. 
15-
I Z . 

1 t. 
i3-
»3-
2 0 . 

21. 
25-. 
í / . 

}S. 
24-

R s. v n. 
8. 

4 5 Q . 

Precio medio. . i f J . . s 2 ^ ^ 

. K 2 

. C 2 

8. 
9. 
7. 
5. -
8. . .. 

12. 
10. . 
6. • ., 
.7. • 

mi • 
1.0. i 

9* 

13. 
7-

• • i • 

C e V I 

.. 1 

.4. Mí 

5-
7 
8. 

8-
9-
8.. 
9-

224. 

• • - i 

.eo ' ' 
1 V 
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Años . 
175^ * • 
1754. - . *i 
1755. ... . A< 
1756. . 
1757. ... . .;, 
1758. *. - '••k 

1759. ... . . 
176Q 
1761. ... • 
1762. ... 
1763. - . . 
1764. 

(.12 .años.-}1 
Total . , . . 

Trigo. 
Rs.vn. 

33- • 
17. • 
12. . 

14. . 
16. . 
18. . 
22. . 
24. -
24. . 
30. 

1 2-9. . 

Precio medio. 2 1 . 

1765. 
1766. 
1767. 
17 68. 
1769. 
1770. 
1771. 
1772. 
1773. 
1774̂  

•1775-
1776. 
1777. 
1778. 
»779-

Cebada. 
K$. v.n, 

2 3 . . 
12. . 

7. . 
7. . 
9-

c 10. . 
9-

ID. . 
11. i 
IO. 
13. . 
1 # . 

133-

11. 

2 2 . . I 



Años . 
1780. , 
1781. . 
1782. . . 
1783. . 
1784. . . 
1785. . 
1786. . . 
1787. . 

(23 años 
Tota l . . 

L I B R O I. 

Trigo. 
Rs.vn . 

• 29. 
. 26. 
. 19. 

22. 
• 21. 
• 24' 
. 29. 
• 35-

606. 

Precio medio. 26. 

C A P . X I . 

Celada. 
Rs. vn. 

. • . 16. 

. . . 15. 

. . . 11. 

. . . 11. 
* * • 14* 
. . . 20. 
. . . 20. 
. . . 19. 

336. 

461 

a i 

Precios Ínfimo y supremo de la Fanega de Trigo, 
y de Cebada €n el ultimo quinquenio. 

C A S T I L L A L A V I E J A . 

Trigo. 
Años . Rs .vn . . . 
1788. .24 a 59.. 
1789. .22 a 58.. 
1790- -39 a 109-
1791. .2^ a 66.. 
1792. .16 a 35.. 
ÍTecio 

• medio 1 
v « o m u n . . . 45 • • * 

Cebada* 
Rs.vn. . 
13 a 28. 
14 a 29. 
17 348. 
10 a 38. 

9 a 18. 

22. t3f 

C A S T . L A N U E V A , 

Trigo. 
Rs.vn. . . 
36 a 64. . 
44 a 60. . 
36 a 85. . 
22 a 78. . 
23 a 40. . 

Cebada. 
Rs vn . 
18 a 26, 
17 a 24. 
17 a 42. 

9 a 42. 
n a 26. 

1 48. . v-f. . 23. 6 f 
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.Anos. 
1788., 
1789. 
1790. 
179»-
1792. 
Precio 
medio 

común. 

A N D A L U C Í A . 

Trigo. Cebada. 
R s . v n . . . Rs.vn. 1 
26 a 68.. 16 a-38. 
26 a 70.. 17 a*4o» 
34 a 70,. 21 a-3&. 
25 a 64.. 15 a' 36. 
25 a 65.. 14 a-35. 

4 7 , . io f.. 3 8 . . 6 

E X T R E M A D U R A . 
. . . z 

Trigo. • Cebada. 
Rs.vn. . . Rs.vn, 

37 a 60.. . 20 a 30. 
37 a 50.. . 19 a 26. 
38 a 66.. . 16 a 36. 
19 a 57.. .11a 39. 
19 a 42.. . 14 a 28. 

42.. 17. - 23. 

N O T I C I A 
D E LAS TASAS D F X T R I G O Y DE L A C E B A D A 

que ha habido en España desde el Re) nado 
de 13. A l o i d b , el Sabio. 

Se advierte, que no debe confundirse el valor de los Ma* 

ravedises de que aq ii hablaremos con el que tienen al 

presente, sino ref̂ rir̂ e al valor de los tiempos 

respeftivos. 

• 

dicho Rey D . Alonfo , y en tiempos pos
teriores 1). Juan I. establecieron la l asa de 
los granos entre la de los demás géneros mer
cantiles: pero tanto éíla como las que se . s i 
guen fueron en varias épocas iiuerrumpidas. 



L I B K O I, C A P . X I . 463 

D .Alonfo XI . por los años T A S A 
D E 

Trigo 

15 mrs. 

Cebada. 

5 mrs. 

10 mrs. 

3 rs. 8 mrs. . 60 mrs. 

310 mrs. . 140 mrs. 

de 1350, o poco antes, re
pitió aquel reglamento, po
niendo dichos granos á pre
cio de 9 mrs. 

D .Enr ique II . en las Cor 
tes celebradas en Toro en 
el año de 1371 , la renovó 
íixandola á 

D . Fernando V . en M a 
drid en 23 de Diciembre de 
1502 la alteró , y puso á . . 

D.Fel ipe I I . en Valladolid 
en 9 de Marzo de 1558, á . 

E l mismo Rey enSegovia 
en 29 de Agosto de 1566. 
sin alterar la del trigo, pu
so la de Cebada á 187 mrs. 

E l mismo en Madr id en 
8 de Oé lubre de 1571 , sin 
alterar la de Cebada, subió 
la del Tr igo á 

E l mismo en Lisboa f̂ n 
2 2 de Septiembre de 1582, 
volvió á renosrarla , y la 
fixó en 14 rs 

E l mismo en S. Lorenzo 
en 1598. á 

D . Felipe I I I . en 15 de 
Octubre de 1600 18 rs. 

D . Felipe IV. en Madr id 
en 9 de Agosto del año 
de 1631- á 18 rs 

Este Rey en 27 de Jul io 
de 1631 permitió el iibre 

11 rs. 

6 rs. 

rs. 

rs. 

9 rs. 
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comercio á los labradores, 
pero dexó en su fuerza y 
vigor la Tasa para los em
pleantes en granos. 
• Por ultimo se repitió la 
Tasa en el año de 1699, 
poniendo el precio á ra» 
zon de 28 r s . . . . . . . 13 rsé 

Por Pragmática del Sr. Carlos I I I . fecha 
en Madrid en it de Junio de 1765: que eftá 
recopilada en el T i t . ult. del L i b . 5. fué 
absolutamente derogada , y permitido el l i 
bre comercio de los Granos con las resw 
tricciones que allí se expresan, y las que 
después se eftablecieron por Cédulas pos
teriores, de que se hará mención en otro 
lugar. 

«rim t f i . . . . * . . . , . c jsbsdyj JBÍÍML 

F I N D E L T O M O P R I M E R O . 
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